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S·ECCION JUDICIAL 

RESOLUCIONES DE LA CORTE SUFREMA DE JUSTICIA 

CIVIL 
Ordinario seguido por Fledro Reyes contra Pablo 

Raanos Ruiz y Pedro García Alvarado. 

DOCTRINA: Es indebido atribuir incongruencia 
del fallo con las acciones que fueron Gbjeto del 
juicio, si lo resuelto por el Tribunal sentenm!lc
dor no altera ni tergiversa las acciones plan
teadas en la demanda. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
trés de Enero de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de . 
casación interpuesto por Pedro García Alvarado, 
contra la sentencia dictada por la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones con fecha diez y O(ho 
de junio del año próximo pasado, en el juicio 
ordinario seguido por Pedro Reyes contra el pre
sentado y Pablo Ramos Ruiz, ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Baja Verapaz. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha dieciocho de agosto de mil novecien
tos cincuenta y cinco, Pedro Reyes compareció 
al Juzgado que se indicó,. expresando: que en do
cumento privado debidamente reconocido Pablo 
Ramos Ruiz le vendió un lote de terreno de cinco 
manzanas localizadas así: al norte con S'ebastián 
~ernández; al oriente con Antonio Camajá, que
brada "El Peñazco" de por medio; al sur con 
Isaac Alvarado, zanja de por medio; y al ponien
te con María Garcia, cerco de por medio. Que 
poco después él colindante Sebastián Hernández 
vendió a Pedro Garcfa Alvarado dos manzanas 
del mismo terreno ,que antes 'había comprado a 
Sebastián Ramos Matias, pero el nuevo compra
dor García Alvarado no se circunscribió a las dos 
manzanas adqUiridas sino que avanzó sus líneas 
sobre el terreno comprado por el compareciente, 
no obstante que hay terreno suficiente para que 
a dicha persona se le entreguen sus dos manza
nas sin perjuicio de las cinco que son suyas. QÚe 
con tal motivo demandaba a su vendedor Pablo 
Ramos Ruiz y a Pedro García Alvarado para que 
se declarara: a) que ambos demandados estaban 
obligados a entregarle dentro de tercero día, las 
cinco manzanas que el primero le vendió y que 
el segundo detenta en parte; b) que Pablo Ra
mos Ruiz debe otorgarle dentro del mismo tér
mino escritura traslativa de dominio del citado 
terreno; e) que Pedro Garcia Alvarado no tiene 

derecho más que a las dos manzanas que Sebas
tián Ramos Matías le vendió a Sebastián Her
nández y que éste a su vez le vendió a Ga.rcía 
Alvarado, las cuales están situadas al norte del 
predio que era primitivamente de Ramos Matías; 
y d) que las costas son a cargo del que se opu
siera a la demanda. 

Pablo Ramos Ruiz contestó afirmativamente la 
demanda, no aSi Pedro García Alvarado, quien 
al J?-egarla manifestó que era el actor el que in
debidame_nte detentaba el terreno disputado, el 
cual. }labia adquirido con engaño puesto que Se
bastian Ramos Matias vendió esa propiedad a 
Pablo . Ramos Ruiz y éste a la vez a Pedro Reyes, 
a sa.biendas de que la misma había sido antes 
enajenada. 

-Abierto el juicio a prueba se rindieron: por 
parte del actor: a) inspección ocular practicada 
por el Juez de Paz de Cubulco, asociado de los 
expertos Filemón Alfredo Trejo y Celestino Ca
mey Dubón, por la cual se constató la ex_,stencia 
real del terreno a que se refiere la demanda, si
tuado en el lugar denominado "Chuapec", deta
n!l;ndo sus ~edidas y colindancias; b) certifica
Cien extendida por el Juzgado de Primera Ins
tancia, ~elativa a la inspección ocular practicada 
en el m1smo terreno y por el propio Juez de cu
bulco, en el juicio sumario de apeo y deslinde 
seguido anteriormente por el actor contra Pedro 
García Alvarado; y c) certificación extendida 
también p•or el Juzgado de Primera Instancia de 
la diligencia del reconocimiento de docume~tos 
en la que Pablo Ramos Ruiz reconoció el cante~ 
nido y firma del documento privado p~r el cual 
vendió al actor Pedro Reyes un lote de terreno 
de cinco manzanas, cun los detalles- y colindan
cías que en el mi!>mo se consignan. Por parte del 
demandado se presentó una certificación de las 
diligencias de reconocimiento de documentos por 
Sebastián Ramos Matfas y que se contrae a la 
venta que hizo el mismo a Sebastián Hernández 
Ramos, de dos manzanas de terreno en el lugar 
"Chuapec", de la jurisdicción de Cubulco Pos
teriormente el demandado García Alvarado' inter
puso recuroo de nuHdad contra la Inspección ocu
lar y prueba de expertos, en virtud de que cuan
do se practicó la diligencia no concurrió el ex
perto Hermenegildo Alanzo, habiéndose declarado 
procedente en cuanto a la prueba pericial de re
ferencia. 

Con tales antecedentes el Juzgado dictó sen
tencia mediante la cual declaró absueltos de la 
demanda a Pablo Ramos Ruiz y Pedro Garcia 
Alvarado, por fa1ta de prueba. 



4 GACETA DE LOS TBffiUNALE~ 

SEN'I'EKCIA RECURRIDA: 

Elevados en apelación los autos a la Sala Pri
mera de la Corte c:ie Apelaciones, dicho Tribunal 
dispuso que para mejor fallar los expertos Her
menegildo Alanzo y F'ilemón Alfredo Treja, o en 
caso de discrepancia entre ambos el tercero en 
discordia Celestino Camey Dubón, practicaran 
operaciones de medición de los terrenos discuti
dos, de acuerdo cos los puntos fijados por el pro
pio Tribunal, diligencia que se llevó a cabo por 
los dos primeros ante el Juez de Paz de Cubuico. 
Al dictar sentencia la Sala revocó la de primer 
grado, declarando: "PRIMERO: Que Pablo Ra
mos Ruiz y Pedro García Aivarado, están obllga
dos a entregar dentro de tercero día a Pedro Re
yes, las cinco manzanas de terreno que el primero 
de los nombrados le vendió y que el segundo de
tenta en parte, debiendo determinarse por ex
pertos tal extensión del inmueble y sus respecti
vos linderos de conformidad con el documento 
que obra a follo treinta y siete de los autos y 
croquis levantado por el Juez de los autos en la 
inspección ocular. SEGUNDO: Que Pablo Ramos 
Ruiz debe otorgarle escntura de traspaso dentro 
del mismo término, ante Notario Púolico, del ci
tado predio; y TERCERO: absuelve a Pedro Gar
cía Alvarado en cuanto al punto te-ú:ero petitorio. 
No hay especial condena en costas". Para tal 
efecto el Tlibunal considera .que con el documen
to debidamente reconocido por Pablo Ramos Ruiz, 
se establece que éste vendió a Pedro Reyes un 
terreno compuesto de c;nco manzanas que está 
comprendido dentro de los linderos a que el mis
mo se refiere; y con el documento reconocido por 
Sebastián. Ramos Matías se demostró que dicho 
señor vendio a Sebastián Hernández Ramos dos 
manzanas más o menos, en el mismo lugar de 
"Chuapec", jurisdicción da Cubulco, con los lin
deros que también se consignan. Que por otra 
parte la inspeccion ocuiár demostró la existencia 
real del inmueble dentro tlel cual están compren
didas las dos fracciones que respectivamente 
compraron Pedro Reyes y Sebastián Hernández, 
vendida esta última posteriormente a Pedro Gar
cia Alvarado, confumándose tales extremos con 
lo dictaminado iJor los expertos en virtud del au
to para mejor fallar ordenado por dicho Tribunal. 
Que como con tales actuaciones se establece que 
el lindero por el lado norte del terreno de cinco 
manzanas correspondiente a Pedro Reyes en to
da su extensión, tiene zanja de por medio y colín-

, da con la fracción de tres cuartos de manzana 
que sobran después de haberse practicado la me
dida de los dos lotes de cinco y dos manzanas 
respectivamente, siendo aquella fracción la que 
antes perteneció a Sebastián Ramos Matías; y 
que el lindero de Pedro García Alvarado, por el 
lado sur, estaba delimitado con resto del terreno 
de su vendedor Sebastián Ramos Matías, después 
de Pablo Ramos Ruiz y actualmente Pedro Re
yes, debe declararse procedente la demanda. 

RECURSO DE CASACION: 

Con auxilio del abogado Carlos González Lan
forth, Pedro Garcia Alvarado interpuso el recur
so que se examina, acusando violación, aplicación 
indebida e interpretación errónea de la ley, error 
de derecho y_ de hecho en la apreciación de la 
prueba,. otorgamiento de .m~ de lo pedido e in-

congruencia del rano con las acciones que fueron 
objeto de litis. Se funda en los incisos lo., 3o., 
5o. y 6o. del Articulo 506 del Decreto Legislativo 
JOOO, y denuncia corno violados los artículos 233 
y 245 del Decreto Legislativo número 272; 1114 y 
1565 del Código Civil; XII y XIV de los preceptos 
fundamentales del Decreto Gubernativo 1862; 259, 
269, 296, 315, 319, 370, 374, 384 y 385 del Decreto 
Legislativo 2009. Argumenta el recurrente que 
"Como los punros petitores del demandante es
tán concebidos en términos diferentes a los que 
constan en los documentos que se aportaron como 
prueba en el juicio, y rto se tomó en cuenta por 
la Sala sentenciadora el valor de tales a~tos con
tractuales en su justo valor, es claro que cometió 
error de derecho al darle a un documento privado 
valor de documento público, de donde aparece 
manifiesta la equivocacióñ el Tribunal de segun
da instancia, conforme al inciso 3o. del Arto. 506 
del Cód. de Enj. Civ. y Mere. existiendo por esta 
circunstancia también error de hecho en el fallo 
recurrido". Que además, "del conjunto de dili
gencias practicadas en el juicio, de los documen
tos aportados a él por las partes, del fallo de pri
mera instancia y del análisis sereno de la prue
ba, se llega a la conclusión que el fallo de se
gunda instancia es incongrueute, es decir no tie
ne conveniencia ni oportunidad con las acciones 
que fueron objeto -del jUicio". Que también ha 
violado la Sala las leyes de carácter sustantivo 
que citó como infringidas, puesto que todo con
trato sobre traslación de inmuebles debe constar 
en escritura pública; el documento privado legal
mente reconocido sólo produce prueba en juicio 
entre los que lo hubieren suscrito y sus sucesores, 
sin que pueda afectar los derechos de tercero que 
en este caso sería él, por no haber intervenido en 
los actos o contratos celebrados fraudulentamen
te entre Sebastián Ramos Matias, su hijo Pablo 
Ramos Ruiz y e1 demandante Pedro Reyes; que 
él compró a Sebastián Hernández Ramos lo que 
éste obtuvo de Sebastiá.n Ramos Matías, de ma
nera global y enmarcada dentro de sus respec
tivas colindancias, pagando por todo el lote de 
lindero a lindero y no a tanto por manzana. Que 
lo que efectivamente pasó en este caso es que 
Sebastián Ramos Matías vendió a Sebastián H:er
nández Ramos cinco manzanas de terrenos ad
corpus dentro de las colindancias especificadas, 
el cual Hernández Ramos vendió a su vez al pre
sentado; y que no obstante esas circunstancias, 
Sebastián Ramos Matfas vendió, de la extensión 
ya mencionada, una parcela de cinco manzanas a 
su hijo Pablo Ramos Ruiz, dentro de las mismas 
colindancias marcadas para el lote anterior, de 
donde resultó el mismo terreno sujeto a dos ven
tas distintas, habiendo a su vez Ramos Ruiz ven
dido esa fracción al actor Pedro Reyes. 

Habiendo transcurrido la vista, procede resol
ver. 

I 

CONSIDERANDO: 

En uno de los aspectos del sometimiento el 
recurrente manifiesta su incoriformidad por la 
manera cómo el Tribuna lsenteciador estimó 
las pruebas aportadas· al juicio; mas acerca del 
particular, en concreto, sé.·lo afirma que se come
tió error de derecho al reconocerles valor de do-
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cumentos públicos a los documentos privados que 
se presentaron como prueba; &.demás, que por esa 
misma circunstancia se incurrió también en error 
de hecho. 

Dada la naturaleza. del recurso de casación y 
las exigencias técnicas que el mismo impLica, 
cuando se trata de denunciar vicios como los ano
tados se hace preciso individualizar las pruebas 
que se estimen indebidamente apreciadas, con in
dicación clara además ae las razones que res
palden la impugnación. Pero en la forma vaga y 
generalizada que lo hace el recurrente, sin seña
lar por su pa-opia identidad las pruebas a .que 
quiso referirse, y máxime cuando dice que por 
los mismos motivos también existe error de he
c'ho, Lo cual induce a confusión ya que los vicios 
expresados son diferentes, resulta incuestionable 
la imposibilidad de examtnar este punto del so
metimiento así como establecer si fueron o no 
violados los artículos relativos a la prueba que 
se citan en el escrito de interposición. 

II 

CONSIDERANDO: 

Otra de las imputaciones al fallo recurrido es 
la incongruencia del mismo con las acciones que 
fueron objeto del juicio~ indicando al respecto el 
interesado que ello se advierte· del conjunto de 
diligencias practicadas, de los documentos apor
tados por las partes, del fallo de primera instan~ 
cía y "del análisis sereno de la prueba". Sin 
embargo, como tratándose de este caso el examen 
debe limitarse a la confrontación entre lo que se 
demanda y lo que· se decide en la sentencia que 
pone fin al juicio, a efecto de establecer si hubo 
o no alteración o tergiversación de las acciones 
entabladas, cabe indicar que lo resuelto por la 
Sala corresponde a los puntos petitorios y accio
nes deducidas en la demanda, razón por la que 
no se justifica atribuirle esa falta Mayormente 
injustificado resulta acusar que en la sentencia 
recurrida se otorgó más de lo pedido por el ac
tor, pues ningún motivo o razéh1 se expresa en 
cuanto a ese extremo, ignorándose por lo tanto 
en qué consiste tal impugnación. 

In 
CONSIDERANDO: 

En concordancia con· el caso de proceden
cia respectivo, el recurrente sostiene que la 
Sala violó los artículos 233 y 245 del Decreto Le
gislativo número 272, los cuales según él ver
san sobre los contratos; 315 del Decreto Legisla
tivo 2009; 1114 y 1565 del Código. Civil; y XII y 
XIV de los preceptos fundamentales del Decreto 
Gubernativo 1862. Con respecto a los dos prime
ros es evidente que la cita contiene una equivo
cación insubsanaole por este Tribunal, cual es 
señalar preceptos que en nada se relacionan con 
la materia de que se trata; y por lo que hace a 
los tres siguientes que se refieren por su orden a 
que "el documento privado legalmente reconocido 
sé lo produce plena prueba· en juicio entre los que 
los hubiesen suscrito y· sus sucesores ... "; a que 
"únicamente· perjudicará a tercero, lo que aparez-

ca en el Registro ... ", debiendo entenderse por 
tercero el que no ha intervenido en el acto o 
contrato; y por últ'..mo a la manera como debe 
procederse a pagar los excesos o deficiencias en 
los terrenos vendidos con arreglo a su extensión 
o cabida, se advierte que s6lo podrían haberse 
examinado en relación con los elementos proba
torios que sirvieron de base a la sentencia, pues 
como se reladolló en la parte expositiva, los he
chos que el Tribunal da p;Jr probados los ha::e 
derivar precisamente de los contratos privados de 
compraventa origen de la controversia, de la ins
pección ocular practicada por el Juez de Paz de 
Cubulco y del dictamen de les expertos, elemen
tos probatorios que, por los motivos antes indica
dos, no puede revisarse, habiendo aplicado así 
dicho Tribunal la ley conf01;me a sus propias con
clusiones y sin que en ello se haya cometido vio
lación de la misma. Por idénticas razones · tam
poco pudieron haberse infringido los artículos 
XII y XIV de los preceptos fundamentales del 
Decreto Gubernativo 1862. 

POR TANTO: 
1 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y en lo que p:cescriben los ar
tículos !3, 222, 223~ y 233 del Decreto Gubernativo 
1862; 27, 521, y 524 del Decreto Legislativo 2009, 
declara SIN LUGAR el ·presente recw·so y con
dena al que lo interpuso en las costas del .mlsmo 
y al pago de una multa de veinticinco quetzales, 
la cual en caso de insolvencia deberá conmutar 
con ocho días de prisión simple. Notifiquese, re
póngase el papel y en la forma que corresponde 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Jose Arturo Ruano . Mejía). 

Luis Valladares y Aycinena.-G. AguiJar Fuen
tes.-J. A. R.:uano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fernández C.". 

CIVIL 
011dinario seguido por Luis Marroquín García. 

contra Tadeo Contreras López. 

DOCTRINA: El abandono de la Ptimera Instan
cia se consuma por el transcurso de seis meses 
sin gestionar, y no puede estimarse como ges
tión valedera para interrumpirla la que se haga 
en Tribunal dilsthnto del que conoce del asunto. 

Corte Suprema. de Justicia: Guatemala, vein
tiocho de Enero de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Luis Marroquín García 
contra el auto dictado por la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones el veinticinco de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve en el juicio 
ordinario iniciado por el recurrente contra Tadeo 
Contreras López. 

Del estudio de los autos RESULTA: el veinti
dós de octubre de mil novecientos cincuenta Y 
seis, se presentó Luis Marroquín García ante el 
Juez Séptimo de Primera Instancia de esta Capi
tal, exponiendo que el diez y ocho de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco en la carretera 
que conduce a Escuintla, entre dicha cabecera y 
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Palin, cerca del puente denominado "San Este
ban", el camiGn marca Ford propiedad del recu
rrente, que iba conducido por Francisco J. Gar
cía, fue collsionado por una camioneta de la mis
ma marca perteneciente a Tadeo contreras Ló
pez y la cual iba piloteada por Querubín Gaitán; 
que el referida vehículo con ~1 nombre de '"Maria 
Linda" hace ef servicio de transportes entre la 
ciudad de Guatemala y La Avellana; que en el 
acta de inspecc1ón ocular levantada por el Juez 
Menor de Palin consta que la camioneta mar
chaba a su izquierda y que del mismo documento 
se desprende que el que la manejaba fue el cul
pable y . .que Íba a excesiva velocidad. Que como 
consecuencia del ref;erido acc.dente de tránsito, el 
actor sufrió daños y pe.juicios ,_que en total es
tima en la cantidad de MIL CibNTO VEINrJ.'.í
NUEVE QUETZALES. Citó los preceptos legales 
en que funda su acción, la que ofreció probar con 
los documentJos que acompañó a su aemanda y 
además con documentos públicos, autenticas y 
privados, confesión juUiclal ael demandado, ins
pección acular, dictamen de expertos, declaracio
nes de testigos, P-'esunciones y medws cientiücos, 
pidiendo en síntesis que en sentencia se declarara 
que Tadeo Contreras López, como prop.etariQ de 
la camioneta "María Linda'' es solidariamente 

. responsable con el chofer Gaitán y GaJtán, de 
los daños y perjuicios causados al patrimonio del 
demandante co-'no consecuencia del choque ocu
rrido el diez y ocho de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco entre los kilómetros cuarenta 
y uno y cuarenta y dos de la carretera ya rucha, 
condenándolo al pago ·ae la suma antes expresa
da o la que en su oportunidad fijen los expertos. 
Acompañó al escrito de demanda una certifica
ción extenctida por el Secre.ario del Juzgado ·de 
Primera Instancia de Elscuintla. El quince de no
viembre de mil novecien~os cjncuenta y seis, Ta
deo Contreras López interpuso las excepdones di
latorias de demanaa de!ectuosa y taita de perso
naliaad en el demandado; -abiertas a prueba por 
el término de diez días no se rindió n,nguna, y 
el veintiocho de junio de mil novecientos cmcuen
ta y siete fueron declarauas sm lugar, resolución 
que fue confirmada por la Sala ju1isdiccional. El 
quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
ocho, Marroquín García pidió que a fin de con
tinuar la tramitaciGn del juicio se hicie1an las 
notificaciones pendientes y en la mis.na fecha 
se ordenó al notificador tercero del Tribunal que 
cumpliera con hacer las notificaciones a que se 
refería el actor, s.endo ésta la últrma diligencia 
que se practicó dentro del juicio. El se1s de marzo 
de mil novecientos cincuenta y nueve, Tadeo Con
treras López se presentó acusando el aoandono 
de la Primera Instancia, 1nc,denl,e que fue abier
to a prueba habiéndose pedido por el demandan
te .que se tuviera como prueba su escrito de fe
cha veinticinco de febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve, que fue presentado al Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil al día 
siguiente y mandado pasar al Juzgado de los au
tos el nueve de marzo· del año últimamente ex
presado. El demandado aportó como prueba una 
acta notarial levantada por el Notario Licenciado 
Mario Aguirre Godoy el seis de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y nueve, en la que hace cons
tar que la última diligencia practicada en el jui
cio ordinario seguido por Luis Marroquín García 
contra Tadeo · eontreras· López consiste en la pro-

videncia en que se mandan a hacer las notifica
ciones, a la cual ya se hizo referencia. El diez de 
abril del año próximo pasado, el Juez declaró con 
lugar el abandono de la primera instancia y por 
consiguíente extinguida la acción intentada por 
Marroquín García. Interpuesto el recurso de 
apelación, la Sala Segunda de la Corte de Ape
laciones confirmó el auto a que se ha hecho refe
rencia, con base en la siguiente consideración: 
"Que la gestión que haga una de las partes y to
da diligencia que se practique EN EL JUICIO, 
interrumpe el abandono y de ahí que la gestión 
que hizo el señor Luis Marro(J.uín García en es
crito de veinticinco de febrero dé este año, fuera 
del juicio que hoy se resuelve y ante un Tribunal 
que no conocía del mismo, no puede, en forma 
alguna, interrumpir el abandono acusado p'or el 
señor Tadeo Contreras López en escnto de seis 
de marzo de este año; que en esta última fecha 
ya se 'había consumado dicho abandono porque 
la última diligencia practicada en el juicio es 
de fecha .quince de abril de mil novecientos cin
cuenta y ocho, folio veintidós, ya que los autos 
no se encontraban en estado de resolver sin ne
cesidad de gestión de parte legítima". 

Contra lo resuelto por -el Tribunal de Segunda 
Instancia y con el aux1lio del Abogado Carlos H . 
Rosales M., Luis Marroquin Gárcía interpuso re
curso extraordinario de casación por violaeión, 
aplicación indebida e interp1 etación errónea de 
la ley; señaló como violado el articulo 145 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil y como 
caso de procedencia el contenido en el inciso lo. 
del artículo 506 del cuerpo de leyes antes citado. 

- Efectuada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El interponente invoca como único caso de pro
cedencia ·del recurso, el contenido en el inciso lo. 
del artículo 506 del Código de Enjuiciamiento 

CCivil y Mercantil, o sea "cuando la sentencia o 
auto recurrido contenga violación, aplicación m
debida o interpretación errónea de la ley". 

La Sala tiene por establecido que la últimá di
ligencia practicada en el juicio es de fecha quin
ce de abril de mil noveClenws cincuenta y ocho; 
que el ·escrito en que se promovió el abandono de 
la primera instancia es de fecha seis de marzo 
de mil novecientos cincuenta y nueve; que en ese 
intervalo no hubQ gestión alguna dentro del jui
cio, y que los autos no estaban en estado de re
solver. 

Efectivamente, del examen de los autos apare
ce que el quince de Abril de mil novecientos cin
cuenta y ocho, Luis Marroquín . García pidió que 
se hicieran las notificaciones pendientes, y en la 
misma fecha se resolvió de conformidad, siendo 
ésta la última diLgencia practicada en el juicio; 
y, habiéndose presentado el escrito en que se acu
sa abandono el seis de abril del año próximo pa
sado, el _término para que se consumara había 
transcurrido con e:l!ceso. EJ recurrente alega que 
el Tribunal a-.quo violó el articulo 145 del Có'digo 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil porque él si 
gestionó el veintiséis de f~brero de mil novecien
tos cincuenta y nueve, haciendo entre otras peti
ciones la de .que se tuviera por contestada la de
manda en sentido negativo en rebeldía del de
mandado; pero como lo aprecia la Sala, el escrito 
a. que se refiere el actor fue presentado al juicio 
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hasta el nueve de ma>"!'zo del año últimamente 
indicado, cuando ya se había acusado el abando
no, pJr lo que el referido Tribunal no ha VIolado, 
aplicado indebidamente, ni interpre<ado de ma
nera errónea el artículo 145 del DeCLeto Legisla
tivo 2009, único que el recurrente señala al res
pecto. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que determinan 
los artículos 27, 145, 155 521, 524, del Decreto Le
gislativo citado; 13 inciso b), 214, 222, 224, 227, 
232 y 233 del Decreto Gubernativo 1862, declara 
SIN LUGAR el recurso de casación inte"!'puesto 
y condena al interpJnente en las costas del mis
mo y al pago ·de una multa de veinticinco quet
zal es que en caso de insolvencia conmutará con 
ocho días de prisié.n simple. Notifíquese, repón
gase el papel y con certificación de lo resuelto 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Alberto Ruiz Aguilar). 

Luis Valladares y Aycinena.-G.Aguilar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mej~a.-Arnoldo Reyes.-Mb. 
Ruiz. A,-Ante mí, Juan Fernández. 

CIVIL 
Ordinario seguido por María OfeHa Moneada de 

Aparicio contra. José Luis López Sánchez. 

DOCTRINA: No incu.rre ten error de derecho el 
Tribunal sentenC:ador por habet otorgado valor 
probatorio a una inspección ocular, si los he
chos establecidos con tal dilig•enc:a. caben den
tro de los que pueden apreciarse mediante la 
observación propia. del Juez y no aparece moti
vo para. desvirtuar lo cons.gnado en la misma. 

Corte Sup"!'ema de Justicia: Guatemala, veinti
nueve de enero de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolvér el recurso de casación in
terpuesto por José Luis López Sánchez contra 
la sentencia dictada por la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones con fecha once de septiem
bre del año p"!'óximo pasado, en el juicio ordina
rio seguido por Maria Ofelia Moneada de Apari
cio contra el presentado, ante el Juzgado Segun
do de P.rimera Instancia de lo Civil de este de
partamento. 

ANTECEDENTES: 

Ante el 'l\"!'ibunal de referencia compareció con 
fecha veintisiete de feb~ero del propio año pas1tdo 
Maria Ofelia Moneada de Aparicio, expresando: 
que como lo acreditaba con el testimonio respec
tivo requlstado con el pase <ie ley, según escri
tura pública otorgada ante los oficios del Notario 
Rafael Alfonso Rivas, en la ciudad de Ahua
chapán, República de E:l Salvador, había com
prado a Luis Federico Tw~a~ena Pelé.ez, la finca 
urbana inscrita en el Registro General de In
muebles con el número- catorce mil doscientos do
ce, folio trescientos ochenta y uno, libro ciento 

dieciocho de Guatemala, consistente en un pre
dio situado en el antiguo Cantón Exposición de 
esta Capital y que corresponde al mru!'cado con 
número qumce de la actual zona cuatro. Que no 
obstante encontrarse deb_damente registrado a 
su favm la venta de mérito, le había sido impo
sible entrar en posesión del inmueble comprado. 
pues po:- la circunstancia de que su vendedor, por 
~ones politicas, se vió obligado a abandonar el 
país, José Luis López Sán-.hez se aprovechó para 
posesionarse indebidamente de dicha finca, man
teniéndola en su poder y alquilándola a título 
de dueño a varias personas. Que en tal virtud 
demandaba al detentador de su propiedad pi
diendo declarar en la sentencia: que ella es legíti
ma p~opietaria de la finca identificada; que el 
demandado José Luis López Sanchez debe deso
cuparla dentro de tercero día; que el mismo está 
obligado a indemnizarle por daños y perjuicios, 
desde la fecha de la inscripción de su derecho en 
el Registro General de la República, los que de
berán estimarse po•: peritos, y por último que 
las costas son a cargo del demandado. Acompa
ñó a la demanda el testunonio que se mencionó, 
así como cert1ficamones extendidas por el Regis
tro de Inmuebles, por la Dirección General de 
Rentas y por la Municipalidad de esta Capital, 
ofreciendo las demás pruebas pertinentes en ley. 

José Luis Sánchez negó la demanda, indicando 
que él sólo poseía lo que e"!'a de su legítima pro
piedad, y que desconocía todo lo relacionado con 
la finca registrada a nombre de la actma. 

1 
Durante el término respectivo se rindieron co-

mo pruebas: por parte de la acto"!'a: a) inspec
Clón ocular en la finca objeto del litigio; b) prue
ba de expertos; e) posiciones absueltas por el 
demandado; d) documentos acampanados a la 
demanda; e) acta notarial autorizada por el Li
cenciado J. Ramiro Aragón Ordóñez; f) decla"!'a
ciones de Carmen Gabriela y Graciela Santos Pi
varal y J0sé Vides Rosales Casanga, Por parte 
del demandado: a> prueba de expertos; b) po
siciones absueltas por la actora; c) inspección 
acula·~ en la propiedad disputada; d) repregun
tas dirigidas a los testigos de la contraparte. 

Con tales antecedentes el .:ruzgado dictó sen
tencia declarando: "a) con lugar la presente de., 
manda ordinaria de propiedad y posesión, enta
blada por MARIA OFELIA MONCADA DE APA
RICIO. contra JOS,Ef LUIS LOPEZ SANCHEZ; en 
consecuencia: Que la señora MARIA OF·ELIA 
MONCADA DE APARICIO, es la legitima pro
pietaria de la finca urbana número catorce mil 
doscientos doce, folio trescientos ochenta y uno 
del lib!'o ciento dieciocho de Guatemala; e) Que 
el demandado JOSE LUIS LOPEZ SANCHEZ, 
DEBE DESOCUPAR DENTRO DEL improrroga
ble término de tres días, la finca en litigio ya 
identificada; d) Que el demandado queda obli
gado al pago por indemnización de dafíos y per
juicios causados a la demandante, debiendo ser 
estimados por peritos; e) No hay especial con
dena en costas". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Co.rte de Apelaciones 
confirmó la sentencia de primer grado, con ex
cepción del punto d) que fué revocado, absolvién
dose al demandado del pago de dafíos y perjui-
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cios. Ccmo fundamento del fallo dicho Tribunal 
considera: que la acción intentada por María 
Ofelia Moneada de Aparicio se encuentra pro· 
bada en autos con los elem~ntos de convicción 
que enumera así: l) testimonw de la escritura 
autorizada en Ahuachapán, República de El Sal· l .. ~ 
vador, por el Notario Rafael Alfonso Rivas, debi~ 
damente requisitado e inscrito en él Reg1stro de 
Inmuebles, y certificación extendida por el pro
pio Registro, con que se prueba que !a actor a es 
·legítima propietaria ael raíz du;,putad:J; II) ins
pección ocular practicada por el Juez de los au
tos el dieciséis de_ abril del presente aüo, cario• 
borada con las declaraciones de Graciela Sán-

-chez Pivaral y José Rosales Casanga; liD cer
tificación extendida por la Secre~ada Municipal 
de esta Capital, relativa al catastro que corres
ponde al inmueble que motiva el litigio, con la 
.que s.e demuestra en forma legal .que es el deman
úado quien lo ocupa indebidamente, puesto que 
por su parte no pudo probar que· le asis~e dere
cho para la posesión que mantiene sobre tal fin· 
ca. Que en cuanto a daños y perjuicios no puede 
condenarse al d·emandado, pues por ningún medw 
se probó que él mismo haya obrado de mala fe, 
en forma violenta o c1anaestina en la posesión 
que se le demanda. 

RECURSO DECASACION: 

Con auxilio del abogado I::mael Ortiz Orella
na, José Luis López Sáncnez interpuso el recu1so 
que se examina, por violación, aplicación inde
bida ·e interpretación errónea de la ley, así como · 
por error de derecho y ae hecho en la aprecia
ción de la prueba. Fundamenta el recurso en los 
mcisos lo. y 3o. del artículo 506 del Decreto Le
gislativo 2009, citando ccmo vwlados los artículos 
259, 260, 370, 374, 427, 428 incisos lo. y 2o., 430" 
1ncisos lo., 2o. y 3o., 431 y 432 del mismo cuerpo 
de leyes. Argumenta el recurrente que la Sala 
sentenciadora cometió error de derecho al apre
ciar la inspección ocular practicada por el Juez, 
pues le otorga mérito probatorio a .pesar de que 
tal diligencia no es suficiente en ley para esta
blecer que él ocupa indebídamente la finca que 
figura inscrita a nombre de la actora, pues tal 
extremo que presupone una complicada operación 
de ingeniería por tratarse de la localización de 
un predio en un inmueble que ha sufrido mu
chas desmembraciones, sólo podría venficarse 
con prueba de expertos técnicos y sin que pueda 
suplirse con la inspección ocular. Que como la 
Sala estima como corroborantes de la inspección 
ocular las declaraciones de los testigos arae1ela 
Santos Pivaral y José Vides Rosales Casanga, co
metió error de hecho en su apreciación, tanto 
porque la inspección ocular tuvo objeto distinto 
a lo expuesto por los test.gos, quienes sólo decla
ran con respecto a la persona del presentado y 
no se refieren en manera alguna a la finca ob
Jeto de la litis, oomo pór.que dichos testigos no 
son uniformes ni contestes, declaran sobre distin
tos hechos y carecen así del valor probatorio co
adyuvante de un mismo hecho que les reconoce 
el Tribunal. Dice por último que como la esti
mación del error de derecho y error de hecho en 
la apreciación de la prueba en muchos casos es 
cuestión de criterio, ruega a este Tribunal que 
si a lo que él llama error de derecho se estima 
como errpr de hecho y viceversa, se tengan en 

orden invertido. 
Habiendo transcurrido la vista, procede resol

ver. 

CONSIDERANDO: 

Sostiene el recurrente que al otorgarle valOl; 
de elemento probatorio a la inspección ocular 
practicada por el Juez de los autos, la Sala in
curno en error ae aerecho, puesto que la ubica
ción de la finca motivo de !a controversia. sólo 
podia ~staf:iíecerse meuiante dictamen pencial. 
La Sala, es verdad, fundamenta su fallo princi
palmente en dicha inspección ocular, baJo -la es
timación de que con la misma, que corroboran los 
testimonios de Graciela Santos Fivaral y José 
Vides Rosales Casanga, y con las certrficaciones 
extendidas por la Secretaria Municipal de esta 
ciudad, se aemuestra en la forma legal que co
rresponde, que es el demandado quien ocupa in
debidamente el inmueble controvertido. De con
formidad con la ley, la inspección ocular produ
ce plena prueba respecto de hechos que el Juez 
haya constatado por sí mismo. En el presente 
caso, de manera categorica el funcionario ac
tuante consignó que fue determinada la ubica
ción Cie la finca que reclama la actora y que de 
dicho inmueble se encuentra acLualmente en la 
categoría de los que pueaen aprecra1se por el co
nocimiento propio u observacicu del Juez, sin 
que de la diligencia surjan razones para desvir
tuarlos, tienen qlle acept.arse en sus a1cances ju
rídicos; y de tal suerte, al tomarla como elemen
to de prueba en la medida que se indicó, la Sala 
no ha incurrido en el error que por este motivo 
se le atribuye. 

1 

En cuanto a la apféciacion de los testimonios 
de Graciela Santos Pivaral y José Vides Rosales 
Casanga, el recurrente afirma que se cometió 
error de hecho porque drenas persórias declaran 
sobre hechos distmtos a la inspección ocular y en 
nada se refieren a la finca en litigio; y que asi
mismo se incwTió en error de derecho porque 
discrepan entre si, declaran acerca de hechos di
ferentes y no son por lo tanto unifmmes ni con
testes para que pudieran producir prueba. Con 
respecto a lo primero la impugnación carece de 
base, pues la testigo Santos Pivaral se refiere a 
su conocimiento respecto a· circunstancias del in
mueble en litigio y el segundo a la posesión que 
del mismo iiene el demandado de qtiien es inqui
lino, aspectos ambos que ·constituyen la esenc1a 
del asunto discutíCio y no distintos como se pre
tende. Por lo que hace a lo segundo o sea el 
error de derecho, por más que los testigos no de
claren uniformemente sobre Tos mismos puntos, 
debe advertirse que, como lo indica la Sala, su 
mérito se reduce a corroborantes de los extremos 
establecidos con la inspección ocular y no preci
samente a que ta1es testimonios sean determi
nantes de plena prueba por sí solos; y como es
timados ·en la forma que lo admite aquel Tribu~ 
nal no puede negárseles valor conjunto con los 
otros elementos examinados, es incuestionable 
,que tampoco se ha incurrido en ervicio de refe
rencia. En tal virtud, en ninguno de los aspec
tos comentados existe violación de· los artículos 
259, 260, · 370, 374, 427, 428 incisos lo. y 2o., 430 
incisos lo., 2o. y 3o., 431 y 432 del Decreto Legis
lativo 2009, citados al efecto. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
considerado y en ro ql!e pre.:;criben los articulas 
13, 222, 223 y 233 del Decreto Gubernativo 1862; 
27, 521 y 524 del becreto Legislativo 2009, decla
ra SIN LUGAR este recurso y condena al que lo 
interpuso en las costas del mismo y al pago de 
una multa éie veinticinco quetzales que, en caso 
de insolvencia, deoerá conmutar con ocho días 
de prisión simple. Notifíquese, repóngase el pa
pel y en la forma que corresponde devuélvanse 
los antecedentes. (P<ipencia del Magistrado José 
Arturo Ruano MejiaJ. 

Luis Valladares y .i\yoinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Alb. Rníz A.-Carlos 
Arias Ariza.-Ante mí, Juan Fernández C.". 

CIVIL 
Ordinario segnído por Maria Teresa Morales y 

Morales de Hern:indez y Antonio Hernández 
Arias, contra Julio Jíménez Sánchez y Laura 
GoD.zález Orellana de Cóbar. 

DOCTRINA: La anotación de embargo sobre un 
inmueble vendido con anterioridad, pero cuya 
escritura es presentada al Registro degpués de la 
fecha de la anotac .. on, afecta los derechos del 
nuevo propietario, puesto que la venta de bie
nes raíces, sólo pronuce efecto en cuanto a ter
cero .desde ia presentación de la escritura para 
su inscripclón. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala: tres de 
febrero de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casacién interpuesto por MARIA TERESA MO
RALES y MORALES de HERNANDEZ y ANr!'O
NIO HERNANDEZ ARIAS, contra la sentencia 
}lroferida por la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones con fecha cinco de agosto dei año 
próximo pasado, en el juicio ordina1io de terce
ría excluyente de dominio, sostenido por los pre
sentados con Julio Jiménez Sánchez y Laura Gon
zález orellana de Cóbar, ante el Juzgado Cuarto 
de Primera Instancia de lo Civil de este departa
mento. 

ANTECEDil!:NTES: 

El dieciocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho María 'Teresa Morales y Mora
les de Hernández y Antonio Hernández Arias, 
comparecieron ante el indicado Tribunal de Pri
mera Instancia, entablando demanda ordinaria 
contra Julio Jiménez Sánchez y Laura González 
orellana de Cóbar, eón el fin de que se excluyera 
la finca urbana número nueve mil quinientos 
cincuenta y tres, folio veintitrés, del libro cua
trocientos cincuenta y ocho de Guatemala, del 
embargo trabado en ella en el procedimiento eje
cutivo seguido por el primero contra la Gonzá
lez Orellana de Cóbar y que se condenara al 
ejecutante al pago de los daños y perjuicios ino
gados y de las costas correspondientes, fundán
dose en los siguientes hechos: que Jiménez Sán
chez se presentó al propio Juzgado a demandar 
en la vfa ejecutiva a Laura González Orellana 
de Cóbar, por la cantidad de cuatro mil quetza
les, más intereses y costas y el veinticinco de ju
nio de mil novecientos cincuenta y siete fue em
bargado el inmueble antes identificado, pero tal 
r$ no era en ese entonces de la deudor~, sino 

de la exclusiva propiedad de los exponentes, por 
habérselo comprado el cinco de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, en escritura au
torizada ese día por el Notario José Joaquíp. Ri
vera Kunze. Se acompañó a la demanda. el tes
timonio de la escritura mencionada, en el cual 
aparece que aunque fue otorgado en la fecha úl
timamente citada se inscribió en el Registro has
ta el tres de septiembre de mil novecientoo cin
cuenta y ocho. Julio Jiménez Sánchez contestó 
negativamente la anterior demanda interponien
do las excepciones de falta de derecho en los de
mandantes, para demandarlo, prescripción y co
sa juzgada, fundándose en que en virtud de su 
demanda ejecutiva contra la señora González Ore
llana de Cóbar fue embargada la finca urbana 
número nueve mil quinientos cincuenta y tres, 
folio veintitrés, del libro cuatrocientos cincuenta 
y ocho de. duate!nala, inscrita a favor de la_ eje
éutada, habiéndose asentado la correspondiente 
anotación de su demanda sobre dícha finca en 
el mes de julio ae mil novecientos cincuenta y 
siete, es decir más de un año antes que los terce
ristas registraran la escritura que presentaron 
como título de su tercería excluyente de domi
nio; que cuand~ anotó su de!nanda dicha propie
dad estaba registrada a favor de la señora Gon
zález Orellana de Cóbar, con el único gravamen 
a favor de Perfecto s,antiago Sánchez; que el 
hecho jurídico de que su derecho se anotó en el 
Registro de la Propiedad Inmueble, con antela
ción al de los terceristas, lo pone en situación in
tocable y de preferencia ante cualquiera otra per
sona o tercero. 'La otra demandada no contestó 
la demanda y d'entro del término respectivo a 
solicitud de Jimenez Sánchez, se tuvo como prue
bas de su parte: a) una certificación extendida 
por el Secretario del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia de lo Civil, en que se transcriben va
rios pasajes del juicio ejecutivo seguido por el so
licitante contra Laura González de Cóbar, de la 
que se ve que con fecha veintiuno de febrero del 
año mil novecientos cincuenta y ocho, se aprobó 
el remate de la finca urbana disputada, la cual 
fue adjudicada al ejecutante en pago del capital 
demandado, intereses legales y costas judiciales; 
b) certificación del Registro General, de las ins
cripciones de dominio, hipotecarias y anotaciones 
de la misma finca; y e) la razón puesta en el 

· Registro en el título presentado por los terceris
tas. Concluidos los demás tramites del procedi
miento, el Juez de Primera Instancia indicado 
dictó sentencia haciendo las siguientes declara
ciones: "a, sin lugar la demanda de tercería ex
cluyente de dominio interpuesta por los señores 
Maria Teresa Morales y Morales de -Hernández y 
Antonio Hernández Arias; b) con lugar las ex
cepciones perentorias interpuestas por el deman
dado; y e) que las costas del presente juicio son 
a cargo de los terceristas". Al conocer en ape
lación del anterior fallo la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones, lo confirmó "con la enmien
da de que de las excepciones interpuestas por_ el 
demandado, únicamente se declara c~n lugar la 
relativa a falta de derecho en los actores para 
demandar y sin lugar las de prescripción y cosa 
juzgada por falta de p~>ueba". Para ello consideró: 
que si bien el testimonio de la escritura pública 
autorizada por el Notario José Joaquín Rivera 
Kunze, el cinco de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, consta que la señora Laura ore-
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llana González de Cóbar, vendió a María Teresa 
Morales y Mo...'"tlles de Hernández y a Antonio 
Hemández Arias, la finca urbana número nueve 
mil quinientos cincuenta y tres, folio veintitrés, 
del libro cuatrocientos cincuenta y oc:-:o de Gua
temala, e inscrita el tres de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, evidencia que éstos 
son sus actuales propietarios, cuando el testimo
nio de la misma fue presentado al Registro de 
Inmuebles para su inscripción ,la citada finca 
aparecía con la anotación de demanda letra "A" 
asentada desde el veinticinco de julio de mil no
vecientos cincuenta y siete, como consecuencia de 
la demanda ejecutiva de Jiménez Sánchez contra 
la Sra. González Orellana de Cóbar, a cuyo nom
bre figuraba la última inscripción de dominio 
en ese ·entonces, y según se desprende de las cer
tificac:ones presentadas como prueba, la primera 
relativa a varios pasajes del citado procedimiento 
ejecutivo, en que aparece que ya fue aprolíado 
el remaée de la finca objeto de la presente con
troversia y en la segunda anotacié'll resp·ectiva 
en el Registro, por 1o .que de conformidad con lo 
que preceptúa el artículo 1147 inciso 2o. del O.J
digo Civil, la tercería interpuesta por los deman
dante no puede prosperar puesto que el acreedor 
que obtenga anotación a su favor en el caso del 
artículo e fnciso cítados, será preferido, en cuan
to a los bienes anotados, los que podrán en~ je
narse o g.ravarse, pero sin perjuicio del derecho 
de aquél a cuyo favor haya hecno la anotaci m, 
según lo dispuesto en los artículos 1155 y 1158 
del Código Civil en concordancia ·con los .artículos 
1084, 1114 y 1116 del mismo Cuerpo de Leyes. 

RECURSO DE CASACION. 

Contra el anterior fallo de segunda instancia 
María Teresa Morales y Morales de Hernández Y 
Antonio Hernández Arias, con auxilio del Aboga
do Ricardo René Búcaro, interpusieron el pre
sénte recurso fundándolo en el caso del inciso lo. 
del articulo '506 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil y citando como infringidos los 
artículos 1155, 1158, inciso 2o. del 1147, 1084, 1114 
y 1116 del Códioo Civil, Decreto Legislativo 1932, 
expresando que la Sala sentenciadora violó el. 
artículo 1155, al aplicar únicamente una parte 
de dicha disposición y haber omitido la parte fi
nal del mismo, pues no está dividido en párra
fos 'O incisos, debiendo ser unitaria su aplicación, 
lo que motivó su errónea interpretación, al rela
cionarlo con el' 1158, que se refiere a supuestos 
jurídicos completamente distintos; que asimismo 
dió al inciso 2o. del artículo 1147, los alcances 
que corresponden al inciso lo .. del mismo articulo, 
sin darse cuenta ~e la diferencia susbtancial 
que entraña el contenido de los dos incisos cita
dos; y que como consecuencia de la infracción 
de las anteriores leyes, interpretó erróneamente 
hizo aplicacién indebida de los artículos 1084, 

.1114 y 1116 del Código Civil. El día de la vista 
presentó un alegato en el cual sostiene como te
sis concreta que "anotado un embaroo preventivo 
e inscrita después la vent! de la finca embarga
da, 'hecha por el deudor a un tercero antes de la 
andtación, es preferente el derecho del tercero al 
del acreedor embargante". 

Habiendo transcUrrido la vifl'ta procede resolver. 

CONSIDERA..~: 

Como al presente recurso sjrve de fundamento 
el caso de procedencia contenido en el inctso lo. 
del articulo 506 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil, su estudio tiene que hacerse 
con base en los hechos que 1a Sala dió por pro
bados, y son los siguiente;: r;,ue según la respec
tiva escritura de compraventa, Laura orellana 
González de Cóllar vendió a María Teresa Mo
rales y Morales y Antonio Hernández Arias, la 
finca urbana númei"() nueve mil quinientos cin
cuenta y tres, folio veintitrés, del Ebro cuatro
cientos cincuenta y ~ho de Guatemala, el cinco 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, operación que fue registrada con fecha tres 
de septiemb.re de mil novecientos cincuenta y 
.ocho, es decir dos años después de 'haberse efec
tuado la venta ,y que cuando se presentó al Re
.gistro el testimonio de esa escritura, la finca 
vendida aparecía con la anotación de demanda 
letra "A" inscrita el veinticinco de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete, de orden del Juez 
CUarto de Primera Instancia de lo Civil ,en vir
tud de la demanda ejecutiva de Julio Jiménez 
Sánchez contra Laura González Orellana de Có
bar por el pago de cuatro mil quetzales, intere
ses y costas, apareciendo dicha finca a nombre 
de la ejecutada cuando fue asentada la anotación 
de referencia. Los recurrentes al adm:tir los an
teriores hechos, sostiene como tesis concreta que 
"anotado un embargo preventivo e inscrita des
pués la venta de la finca embargada hech:¡, por 
el deudor a un tercero antes de la anotación, es 
preferente el derecho del tercero al del acreedor 
embargante", porque hay distinción entre ins
cripciones propiamente dichas y anotaciones pre
ventivas, y cada una de estas últimas tienen efec
tos diferentes, asf la anotación verificada de con
formidad con el inciso 2o. del articulo 1147 del 
Código Civil, los ti:ene señalados en el articulo 
1155 del mismo Código que literalmente dice: "El 
acreedor que obtenga anotación a su favor en el 
caso del inciso 2o. del artículo 1147, será prefe
rido, en cuanto a los bienes anotados, solamente 
a los que tengan contra el mismo deu!i_or up 
crédito contraiqo con posterioridad a dicha ano
taciélll". Tal criterio no es del todo cierto, por
.que en nuestro Código Civil, está prescrito que 
el contrato de compraventa de bienes raíces está 
sujeto a inscripción, y que so1o produce efectos 
respecto de terceros desde la fecha de la presen
tación de la escritura en el Registro de la Pro
piedad para ser inscrita, que los bienes inmuebles 
o derechos reales anotados, pueden enajenarse o 
gravarse, pero sin perjuicio del derecho de aquel 
a cuyo favor se haya hecho la anotación; que 
cuando la anotación preventiva de un derecho se 
convierta en inscripción definitiva,_ surtirá ésta 
sus efectos desde la fecha de la anotación. Por 
consiguiente, aún. cuando entre la anterior pro
pietaria del inmueble disputado y' los recurrentes. 
celebró el contrato de compraventa del mismo, 
antes de que le fuera anotada l.a demanda del 
acreedor· Jiménez Sánchez, esta anotación afec
ta los derechos de los compradores en cuanto al 
resultado del procedimiento ejecutivo que la mo
tivó, porque habiéndose verificado c.on anteriori
dad a la fecha en que fue presentada al Registro 
la escritura de compraventa del raíz anotado, el 
cual fi¡uraba aún a· -nombre de la señora Gon;. 
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zá.lez Orellana de Cóbar, tiene que dar preferen
cia al derecho del anotante, por ser esos los efe::
tos, que nuestro derecho civil y la doctrina. atri
buyen a la anotación preventiva para seguridad 
de terceros, al reconocerse en diversas disposicio
nes que para éstos los derechos reales sobre in
muebles sólo se consideran constituidos o traspa
sados desde que consta su inscripción en el Re
gistro, aunque para las partes contratantes el 
mero contrato es bastante para adquirirlos; de 
ahi que, si bien ,la cita que el Tribunal a-quo 
hizo del artículo 1155 del Código Civil en apoyo 
de su resolución es inadecuada para el caso, por
que esa disposición legal opera cuando se trat¡,. 
de determinar la preferencia entre va.rios acree
dores, tal circunstancia no puede modificar el 
fondo de la resoluci¿n recurrida, puesto que ade
más está basada en las prescripciones de los ar
tículos 1084, 1114, 1116 y 1158 del citado Código, 
que precisamente informan los pTincii)ios gene
rales de que se hizo alusión, por cuyas razones 
lejos de infring1rlos fueron aplicados correcta
mente por el Tribunal sentenciador. Artírulos 
1076, 1157, 1159, 1165 y 1477 del mismo Código. 

POR TANTO: 

La. Oorte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y lo preceptuado en los ar
artículos 512, 521, 524 del Decreto Legislativo 
2009; 222, 224, 233 y 234 del Decret'O Gubernativo 
1862, declara sin lugar el recurso de mérito, con
denando a los interponentes en las costas del 
mismo y a la multa de veinticinco quetzales, que 
en caso de insolvencia conmutarán con ocho días 
de prisión simple. Notifíquese, repóngase el papel 
suplico y en la forma correspondiente devuélvan
se los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Aguilar Fuentes). 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguila.r Fuen
tes.- J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes ...... AJb. 
Rniz A.-!!\nte mí, Juan Fernández C. 

Contencioso Administrativo 
Interpuesto por el Ministro de Hacienda y Cré

dito Público contra la sentencia dietada pbr el 
Tribunal de lo Contencioso AdniJnistrativo. 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso extra
ordinario de casación contra las sentencias del 
Tr~bunal de lo Contencioso Administrativo, 
cuando ·la ley de la materia de que se trate no 
lo , autorice expresamente. 

Corte Suprema de Justicia: Gua"temala, nueve 
de febrero de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por el Minfstro de Hacienda 
y Crédito Público contra la sentencia dictada por 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo el 
siete de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis, en el recurso de esa naturaleza promovido 
por James Roberto Collins Hayden como apode
rado de "Grace & Company, Central America", 
contra la resolución número 5656 del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. En la sentencia 
recurrida, el Tribunal revoca lo resuelto en la 
providencia 5656 de fecna seis de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco ya expresada. 

Del estudio de los autos RESULTA: la Con
traloría de Impuestos sobre Ltilidades, expidió la 
orden de pago número tres !Dil cincuenta y nue
ve, por la cantidad de sesenu;. y cuatro mil cien
to tres quetzales veinrinueve centavos, con base 
en la declaración de utilidades presentada por 
Grace y Compañía y en concepto del impuesto 
respectivo correspondiente al ejercicio co::npren
dido del primero de enero al treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
La Contraloría del Impuesto s;;bre Utilidades 
nombró al· Auditor José Manuel García a efecto 
de que verificara el estado de pérdidas y ganan
cias, habiendo rendido su informe del que apa
rece que fueron formulados reparos por la su::na 
de seis mil trescientos cincuenta y dos quetzales 
ochenta y seis centavos. Al darle audiencia a la 
empresa aludida por el término de diez dias, ma
nifestó que se conformaba con los reparos núme
ros uno, tres y ocho que ascienden a la cantidad 
de trescientos sesenta y tres quetzales; pero que 
no se conformaba con los reparos números dos, 
cuatro, cinco, seis y siete, por las razones que 
oportunamente expresó y que no se detallan por 
considerarlo innecesario dada la forma en que 
se resuelve el presente recurso. Posteriormente 
la oficina correspond1ente nombró al Auditor nú
mero cuarenta y uno, Octavio POrras Quiñónez, a 
efecto de establecer los extremos en que se fun
daba la inconformidad del contribuyente y como 
consecuencia del estudio practicado por Porras 
Quíñónez, la Contraloría estimó atendibles las 
razones para desvanecer los ajustes dos, cuatro, 
cinco y seis, los cuales dejó sin efecto y confirmó 
los números uno, tres, siete y ocho, y en vista de 
que la empresa ya había cubierto la suma de se
senta y cuatro mil ciento tres quetzales veinti
nueve centavos, dictó la orden de pago por la 
diferencia a cargo de Grace, de dos mil veinti
nueve quetzales doce centavos. El tres de junio de 
mil novecientos cincuenta y cmco, •compareció an
te la Contraloría del Impuesto sobre Utilidades el 
apoderado de Grace y Compañía interponiendo re
curso de revocatoria contra la resolución número 
G 597 dictada por la dependencia a1udioa, en 
virtud de la cual aprueba el acta; informe y li
quidación practicadas por el Auditor número diez 
y seis. José Manuel García, con excepcíón de los 
ajustes ya expresados; pidió que se elevaran los 
antecedentes al :fvlinisterio de Haciendo y Crédito 
Público y que se dejara en, suspenso la orden de 
pago A número 010816. El Ministerio respectivo 
mandó a oír al Departamento de Estudios Hacen
darlos y Consejo Tributario y al Ministeno Pú
blico, quienes oportunamente rindieron sus dic
támenes. El seis de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público declaró sin lugar el recurso de re
vocatoria' interpuesto y el recurrente pidió que 
se dejara sin efecto la orden de pago por dos mil 
veintinueve quetzales doce centavos porque haría 
uso del recurso contencioso administrativo Con 
fecha trece de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis, se presentó el apoderado de Grace y Com
pañía ante el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo interponiendo el correspondiente re
curso contra la resolución de fecha seis de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco a qué 3¡ntes 
se ha hecho referencia; y el Tribunal aludido con 
fecha siete de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis .dictó .la sentencia al principio expresada. 
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Contra el fallo antes expuesto y con el auxi
lio del Abogado Rafael Cuevas del Oid, Jorge 
Echeverría Lizarralde en cont:epto de Ministro de 
Hacienda y Crédito Público interpuso recurso ex
traordinario de casación por violacróiJ. y aplica
ción indebida de· la ley, citando como caso de 
procedencia el contenido en el inciso lo. del ar
ticulo 506 del Código de Enjuicia:niento Civil y 
Mercantil, señaló como violados los artículos lo. 
del Decreto Presidencial 113, en su inciso 2o. mo
dificado por el Decreto número 125 del PI"esiden
te de la República y 4o. del Reglamento para la 
correcta y debida aplicación del Decreto número 
113 del Gobierno de la República contenido en 
Acuerdo Gubernativo de fecha veiniidós de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y cuatro; y 
como aplicados indebidamente, los artícULOS 6o. 
del Decreto Gubernativo . 2099 y 66 inciso j) del 
Decreto Gubernativo 2191. 

Efectuada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

, La Constitución de la República en su artículo 
194, limita la procedencia del recurso extraordi
nario de casación contra las sentencias del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo, a los ca
sos en que la ley asi lo establezca; y siendo que el 
Decreto Gubernativo 1881 que regula todo lo re
lativo al recurso Contencioso Administrativo, no 
establece el de casación contra las resoluciones 
que se dicten en dicho procedimiento, es eviden
te que la ley a que se ;refiere ese precepto cons
titucional es la de la materia de que se trate, co
mo en fallos anteriores io ha declaraao este Tri
bunal; y como la Ley del Impuesto sobre las Uti
lidades de las Empresas Lucrativas y su regla
mento, no autorizan la interposicíon del recurso 
extraordinario de casac1on, la improcedencia del 
interpuesto por el Ministro de Hacienda y Cré
dito Público es manifiesta. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que determi
nan los artículos 222, 224, 233 del Decreto Guber
nativo 1862; 521 y 524 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, DESESTIMA el pre
sente recurso. Notifíquese y con certificación de 
lo resuelto devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Alberto Ruiz Aguilar). 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz. A.-Ante mí, Juan Ferná.ndez C. 

CIVIL 
Ord:lnario seguido por José, Antonio, T>Omasa y 

Victorina Ruiz y Fernando Valle Ruiz contra 
la menor El>izabeth Roelas Valdés rep·resentada 
por José Tomás Rodas <Calderón y Moisés Gar
cía. Cárdenas. 

DOCTRINA: No es suficiente para el estudio del 
recurso de casación cuando se denuncla que
brantamiento del procedimiento, la cita del in
ciso. 2o. del artículo- 506 del Decreto Legisla-

tivo 2009, porque el interesado debe también 
indlcar concretamente cuál es el sub-caso que 
le sirve de fundaanento dentro de los conteni
dos en el artículo 507 del mismo Decreto, que 
es el que determina cuándo debe estimarse la 
existencia de esa infracción en forma subs
tancial.. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, nueve 
de febrero de mil novecientos sesenta . 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por FERNANDO VALLE 
RUIZ, contra la sentencia dt ia Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones de fecha veintidós de 
julio del año próximo pasado, dictada en el juicio 
ordinario seguido por José, Antonio, Tornasa y Vic
torina Ruiz y el presentado, contra la menor Re
gina Elizabeth Rodas Valdés representada por 
su p-adre adoptivo José Tomás Rodas Calderón y 
Moisés García Cárdenas, en el Juzgado Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil de este depar
tamento. 

ANTECEDENTES: 

El diez de abril de mil novecientos cincuenta 
y ocho, comparecieron ante el Juzgado Segundo 
de Primera .Instancia de lo Civil de este o.epar
tamento, José Fernando y Antonio Ruiz, expo
niendo: que con las certificaciones del Registro 
Civil que adjuntaban, demostraban .que son her
manos consanguíneos de quien en vida fuera Je
sús Ruiz viuda de Valdés, fallecida en esta capi
tal el diecinuévé · de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, bajo disposición testamentaria 
que en esta ciudad autorizó el Notario Juan !ba
rra el treinta y uno de agosto del año anterior, 
cuyo testimon!o debidamente :razonado por !el 
Registrador de la Propiedad Inmueble acompa
ñaban; que el juicio testamentario corres~ondien
te se encontraba radicado en el mismo Tribunal, 
habiéndose declarado legítimo el testamento de 
la mencionada causante sin ninguna salvedad, 
según lo acreditaba con la certificación resp!Jctiva; 
que su mencionada hermana solamente tuvo una 
hija llamada María Luisa Valdés Ruiz que fue 
casada con el Licenciado José Tomás Rodas Cal
derón, quienes no tuvieron descendientes, y ad1p
taron como hija a una niña que lleva los nom
bres de Regina Elizabeth Rodas Valdés, habiendo 
ocurrido el fallecimiento de la primera años an
tes del de la causante, quien por no 'haber dejado 
descendientes instituyó c01no su única y univer
sal heredera a la me:qcionada menor Rodas Val
dés, pero no en forma simple, sino sujeta a las 
siguientes condiciones: "a) que la nombrada he
redera sea educada hasta su mayoría de edad en 
un colegio del Canadá; b) que para los efectos 
del punto anterior la menor debe ser trasladada 
al colegio que se elija en el país citado, dentro 

. de un término máximo de echo meses contados 
de la fecha del fallecimiento de la otorgante; e) 
priva en absoluto de la administración de bienes 
que procedan de la masa hereditar:a de la otor
gante a favor. de la heredera instituida, al padre 
adoptivo de la misma licencmdo Jose Tomás Ro
das · Calder(n, pues es deseo expreso de la com
pareciente que nunca, por ningún motivo, el nom
brado padre adoptivo tenga ingerencia alguna en 
la administración de los bienes de la referida 
menor, .quien entratá en administración de .ellos, 
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si las codiciones s~ cumplen, al llegar la heredera 
a la mayoría de edad; d) la representación ¡;le
na de la menor, en el juicio hereditario, sin men
gua de ningún precepto legal corresponderá ex
clusivamente, al administradar de bienes; e} que 
cualquier acto o acción que intentare el padre 
adoptivo de la menor, para contrariar, variar o 
desvirtuar las disposiciones de la otorgante, con
tenidas en el testamento, causarán ipso-facto la 
caducidad de institución de heredera ·hecha en 
favor de la menor nombrada y la herencia total 
pasará con carácter de universalidad a las per
sonas que adelante· designaría; f) que desde luego 
la heredera podrá relacionarse con el padre adop
tivo, pudiendo pasar con él también las vacacio
nes escolares y en este caso el administrador de 
bienes a su prudente arbitrio pasará a él la renta 
mensual correspondiente a la niña; que en la 
cláusula cuarta del testamento la testadora de
signó administrador de bienes ·al señor Moisés 
García Cárdenas y en la cláusula sexta del mis
mo se designó: "El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas en la cláusula ter
cera de este testamento para que pueda heredar 
la menor Regina Elizabeth I.Wdas Valdés, cual
quiera que sea el motivo que la origine, causará 
como ya se dijo, la caducidad de la institución de 
!heredera en favor de ella y los bienes pasarán 
íntegramente en faV'or de sus hermanos: José, 
Fernando, Antonio, Tomasa y Victorina, todos de 
apellido Ruiz". Que las condiciones impuestas a 
la heredera Regina Elizabeth Rodas Valdés, no 
fueron cumplidas, como se ve del juicio testa
mentario y de las constancias que adjuntaban, 
pues 1! heredera instituida no quiso ser educada 
como la testadora lo dispuso, así lo expresó vo
luntariamente ante él Ministerio Público; que el 
Administrador de btenes poco se preocupó por el 
cuidado de la menor que continuó viviendo al 
lado del padre adoptivo contra la voluntad de la 
testadora, quien siguió y estaba ejerciendo la pa
tria potestad sobre la indicada heredera institUI
da, lo que así expuso el propio administrador y 
lo confiesa el padre adoptivo por medio de su 
apoderado, segúñ memoriales que obran en el 
juicio testamentario, y así lo expone a la vez el 
representante del Ministerio Público, al evacuar 
la audiencia que le fue conferida; que la admi
nistración de bienes ~ene constituyendo una fór
mula, pues .quien verdaderamente administra es 

· el padre adoptivo contra las condiciones impues
tas por la testadora, ya que percibe las mensua
lidades correspondientes a la manutención y de
más necesidades de la niña, tomando así inge
rencia directa en la administración de los bienes 
provenientes de la mortual; que como con tal pro
ceder se ha causado ipso-facto la caducidad de 
institucién ·de heredera hecha en favor é:ie la me
nor Regina Elizabeth Rodas Valdés, y su re
presentación en el juicio se encuentra concluida, 
procede rendirse cuentas a los herederos legíti
mos sobre esa administración, ya que la totali
dad de la herencia ha pasado a ser de los mani
festantes y hermanas instituidas herederas en 
defecto de la primera nombrada, cuyos bienes les 
corresponden en forma universal y deben series 
entregados inmediatamente y cancelarse en el 
Registro la operación de dominio efectuada a 
nombre de la menor e inscribirse a nombre de 
ellos para lo que demandaban ·en vía ordinaria de 
la menor Regina Elizabeth Rodas Valdés, repre
sentada por sij. padre adopUvo José Tomás Ródas 

Calderón y del administradcr de bienes Moisés 
García Cárdenas, las declaratorias siguientes: "la 
de caducidad de la institución de heredera testa
mentaria ::techa en favor de aquella por la señora 
Jesús Rlliz riuda de Valdés: la cancelación de la 
inscripción de dominio hecha en favor de la mis
ma en el Registro de Inmuebles, sobre las fincas 
mencionadas; la inscripción de dominio de esas 
fincas a nuestro favor; la entrega inmediata de 
los bienes íntegros de la mortual inventariados; 
y la rendición de cuentas de la referida admi
nistración de bienes". Además solicitaron: la 
anotación de la demanda; que se previniera a los 
demandados no ausentarse sin dejar apoderadc. 
instruido y expensado y el depósito e interven
ción de los bienes de la mortual. El Juez al dar
le trámite a la anterior demanda denegó la in
tervención solicitada; decretó el arraigo de los 
demandados y· respecto a la anotación les previ
no que previamente presentaran certificación del 
Registro. El Licenciado José Tomás Rodas Cal
derón, contestó la anterior demanda en los si
guientes términos: que la negaba en todas sus 
partes y contrademandalia a los actores para que 
se declatara que las condiciones impuestas en la 
cláusula tercera del testamento de ·la señora Je
sús Ruiz viuda de Valdés son lesivas a su hija 
adoptiva y contrarias a la ley y a las buenas cos
tumbres y deben consicferarse como no puestas. 
Moisés García Cárdenas respondió la demanda 
expresando: que ninguna de las condiciones es
tipulada por la causante ha sido violada; que el 
padre adoptivo de la menor en ningún momento 
ha tenido que ver con la administracion de los 
bienes motivo de la herencia, sino ha sido él 
quien los ha administrado cumpliendo con los 
deseos de la causante; que la misma menor fue 
enviada a un colegi·o del Canadá meses después 
del fallecimiento de la señora Ruiz y posterior
mente vino a p'ásar vacaciones a Guatemala, lo 
.que no le estaba prohibido, y "en ese sentido las 
condiciones resolutorias a que está sujeta la ins
titución de heredera no se han cumplido" y pi
dió que se tuviera por contestada la demanda en 
sentido negativo y por ·interpuestas las excep-· 
clones siguientes: "a) Íalta de cumplimiento de 
las condiciones resolutorias de las cuales depende 
el nacimiento del derecho de los ahora deman
dantes; b) como consecuencia, la excepción de 
falta de derecho· en los demandantes; e) falta de 
acción, n~ en el sentido de facultad de pTomover 
la actividad jurisdiccional, sino como carencia 
de dereén:os definidos para promover 'la acción, 
ya que lo que pretenden es premat'uro, y en con
secuencia interpongo también la excepción de 
demanda prematura". 

El Ministerio Público contestó la audiencia. que 
se le dio, manifestando: qué estimaba que la de
manda de los actores carece de fundamentos le
gales y encierra afirmaciones inexactas y capri
chosas. No puede decirse que la heredera no qui
so educarse como lo dispúso ta testadora, porque 
tal cosa sólo pqdrá. afirmarse o negarse cuando la 
'heredera llegue a su mayor edad, pues se trata 
de un hecho o condiciOn que tiene que realizarse 
en continuidad en el transcurso de varios años; 
que es sabido qtie la heredera instituida ya em
pezó el cumpfimiento de la condición, pues estuvo 
en el colegio índicado durante un año escolar y 
si después no ha querido volver, es d·e esperarse 
que p~rsuadida por su padre adoptivo se irá de 
n.uevo .al colegio; en cuanto a. que. el señor Rodas 
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calderón ejerza. la patria potestad de su hija 
adoptiva, hay que aclarar que la testadora no or
denó ni podría haberlo ordenado legalmente que 
el padre dejara el ej·ercicio de la patria potestad 
y la administración de bienes de que si lo privó, la 
ha tenido sólo el señor García Cárdenas designa
do por la testadora A continuación se dio au
diencia a los actores de Ia c•ontrademanda quie
nes la contestaron en sentido negativo y poste
riormente se abrió a prueba el juicio, habiendo 
solicitado los demandantes que se tuvieran como 
tales de su parte los documentos adjuntados a la 
demanda; reiteradas veces solicitaron que el Ad
ministrador de los bienes exhibiera los libros de 
1a contabilittad referentes a las operaciones rela
cionadas cqn la mortual, pero les fue denegada 
y confirmada esa resolución por la Sala juris
diccional; los documentos aportados al juicio por 
el Administrador García Cárdenas, relativos a 
gastos que hizo para que la menor Rodas Valdés 
hiciera dos viajes al Canadá; posiciones absuel
tas po1· los demandados José Tomás Rodas Cal
derón y Moisés García .Gárdenas, en las cuales el 
primero ,en substancia confesó: que es cierto que 
desde el fallecimiento de la señora Ruiz ;viuda de 
Valdés viene ejerciendo la patrm potestad de su 
hija adoptiva Regina Elizabeth Rodas Valdés, la 
que siempre ha ejercido y no ha desatendido un 
sólo momento; que era cierto que tenía a su lado 
a la referida menor, de quien siempre ha man
tenido su representación; que • no era cierto que 
continuamente revisara los bienes de dicha me
nor, porque de comormidad con las cláusulas tes
tamentarias no puede hacerlo; que no era cierto 
que impartiera instrucciones con respecto a la 
atención de los bienes de la menor a don Moisés 
García Cárdenas; que no es cierto que perciba 
emolumentos para los gastos y alimentos de la 
menor de! señor García Cárdenas; que solamen
te una vez en mil novecientos cincuenta y seis le 
pagó tres meses de pensié.n a razón de ochenta 
quetzales mensuales, y desde entonces el decla
rante ha sufragado esos gastos; que no era cierto 
que recogiera de García Cárdenas los recibos de 
alquileres de inmuebles para cobrarlos directa
mente y además ratificó el escrito en que con
testó la demanda. Moisés García Cárdenas, con
testó a las preguntas que se le dirigieron, en 
substancia así: que era cierto que ha permitido 
que la representación legal de la menor Rodas 
Valdés en cuanto a patria potestad la tenga el 
señor José Tomás Rodas Calderón; que no era 
cierto que haya permitido que Rodas Calderón 
constantemente revise los bienes heredados por 
la menor o que intervenga en la administración 
de dichos bienes; que es cierto que no ha tenido 
a su lado un solo momento a la indicada menor· 
que no es cierto que actúe con anuencia de Ro: 
das Calderón en todos los actos que ejecuta re
lacionados con la menor y que atienda sus ins
trucciones con respecto a la administración de 
los bienes, pues nunca . se las ha dado; que no 
es cierto que satisfaga emolumentos a Rodas Cal
derón para los gastos y alimentos de la menor 
que sólo le d~o una vez cuando vino tres meses: 
de acuerdo con las disposiciones testamentarias 
si~ . poder recordar la cantidad; que no ha per~ 
mlt1do que Rodas Calderón perciba directamente 
alquileres provenientes. de los bienes heredados 
por la menor Rodas Valdés: y que sí ratificaab 
el memorial e~ que contestó la demanda; una 
certificación del Ministerio Público del memorial 

presentado por el Licenciado Rotias Calderón, en 
que hacía ver que la menor Regina l!Jizabeth Ro
das Valdés, no quería volver al Canadá y del ac
ta levantada en la sección de Procuraduría de 
dicha Institución, en la cual la mencionada me-

. nor manifestó que vivía con su padre y en cum
plimiento de lo dispuesto p_or la señora Ruiz de 
Valdés en su testamento ha sido llevada los dos 
años anteriores a un Coiegio del Canadá, pero 
que prefiére ya no volver a estudiar al extranjero 
sino hacerlo en Guatemala, pues fuera del país 
ha estado muy sola sin ningún familiar, sintién
dose desamparada, sobre todo· en ocasiones como 
en la que se sometió a una intervención quirúr
gica; certificación de la Directora del Colegio 
Inglés, de que la señorita Regina EI1zabeth Rodas 
estudió en dicho establecimiento de enero a ju
nio de mil novecientos cincuenta y ocho y reci
bió clases particulares durante los meses de , no
viembre y diciembre del año anterior; certifica
ción de la Inspectorfa del Departamento de Mi
gración, en que hace constar que tuvo a la vista 
las listas de persónas entradas y salidas del país, 
en las cuales aparece que Alicia Valdés de García 
salió del país el diez de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco con destino a )I;Iew Orleans y 
que ingresó el veintidós de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete con Regina Rodas Val
dés y que Regina Eliz~beth Rodas Valdés y Ali
cia V. de García, salieron el nueve de julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho con destino a 
los Estados Unidos; carta del Comisionado Ad
junto del Gobierno del Canadá en que informa 
al Abogado de los demandantes que el año esco
lar comienza en el Canadá a principios c!e sep
tiembre y termina a mediados o finales de junio; 
y la documentación presentada por el demandado 
darcía Cárdenas. Este último por su parte apor
tó la prueba siguiente: certificación de los memo
riales presentados al Juzgado Segundo de Prime
ra Instancia, en que en uno hacía saber que la 
!llenar Rodas Valdés tile enviada a un Colegio del 
Canadá en el mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis, y en el otro solicitaba la apro
bación del presupuesto anual de los gastos que 
ocasionaría su estancia en ese país; informe del 
Banco Agrícola Mercantil, de que García Car
denas compró tres giros en ese establecimiento, 
uno en diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, y dos en marzo del siguiente año; pasapor
te de la menor 'Rodas Valdés, que acredita las 
::mlidas de ésta para el Oanadá y su regreso; el 
testamento ñe la causante; las posiciones absuel
tas en _el juicio por Rodas Calderón; certificación 
extend1da por el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil, que contiene la resolución 
de veil\tidós de abril de mil novecientos cincuen
ta y ocho, por la cual se ordenó al padre adop
tivo de la menor Regina Elizabeth, ponerla a 
dispnsición del administrador de los bienes para 
enviarla al Canadá y del auto de la Sala juris
diccional que confirmó dicha disposición· certi
ficación del Departamento de Migración 'del in
forme del In_spector de dicho Departamento, so
bre que la cltada menor salió del país el nueve 
de j~lio de mil novecientos cincuenta y ocho, con 
destino a New Orleans; pasaporte de la señora 
Alicia Valdés de García, en que consta que in
gresó al Canadá el nueve de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho; y certificación ex
tendida por el Contador Julio Roberto Martfnez, 
de las partidas asentadas en el libro de qaja de 
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la contabilidad de la morfual de la señora Ruiz 
viuda de Valdés, correspondientes a los gastos per
sonales y efectuados para enviar al colegio del 
Canadá a la menor Rodas Valdés. En este perío
do del juicio se tuvo como te.::ceras coadyuvantes 
con los actores a Tomasa y Victorina Ruiz. El 
día de la vista las partes presentaron sus corres
pondientes alegatos y en resolucWn para mejor 
fallar se mandó tener a la vlSta el juicio testa
mestario de la señora Ruiz viuda de Valdés, y el 
trece de mayo del año próximo pasado, el Juez 
dictó sentencia en la cual declaró: sin lugar la 
demanda planteada contra la menor Regina Eli
zabeth :Rodas Valdés; sin lugar. la contrademan
da de Rodas Calderón, absolviendo de la misma 
a los actores; con lugar las excepciones de falta 
de cumplimiento de las condiciones resolutorias; 
falta de acción y falta de derecho en los acto
res; demanda prematura; y condena en costas a 
los demandantes. Interpuestos por estos últimos 
los recursos de aclaración y ampliación, sin con
cretar motivos, fueron declarados sin lugar. Por 
recurso de ape]ación intepuesto por los actores 
conoció del fallo. de primer grado la Sala Segun
da de la Corte de Apelaciones y al resolver el 
veintidós de julio del año recién pasado, lo con
firmó en sus declaraciones e:¡¡:cepto en el punto 
que resolvió las excepciones, acerca de las cuales 
dijo que por innecesario no entraba a conocer 
de ellas, habiendo considerado: que al analizar 
la prueba rendida en el juicio se llegaba de in
mediato a la conclusión de que los demandantes 
no han probado la acción intentada, püesto que 
no llegaron a demostrar que fuera el padre adop
tivo quien esté administrando los bienes de la 
menor provenientes de la herencia testamentaria 
a que se refieren, y respecto a que el sefior Ro
das Calderón siga ejerciendo la patria potestad 
tad sobre la menor Regina Elizabeth Rodas Val
dés lo hace cumpliendo preceptos claros de la 
ley y la testadora no dispuso, porque legalmen
te no podía hacerlo, que el padre adoptivo de su 
heredera no pudiera ejercer aquel derecho, sino 
que orden6 que no tuviera ingerencia en la ad
ministración de los bienes heredados, y que con 
respecto a que la heredera sea educada durante 
su minoría de edad en un colegio del Canadá, 
solamente podrá saberse si se cumplió o no con 
esa condición, cuando la menor llegue a la ma
yoría de edad, pues así se desprende de la con-

. cepcfón erara y precisa de la mencionada condi
,ción, fuerá de que con la documentación presen
tada como prueba por parte del sefior Moisés 
García Cárdenas, se establece que la menor he
redera se encuentra haciendo estudios en el Ca
nadá y que ha venido a sus vacaciones a esta 
ciudad; que con respecto a la. reconvención, al 
examinar las condiciones del testamento de la se
fiara Jesús Ruiz viuda de Valdés se cónviene .en que 
~en vez de ser lesivas a la menor, están encami
nadas a obtener un mejor grado de superación 
de ella en c~anto a su educación e instrucción, 
y en lo que respecta a la administración de los 
bienes de la herencia, es un derecho perfecta
mente establecido en la ley, al privar de ella al 
padre adoptivo; que no estando probada la ac
ción intentada por los ac1lores, es innecesario 
entrar a examinar las excepciones perentorias 
interpuestas por Garcfa Cárdenas, puesto que el 
objeto de ésta-s es destruir la acción promovida; 
Yé q~f.l~ «!D. cg~J;o. ·1!- zas· .costas os procedente con· 

denar en ellas a los actores, puesto que al exa
minar las pretensiones sostetúdas en la demanda 
y sus fundamentos, la Sala estima que han pro
cedido con mala fe y temeridad. El demandante 
Fernando Valle Ruiz interpuso los recursos de 
aclaración y ampliación del anterior fallo, porque 
estando constatada la manifestación pública que 
hizo la menor heredera de no sujetarse a la con
diciOn impuesta por la testadora de educarse en 
el Canadá se procedió a inscribirla en uno de 
los establecimientos educativos de esta capital, 
que asimismo está constatado el hecho de que 
hubo necesidad de •]a intervención de la autori
dad para entregar la menor al Administrador de 
bienes para que fuera a continuar sus estudios al 
Canaldá, hechos que aparecen justificados con 
documentos auténticos incontrovertibles y sin 
embargo, ninguna apreciación se hizo sobre tales 
puntos, así como de que la menor estaba vivien
do con el padre adoptivo y no ·en poder del ad
ministrador; que está también la manifestación 
del padre adoptivo contra las condiciones im
puestas en el testamento, acerca de las cuales se 
hace referencia, pero acomodando a ellas los 
hechos, de donáe resulta contradicción en el fa
llo y que es ambigua la apreciación que se hace 
respecto a que hasta la· mayoría de edad se po
dría comprobar que no 'había recibido la educa-

- ción en el Canadá; que se dejó de resolver sobre 
la acción de rendición de cuentas y que no obs
tante de haber rendido pruebas sobre los hechos 
que fundamentan sus a~eci'ones, · se calüieó de 
temeraria la demanda y se condena ·en costas a 
los actores, y por haber considerado innecesario 
no entró a conocer de las excepcionés perento
rias interpuestas, cuando la ley dispone que de
ben ser resueltas en la sentencia. El demandado 
García Cárdenas también interpuso los mismos 
recursos fundándose en que no se hizo declara
ci6n sobre la procedencia o improcedencia de 
las_ excepciones interpuestas. La Sala al resolver 
tales recursos los declaró sin lugar, fundándose 
en que su fallo se encontraba redactado en términos 
claros y no se contradice en ninguno de sus con
ceptos, y que al confirmar la sentencia lógica
mente se comprende lo· relativo a la rendición 
de cuentas demandada, que no es más. que la 
consecuencia directa del· fondo de la demanda o 
sea la caducidad de la disposición testamentaria. 

RECURSO DE CASACION. 

Fernano Valle Ruiz, con auxilio del abogado 
Rogelio CifUente de León, interpuso el presente 
recurso contra el fallo de la Sala, que se ha re
lacionado, por violación, aplicación indebidá e 
interpretación errónea de la Ley; por quebranta
miento substancial del procedimiento; y porque 
en la apreciación de las pruebas hubo error de 
derecho y a la vez de hecho, resultando este 
último de la interposición casuística y capricho
sa que se hace de las clásulas del respectivo 
testamento; porque el fallo contiene resoluciones 
contradictorias y fue declarado sin lugar el re
curso de aclaración; por incongruencia del fallo 
con las acciones que fueron motivo del juicio y 
porque no contiene declaración sobre . la acción 
de rendición de cuentas reclamada en la deman~ 
da y la ampliación promovida también fue de
clarada sin lugar. Se funda en los casos especifi
cados en todos los incisos del articulo 506 del 
Decreto Legislativo ···2009; y oita- "como Violados 
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los artículos 38, 178, 185, 186, 187, 229, 232, 248, 
249, 259, 260, 264, 277, 282, 361, 364, 369 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 434, 
439 del Decreto Legislativo 2009; 192, 193, 194. 
818, 819, 823, 836, 889, 890, 891, 892, 893, 910, 911; 
923 Decreto Legislativo 1932; 1401, 1405, 1406 in
ciso 4o. 1425, 1426, 1431, 1432, 1450, 1453, en sus 
dos partes, 1454, 1456, 1457, 1458, 2349, 2428, 2430, 
2431, 2433, 2434, 2432, 2435, 2440 Código Civil de 
1877, VIII, XI, XV, XlVI, 227, 228 L. C. del Org. 
J.; 44 parte primera, 52, 60 parte última, 74 de la 
Constitución; y. 158 en todos sus incisos del De
creto Legislativo 2009". Al argumentar expresa: 
que la Sala sentenciadora estima que los actores 
!han procedido con temeridad y mala fe en la in
terposición de la demanda, incurriendo en la
mentable error de derecho y de hecho en la in
terpretación tanto de la demanda como de las 
demás constancias procesivas que no justifican 
más que el ejercicio en forma de sus derechos, 
por lo que con esa estimación violó los artículos 
38, 158, 229, 259, 282 del Decreto Legislativo 
2009; lo. y 7o. del Código Civil y también los 
condena en costas sin tomar en cuenta que de 
ambas partes hay acciones y excepciones contro
vertidas de las que se absuelve en unas y se 
dejan de apreciar otras y de parte de unas y 
otras se rindieron pruebas que no se consideran 
ni analizan, violándose l'OS artículos 158 del De
creto Legislativo 2009; 44 y 52 de la Constitu
ción. Que el procedimiento aparece substancial
mente quebrantado, porque habiendo acción so
bre rendición de cuentas respecto de la adminis
tración de bienes de una mortual, tenía el de
recho a pedir la exhibición de los libros y do
cumentos de la contabilidad, lo cual pidieron rei
teradamente y les fue negado, así como su sub
sanación en primera y segunda instancia sin que 
fueran atendidos; porque habiéndose interpuesto 
contra la demanda y reconvención excepciones 
perentorias tendientes a destruir las respectivas 
acciones, debieron ser apreciadas privilegiada
mente y resolverse, para poder entrar a la apre
ciación de las acciones y sin cerciorarse previa
mente si no se encontraban destruidas éstas en
tró al conocimiento del juicio en su fondo, pos
tergado las defensas que dejó sin resolver, vio
lando los artículos 248 fracción 2a., 251, del De
creto Legislativo 2009; y 60 de la Constitución 
y no obstante haberse pedido la aclaración de 
la sentencia en este sentido, la negativa no se 
hizo esperar; y porque siendo varios los puntos 
controvertidos, dejó de resolver sobre la acción 
de rendición de cuentas, violando el artículo 228 
L. C. del Org. J Que la misma Sala incurrió 
en error de derecho al dejar de ·apreciar el valor 
probatorio de la documentación aportada por los 
actores al juicio, que demuestran plenamente las 
acciones reclamadas, como tampoco toma en 
consideración la actitud y manifestaciones de los 
actores como de los ·demandados, quienes confie
san hechos que ratificaron, entre otras está la 
reconvención planteada por José Tomás Rodas 
Calderón, tendiente a vulnerar las condiciones 
testamentarias, cuyas exposiciones se tuvieron co
mo pruebas, con lo cual se Violaron los artículos 
369, 361, 364, 277 y 282 del Dto. Leg. 2009; que 
también incurrió en error de hecho en la apre
ciación que hace de las cláusulas del testamento 
que toma incompletas, porque rio expone abso
lutamente nada con respecto al lapso fijado por 
Ja testadora aentro del ~ual . la heredera debia 

adquirir su educación en el Canadá, como tam
poco asienta en ningún sentido jurídico el con
cepto ipso-facto, con que la testadora pensó dar
le más fuerza a sus disposiciones, por lo que es 
manifiesto el error de hecho en la apreciación de 
las condiciones impuestas a la lleredera para 
poder alcanzar la herencia; que hay prueba de
jada de apreciar con respecto a que las cau::;ales 
de caducidad se sucedieron, i)ues consca en autos 
que la menor asistida de su padre adoptivo hizo 
pública manifestación de no ajustarse a los tér
minos del testamento en lo que se refiere a su 
educación en el Canadá; que el padre adoptivo 
ejerce la patria . potestad de la referida menor, 
quien nunca estuvo al lado del administrador do 
bienes como la testadora lo P.reviniera y ambos 
demandados lo confesaron al absolver P'OSiciones, 
al grado que para llevarla al Canadá hubo que 
compelerla por medio de la at:ttoridad, ocurrien
do al Juez de los autos para que fuese entregada 
al Administrador para enviarla a dicho pa1s, lo 
cual se· hizo cuando la caducidad se había consu
mado, sin que se demostrara que haya estado 
adquiriendo esa educación .a~erca de lo cual nin
guna constancia fue aportada por los demanda- · 
dos ,quienes se concretaron a negar los motivos 
de esta acción. En escrito posterior agrega a las 
ya citadas, como leyes infringidas, "los artícu
los 279, 280, 282, 283, 285 y 1066 del Decreto Le
gislativo 1932; 578, 594, 595, 599, 607, 613 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 2349, 
1395 fracciones la., 2a. y 3a., 1396, 1397, 1401 y 
1405 Código Civil de 1877", argumentando úni
camente que al absolverse de la demanda se les 
niega el derecho de heredar en la mortual tes
tamentaria de la señora Ruiz de Valdés, cuyo 
testamento se dejó de estimar en su verdadera 
y exacta manifestación y se violan los artículos 
indicados porque al no entrar a conocer de la 
acción de rendición de cuentas se releva al ad
ministrador de esta obligación. El día de la vis
ta el mismo Fernando Valle· Ruiz, alegó insis
tiendo en sus argumentaciones anteriores. El de
mandado Moisés García Cárdenas en su alegato 
del dfa de .la vista señala que el que interpuso 
el recurso no es parte en el asunto, puesto que el 
que demandó se presentó como Fernando Ruiz, 
sin otro apellido y además el planteamiento no 
llena los requisitos legales para su estudio. 

Habiendo transcurrido la vista procede resol
ver. 

-!

CONSIDERANDO: 

Al denunciar que el Tribunal sentenciador que
brantó substancialmente el procedimiento, por los 
motivos que se consignaron antes, el recurrente 
se apoya en el inciso 2o. del artículo 506 del De
creto Legislativo 2009, que es el que se relaciona 
con esta impugnación; pero. como ese inciso se 
contrae a indicar que procede el recurso de ca
sación cuando se haya quebrantado el procedi
miento y el articulo 507 del mismo Decreto en 
forma específica señala los sub-casos en que de
be estimarse la existencia de esa infracción ade
más de la cita de aquel precepto general ~s ne
cesaria también la del inciso correspondiente del 
último artículo mencionado, que comprenda el 
motivo de la infracción del procedimiento, por lo 
que: la omisión. de ese requisito,. como ocurre· en 
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el presente recw·so, coloca al Tribunal en la im
posibilidad de entrar al examen de fondo de las 
cuestiones planteadas y que ~e relacionan con los 
artículos 60 de la Constitución; 178, 185, 186, 187, 
248, 251, 269 inciso lo. 282 del Decreto Legislativo 
2009; y 228 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, citados para el efecto. 

-U

CONSIDERANDO: 

En lo referente al error de derecho en la apre
ciación de la prueba, el interesado únicamente 
afirma que se incurrió en él, porque se dejó de 
apreciar el valor probatorio de documentos apor
tados al juicio que demuestran plenamente las 
acciones reclamadas, la actitud y manifestaciones 
de los actores como de los demandados, quienes 
confiesan hechos que ratificaron, entre otros la 
reconvención tendiente a vulnerar las condicio
testametarias. La forma imprecisa de plantear 
esta impugnación, hace irrealizable su estudio, 
porque no se concreta cuáles son los elementos 
de prueba cuyo valor jurídico se dejó de reco
noc:er, y toda vez que no es posible hacer un 
examen generalizado de todos los aportados al 
juicio, por la naturaleza extraordinaria del re
curso que se resuelve, que l1mita su estudio al 
planteamiento, por lo que tampoco se puede de
terminar en esas condiciones si existe el error 
atribuido y la violación o no de los artículos 277, 
282, 361, 364 y 369 del Decreto Legislativo 2009, 
cuya infracción se denuncia con este motivo. 

-III,

CONSIDERANDO: 
1 

También se denuncia que la Sala sentenciadora 
cometió error de hecho al no apreciar toda la 
prueba ,pero se incurre en la misma deficiencia 
de no identificar la que dejó de estimarse, re
ferentes a que ocurrieron las causales de cadu
cidad de la institucidn hereditaria en favor de 
la menor Regina Elizabeth Rodas Valdés, con
cretándose únicamente que aquel fl'.ribunal tomó 

. incompletas las cláusulas del testamento, puesto 
que nada dice con respecto al lapso fijado por 
la testadora d.entro del cual debería principiar a 
adquirir la menor heredera la educación en el 
Canadá, como tampoco analiza en ningún sen
tido jurídico el cocep'to ipso-facto consignado en 
el testamento, que son imprescindibles en su 
apreciación para dilucid.ar los derechos recla
mados. El estudio corresp'Ondiente debe limitarse 
a estas cuestiones, acerca de las cuales el Tribu
nal sentenciador asienta: "con respecto a que la 
heredera sea educada durante su minoría de edad 
en un CQlegio de el Canadá solamente podrá sa
berse &i se cumpló o no con esa condición, cuan
do la menor Regina Elizabeth Rodas Valdés lle
gue a la mayoría de edad, pues ¡¡,sí se desprende 
de la concepción clara y precisa de la mencio
nada condición, fuera de que con la documenta
ción presentada coll)o prueba por parte del señor 
Moisés García Cárdenas, se establece que la me
nor heJ;edera se encuentra haciendo estudios en 
el _ Canadá y que ha ·venido a sus · vacaciones". 
Ahora bien, la . cláusula tercera del testamesto 

de la señora Ruiz de Valdés contiene entre otras 
las siguientes disposiciones: que instituye como 
su única y universal heredera a la menor Regina 
Elizabeth Rodas Valdés, bajo las siguientes con· 
diciones; que la nombrada hered.era sea educa
da hasta su mayoría de edad, en un colegio del 
Canadá, que a su exclusivo juicio señalará el 
administrador de los bienes de la menor; que pa
ra los efectos de la disposición anterior, la me
nor debe ser trasladada al colegio que se elija, 
dentro de un término máximo de oc])o meses, 
contados desde la fecha del fallecimiento de la 
testadora: que priva en absoluto de la adminis
tración de los bienes que a favor de la heredera 
procedan de la masa hereditaria de la causante 
de los cuales la heredera entrará en su adminis
tración al llegar a la mayoría de edad, si las 
condiciones impuestas se cwnplen; que cualquier 
acto o acción que ~tentare el padre adoptivo 
de la menor para contrariar, variar o desvirtuar 
las disposiciones de la causante contenidas en su 

·testamento, causará ipso-facto la caducidad de 
la institución de heredera en favor de la menor 
nombrada y la herencia total, pasará con carác
ter de universalidad a las personas que en el 
mism-o testamento designa; y que el incwnpli
miento de cualquiera de las condiciones impues
tas en la clásula tercera del .testamento, cual
quiera sea el motivo, causará la caducidad de la 
institución de heredera en favor de la menor Ro
das Valdés y los bienes pasarán íntegramente a 
favor de sus hermanos José, Fernando, Antonio 
Tomasa y Victorina Ruiz. De conformidad con 
las anteriores disposiciones, se infiere que la Sa
la no está en lo cier-to al afirmar que sólo podrá 
saberse si se cwnplió o no con la condicién de 
que la menor heredera se educara en el Canadá, 
cuando ésta llegue a la mayoría de edad, puesto 
que la cláusula del testamento que así lo dispone 
es perfectamente clara en cuanto a que debía 
ser enviada al colegio del Canadá dentro del tér
mino máximo de ocho meses contados desde la 
fecha del fallecimiento de la testadora, por lo 
que para establecer si se ha cumplido con esta 
condición no es necesario esperar que la citada 
menor llegue a la mayoría de edad; pero de to
das maneras sin el examen de la prueba aportada 
por los autores para establecer si la menor he
redera fue enviada a educar al Canadá, se está 
en la impqsibilidad de decidir acerca de este as
pecto del recurso, porque los actores al afirmar 
la falta de cwnplimiento de esta condición, es
taban obligados a señalar las prt!ebas que de
mostrara la equivocación del juzgador. Los mis
mos defectos de imprecisión privan en cuanto a 
los docwnentos o actos auténticos que demues
tren que la menor hizo pública manifestación de 
no ajustarse a la condición impuesta por la tes
tadora en lo relativo a su educación en un cole
gio del Canadá, así como la confesión del padre 
adoptivo de que ha intervenido en la adminis
tración de los bienes heredados, contra la prohi
·b!ctón expresa de la testadora, pues no es su
ficiente para el examen de estas cuestiones el 
sólo enunCiamíento de que la primera consta en 
autos y la segunda en las posiciones absueltas 
por aquél, sin identificar debidamente tales ac
tuaciones para su análisis jurídico, ,porque de 
aceptarse el planteamiento en esas condiciones 
imJ)Iicaria tener que hacer un examen genera: 
!izado de la prueba, que no es procedente por la 
extraordinario y limitado del recurso de casación. 



18 GACETA DE LOS TRmUNALES 

-IV-

CONSIDERANDO: 

Afirma el recw~ente que la sala sentencia
dora incurrió en violación de los articul;;s 38, 159, 
229, 259, 282 del Decreto Legislativo 2W9; lo y 
7o. del Código Civil al estimar que los actOres 
procedieron cun temeridad y mala fe en la in
te:posición de esta demanda, y al condenarlos 
en costas sin tomar en cuenta que de ambas 
partes hay acciones y excepciOnes cont:overtidas, 
de las que se absuelven en unas y se dejan de 
apreciar otras y de unas y otras se rindieron 
pruebas que no se analizaron. De tales artículos 
só~o el 158 se refie:e a costas y determina 
cuándo es obligatoria la condenación en ellas, 
siendo otro artículo el que se refiere a la cali
ficación de temeridad o mala fe, que no fué 
citado, y además por reiterada jurisprudencia de 
esta Corte, por dejru: la ley la -c¡¡,lificación de 
temeridad '1 mala fe a juicio de los Tribunales 
de Instancia, no es motivo de casación tal de
ducción, y por último no es posible ningún exa
men del resto de los artículos citado como viola
dos en el planteamiento, porque no se expresó 
ninguna tesis acerca del mot1vo por qué se con
sideran infringidos. 

POR TANTO: 

La CQl:te Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y con los artículos 518, 521, 
524 del Decreto Legislativo 20D9; 222, 224 227, 
236 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, deélara: 
sin lugar el presente recurso de casación y con
dena al interponente en las costas del mismo y 
en una multa de veinticinco qlietzales, que en ca
so de insolvencia conmutará con ocho días de· 
prisión simple. Notifíquese, <repóngase el papel su
plido y en la forma que corresponde devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado Agui
lar Fuentes) . 

Luis Valladarles y Aycinena.-G. Agullar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejia.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
IWiz A.-Ante mí, Juan Fernández C. 

CIVIL 
Ordinario de posesión seguido por Adela Catali

na Molina Jiménez de Matta contra ·Alberto 
Peralta Recinos. 

DOCTRINA: No merece crédíto la información 
test!imoníal contraria. a lo que el Juez estable
ció por sí mismo, al practicar inspección ocu
lM' en el bien inmueble objeto del 'litigio. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez de 
febrero de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recurso de casación in
terpuesto por Adela Catalina Molina Jiménez de 
Matta, contra la sentencia que el veinticinco de 
agosto del afio próximo pasado dictó la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones en el juicio 
ordinario de posesión que siguió contra Alberto 
.Peralta Recinos, en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Chiquimula. 

ANTECEDENTES: 

El veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho Ade~a Catalina Molina Ji
ménez de 1\;Iatta, demandó de Alberto Peralta Re
cinos la posesión de una fracción de terreno 
compuesta de ocho cue .. das eqwvalentes a tres 
mil cuatr0Cientos noventa y seis metros cuad.ra
dros, que forma parte de un te<i!'eno denominado 
"Cacao" ubicado en el Cantón "Jagua" en el mu
nicipio de Esquipulas del departamento de Chi
quimula y que hubo· por .herencia de su padre 
Caslrniro Mulina, el cual está limitado al norte 
por propiedad que antes fué de los hered~os de 
Casimiro Malina y ahora de Juan Landaverri 
Franco; oriente, antes Gabriel Meiéndez, ahora 
Nicolás Rodríguez y Arnilcar Matta Malina; sur, 
antes herederos de Cas.J:rliro Malina, ahora Gre
go;rio Malina; y poniente antes herederos de Ca
simiro Mulina, ahora Juan Landaverri Franco, río 
de por medio. Que fué desposeída por el deman
dado de la citada f.raccion de terreno, desde el 
quince de noviembre de mil noveC1entos cincuen
ta y siete, quitando la ce.ca de alamb:e que ser
vía de mojón. la cual pasó a otro lugar abar
cando parte de una acequia descubierta prove
niente del río "Jagua". Ufl'ecióo las pruebas de 
su acción y termino pidiendo que en sentencia se 
declarara que le c01nesponde la posesión del pre
dio descrito, la que debe entregarle el demandado 
dentro de tercero día y pagarle los daños y per
juicios que le ha ocasionado, así como las costas 
del juicio Alberto Peralta Recinos contestó ne
gativamente la demanda, y dUlante la dilación 
P'~vbatoria se recibieron las siguientes pruebas: 
por la parte actor a: a) inspeccion ocular que se 
practicó en el t~rreno objeto del litigio, du.rante 
cuya diligencia el Juez Menor de Esquipulas que 
fué comisionado para ese efecto, identifieó• el in
mueble e hizo constar que la fracción de ocho 
cuerdas de .que dice la demandante haber s1do 
desposeída por el demandado, la tiene en posesión 
efectiva Gregorio Malina; b) testimonio de Juan 
Landaver.ri Franco, Felipe Pad11la y Agustín Ro
sa Tobar .quienes declararon conocer . el terreno 
en disputa y construnes que el demandado movió 
la cerca de alambre que lo limitaba, abarcando 
así una fracción de ocho cueraas incluyendo la 
acequia a que se <refiere la actora, operaciones 
que no hizo personalmente sino por medio de 
Teodoro Salazar. Estos testigos fueron repregun
tados por la parte demandada, pero sostuvieron 
sus afirmaciones sin cantradicción. Por el de
mandado: testimonio de Florentino Espafia, An
tonio Portillo, Santiago Garcia Luis Ruiz y Mar
cos Molina, quienes decleJ:-aroñ que Alberto Pe
ralta Recinos, sólo reconstruyó su cerca sin co
locarla en lugar distinto de donde siempre ha 
estado, pero los dos primeros dijeron tener amis
tad intima con su proponente y los dos últimos 
incu:rieron en manifiestas contradicciones, que 
invalidan su testimonio, al ser repreguntados po.r 
la parte contraria. Bar solicitud del demandado 
se practicó. otra inspección ocular en el terreno 
.en litigio, con el mismo •:resultado porque el Juez 
!hizo cvnstar nuevamente que las ocho cuerdas de 
terreno, cuya posesión pretende la actora, las es
tá poseyendo Gregario Malina quien las dió en 
arrendamiento a Porfiiio Mansilla. 

Concluido el t.rámite, el Juez dietó sentencia. 
declrurando sin lugar la demanda y que las cos
tas son a cargo de ambas partes. 
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SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Quinta de la Corte de-Apelaciones con
firmó el fallo de primer grado, con fundamento 
en que si bien es verdad que la parte actora apor
tó los testimonios de Juan Landaverri Franco, 
Felipe Padilla y Agustín Rosa Tobar para probar 
su derecho de propiedad y posesión sobre el in
mueble en litigio, también lo es que esa prueba 
quedó desvirtuada por las inspecciones oculares 
durante las cuales se constató que la fracción 
reclamada está poseída por Gregario Malina y no 
por el demandado. 

RECURSO DE CASACION: 

Adela Catalina Malina Jiménez de Matta, con au
xilio del Abogado Arturo Santos Delgado interpuso 
el recurso que se examina fundamentándolo en los 
casos de procedencia contenidos en los incisos lo. 
y 3o. del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009. 
Sostiene que la Sala incurrió en error de dere
cho con violación del artículo 374 del Decreto Le- -
gislativo citado, al estimar que con las actas de 
las inspecciones oculaves practicadas por el Juez 
Menor de Esquipulas, se probó que es Gregario 
Molina y no el demandado, quien está en pose
sión del terreno en cuestión, porque este hecho 
no lo constató ppr sí mismo el Juez, al practicar 
esas diligencias, y es ajeno a las mismas. Que 
también incurrió la Sala en error de hecho con 
infracción de los artículos 386, 388, 427, 428 en sus 
dos incisos, 430 en sus cuatro incisos y 431 del 
mismo Decreto 2009 y el artículo 232 en su inciso 
6o. de la Ley Constitutiva del Organismo Judi
cial, al no tomar en cuenta los testimonios de 
Juan Landaverri Franco, Felipe Padilla y Agus
tín Rosa Tobar, a pesar de que implícitamente 
les reconoce valor probatorio. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

En las actas de las inspecciones oculares que 
practicó el Juez Menor de Esquipulas, comisiona
do para ese efecto, el dieciséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y nueve, claramente asen
tó: "constatándose que en dicha vega fueron aco
tadas ocho cuerdas de terreno, al amP'liar las 

· cercas Gregario Molina, el vecino por el lado sur, 
quien es el duefío del terreno que está pegado a 
la vega "FJ Cacao" ... "; y que "la parcela aco
tada de la vega "El Cacao" hoy en litigio entre 
Alberto Peralta Recinos y Celestino Matta Po
lanco, es inexplicable, la razón que tenga el se
fíor Peralta Recinos para ser demandado, toda 
vez que las ocho cuerdas de J.a. vega en referencia, 
las tiene en su poder o acotadas el individuo Gre
gario Molina y cultivadas de frijol en d·eshierbo 
por haber dado en arrendamiento la tierra al se
fiar Porfirio Mansilla". Resulta en consecuen
cia que no es exacto, como lo asegura la recu
rrente que el Juez no haya constatado por si 
mismo el' hecho de que el terreno objeto del jui
cio está poseído por Gregorlo Molina y no por 
el demandado Alberto Peralta Recinos, pues cla
ramente indica el Juez haberse establecido sin 
lugar a dudas esta circunstancia. Es verdad que 
los testigos Juan Landaverri Franco, Felipe Pa
dilla y Agustín Rosa ~obar, declararon que Pe
ralta Reeinos, está poseyendo la misma fracción 

de terreno ,pero también lo es que al ser repre
guntados dijeron no raber sido éste sino !l'eodoro 
Salazar, quien materialmente removió las cercas, 
aunque dan a entender que lo hizo con instruc
ciones de Peralta Recinos, pero de todas mane
ras su dicho no es categórico en lo que a la po
sesión se refiere y queda efectivamente desvir
tuado ante la fuerza probatoria que producen las 
inspecciones oculares, porque durante éstas, según 
ya se dijo llegó a establecerse sin lugar a dudas 
que es Gregario Molina y no Alberto Peralta Re
cines quien en la actualidad detenta el terreno 
en cuestión. Tampoco es exacta la impugnación 
relativa a que carecen de validez las inspeccio
nes oculares porque el Juez hiciera constar en 
ella hechos a}enos a tales diligencias, como es 
el que se refiere a la persona que está poséyendo 
el terreno, pues al ordenarse la primera inspec
ción, entre los puntos a establecer mediante ella 
se consignó el de determinar §i aquella fracción 
la detentaba el demandado; y por la segunda, 
que se constatara cualquier detalle necesario pa
ra esclarecer el asunto, por lo que tratándose de 
una acción posesoria, lo relativo a la comproba
ción de la pe·rsona que estuviera poseyendo el in
mueble no puede decirse que sea ajeno a la di
ligencia. No se incurrió por consiguiente en error 
de derecho al analizarse tales pruebas y menos 
en la infracción del articulo 374 del Decreto Le
gislativo 2009. 

1 

En cuanto a que la Sala haya incurrido en 
error de hecho por haber omitido considerar la 
prueba consistente en los testimonios de Juan 
Landaverri Franco, Felipe Padilla y Agustín RoSa 
ll'obar también carece de fundamento esta im
pugnaciL«J., porque el tribunal no dejó de tener 
en cuenta esa prueba, sino que estimó que aun
que favorece la acción de la demandante, quedó 
desvirtuada con las inspecciones oculares de que 
ya se hizo mención, por lo que no -existe el error 
que se denuncia ni la infracción de los artículos 
386, 388, 427, 428 en sus dos incisos, 430 en sus 
cuatro incisos, 431 del Decreto Legislativo 2009 y 
232 inciso 6o. del Decreto Gubernativo 1862. 

Aunque la recurrente dice basar su recursco en 
el inciso lo. del artículo 506 del Decreto Legisla
tivo 2009, ninguna argumentación hace a este 
respecto ni cita ley como infringida en relación 
a este caso de procedencia, lo cual imposibilita su 
estudio. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado y lo que preceptúan los ar
tículos 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Le
gislativo 2009, declara: SIN LUGAR el presente 
recurso y condena a la interponente al pago de 
las costas del mismo y a una multa de veinticin
co quetzales, que en caso de_ insolvencia podrá 
conmutar con ocho días de prisión simple. Noti
fíquese, repóngase el papel empl-eado al del sello 
de ley y con certificación de lo resuelto, devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magistra
do Arnoldo Reyes Morales) . 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-.J. A. Ruano MeJia.-Arnolllo Reyes.-Alb. 
Ruiz A•-Ante mí, Juan Fernánllez C. 
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CIVIL 
Ordinario seguido por Julio Pérez Palencia, como 

apoderado de Agueda de Jesús Palencia de 
P)érez, contra Isaoel lz7leppy Ramazzini y José 
Vicente Pérez lzzeppy. 

DOCTRINA: De conformidad con las reglas co
rrespondientes del procedimiento, para que los 
testigos sean dignos de crédito es preciso que 
den razones aceptables respecto a su conoci
miento de los hechos acerca de los cuales decla
ran. De consiguiente, no incurre en error de 
derecho en la apreciación de tal prueba, el Tri
bunal que niega valor a los testimonios que no 
llen,nn aquella condición. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece 
de febrero de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recurso de casación in
terpuesto por ·Isabel Izzeppy Ramazzini, contra 
la sentencia dictada por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones con fecha diez y siete de 
septiembre del año préximo pasado, en el juicio 
ordinario seguido por Julio Pérez Palencia, como 
apoderado de Agueda de Jesús Palencia Véliz 
VIUda de Pérez, contra la recurrente y José Vi
cente Pérez Izzepy, ante el Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil de este departa
mento. 

ANTECEDENTES: 

El cinco de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis compareció ante el Juzgado que se indicó, 
Julio Pérez Palencia, en concepto de apoderado 
de su madre Agueda de Jesús Palencia viuda de 
Pérez, exponiendo: que en el propio Tribunal ha
bía sido radicado el juicio testamentario de Joa
quín Pérez Oatalán, habiéndose declarado legíti
mo el testamento otorgado por el mismo ante los 
oficios del Notario Carlos Rodríguez Aragón el 
día primero de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y como herederos de todos sus bienes, 
derechos y acciones a las personas en él institui
das, o sean los demandados señora Izeppy Ra
mazzini y su hijo José Vicente. Que el causante 
Joaquín PérezJ Catalán y su mandante Agueda de 
Jesús Palencia habían contraído matrimonio el 
trece de noviembre de mil novecientos veinte, en 
la población de Palencia, adquiriendo durante el 
matrimonio varios inmuebles que se enumeran, 
situagos en dicho municipio, y una casa en la 
Avenida "La Esperanza" en esta capital, algunos 
de ellos sin título inscrito y otros debidamente 
registrados e identificados por sus números res
pectivos que también se señalan. Que en el testa
mento relacionado el causante dispuso en forma 
absoluta de todos los bienes que poseía, sin ha
cer reserva de los derechos que le correspondían 
como gananciales y por su calidad de esposa a 
Agueda de Jesús Palencia, o sea la mitad de los 
bienes adquiridos durante el matrimonio, los cua
les estaban sujetos al régimen de comunidad por 
no haberse celebrado capitulaciones antes ni du
rante la vigencia de esa unión matrimonial. 
Acompañó certificación de la partida de matri
ofreció la prueba pertinente a su acción y terminó 
monio de su poderdante con J"érez Catalán y tes
timonio de la escritura de poder con que actuaba; 
pidiendo que se declarara: a) que Agueda de Jes11s 

Palencia viuda de Pérez como esposa de Joaquin 
Pérez Catalán, era propietario del cincuenta por 
ciento de los bienes enumerados o que aparecie
ren después, los cuales a su fallecimiento dejó a 
los demandados en concepto de herederos; b) que 
asimismo le correspondía la mitad de las utilida· 
des o frutos producidos por esos bienes desde que 
falleció el causante; y e) que se pusiera en efectiva 
posesión a su poderdante dentro de tercero día de 
lo que en calidad de gananciales le correspondía 
en dichos bienes. 

Con carácter de apoderado de Isabel Izeppy Ra
mazzíni compareció al juicio Fulgencio Antonio 
López Ortega, y personalmente José Vicente Pérez 
Izeppy, interponiendo las excepciones dilatorias de 
falta de personalidad en la actora y demanda de
fectuosa, las que, previos los trámites de rigor, 
fueron declarados sin lugar. 
Por no haberse contestado la demanda dentro del 

término de ley, a solicitud de la p"arte contraria 
se tuvo por contestada negativamente y se abrió 
el juicio a prueba. Durante el lapso respectivo se 

- rindieron las siguientes pruebas: por la parte ac
tora: a) repreguntas dirigidas a los testigos de la 
parte demandada señores José Flavio Gramajo 
y Gramajo, Federico Guzmán García, EUlalia Oa
talán Mayén y Martín Morales Pacheco; b). decla
raciones de los testigos señor<;!s Juan Antonio del 
Cid Pérez y Enrique Sandoval Pérez, para acredi
tar las relaciones entre los esposos Joaquín Pérez 
Catalán y Agueda de Jesús Palencia, y lo relativo 
a la adquisición de bienes; e) tres actas notariales 
levantadas en San José de EJ Golfo, relativas a 
la comparecencia ante el Notario Vicente Sagas
turne Pér,ez de los señores Feliciano Mayén, Felipe 
Antonio Gil Blanco y Mauricio Antonio Ortiz Ibá
ñez, relatando hechos atinentes al juicio; d) cer
tificacié.n de la partida de defunción del señor 
Joaquín Pérez Catalán; e) certificación de la par
tidatida de nacimiento de Julio Pérez Palencia; f) 
Certificación de la partida de nacimiento de Mar
tín Morales, quien declaró como testigo a favor 
de la parte demandada, y g) despacho librado por 
el Tribunal a! Registro General de la República, 
para anotar los inmuebles a que •el juicio se re
fiere, anotaci.ón que fue operada por el Registro. 
Por parte de los demandados se recibieron: a) in
formación testimonial de los señores José Flavio 
Gramajo y Gramajo, Federico Guzmán García, Eu
lalia Catalán Mayén y Martín Morales Pacheco, 
tendiente a acreditar que los esposos Joaquín Pérez 
Catalán y Agueda de Jesús Palencia, no vivieron 
juntos durante su matrimonio y que la esposa hi
zo vida marital con otras personas, así como que 
los bienes fueron adquiridos por herencia; b) re
preguntas dirigidas a los señores Enrique Sancto
val Pérez y Antonio del Cid Pérez, quienes decla
raron a favor de la parte actora; e) posiciones ab
sueltas por la señora Agueda de Jesús Palencia 
viuda de Pérez. 

Para mejor fallar se ordenó presentar oertifi
,cación del Registro General de Inmuebles relativa 
a las inscipciones de dominio obj·eto del litigio 

Al dictar sentencia el Juzgado absolvió a Isabel 
Izeppy Ramazzini y José Vicente Pérez Izeppy, de 
la demanda entablada en su contra por Agueda de 
Jesús Palencia Véliz viuda de Pérez. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones, que 
conoció en apelación del fallo de primer grado, 



GACETA DE LOS TRmUNALES 21 

lo confirmó en cuanto a la absolución de los de
mandados sobre el derecho a gananciales en los 
inmuebles cuya adquisición no aparece probada 
durante el matrimonio, así como respecto a las 
utilidades producidas por los bienes reclamados, 
y revocándolo en lo demás, declaró: "A) que a 
Agueda de Jesús Palencia Véliz viuda de Pérez. 
por su calidad de esposa de Joaquín Pérez Cata
lán le corresponde en propiedad y en concepto dr 
gananciales, el derecho a la mitad sobre las si· 
guientes fincas: número nueve mil ciento cuarenta 
y ocho, folio ciento veintiuno, libro ciento cincuen
ta y seis; seis mil doscentos noventa y tres, folio 
noventa y siete, libro ciento treinta y dos; seis mil 
doscientos noventa y cinco, folio noventa y nueve, 
libro ciento treinta y dos; mil novecientos treinta 
y seis, folio ciento setenta y nueve, libro ochenta 
y dos; ocho mil novecientos uno, folio ciento no
venta y cuatro, libro ciento nueve; nueve mil cua
renta y dos, folio noventa y cuatro, libro ciento 
doce; veinticuatro mil sttecientos trece, folio cien
to veintisiete, libro doscentos ·treinta y siete; y 
número dieciséis mil cuatrocientos cuarenta, folio 
doscientos cuarenta y cinco, libro ciento sesenta, 
todos de Guatemala; y B) que se le debe poner en 
efectva posesión dentro de tercero dia de las 
mencionadas fincas". Para tal efecto el Tribunal 
considera: que con la certificación de la partida de 
matrimonio respectiva, se establece que c-on fecha 
trece de noviembre de mil novecientos veinte, con
trajeron matrimonio Agueda de Jesús Palencia 
Véljz y Joaquín Pérez Catalán, habiendo fallecido 
ésté el dos de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, según lo acredita el atestado correspon
diente extendido por el Registro Civil de esta ca
pital; y que de consiguiente, el régimen econó
mico de sus bitnes se regula por las disposiciones 
del Código Civil vigente a la fecha de su celebra
ción, o sea el Código de 1877, el cual determina 
que son gananciales todos los bienes que se en
cuentran al fenecer la sociedad legal entre marido 
y mujer, después de deducidos o pagados los bie
nes propios de cada cónyuge y las deudas contraí
das durante el matrimonio. Que con la certifica
ción del Registro de la Propiedad Inmueble acom
pañada se acreditó plenamente que las fincas enu
meradas antes, fueron adquiridas por Joaquín Pé
rez Catalán durante la época de subsistencia del 
matrimonio y, en consecuencia, tienen la calidad 
de bienes gasanciales cuya mitad corresponde en 
propiedad a la actora Agued:t de Jesús Palencia 
Véliz viuda de Pérez, debiendo inscribirse a su fa
vor en el registro y ponérsela en posesión real y 
efectiva de sus derechos. Que durante la dilación 
probatoria los Cilemandados trataron de establecer 
con las declaraciones de Martín Morales, Federico 
Guzmán, Eulalio Catalán y José Flavio Gramajo, 
que los espo.c;os Joaquín Pérez Catalán y Agueda 
de Jesúsú Palencia Véliz de Pérez sólo vivieron 
dos años juntos y después se separaron, pero cabe 
decir que únicamente al esposo corresponde de
ducir las responsabilidades y consecuencias que 
pudieran resultar de una separación de hecho con 
su esposa, lo que no ocurre en este caso ni tampo
co está probado que ella hubiera permanecido fue
ra de su 'hogar contra la expresa voluntad de su 
c(jnyuge; que por otra parte, si bien los testigos 
mencionados declararon conforme interrogatorio 
ad-hoc no dan una satisfactoria razón de sus di· 
chos, segúnú SP advierte de la segunda repregunta 
que se les dirigió a Gramajo, Guzmán y Morales; 
y, en cuanto a Eulallo Catalán, declaró sobre he-

chos ocurridos cuando aún no había cumplido la 
edad de doce años; que además se trata de cir
cunstancias intimas y de hechos que los testigos 
no podian penetrar, por lo que sus declaraciones 
no satisfacen al Tribunal para aceptarlas como 
plena prueba. Que en cambio están las declaracio
nes de los testigos Enrique Sandoval y Antonio del 
Cid, propuestos por la parte actora, quienes dan 
razón de que los nombrados esposos siempre man
tuvieron sus relaciones normales, y aunque fueron 
tachados por la parte demandada por su paren
tesco con la parte que los propuso, la tacha que 
por tal circunstancia se hizo valer no es suficiente 
para descartarlos porque el parentesco es común 
a ambas partes. 

RECURSO DE OASACION: 

Con auxilio del abogado Justo Rufino Morales 
Merlos, Isabel Izeppy Ramazzini interpuso el re
curso que se examina, fundándolo en los incisos 3o. 
y 6o. del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009. 
Denuncia como infringidos los artículos 277, 278 
inClSOS 2o, Y 30., 21!:!, ::Sil!!, ::l89, 391, ::ll:J3, ::l96 incisoS 
lo. y 5o., 397, 398 incisos lo. y 2o., 427, 428 inc"so lo., 
430 incisos lo., 2o., 3o. y 4o., 431, 433 del Deto. Leg. 
2009; 250 incisos lo., 5o. y 6o. del Decreto Guber
nativo 1862; 1154, 1155 y 1157 del Código Civil de 
1877, argumentando de la manera siguiente: que 
la Sala incurrió en error de derecho en la apre
ciación de la prueba testifical formada por el di
cho de los testigos Martín Morales, Federico Guz
mán, Eulalia Catalán y José Flavio Gramajo, pues
to que no obstante que sus decaraciones fueron 
recibidas en forma sobre heohos que vieron y es
tán conformes en los extremos legales, se les ha 
negado valor probatorio bajo la estimación de que 
no se ha probado con ellos que la esposa hubiera 
permanecido fuera del hogar contra la expresa 
voluntad de su cónyuge puesto que los testigos 
no dieron razón satisfactoria de sus dichos, lo 
cual -afirma la recurrente- no es cierto, porque 
al leer las diligencias se ve que cuando contes
taron la octava pregunta dieron amplia expli
cación de por qué sabían los hechos sobre que 
declaraban; además, al último de los testigos lo 
descarte, la Sala diciendo que cuando sucedieron 
los hechos no tenia la edad necesaria, cosa que 
tampoco es verdad pues tal testigo sí era hábil 
sobre muchos de los extremos atestiguados. Que 
por otra parte también comete error el· Tribu
nal al expresar que los testigos de mérito decla
arf>n acerca de circunstancias íntimas y de he
chos que no podian penetrar, cuando, al contra
rio, los 'hechos que afirmaron constarles por str 
visibles si pudieron ser conocidos por ellos. Que 
asimismo incurrió la Sala en error de derecho al 
aceptar con valor probatorio a los testigos En

, rique Sandoval y Antonio del Cid, diciendo que, 
aunque fueron tachados por ser parientes de la 
parte actora, no es suficiente esa tacha para des
cartarlos por.que el parentesco es común a ambas 
pártes, lo cual es erróneo que lo afirma el Tri
bunal, porque los testigos dijeron ser primos her
manos de Julio Pérez Palencia y José Vicente 
Pérez Izeppy, pero no así con la recurrente; .,que 
a eso debe agregarse que el testigo Del Cid Pérez 
dijo que entre él y José Vicente Pérez Izeppy 
mediaba cierto distanciamiento, que se presentó 
p, declarar por .su parentesco con quien lo propu-
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so así como por amistad con dicha persona, y que 
no podia precisar por qué tiempo Joaquín Pérez 
Catalán y su esposa vivieron en Palencia; y que 
de esa suerte este testigo carece de mérito pues
to que fuera del parentesco y amistad con su 
proponente confesó desconocer los hechos. Que 
también cometió el Tribunal sentenciador error 
de hecho en la apreciación de la prueba al no 
analizar las certificaciones de fecha tres de fe
brero de mil novecientos cincuenta y ocho ex
tendidas por el Alcalde Mwli.cipal de San José 
del Golfo, incidiendo igualmente en err>Jr de de
recho al no haberse reconocido la evidencia que 
tal documento arroja; y que en este último error 
mcurrió en la apreciación de la prueba consti
tuida por las certificaciones de defunción de Joa
quín Pérez Catalán y de matrimonio del mismo 
c·on la actora, pues con ellas se establece que en 
diligencias voluntarias y de manera irregular se 
repuso tanto el expedi·ente matrimonial como el 
acta de matrimonio en el Registro Civil de Pa
lencia, lo que vicia tales constancias y les resta 
mérito para aceptarla como prueba. Por último 
sostiene que la Sala incurrió en violación de ley 
sustantiva, porque de acuerdo con los hechos que 
declaró probados no son los incisos 5o. y 6o. del 
artículo 250 del Decreto Gubernativo 1862 los que 
deben decidir el conflicto de leyes aplicables a 
este caso, sino el inciso lo. del mismo artículo, 
habiéndose infringido este inciso por falta de 
aplicación y los dos primeros por aplicación in
debida, motivo por el cual también fueron vio
lados los artículos 1154, 1155 y 1157 del Código 
Civil de 1877, ya que tampoco la parte actora se 
acogió a esas leyes. 

Habiendo transcurrido la vista, procede resol
ver. 

I 

CÓNSIDERANDO: 

Como primera impugnación la recurrente afir
ma que la Sala incurrió en error de derecho al 
apreciar las declaraciones de los testigos Martín 
Morales, Federico Guzmán, Eulalia Catalán y Jo
sé Flavio Gramajo, pues no obstante que llenan 
los requisitos legales para probar los extremos 
a que se contrajo su examen, se les niega valor 
probatorio. El Tribunal sentenciador ciertamente 
asienta en su fallo que los testimonios menciona
dos' no satisfacen para aceptarlos como plena 
prueba, porque si, por una parte, no está probado 
con ell'O~ que la actora hubiera permanecido fue
ra de su hogar contra la expresa voluntad de su 
cónyuge, por otra, los testigos mencionados no 
dan· una satisfactoria razán de sus dichos, ade
más de que uno de ·ellos, Eulalia Catalán, declara 
sobre hechos 'ocurri~s cuando aún no había 
cumplido la edad de doce años. Al revisar las de
claraciones prestadas por los testigos de referen
cia forzosamente se llega a la conclusión de que 
el Tribunal a-quo está en lo justo. La forma en 
que se producen los mismos, y máxime tratán
dose como se trata de hechos y circunstancias 
que afectan directámente la vida de una unión 
matrimonial, resulta imprecisa, sobre todo en 
cuanto a la razón de su conocimiento de los he
chos sobre que atestiguan, tanto porque los mo
tivos que dan para ello no ccnvencen, como por
que Federico Guzmán indica haber permaneci
do en Palencia únicamente por el lapso de seis 

años, o sea con mucha posterioridad a la fecha 
del matrimonio de los esposos Pérez-Palencia, y 
Eulalio Catalán, tal como lo estima la Sala, de
clara acerca de hechos esenciales para la contro
versia que se remontan a cuando él aún era me
nor de doce años. Por consiguiente, dentro de las 
facultades que la ley otorga a los Tribunales pa
ra analizar el mérito de la prueba testimonial se
gún las circunstancias que aparezcan de los au
tcs, la Sala no ha incur.oido en el error que se le 
atribuye ni en violación de los artículos 388, 389, 
391 393, 427, 428 inciso lo., 430, 431 del Decreto 
Legislativo 2009. 

También acusa error de derecho la interponen
te en la apreciacién que se hace de los testimonios 
de Enrique Sandoval y Antonio del Cid, propues
tos por la parte actora, sosteniendo al efecto que 
a estos testigos les reconoce mérito probatorio el 
Tribunal sentenciador cuando debió descartarlos, 
tanto porque son parientes del actor Pérez Pa
lencia como en razón de que Antonio del Cid afir
mó haber prestad declaración por sus nexos de 
amistad y parentesco con .quien lo propuso. So
bre el particular la Sala considera la prueba. su
ministrada por estos testigos en el sentido afir
mativo de que los mismos dan razón de que los 
esposos Pérez-Palencia siempre mantuvieron sus 
relaciones normales, y que aunque fueran tacha
dps por la parte demandada por su parentesco 
con la que los propuso, no es suficiente esa tacha 
para descartarlos ya que el parentesco es común 
a los litigantes. En cuanto- a este aspecto, real
mente los testigos declararon ser primos herma
nos con Julio Pérez Palencia y José Vicente Pé
rez Izeppy, manclatario de la actora el primero 
y uno de los demandados el segundo, lo que es 
incuestionable que justifica la estimacién de la 
Sala al decir que el parentesco es común a am
bas partes, pues por más que la recurrente alega 
que ningún parentesco existe con ella, debe te
nerse presente que en su misma condición de de
mandado y con idéntico interés desde luego fi
gura su hijo José Vicente Pérez Izeppy; y sien
do así es claro que no existe el error de derecho 
denunciado ni violación dé los artículos 396 inciso 
lo. y 398 incisos lo. y 2o. del Decreto Legislativo ~ 
2009, citados con este motivo. Por lo que respecta 
al otro aspecto de esta impugnación, el cual se 
refiere a que Antonio del Cid admitió tener cier
to distanciamiento con José Vicente Pérez Izep
PY y que se prestó a declarar por su amistad y 
parentesco con quien lo prc.puso, cabe advertir 
que no son estas razones suficientes en modo al
guno y de acuerdo con la ley, para determinar de 
su parte un interés manifiesto, directo o indirec
to, para demeritar su dicho. 

Denuncia la recurrente que se cometió error de 
hecho y consiguiente error de derecho, al haber 
dejado de examinar el Tribunal las certificacio
nes de fecha tres de febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho extendidas por el Alcalde Mu
nicipal de San José del Golfo, en las cuales se 
hace constar que la actora es nativa y vecina de 
ese lugar de donde nunca· se ha ausentado, así 
como que Joaquín Pérez Catalán nunca ha ra
dicado allí, pues con ellas se demuestra que nun
ca formaron hogar viviendo juntos en una misma 
casa. Sin embargo, según se ve de las actuaciones, 
los documentos mencionados fueron propuestos 
exclusivamente para establecer la tacha de los 
testigos Enrique Sandoval y Antonio del Cid y 
no precisamente como elementos de prueba res-
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pecto al asunto principal; pero a más de ello no 
puede dejar de observarse que lo que .se hace 
constar en los mi.smos carece de fuerza para de
mostrar la continua-da separación que se atribuye 
a los esposos Pérez-Palencia, por lo que no exis
ten los errores acusados ni violación de los artícu
los 277, 278 incisos 2o. y 3o. y 282 del Decreto Le
gislativo 2009. Por último también dice la recu
rrente que se cometió error de derecho en la apre
ciación de las certificaciones de defunción de 
Joaquín Pérez Catalán y de matrimonio del mis
mo con Agueda de Jesús Palencia Véliz, puesto 
que · de las mismas aparece que fueron repuestos 
y de modo irregular mediante diligencias volun
tarias, el expediente matrimonial y el acta de 
matrimonio en el Registro respectivo, demostran
do así vicios que no pueden soslayarse y que la 
Sala debió considerar. Los vicios que con este mo
tivo denuncia la recurrente no pueden consLi~uir 
materia para la impugnación que hace pues ha
,biéndose extend1do los docwnentos en la forma 
correspondiente sm habex·se redargüido en su 
oportunidad por si acaso su origen es irz:egUlar y 
antijurídiCO como la interesada pretende, el 'íri
bunal estaba vedado regatearles mtnto de ma
nera oficiosa· y, de tal forma, su aceptación como 
bases de la controversia no configura el errvr que 
se indica ni violacién de los artículos 288, 290 y 
293 del Decreto Legislativo 2009, señalados para 
este caso. 

No está demás agregar como corolario al aná
lisi.s de la prueba, que descartllida la que se pro
puso con el objeto de establecer la separación 
material de los esposos Pérez-Palencia durante 
la mayor parte de su vida matrimonial, sin ne
cesidatd del aporte de otras constancias y con só
lo la relativa existenc1a del matrimonio entre 
ambos, concurre en favor de la actora la presun
ción legal en cuanto a ·la comunidad de bienes 
que se discute, la cual no podría destruirse más 
que con evidencias aceptables .en contrariO, como 
caso de excepción. 

II 

CONSIDERANDO: 

otro ·aspecto del recurso corresponde a la im
pugnación de la interesada al fallo de la Sala 
acusando violación de ley sustantiva, basada en 
que de acuerdo con los hechos que el Tribunal 
declaró probados no podia fundarse, como lo ha
ce, en los incisos 5o. y 6o. del artículo 250 del . 
Decreto Gubernativo 1862, para decidir el con- · 
flicto de leyes aplicables a este caso, sino. el in
ciso lo. de dicho articulo por ser el que corres
ponde, de donde resulta asimismo violación de 
los artículos 1154 ,1155 y 1157 del Código Civil 
de 1877. ·Los vicios que se señalan con este mo-

tivo en realidad no son justificad'Os, pues la apli
cación del incisQ lo. del artículo 250 del Decreto 
Gubernativo 1862 estaría en su lugar si. se tratase 
de una discusión sobre el estado civil de los es
posos Pérez-Palencia, cosa que no sucede; pero 
cabe advertir que, de tedas maneras,· no existe 
conflicto alguno en la aplicación de leyes desde 
luego que el articulo 109 del Decreto Legislativo 
número 1532, que sustituyó parcialmente el Cé
digo Civil prevé concretamente el caso de la so
ciedad de bienes de los matrimonios efectuados 
con anterioridad a dicho Decreto, disponiendo que 
debe regirse por la legislación vigente en el día 
en que. fueron celebrll!dos; sin ser aceptable, por 
otra parte, la tesis de la recurrente al decir que 
por ser posterior al Código Civil debe preval!~eer 
lo señalado en el Decreto Gubernativo 1862, por
que en tanto que las disposiciones de esta últi
ma ley son de carácter general, el precepto cita
do del Código Civil es especial y de aplicación 
obligada a los casos como el presente. En tal vir
tud no aparece violación de los articUlas seña
lados con este motivo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
considerado y en lo que pre::eptúan los artículos 
13, 222, 223 y 233 del Decreto Gubernativo 1862; 
27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009, declara 
SIN LUGAR este recurso y condena a la interpo
nente en las costas del mismo y al pago de una 
multa de veinticinco quetzales que, en caso de 
insolvencia, deberá conmutar con ocho dfas de 
prisión simple. Notifiquese, repóngase el papel y 
en la forma que corresponde devuélvanse los an
tecedentes. (Ponencia del Magistrado José Arturo 
Ruano Mejfa>. 

Luis"Valladares y Aycinena.-G. Aguilal' Fuen
t.e:t.-J. A. Ruano MeJía.;-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fernández C, 

CIVIL 
Ordinario segujdo por J~ Orozco viuda de Al

dalla. en concepto de apoderada de Moisés Eva
risto Orozco contra José López Martínez. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso de casación 
cuando en su planteamiento no se precisa en 
qué consiste, la clase de error que se atribuye 
a las distintas pruebas que se señalan como 
apreclada.EI equivocadamente, porque siendo di
ferentes la ·naturaleza y efectos jurídicos del 
error\ de derecho· y el de he~o, técnicamente es 
imposible su examen . en forma. conjunta. 
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Corte Suprema de Ju.::;·ticia, Guatemala, quin
ce de Febrero de mil novecientoo sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurs:> de 
casación interpuesto por JULIA OROZCO VIU
DA DE ALDANA, en concepto de apoderada de 
su hermano MOISES EV ARISTO OROZOO, con
tra la sentencia dictada por la Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones el siete de julio del año 
próximo pasado, en el juicio ordinario que si
guió contra José López Martínez, ante el Juzga
do de Primera Instancia del departamento de El 
Progreso. 

ANTECEDENTES: 

El siete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, se presentó al Juzgado de Prime
ra Instancia indicado la señora Julia Orozco viu
da de Aldana, en representacién de su hermano 
Moisés Evaristo Orozco, a entablar en contra de 
José López demanda ordinaria de propiedad y 
posesión de la finca inscrita en el Registro con 
el número seiscientos cincuenta y uno, folio dos
cientos ochenta y tres, del libro Séptimo de EJ. 
Progreso, consistente en una pieza de habitaeión 
con su correspondiente sitio, que hubo su repre
sentado por herencia de su padre don Evaristo 
Orozco, y debido a la ausencia de aquél, algunas 
personas se han aprovechado para detentar el 
inmueble descrito entre ellas José López que pre
tende apropiárselo y lo está poseyendo indabida
mente, pues no tiene título inscrito que le dé ese 
derecho, habiendo llegado al extremo de estar re-

parando la casa antigua que allí existe, y con
cluyó pidiendo que se declare: que su mandante 
es el legítimo dueño del inmueble cuestionado. 
Acompañó testimonio del poder que 1e fue con
ferido, así como dos certificaciones del Registro 
General, la primera del asiento del testamento 
otorgado por Evaristo Orozco y la segunda de las 
inscripciones de dominio de la finca citada: El 
demandado contestó en sentido negativo la ante
rior demanda y abierto a prueba el juicio se rin
dieron por la parte actora: los documentos acom
pañados a la demanda; inspección ocular prac
ticada por el Juez de Primera Instancia' en el 
predio cuestionado; y una certificación de la Ad
minis~ación de Rentas de la Hoja de Cobros del 
tres por millatr, en la cual .::gura la matricula a 
nombre de Moisés Evaristo Orozco y condueños. 
La parte demandada solicitó una nueva inspec
ción ocular y propuso como prueba una certifi
cación extendida por el Juzgado de Paz de Pop
tún, del acta suscrita entre el demandado y José 
María Morales Eguizábal, sobre permuta de dos 
inmuebles, pero no le fueron aceptadas, por no 
haberlas ofrecido al contestar la demanda. Termi
nados los demás trámites y después de sefialada 

· la !J,Udiencia ~ara. la vista, para mejor fallar or-

denó el Juez de Pltnera Instancia la presenta
ción del testamento de Evaristo Orozco y una 
certificación del Registro de la primera y última 
inscripción de dominio de la finca número die
ciseis mil cuatrocientos ochenta y ocho, folio cua
renta y ocho, libro, ciento sesenta y cinco de El 
Prog.reso, habiéndose cumplido sólo en cuanto a 
este último dQCumentQ, y a. continuación dictó 
sentencia en la que declaró absuelto de la de
manda a José López Martinez, por fala de prue
ba. En virtud de apelación de la actora, conoció 
la Sala Primera de la corte de Apelaciones y en 
sentencia de siete de julio del año recién pasado 
confirmó la de primer grado, con los siguientes 
razonamientos: .. que de conformidad con las ope
raciones practicadas en el Registro, que acreditan 
las certificacines presentadas y la inspección ocu
lar practicada por el Juez de Primera Instancia, 
se establece plenamente que la parte que está ocu
pando José López, en el extremo noroeste, forma 
parte de la finca número dieciséis mil cuatlOcien
tos ochenta y ocho, que se encuentra registrada a 
favor de Ernestina Aldana y Aldana, a quien en 

este caso competir.a eJercitar las acciones perti
nentes para salvaguardar sus intereses, por con
siguiente no habiéndose probado que la parte del 
inmueble que detenta el demandado corresponda 
en propiedad al actor, lo procedente es absdverlo 
de la demanda, como lo hace el Juez. 

RECURSO DE CASACION: 

Julia Orozco viuda de Aldana, con auxilio del 
Abogado Rafael Ugarte Rivas, interpuso el pre
sente recurso de casación, por considerar que en 
el fallo anterior la Sala sentenciadora cometió 
violación de ley y además error de derecho y de 
hecho en la apreciacién de las pruebas, ya que 
de los documentos auténticos presentados se des
prende de modo evidente la equivocación del Juz
gador. Citó como leyes que considera violadas los 

artículos 387, 389, 391, 396, 397, 479, 480, 483, 4.84, 
488 del c¿digo Civil; 259, 260, 269, incisos lo. y 
5o. 277, 282, 374, 434, 435 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil Decreto ·Legislativo 2009, 
y al final cita entre otros el articulo 506 inciso 
lo. y 3o. del Decret;Q Legislativo 2009, que contie
nen los casos de fundamentación. Argumenta: 
que el error de derecho y el error de hecho en la 
apreciación de las pruebas cometidos por la Sala 
consisten en lo siguiente: la Sala a igual que el 
Juzgado de la. Instancia absolvió al demandado 

sin que éste haya rendido ninguna prueba de su 
parte en el juicio y sin tomar en cuenta las prue
bas plenas que rindió sobre la verdad de la de
manda. Además el fallo recurrido indica que no 
fue probado en el juicio que la parte del inmueble 
que detenta el demandado con·esponde en propie
dad al actor y eso no es exacto, pues en el juicio 
y durante la dilación probamria se _rindieron co-



GACETA DE LOS TRffiUNALES 25 

mo pruebas las certificaciones del Registro de In
muebles que corren en autos y que fueron enu
merados en la propia sentencia, de las cuales se 
desprende que la fracción de terreno que reclama 

para su mandante es de su absoluta y legítima 
propiedad, ya que tiene registrado su título en 
el Registro de Inmuebles a su nombre; que de la 
inspección ocular practicada por el Juez de la. 
Instancia también se desprende que el demanda
do está en p-osesión del raíz que reclama y en 
consecuencia es un detentador de esa propiedad 

como lo dice la mísma Sala de Apelaciones; que 
la Sala asienta que el inmueble objeto del juicio 
pertenece a Ernestina Aldana, lo cual no es cier
to, pues lo que pertenece a esta señora es la casa 
que aparece como única desmembración que su
frió la finca número seiscientos cincuenta y uno, 
existiendo pared de por medio de divisón en la 
casa que reclama, cuyos linderos son distintos a 
los de esta última, y que los Magistrados se con-

fundieron al leer los documentos y como ya no 
quisieron practicar la nueva inspecci(n ocular que 
les pidió, incurrieron en los errores de hecho y 

de derecho que deja apuntados. 

Habiendo transcurrido la vista procede resol
ver. 

CONSIDERANDO: 

Repetidas veces se ha declarado en otros fallos, 
que cuando se atribuya a la Sala sentenciadora 

error en la apreciación de la p.rueba, no sólo debe 
precisarse en qué consiste, sino también seña
larse con la sep·aración debida la clase de error 
que se 'haya cometido, a juicio del recurrente en 
relación con cada uno de los elementos de prueba 
aportados al juicio, y en el caso del error de he
cho, determinar los documentos o actos auténti
cos de donde resulta la evidentE! equivocación del 
Juzgador; y como con ninguno de estos requi
sitos se cumplió en el recurso que se examina, 
puesto que sin discriminación alguna se denun

cian conjuntamente, los dos errores_ con respecto 
a las mismas pruebas, icurriéndose en una equi
vocación de técnica y de derecho, pues siendo dis
tintos en su concepción y afectos aquellos errores, 
para poderse analizar es necesario individualizar
los debidamente, toda vez que el Tribunal de Ga
sación no puede interpretar la intención del in

teresado por tratarse de un .recurso extraordinario 
y técnicamente limitado; por tales razones no es 
posible hacer el estudio de fondo de este recurso, 
en estos aspectos, ni de los artículos del Código de 
Enjuiciamiento Givil y Mercantil, citados en re
laci¿n a los mismos. 

En lo que concierne a la violación de los ar
tículos del Gódigo Givll, que también se citan co
mo infringidos, la recurrente tanto en la inter-

posición del recurso como en su alegato del día 
de la vista, no presenta ninguna tesis sobre la 
cual pudiera hacerse el análisis jurídico de tales 
·leyes, por lo que tampoco es posible su examen 
de fondo. 

POR TANTO: 

' La Gorte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y les-artículos 27, 506, 512, 518, 
521, 524 del Decreto Legislativo 2009; 222, 224, 233 
y 234 del· Decreto Gubernativo 1862, declara: sin 
lugar el presente recurso de cas?-ción, condena en 

las costas del mismo a la recurrente y le impone 
la multa de veinticinco quetzales, que en caso de 
ínsolvencia conmutará con ocho días de prisión 
simple. Notifíquese, repóngase el papel suplido y 
en la forma que corresponde devuélvanse los an
tecedentes. (Ponente Magistrado Aguilar Fuentes. 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mi, Juan Fernández C. 

CIVIL 
Ordinario segmdo por José Luis Alonzo Solórzano 

contra Henry Joaquín Nicol EUzondo. 

DOCTRINA: Para que proceda el recurso de ca~ 
sación por error de hecho en la apreciación de 
la ~ba, es necesario que el recurrente ma
nifieste en qué consiste aquél respecto a los 
elementos probatorios, que demuestre de modo 
evidlente la equivocación del juzgador. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, nueve 
de Marzo de mil novecientos sesenta. 

1 
Se tiene a la vista para resolver el recurso de 

casación interpuesto por José Luis Alanzo Eolór
zano, contra la sentencia que dictó la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones, el veintiséis de 
agosto del año próximo pasado, en el juicio or
dinario de daños y perjuicis seguido por el in
terponente contra Henry Joaquín Nicol Elizondo 
ante el Ju,.;gado Segundo de Primer~ Instancia 
del Ramo Givll de este departamento. 

ANTECEDENTES. 

Gon fecha siete de diciemb.re de mil novecientos 
cincuentacincuenta y siete compareció' ante el 
Juzgado de Primera Instancia mencionado, el se
ñor Juan Luis Alonzo Solórzano exponiendo: que 

.con Henry Joaquín Nicol Elizondo. Abel Alfonso de 
la Cerda Porras y el presentado, por escritura au
torizada por el Notario Osea Jiménez Véliz el on
ce de julio de ese año, constituyeon una sociedad 
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de respnsabilidad limitada, para la explotación, 
venta, cesión o negocio en cualquier forma de los 
derechos de explotación y los yacimientcs mine
ros de la mina de P!omo, plata y posiblemente 
oro, denominada "Candelaria" ubicada en el mu
nicipio de San Juan Ixcoy del departamento de 
Huehuetenango, con un capital social de dos mil 
quetzales que sería suministrado por el socio Ni
col Elizondo, quien aportó en un principio cua
trocientos quetzales, pero no cumplió, ni ha cum
plido y se resiste a cumplir sus demás obligacio
nes, con lo cual ha causada a los otros dos so
cios cuantiosas pérdidas, po•·.que han seguido los 
trabajos de exploración con una cuadrilla de peo
nes que el presentado ha estado p:1gando de su 
peculio; pero resulta que cuando los trabajos es
tán bastante adelantados N'icol Elizondo sin en
cauzar su negativa por las vias legales como sería en primer lugar rescindir la escritura de 
constitución de la sociedad y busca la forma de 
llegar a un avenimiento para indemnizar los da
ños y perjuic~ios que les ha. causado, se resiste a 
todo arreglo, sin ponerse a pensar que por su ac
titud negativa los otros socios y principalmente el 
presentado han perdido el tiempo, su dinero Y 
sobre todo la oportunidad de negociar la mina o 

su explotación con mejores perspectivas para sus 
inte"!'eses, por lo que siendo la actitud de Nicol 
Elizondo fuera de todo derecho y maliciosa, 1~ 
demandaba en la vía ordinaria para que le pague 
daños y perjuicios por un valor de cinco mil quet
zales, en que estima los que le ha causado. Hen
·ry Joaquín Nicol Elizondo, contestó la anterior 
demanda interponiendo la excepción de falta de 
personalidad en el demandante y demandado, 
sin antes agotar los medios del arr·eglo pactados, 
la cual fue declarada sin lugar, y en su rebeldía 
se tuvo por contestada en sentido negativo la 
demanda y se abrió a prueba el juicio por el tér
mins legal y dentro de éste El actor presentó las 
siguientes pruebas: contraseña del Ministerio de 
Economía referente a la solicitud de licencia de 
explotación de la mina "Candelaria" que presen
te el veinte de agosto de mil novecientos cincuen
ta. y siete; informe del Laboratorio Químico de 
la Dirección General de Minería de las muestras 
de mineral de la mina "Candelaria"; certifica
ción de que en el expediente sobre obtener li
cencia .para hacer exploraciones en el lugar lla 
mado "Llano de los Jolotes'' corre agregada la 
fianza prestada por la Afianzadora Guatemalteca 
por doscientos quetzales a favor de Alfonso de la 
Cerda Porras; declaraciones de los testigos Rami
ro Villatoro López, Nestor Gonzalo Zamora Aria
no, Carlos César Barillas López, conforme al in
terrogatorio acompañado; certificación de las di
ligencias de reconooimiento de un documento pri
vado efectuado por Osear Padilla y Padilla; dic
tamen del experto Rafael Morales Ozaeta y con 
posterioridad acompafió a su solicitud dos foto-

grafías pequeñas. De parte del demandado las 
siguientes: acta notarial sobre algunos hechos de
clarados por Pedro Lizardo Tello Cano, Clemente 
y Enrique García; certificación del expediente de 
solicitud de explotación de la mina la Candelaria 
iniciado por Abel Alfonso de la Cerda y Juan 
Luís AlODZ.Q Solórzano ante el Ministerio de Eco
n~mía; fotocopias de varios recibos y planillas 
autenticadas por el Notario Osear Jiménez Vé
liz; declaraciones de los testigos Silvestre Hum
berta Véliz González, Angel Arturo Rodríguez 
Véliz, Humberto Moscoso Monroy y Luis Castilla 
Tobar; inspección ocular practicada por el Juez 
de Paz de C'hiantla en la mina "Candelaria" con 
,asistencia de los expertos -de ambas partes; y dic
tamen del experto Manuel Samayoa Vásquez. Lle
nados los demás trámites del procedimiento el 
Juez dictó sentencia el nueve de julio del año 
próximo pasado, en la cual declaró con lugar la 
demanda en cuanto a la existencia de la obliga
ción de pago de daños y perjuicios de parte de 
Nicol Elizondo a Alanzo Solélrzano, cuyo monto 
no se determina por no haberse logrado estable
cer. Al conoce!' en alzada la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones revocó ~1 anterior fallo y al 
resolver declaró sin lugar la relacionada demas
da y absolvió de la misma al demandado Nicol 
Elizondo, cuyos fundamentos no es necesario de
tallar por la forma com se resuelve el recurso 
de casación que contra esta sestencia se inter
puso. 

RECURSO DE CASACION. 

Juan Luis Alanzo Solórzano, con auxilio del 
Abogado Julián Herrera Berrios interpuso el pre
sente recurso de casación por violaciós de ley y 
error en la apreciación de la prueba, fund:í.ndolo 
en los incisos lo., 3o., y 6o. del artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009; cita como violados los 
artículos 232 incisos 4o., 5o. y 6o. del Decreto 
Gubernativo 1862; 269, 428 y 440 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil, y argumenta: 
que el fallo recurrido no hubo relación de los he
chos que se hayan sujetado a prueba, ni se espe
cific.ó los qúe se probaron ·y los que no lo fue
ron; no se hizo mérito en párrafos separados de 
cada uno de los puntos de derecho, dando la,s 
razones y fundamentos legales que se estimen 
procedentes y citando las leyes o doctrinas que 
considera aplicables; no se estimó el valor de 
las pruebas, fijándose los principios en que des
cansaran para admitir o desechar aquellas cuya 
calificación deja la ley a su juicio, que no tomó 

en cuenta el análisis químico p"!'acticado por la 
Dirección General de Minería e Hidrocarburos; 
el dictamen del experto de su parte, ingeniero 
Químico Rafael Morales Ozaeta, ni su gestión 
para el nombramiento de un tercero para mejor 
,falla.r; la inspección ooolar practicada por el 
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Juez de Paz de Chiantla y las fotografías que se 
presentaron reforzando la inspección ocular ci
tada, omisiones todas que envuelven un error de 
hecho, pero en cambio se prejuzga de la calidad 
de los testigos Ramiro Villatoro López, Nestor 
Gonzalo Zamora Ariano y Carlos César Barillas 
López, porque en autos no consta si son o no 
personas versadas en la materia para que pu
diera sacar esa conclusión la Sala sentenciadora, 
pero aún cuando así fuere no se trata de probar 
la calidad de la mina sino los trabajos hechos 
desde la exploración; que para dar razón de un 
hecho, no es necesario ni menos obligatorio ju
rídicamente conocer al responsable, cuando son 
testigos idóneos y contestes como en el caso sub
júdice, y concluye: "De todo lo expuesto, pues, 
señores Magistrados, se deduce que la Sala sen
tenciadora incur.rió en errores de hecho y de de
recho al dejar d~ apreciar pruebas ofrecidas en 
autos y en la consideación y apreciación de las 
aportadas, y por otra parte, hubo violaciü; de las 
leyes que norman el procesamiento civil como lo 
he dejado apuntado en mi presente exposición". 

Habiendo transcurrido la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Al examinar en primer término lo relativo al 
error en la apreciación de la prueba que se atri
buye a la Sala sentenciadora, se ve de inmediato 
que la forma vaga y confusa en que el recurrente 
plantea esta objeción, no permite ningún examen 
de los elementos probatorios que menciona, por
que aunque con respecto a los prime.os afirma 
que se incurrió en error de hecho al no tomarlos 
en cuenta el Tribunal sentenciador, no se indica 
en qué consiste el vicio que resulte de esa omisión 
que demuestre de modo evidente la quivocación 
dl Juzgador, y en cuanto a los testigos mencio
nados no se puntualiza cuál es y qué clase de 
error se cometió en su apreciación, por lo que al 
no haberse cumplido con estos indispensables re
-quisitos en el recurso que se examina, se incurrió 
en un defecto· de técnica en el somentimiento, 
que este Tribunal no.· puede subsanar oficiosa
mente y que impide conocer del fondo del caso, 
dada la naturaleza extraordinaria y limitada del 
recurso de casación; y por tales razones ~o es 
posible determinar si fueron o no infringidos los 
artículos del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil citados ·para este efecto, que se refie
ren únicam·ente a medios de prueba. 

Con r~specto al caso de procedencia contenido 
en el inciso 6o. del artículo 506 del Decreto Le
gislativo 2009, en que también se apoya el re
curso, y que se refiere a incongruencia del fallo 
con las acciones que fueron objeto del juicio, no 
se presentó ninguna tesis al respecto y tampoco 
se cita ley apropiada como infringida con este 
motivo, porque los incisos 4., 5. y 6o. del·artículo 

232 del Decreto Gubernativo 1862, que se men
cionaron, se refieren a requisitos formales que 
deben observarse en la redacción de las senten
cias por lo que no tienen concordancia con esta 
impugnación y de consiguiente, ningún examen 
se puede hacer en relación a ella por las razones 
ya expresadas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia de conformidad 
con lo considerado y con los artículos 506, 518, 
521, 524 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil; 222, 223, 233 y 234 del Decreto Gu
bernativo 1862, desestima el presente recurso de 
casación condena en las costas del mismo al 
interponente y al pago de la multa de veinti
cinco quetzales que en caso de inso!vencia con
mutará con ocho días de prisión simple. Notüi
quese, repóngase el papel suplido y en la forma 
que corresponde devuélvanse los antecedentes 
(Bonnte Magistrado Aguilar Fuentes). 

Luis Yalladares y Aycinena.-G. Agllilar Fuen
tes.-J. A: Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Carlos 
Arias Ariza.-Ante mi, Juan Fernández C. 

CIVIL 
Ordinario de Tercería Excluyente de Dominio 

nio, seguido por María Victoria Ruiz Padllla de 
Zamora, contra Isaac Mizrabí Fills. 

DOCTRINA: Es inet1'lcaz el recurso extraordinario 
de casación, cuando las leyes que se citan con:.oO 
violadas no guardan relación con los casos ~e 
procedencia invocados. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nueve 
de marzo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso ex
traordinario de casación interpuesto por Isaac 
Mizrahi Fills, contra la sentencia dictada por la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones el vein
tiuno de agosto del año próximo pasado, en el 
juicio ordinario de tercería excluyente de domi
nio, seguido por María Victoria Ruiz Padilla de 
Zamora contra el recurrente y Aurelio Zamora. 

Del estudio de los autos RESULTA: el veinte 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
siete, se presentó la señora Ruiz Padilla de Za
mora ante el Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Civil de este departamento, exponiendo que 
el día anterior a las nueve horas se presentó el 
Ministro Ejecutor del Tribunal ant.es expresado y 
tTabó embargo precautoriamente sobre la pulpe
ría de cuarta clase que la demandante tiene es-
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tablecida en el lugar de su residencia, así como 
sobre dos vehículos que la expresada señora po
see, y que según le d1jeron el Ministro E,¡ecutor 
y las personas que lo acompañaban, procedían en 
la forma expuesta por una tituda que su €Sposo 
tiene a favor ae Mizrahí F.lls; que p1ueba la pro
piedad de los bienes citadcs con la documenta
ción que describe en el escr.to de demanda. Ofre
cié. probar su acción con los document{)s que 
acompañó y además con prueba documental, tes
tigos, inspección ocular, expertos, confesión judi
cial, presunciones y medios c1entüicos. A petición 
cte la actora se tuvo por contestada negativamen
te la demanda, abriéndose el juicio a prueba por 
e1 término de treinta días durante el cual única
men•e la señora Ruiz Padilla de Zamora pidió 
l[üe se wvieran como prueba de su parte los do
cume<ltos presentados en la demanda. 

Conclmao el trámite de Primera Instancia, el 
Juez wcw sentencia en la que declara procedente 
la tercería excluyente de dominio seguido por 
Mana VlCtol"ia Ruiz Padilla de Zamora, en lo que 
se ref1ere a la pulpería de cuarta clase situada 
en la Avenida Bolívar núnlero veintisiete guión 
cuarenta y seis de la zona tres de esta capital, y 
que como consecuencia debe excluírsele del em
bargo precautorio trabado e improcedente 
en lo que respecta a los vehículos embargados, y 
que no ·hay especial condena en costas. 

En virtud de recurso de apelación, conoció del 
fallo del primer grado la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones, TlibÜnal que en auto para 
mejor fallar mandó tener a la vista dos certifi
caciones extendidas por la Secretaría del De
partamento de rlránsito de la Dirección General 
de la Policía Nacional, documentos de los cuales 
aparece que Victoria Ruiz de Zamora adquirió de 
la Casa Comercial Importadora de Automóviles 
S. A. <CIDEA), el pick-up marca Chevrolet y el 
camión de palangana de la misma marca, mo
tivo de la tercería. La sentencia de Segunda Ins
tancia confirma el fallo apelado en cuanto decla
ra con lugar la demanda en lo relativo a la ex
clusión de la pulpería y en que no hay especial 
condena en costas, y lo revoca en lo que se refiere 
a los vehículos, declarando también procedente la 
demanda en' este aspecto. El fallo de Segunda Ins
tancia se funda en la siguiente consideracién: 
"que con las certificaciones acompañadas extendi
das por ·la Secretaría del Departamento de Trán
sito de la Dirección General de la Policía Nacio
nal, se justificó plenamente que un camión de pa
langana marca Chevrolet, modelo mil novecientos 
cincuenta y dos, chassis dos-VVE-mil quinientos 
cincuentiuno, Motor KEM-ciento treinticuatro mil 
cuatrocientos cuarentitrés, de tres toneladas color 
verde .y un Pick-up marca. Crevrolet modelo mil 
novecientos cincuenta, color verde- obscuro, chassis 
núnlero dos-KPD-nueve mil trescientos nueve, 
Motor HBM-qoscientos quince mil ochentitrés de 

tres cuartos de- tonelada, pertenecen en propiedad 
a ::\Iaría Victoria Ruiz Padilh de Zamora, cuyas 
actuaciones se tuvieron a la Yista en esta instan
ci,a para mejor fallar; y como la tercería exclu
yente de do:r.inio versa no soiamente sobre la 
pulpería de la actora en el presente juicio, sino 
que también sobre les vehículos mencionados, es 
procedente confirmar lo resuelto por el Juez en 
cuanto a los puntos a • y e •. y re..-cca.J.la en lo 
demás". 

Contra la sentencia de Segunda Instancia y con 
el auxilio del Abogado Ricardo Marrcquin ~laza
riegos, Isaac Mizrahí Fills mterpuso recurso de 
casación por violación de ley, invocando como 
casos de procedencia los contenidos en los inci
sos lo. y 3o. del artículo 506 del Decreto Legisla
tivo 2009 y como vlolados los artículos 259, 269 
inciso lo. 277, 278 incisos lo., 2o. y 3o., 282 y 1476 
del Código Civil. Expone el recurrente que la Sa
la sentenciadora tiene por probada plenamente la 
propiedad del camión y el pick-up, con las certi
ficaciones acompañadas, las cuales tuvo a la vista 
para mejor fallar, y estima que en ello consiste 
la equivocación del Tribunal sentenciador porque 
a su juicio esos documentos no prueban la pro
piedad, argumentando que le parece extraño que 
la parte actora haya recurrido a certificaciones 
del Departamento de Tránsito en vez de testimo
nios de escritura pública. 

Efectuada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Entre los casos de fundamentación del pre
sente recurso se cita el contenido en el 
inciso so. del articulo 506 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil, que se re
fiere a errores en la apreciación de la prueba, 
razón por la cual lógicamente debe examinársele 
en primer término. 

Afirma el recurrente que el Tribunal a-quo in
éurrió en error de hecho porque con las certifi
caciones extendidas por 1~ Secretaria del Depar
tamento de Tránsito, no se prueba que María 
Victoria Ruiz Padilla de Zamora sea la propieta
ria .de los vehículos a que tales documentos se 
refieren como lo estima la Sala, y que para acre
ditar ese extremo deb:ó acompañar los testimo
nios de escritura. Es decir que la tesis que sos
tiene Mizrahí Fills es que los documentos autén
ticos aportados por la actora y que el Tribunal 
sentenciador tuvo a la vista , para mejor fallar, 
no tiene valor legal para acreditar que le perte
necen el camién de palangana y el pick-up que 
en los referidos documentos se describen; de 
manera que si a su juicio existió tal equivocación, 
debió acusar error de derecho porque con ello se 
habría 'violado una norma procesiva que le asigna 
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valor probatoria a cada una de las pruebas ad
misibles en juicio. Por consiguiente habiéndose de
nunciado error de hecho que es de distinta na
turaleza, por la condición técnica y extraordina
ria del recurso no es posible hacer el examen a 
fondo de la impugnación de mérito. 

Invoca también el presentado como caso de 
procedencia el contenido en e:l inciso lo. del ar
ticulo 506 del Decreto. Legislativo 2009, pero na 
oolo no sostiene tesis alguna al respecto, sino que 
tampoco señala leyes violadas que se relacionan 
con el aludido caso, pues los artículos 259, 277 y 
278 del Código Civil que en términos generales 
invoca, se refieren todos a la tutela, los artículos 
269 y 278 además carecen de incisos, y el artículo 
1476 es .un precepto general acerca de la compra-

venta. En consecuencia, por las razones ind1cadas 
en el párrafo anterior, también es imposible ha
cer estudio alguno al respecto, ya que no es da
ble a esta. Corte suponer la intención del re
currente. 

POR TAN'l'O: 

La Corte supr.ema de Justicia, con base 
en lo considerado y en lo que determinan 
los artículos 7, 13 inciso b), 222, 224, 227, 233, 
234 del Decreto Gubemativo 1862; 27, 521 y 524 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
DESESTIMA el recurs& de mérito condenando al 
recurrente en las costas del mismo y al pago de 
una multa de veinticinco quetzales que en· caso 
de insolvencia conmutará con ochq días de pri
sión simple. Notifiquese, repóngase el papel supli
do y con certificación de . lo resuelto devuélvanse 
los antecedentes. <Ponencia del Magistrado Al
berto Ruiz Aguilar). Luis Valladares y Aycinena. 
--G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.-Ar
noldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-Ante mi, Juan Fer
nández c. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Gertnldis RevoloTio López 

contra Viviano Catalán Casté. 

DOCTRINA: Cuando se Interpone recurso ex
traordinario de casación por quebrantamiento 
substáncial de procedittiento, además del inci
so respectivo del artículo 507 del Código de En
juiciamiento Oivil y Mercantil, debe citarse el 
correspondiente caso de procedencia que seña
la el articulo 506 del mismo Códi&"O. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, quince 
de marzo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso ex
traordinario de casación interpuesto por Viviano 
Catalán canté contra la sentencia dictada por la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones el cinco 
de diciembre de mil ncvecien;;os cincuenta y ocho, 
en el jUicio ordinario segUido PO!' Gertrudis Re
volorio López contra el presentado. 

Del estudio de los autos RESULTA: el ocho de 
abril de mil novecientos cincuenta Y siete, se pre
sentó Revolorio López ante el Juez Primero de 
Primera Instancia de este departamento expo
niendo: que por resoluciós del cuatro de agosto 
de mil nopecientos cincuenta y cinco, fue despo
seído juctic1a1mente de tres tenenos rúsoicos que 
le pertenecen en pwpiedad, slt¡¡ados en la aluea 
de "Los Cuoes", se~;un oruen del Juzgado :::;egun
do de Primera Instancia tamoién de este depar
tamento, orden en la cual manao poner en po
seslón de los te1renos a V1v1ano. Catalán Canté; 
que la disposición del Juzgado Segunuo constitu
ye un at::iPOJO JUwc1a1, pues no se 1e ha cuado 
oído ni vencido en JUiCIO y está en poses1ón de los 
reienuos 01enes desae marzo de mil novec1entos 
cincuenta y cuatro siendo su pose&ón púollca, 
cont.nuá, pacillca y de buena fe; que dos terre
nos, uno ae t1es y otro de diez manzanas los ad
qwrió por mecuo de escri~ura púollca y el tercer 
raíz por compra verbal que hizo a Anastasia Alan
zo LOpez, como lo acrerutará en e! curso ael jui
cio; que los bl!enes relac1onauos pe1·tené .. ieron a 
José A!onzo Lopez, qu:ren dejo como neredera a 
.su hiJa Anastasia cte los mismos apellldus, y el 
diez de marzo de mil novecientos cmcuenta y 
cuatro la referida señora alonzo López le d1o la 
posesión de los bienes al presentado; que como 
la heredera se hab1a racticado el jUicio heredi
tario, hubo que segUirlo y conclwdo ésLe le otvr
gó al demandante escritura de traspaso ante los 
ofic1os del Notario Rígooerto Va1des Calaerón, 
qwen también dirigió el juiciO herediLario. Indi
ca Revolorio Lóp.ez que el ra¡z de tres man.oanas 
se denomma" El Cintul", el de diez se llama "lj:l 
Cajoncito" y el otro de una manzana de exten
sión, señalando los linderos de todos; que Vivía
no Catalán Canté para apoaerarse ilegalmente 
de los bienes objeto de la demanda, hizo apare
cer que Cándida Catalán Canté era propietaria 
de ellos y al fallecer dicha señora, inició un jui
cio hereditario en el Juzgado Segundo antes ex
presado e hizo que los supuestos herederos le 
traspasaran los derec'hos, sorprendiendo en esa 
forma la buena fe del Juez Segundo de Primera 
Instancia. Citó los fundamentos de derecho en 
que apoya su acción y en síntesis pidió que ·en 
sentencia se declarara que Viviano Catalán Can
té debe reivindicarle dentro de tercero día los 
bienes objeto de la demanda, pagándole además 
las cestas y los daftos y perjuicios que se le han 
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ocasionado. Al escrito de demanda acompañó un 
documento privado autenticado, testimonio de la 
escritura pública relacionada y dos certificacio
nes extendidas ¡ror el Secretario de la Sala Se
gunda de la corte de Apelaciones. El veintisiete 
. de abril de mil novecientos cincuenta y siete, se 
tuvo por ampliada la demanda en el sentido de 
hacer constar que Viviano Catalán Canté, los her
manos de éste y Cándida de los mismos apellidos, 
nunca han poseído los bienes objeto de la de
manda. A solicitud de la parte actora se tuvo por 
contestada negativamente la demanda, se abrió el 
juicio a prueba por el término de treinta días 
y se aportaron las que obran en autos, que no se 
detallan por ser innecesario, dada la forma en 
que se resuelve el presente recurso. Concluido el 
trámite de Primera Instancia el Juez dictó sen
tencia en la que declara con lugar la acción en
tablada por Gertrudis Revolorio López; condena 
a Viviano Catalán Canté a entregar dentro de 
séptimo dia al demandante la posesión de los te
rrenos objeto de la acción; lo absuelve del pago 
de daños y perjuicios; ordena terminar por im
procedentes, las diligencias de titulación suple
toria iniciadas por Catalán Canté, indicando que 
no hay especial condena en costas. 

Al conocer en apelación la Sala Primera de la 
Oorte de Apelaciones, confirmó el fallo de primer 
grado sin modificación alguna. 

Contra la sentencia de Segunda Instancia y con 
el auxilio del Abogado Miguel Angel Garcia Her
nández, Viviano Catalán Canté interpuso recur
so extraordinario de casación por infracción de 
procedimiento, alegando en smtesis que no fue 
notificado de la demanda sino que hasta que se 
presenté el apoderado del demandante pidiendo 
la intervesción de los inmuebles objeto del liti
gio. Citó. como violados los artículos 92 y 93 inci
so lo. del Código de Enjuiciamiento ClVil y Mer
cantil, expresando .que funda su petición en los 
artículos 505, 506, 507 inciso 3o., 511, 512, 513 y 
614 del Código de Esjuiciamiento Civil y Mercan
til. 

Efectuada la vista, procede resolver: 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con reiterada jurisprudencia 
de esta Corte, para que proceda el examen de 
fondo del recurso de casac.ón, es requisito indis
pensable que se cite el correspondiente caso de 
fundamentación con el cual deban relacionarse 
las impugnaciones que se le hagan al fallo recu
rrido. El artículo 506 del Código de Enjuiciamien
to Civil y Mercantil es el que contiene en varios 
incisos que norman situaciones jurídicas diferen
tes, los diversos casos en que procéde el .recurso 
extraordinario de casación; y el articulo 507 del 

mismo Código, los subcasos en que se estima subs
tancialmente infringido el procedimiento, es decir 
que para poder examinar cualquiera de estos úl
timos, es necesario haber invocado el inciso res
pectivo del articulo 506 ya expresado . 

El presentado cita el inciso 3o. del articulo 
507 del Decreto Legislativo 2009, pero omitió se
ñalar inciso alguno del artículo 506; y en esas 
condiciones, dada la naturaleza técnica y extra
ordinaria de la casación, es imposible a este rl'rl
bunal hacer el examen del fallo impugnado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado y en lo que determinan los artículos 
27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009; y, 13 
inciso b); 222, 224, 227, 233 dei Decreto Guberna
tivo 1852, DESESTIMA el l"ecurso interpuesto, 
condena al recurrente en las costas del mismo y 
al pago de una. multa de veinticinco quetzales 
que en caso de insolvencia conmutará con diez 
días de prisión simple. Notifíquese, repóngase el 
papel en la forma de ley y con certificación de 
lo resuelto devuélvanse los antecedentes. <Ponen
cia del Magistrado Alberto Ruiz Aguilar). 

Luis Valladares y Ayeinena.-G. Agullar Fuen
tes.-J. A. Ruano Me~ia.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fernández C. 

CIVIL 
·Ordinario de pro.piedad y posesión seguido por 

Rodolfo Ordóñez Avila como interventor de la. 
mortual de Francisco Avila Cordón, contra Eloi
sa Ayala León viuda de Chacón. 

DOCTRINA: Para que proooda la. entrega de un 
bien raiz a quien lo reclama como legítimo pro
pietario, debe probarse que el inmuetile preten
dido, es el mis'lr.o a que se refiere el título de 
domlnJo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiséis de Marzo de mil novecientos ses"enta. 

Para resolver se examina el recurso de casa~ 
ción interpuesto por Rodolfo Ordóñez A vila, en 
su concepto de interventor de la mortual de 
Francisco A vila Cordón contra la sentencia· que 
el veintiocho de septiembre del año próximo pa
sado dictó la Sala Quinta de la Corte de Apela
ciones, en el juicio ordinaria que siguió el ínter
ponente a Elofsa Ayala León viuda de Chacón 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Zacapa. 
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ANTECEDENTES: 

El doce de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis, Vicente Arévalo Azmitia como interventor 
de los bienes de la sucesión de Francisco A vila 
Chac<Jn, demandó de Eloísa Ayala la propiedad y 
posesión de la finca urbana inscrita en el Regis
tro General con el número dos mil doscientos 
cuarenta y tres (2243), al folio doscientos cua
renta y dos (242), del libro veintinueve (29) de 
Zacapa, consistente en un sitio en el que están 
construidas unas casas, en el barrio "La, Laguna" 
de la ciudad de Zacapa; demandó también la su
ma de ocho mil quetzales como indemnización 
por la renta que la demandada ha percibido del 
inmueble, desde el once de febrero de mil nove
cientos treinta, y los daños y perjuicios. No ex
puso ningún hecho que fundamentara su deman
da, ofreció las pruebas de la misma y terminó 
pidiendo que en sentencia se declarara: "que don 
Francisco Avila Cordón, cuya mortual represento, 
es legítimo propietario de la finca urbana deta
llada, por lo que le corresponde la posesión y 
que se condene a doña Eloísa Ayala a entregar 
dicha finca dentro de tercero dia, al pago de 
ocho mil quetzales de indemnización y a los gas
tos del juicio". Sustituyendo en el cargo de in ter-· 
ventor a Vicente Arevalo Azmitia, se apersonó 
en el juicio Rodolfo Ordóñez Av1la y a su soli
citud, se tuvo por contestaaa la demancta en sen
tido negaLivo, pero posteriormente la ctemancta
da isterpuso la excepción perentoria de dolo, la 
cual tuvo el Juez por interpuesta. 

DILACION PROBATORIA 

Por la parte actora se tuvo como prueba, la 
certificación extendida por el Registro Gene
ral de la República, de la que consta que la fin
ca. obJeto de la. ctemancta está inscnta a lavor de 
Francisco Avila.. La dema.nuada presento: a) tes-

" timonios de las escnturas pubncas mediante las 
cuales Gregaria Ernestina, J·osé Baudllio y Al
berto Avíla y Ramón Salguero, los t1es prime
ros por sí y el último como cesionario de los de
rechos de Justo Rufino Avlla, vendieron a Jor
ge ·Lima sus derechos en la sucesic..n de Francis
co Avila; b) copia fotog1áfica auténtica del do
cumento en que se hizo constar que Zoila Isabel 
A vila vendió a J·orge Lima sus derecnos también 
,en la herencia de Francisco Avila; y de la certi
ficación del auto en que el Juzgado de Primera 
Instancia de Zacapa declaró a Micaela Lima 
única heredera de su hermano Jorge de su ape
llido; e) testimonio de la escritura pública otor
gada por Micaela Lima a favor de Eloísa Ayala 
León viuda de Chacón, vendiéndole a ésta los 
mismos derechos hereditarios; y d) testimonio 
de la. escritura pública mediante la que Marta 
Julia Avila Ordóñez de. García, vendió a la de-

mandada los de:-echos que correspondían a su pa
dre Manuel Antonio A nla en la sucesión de 
FrancL<:CO Avila. 

Concluido el procedimiento el Juez dictó su 
fallo declarando: "lo.) procedente la ac~ión rei
vindicatoria instaurada; y, en consecuencia: que 
la mortual de don Francisco A vila · Cordón repre
sentada por don Rodolfo Ordóñez Avila, tiene la 

. propiedad y posesión en la finca urbana número 
" dos mil doscientos cuarenta y tres (2243), folio 

doscientos cuarenta y dos (242), libro veintinue
ve (29) por aparecer registrada aún como bien 
perteneciente al causante, por lo que condena a 
la señora Eloísa Ayala Leén viuda de Chacón a 
hacer entrega a dicha mortual de la finca cues
tionada, dentro de tercero día, después de haber 
causado ejecutoria el p1esente fallo; 2o.) absuelta 
a la demandada del pago de indemnización, da
ños y perjuicios, por no haberse justificado en 
autos; 3o.) ordena a las partes el pago del im
puesto omitido en el papel sel!ado empleado, pa
ra el efecto ofíciese a donde corresponde; 4o.) 
sin lugar la excepción perentoria de dolo, in
terpuesto por la parte demandada; y 5o.) no hay 
_especial condena en costas". 

.SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, co
nociendo en grado, confirmó la sentencia de pri
mera instanc1a "con excepc1ón de la parte en 
que condena a la señora Eloísa Ayala viuda de 
Chacón a hacer entrega a dicha mortual de la 
finca cuestionada dentro de tercero día, la cual 
revoca, y resolviendo, declara sin lugar hacer tal 
entrega por no >haberse establecido que la finca 
que se dice ocupa la demandante, se identif1que 
con la misma a que se refiere la inscripción de 
la finca súmero dos mil doscientos cuarenta y 
tres; es decir que en el sentido que queda resuel
to este punto, se declara 1mprocedente· la acción 
dirigida a alcanzar la posesión corporal o física 
por las razones ya indicadas. Se adiciona así: se 
deja a salvo el de. echo de las partes para que' lo 
hagan val~r si les conviene, en la· forma y día 
que corresponda". Fundó este pronunciam'iento 
en que con el atestado del Registro de la Pro
piedad, quedó probado que el dominio de la fin
ca en cuestión, así como la posesión civil corres
ponden al causante Francisco Avila Cord<.n, pero 
no la posesión natural o corporal "porque no se 
llegó a comprobar que la finca urbana número 
dos mil doscientos cuarenta y tres ya mentada 
se localiza e identifica en el terreno que ocupa la 
demandada, ya que el examen de testigos 'y la 
ocular que se practicó quedó sin efecto ni valor 
alguno". Que la indemnización reclamada por da
ños y perjuicios y la devolución de rentas no es 
procedente por no haberse aportado ninguna 
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prueba al respecto así como iampoco se probó la 
excepción de dolo interpuesta por la demandada. 

RECURSO DE CASACION: 

Rodolfo Ordóñez Avila, en su concepto indica
do y con auxilio del Abogado Héctor Manuel Vás
quez, interpuso el recurso que se examina fun
damentándolo en el inciso lo. del artículo 506 
del Decreto Legislativo 2009 y citó como infrin
gidos los artículos 387, 388 y 397 del Decreto Le
gislativo 1932 (Código Civil). Sostiene el recu- • 
rrente que la Sala al revocar la sentencia de pri
mer grado en cuanto a la posesión natural y dis
poner que en un nuevo juicio ordinario se recla-
mó ésta, infringió las leyes relacionadas y su 
fallo contradice el criterio que en otro caso sus
tentó la misma Sala, .Y la jurisprudencia de la 
Corte Suprema, que ha declaTado que al propie
tario de un inmueble le corresponde la posesión 
civil y natural del mismo. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

·El Tribunal sentenciador declaró probado que 
la sucesión de Francisco A vil a Cordón es pro
pietaria legítima de la finca urbana objeto del 
litigio y que como tal le corresponde también 
la posesión civil, pero no la natural o corporal 
sobre el inmueble que la parte actora pretende, 
porque no llegó a identificarse éste como el mis
mo a que hace referencia el título que ampara 
sus derechos de dominio. Al resolver así, afirma 
el recurrente, fueron infringidos los artículos 387, 
388 y 397 del Código Civil, porque conforme esos 
preceptos y la jurisprudencia sustentada por esta 
Corte, corresponden la posesión civil y la natu
ral al titular del derecho de propiedad sobre- un 
inmueble. Efectivamente, por ministerio de ley, 
son atributos del de propiedad los derechos de 
posesión tanto civil como natural. Pero .como en 
el caso que se estudia no se p-Tetende por la par
te actora esta simple declaración, sino por el 
contrario, que se le haga efectiva y material en
trega del predio que estima ser el mismo que en 
el Registro aparece inscrito a favor de la suce
sión que representa, no puede decirse que se ha
yan negado al propietario sus deréchos al resol
verse sin lugar este aspecto de la demanda, por
que para lograr aquella pretensión, debiera estar 
probado que la fínca que reclama es la misma 
que corresponde ,en legítima propiedad a su co
mitente y c~mo la Sala, estimó no haberse evi
denciado este último extremo, tampoco infrin
gió las leyes que el interponente éita. 

FlOR TANTO: 

La corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo .considerado y lo que preceptúan los ar-

tfculos 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862: 27. 521 y 524 del Decréto Legis· 
lati>o 2009, declara: SIN LUGAR el recurso de 
mérito y condena al recurrente en las costas del 
mismo y al pago de una multa de veinticinco 
quetzales, que en caso rle insolvencia podrá con
mutar con ocho días de pr!sión simple. Notifí
quese, rep6ngase el papel empleado al del sello 
de ley y con certificación de lo resuelto, devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del ~Iagistra

do Arnoldo Reyes Morales). 

H. 1\'Iorales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragiin.-Alberto Ar. 
irueta S.-M:. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Marta Eugenia Espinoza 

CabrerJa contra José Armando y María del Ro
sario Aguilar García. 

DOCTRINA: Es incongruente con las acciones 
que fueron objeto del juicio y otorga más de 
lo pedl:do, el fallo que declara la nulidad de 
unas escrituras públicas y los contratos de mu-. 
tuo con hipoteca y compra-venta qu¡e contienen 
cuando la parte actora sólo demandó la nuli
dad de las escrituras. 

Oorte Suprrema de Justicia, Guatemala, once de 
Abril de mil novecientos sesenta. 

Para ;resolver se examina el recurso de casa· 
ción interpuesto por Rosario Aguilar García con
tra la se:ptencia que el veintisiete de abril del 
año próximo pasado dictó la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones, en el jUicio ordinario que 
Marta Eugenia Espinoza Cabrera de Aguilar si
guió a la interponente y a José Armando Agui
Jar García, ante el Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil de .este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El treinta y uno de enero de mil novecientos 
cincuenta y seis Marta Elugenia Espinoza Cabre
ra de Aguilar demandól de su ex-esposo José Ar
mando Aguilar García y María del Rosario d~ 

los mismos apellidos, la nulidad de los documen
tos que adelante se relacionan, con fundamento 
en los siguientes hechos: que el veintiocho de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
contrajo matrimonio con José Armando Aguilar 
García, con quien proc"!"eó tres niñas que llevan 
los nombres de María del Rosario, Marta Eu~e
nia y Silvia! FJizabeth, de nueve, siete y seis años 
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de edad respectivamente; que el dieciocho de o;:
tubre del año anterior, demandó su divorcio de su 
referido esposo y la liquidación del haber con
yugal, pues durante su matrimonio compraron la 
casa marcada con el número dost guión cuarenta 
y dos de la cuarta calle "A" zona uno de esta 
ciudad, pero el demandado en escritura· que au
torizó el Notario José Luis Hocaletti, el trece de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
en garantía de la suma de cuatro mil quetzales 
hipotecó a su hermana María del Rosario Agui
lar García la casa de referencia que está inscri
ta en el Registro General de la Propiedad con el 
número doscientos cincuenta y seis (256), folio 
doscientos veinticuatro (224), del libro dieciocho 
(18), Antiguo, y más tarde, en escritu1a que pasó 
ante los oficios del Notario Ponciano Espafla, el 
diecisiete de octubre del mismo año, vendió por 
la suma de se1s mil quetzales la finca relacio
nada, a su· propia hermana María del Rosario 
Aguilar García; (!Ue esas dos operaciones fueron 
hechas por su esposo con el objeto de imposibi
litar la división del haber conyugal, siendo noto
rio que no hay en tales contratos causa justa 
para obligarse y máS bien la causa es ilíc1ta por
que se p1etende penurucar sus intereses, toda vez 
que el bien pertenece a los dos. Clto las leyes 
que creyó pertmences para fundamenrar su ac
ción, ofrecH.J prueoas de la miruna y concluyó 
pidiendo que en sentencia se declarara: "I que es 
nula la escntwa de fecha l::l de septiemb1e de 
19b5, autonzaaa por el Notario don Jo.se Lms 
Bocaletti por la cual el señor José Armanao Agui
lar Garcza manlliesta que rec10e, a mutuo, de 
Malia del Rosano Aguuar Uarc1a la suma de 
cuatro mll que.za1es y le hipoceca la fmca nú
mero 2b6, folio <::.:4 del lioro l!! Ant1guo; ll) que 
es nwa asmnsmo la escrnura de coinpLa-venca 
de la llllSlila tmca auto.LlZaaa por el Notano don 
PonCiano l!;spana el alec•Sl<'~e ae octub .. e ue1 ano 
pasaao y por la cual José .t>Imando Aguüar Gar
cia vende tal fmca (la número :ll>o, folio :J2'! ael 
libro 18 Antiguo) a Maria del RosariO Aguilar 
García; Ill) que en consecuencia son nwas la 
inscripción hipotecaria número diez y de domi
nio número diecmueve veüficadas con ocasión de 
tales escrituras al presentarse al Registro de la 
Propiedad Inmueble; IV) que la finca número 
256, folio 224 del libro 18 Antiguo corresponde en 
copropiedad a José Armando Aguilar García y a 
la presentada Marta EUgenia Espmoza Cabrera 
de AgUilar; V) que los demandados deben pagar 
las costas respectivas y los daños y perjuicios 
oeasionados". 

Maria del Rosario AguiJar Garcfa contestó ne
gativamente la demanda e interpuso la excep
ción perentoria de falta de acción, alegando que 
como la demanda se contrae a pedir la nulidad 
de las escrituras públicas de ·que hace mención, 

la excepci:5r:. :n:ticada es p-:-ocedente con base en 
el articulo 3'2 del Decreto U~gis1ativo número 314 
porque al autor'..za-~ esas esc:itu:as se llenaron 
todos los re:¡~tas exigid% p-o: la ley para los 
instrumentos públicos. José Armando AgUiJar 
Garcfa también contestó en sentido negativo la 
demanda. 

DILACION PROBATORIA: 

La parte actora aportó las siguientes pruebas: 
a) certificación de la partida de su matrimonio 
con José Armando Aguilar García y de la de na
cimiento de sus 'hijas Silvia Elizabeth, María del 
Rosario y Marta Eugenia; b) testimonios de Lo
renzo Anibal Aguilar Solares y Amanda Josefina 
Sandoval González, quienes declararon constarles 
que Marta Eugenia Espinoza de Aguilar y José 
Armando Aguilar García, contrajeron matrimo
nio en septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, en la ciudad de Jalapa y después se tras
ladaron a vivir a esta capital, ,fijando su resi
dencia en la casa marcada ahora con el número 
dos -guión cuarenta y dos de la cuarta calle "A", 
casa que compraron después. del matrimonio; y 
que la señorita María Aguilar García no tiene 
rentas, sueldo, profesién ni medio alguno de vi
da; c) posiciones que articuló a los demandados, 
cuyo detalle no se relaciona por innecesario en 
virtud de que los absolventes negaron las pre,"1lll
tas que interesaban a la prueba de la articulant-e; 
y d) acta autorizada por el Notario José Luis 
Bocaletti, la cual tampoco se detalla por no inte
resar al recurso. 

Los ·demandados presentaron los testimonios de 
las escrituras públicas de hipoteca y compra
venta que son objeto del juicio, debidamente ra
zonados por el Registrador de la Propiedad;. 

Concluido el procedimiento el Juez dictó senten
cia declarando: "A) sin lugar la presente de
manda ordinaria seguida por doña Marta Euge
nia Espinoza Cabrera de Aguilar contra don José 
Armando Aguilar Garcia y María del Rosario 
Aguilar ·aarcía, absolviendo en consecuencia a 
estos últimos de la acción intentada en su con
tra. B) sin lugar la excepción perentoria de fal
ta de acción interpuesta por la demandada Ma
ría del Rosario Aguilar Garcia. C) Manda can
celar la anotación que de esta demanda se hicie
ra, debiendo librarse para el efecto los despachos 
necesarios y D) las costas corren a cargo de las 
respectivas partes". 

SENTENCIA RECURRIDtA: 

La Sala Primera . de la Corte de Apelaciones, 
para mejor resolver, mandó tener a la vista la 
certificación de la sentencia de primera instancia 
proferida en el juicio de divorcio seguido por la 
actora cont'a José Armando Aguilar García, y la 
de todas las inscripciones de .dominio, graváme-
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nes y anotaciones que pesan sobre el inrilueble en 
cuestión, y al proferir su fallo confmnó el de pri
mera instancia en los puntDs B) y D) y la re
vocó en lo dem2.s, declarando: "aJ con lugar la 
demanda ordinaria de Marta Eugenia Espinoza 
Cabrera; b) que la casa número dos, guión cua
renta y dos de la cuarta calle "A" de la rona uno 
de esta ciudad inscrita en el Registro General de 
la Propiedad Inmueble como finca úrbana nú
mero doscientos cincuenta y seis, folio doscientos 
veinticuatro del libro dieciocho Antiguo, por ha
ber sido adquirida por José Armando Aguilar 
García durante la vigencia de su matrimonio con 
la actora en un bien común que pertenece por 
igual a dichas personas; y así debe inscribirse en 
el Registro; e) la nulidad del contrato de mutuo 
con hipoteca de la finca urbana número doscien
tos cincuenta y seis, folio doscientos veinticuatro 

del libro dieciocho Antiguo otorgado p'Or José· Ar
mando Aguilar García a favor de su hermana 
Maria del Rosario Aguilar García, el día trece 
de septiembre de mil novecientos cincuenta Y 
cinco; d) la nulidad del contrato de compra-ven
ta de la misma finca celeb: ado entre las mismas 
personas el día diecisiete de octubre del mismo 
año; e) la nulida'tl de la escritura pública otorga
da por José_Armando Aguilar García de mutuo 
con hipoteca de la finca urbana número doscien
tos cincuenta y seis, folio doscientos veinticuatro 

-del libro dieciocho Antiguo, autorizada en esta 
ciudad por el Notario José Luis Bocaletti Ortiz 
el día trece de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco; f) la nulidad de la escritura pú
blica de compra-venta de la casa número dos 
guién cuarenta. y dos de la cuarta calle "A" zona 
uno de esta ciudad, o sea la finca urbana núme

veinticuatro del libro diecioch-o Antiguo, otorga-
da por José Armando Aguilar Garcia Y María 
del Rosario Aguilar García ante el Notario Pon
etano España Rodas el dia diecisiete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco; g) la nuli
dad de la inscripción hipotecaria número diez 
hecha en el Registro General de la Propiedad In
mueble el treinta de septiembre de mil novecien
tos cincuenta. y cinco, de la finca urbana número 
doscientos cincuenta y seis, folio doscientos vein
ticuatro del libro dieciocho Antiguo; h) la nuli
dad de la inscripción de dominio número dieci
nueve hecha en el Registro General de la Propie
dad Inmueble el veinticinco de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco de la finca urbana 
número doscientos cincuenta y seis, folio dos
cientos veinticuatro del libro dieciocho Antiguo". 
Al resolver los recursos de aiClaración y amplia
ción interpuestos por los demandados, declaró sin 
lugar el primero y procedente el segundo amplian
do el fal1o relacionado en el sentido de que no 
ha lugar a condenar a los demandados al pago 
de d_años y perjuicios. 

RECURSO DE OASACION 

Rosario Aguilar Garcia con auxilio del Abogado 
José Gregario Prem Beteta interpuso el recurso 
que se examina~ con fundamento en los incisos 5o. 
y 6o. del articulo 506 del Código de EÚjuiciamien
to Civil y Mercantil y "por los siguientes moti
vos que prevé el articulo 506 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil, a saber: lo.) Porque 
el fallo otorga más de lo pedido; 2o.) Porque el 
fallo es incongruente con las acciones que fueron 
objeto del juicio; 3o.) Porque el fallo, en la apre
ciación de la prueba contiene- errores de hecho y 
de derecho; y 4o. Porq_ue el fallo contiene viola
ciones, aplicaciones indebidas e interpretacio
nes erróneas de las leyes que he señalado". Citó 
como infringidos ·los artículos 229, 2:!1., 282, 288, 
434, 435, 436, 437, 438, 439 del Decreto Legislativo 
2009; 91 inciso 2o., 227, 228- del Decreto Guberna
tivo 1862; 104, 105, 106, 110, 111, 113, 114, 133, 708, 
1084, 1093 inciso 2o., 1120, 1121, 1160, 1161, 1422, 
1423, 1424, 1425 y 1427, del Código Civil. Sostiene 
que el fallo de segunda instancia otorga más de 
lo pedido y es incongruente con las acciones que 
fueron objeto del juicio, porque en la demanda se 
pidió la declaratoria de nulidad de las escrituras 
públicas de hipoteca y compra-venta de la finca 
número doscientos cincuenta y seis, folio dos
cientos veintciuatro, del libro dieciocho Antiguo, 
otorgadas por José Armando Aguilar García a 
favor de María del Rosario de iguales apellidos, y 
eso no obstante, la Sala declara la nulidad de 
esos contratos,· cosa muy distinta a la acción 
ejercitada que se redujo simplemente a la nuli
dad de las escrituras .Que la Sala incurrió en 
errores de hecho y de derecho al declarar la co
propiedad de la finca .antes relacionada, porque 
no tomó en cuenta que según las escrituras pú
blicas presentadas al juicio y las contancias del 
Registro, esa finca ya no pertenecía al demanda
do José Armando Aguilar García; que en los mis

mos errores inc~l"Te al estimar las cert:ficac:ones 
del Registro de la Propiedad que establecen la 
época en que fue hipotecada y vendida la finca 
en cuestión, así como la certificación que acredi
ta la fecha en que la señora Espinoza Cabrera 
de Aguilar presentó su demanda de diV'Orcio, y la 
confesión prestada por José Armando Aguilar 
Garcia deduciendo de estos ·hechos que los con
tratos de hipoteca y venta son simulados. Por úl
timo, que la Sala infringió las disposiciones que 
cita del Código Civil, porque no tomó en consi
deración que cuando la interponente aeeptó la 
g~rantía hipqtecaria y compró después la finca 
en referencia, ésta aparecía en el Registro ins
crita a nombre de José Armando Aguilar García 
sin ninguna anotación o gra.vamen que limitara 
sus derechos. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 
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CONSIDERANDO: POR TANTO; 

Como la recurrente entre otros motivos cita en 
apoyo del recurso los cont-enidos en los incisos 
5o. y 6o. del artículo 506 del Decreto Legislativo 
2009, se hace necesario examinar en primer tér
mino este aspecto del recurso, dados los efectos 
que habrían de derivarse de su procedencia. Se
gún queda relacionado, la interponente alega que 
el fallo otorga más de lo pedido y es incon
gruente en las acciones que fueron objeto del 
juicio, porque la actora exJl'l'esa y concretamente 
demandó la nulidad de las escrituras públicas 
que contienen los contratos de mutuo con hipo
teca y compra~venta y el tribunal sentenciador, 
además de declarar la nulidad pedida de esos 
instrumentos públicos, declaró la nulidad de los 
contratos contenidos en ellos, sin que este extre
mo haya sido demandado ni discutido por las par
tes en el curso del procedimiento. Efectivamen
te de los términos en que está concebida la de
manda, pero especialmente del párrafo en que la 
parte actora concreta los puntos petitorios de la 
misma, se advierte que su acción la enderezó ex
clusivamente para obtener la nulidad de las es
crituras de referencia y la de las inscripciones 
que con base en ellas se hicieron en el Registro 
de la Propiedad, así como que se declarase el 
condominio de la finca cuestionada, entre ella y 
su esposo. Ahora bien, el inStrumento público y 
el contrato que mediante él se hace conscar, son 
cosas distintas, requinendo el primero para su 
validez la concurrencia de requisitos formales es
pecialmente determinados por la ley, entre tanto, 
que el segundo, o sea el cont.Iato en sí, se per
fecciona mediante otros elementos suostanciales 
y diferentes de aquellos, los cuales también enu
mera taxativamente nuestra legislacü.u civil. De 
esa suerte, la nulidad de una escritura pública 
no conlleva precisamente la del contrato que con-

. tiene, porque los presupuestos de validez de am
bos son distintos. En el .caso de examen, la Sala 
sentenciadora, según se ha d.cho, no sólo decla
ró la nulidad pedida de los instrumentos públi
cos, sino también la de los contratos de mutuo con 
hipoteca y la de compra-venta, resultando así 
que su fallo no sólo otorga más de lo pedido sino 
es incongruente con las acciones que fueron ob
jeto del juicio, y como los demás ,PUÍltos resolu
tivos del mismo tienen como fundamento ese ex
ceso e incongruencia, procede declarar con lugar 
el recurso por infracción de los artículos 227 y 
228 del Decreto Gubernativo 1862, anulándose el 
fallo a efecto de que se dicte por el respectivo 
tribunal, el que corresponde con arreglo a _dere
cho, sin examinar, por innecesario, los otros mo
tivos del ~ecurso. 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado y lo que preceptúan los ar
tículos 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 27, 518, 521 y 524 del Decreto Le
gislativo 2009, declara: CON LUGAR el recurso 
de mérito, y casa la sent-encia recurrida a efecto 
de que la Sala sentenciadora dict-e la que en de
recho corresponde, de conformidad con lo con
siderado. Notifíquese, rep:Jngase el papel simple 
empleado al del sello de ley y con certüicación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Arnoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto 
Argueta S.-Ante mí, M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido ¡wr Ofivia Ponce Mendoza. con

tra Tomás Burrión Solís y Magín Chiquitii Te
jaXliD. 

DOCTRINA:: Siendo el recurso de casación emi
nentemente técnioo, para que pueda prosperar 
cuando se invoque error de hecho en la apre
ciación de la prueba, es in!Espensable que se 
indique en que consiste y cuál es el doéumento 
o acto auténtico que demuestre de modo eviden
te la equivocación del juzgador. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once de 
abril de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casacién 
interpuesto por Olivia Ponce Mendoza con fecha 
diez y nueve de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, contra la sentencia del veinte 
de noviembre del afio próximo pasado, en el 
juicio ordinario que sigue contra los señores Ma
gín Ohiquitó Tejaxun y Tomás Burrion Solís, en 
el Juzgado de Primera Instancia de Sacatepéquez, 
y cuyo fallo fue proferido por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones. 

ANTECEDENTES: 

Ante el Juez Segundo de Primera Instancia de 
esta ()iudad el cuatro de nóviembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, se presentó la sefi.ora 
Olivia Ponce, por la via ordinaria correspondien
te, iniciando demanda contra Tomás Burrion so
lfs y Magín Chiquitó Tejaxun, a fin de que en 
sentencia se declarara: a) la nulidad de la escri
tura que el seis de Marzo de aquel afio autorizó 
en la ciudad de la Antigua Guatemala, el Nota-
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río don Osear de L~ón Ar<.gón; b_. que es n:.;.:a ;¡ 
sin ningún efecto legal la venta de media paja 
de agua que según esa escritura hizo el señor To
más Burrion &Jlis al señor Magin Chiquitó Taja
xun; c) que es nula la actuación o inscripción 
de esa venta en los Registros de la Municipali
dad de sumpango; y d) que las costas son por 
cuenta del señor Tomás Bunión Salís, quien deba 
cubrir, además los daños y perjuicios que le ha 
irrogado. La parte demandada previamente inter
puso la excepción de incompetencia por .razón del 
territorio, la que fué declarada procedente, pasan
do el juicio a conocimiento del Juzgado de Prime
ra Instancia del Departamento de Sacatepéquez, 
y luego contestó la demanda en sentido negativo 
interponiendo la excepción de falta de acción y 
de derecho en la demandante; se abrió a prueba 
el juic1o, en cuyo lapso se aportaron por las par
tes las que estimaron convenientes. Concluido el 
procedimiento, el Juez de Primera Instancia de 
Sacatepéquez, dictó sentencia, declarando lo si
guiente: a) sin lugar, la excepción perentoria de 
falta de acción en la actora para demandar, por 
las razones JUridico-legales ya apreciadas; b) con 
lugar, la ex;cepción perentoria, interpuesta por 
los demandados, de falta de derecho de la actora 
en relación con la prop1eaa<1 y l1bre disponibili
dad de la media paJa de agua de mérito; y en 
consecuencia, ABSUELVE de la demanda a los 
señores Tomás Bu~riun Solis y M"gm Chlq-itó 
Tejaxun instaurada en su contra por la señorita 
Ohvia Ponce Menuo¿a, s.n hacer e3peci.>l conde
na al pago de las costas judiciales. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, 
confirmó en todas sus partes y para ello de las 
pruebas aportadas al juicio, e interpretacié.n de 
los contratos que constituyen los diversos testi
monios de escrituras públiLas aportadas, concluye 

-en que al sustituirse Burrion Solís, en los dere-
chos que tenia Margarita Ponce Mendoza, en las 
fincas que originariamente fueron de Herrnelin
da Castellanos, adquirió también derechos a la 
mitad de la paja de agua que surtía la casa cons
truida en una de dichas fincas urbanas o sea la 
número mil seiscientos cincuenta y cuatro (1654), 
folio ciento ochenta y ocho (188) del libro trein
ta y nueve (39) de Sacatepé.quez, de tal suerte 
que lo expresado por la señora Olivia Ponce Men
doza en las escrituras autorizadas por los Nota
rios Aquiles Linares Montúfar, el diecinueve de 
marzo de mil novecientos cincuenta y seis y Ma
nuel Aritonio Pl:lrras Castellanos, el veinticuatro 
de noviembre del mismo año, en las que aparecen 
como otorgantes la demandante y Burrion Salís, 
en nada podia afectar los derechos adquiridos 
por éste en escrituras autorizadas con anteriori
dad sin previo. conocimiento y consentimiento, y 

el e.""ror consignado respecto al agua relacionada 
que aparece en las escrituras ante los Notarios 
Linares y Porras constituyendo una se:::"Vidumbre 
de agua, no puede destruir los derechos de Bu
rrion Solís adquiridos con anterioridad a esas es
crituras, faltándole a éste únicamente, cosa que 
no hizo, registrar el respecti..-o testimonio en la 
Municipalidad de Sumpango. 

RECURSO DE CASACION: 

Olivia Ponce Mendoza, con auxilio del Aboga
do Ricardo Marroquín Mazariegos, interpuso el 
recurso que se examina, citando como caso de 
procedencia, los incisos lo. y 3o. del artículo 506 
del Decreto Legislativo 2009 y cita como violados 
por la Sala sentenciadora, los Artículos 1396, 1425, 
1426, 1427, 1450, 1498 del Código Civil; 277, 281 y 
282 del Decreto Legislativo 2íJ09. Argumenta que 
el error se origina de no haber apreciado el va
lo.r probatorio de las escrituras de transacción de 
adjudicación, posteriores a la escritura en que 
Burrión Salís adquirió la propiedad con el dere
cho al agua, y el no haber tomado en cuenta que· 
la escritura de adquisición del inmueble y agua, 
se modificó en cuanto al agua por las de tran
sacción y adjudicación de bienes en que clara
mente se dice DEL DERRAME DE AGUA, que 
podrá ser una servidumbre, pero que de ninguna 
manera es la propiedad de media paja de agua. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El presente recurso se funda en los casos de 
procedencia contenidos en lo& inc1sos lo. y 3o. 
del Artículo 506 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil, y al impugnar el fallo recurri
do la interponente Olivia Ponce Mendoza, dice 
como única alegación aplicable al caso lo siguien
te: "creo que la Honorable Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones cometió error de hecho en 
la apreciación de las pruebas, salvo que la Ho
norable Corte aprecie que el P.rl'or es de derecho"; 
en estas circunstancias, es. imposible a este Tri
bunal entrar a estimar este aspecto del recurso 
ya que el interesado no indica en qué consiste a 
su juicio el error que denuncia ni señala docu
mento o acto auténtico alguno que demuestre 
de modo evidente la equivocación del juzgador. 
Por otra parte al referirse al inciso lo. del Ar
ticulo mencionado, sólo lo invoca corno caso de 
procedencia del recurso, y se concreta a la cita 
de leyes que ·estimó violada¡¡, pero no puntua
liza en qué consiste la violación de las mismas, 
es decir que se carece de los elementos nece
sarios para el estudio de estas otras impugna
ciones puesto que por la naturaheza limiúada 
del recurso de casación, no se puede suponer la 
intención de la recurrente. 
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PO!R TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformi
dad con lo considerado, y con lo que prescriben 
los Artículos 506, 518, 521, 524 .del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil 222, 224 ,227, 
233, y 234 del Decreto Gubernativo 1862, DESES
TIMA el presente recurso de casación, conde
nando a la interponente en las costas del mismo, 
y al pago de una multa de veinticinco quetzales 
que en caso de insolvencia conmutará con ocho 
días de prisión simple. Notifíquese, repóngase el 
papel y en la forma correspondiente devuélvan-

• se los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 

Fernando Juárez y Aragón). H. Morales Dardón. 
- G. AguiJar Fuentes.- Amoldo Reyes.- J. F. 
Juárez y Aragón. ....;. Alberto Argueta S. - M. 
Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Gregorla Ajiataz Sa

pón de Sapón y Esteban Sapón Tihuilá con
tra José Ajiataz Son, en e' Juzgado de Pri
mera Instancia de Totonicapán, 

DOCTRINA: No se comete error de del'OOho en 
la apreciación de la ·prueba, cuando el juzga
dor n,iega. valor probatorio a la información 
tel;ll¡j,moni'a.l :rendida conforme interl1ogatorio 
eminentemente sugestivo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiocho de abril de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casa
ción interpuesto por Gregoria Aj.ataz de S'apón 
y Esteban Sapón Tihuilá, con fecha v·eintiocho 
de enero del año en cw·so, contra la sentencia 

· del diez y siete de noviembre del año pasado, 
pronunciada por la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones, en el juicio ordinario, seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia de Totonicapán, 
entre los interponentes contra José Ajiataz Son. 

ANTECEDENTES: 

El diez de marzo de mil novecientos cincuenta 
y nueve, ante el Juez de Primera Instancia de 
TÓtonicapán, 'Se presentaron Gregoria Ajiataz 
Sapón de Sapón y Esteban Sapón Tihuilá, de
mandando en la via ordinaria el pago de qui
nientos quetzales, que José Ajiataz Son deberla 
hacerles efectivos, como pago de los gastos ne
cesarios y útiles realizados en el predio, propie
dad del demandado, que ocupaban y cuya pose
sión fué mandada otorgar por la Sala Cuarta. 

de la Corte de Apelaciones. Pedían que al re
solver en definitiva se declal'ara que había lu
gar a la acción intentada y que se condenara en 
costas, daños y perjuicios al demandado. La de
manaa fué contestada en sent1do negativo -Y 
abierto el juicio a prueba, se rindieron por par
te de los demandantes, examen de testl,gos e 
inspeccién ocular y por parte del demandado, 
confesión judicial. Concluido el procedimien
to el Juez de Primera Instancia de Totonica
pán dictó sentencia declaranao: sin lugar la de
manda ordinaria instaurada por G.reg ... ria Ajiataz 
Sapón de Sapón y Esteban ·Iíhuilá Sapón con
tra José Ajiataz Son, por falLa de prueba y que 
cada una de las partes SOl! responsables de los 
gastos efectuados en el juicio. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, 
confirmó en todas sus partes la sentenc1a ape
lada y consideró que la prueba rendida por la 
parte actora para justificar su de1echo, consis
tente en las declaraciones de los testigos Del
fino Mazariegos, Luis Sac, Jesús Tumaz Y José 
Laureano Par Velásquez, es ineficaz por haber 

-sido prestada con base ,en un interrogatorio emi-
nentemente sugestivo y est1mó que no concurren 
ninguno de los extremos legales para que fu~ 
procedente la condena en costas. 

RECURSO DE CASACION: 

Gregaria Ajiataz Sapón de Sapón y Esteban 
Tihuilá, con el auxilio del licenciado Ramiro !v'Ia
nuel Rivadeneira !<'lores, in~erpusieLon el recurso 
que se examina, alegando vio1ac•ón y_ aplicación 
indebida de Ley y haberse cometido error de de
recho .en la apreciación de la prueba rendida. Ci
taron como in:flingidos los Artículos 44, parte 
primera, 45 fraccü.'n primera, 52, 60 fracción ter
cera, 68, 74, 133 parte primera, 136, 150, 151, 152, 
153, 154 y 187 de la Coüst•tUción de la Repúoli
ca, II, IV, III, VIII, lo. 84, 97 incisos f), 130, 
227, 229 y 250 inciso 13o. Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial, 229, 259, 262, 264, 374, 386, 
388, 391, 430, 431, 434, 439 y 227 y 228 del Códi
go de Enjuiciamiento Civil y Mercantil y 493 
Inciso 6o. Código Civil, 401 y 402 del Decreto 

. Legislativo 2009. Argumentaron que en los autos 
y para fundamentar su acción, rindieron prue-
ba conSistente en inspección ocular y declaración 
de cuatro testigos, que la referida prueba no fué 
objetada, impugnada ni tachada y que se rindió 
con todas las formalidades de ley, pero que ello 
no obstante, la Sala sentenciadora la dejó de 
atender como constancia legítima en el juicio. 
Que para no tomar en consideración dichas pro· 
banzas, la Sala se concretó a no hacer referencia 
siquiera a la inspección ocular y en cuanto a la 
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prueba testimonial le hizo aplicación indebida, 
por ser extemporánea, de una circular de esta 
Corte que no es Ley de la República, concluye
ron pidiendo que se case la sentencia recurrida 
y se declare la acción a su favor. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Los recurrentes denuncian que se cometió error 
de derecho en la apreciación de la prueba y ar
gumentan que la ·sala sentenciadora, para no 
tomar en consideración la pruebá testimonial y 
la de inspección ocular, se concretó a no hacer 
referencia a la última y a aplicar a la primera 
una circular de esta Corte. Al respecto el hecho 
de no haber estimado la Sala la prueba de ins
pección ocular constituiría un error de hecho, que 
no es posible -examinar por no haber sido aduci
do por los recurrentes y . en cuanto al error de 
derecho ·cabe afirmar que tampoco se cometió, 
porque el Tribunal de Segunda Instancia sí to
mó en cuenta la prueba testimonial, pero ha
ciendo aplicación legal, apreció que las deylara
ciones de los testigos examinados, son ineficaces, 
por haber sido prestadas · con base en un inte
rrogatorio eminentemente sugestivo, corroboran
do asi lo expuesto por el Juez sentenc ador que 
no otorgó validez legal a dichas declaraciones por 
referirse a extremos ·que no interesan· al hecho 
discutido. En cuanto a la vlolación y aplicación 
indebida de la Ley invocados, los recurrentes se 
concretan a enumerar los artículos de la Cons
titución y de las leyes que estiman violadas, sin 
analizar en qué consisten dichas violaciones o 
aplicaciones indebidas, no siendo posible a esta 
Corte, interpretar su pensamiento al respecto, 
por lo que la improcedencia del recurso que se 
examina es manifiesta. Articulo 521 del Decreto 
Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado y en lo que preceptúan los 
Artículos 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862, 27, 521, 524, del Decreto Le
gislativo 2009; declara: SIN LUGAR el recurso 
de mérito y condena a los recurrentes en las 
costas del mismo y al pago de una multa de _ 
veinticinco quetzales cada uno, que en caso de 
insolvencia conmutarán con ocho días de prisión 
simple. Notifíquese, repóngase el papel empleado · 
al seno· de Ley y con certificacién de lo resuel
to, devuélVanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magisterado J. Fernando Juárez y Aragón). H. 
Morales D~doo.-G ~ilar Fuentes.-Antoldo 
Reyes.-.J. F. Jw\rez y Ara.rón.-Alberto Argueta 
S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario de propiedad seguido en el .Juz

gado de Primera Instancia de Eseuintla, 
contra Tiburcio Ovando. 

DOCTRINA: Procede el recurso de Casación, 
cuando la Sala sentenciadora da a la excep
ción de cosa juzgada, ma.yores alcances de los 
que la propia Ley y la. doctrina. le reconocen. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti- • 
nueve de abril de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de Casa
ción interpuesto por Guadalupe, Pedro, Alejan
dro, Camilo, todos de apellidos Kiste Morales e 
Isabel Kiste Morales de Contreras, con fecha 
veinticinco de febrero del año en curso, contra 
la sentencia del cinco del mismo mes y año, pro
nunciada por la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones, -en el juicio ordinario de propiedad, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia de 
Escuintla, contra Tiburcio Ovando. 

ANTECEDENTES: 

El veintiséis de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, ante el Juez de Primera Instan· 
cia de Escuintla, se presentó Demetrio Contreras 
Bustamante, en nombre y representación de los 
señores, Pedro, Alejandro, Camilo, Guadalupe y 
la señora Isabel, todos de apellidos Kiste Mora· 
les y Bernabela Contreras, madre del menor Ce
cilio Kiste Contreras, demandando del señor Ti
burcio Ovando lá propiedad y reivindicación de 
la finca rústica . inscrita en el Registro de la 
Propiedad bajo el número cinco mil doscientos 
veintiocho (5,228), folio ocho (8), del libro sesenta 
y uno (61) de Amatitlán. Los demandantes mani
festaron que adquirieron por herencia, entre otros 
bienes la finca rústica mencionada, la cual se 
encuentra ubicada en jurisdicción Municipa;l de 
San \-icente Pacaya; que éuando falleció el cau
sante de la sucesión señor Luis Kiste la mayo
ría de los herederos eran menores cte edad ,cir
cunstancia que aprovechó el señor Tiburcio Ovan
do para introducirse a la finca demarcando una 
extensipn de manzana. y media de terreno, de la 
-que ha pretendido y pretende apoderarse so
pretexto de que la obtuvo por compra a uno· de 
los coher-ederos, esto aconteció hace once años; 
que el demandado Tiburcio Ovando carece de 
todo derecho sobre la referida finca, que es un 
bl:en común y que a pesar de tener conocimiento 
de esta circunstancia se ha empecinado en ex~ 
plotar la relacionada parcela para su provecho 
exclusivo sin que haya rendido cuenta alguna; que 
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los demandantes fueron declarados herederos de 
los bienes pero hasta esta fecha no han podido 
disfrutar en toda su plenitud de los mismos, de
bido a las maniobras empleadas por el deman
dado para obstaculizar el ejercicio de sus de
rechos de propietarios; ofrecieron probar su ac
ción con docwnent<>s públicos, auténticos y pri
vados, confesión judicial, inspección ocular, dic
tamen de expertos, declru:ación de testigos y pre
sunciones; concluyeron solicitando: que en vis-· 
ta de las pruebas que rindieran se declarara que 
los demandados son los únicos propietarios de la 
finca anteriormente descrita y que por lo tanto 
en ejercicio de la acción reivindicatoria deben 
recoger y entregarles al demandado la parcela des
crita que sin título alguno ha pretendido y pre
tende seguir reteniendo con el propósito de apo
derarse de ella y que se condene al señor T;burcio 
Ovando al pago de daños y perjuic;os, devolución 
de frutos y cvstas procesales. Acampanaron a Sll 

,qemanda documentos justif;cativos de la misma y 
habiéndose a,bierto a prueba, se tuvieron como ta
les por parte del demandante los documentos 
acompañados a su escrito micial, cons;stentes en 
el testimonio de la escritura de propiedad otor
gada a favor de LUís Kiste por los señores Eu
sebio y Cayetano Velasquez Juárez de la finca 
inscrita en el Registro ae la Prop1edad bajo el 
número cinco mil doscientos vemtiocho (5,228), 
folio ocho t8), del IJ.bro sesenta y uno (61) de 
Amatitlan, la certif;cación del auto de declara
toria de herederos hecha a favor de los deman
dados por el Juzgado Séptimo de Primera Ins
tancia de este departamento, certificación exten
dida por el Secretario de la D1rección General 
de Rentas, de la hqwdaclón practicada en la 
sucesié..n de Luis Kiste la cual fue mscrita en el 
Reg;stro General de Inmuebles a favor de los 
demandantes y certificación de la part1da de na
cinuento del menor C!ecilw Klste; declaración de 
los testigos Pedro Mej1canos, Allacleto Véllz Re
yes, Abe! Peralta Quezada, Narciso P.eralta Or-

. dóñez y Félix Roldán Bustamante; inspección 
ocular verificada en: la parcela disputada. Con
clUido el procedrmlento el Juez de Primera Ins
tancia de Escuintla .dictó sentencia declarando: 
con lugar la demanda ordinada incoada por De
metrio Contreras Bustamante, como representan
te legal de Isabel, Pedro, Alejandro, Camilo y 
Guadalupe Kiste Morales y Bernao.ela Contreras 
como madre del menor Cecilio KiS'tl!·, contra de 
Tiburcio Ovando y como con;;ecuencia que aque
llos son los únicos propietarios de la finca ins- . 
crita en el Registro General de Inmuebles bajo 
el número cinco mil doscientos veintiocho (5,228), 
folio ocho (8), del libro sesenta y uno (61) de 
Amatitlán; que en ejercicio de la acción reivin
dicatoria deben recoger ellos y entregarles el de
mandado la parcela descrita que sin título algu-

no ha pretendido y pretende seguir reteniendo 
-con el prop:Ssit.o de apoderarse de ella y condena 
al demandado al pago de daños y perjuicios, de
volución de frutos y cúStas procesales. 

SENTENCIA RECL"RRIDA 

La Sala Segunda de la Cúrte de Apelaciones al 
conocer del presente juicio revocó la sentencia dic
tada por el Juez de Primera Instancia de Escuin
tla, declarando: sin lugar la excepción de prescrip
ción e improcedente la falta de acción interpuestas 
y con lugar la excepción de cosa juzgada, plantea
das en esa instancia en su contra. Con fecha vein
tinueve de mayo de mil novecientos cmcuenta Y 
nueve Tiburcio Ovando planteó ante la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones las excepcio
nes perentorias de falta de acciLin de los deman
dantes, prescripción y cosa juzgada acompañan
do la certificación extendida por el Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de Escuintla, 
en la que se transcnben los s1guientes pasajes 
del juicio ordinario de posesión sec;u..do par Isa
bel Kiste Morales y compañeros por medio de 
su apod-erado Demetrio Con¡,reras Buscamante 
contra Tiburcio Ovando Cabtera: lo. escrito ini
cial por el que demanda en la vía ordinaria la 
posesión efectiva del inmueole identi:hcaao como 
finca rústica número cinco mil doscientos vein
tiocho (5,228), foho ocho (8),. del · hbr·o sesenta Y 
uno (61) de Amatitlán y piden condenar al de
mandado a la rest1tución en la poses1ón del bien 
inaicado así como ál pago de daños. y pe; juicios 
y a las costas del juicio; 2o. auto dictado por el 
Juez de Primera Instancia de Escuintla con fe
ci:Ía primero de octubre de mil novec1entos cin
cuenta y cuatro declarando con lugar el incide~
te promoVlao po.r 'l'lbUL.ClO Ovando y por consl
guiente · el abandono de la Primera Instanc1a Y 
la extensión de la acción deducida por haberse 
probado que transcurnó con exceso el ternuno 
de seis meses sin gest1ón de las partes intere
sadas'; 3o. auto dictado por la Sala Sexta de la 
Corte de Apelaciones con fe.:ha diez y nueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y cinco con
firmando el auto declaratorio de abandono dic
tado por el Juez de Primera Instancia de Escuin
tla. La Sala sentenciadora consideró, con respec
to a la prescripción, que si bien es cierto que el 
señor Tiburcio Ovando probó no sólo con la con
!esion de varios de los actores, sino con prueba 
de testigos que 'hace más de .doce años que se 
encuentra en posesión del terreno cuya restitu
ción se le demanda, no pudo establecer, en la 
forma cc.r.respondiente que posea el justo titulo 
que la Ley exige para adquirir el dominio de un 
bien raíz por prescripción. En cuanto a la excep
ción de falta de acción la estimó antitécnica en 
la forma propuesta. Con relación a la excepción 
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de cosa juzgada la Sala sentenciadora con base 
e.o.I la certificación extendiaa por el Juzgaao de 
Primera Instancia de Escuintla, de que se ha 
hecho mención, consideró que tanto el presente 
juicio como el iniciado y fenecido en el propio 
juzgado de Escuintla registran identidad de co
sas, acciones y personas que son las circunstan
cias que caracterizan jurídicamente la excepción 
de cosa juzgada, la cual declara procedente y co
mo obligada consecuencia la absolución de Ti
burcio Ovando. 

) 

RECURSO DE CASACION' 

Guadalupe, Pedro, Alejandro, Camilo, todos de 
apellidos Kiste Morales e Isabel Kiste Morales 
de Contreras con el auxilio del abogado Rafael 
Ugarte Rivas con fecha 'feinticinco de febrero 
de este año interpusieron el recurso !JUe se exa
mina citando como casos de procedencia los con
tenidos en los incisos lo. y 3o. del Artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009, invocando violación de ley 
por habers.e cometido error de derecho y error de 
hecho en la apreciación de la prueba. Citan como 
violado el Artículo 237 del Decreto Gubernativo 
1862 y argumentan: "que hay error de hecho 
porque la certificación que obra de fojas siete a 
once de la pieza de 2a. Instancia contiene la 
transcripción de la demanda que se declaró aban
donada y del auto respectivo y la cual versó sobre 
un juicio de posesión efectiva de la fracción dis
putada, y al sostener -en el caso presente que se 
trata de la mis1na acción, es incuestionable que 
con tal documento se demuestra de modo eviden
te la equivocación del juzgador, por cuanto que 
mediante dicho error identifica la acción de po
sesión con la acción reivindicatoria, acciones que 
son distintas aunque formen pa.rte integran
te del derecho de propiedad; hay error de dere-

cho porque al identificar el Tr,bunal recu:rido. 
la acción de posesión con la acción reivindicato
ria concluye que ya no cabe otro juicio ordina
rio y niega así a los r,ecurrentes el ejercicio de 
los derechos inherentes a la calidad de propie
tarios que reconoce en el mismo fallo; y hay 
violación de ley, por cuanto que al admitir la 
cosa juzgada el Tribunal violó el artículo 237 del 
Decreto Gubernativo 1862 ya que si bien hay 
identidad de personas y cosas, no lo hay de accio
nes, puesto que la causa de pedir en el juicio 
anterior fué la posesión efectiva, y la causa de 
pedir en el presente juicio es la reivindicación". 
Agregan que se violaron los artículos 150, 259, 
269, inciso lo., 277, 282 todos del Decreto 2009 así 
como el 231 de la misma · ley. Concluyen solici
tando .que se declare procedente este recurso y 

que casando y anulando la sentencia recurrida se 
prcnuncie la que en derecho corresponde. 

Transcurrida la vista procede resolver. 

-!

CONSIDERANDO: 

Atediendo a la naturaleza de los derechos que 
les corresponde, las acciones civiles se dividen en 
reales, personales y mixtas. Las acciones pueden 
eJercitarse por quien poseía una cosa con buena 
fe y justo título, contra cualquiera que la deten-
te si no es el verdadero duefio, o sea la acción 
que los tratadistas califican como acción publi
ciana o de posesión, para reclamar una posesión 
meramente actual o de momento, en forma de 
juicio sumario de ínterdicto o para pedir una 
posesión permanente, perpetua que ampare o se 
derive de algún título, en juicio ordinario de po- -
sesión y la acción real reivindicatoria que va 
encaminada a recuperar una cosa de la que se 
es dueño legítimo y que PO!' cualquier circuns
tancia otro está poseyendo y gozando de los fru
tos que produce. Esta acción debe ejercitarse en 
juicio declarativo ordinario y exige justificar el 
dominio de los bienes reclamados con el título 
debidamente inscrito. en el Registro de la Pro
piedad; de esta suerte cabe estimar que aunque 
se trata de una misma clase de acción civil, exis-
te una diferencia substancial entre la acción pu
bliciana o de posesión y la acción reivindicato
ria e interpretando la doctrina contenida en el 
Artículo 493 incisos 2o., 3o. y 7o. del Código Ci
vil, resuelta una acción publiciana o de posesión, 
<ha lugar a un juicio ordinario en el ejercicio de 
la acción reivindicatoria. 

-U

CONSIDERANDO: 

El artículo 237 de la Ley constitutiva del Or
ganismo Judicial determina que hay cosa juzga
da cuando la sentenéia es ejecutoriada, siempre 
que haya identidad de personas, cosas y accio
nes, pero cuando hubiera lúgar a un juicio ordi
nario no causa dicha excepción. Para que exista 
cosa juzgada, se exige que concurran tres cir
cunstancias: identidad de personas de cosas y 
de acciones. Para que se entienda que hay iden
tidad de acciones, es indispensable que exista una 
misma causa o razón de pedir. En el presente 
caso se ha demostrado que los demandantes en
tablaron acciÓn publiciana o de posesión, contra 
el demandado señor riburcio Ovando, en juicio 
ordinario que terminó por haberse declarado el 
abandono de la instancia y por consiguiente ex

tinguida la acción intentada; posteriormente enta
blaron la acción reivindicatoria que motiva el 
presente juicio. Cabe examinar, para la aplica-
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ción de la cosa juzgada cerno excepcién, como lo 
hizo la Sala sentenciadora, si concurren las con
diciones requeridas. En efecto existe identidad de 
personas, identidad de cosas, pero no existe la 
identidad de acción, . ya que de acuerdo con la 
doctrina expuesta, deben estimarse como distin
tas la acción publiCiana o de posesión y la 
acción reivindicatoria de propiedad. De donde 
resulta que la Sala sentenciadora cometió error 
de hecho al apreciar, con base en la certif1cación 
que obra o folios séptimo al once de la pieza de 
segunda instancia, que existe identidad de accio
nes, confundiendo la acción de posesión con la 
acción reivindicatoria; y siendo· éste un aspecto 
fundamental del litigio, el vicio apuntado demues
tra de manera evidente la equivocación del juz
gador, infringiendo lo preceptuado en el Artícu
lo 237 del Decreto Gubernativo. 1862. En conse
cuencia las impugnaciones que se hacen al fallo 
recurrido si están comprendidos en los casos de 
procedencia citados por el recurrente, conforme 
los incisus lo. y 3o. del Artículo 506 del Decre
to Legislativo 2009, y obligan a esta Corte a 
Casar la sentencia recurrida. 

-m

CONSIDERANDO: 

t 
La acción reivindicatoria de propiedad inten-

tada por los demandantes quedó debidamente 
probada. En efecto, al hacer el análisis de la 
prueba, se concluye que con los documentos acom
pafiados a la demanda especialmente la certifi
cación del Registro de la Pl·opiedad, las decla
raciones de Pedro MeJicanos, Anacleto Véliz Re
yes, Abel Peralta Quezada, Narc1so rer&lta O.rdó
fiez y Félix Roldán Bustamante y la inspeccién 
ocular practicada por el Juez Menor de San 
Vicente Pacaya en el terreno disputado, llegó a 
establecerse plenamente: que los demandantes, 
como herederos de Luis Kiste, son propietarios 
de la finca rústica número cmco mil doscientos 
veintiocho (5,228) folio ocho (8) del libro sesenta 
y uno (61) de Amatitlán, cuyos derechos se ins
cribieron el diez y D:Ueve de marzo de mil nove
cientos cincuenta y dos; que Tibm·cio Ovando, 
sin tener ningún derecho, desde hace alrededor 
de doce afias, se introdujo en la· finca descrita 
y se apoderó de una fracción de terreno com
puesta de manzana y media comprendida den
tro de los siguientes linderos: Norte: Felipe Ve
lazquez; SUr, herederos de Sixto Colindres y 
Francisco González; Oriente, Francisco Pineda 
Ronquillo, Luis Mejicanos y Federico Godoy y 
Poniente resto de la finca; que durante todo el 
tiempo el demandado ha cosechado el café pro
ducido en esa fracción. Todas estas circunstancias 
inducen a dictar un fallo declarativo de pro
piedad, condenando al demandado. Artículos· 387, 

388, 389 Código Cnil, 260, 261, 269, 277, 282.. 370 
Decreto Legislativo 2009. 

-IV

CONSIDERANDO: 

En cuanto a las excepciones perentorias de 
prescripción, cosa juzgada y falta de acción in
terpuestas, son improcedentes: la de cosa juzga
da por las razones consideradas; la de prescrip
ción, si bien es cierto, como lo asienta la Sala 
sentenciaélora, que Tiburcio Ovando probó que 
hace más de doce años que se encuentra en po
sesión de la fracción cuya restitución se deman
da, no pudo establecer en forma fehaciente, que 
posea el justo título que la Ley exige para adqui
rir el dominio de un bien raíz por prescripción 
y la de falta de acción debe estimarse como an
titécnica en la forma propuesta y no está seña
lada entr~ las que pueden ejercitarse en cual
quier instancia. Artículos 479, 480, 483, 488, Có
digo Civil. 248, 249, Decreto Legisl11-tivo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado, leyes citadas y en lo que dispo
nen los Artículos 506, Inciso lo. y 3o., 514, 518, 
523, 524, 525 del Decreto Legislativo 2009, 13, 222, 
223 y 233 del Decreto GubernatlVo número 1862; 
CASA la sentencia recurrida y resolviendo con 
arreglo ,a ,derecho declara: lo.---.sin lugar las 
excepciones de prescripción y cosa juzgada inter
puestos e improcedente la de falca de acc.ón. 
2o.-Con lugar la presente demanda ordinaria se
guida _por Demetrio Contreras Bustamante como 
;representante legal de Isabel, Bedro, Alejandro, Ca
nnlo y Guadalupe Kiste Morales y Bernabela Con
treras, madre del menor Cecilia Kiste en contr~ de 
Tiburcio Ovando y como consecuencia que los de
mandantes son los ún.cos plopietarios de la fm-, 
ca rústica inscrita en el Registro de la Propiedad 
Inmueble bajo el número cinco mil doscientos 
veintiocho (5,228), folio ocho (8), del libro sesen
ta y uno (61), de Amatitlán; 3o.-Que en ejer
cicio de la acción reivindicatoria deben recibir 
los demandantes y entregarles el demandado, la 
parcela de terreno, que sin título alguno ha re
tenido Tiburcio Ovando con el propósito de apo
derarse de ella; y 4;~Condena al demandado Ti
burcio Ovando a la devolución de los frutos co
sechados y 5o.-No hay especial condenación en 
costas. Notifiquese, repóngase el papel al sello de 
Ley y en la forma que corresponde, devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado José 
Fernando Juárez y Aragón). 

H. Morales Dardón.-G. AguJlar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Ju:irez y Aragón.-Albel'to Ar: 
gueta S.-M. Alva.rez Lobos. 
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· Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti· 
siete de mayo de mil novecientos sesenta. Se tie· 
nen a la vista para resolver !os recursos de acla
ración y ampliación, interpuestos por Tiburcio 
Ovando, contra la sentencia proferida por esta 
Corte con fecha veintinueve de abril del afu> en 
curso, en el juicio ordinario de propiedad, se
guido por Guadalupe, Pedro, Alejandro, Camilo, 
todos de apellido Kiste Morales e Isabel Kiste Mo
rales de Contreras, en el Juzgago de Primera Ins· 
tanela de Escuintla y, 

CONSIDE~DO: 

La aclaración de un fallo procede, cuando 1os 
términos del mismo son obscuros, ambiguos o 
contradictoTios; en el caso de examen, la senten
cia p!'oferida por esta Corte es clara y precisa, 

sin que exista obscuridad, ¡¡.mbigüedad o contra· 
dicción que merezca aclaración o rectificación. 
Artículo 455 del Decreto Legislativo 2009. 

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con la Ley procesal civil, ha lugar 
a la ampliación de una sentencia, si se omitió 
resolver algún punto sometido a juicio o pres
ci'ito en la Ley Constitutiva del Organismo JU• 
dicial; el fallo cuya ampliación se solicita, con
tiene las declaraciones de derecho pertinentes, 
de acuerdo con los puntos sometidos a su juzga
miento, ya que de manera expres~ y en puntos 
separados, se resolvieron las excepciones plantea-

-das, S!! declaró con lugar la demanda y se con
denó al demandado a la devolución de los frutos 
cosechados, dentro de los cuales, se comprenden 
con toda claridad, ios que se encuentran en po
der del interventor. Artículo 456 del Decreto Le· 
gislativo 2009. 

POR TANTO: 

La corte Suprema de Justicia, cos apoyo en las 
consideraciones hechas y en lo que disponen los 
Artículos 454, 455, 456, 457, Decreto Legislativo 
2009, 222, 223, 224, 225, 227, 228 Decreto Guber
nativo 1862, d!')clara: SIN LUGAR los recursos de 
aclaración y ampliación solic¡tados. Notifíquese. 

H. Morales Dardón.-G. Agullar Fuentes.-Re
yes.-Juárez y Aragón.-Argueta S.-M:. Alvarez 
Lobos. 

CIVIL 
OrdinaliA> seguklo por Raúl Sapla Martlno con

tra Paul Ruegg VoUmer. 

DOCTRINA: El planteamiento del recurso de ca
sb.ción es defectuoso cuando se fundamenta en 
error de. hecho y de derecho en la apreciación 
de las pruebas aportadas al Jllilcio, si el recu
rrente no hace la debida diferenciación, pues 
técnicamente su denuncia en forma. conjunta 
imposibilita efectuar el estudio debido para re· 
solverlo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, seis de 
mayo de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recurso de casación in· 
terpuesto por Paul Ruegg Vollmer con fecha seis 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve contra la sentencia de fecha veintidós de oc
tubre del mismo año, proferida. por la Sala Se· 
gunda de la Corte de Apelaciones, confirmando 
con algunas modificaciones, la dictada por el Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil de 
este Departamento, en Juicio Ordinario seguí· 
do por Raúl Sapia Martino contra el recurrente. 

ANTECEDENTES: 

El dieciséis de abril de mil novecientos cincuen
ta y siete, compareció ante el Juzgado l:iéptimo 
de Primera Instancia (h()y Cuarto de igual ca
tegoría Ramo Civil) don Raúl Sapia M.artmo, en
tablando demanda ordinaria contra el señor Paul 
Ruegg Vollmer, con el objeto de que en senten
cia se declarara: a) con lugar la demanda; b) 
que como legítimo prop1etano de la mitad de la 
Pension Lux, tiene derecho a part1cipar activa
mente en la administración de la misma; que en 
consecuencia, tamb"én tiene derecho a perclbil' 
la mitad del total de las gananc1as y a s ... portar 
la mitad de las perd.ldas; ap•ovecharse~de los be
neficios de que se ha venido aprovechando el de· 
mandado tales como vivir en la pensíon y allmen
tarse en la rmsma casa con su familia; e) que 
el señor Paul Ruegg Vollme1·, está ooligado aren
dirle cuentas de la administraüón del activo y 
pasivo de la Pensión Lux, a panir del dieciséis 
de julio de mil novecientos cincuenta y ·seis, en 
que el presentado adqUU"ló el conuominio de di
cha pensión, hasta el aia en que se dicte la sen
tencla correspondiente; d) que el demanuado es
tá obligado a darle partic1pac"ón sobre las ga
nancias obtenidas en el mismo lapso menciona
do en el punto c) anterior; e) que 'el mismo, debe 
sopo!l'tar las pérdidas ocasionadas a dwha pen
sién por su culpa; f) que asimismo está obliga
do a indemnizarle por los daños y -perjuicios que 
le han sido ocasionados al no dejarle perticipar 
en el negocio de la Pensión Lux durante el lapso 
mencionado; g) que el demandado está obligado 
a reintegrarle lo que ha gastado en hospedaje y 
alimentación fuera de la Pensión Lux, a causa 
de no dejarle vivir en ella; h) que el señor. Paul 
Ruegg Vollmer, debe restituirle los dineros que 
ha tomado sin la autorización suya del fondo co· 
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mún ya sea para sus gastos personales o bien no> 
invertidos en la pensión, con sus intereses legales; 
y por último, que el demandado debe pagar las 
costas judiciales. Expresó los hechos que motivan 
su acción y los fundamentos de derecho aplica
bles, acompañando varios documentos, solicitan
do ademá-s en la iniciación d.el juicio, la inter
vención TOTAL de la Pensión Lux incluyendo la 
administración o Gerencia, representación, Con
tabilidad y Caja, proponiendo como interventor 
al señor Flavio Armando Rojas Lima; se tramitó 
la demanda de conformidad, decr·etándose la in
tervención pedida, designándose al propuesto ce
m:> interventor. 

Con posterioridad, el actor, con fecha ocho de 
.octubre del mismo año, se presentO manifestando 
que por escritura pública autorizada por Notario 
en ejercicio ·en esta capital, había donado· a su 
·esposa Lilian Josephine Nocar Zallmansing de 
Sapia, los derechos que le rorrespondian en la 
pensión Lux; que ella tuvo que ausentarse del 
país, por lo cual le había eonferido Poder Espe
cial para representarla en juicio, solicitaba se tu
viera a la mencionada como donataria de los de
rechos que le córrespondían en ·la pensión Lux y 
que ampliaba la demanda en el sentido de que se 
le otorgue la posesión de los mismos. La aludida 
petición fue resuelta de conformidad,. reconocién
dose asimismo la personería del presentado como 
apoderado especial de su esposa. 

El demandado "interpuso como excepción de pre
vio y especial pronunciamiento, la de falta de 
cumplimiento a que está sujeta la acción inten
tada, la que después de tramitada, fue declarada 
sin lugar en auto que fue confirmado por la Sala 
Jurisdicciosal. Eh rebeldía de la parte demanda
da, se tuvo por contestada 1a demanda en sentido 
negativo, se abrió el juicio a prueba por el tér
mino legal habiéndose aportado las pruebas que 
a su dereclho estimaron las partes presentar. 

Concluido el trámite del juicio, el Juez dictó 
su fallo en el que declara: a) con lugar la de
manda ordinaria de rendición de cuentas y po
sesión establecida por Raúl Sapia Martina como 
apoderado especial de doña Lilian Josephine Zall
manzig de Sapia, contra Paul Ruegg Vollmer; 
b) como consecuencia que éste tiene obligación de 
rendirle cuentas de la administración de la Pen
sión "LUX" situada en la once calle cinco vein
tisiete o cinco treinta y uno de la zona uno, a la 
parte actora, a partir del día dieciséis de Julió 
de mil noveciento,s cincuenta y seis, hast¡~, esta 
fecha; e) que como copropietario se debe poner 
a la parte actora en efectiva posesión de la co
prop}edad que ha sido objeto de la litis y que 
tiene derech~ al goce y disfrute de la misma sin 
más limitaciones que las establecidas por la ley; 
d) que el co-propietario Paul Ruegg Vollmer, de
be restituir al haber social los dineros. con sus 

intereses respectivos y bienes que ha distraído 
para su uso personal; e) que al señor Raúl Sapia 
::\!artillo, en su calidad de apoderado de la actora, 
debe ser indemnizado por los daños y perjuicios 
prevenientes del in~plimiento del contrato ce.._ 
lebrado al no dejársele participar de los benefi
cios del negocio de la Pensítn ''LUX" a la fecha; 
y f) que las costas son a cargo del demandado 
señor Paul Ruegg Vollmer. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
confirmó la sentencia recurrida, con algunas mo
dificaciones que no afectaron su fondo, y con ba
se en los siguientes hechos que declaró probados: 
10.-Con el testimonio de la escritura pública au
torizada en esta ciudad por el Notario Osear As
turias Colón, el dieciséis de Julio de mil nove
cientos cincuenta y seis, se encuentra plenamen-

-te probado que el señor PAUL RUEGG VOLLMER, 
como legítimo propietario de la Pensión "LUX" 
s~tuada en la once calle número cinco guión 
veintisiete de la zona uno de esta capital, vendió 
al señor Raúl Sapia Martina, por la suma de tres 
mil quetzales los der~chos en la MITAD del ne
gocio conocido por la Pensión "LUX'~ incluyen
do en la venta todos los derechos y acciones que 
pertenecen al mencionado establecimiento y los 
muebles a que se refiere el inventario relaciona
do en el propio instrumento; 2o.-Con el testi
monio de la escritura pública de donación auto
rizada por el Notario Alvaro Rojas Lima apor
tada al juicio, se prueba que la señora LII.IAN 
JOSEPHIN'E NOOAR ZALLMANZIG DE SAPIA, 
como donataria de su esposo, el demandante, lo 
sustituye en todos los derechos adquiridos por el 
donante como co-prop~t¡ario de la Pensión 
"LUX"; 3o.-Con el acta notarial autorizada en 
esta capital el tres de abril de mil novecientos 
cincuenta y si·ete por el Notario Ricardo Sagas
turne Vidaurre, se prueba que el señor Paul Ruegg 
Vollmer, se opuso expresamente a que el señor 
Sapia Martina, pudiera -gozar de los derechos de 
co-propietario que le correspondían, en esa época 
en el negocio de la Pensión "LUX", es decir, que 
pudiera gozar de la cosa común y de sus frutos 
así como de que pudiera controlar el estado y 
desenvolvimiento del negocio. Estimó que como los 
derechos de cada uno de comuneros sobre la co
sa en común, son los mismos que los de los so
cios en el haber social, es indudable que la se
ñora Lilian Josephine Nocar Zallmanzig de Sa
pia, como donataria de su esposo, el señor Raúl 
Sapia Martino, tiene derecho a gozar de todos 
los derechos de propiedad en la Pensión "LUX" 
en un cincuenta por ciento, desde la fecha de la 
escritura mediante la cual su esposo y donante 
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adquirW la co-propiedad de ese negocio y de exi
gir la rendición de cuentas del otro co-propieta
rio que es el demandado, señor Paul Ruegg \"oll
mer, quien está obllgado a responder a la co-pro
pietaria p:r los daños y perjuicios que le ha oca
sionado por el incumplimiento del contrato de 
compra-venta celel::(rado con el donante de dicha 
co-propietaria, incluyendo en esos dañ::Js y per
juicios todos los renglones que se mencionan en 
la demanda; que como los Socios en una socie
dad, a cuyas disposiciones está sujeta la comu
nidad de bienes, no pueden disponer para sus 
gastos particulares más de la cantidad que les 
corresponde legalmente, el demandado debe rein
tegrar a la cosa común, todas las cantidades, con 
sus intereses legales, que 'haya retirado y que es
tén fuera de-lo permitido por la ley; estimó tam
bién que en cuanto a las costas es procedente 
condenar al demandado porque dada la forma 
en que ha procedido en la tramitación del juicio, 
la Sala consideró que había obrado con temeri
dad y mala fe. 

RECURSO DE C.A.."3ACION: 

El señor Paul Ruegg Vollmer, con el auxilio 
del Licenciado Celso CereZo Dardón, parte de
mandada, interpuso el recurso que se examina 
con fundamento en los incisos lo., 2o. y 3o. del 
artículo 506 e inciso lo. del artículo 507 del De
creto Legislativo 2009, citando como infringidos 
los artículos 136, 216 y 218 del Decreto Guber
nativo 1862; 462, 269 y 282 Decreto Legislativo 
2009; 1396, 1397, 1398, 1425, 1426, 1486, 1546, 1547, 
1551, 2425, 2431 y 2435 Código Civil. Argumenta 
que la Sala se apoya lisa y llanamente, en el tes
timoniÓ de la escritura públi<~a autorizada por el 
Notario Osear Asturias Colón, el dieciséis de ju· 
lio de mil novecientos cincuenta y seis, estiman
do que el contrato es perfecto, como consecuen
cia que lo demandado por el señor Raúl Sapia 
Martina, no está condicionado como lo pretende 
la parte demandada; además que la Sala no to
mó en cuenta el testimon.o de la escritura pú
blica del pago que asegura verificó, y que fuera 
autorizado por el Notario Osear Alberto Recinos 
Arreaga. Asimismo fundamenta su recurso, por 
infracción del procedimiento, por cuanto se de
cretó la intervención de la Pensión Lux, emana
da de la, primera resolución dictada en la deman
da inicial, y por lo tanto, aunque se haya forma
do pieza diferente, por su naturaleza insepara
ble de la misma forma parte integrante del asun
to principal, y por consiguiente cualquier recurso 
de apelación que se interponga y se conceda, sus
pende automáticamente la jurisdicción del Tri
bunal, no obst-ante lo cual el Juez siguió cono
ciendo y dictó sentencia, lo que es nulo de dere
cho, por haberse dictado el fallo cuando estB.ba 
carente de jurisdicción el Tribunal; extremo que 

asegura hizo valer en primera instancia y reite
ró en la segunda, y sobre el cual ninguna men
ción hizo la Sala. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

I 

CONSIDERANDO: 

Como entre los casos de precedencia se invoca 
el que se refiere al quebrantamiento substancial 
del procedimiento, debe efectuarse el examen del 
,~-ecurso de casación interpuesto, en primer térmi
no, en lo relativo a este aspecto. El recw-rente 
imputa a la Sala sentenciadora, la circunstancia 
de no haber tomado en cuenta en su fallo, de 
que habiéndose decretado la intervención de la 
Pensión Lux, situación que emanó desde la pri
mera p~ovidencia dictada en la demanda inicial, 
aunque se hubiera formado pieza diferente, p::Jr 
su naturaleza inseparable de la misma, forma 
porte inte¡p:ante del asunto principal, y por lo 
tanto cualquier recurso de apelación que se in
terponga y se conceda suspende automáticamente 
la jurisdicción del Tribunal, sin embargo el Juez 
no obstante su oposiciün, siguió conociend,o y 
dictó sentencia, lo cual es nulo de derecho, por 
haberse dictado el fallo cuando se carecía de ju
risdicción para hacerlo, y en consecuencia, dice, 
infringió la Sala los Artículos 136, 216, 218 de la 
Ley Constitutiva del Organismo Judicial; 462, 
269, 282 del Decreto Legislativo 2009. En efecto si 
bien son ciertos los extremos indicados y que en 
el presente caso consta en autos que el recurren
te hizo valer en la primera instancia tal circuns
tancia, la cual reiteró en· la segunda, también Jo 
es, que dada la naturaleza de la intervención 
constituye una incidencia que no pone obstáculo 
al asunto principal y por consiguiente éste podía 
continuar en todos sus trámites, por lo que en 
ninguna forma debe estimarse como· quebranta
miento substancial del procedimiento y general 
el recurso interpuesto. Artículos 507 inciso lo. del 
Decreto Legislativo 2009. 

II 

CONSIDERANDO: 

Otro de los motivos invocados por el recurrente 
es que la Sala sentenciadora violó las disposicio
nes contenidas en los articules 1396, 1397, 1398, 
1425, 1426, 1486, 1546, 1547, 1548, 1551, 2425, 2431, 
2435 del Código Civil. Cabe analizar si efectiva
mente procedió así el Tribunal de Segunda Ins
tancia; y, en efecto, del estudio de las actua
ciones se ve que la Sala sentenciadora sí hizo 
correcta aplicación de las leyes .que se dicen vio
ladas, puesto que no puede estimarse que el con
trato de COMPRA-VENTA que motivó la deman
da inicial sea IMPERFECTO o OONDICIONÁL 
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como pretende el recurrente, ya que se trata de 
un contrato consensual cuya ejecución no se su
jetó a un evento posterior y nada tiene que ver 
la circunstancia alegada por el demandado de 
que no puede exigirsele su cumplimiento porque 
el demandante no le ha pagado en su totalidad 
el precio de la venta. Argumenta también el re
currente que la Sala sentenciadora incurrió en 
error de hec'ho y de derecho, en la apreciación de 
las pruebas, pero toda vez que no manifestó en 
qué consisten dichos errores, dada la naturaleza 
distinta de ambos, ,esta Corte no puede entrar a 
su estudio. Asimismo invoca que el Tribunal de 
Segunda Instancia incurrió en violación de ley al 
estimar en el fallo recurridJ, que ha procedido 
con temeridad y mala fe, y J?Or ello lo condena 
al pago de las costas del juicio, pero apareciendo 
que no citó la ley que dice violada, la Corte no 
puede entrar a apreciar esta circunstancia. Ar
tículos 512 del ecreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La C?rte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado, leyes citadas y lo que disponen 
los. artículos 27, 521, 532, 524, 525 Decreto Legis
latrvo 2009 y artículos 222,' 223, 224, 2248, 230 y 
232 del Decreto Gubernativo 1862, DESESTIMA 
el recurso de casación de que se ha hecho mérito, 
Y en consecuencia, condena al recurrente a las 
costas del mismo y al pago de una m~lta de 
VEINTICINCO QUETZALES que en caso de in
solvencia deberá cumplir la pena de quince días 
de prisión simple. Notifíquese, repóngase el pa
pel .s~pli~? incluyendo la multa respectiva y ·con 
certrf!Cacwn de lo resuelto devuélvanse los ante
cedentes a donde corresponde. (Ponencia del Ma
~isnrado J. Fernando Juárez y Aragón). 

H. Morales.-G. Aguilar Fuentes.-Arnoldo Re
yes.- J. F. Juárez y Aragón.-Aiberto Argueta 
S.-M. Alvarez Lobos, 

CIVIL 
Ordinario seguido por Rómulo Sánchez Avila con

tra Catarina Solval Ortiz. 

DOCTRINA: Siendo dist\intos por su naturaleza 
y efectos los errores de hech11 y derecho en la 
apreciación de la pJ.11eba., es imposible jurídica
mente su examen si en el planteamiento no se 
denuncia con precisión y separadamente. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diecio
cho de Mayo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por CATARINA SOLVAL 
ORTIZ, contra la sentencia dictada por la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones el doce de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
en el juicio ordinario que le S:guió Rómulo Sán
chez Avila. en el Juzgado de Primera Instancia 
de Suchitepéquez. 

Del estudio de los autos RESULTA: el nueYe 
de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, se 
presentó ante el Juez de Primera Instancia del 
departamento de Suchitepéquez, Rómulo Sánchez 
Avila, manifestando que es propietario de la fin
ca rústica mil seiscientos treintiuno, folio· doscen
tos nueve del libro· catorce de suc'hitepéquez, ubi
cada en el cantón !xtacapa, a orillas de la carre
tera que conduce a Guatemala, la que tiene las 
colindancias que figuran en el Registro, por com
pra de los derechos hereditarios a Juan, Pascual, " 
Josefa, Catarina y Magdalena Chum Sandoval 
que correspondía a la mortual de su padre Juan 
Chum Tumay; que Petrona Toj ha venido explo
tando esta finca desde hace mucho tiempo, por 
lo que demanda la posesión, daíi.os y perjuicios, 
por el tiempo que tiene de explotar el terreno. 
Ofreció como pruebas, documentos auténticos, do
cumentos públicos, confesión judicial, inspección 
ocular, dictamen de expertos, declaraciones de 
testigos y presunciones; pidió finalmente que en 
sentencia se declare que es poseedor del bien de
mandado y se ordene darle la posesión material; 
se le indemnice por el tiempo que la parte deman
dada lo ha poseido y aprovechado de sus frutos. 
Rectificó posteriormente la demanda indicando 
que el. nombre de la demandada es Catarina Sol
val. 

Catarina Solval Ortiz al contestar negativa
mente la demanda, manifestó que es poseedora de 
un terreno de cincuenta cuerdas, que linda: al 
norte con Juan Chum; al oriente con Cayetano 
Castañeda, camino para Santa Adela, de por 
medio; al sur, mortual de Francis<l!) TUmay y al 
poniente con Leonardo Mazariegos, el que pri
mitivamente fue poseído por Francis.co Tumay, 
por más de veinte años, desp'l.lés pasó· a poseerlo_ 
su hijo Nicolás Tumay quien ya es muerto como 
el anterior y después pasó a poseerlo el hijo de 
éste Nicolás Tumay Ohuc que fue marido de la 
presentada, razé'n por la cual ella pasó a ser po
seedora, sin que los anteriores poseedores hayan 
sido molestados por persona alguna en la pose
sión de dicho terreno, que la certificación que 
acompañó el demandante no identifica la finca 
cuya posesión reclama. 

Abierto a prueba el juicio por el término de 
treinta días, se recibieron las siguientes: A) Cer-
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tificación extendida por el Director del Segundo 
Registro de la P:'opiedad Inmueble, haciendo cons
tar que a folio 204 del libro 14 del departament:J 
de Suchitepéquez, figura ins:::rita la finca rústica 
número 1631, cuyas inscripciones solicitadas son 
como siguen: ''Derec·~os R.eales: Inscripciones: 
No. la., terreno de dos lotes en jurisdicción de 
Samayac departamento de Suchitepéquez, que 
miden: el primero treinta y dos cuerdas y el se
gundo, veinte y seis cuerdas, Juan Chum, es due
ño de esta finca, que le adjudicó la Municipali
dad de aquel lugar según el asiento número 680, 
folio 302 del tomo 4o., Diario de- Suchitepéquez, 
Guatemala, diciembre veinte y dos de mil nove
cientos treinta y cuatro, firma por acuerdo del 
veinte y nueve de agosto de mil novecientos trein
ta y tres. Alfonso Villagrán. 2a. Juan, Catarina, 
Josefa, Magdalena y Pascual Chum Solval, por 
herencia son dueños de esta finca. Certificación 

.. en el asiento número 1027, folio 602 del tomo 165 
Diario. Quezaltenango, siete de mayo de mil no
vecientos cincuenta y ocho. Y 3a. El Juzgado 
de Primera Instancia de Suchitepéquez, en auto 
de fecha diez y siete de febrero último, tuvo a 
ROMúLü SANCHEZ AVILA, como ces,onario de 
los derechos que a Juan, Pascual, Josefa, Gatari
na y Magdalena Chum Solval, correspondían en 
la mortual de su paa.re Juan Chum Tumay, en 
esa virtud y estando llenados todos los demás 
requisitos de ley se inscr1be a . su nombre es ca 
finca. certificación expedida por dicno Tribu
nal el vemte y siete del m1smo mes y presentada 
h0y a las quince y veint:.:". B) Certif,cación ex
tendida por el Director del Segundo Registro de 
la Propiedad Inmueole, en l•1 que consta que a 
folio 204 del l1bro 14 del departamenw de Suchi
tepéquez. se eneuent,a inscrita la finca rústica 
numero loill, des..,nbiéndose como en el d..;cumen
to antérior, pero al fmal ag,·ega: que a folio 3u2 
del tomo 4o. se encuentra el as.enta número 680, 
que cupiado literalmente dice: "AsienLO Número: 
680. Juan Chum, mayor de edad y vecmo de Sa
mayac presentada a las doce de hoy una escritu
ra otorgada ante el secretario Municipal de aquel 
Pueblo a trece del mes que rige en el que consta 
que David de León, Alcalde Primero Municipal y 

• comision~do por la misma· . c.,rporación para el 
oto1gamiento de las esclituras de rectenc1ón de 
terrenos da en venta al presentado .al que éste 
posee a censo en aquellos éj1dos por 'haberlo re
dimido conforme lo prev1ene la ley enterando en 
la Administraci<.Jn de Rentas del Departamento 
la suma de siete pesos dos reales en que se compu
tó su valor. Consta el área de cincuenta y ocho 
cuerdas, está dividido en dos lotes: el PRIMERO: 
consta de treinta y dos cuerdas y linda: al Orien
te, Erigido Carche; al poniente, Andrés Cano; al 
Norte, Domingo Zacarias; y al Sur, Francisco 
Saquil. El SEGUNDO: consta de veintiséis cuer-

das y linda; al Oriente, Bernardino Garcia; al 
Norte, Miguel Carche; al Poniente, Francisco Sol
val; y al Sur, Francisco Gómez. El presentado 
pide que se inscriba a su favor el terreno deslin
dado y lleva en el Registro el número 1631. 'Que
zaltenango, Agosto veinticuatro de mil ochocien
tas ochenta y uno. Francisco Fuentes. Por el pre
sentado: Juan F. Cabrera. Sello -del Registro". C) 

Inspección ocular practicada por el Juez de Paz 
de Samayac, haciendo constar: primero, que el 
terreno sito en el cantón rur1.1 "San Antonio Ix
tacapa", consta de cincuentiocho cuerdas de vein
tiocho varas cada una de extensión, con las si
guientes colindancias: al norte, con Rómulo Sán
chez Avila; al oriente, Cayetano C-astañeda y An
tonio Solval Tumay, camino de por medio; al sur, 
Mortual de Francisco Tumay, representada por el 
señor Anselmo Tumay y al poniente con Leonardo 
Mazariegos. Segundo: los vecmos señores Caye
tano Castañeda y Antonio Solval rl'umay, presen
tes en el acto, y previa protesta de ley, fueron 
preguntados acerca de si les consta que si ante
riormente esta finca .estuvo dividída en dos, sien
do las medidas y colindancias que se exp1·esan en 
los documentos anteriores, dijeron que sí les cons
ta que es esta misma finca, Tercero: estos mis
mos fueron preguntados, si les consta que las dos 
fincas descritas, ya unidas, hacen la que tiene 
los colindantes s,guientes: · al norte, Sebastiana 
Santos,· (hoy Rómulo Sánchez Av1la); al sur An

selmo Tumay; al oriente Cayetano Castañeda y 
su hijo Antonio Castañeda y Antonio Solval. Con
testaron que efectivamente es la misma. Cuarto: 
el infrascrito Juez de Paz, contestó que efectiva
mente al norte de esta finca, colinda el señor 
Rómulo Sánchez Avila, así como de que esta fin
ca fue del señor Juan Ghum; información que 
los vecinos presentes en este acto proporcionan, 
por ser propietarios antiguos de terrenos alea.anos 
y conocer a la perfecCión estos terrenos. D) De
clR"aciones testimoniales de: Antonio Solval Qu,ch, 
a quien le consta que los dos lotes que antes fue
ron de Juan Chum, se componían uno de trein
tidós cuerdas y el otro de veintiséis, pero no co
noció a los colindantes :mtiguos, ignorando el 
deponente que Catarina Solval posea el terreno 
de veintiséis cuerdas, aihora en cuanto a don Ró-

' mulo sí posee la mayor parte de lotes del terreno 
de treintidC:s cuerdas; que el terreno de veinti
séis . c]lerdas que era de Juan Chum, colinda al 
norte con Rómulo Sánchez Avila, que antes fue
ron tierras de Juan Chum, al oriente, Cayetano 
Castañeda o su hijo Antomo Castañeda y An- ~ 

tonio Solval, camino de por medio; al sur mor.: 
tual de Francisco Tumay representada por An
selmo Tumay y al Poniente Leonardo Mazariegos 
o sea Bernardo Mazariegos y Pablo de León Fi
gueroa, pero realmente ignora quién lo está po
seyendo .El testigo Víctor Samayoa Salzá, de-
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claró: que los dos lotes que antes fueron de Juan 
Chum, se componían uno de treíntidós cuerdas y 
el otro de veintiséis, ambos en un solo cuerpo; 
que es ciert.o que estos lotes tuvieron por vecinos 
el de treinta y dos cuerdas, al norte con Dommgo 
Zacarías; al sur, Francisco Saquil; al oriente Brí
gido Carché y al Poniente Andrés Can; y el de 
veintiséis cuerdas tiene por vecinos al norte Mi
guel Coché; al sur Francisco Gómez; al oriente 
Bernatamo Ga.cía y al Poruence F.an~,sco Sol
val, y que ambos están en un solo cuerpo; que si 
es cierto que don Rómulo Sánchez Avila posee 
la mayor parte de lotes del terreno de treintidós 
cuerdas, pero no es cierto que el lote de veinti
séis cuerdas y sus excedentes lo está poseyendo 
actualmente Catarina Solval Ortiz; que sí es cier
to que las personas que se le mencionan, son las 
colindantes del terreno que antes fue de Juan 
Chum. E) Confesión judicial del demandante y 
de la demandada; la demandada Catarina Solval 
declaró: que no sabe quitnes sean sus colindan
tes, pero que ella es dueña de ese terreno por he
rencia de su mando Franc1sco 'lumay Q!l'tiz. El 
demandante ·Rómulo Sánchcz Avila declaro·: que 
es cierto que compró a los hermanus Juan, Pas
cual, Josefa, Catarma y Magdalena Chum Sol
val, los derechos he1ed1tarios que tenían en la 
mortual del paare Juan (..hum 'iumay, pero que 
el touo de esa finca es dosc1entos cuatro y no 
dosciemos nuevei que es cierto que el terreno lo 
compró el dicente, pero que está poseído por Ca
tarina SOlval; que es cieno que ese terreno lo ad
quirió por compra a los hermanos C'.clun Solval, 
vendid·o a Olegalio Ixtamer Cháv.ez, colinda por 
el lauo sur con .e1 to.ren, qut: pus-e ~a s..:uvl'"' ,_;,.
tarina Solval Urtiz, del cual demanda su posesión, 
pero que lo que venuió a Ixtamer es una fracción 
y el resto es lo que demanda de Catarina Solval; 
que sí tuvo conocimiento que Juan Chum Tumay, 
ha pretendido tener derecho sobre el terreno que 
posee la señora Solval Ort1z del que reclama su 
posesión, pues ellos mismos o sean los herederos 
.de Ohum 'lumay le fueron a dar posesion del te
rreno y le enseñaron sus linderos, pero le ad
virtieron que tenía que pelear la p"sesión con Ca
Carina Solval, a quien ellos le habían dado arren
dado el terreno hacia poco tiempo. 

Ampliando el ténnino prooatorio por diez dí;~s, 

se recibieron las siguientes declaraciones: de Ne
mesio Bardos Jerez Toledo, quien se produjo asi: 
que no conoce el terreno que se le menciona, que 
el deponente supo que Francisco Tumay poseyó 
un terreno en Samayac y cuando éste murió se 
lo dejó a su hijo Nicolás Tumay, pero de lo de
más ya no le consta nada; que ignora si ese te
rreno fue de Francisco Tumay ortiz y si Catarina 
Solval Ortiz posee ese _inmueble. El otro testigo 
Rogelio Ovalle de León, dijo que no conoce el 
terreno y sólo sabe que el abuelo de Francisco 

Tumay Ortiz tenia terrenos en Samayac, pero ig
nora cuáles eran y a quiénes .se los dejó. se prac
ticó ..nspecc:ón oc..Jar por e1 ... u_z ae .t-az -e san 
Pablo Jocopila.s del departamento de Suchitepé
quez, en la que se him constar: a> se procedió a 
medir el terreno que ocupa Catalina ::.Oival Or
tiz, y tiene al lado sur, siete cuerdas y diez varas, 
colinda con herederos Tumay; lado oriente seis 
cuerdas veinte varias, colinda con Cayetano y 
Antonio Castañeda, camino de Santa Adela de 
por medio; lado norte, siete cuerqas y dos varas, 
colinda co~ Rómulo Sánchez; lado poniente seis 
cuerdas, que colinda con Bernardo Mazariegos; 
hacen un total de cuarenta y tres cuerdas doce 
varas, siendo cada cuerda de veintiocho varas. Se 
procedió a medir el lote de Rómulo Sánchez; la
do oriente, tres cuerdas, colinda con Cayetano y 
Antonio Castañeda, camino a Santa Adela de por 
medio; al lado sur, siete cuerdas con dos varas. 
colinda con Catarina Solval Ortiz, por estar atra
vesado al sur pJr la carretera nacionai asfaltada 
que conduce a Guatemala, se procedió a medirlo 
por cuerdas cuadradas, dando un total de trece 
cuerdas y media, siendo el resto de colindancias, 
poniente con Pablo de León, toma de por medio; 
norte con Sebastiana Santos y Antonio Solval; 
haciendo un total los dos terrenos medidos, de 
cincuenta y seis cuerdas y media y doce varas 
cuadradas. 

El Juez de primer grado en sentencia, declaró 
sin lugar la demanda por falta -de plena prueba, 
absolviendo a -la demandada. 

En virtud de recurso de apelación interpuesto 
por Rómulo Sánchez, la Sala Primera de la Cor
te ae Apelaci-ones conw16 del asunto, y al dictar 
sentenc1a revocó la sentenc1a ape!aaa, decla<an-· 
do: a) · con lugar la demanaa entablada por Ró
mulo Sanchez Avíla contra Catarina Solval urtiz; 
b) que a Rómulo Sanchez Avila como propieLa
rio de la finca rústica número mil seisc1entos 
treinta y uno, folio doscientos cuatro, del hbro 
ca~;v.ct: ue >:>uch .• t:p_qu .. "', ut>.caaa en el c~ncoa 

Ixtacapa, jurisdicción de Samayac del Departa
·mento de .. suchHepéquez, le cor1esponde la pose-
sión material de la mlsma en toda su· extensi~:>n 
conforme sus dimensiones, según el Registro; y 
c> que en consecuencia se condena a Catarina 
Solval Ortiz a poner a Rómulo Sánchez Avila 
dentro de tercero dia en posesión de la parte de 
esa finca que se encuentra poseyendo, como se 
deduce de las actas de inspección ocular a que se 
'hizo referencia en los considerandos. Que por fal
ta de prueba absuelve a la demandada de la ac
ción sobre daños .y perjuicios, y no hay especial 
condena en costas. Este fallo se funda en que: 
!) , con las certificaciones del Registro de la. Pro
piedad Inmueble, se probó plenamente que el de
mandante es legitimo propjetarfo de la cosa lltl
Ucadas tanto por el Juez de Paz de Samayac, 
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del Decreto 2009, consideraba violados los articu
como por el de San Pablo Jocopilas, se estable
ció plenamente que Catarina Solval Ortiz, sin tí
tulo alguno se encuentra poseyendo una fracción 
de la finca objeto de la litis, porque no demostró 
su legítima posesión, siÉndole adversas las de
claraciones testimoniales propuestas por ella mis
ma de Nemesio B. Jerez y Rogelio Ovalle; ill) 

que es procedente la acción entablada porque la 
propiedad, es el derecho de gozar y disponer de 
un bien sin más limitaciones que las que fijan 
las leyes y comprende los derechos de posesión y 
reivindicación de cualquier poseedor o · detenta
dor; y IV) que esté. obligada a indemnizar los 
daños y perjuicios que por su culpa se ocasionen 
en los bienes o derechos de otro por violación o 
usurpacié>n, y como en el juicio. no se establecie
ron los daños y perjuicios que se demandan, se 
impone la absolución en cuanto a este punto. 

Catarina Solval Ortiz, con el auxilio del Abo
gado Juan Tomás Delgadillo, interpuso el recurso 
extraordinario de casación por violación de ley, 
invocando como caso de procedencia los conteni
dos en los incisos lo., 3o., 4o., 5o. y 6o., del Art. 
506 del Dto. Leg. 2009 y como violados los Arts. 
227 y 228 ·de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, y 282, 374, 388 y 401 del citado Dto. Leg. 
2009. Argumenta la recurrente que no es cierto 
lo afirmado por la Sala sentenciadora "en cuan
to afirma que la indicada· finca forma un cuer
po" lo que carece de verdad y se desvirtúa con la 
certificación del Registro; que le dio distinto va
lor legal ·a las inspecciones oculares verificadas 
por los Jueces Menores de Sa.:nayac y de San Pa
blo Jocopilas, a lo que ellas prueban, toda vez que 
tales inspecciones establecen la existencia de un 
lote de terreno, cuando en realidad se trata de 
dos lotes; que a la prueba testimonial rendida 
por el actor le da un valor probatorio a favor 
suyo, asimismo toma en cuenta las declaraciones 
de los -testigos que declararon en el acto de la 
inspección practicada por el Juez de Paz de Sa
mayac, siendo las prime: as ineficaces y nulas las 
segundas por no estar concebidas en la forma que 
lo manda la ley, además al apreciar estas prue
bas se nulifi'ca la . certificación del Registro de 
Inmuebles, document-o que es auténtico; que la 
Sala con base en la inspección ocular practicad& 
por el Juez Menor de San Pablo Jocopilas, dedu
ce que ,en el terreno cuestionado ·se encuentra 
comprendido el terreno cuya posesión se deman
da, lo que río es cierto toda vez que los linderos 
anotados en esa inspección demuestran que se 
trata de un inmueble distinto al ·de cuya pose
sión se demanda; .que no existe congruencia en 
lo resuelto en sentencia por la Sala con lo que se 
le pide en la demanda original, porque en ésta 
maliciosamente se omite la identificación de lo 
que se demandaba y el !l'ribunal da por identifi-

cado ese terreno sin fundamento legal alguno, 
pues asienta que el terreno de la demanda e; 
parte de la finca cuya posesión se demanda; y, 
que la Sala desestimó el valor probatorio de la 
certificación del Registro de la Propiedad Inmue
ble, acompañado en el alegato de la demanda 
presentado el día de la vista, que establece, que 
el actor vendié a don Olegario Iztamer Chávez 
uno de los lotes, es decir el de veintiséis cuerdas, 
sin consentimiento de la demandada, quedándole 
al actor un lote si es verdad que tal certifica
ción no se presentó dentro del término probato
rio por el motivo indicado, ello no obsta para 
que la Sala lo hubiera tomado en cuenta y esta 
omisión dio lugar a que la sentencia la dictara 
a base de la demanda, sin ve;· que ésta se había 
modificado como efecto del contrato aludido y 
ella ordena la posesión de la finca en su totali
dad, lo cual no es legal, pues la finca en la ac
tualidad se compone de un solo lote de treintidós 
cuerdas. Concluye en que la Sala no hizo la apre
ciación legal de ·las pruebas documental e ins
pecciones, dándoles un valor arbitrario a lo que 
ellas se concretan, así como a la prueba testimo
nial y efectos de .que se resuelve esta demanda 
por los cánones legales; concretando en que exis~ 
te error de derecho en cuanto a la apreciación 
de la prueba documental, inspecciones y prueba 
testimonial y error de hecho en cuanto a que la 
Sala no tomó en cuenta lo t·elativo al conteni
do de la certificación del Registro de Inmuebles 
acompañado en alegato el día de la vista. se 
pidieron las piezas de primera y segunda instan
cia el diez y siete de novlembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve y con fecha cuatro de di
ciembre, se recibieron los antecedentes solicita
dos. El cinco del mismo mes y año ya mencio
nados, Catarina Solval Ortiz . se pTesentó am
pliando el memorial de fecha veintiséis de no
viembre del año pasado en el sentido de que 
como aún no había sido señalado día para la vis
ta lo ampliaba en la siguiente forma: en relación 
con el caso de procedencia contenido en el inciso 
lo. del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009 
reformado en parte por el artículo. 2o. del De
creto 388 del Congreso de ·la República, conside
raba violados los artículos 387, 388, 379, 480, 487, 
493 incisos lo., 3o., 4o, 5o., 7o. y 8o.; 1081, 1102 
incisos lo., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o. y 7o., del Deto. 
Legislativo 1932 (Código Civil); 2425, 2626, 2431, 
2435 del Código Civil; 277, 282, 364, 370, 374 y 
386 Decreto Legislativo 2009. En relación .con el 
caso de procedencia. del Recurso de Casación, 
inciso 3o. del artículo 506 del Decreto. 2009, consi
deraba violados los artículos siguientes: 259, 260, 
261, 263, 264, 277, 282, 364, 370, 372, 374, 386, 388, 
401, 402, 405, 408, 427 y 428 incisos lo. y 2o., 430 
incisos lo., 2o., 3o. y 4o. Decreto Legislativo 2009 
y con respecto a 'los casos de procedencia conte
nidos en los incisos 4o., 5o. y 60. del articulo 506 
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los 227, 228 y 232 incisos 5o. y 6o. Decreto Guber~ 
nativo 1862. Se señaló día para la vista el once 
de febrero del presente año y antes del día de 
vista Catarina Solval Ortiz alegó extensamente 
dando las razones de su recurso y el once de fe
brero Rómulo Sánchez Avila también alegó pi
diendo que se desestimara el recurso de casación 
interpuesto. 

Efectuada la vista, procede resolver. 

I 

CONSIDERANDO: 

Dados los efectos que podrían derivarse de su 
procedencia, conviene estudiar en primer térmi
no las impugnaciones que se 'hacen al fallo recu
rrido con apoyo en los incisos 4o., 5o. y 6o. del 
artículo 506 del Decreto Legislativo 2009. La in
teresada al interponer ante la Sala sentenciado
ra los respectivos recursos, indicó que a su juicio 
el fallo era contradictorio con lo que aparecía de 
la certificación que de las inscripciones de do
minio de la ·finca objeto del litigio, se presentó 
como prueba y pidió se aclarara y ampliara di
cho fallo en el sentido de indicar si aquella finca 
se componía de dos lotes y no de un solo cuerpo 
como se había estimado. Estos argumentos los 
reiteró al interponer el recurso que se examina, 
agregando que el fallo otorga más de lo pedido 
porque el actor· no pidió que se le mandara en
tregar la citada finca sino simplemente que se 
declarara que es due:io de ella y que le corres
ponde la posesión material y que por lo mismo 
resulta incong.ruente la sentencia con las accio
nes que fueron objeto del litigio. Con respecto 
al primer caso, o sea el contenido en el inciso 
4:J. del artículo citado, es de advertir que carece 
de fundamento la impugnación porque ella se 
basa en que la decisión de la Sala es contradic
toria con lo que aparece en el Registro de la 
Propiedad, pero el inciso citado no hace refe
rencia a contradicciones entre lo decidido y la 
prueba sino a que el fallo contenga resoluciones 
contradictorias, lo que no ocurre en este caso 
porque, la declaratoria de haber lugar a la de
manda que comprende la propiedad y posesiém 
de la finca, no se opone a la entrega material que 
de la misma se manda hacer al actor y la abso
lución en lo relativo a los daños Y perjuicios re
clamados y las costas del juicio, que son las re
soluciones contenidas en el fallo. 

Tampoco es atendible la argumentación refe
rente a que el tribunal sentenciador otorgó más 
de lo pedido al disponer que la ñamandada entre
gara la posesión del inmueble discutido al actor 
dentro de tercero día, porque no es verdad que 
en la demanda haya, dejado áe hacerse esta pe-

tición pues claramente indicó el demandante en 
la parte petitoria que "'se ordene darme posesión 
material del bien demandado y se indemnice por 
el tiempo que la parte demandada lo ha poseído 
y aprovechado en sus frutos". Y por último, tam
poco, se advierte inCODo"l'Uencia del fallo, toda vez 
que conforme queda expuesto, las decisiones de 
la Sala están en un todo conformes con la ac
ción ejercitada. De consiguiente no fueron infrin
gidos los artículos 227, 228 y 232 incisos 5o. y 6o. 
del Decreto Gubernativo 1862. 

II 

CON'SIDERANDO: 

El error de derecho en l::>, apreciación de la 
prueba que el recurrente denuncia, lo hace con
sistir: lo. en que ia Sala sentenciadora afirma 
que la {inca mil seiscientos treinta y uno, folio 
doscientos' cuatro del libro catorce de Suchítepé
quez forma un solo cuerpo y con ello desvirtúa 
el contenido de la certificación para declarar que 
el demandante es dueño de dicha finca; 2o. que 
el valor que dio a las inspecciones oculares prac~ 
ticadas por los jueces menores de Samayac y San 
Pablo Jocopilas, es distinto a lo que ellas prue
ban, pues tales inspecciones establecen la exis
tencia de un lote de terreno cuando en realidad 
se trata de dos; y 3o. que con la prueba testimo
nial rendida por el actor se da en la sentencia 
valor probatorio a favor de Sánchez Avila, así 
como también t-mando en cuenta las declaracio
nes de los testigos que depusieron en el acto de 
la inspección practicada por el Juez de Paz de 
Samayac, siendo las primeras ineficaces Y nulas 
las segundas por no estar concebidas en la forma 
que mandlt la ley. En cuanto al primer motivo o 
sea en lo que se refiere a la certificación del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, en caso de ha
ber el error que invoca la recurrente seria de he
cho y no de derecho y por consiguiente no ~e 
puede examinar esta impugnación, porque el Tn
bunal de Casación no está facultado pa.ra supo
ner la intencién del recurrente, sino por el con
trario, la naturaleza extraordinaria del recurso, 
lo obliga a concretar su estudio a los casos plan
teados. Lo mismo debe decirse con respecto a las 
inspecciones oculares; y por último en cuanto a 
la prueba testimonial, no se puede examinar por
que no indicó quiénes eran los testigos cuyas de
claraciones impugna. Y por consiguiente no pue
de determinarse si fueron o no violados los a.r
tícíulos 282, .374, 368, 401, Decreto Legislativo 2009. 

III 

CONSIDERANDO: 

En cuanto al error de hecho que hace consis
tir la recurrente en que la Saia no tomó en cuen-
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ta la certificación del Registro de la Propiedad 
Inmueble que acompañó al alegato del día de la 
vista en Primera Instancia, es de advertír que no 
existe tal error porque ese documento no fue 
aceptado como prueba dentro del juicio ni tenido 
a la vista para mejor fallar. Arto. 224 Decreto 
Gubernativo 1862 

IV 

CON'SIDERANDO: 

En relación con el caso de procedencia conte
nido en el inciso lo. del artículo 506 del Decreto 
Legislativo 2009, cita la recurrente como infrin
gidos los artículos 387, 388, 379, 480, 487, 493 in
dsos lo., 3o., 4o., 5.o, 70., y 8o.; 1081, 1102 incisos 
10., 20., 3o., 4o., 5o., 6o. y 7o., del Decreto Legis
lativo 1932, 2425, 2626, 2431, 2435 del Código Ci
vil, 277, 282, 364, 370, 374 y 386 del Decreto Le
gislativo 2009. Como según se ha estimado en el 
párrafo que antecede, no es posible hacer_ un nue
vo examen de la prueba, el estudio de este otro 
motivo del recurso tiene que hacerse con base eñ 
los hechos que el Tribunal sentenciador tuvo por 
probados. Ahora bien, en el fallo impugnado se 
reconoce que -el actor es propietario legítimo del 
inmueble objeto del litigio y que éste lo detenta 
la demandada sin ningún derecho. Siendo esto 
así, no existe la infracción de las leyes sustanti
vas que se citan a este respecto, parque siendo 
uno de los atributos de la propiedad el derecho 
de poseer la cosa sobre que recae, la Sala hizo 
correcta aplicación de _las indicadas leyes al dis
poner que la finca de que reconoce ser dueño el 
actor, se entregue a éste a efecto de que pueda 
gozar de sus derechos y precisame~te llegó a .es
tas conclusiones aceptando la fe que producen los 
libros del Registro de la Propiedad. Por otra 
parte, tratándose de determinar a quién corres
ponde un bien inscrito en. el Registro de la Pro
piedad, no )era necesaria la interpretaciélll de 
ninguna ley y finalmente hay que advertir .que 
los artículos del Decreto Legislativo 2009 que con 
respecto a este motivo del .recurso se citan como 
infringidos, no pudieron !haberlo sido porque con
tienen normas valorativas de la prueba Y no dis
posiciones sustantivas relac'onadas con los dere
chos de propiedad y posesión. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, y en lo que determinan los artícu- _ 
los 7 y 13 incisos a) y b); 222, 224, 227, 232 y 233 
del Decreto Gubernativo 18-62; 27, 521 y 524 del 
Decrete> Legislativo 2009, declara SIN LUGAR el 
presente .recurso de casación y condena a la re
currente en las costas del mismo y al pago de 
una multa de veinticinco c¡uetzales y en caso de 
insolvencia conmutará con quince días de prisión 
simple. Notifíquese, repóngase el papel emp-leado 

y con certificación de lo resuelto, devuélvanse 
los antecedentes. · (Ponencia del Magistrado Al
berto Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-\Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Andrés y Dora Valdés Soto, 

contra Justa Rufina Valdés Avila de Valdés. 

DOCTRiNA: Para que pueda hacerse el estudio 
de ·fondo del recurso de casación en lo que a la 
apreroación de la pruieba se refiere, es indispen
sable que el interp;:mente indique con preeisión 
y separada;m¡ente en qué consisten los errores de 
hecho y de derecho, en que a su juicio hubiere 
incUl"lido el tribunal sentenciador. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, dieci
nueve de mayo de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
presentado por Andrés y Dora Valdés Soto, con
tra la sentencia que el veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco dictó la Sa
la Primera de la Corte de Apelaciones; en el jui
cio ordinario seguido por los interponentes con
tra Justa Rufina Valdés Avila de Valdés, en el 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Ci
vil de este departamento. 

ANTECEDENTl!lS: 

Ei diecisiete de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos, Andrés y Dora Valdés Soto, deman
da.ron en la vía ordinaria de Justa Rufina Avila, 
la nulidad y falsedad del acta asentada en el Re
gistro Civil de Joyabaj, del departamento de El 
Quiché, de la que aparece que el padre de los ac
t'Jres, Juan Nepamuceno Valdés Orizábal, reco
noció como hija suya procreada con Teresa Avi
la a la demandada, fundando su acción en los si
guientes hechos: que en el m'smo tribunal fu~ 

.radicado el juicio de intestad:J de su referido pa
dre, y Justa Rufina Avila compareció pidiendo se 
le tuviera a ella también como heredera, acredi
tando su filiacWn con la certificación que pre
sentó expedida por el Registrador Civil de Joya
baj, de la pa;rtida número mil ciento diecisiete, 
folio cuatrocientos veintiséis del libro diez de na
cimientes, de la que aparece que el veintisiete-- de 
mayo de mil novecientos die::iséis, nació JustJ. 
Rufina, hija de Teresa Avila; y de la p-artida nú
mero doscientos veint·uno de los foli-os. doscientos 
veinticinco y doscientos veint'séis del libro ter
cero de reconocimientos, asentada el cuatro de 
octubre de mil nov;ecientos cincuenta, en la que 
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se hace constar que Juan Nepamuceno Valdés 
Orizábal compareció a reconocer como hija suya 
a Justa Rufina, proc~eada con Teresa Avila, fir
mando el acta como '"Juan N'. \-aldés··. Que esa 
acta es nula y falsa, porque su padre no compa
.reció para hacer ese reconocimiento al Regis
tro Civil de Joyabaj debido a que desde hacia 
mucho tiempo no salía de su casa por enferme
dad, y que es notoria la falsedad de su firma por
que no usaba en ella la in.cJal "N", pues firma
ba "Juan Valdés Orizábal". Acompañaron testi
monio de la escritura pública de partición de un 
inmueble otorgada por Francisco y Pablo Valdés 
Juárez y Marcelo y Pantaleón Valdés Sumoza a 
favor de Juan Valdés Orizábal, ofrecieron ot.ras 
pruebas de su accl6n y terminaron pidiendo que 
en sentencia se declarara: "la falsedad y nuli
dad de la firma "Juan N. Valdés" que aparece 
en el acta del 4 de octubre de 1950; del acto del 
reconocimiento a que dic'ha acta se contrae y de 
la propia acta que cont1ene la partida Nu. 221, 
folios :::25 y 226 del libro ~o. de reconocimiento 
de hijos del Registro Civil de Joyabaj". 

Justa Rufina Valaés Avila de Valdés contestó 
negativamente la demanda e interpuso las ex
cepciones perentvrlas de falta de acción y falta 
de derecho. 

DILACION PROBATORIA: 

Por la parte actora se recibieron las siguientes 
pruebas: a) fotocopia de la partrua número dos
cientos veint1uno asen•ada en el Registro Civil 
de Joyabaj del departamento de El ~uich<!, cu
ya nu!iaad y fa1seuad se aemanda; b) testlm:O
nio acompañado con la demanua; testimoULo de 
la escritura pública de co.npra-venta otorgada 
por Fabla Estraaa viuda de 1:-'é.ez, F'lavia Es.,ra
da de Cardoza, SHvesD!"a y Victoria Estrada y Ro
salio y Corovnacto l!.straaa lVlergar, a favor de 
FTancisco y .1:-aoro Va1aes JUd>ltZ, Marcelo y Pan
taleon valaés Sumoza y Juan Valaés OHzalJal; 
un recibo ael impuesto ae tres por millar corres
pondieqte a la matncula núme.o novecrentos die
cisiete de Juan Valaés Ori:t.ábal; y certiflcac_ion 
de la partida de nacimrento de Dura Valdés Soto; 
e) testimonios de Mauricio Estrada CastellanGs, 
Rafael Ellas Roca, José Blanco González, Rosa
lío y Gorgonio Valdés Soto; y d) dictamen de los 
expertos Desiderío Menchú y Benjamín de Paz 
hijo, quienes estuvieron conformes al opinar que 
la firma 11\le aparece en la fotocopia de la part1da 
número doscientos yeintiuno asentada en el Re.
gistro Civil de Joyabaj, departamento de El Qui
ché y. cuya nulidad se demanda, no fue puesta 
por Juan Nepamuceno Valdés Orizábal. La par
te demandada rindió las siguientes: a) certifi
caciones de la partida de matrimonio de Juan 
Nepamuceno Valdé¡;; y Teresa Soto y de la de ins
c.ripción del mismo Juan Nepamuceno Valdés en 
el Registro de Cédula de Vecindad de Joyabaj, 
departamento de El Quiché; y b) información 
testimonial de Matilde orre¡¡o Dubón, Epifanlo 

Ah·arado Barres, ~Ianuel de Jesús Valdés Su
moza, Maximi1.ano Yaldés Batres, José Domingo 
Valdés. An;:onio Es:rada Figuerca y Celso Estra
da. Ko se detalla el :::es~:ad.:J de estas pruebas, 
por no interesar al :ecurso. dada la forma en que 
est& mterpuesro. 

Concluido el trámite. el J:.;.ez dictt sentencia 
declarando con lugar la demanda y como conse
cuencia, la nulidad y fruseuad demandadas y 
manaó certificar lo conduccn;.e para insuui"· el 
procedimiento criminal corresp;:,naiente. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en grado la Sala Primera de la Cor
te de Apelaciones, revocó· el fallo de ptiimera ins
tancia y abso1v1o de la demanda a Justa l\ufma 
Vawes Avda ue Valctt.s. Funuo su fallo en .que 
daaas las pretensiones cte la parte actora, es m
conaucente la prueoa te.,t.momal y que s1 bien el 
dictamen de los expertos Desrderio Meuchú y 
BenJamln de Paz hlJO, es asenivo y conforme en 
cuanoo a que la firma dub.tada es falsa, para 
em¡t.Lr su informe los expercos no tuv1eron a la 
vista la firma original puest<~. al pie de la partida 
obJeto del juiclO, sino una 1otocop1a de la rmsma, 
la cual cau~ce de autenticidad. 

RECURSO DE CASACION: 

Andrés y Dora Valdés Soto, con auxilio del 
Abogado Rafael Ugart.e Rlvas, inLerpusH~.ron el 
recurso que se exarruna fund.amentánaolo en los 
casos de procedencia contemctos en los incisos lo. 
y 3o. del artículo 506 del uecreto Legislativo 200il 
y citan como infringidos los alticulos 191 del De
cretú Guoernativo 11:1o2, 378 y 3tl'l: del Decreto Le
g1slat1vo 20U9. Sos~1enen que la Sala infnngió 
esos artículos porque según el prime~o, cuanao el 
dictamen de expertos adolece de e1ror substan
cial, el Juez debe oraenar que se rehaga en un 
término que no exceua de ocho días; c<>nforme 
al segundo, la fuerza probatoria del dictamen pe
ricial, será estimada por el Juez en consideración 
a los requisitos que la ley establece, y el tercero 
preceptúa que · el dictamen de expertos hace ple
na fe en juicio. Indican ademáJ>, que "el error 
de hecho y de derecho en la apreciación de las 
pruebas, que comet1ó la .Sala sentenciadora, con
siste en que a pesar de estar probado plenamen
te en autos la existencia del acta falsificada en 
el Registro Civil que contiene la partida de l·e
conocimiento de hijos ahí detallada, la Sala no 
la apreció como prueba no obstante que existe el 
dictamen asertivo de los expertos honorables y 
competentes para el caso como lo son don De
siderio Menchú y don Benjamin de Pa:z;, quienes 
estuvieron acordes de que la firma .referida no 
es legítima sino falsif;cada y el hecho de que no 
hayan tenido a la vista el acta original sino una 
copia fotográfica no invalida tal dictamen, por
que los expertos para emitirlo estudiaron los au-
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tos y otros documentos que los llevaren al cr..n
vencimiento de la verdad siendo para ello espe
cialistas en el ramo de que se trata. "I:an:poco 
tuvo en cuenta la Sala la prueba testimonial ren
dida por nosotros ni se apreció el valor probatorio 
rendido por nosotros también por medio de los 
otros documentos presentados durante el término 
probatorio". 

Transcurrida la vista, procede resolver, 

CON'SIDERANDO: 

Todas. las impugnaciones que se hacen al fallo 
.recurrido se refieren a la apreciación que la Sala 
hizo de las pruebas aportadas al juicio, y espe
cialmente al aictamen de los . exiJ'ertos Desiuerio 
Menchú y BenJamm de Paz, por lo que el exa
men del recurso t.ene que hacerse en relación al 
caso de procedencia cunterudo en el inc1so 3o. 
del articuló 506 del Decreto Legislativo 2009, aun
que los recurrentes también citan el inciso lo. de 
este artículo; pero la forma en que está hecho 
el planteamiento impos.bilita jurídicamente este 
examen, porque en p.imer lugar, se denuncian 
simUltáneamente enor de derecho y de hecho en 
la estrmaclOn de la prueba P'c•Íl;ial md.cada, sin 
señalar separadamente en , qué conSiSte cada uno 
de 10s VlClOS que a este ~·especto se atriouyen al 
tribunal sentenciador; y en segundo, po1que en 
cuanto a las aemas pruebas no c.tan los lnter
ponentes los nombres de los oestigus cuyas decla
raciones pretenaen haber SidO apreciadas erró
neamt!n~e y tampoco sena•an ws aocumentos con 
que a1cen naoer P'l'OOaau ws extremvs ae su de
manaa, y este 'lnounal ha sos~.eruao reiterada
mente que aaaa la natU!-a!eza exuaord.!na.Lia y 
limhada uel recurso ae casac•on, su estudio de 
fonao sLlo pueae nacerse en 10 que a la aprecia
ción de la prueoa se refiere, cuando se se11alan 
con precision y sepaiaaamente los erro~·es de he
cho y ae aerecho en que a jUiciO del interponen
te se hUbiere mcurnao. Por consigUiente no pue
de aetermm~·se s1 1ue1·on o no mfrmgiuos los 
a.rtículos 191 uel Decreto Gubernat.vo ltlo2, .:>78 y 
384 del Decreto Legislativo 2uU9 Citados por los 
recurrentes. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo .que preceptúan los artícu
los 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, DESESTIMA el presente recurso y condena 
a los interponentes al pago de las costas del mis· 
roo y a una multa de veinticinco quetzales, que 
en caso de insolvencia conmutarán con ocho días 
de prisión simple. Notifíquese, repóngase el pa
pel empleado al del sello de ley y con certifica
ción de lo .resuelto, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado Arnoldo Reyes Mora

les). 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar· 
noldo Reyes.-J. F • .Juáres y Aragón.-Alberto Ar· 
meta S.-X .lliares Lobos. 

CIVI-L 
Ordinario seguido por Alfredo del Valle Alvarez 

y Amlalia González Rubio de del Valle contra 
Horacio Fernández_Raudes . 

DOCTRINA: .Las aportaciones que acuerden los 
socilos para iniciar las operaciones de una com· 
pañía, no constituyen el capital social, sí éste 
testá claramente deter'mina,do en la escritura 
conJ;ltitutiva de la Sociedad por lo que su falta 
de entrega, no es motivo legal para anular el 
contrato. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tisiete de mayo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
. casación interpuesto por HORACIO F'ERNANDEZ 
RAUDES, comra la sentencia dictada por la S'a
la Segunda de la Co.rte de ApelaciOnes el vein
tisiete de octubre de nnl novecientos cincuenta y 
nueve, en el juicio ordinario. que al recurrente 
imcraron ante el Ju .. gauo l::íépGimO de Prilllera 
Instancia Departamental y con•inua.J.On en el 
Juzgaao CuaitO de lo Civil, de igual categoría, 
los esposus Allreeio del Valle Alvarez y Amalia 
Gonza1ez Rubio de del Valle. 

ANTECEDENTES: 

El once de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y se•s, comparecier-on ante el indlcaao Tri
bunal los esposos Aüreuo ael Valle Alvarez y 
Amalia Gunza.!ez Rubro de del V aue, a· deman
d~· en la vía ordinaria a Horacio Fernández Rau
des, la nulida-d y rescis•ón de la Soc,eaad '·Al
fredo del Valle y Companía Llm1tada:', po:-que 
al momento de otorgarse la escritura número 
treinta y cuatro de fecha doce de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cua;;ro, ante los oficios 
del Notario Licenciado Juan !barra, no estaba 
totalmente aportado y pagado el capital social, 
ya que para. que funcionara la Compañia, era 
neces~·io hacer apo1 tes proporcionales pur parte 
de los tres socios firmantes del contrato, aportes 
que hasta esa fecha no había sido posible lograr
los por la negativa del socio Fernández Raudes y 
como de esa condición dependra el funcionamien

to de dicha sociedad, había quedado disuelta por 
ministerio de la ley, po.r haberse cumplido la 
condición resolutoria a que estaba sujeta, .lo cual 
debería declararse en sentencia, así como tam
bién que la finca "La Lagunilla" inscrita al nú-
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mero quinientos noventa y seis, folio doscientos 
cuarenta y cinco, del libro séptimo de Jalapa, 
vuelva a inscribirse a nombre de los presentados 
como legítimos dueños de dicho inmueble; que 
no habiendo tenido vida la Sociedad, por los de
fectos legales apuntados, no hay absolutamente 
nada que liquidar entre los socios capitalistas e. 
industrial; y que las costas son a cargo del de
mandado en caso de oposición infundada. Se 
acompañó a la demanda una certificación del 
Registro Civil de esta Capital, del asiento en que 
se encuentra registrada en el libro de personas 
jurídicas la Sociedad "Alfredo del Valle y Com
P.!tñía Limitada". Después de haberse resuelto al
gunas excepciones dilatorias interpuestas por el 
demandado, éste contestó la demanda indicando 
que la negaba porque no era cierto que el capi
tal social no haya sido pagado, ya que los de
mandantes como socios capitalistas aportaron 
diez mil quetzales consistentes en la finca "La 
Lagunilla" cuya explotación causó la forma
cién de la sociedad, en la que el manüestante fi
gura como socio industrial, y como consecuencia 
no estaba obligado a aportar ninguna suma co
mo capital; que con el fin de que los trabajos se 
efectuasen sin ninguna demora convinieron en 
hacer aportaciones proporcionales · las que se 
efectuaron, pues sin ellas la sociedad no habría 
seguido trabaJando, pues antes de fumarse la es
critura social tuv1eron los tres socios· una socie
dad de hec~o explotadora de la misma fmca, por 
lo que la de derecho contmuó sin ninguna inte
r~upclón como consecuencia de aquélla, cuyas ac
tiVIdades fueron una real"dad tangible en cortes 
de maaera Y su vema a diferentes personas; que 
la nuuaad y rescición demanoaaas carecen de 
derecho porque un aocumeHto nulo no puede ser 
rescmaible, por lo que la demanda es inoperan
te, porque será impos.ble hacer una declaración 
conjunta, o por separaao de los puntos aemanda
dos, Y como el contrato social no es nulo ni res
cinC1Ible. por los motivos aauciaos p'Or los deman
dantes, qUienes lo han cumpudo en todas sus 
partes Y así lo reconocieron en posiciones que les 
art1culó, al negar la demanda inte"ponía las ex
posrclones perentorias de falta de derech0 y ac
ción, para que al dictar sentencia se le absuelva. 

En el término de prueba la parte actora apor
tó como tales las s1gu1entes: a) segundo testi
monio de la escritura autorizada por el Notario 
Juan !barra, en que se constituyó la Sociedad 
"Alfredo del Valle y Compañía Limitada", bajo 
las siguientes bases: que su formación era para 
la explota<:ión de la finca "La Lagunilla", ya 
descrita, propiedad de los señorl:ls Alfredo del Va
lle Alvarez y Amalia González Rubio de del Va
lle a cuyo nombre estaba inscrita en el Registro; 
que la explotación comprendería en primer tér
mino la producción de maderas aserradas, para 
continuar tan pronto las circunstancias lo per

mitieran, con maderas curadas por cocimiento, 

explotación de cortezas y residuos para extrac
ción de taninos y otras sustancias, leña de tro
zo y rajada y cualquiera otra industria relacio
nada con el aprovechamiento y explotación de 
maderas; que el plazo de la sociedad seria de diez 
años y la razón o firma social la de "AIDedo del 
Valle y Compañía Limitada", cuyo uso corres
podará en forma indistinta a cada uno de los 
consocios del Valle o Fernández Raudes; que el 
domicilio de la sociedad estaría en esta capital, 
pero podrán abrirse ¡¡ucursales en otros lugares, 
cuando fuere necesario y sea resuelto por los so
cios; que el capital social estaba a-epTesentado por 
la finca "La Lagunilla" propiedad de los conso
'cios del Valle Alvares y González Rubio de del 
Valle, que aportaban a la sociedad y estaba va
luada en diez mil quetzales, y que Fernández 
Raudes seria socio industrial; que es expresa
mente convenido que en cualquier caso que pro
ceda la disolución y liquidación de la Compañía, 
los socios capitalistas recupera.rán ipso-jure el 
dominio sobre la finca que aportaban; que acuer
dan los socios que para iniciar las operaciones, 
los tres harán aportes proporcionales abriéndose 
a cada uno una cuenta especial. Tales aportes se
rán retirados tan pronto como la Compañía dis
ponga de los fondos necesarios para el efecto; b) 
Certificación extendida por el Contador de la 
Empresa "A. del Valle & Cia. -Ltda." de haber te
nido a la vista el libro respectivo de donde trans
cribe dos actas de las juntas celebradas por los 
socios de la citada entidad, en las cuales aparece 
la comparecencia de los socios Alf.redo del Valle 
y Amalia González Rubio de del Valle, y que el 
otro socio Horacio Fernández Raudes estuvo au
sente sm haberse excusado. Estas actas fueron 
declaradas nulas posterio"mente; e) repreguntas 
a los testigos Alberto Mancilla García y Antonio 
Siliézar Mayorga, quienes reconocieron varios re
cibos que extendieron por cortes de madera en 
diferen.tes meses de los años mil novecientos cin
cuenta y cuatro y mil novecientos cincuenta y 
cinco en la finca "La La.gunilla". De parte del 
demandado las pruebas sigu<entes: a) Declara
ciones de los testigas Alberto Mansilla García y 
Antoni-o S11iézar Mayorga, sobre que en algunos 
meses de los años de mil novecientos cincuenta y 
cuatro y mil novecientos cincuenta y cinco, tra
bajaron labrando madera en la finca "La_ Lagu
nilla"; b) cinco certificaciones extendidas por el 
Juzgado de Paz de Jalapa de actas levantadas 
en el año de mil novecientos cincuenta y seis, en 
que igual número de personas declararon que es
taban trabajando talando y labrando madera en 
la finca "La Lagunilla"; e) Certificación de la 
Contraloria del Impuesto sobre Utilidades del 
Ministe:-io de Hacienda, que contiene el infor
me del Auditor . nombrado sobre la cantidad de 
made¡a de procedencia de la finca "La Laguni
lla" vendida a varios aserraderos de esta capi
tal, durante los meses de noviembre y diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, enero y 
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febrero de mil no>ecientos cincuenta y cinco; d! 
Certificación de las pcsiciones absueltas por Al
fredo del Valle Ah-arez el primero de agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis, ante el Juz
gado Séptimo de Primera Instancia de este de
partamento, a solicitud de Horacio Fernández 
Raudes, que contestó en sentido negativo todas 
las preguntas; e) certificación de la Dirección 
General Forestal sobre licencias para cortes de 
madera en la finca "La Lagunilla" solicitada por 
Jorge Mario Castellanos. En este estado el jui
cio, la parte demandada interpuso la excepción 
de prescripción o caducidad de la acción de res
cisión, comprendida en la demanda, la cual se 
admitió reservándola para resolverla en la sen
tencia. Para mejor fallar se ordenó la presenta
ción de los libros de la contabilidad de la So
ciedad Alfredo del Valle y Compafiía Limitada, 
la cual hií!o el Contador de la misma sefior Ra
miro Muñoz Peláez, habiéndose constatado por el 
Juez: «lo. que no se ha abierto la cuenta espe
cial que preceptúa la cláusula BB de la escritu
ra social; 2o. que se ha 'hecho balance general 
anualmente y. no cada seis meses como se indica 
en la citada escritura; y 3o. que sí se ha hecho el 
inventario anual previsto en el mismo. documen
to. El dos de junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho dicté! sentencia el Juez de Primera Ins
tancia en la cual hizo las siguientes declaracio
nes: con lugar la demanda ordinaria de nulidad 
entablada por los socios Alfredo del Valle Alvarez 
y Amalia González Rubio de del Valle contra su 
consocio Horacio Fernández Raudes; sin lugar 
las excepciones de falta de acción y falta de de
recho; con lugar la excepción de prescripción en 
cuanto a la rescisión del contrato celebrado en
tre los demandantes y demandado para consti
tuir la sociedad "Alfredo del Valle Alvarez y Com
pañía Limitada"; que no hay especial condena
ción en costas y manda que al estar firme este 
fallo se cancele la inscripción de la finca "La La
gunilla", debiendo inscribilse nuevamente a fa
vor de los esposos del Valle. Posteriormente los 
actores presentaron varias certificaciones de la 
Contraloría de Impuestos sobre Utilidades, que 
ya no se tomaron en cuenta por estar dictado el 
fallo. El demandado interpuso los .recursos de 
aclaración y ampliación contra la sentencia alu
dida Y fueron declarados sin lugar. Dentro de es
ta incidencia la señora Amalia González Rubio 
de Del Valle Alvarez, presentó certificación en 
que se declaró legitimo el testamento de su es
poso Alfredo del Valle Alvarez, por haber falle
cido éste y estar instituida su heredera univer
sal. En apelación conoció del fallo indicado la 
Sala Segunda de la Oorte de Apelaciones, la 
que pronunció el suyo con fecha veintisiete de 
octubre del año próximo pasado confirmando el 
de primer grado, con la modificación de que la 

excepción de falta de derecho se declara sin lu
gar en cuan:o a la acción de nulidad y c:::n lu
gar al referí.~ a la rescisión p~o:novida. Para 
ese efecto consideró: que con el testimonio de la 
escritura pública presentada y que autorizó el 
notario Juan !barra, se prueba que los señores 
Alfredo .del Valle Alvarez, Amalia González Ru
bio de del Valle y Horacio Fernández Raudes, 
celebraron un contrato de Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, con el fin de explotar en 
primer término la producción de maderas ase
rradas, estipulándose entre otros extremos, el si
guiente: "acuerdan los socios que para iniciar las 
operaciones de la compañía, los tres socios ha
rán aportes proporcionales abriéndose a cada uno 
una cuenta especial", y con l~J. revisión de la con
tabilidad que se llevó a cabo el Juez de Primera 
Instancia, según consta en el acta de veintisiete 
de mayo del año próximo pasado, se prueba que 
no se ha abierto la cuenta especial a que alude 
la cláusula o· punto BB) de la escritura social, 
es decir no consta la aportación proporcional que 
cada uno de los socios estaban obligados para 
poder darle inicio a las operaciones sociales. Con 
tales elementos de prueba se llega a la conclusión 
de que la acciéln intentada por los señores Al
fredo del Valle Alvarez y Amalia Gonli!ález Rubio 
de del Valle, sobre la nulidad del contrato social 
ya relacionado, es procedente en derecho, no sólo 
porque la ley de manera terminante prescribe 
"no podrá otorgarse la escritura de sociedad 
mientras no conste de manera fehaciente que el 
ca.pital ha sido efectiva y totalmente pagado. Si 
se otorgare sin esa circunstancia, el contrato será 
nulo y los socios serán solidaria e ilimitadamen
te responsables de los perjuicios que por tal ra
zón causen a terceros", sino porque esa condi
ción fue también expresamente pactada en la 
escritura social; que en cuanto se refiere a la 
acción de rescisión del contrato de sociedad re
lacionado, corno el demandado interpuso la ex
cepción de caducidad y ésta efectivamente pros
pera porque dicha acción fue entablada después 
de un año de la celebrac.ón del contrato, es in
necesario entrar a analizar el fondo para deter
minar la procedencia o ·improcedencia jur.dica 
de esa acci.ón; que en lo que ha~e a la exc,p::ión 
de falta de acción es del todu improcedence por
que los actores tenían perfecto derecho a acud1r 
ante el Juez para hacer valer las p,retensiones 
que sostienen en su demanda a efecto de que en 
sentencia se decida si son o no procedentes, y la 
de falta de derec~o no puede prosperar en cuan
to a la nulidad, por las razones exp<Iesti..S, pero 
si es p.rocedente contra la acción de res:isión; 
que procediendo la acción de nulidad del contra
to de sociedad celebrado entre las partes de este 
juicio, la finca "La Lagunilla" que los deman
dantes aportaron a la sociedad, debe volver a su 
poder e inscri~irse a su favor en el Registro de 
Inmuebles. 
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RECURSO DE CASACION 
1 

Horacio Fernández Raudes, con auxilio del Abo
gado Francisco Delgadillo Zamora, inteJ:puso el 
presente recurso .de casación poi:': violación, apli
cación indebida e interpretación errónea de la 
ley; error de derecho y error de hecho en la 
apreciación de la prueba; por contener el fallo 
resoluciones contradictorias, cuya- aclaración fué 
denegada en ambas instancias; por no contener 
el fallo declaración sobre la pretensión conteni
da en las excepciones; y po:: incongruencia del 
fallo con las acciones que fueron objeto del jui
cio. Se funda en los casos de proceaencia con
tenidos en los incisos lo., 3o., 4o., 5o., y 6o. del 
Artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, y ar
gumenta: la ~ala declara la nulidad del contra
to social con base en no hab~rse hech-J las apor
taciones preliminares y al mismo tiempo decla
·ra procedente la excepción de caducidad de la 
acción de rescisión, lo que constituye w1a inc'Jn
gruencia porque la nul.dad p_oceae con,ra ccn
tratos que no han existido y la rescis;ón contra 
contratos válidos, por lo que lógica y legalmeüte 
no puede .rescinause un coüt.ato nulv, por lJ 
que considera que la Sala violó los artí<.,ulos 
2359 y 2364 del Cóuigo c,vil; 227, 2..:8 y :¿3¿ in
cisos 6o. y 7o. del Decreto Gubernat,vo 1862, en 
relación con el caso de p¡ocedencia del inciso 
6o.; que el fallo no contiene declaración sobre 
las pretensiones oponunarnenLe recl<Unad<ts; pJr
que al interponer las excepc,ones peren.onas de 
falta de acción, falta de aerecno y de caducidad 
pidió concretamente se hic;e-an declaraciones so~ 
bre si el contrato es nulo, nJ proceae la rescisión 
y que si procede ésta, la acción ya había prescri
to y caducado y el Juez y la Sala sólo hacen 
conside1aciones sob.1e la nulidad, violana.o la ley 
en sus artículos 446 del Código de Com<:!rciJ; ¿.27, 
228y 232 incisos 5o., 6o. y 7o. del Decreto Gu
be~nativo 1862 en relación con el caso de proce
dencia del inciso 5o. ya indicado; que al 1eso;ver 
la Sala ~ue procede la nulidad del contrato so
cial es indudable que incurrió en contrad,ccion 
al declarar que la acción de nscisiún demt.nda
da por los actores estaba caducada o pre.sc.Jta, 
ya que una accitm excluye a la otra y hacer de 
claraciones sobre ambas en sentidJ afirmativo 
de su existencia, es cont,ad.ctorio, por lo que 
considera que la Sala vioL) los art1culos 2359 
2364 del Código Civil; 227, 228 y 232 incisos 5o: 
6o. y 7o. del Decreto Gub. 1862; que la 8ala es 
clara en cuanto a la estimación de las pruebas 
que indica en su considerando y para llegar a 
la conclusión de que la escritura sccial es nula 
aprecia como tal la cláusula BB del con:rato so~ 
cial, la inspección ocular practicada por el Juez 
en los libros de la contabilidad y la condición 
pactada de que para dar principio a las gest!o
nes sociales había que hacer los aportes seíhla
dos en la citada cláusula, retirables cuando hu-

biere dinero suficiente para ello; que para hacer 
el estudio de la citada clásula BB es necesario 
leer totalmente la escritura social y no tomar 
aquella en forma aislada; que de acuerdo CQl1 

las leyes· que regulan la formación de las socie
dades, entre las obligaciones inelUdibles de los 
socios está la de aportar un capital que puede 
consistir en dinero, muebles, inmuebles, aerechos 
acciones o industiia, es decir todo lo que pueda 
tener un valor comerc,al, de esa cuenta al c0 ns
tituirse la Soc.edad "Alf,edo del Valle y Compa
ñía Limitada" los integ.antes convinier0n en va
rios pactos cons.gnaoos en las aifcrentes clausu
las de la escriLura soc.a1, en la q~e apa1~cen las 
marcadas con letra ''E" que óice: "l:!J. capital so
cial estará representado por la finca "La Lagu
ruHa", P'i'vpleaaa ue lc;s conso¡;L,s ad VaLe Aaa
rez Y Gonzalez Rublo de del Valle que aportan 
a la Comparua y que actuarmen¡;e se valua en 
diez mll quetzales. :1!.1 senor !<e.nanaez, scni. socio 
jnausLria1''; la c.L..u,ula "Q" que ruce: "La so
cieaad se dismve1·a y entrara en liqUldaclOn .... 
por 1nfracc1ón oe los pactos so-:1al~s. es dedr que 
está prev1sto el caso de que algunv de los soc1os 
faltare al cumplimiento de los pact.,s sociales y 
el cammo a segu1r, que no t:s OLro y_ue la resci
sión ue1 contrato so~hl!, y por ultw;o 1a c1á .. sula 
"Brl" que el unww senLldo leg.,l que t1cne es de 
haoerse obrlgado los tres socios a hacer prés.a.
mos P' elimma' es a la so<:ledad, p~ro jama.:J le 
dieron el ca1ácter de capHal soc.al a e.>~as apo.r
tacwnes, por lo que la 1::>a1a 1ncurr1ó en errur de 
hechú en 1a apreviac;ón ae las tres p. ucba.s ci
taaas, cons•stcn•e en haber olnitioo el tStUillO y 
aprec,acion ae la prueba total que emana de la 
escritura social, concretandose a tomar como prue
ba unicamente la c1áusula ''BB" con menosp.ecio 
y olvl<lo de las "E" y "Q" que tru-man pa• ¡,e pdn
cipal del contrato; naber tomado la mspeccion 
ocular practlCaaa por el Juez en los liaros de la 
contab.lldaa, come~ p1ueba decis1~a ae y_ue al no 
haberse cons.gnado la cuenta especial de cada 
soe1o, la soc1euad no entro en acoiv.uades, dejan
do a un lado las pTuebas aportadas de que la 
sociedao sí trabaJó, con,Is.en.es en las ... e, Lhi.;a
ciones de la Direcc,on Gen.-ral Fo. es tal, c~ntra
loría del Impuesto sobre Utilldades, y del Ju..ga
do de Paz de Jalapa; .que la eqwvocacion del 
Juzgador en declarar la nulidad del contrato so
cial por considerar prubado que el capital soc1al 
no estuvo efectiva y totalmente pagadu se de
muestra con la misma escritura social en sus 
cláusqlas "E" que especif,carnente se refiere al 
capital social, la "Q" que se refiere al caso de 
terminación del contrato. social y la "BB" que es
tablece préstamos o adelantos para dar pr_incipio 
a los trabajos sociales. Que el error de derecho 
consiste en que al estimar las tres pruebas ci
tadas la Sala deduce hec'hos probados que no tie
nen el valo.r legal para llegar a demostrar la 
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nulidad d~l contrato social, pues la deducción que 
hace de que el capital social lo constituyen los 
aportes de la mencionada cláusula "BB", sin hacer 
mención de la ·'E" que cont1ene lo referente al 
capital social, es equivocada porque de ellas úni
camente se deduce que los tales aportes no se 
efectuaron, que por esa omisión los pactos so
ciales aparecen inf.ringidos y conforme a la cláu
sula "Q" debió haberse procedido a la resc:s:ón 
del contrato social, el cual no es nulo, con lo que 
infringió los artículos 46 incisos 5o. y 9o. del De
creto número 314 del Cong.eso; 227, 228, 229 in
cisos lo., 2o. y 3o., 231, 44, 45, 46, 280, 282, 284, 
285, 288 inciso lo., 298, 305, 308, 309, 312, 348 in
ciso 5o., 446, 448 del Código de C:mercio; 1396, 
1425, 1426, 1427, 1450, 2425, 2426, 2428, 2431, 2432, 
2435, 2436, 2437 del Código Civil;. 259, 260, 263, 
269 incisos lo., :ro., 3o., 4o., y 5o., 277, 280, 281, 282, 
288, 292 incisos lo., 2o. y 3o., 293, 374, 388, 427 Y 
435 del Deto. Leg. 2009; 227, 228, 232 incisos 4o., 
5o. y 6o., XII y XIV del Deto. Gub. 1862, en re
lación con el caso de procedencia del inciso 3o. 
citado. 

Habiendo transcurrido la vista procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: • 
Entre los motivos en que se funda el presente 

recurso se invocan los que se refieren, a que el 
fallo contiene resoluciones contradictorias, que en 
el mismo, no se hizo declaración sobre la preten
sión contenida en las excepciones interpuestas; y 
porque es incongruente con las acciones que fue
ron objeto del juicio. Estos aspectos deben exa
minarse preferentemente por los efectos que pro
ducirían en caso de prosperar alguna de esas iln
pugnaciones, y al respecto cabe indicar:. no es 
verdad que el fallo de la Sala sentenciadora con
tenga resoluciones contradictorias, porque al con
firmar los pronunciamient"s del Jutz en que de
claró con lugar la demanda ordinaria de nul1dad 
y lo relativo a la excepcicn de prescripción en la 
rescisión del contrato, no se resolvió el fondo de 
esta última acción y en esa virtud no habiendo 
dos ·resoluciones 9istintas, no puede darse el caso 
de que sean contradictorias. Todas las excepcio
nes perentorias interpuestas por el recurrente fue
ron resueltas, aunque no en el sentido pretendi
do, por lo que no se ha omitido su resolución; y 
por último, tampoco existe incongruencia en el 
fallo, porque sí hay conformidad entre lo resuel
.to en él y las pretensiones de las partes formula
das en el juicio, toda vez que en la demanda se 
planteó la nulidad y rescisión del contrato y so
bre esos puntos petitorios se resolvió; en conse
cuencia por las .razones consignadas no incurrió 

el Tribunal en violación de los artículos 227, 228, 

232 en sus incisos 6o. y 7o. del Decreto Guberna
tivo 1862, 2359 y 2364 del Código Civil, que son 
los que tienen relación con estas impugnaciones. 

-II-

CONSIDERANDO: 

En cuanto al error que se denuncia en la 
apreciación de la prueba cabe expresar: que la 
Sala sentenciadora, no obstante que estimó co
mo plenas evidencias en la acci5n de nulidad del 
contrato social, el testimonio de la es~ritura de 
constitución de la Socie:iad "Alfredo del Yalle Y 
Oompañía Limitada" concretó su estudio a la 
cláusula "BB" de la misma que se refiere a .que 
los socios para iniciar las operaci:nes de la com
pañaí, harían aportes proporcionales abriéndose 
a cada uno una cuenta especial y que la revisitn 
de la contabilidad que llevó a cabo el Juez prueba 
que no se abrió la cuenta especial a que alude 
dicha cláusula, llegando a la conclusión de que 
con tales elementos probatorios es procedente la 
acción de nulidad del contrato social, no sólo 
porque la ley de manera terminante prescribe 
que no puede otorgarse la escritura de sJciedad 
mientras no conste de manera fehaciente que el 
capital ha sido efectiva y totalmente pagado, si
no porque esa condición fue también expresamen
te pactada en la escritura suscrita po.r los con
tendientes. Ahora bien, no es cierto que el ca
pital social en este caso esté constitu"do por las 
aportaciones que los socios convinieron en hacer 
para iniciar las op·eraciones de la Compañía, por
que en la cláusula "E" de la escritura de refe
rencia claramente se indica que el capi al social 
estará representado por la finca "La Lagunilla" 
propiedad de los consocios del Valle Alvarez y 
González Rubio de del Valle, que aportaron a la 
compañia con el valor estimativo de diez mil 
quetzales, indicándose en la misma cláusula .que 
Fernández Raudes sería socio industrial. De esa 
suerte es evidente que el fundamento para reco
nocer la procedencia de la J'eferida acción de 
nulidad es equivocado, supuesto que da un sen
tido diferente a la citada éláusula "BB" al con
ceptuar que el capital social lo constituyen las 
aportaciones provisionales que en ella acordaron 
los tres socios, omitiendo lo consignado en la pre
citada cláusula "E", lo que constituye un er.ror 
de hecho en la estimación del mencionado ins
trumento público, que demuestra de manera evi· 
dente la equivocación del Tribunal juzgador; y 
como los demás puntos resolutivos del fallo im
pugnado tienen tal apreciación como fundamento, 
sin necesidad de examinarlos separadamente, pro
cede decla.rar con lugar el recurso, para dictar el 
que corresponde en derecho, por haberse incu
rrido en violación de lo.s artículos 281, 282' del 
Decreto Legislativo 2009. 
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CONSIDERA)iDO: 

Las acciones deducidas en la demanda, tienen 
como fundamento, que por no haberse efectua
do las aportaciones previas al inicio de las ope
raciones de la Compañia, no estaba totalmente 
pagado el capital social, por la negativa del socio 
Fernández Raudes y como de dicha condición 
dependía el funcionamiento de la sociedad, por 
ministerio de la ley se ha cumplido la condición 
resolutoria a que estaba sujeto el contrato. Con
forme da cláusula "E" de la escritura en que se 
constituyó la sociedad, que forma plena prueba 
en este caso de manera expresa y clara se hizo 
constar que 

1 
el cap•" tal social estaba re¡¡resentadJ 

por la finca "La Lagunilla" que aportaban a la 
compañia los socios del Valle Alvarez y Gonzá
lez Rubio de del Valle, valuada en diez mil quet
zales, y si bien también los soci:0s acordaron ha
cer aportaciones proporcionales para el inicio de 
las operaciones, retlraoles cuando se dispusiera 
de los fondos necesarios, estus aportes no pueden 
considerarse como integ1antes del capitál social, 
puesto .que éste está c1aramente delinido en la 
·escritura y consta de manera fehaciente que fué 
efectiVamente pagado, toda vez que e! inmueble 
chado pasó a! aommi.; de la sodedad a cuyo 
nombre se inscnbió en el Registro; de cunsi
guiente, no es la situa .. i ... n prev.sta en el ar·t"cu
lo 446 del Códlgo de Come.c"o, la p"evalec"ente 
en este caso por lo que no obstante escar acre
ditado que no se abnó en la contabilidad ningu
na cuenta a este respecto, el incumplimiento en 
lo relaüvo a estas ap.;ltaC10lles, no pueae aa"· lu
gar a la nuhdad ael contrato pretenU!da con fun
damento en esa d1sposicic.n legal, smo a otr¡¡, 
acción distinta, por lu que la demanda en lo re
ferente a la acc"ón de nulidad, es ímprospe"able. 
Artículos 281 inciso 5o., 282, 309, 3W, 348 inciso 

. 5o. del Código de Comercio; 46 incisos 5o. y 9o. 
del Decreto N'o. 314 ·del Gwngreso; 281 y 282 del 
Decreto Legislativo 2009. 

En cuanto a la acción de rescisión cabe indica¡· 
que como la parte demandada interpuso la ex
cepción de caducidad de la misma y es efectivo 
que se planteó aquella después del año que se
ñala la ley para ejercitarla, es innecesaria toda 
consideración de fondo acerca de· su procedencia 
o improcedencia, puesto que con tal defensa que 
es perfectamente admisible jurídicamente en este 
caso, queda destruida la acción intentada en ese 
sentido. Artículos 248, 249, del Decreto Leg:sla
tivo 2009 y 350 del Decreto Gubernativo 272, que 
.reformó el altículo 2363 del Código Civil. Por ra
zones obvias, es innecesario estudiar las exce¡:cio
nes perentorias de falta de acción y de derecho, 
dadas las conclusiones de este fallo. 

con lo considerado, leyes citadas y lo prescrito en 
los artículos 27, 518, 521, 524, del Decreto Legis
lativo 2009; 2?....2, 224, 227, 233 y 234 del Decreto 
Gubernat:vo 1862, CASA la sentencia recurrida; 
y al resolver sobre lo prin~i_;¡ai, ab.suelve a Hora
cío Fernández Raudes, de la demanda ord.nal'ia 
que sobre nulidad y rescJ.Sión de la Sociedad "Al
varez del Valle y Compañia Limitada"", le enta
blaron los consocios Alfredo del Valle y Amalia 
González Rubio de del Valle. Notifíquese, repón
gase el papel suplido por quien corresponde y 
oportunam.ente devuélvanse los ante~edentes en 
la fo.rma acostumbrada. (Ponente.Magistrado Agui-
lar Fuentes). • 

__ u. Morales Dardón. - G. Aguilar Fuentes. -
Amoldo Reyes. - J. F. Juárez y Aragón. - R. 
Sandoval Carrillo. - M. Al varez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario segulido por José López Salvatierra con

tra Elisa Alvarado. 

DQCTRINA: Es ineficaz el recurso de casasión 
'que se funda en error de d-erecho en la apre
ciación de la prueba, cuando na se indica en 
qué cons.iste éste, cuáles son los elementos pro
batorios estimados equivocadamente y se omite 
citar la ley que se cons:dere infringida, rela
cionada con esa impugnación, p·orque en tales 
cond;ciones no es posible efectuar el estudio 
comparativo correspondiente. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cuatro 
de junio de mil novecientos sesenta. 

Se Uene a la vista para ~·esolver el recurso de 
casación interpuesto por José López Salvatierra, 
contra la sentencia de la Sala Segunda de la 
C0rte de Apelaciones dictada el veintitrés de sep
tiembre del año próximo pasado, en el ju.cio or
dinario seguido por el recurrente contra Elisa 
Alvarado, en el Juzgado Cuarto de P.rimera Ins
tancia de lo Civil de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho compareció ante el indicado 
Juzgado de Primera Instancia José López S., de
mandando en la vía ordinaria. a Elisa Alvarado, 
por los siguientes hechos: que durante algún tiem-
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p::> hizo vida marital con su demandada y de esa 
unión nació su menor hijo José Cruz Lóp'ez Al
varado y debido a la conducta que aquella obser
vaba, se separaron completamente cuando el niño 
tenía tres años de edad y como a los cuatro c. 
cinco meses de separados le hizo entrega del ci
tado menor, pero despt.és contra su voluntad se 
lo llevó; que la señora Alvarado tiene otros hijos 
con diferentes padres y es persona que no t1ene 
responsabilidad para ·seguir teniendo en su poder 
a su hijo, porque acostumbJ:a tomar licor por re
gla general tl>dos los fines de semana, por cuya 
circunstancia abandona sus deberes de madre y 
compromete la seguridad, salud y moralidad del 
niño y además lo maltrata dándole de golpes mu
chas veces siri motivo, debiéndose todo a su em
briaguez; y tiene noticias que en algunas ocasio
nes ha sido llevada a la prisión en estado de 
ebriedad. 

Después de ofrecer pTuebas de su demanda, con
cluyó solicitando que en sentencia se declarara: 
"que la señora Alvarado pierde la patria potes
tad sobre nuest.ro hijo o que se le suspenda en 
lús derechos de esa misma patria potestad". Ad
junté.! certificac1ón de la pa. ti da de nacimiento 
del mencionado menor. Se dió trámite a la de
manda anteriOr y Elisa Alvaraao compareció a 
contesta.rla en sentido negativo y abierto a prue
ba el juicio, el acto.r aportó como tales los testi-
monios de Evaristo Urlua Alb1zurez, Rafaela Re
yes, Juan r,_•orres Meaina y Juan Francisco Loyo 
Rivas, cuya detalle es innecesario por la forma 
como se .resolverá el re .. urso de casación inter
puesto .agotauos los demas trámites, el ve.nt!Sie
te ae jumo uel año pJ.·óximo pasado, el Juez aictó 
sentencia y declaro: con lugar la demanda de 
Lopez Salvatierra contra EJ.lsa Alvaraao a quien 
suspendió en el ejerch..io de la patria pocestad 
del menor José C.ruz López Alvarauo, deoJ.endo 
pasar al padre de este José López Salvatiería. En 
apelación conocio del anterior fallo la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones y dictó senten
cia el veintitrés de sep1aemore del año recién pa
sado, en la cual revocó la de primer grado y de
claró absuelta de la demanda a Elisa Alvarado, 
habiendo considerado, que la informacié.tl testi
monial recibida como única prueba, no demues
tra que la demandada sea ebria consuetudinaria 
o que su conducta pueda cal.ficarse de deprava
da, y además dichos testigos se concretaron a 
contestar afirmativamente algunas de las pre
guntas que se les dirigieron sin dar una expli
cación satisfactoria, por lo que no puede a~ep

tarse su dicho con la amplitud de conocimiento 
que deben tener los testigos. 

RECURSO DE CASACION 

José López Salvatier.ra, con auxilio del Abo
gado Pedro An.tonio Ibáñez, interpuso el presente 

recurso de casacwn en la siguiente forma: ··esti
mó que la Sala sentenciadora ha cometido error 
en la apreciación de la prueba siendo es:e e-=-ror 
de derecho y violado el artículo 201 de nu~s:r.:; 

· Código Civil incisos 3o. y 4o., por lo que basado 
en los casos de procedencia de los incisos 10. y 
3o. del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, 
vengo a interponer este recurso. Po.r los motivns 
expuestos a la Honorable Corte Suprema de Jus
ticia muy atentamente pido: que se declare con 
lugar el recurso de casación inte1puesto y al re
solver, casar la sentencia de la Sala par no estar 
ajustada a derecho". 

Habiéndose efectuado la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El ;recurso de casación por ser eminentemente 
técnico, requiere para su correcto planteamiento, 
que se cumplan determinados requisitos de forma, 
para poder efectuar el estudio analítico de fondo; 
en el presentado por José López Salvatierra, no 
obstante que se denuncia error de derecho en 
la apreciación de la P• ueba, no se señala la que, 
a su juicio, fue estimada equivocadamente; tam
poco se· indica en qué consiste ese error; ni se 
cita· ninguna ley como infringida que se relacio
ne con la ·estimativa probatoria, por lo que su 
interposición en circunstancias tan precarias no 
permite hacer el estudio comparativo correspJn
diente, tanto más que la violación de ley tam
bién se hace derivar de la apreciación de la prue
ba, todo lo cual pone en evidencia la inefiqacia 
del mencionado recurso. Artículos 506 y 518 del 
Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de· Justicia de conformidad 
con lo considerado y lo que disponen los articu
les 27, 521, 524 del Decre~o Leg:slativo 2009; 222, 
224, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, de
clara: sin lugar el presente recurso de casación, 
condenando al que lo interpuso en las costas del 
mismo y al pago de una multa de veinticinco 
quetzales, que en caso de insolvencia conmutará 
con ocho días de prisión simple. Notifiquese, re
póngase el papel suplido y devuélvanse los ante
cedentes en la fOil'lna que corresponde. <Ponente 
Magistrado Aguilar Fuentes). 

H. Morales Dardón. - G. Agullar Fuentes. 
Amoldo Reyes. - J. F. Juárez y Aragón .- R. 
Sandoval C. - M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Edelmira Yolanda Garcfa 

contra Carlos Alfonso Rojas 'y RojaS. 



GACETA DE LOS TRmUNALES 59 

DOCTRifNA: Cuando la prueba. cuya validez se 
Impugna, no sea determinante para el fallo, no 
procede el recurso de casación. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
nueve de junio de mU novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Carlos Alfonso Rojas y 
Rojas, contra la sentencia proferida por la Sala 

Quinta de Apelaciones con fecha veintisiete de 
febrero del año próximo pasado, en el juicio or

dinario seguido por Edelmira Yolanda García con
tra el recurrente, ante el Juzgado Primero de Pri-
mera Instancia del departamento de Jutiapa. 

ANTECEDENTES: 

Con :fecha trece de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, Edelmira Yolanda García se 
presentó al Juzgado que se menciona, exponien
do: que como producto de las relaciones amoro-

sas que sostuvo con Carlos Alfonso Rojas y Ro
jas, procreó un niño que responde al nombre de 
orlando Ismael, a esa fecha de seis años de edad; 
el padre del niño no ha hecho el reconocimiento 
ante el Registro Civil, pero sí en acta suscrita 
ante el Juzgado de Paz de la ciudad de Jutiapa, 

por lo cual demandaba la paternidad y filiación 
de su citado hijo. Propuso como pruebas todos los 
medios admitidos por la Ley y acompañó la par
tida de nacimiento del menor y certificación del 
acta relacionada. El demandado interpuso la ex
cepción dilatoria de demanda defectuosa, con ba
se en que no indica la actora quién será su abo
gado director, no señala con claridad y precisión 
lo que ·pide, ni expone cuáles son los hechos que 
intentará probar; la ·excepción fué declarada sin 
lugar po:r considerar que la a.ctora citó sus fun
damentos de derecho, ofreció probar su acción y 
finalmente pidió que, previos los trámites legales, 
se declarara que Orlando Ismael es hijo del de
mandado con la actora. Al contestar Rojas_ y Ro

·jas la demand~ lo hizo en sentido negativo, in-
terpuso las excepciones de: a) falta de derecho, 
b) falta de accién, e) falta de personalidad, y d) 
ineficacia del d0cumento esgrimido como funda
mento de -la demanda, y a su vez reconvino con 
acción ordinaria de nulidad, insubsistencia y fal
sedad del acta suscrita ante el Juez de Paz de 
Jutiapa, de fecha nueve de noviembre de mil no-

viembre de mil novecientos cincuenta y siete, es
timando que es nula por contener un acto de re
conocimiento de hijos para io cual la ley señala 
medios y formas de estricta observancia, y como 
c-::nsecuencia es nulo el acto convenido en la mis
ma; es falsa el acta porque la declaración coh
t<:·n'da de recon~cimiento de hijo al menor Orlan
do Ismael García ,fué conseguida por coacción y 
amenazas del p~:opio Juez de Paz ante el que se 
susc'ibió. La contrade:(llanda fué contestada en 
sentido negativo. 

A la demanda se acompañaron los documentos 
siguientes: acta de convenio mutuo número se
senta > ocho. suscrita el nueve de noviembre de 
mil nd,ectentos cincuenta y cuatro, ante el Juez 
de Paz de Jutiapa. por la que voluntariamente 
Carlos Alfonso Rojas y Rojas manifiesta: "que 
con Edelmira Yolanda García sostu>o relaciones 
amorosas habiendo procreado un niño de nombre 
Orland; Ismael García a quien reconoce como 
su hijo por este acto, para quien se obliga a pa
sar la suma de siete quetzales mensuales en con
cepto de pensión alimentici:i," y, certificación de 
la partida de nacimiento n1,mero sesenta y ocho, 
folio sesenticinco, del libro tercero del Registro 
Civil de Jutiapa, en la que aparece que Orlando 
Ismael García, hijo de Edelmira Yolanda García, 
nació el veintiséis de julio de mil novecientos cin
cuenta a las seis horas. 

Durante el término de prueba se recibieron por 
parte qe la actora, las siguientes declaraciones: 
a.) de Víctor Manuel Martínez G-arcía, quien ma
nifestó: que presenció la suscripción del acta an
te el Juez de Paz die Jutiapa, el nueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, a 
las dieciséis horas, en la que Carlos Alfonso Ro
jas y R;ojas se comprometió voluntariamente a 
pasar mensualmente a Edelmira Yolanda García, 
la suma de siete quetzales como pensión alimen
ticia para su menor hijo Orlando Ismael, a quien 
reconoció espontáneamente en ese propio acto sin 
que para ello se le haya -coaccionado; que Or
lando Ismael siempre ha sido tratado por Carlos 
Alfonso Rojas y Rojas como su propio hijo y 
desde el nacimiento de tal menor el señor Rojas 
ha proveído a su subsistencia, pasándole ''a la 
madre la suma de siete quetzales mensuales co
mo pensión alimenticia, además de proporcionar
le :ropa, medicinas y zapatos lo que dejó de ha
cer hasta haoe aproximadamente siete meses; 
que el tres de enero -mil novecientos cincuen
ta y siete-, como a las trece horas, Carlos Al
fonso Rojas encontró en la calle a su menor hijo 
Orlando Ismael y en esa ocasión le dijo: "que 
tal hijo" dándole seguidamente varias monedas; 
que Carlos Alfonso Rojas después _del nacimien
to de su hijo Orlando Ismael visitó con mucha 
fr•ecuencia la casa de Edelmira Yolanda García 
con el fin de ver a su citado hijo; que lo anterior 
le consta "pues ese día tuvo necesidad de estar 
en el Juzgado de Paz y por esa circunstancia 
presenció lo que ha dejado dicho" pc;r ser veci
nos de la misma ciudad. Cuando se practicaban 
las repreguntas, el licenciado Carlos Polanco Qui
roz, que presenciaba esta diligencia, se retiró ma
nifestando que se hiciera constar su protesta por
que ésta se estaba llevando a. cabo sin ser pre
sidida por el señ:Jr Juez. Agregó el testigo pJr 
repregunta: que el nueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, llegó al JuzgadJ 
de Paz, no sólo el exponente sino varios vecinos 
a exponerle al Juez una queja por un poco de 
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basura que les estaban botando frente a su casa. 
bl Declaración de Simón Yanes Grijalva, quien 
se produjo en sentido afirmativo al igual que el 
anterior, constándole la diligencia p..>·acticada an
te el Juez de Paz, porque se hizo presente debido 
a que se le citó; no estaba dentro sino afuera 
sentado en una banca esperando a que lo llama
ran y por esa razon oyó la diligencia. e) Decla
ración de Oralia Ernestina Castellanos Vivar, 
quien se pl'odujo en sentido afirmativo, al igual 
que el anterior, así como: de María Merlos Ló
pez y Berta Lina Oliveros Martínez. 

Certificación de la partida de nacimiento núme* 
ro setecientos cuarenticinco, folio noventicinco, li* 
bro ciento treinta y une, en la que aparece inscrito 
Rubén Alfonso Vivar García, hijo de Francisco 
Viva.r Mejía y Edelmira Yolanda Garcia, exten
dida por el Registrador Civil de la ciudad de 
Jutiapa. 

El demandado absolvió posiciones, y manifestó: 
que no es cierto que se niegue a dar alimentos 
a su menor hijo Orlando Ismael habido con Edel
mira Yolanda García; que si es cierto que venia 
cumpliendo con sus obligaciones pactadas hasta 
que se le pidi6 judicialmente el aumento de- la 
pensión de siete quetzales; que no reconoce como 
hijo suyo al menor Orlando Ismael procreado con 
Edelmira Yolanda Garcia. A la actora se le di
rigieron las pregúntas propuestas y manifestó: que 
sí es cierto que tiene dos niños bajo su patria 
potestad; que sí es cierto que ejerce su guarda y 
patria potestad sobre sus dos hijos, el de siete 
años llamado Orlando Ismael y el otro más pe
queño reconocido de don Francisco Vivar Mejia; 
,que es cierto que la absolvente nunca ha podido 
formar un hogar definitivo con ninguno de los 
padres de sus hijos, pero que no ha sido culpa 
de ella; que es cierto que cuando citó al Juzgado 
de Paz al señor Rojas, fué con el objeto exclusi
vo de reclamarle alimentos, debido a su precaria 
situación económi<'a; se interrumpió aquí esta 
diligencia por retirarse la absolvente y el licen
ciado Adolfo Alarcón Salís. 

El demandado Carlos Rojas y Rojas, introdujo 
recurso de nulidad, con el objeto de invalidar las 
declaraciones de los testigos propuestos por la 
actora, por no haber sido presididas por el Juez 
titular. La actora recusó al Juez, recusación que 
fué declarada sin lugar, pronunciamiento mante* 
nido por la Sala Jurisdiccional. Se señaló dia 
para la vista. A continuación se dió trámite al 
recurso de nulidad, con audiencia por dos días 
a la actora. Pedida la enmienda del procedimien
to a partir de la resolución anterior se declaró 
sin lugar. De esta denegatoria conoció la Sala 
jurisdiccional en apelación, y revoca el auto ape
lado. 

Con estos antecedentes el Juez dictó sentencia, 
en la que declaró: al con lugar la demanda y 

como consecuencia que ORLANDO ISMAEL es 
hijo del demandado Carlos Alfonso Rojas y Ro
jas, que al estar firme esta sentencia se remita 
copia al Registro Civil para que se haga la ano
tación legal en la partida de nacimiento corres
pondiente al menor Orlando Ismael; b) sin lugar 
la reconvención entablada por Carlos Alfonso Ro
jas y Rojas contra Edelmira Yolanda García por 
improcedente; e) sin lugar por falta de prueba la 
excepción perentoria de falta de acción y por 
improcedentes las pe falta de derecho y falta de 
personalidad y la de ineficacia del documento a 
que alude el demandado; y dJ condena en costas 
al demandado. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, al 
conocer en apelación confirmó el fallo apelado, 
con base en las siguientes consideraciones: !.
Que la acción de Edelmira Yolanda Garcia re
lativa a que en sentencia se declare que Orlan
do Ismael es- hijo de su demandado Carlos Al
fonso Rojas y Rojas y de ella, como product:) 
de las relaciones amorosas que ambos sostuvieron, 
se llegó a evidenciar inextensa, con las pruebas 
siguientes: a) con el acta número sesenta y ocho 
de nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, levantada ante el Juez de Paz de 
Jutiapa, en la que admite el emplazado haber 
sostenido tales relaciones con aquella, !habiendo 
procreado un niño de nombre Orlando Ismael 
Garcia, a quien reconocía como su hijo por ese 
acto, y se obligaba a pasar la suma de siete quet
zales mensuales en concepto de pensión alimen
ticia. Este documento, que por cierto figura fir
mado por él, hace plena prueba como documento 
auténtico, desde luego que los Jueces de Paz tie
nen facultad para intervenir en aquellos asuntos 
de carácter no contencioso y conciliatorio; por 
otra parte dicho instrumento reúne los requisitos 
legales y está vigente; b) ·en las posiciones que 
absolvió el mismo en las preguntas primera y ter
cera, confiesa que no es cierto que se haya ne
gado a pasar alimentos a su indicado hijo y que 
ha venido cumpliendo con_ ¡;u:; obligaciones pac
tadas y asimismo en ellas acepta la existencia 
del convenio citado en el punto a) por lo que 
su confesión forma una prueba en su contra, por 
estar debidamente prestada; e) la partida de na
cimiento del repetido menor que acredita que su 
nacimiento tuvo lugar precisamente en la ciudad 
de Jutiapa, el veintiséis de julio de mil nove
cientos cincúenta; dJ las declaraciones de los se
ñores Vícto.r Manuel Martinez García, Simón Ya* 
ne.s Grijalva, María Merlos López, Berta Lidia 
Oliveros Martínez y Oralia Ernestina Castellanos 
Vivar, a quienes les corista que el menor de que 
se habla siempre fué tratado por el emplazado 
como su p-Topio hijo y desde su nacimiento lo ha 
proveído de elementos de subsistencia, así como 
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que visitaba la casa de la demandada, para ver 
a su hijo. Contestaron también satisfactoriamen
te a las repreguntas que les fueran dirigidas por 
la contraparte. He ahí que se estimen cJn fuerz:t 
probatoria plena, no sc.!o por haber prueba es
crita sino posesión notoria de estado. De m:1ne:-a 
que con esa gama de pruebas, se arriba a la con
clusión de que en realidad, 0:-lando Is:nael es hto 
del demandado, Carlos Alfonso Rojas y Rojas. 
H.-Que el señor Carlos Alfonso Rojas y Rojas, 
en su escrito de fecha quince de julio de mil no
vecientos cincuenta y siete, reconviene o contra
demanda a la actora de nulidad, insubsistencia y 
falsedad del documento o acta número sesenta 
y ocho ya mencionada, tanto en su fondo como 
en su forma, arguyendo que contiene un acto de 
reconocimiento de hi]os, para lo cual la ley se
ñala medios y formas de estricta observancia, 
pero ésto no es cierto, puesto que la ley que trata 
de la materia, autor,za que la filiación se pueda 
establecer por cualquier medio legal de prueba o 
por la posesión notoria de estado. Otro de sus 
argumentos es que el Acta es falsa porque el re
conocimiento de hijo consignado en ella, se ob
tuvo por coacción y amenazas del funcionario que 
la autorizó, con lo cual está admitiendo que si 
<hizo tal a-econGcimiento, ya que no probó que hu
biera sido coaccionado o amenazado. De esa gui
sa se ve que la reconvención es deleznable y por 
ende debe declararse ¡¡in lugar. III.-Que las 
excepciones perento.rias de falta de derecho, falta 
de acción, falta de personalidad e inef,cacia de la 
misma acta, interpuestas por el demandado Car
los Alfonso Rojas y RoJas, son improcedentes, que
danda implícitamente lesueltas en este sentido, 
al declarar con lugar la acción de la parte de
mandante y al desecharse la reconvención. 

RECURSOS DE CASACION: 

Carlos Alfonso Rojas y Rejas, con el auxilio 
del Abogado Carlos Polanco Quiroz, introdujo re
·curso de casación contra la sentencia de segun
do grado, po.r estimar que hubo violación, apli
cación indebida e interpretación errónea de ley; 
porque durante la tramitavión del juicio se que~ 
br~ntó substancialmente el procedimient¡o; y 
porque se incurrió en error de derecho y error 
de hecho en la ap,reciación de las pruebas; cita 
como casos de procedencia los contenidos en los 
incisos lo., 2o., 3o., del al tículo 506, e incisos lo., 
y 4o. del artículo 507, ambos del Decreto Legisla
tivo 2009. 

Argumenta el recurrente que se . ha infringido 
substancialmente el procedimiento, porque: lo.) 
se interiJ'USO recurso de nulidad contra algunas 
diligencias de prueba, recibidas a su entender, 
con "flagrante violación de ley", al que no se le 
dio trámite, sin duda por inadvertencia del Tri-

bunal; se señaló día para la vista, y contra esta 
resolución se pidió la enmienda del procedimien
to, a efecto de tramitar previamente el recurso 
de nulidad que estaba pendiente, lo que hizJ así 
el Juez de autGs, pero que la Sala jurisdiccional 
por recurso de apelación revocó, cayendo así en 
el caso del inciso lo. artículo 507 del Decreto 
Legislativo 2009; y en el in~iso 4o., del mismo 
artículo y ley ciiados, p:;rque con esta actitud 
se denegó la apertura a prueba de la incidencia 
de mécito; por estos motivas estima v_cladas la.s 
leyes siguientes: Artículos XVI, Preceptos Fun
damentales ae la Ley c:nsritmiva del Organi
mo Judicial; 84, 99, 219, 220, 221 del Dec:-eto Gu
bernativo 1862 y 48 en su inciso lo., del mismo 
Decreto Gubernativo 1862; 7, 24, 26, 500, 501, 502 
del Decreto Legislativo 2009, así Cvmo los Articu
las 259, 262, 263, 264, 265 y 266 del Decreto antes 
citado, leyes que fueron violadas por omisión, con 
la negativa del Tribunal de Segunda Instancia. 

Que el error de hecho en la apreciación de las 
pruebas nace de que la Sala senteciad_,r.a atri
buyó al documento que obra a folio dos de los 
autos, -certificación del acta suscrita ante el 
Juez de Paz de Jutiapa el nueve de noviemore 
de mil novecientos cin¡,uenta y cuatro-, en rela
ción con la diligencia de posichmes -folio trein
ta y nueve del ju,cio- un contenido que en rea
lidad no tienen, pues al afirmar la Sala Senten
ciadora que dichos documentos y ácto auténtico 
constituyen una confesión del demandado, está 
haciendo una afirmac1ón cuya inexact1tuct resul
ta evidente de la lectura de ambas diligencias; 
más notoria al asentar "que el acta suscrita ante 
el señor Juez de Paz 'nace plena P- u_ba como 
documento auténtico, desde luego que los Jueces 
de Paz tienen ·competencia para intervenir en 
aquellos asuntos de carácter no contenciJso Y 
conciliatorio" afirmac;.ón carente de res¡.aldo ju
rídico" porque ello ee¡uivaldrí~ a darles faculta
des que están reservadas por la ley a los Notarios 
en eJercicio, y solameme en casos muy especiales 
y expresamente autorizados por la ley, a c1ertos 
funcionarios judiciales. Estima como violadas 
por aplicación indebida, ¡)Jr omisión y por inter
pretación errónea, las ley.es contenidas en los 
Artículos 60, 83, 8~, en stis incisos lo., 2o., 
130, 131, 136 del Decreto Gubernativo 1862, 
en lo que se refiere al acta · suscrita an
te el Juez de Paz de Jutiapa, y en cuanto al error 
de derecho, los artícu~os 1, 2, 3, 4, 5 párrafo 20. 
y el 6, 227, 278 incisos lo., 2o., 3o., y 4o. sub-inci
sos I, II, III y IV; 281, 282, 288, 296, 297 incisos 
lo., 2o. y 3o., 299, 300, 301, 302, 315 incisos lo., 
2o. y 3o., 340, 341, 342, 361. 364 del Decreto Legis
lativo 2009; Artículo lo. Código de Notariado. En 
intima J:elación con el error de hechJ comentado, 
se cometió error de derecho en la apreciación de 
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las pruebas, el que resulta de haberle atribuido a 
los testigos presentados p:;r la acto:a, un valor 
probatorio que no tienen, pues de sus declaracio
nes no se puede sacar la conclusión a que llega 
la Sala, de que se probó por aquélla la posesión 
notoria de estado del menor cuyo reconocimientJ 
se demandó. En el mismo error incurric. la Sala 
al atribuir una eficacia probatoria al acta nú
mero 68 del nueve de noviembre de mil novecien
tcs cincuenta y cuatro autorizada por el Juez de 
Paz de Jutiapa, en relación con las posiciones 
que constan en diligencia del veintiuno de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, folio trein
tinueve de los autos, a las qu!l atribuye el valor 
de confesión, violando las leyes contenidas en: 
Artículos 277, 278 incisos lo., 2o., So. y 4o., S40, 
S61 párrafo lo., del Decreto Legislativo 2009: 

Se incurrió en error de hecho en la aprecia
ción de las declaraciones de Víctor Manuel Mar
tínez García, Simón Yanes Grijalva, María Mer
los Lópéz, Berta Lidia Oliveros Martinez y Ora
lía Ernestina Castellanos Vivar, porque ellos no 
lhan sostenido, como lo afirma la Sala, la posesión 
nC>toria de estado del h,jo cuyo reconocimiento 
se pide, al darle una eficacia probatoria que no 
tienen, con lo que se vio,aron las leyes conteni
das ~n los Artículos 427, 428 incisos lo. y 2o., 429, 

430 incisos lo., 2o., So., y 4o., 431 en relación con 
los 259, 269, 270, 271, todos del Decreto Legislativo 
2009. 

El error de derecho en la apreciación de la 
prueba, al conceder al acta suscrlta ante el Juez 
de Paz de Jutiapa, ya citada, el valor de docu
mento auténtwo, pues los Jueces de Paz no tie
nen atríbuc10nes para auto.nzar contraGos que 

pasen ante ellos y, si la lev les concede la 
facultad conciliatoria, ésta se encuentra delimi
tacta por el Artículo 84 del Decret-> Legisla~1vo 
20U9, aclarado por el subs.guiente, 85 ae1 rrusmo 
cuerpo de leyes. El T•iounal violó los Artículos 
citados y 56, 60, 83, 85 inc,so 2o., liJO, 131, 132 De
creto Gubernativo .1862; io·., 3o., 4o., 7o., 14, 15, 
24, 26, 38, 222, 223, 268, 269, 277, 278 incisos lo, 
2o., 3o., y 4o., sub-inc1sos I, II, III y IV, 282, 288 
Decreto Legislat1vo 2009, por omisión de los Ar
ticulas 296, 297 incisos lo., 2o., y 3o., 298, 299, SOO, 
301, 303, 304 del mismo Decreto Legislativo 2009. 

Se incurrió• asimismo en er.ror de derecho en la 
apreciación de la prueba, al haberle atribuido a 
ese mismo documento y a las posiciones absuel
tas por el recurrente, el valo.r conjunto de una 
confesión, pues claramente establece la ley los re
quisitos necesarios para la validez de este medio 
probatorio en los Artículos 340, S41, S42 y 365, que 
cita como violad·os; en las preguntas primera y 
tercera del interrogatorio, afirma la Sala la exis
tencia de un reconocimiento que en realidad no 
existe, como consecuencia de este error de hecho, 
se cometió el de derecho consistente en atribuir 

a dichas posfciones un valor de evidencia del 
cual carece legalmente, violando asi todos los ar
tículos relativos a la prueba de confesión que fue
ron ya citados. 

Y habiendo transcurrido la vista, es procedente 
xesolver. 

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente invoca como fundamentos de 
procedencia del recurso, los casos contemplados 
en los incisos lo., 2o. y 3o., del Articulo 506 De
creto Legislativo 2009, los cuales pasaremos a 
analizar en el orden siguiente: 

I 

"QUEBRANTAMIENTO SUBSTANCIAL 
DEL PROCEDIMIENTO" 

Sobre este aspecto, el recurrente Rojas y Rojas 
afirma que la Sala se negó a conocer de "un re
curso vital dentro del juicio al revocar la resolu
ción en que el Juez de primer grado dió tré.mite 
a la nulidad de la prueba testimonial (inciso lo. 
del Artículo 507 Decreto Legislativo 2009) ; y lue
go al denegar la apertura a prueba del incidente 
que debió haberse tramitado, se situó dent.ro del 
caso de infracción que sefiala el inciso 4o. del 
mismo articulo 507. Respecto al primer p.unto, la 
Sala no se negó a conocer del recurso de nulidad 
sino que, simplemente, lo denegó por extemporá
neo; al conocer en apelación de la sentencia hi
zo· omisión de tal .recurso, precisamente por haber 
sido ya denegado. Y, en cuanto a la no aP.ertura 
a prueba de un insidente que no llegó' a nacer 
-segundo punto invocado por el recurrente,-, 
es manifiesta la improcedencia, toda vez que, si 
no se admitió el recurso de nulidad que pudo ge
nerar el incidente como cuestión de t1ámite, me
nos aún podia cabel' la apertura a prueba de 
algo que no tuvo vida jurídica. El procedimiento, 
pues, no ha sido quebrantado en ninguno de los 
dos casos y, en consecuencia, no fueron infringidos 
los artículos XVI Fcr'eceptos Fundamentales, 84, 
99, 48 inciso lo., 219, 220 y' 221 Decreto Guberna
tivo 1862; 2, 24, 26, 259, 262, 263, 264, 265, 266, ~OO. 
501 y 502 Decreto Legislativo 2009. 

II 

"ERROR DE HECHO Y DE DERECHO EN LA 
APRECIACION DE LAS PRUEBAS" 

Error de 'hecho -dice el demandado- existe 
en el fallo por atribuir al acta levantada ante el 
Juez de Paz de Jutiapa un valor probatorio que 
no tiene, desde luego que niJ es documento au
téntico por constar su contenido ante Juez que 
carece de competencia para autorizar contratos; 

y en ~elación con el acta de mérito, también se 
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dio a J posiciones un valm· probatorio que no 
existe. Y, en cuanto a los testigos, siendo la prue
ba nula, no puede tener efectos respecto a la po
sesión notoria de estado. Y el error de derecho 
-dice Rojas y Rojas- es manifiesto cuando la 
Sala pretende hacer su fallo teniendo como ple
nas pruebas, tanto el acta número sesenta y ocho 
citada, como la conies.ón judicial y las declara
ciunes de los testigos, pruebas que no llenan tal 
fin. Resp!'cto al acta, cabe considerar: que los 
Jueces de Paz son competentes p-ara conocer en 
los juicios que versen sobre alimentos, cuando el 
importe anual no pase de tresc1entos. quetzales y, 
es-> precisamente, convenio sobre pensión ali
menticia para un menor, es el contenido del acta. 
Ahora b1en, como en la ffilsrn.al aparece reconoci
do Orlando Ismael como rujo del recurrente, di
cho documento se aportó al Juicio como prmci
pio de prueba por esc11to o confesión extrajudi
cial; y esto lo corrobora el hecho de que se haya 
presentado en juicio orfunario y no d1rectamente 
al Registro Oivll para asentar la filiación. l.as 
pos.ciones, no hacen sino convalidar el princ.pio 
de prueba por escrito contenido en el acGa, toda 
da vez que el absolvente, al responder a las pre
guntas primera y ter~>e•a, esGá .reafirmando no 

ser cierto que se haya negaL<o a dar al.mentos a 
su menor rujo onancto lsmael, procreado con 
Edelmi.ra Yolanda García. Valoradas estas dos 
pruebas en el sentido indicado huelga todo co
mentario sobre la prueba Lestimorual desde luego 
que pasa a wtimo término y resu1ta mne~esa•·.a, 
porque, la posesión notoria de estado ya no tiene 
imp ... rtancia después de existir confesión plena de 
la filiación: con la pl.Ueba testimorual y sin ella 
el· fallo no puede cambiar. 

rn 

"VIOLACION, APLICAOION INDEBIDA O 

INTERPRETACION ERRONEA DE LA LEY" 

Es notorio que el recurrente no concreta este 
aspecto de su recurso. puesto que lo hace consis
tir en la iniracción de procedimiento y en los 
errores de hecho y de derecho en la apreciación 
de las pruebas.En tal virtud, si los dos primeros 
ros casos de pretendida procedencia del il'ecurso 
fueron descartados, es obvio que no fueron viola
dos ni aplicados indebidamente los Articulas 56, 
60, 83, 85 incisos lo. y 2o., 130, 131, 132 y 136 del 
Decreto Gubernativo 1862; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 14, 15, 
24, 26, 38, 222, 223, 224, 268, 269, 277, 278 incisos 
1, 2, 3 y 4, 281, 282, 288, 296, 297 incisos lo., 2o., 
3o. y 4o.; 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 315 inci
sos lo., 2o. y 3o.; 340, 341, 342, 361, 364, 365, 427, 
428 incisos lo. y 2o.; 429, 430 y 431 Decreto Le
gislativo 2009. 

POR TANTO: 

La· Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que preceptúan 
los Artic:ulos 27, 506, 507, 511, 512, 521, 523 y 524 
Decreto Legislativo 2009; 227, 228, 232, 233, 234 y 
235 Decreto Gubernativo 1862; declara: a) SIN 
LUGAR el recurso de casación; b)condena al re
currente en las costas del mismo y al pago de 
una multa de VEINTICINCO QUETZALES sus
tituible por ocho días de prisién simple en caso de 
insolvencia. Noti:fíquese, repóngase el papel y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los an-
tecedentes a la Sala de origen .(Ponencia del Ma
gistrado Romeo Sandoval Canilla). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juá.ez y Aragón.-R. Bando
val C.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Edgar Augusto Ortb Rodríguez, por el 

delito de hurto. 

DOCTRINA: La apreciación equivocada. de la de
claración de uno de los testigos examinados, no 
es suficiente para determinar la casación ·del 
fallo recurrido, siempre que los demás elemen
tos estimados con valor probatorio, integren la 
plena evidencia de la culpabilidad del reo. 

Corte Suprema de Justicia,- Guateinala, quince 
de ene1o ae mil novec1entos -sesenta. 

se -tiene a la Vista para r€so1ver el recurso- de 
casación interpuesto por EDGAR AUGus-ro OR
TIZ RUDR1GUEZ, contra la semencia dictada 
por la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones 
el ocho de julio del año próximo pasado, en la 
causa que por el delito de hurto se le siguió en 
el Juzgado Segundo de lo Criminal de éste de
partamento. 

ANTECEDENTES: 

El siete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y och.o, el Jefe del Departamento Judicial de 
la Policía Nacional, puso a disposición del Juez 
Primero de Paz de esta ciudad a Edgar Ortíz Ro
dríguez, quien :fue capturado el día anterior a 
las diecisiete. horas y cuarenta y cinco minutos, 
por dos agentes de ese departamento, en virtud 
de haber resultado el conductor de la camioneta 
"sport" que había desaparecido del lugar donde 
la dejó estacionada su propietaria Consuelo de 
Dobias, ese mismo dia a las once y quince mi
nutos y quien fue detenido al chocarla con el 
carro del Licenciado Arturo Nuíla Fernández que 
se encontraba estacionado en una de las calles 
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de la zona cuatro de esta capital. Ordenada la 
investigación del caso, fue ratificado el anterior 
parte y al ser indagado Ortiz Rodríguez, negó 
todas las preguntas que se le dirigieron en re
lación con la anterior denuncia, admitiendo que 
en -la jefatura del DepartamentO Judicial con
tesó haber tomado la camioneta en el lugar don
de estaba estacionada, con la idea de dar un pa
seo, pero sin intención de- apropiársela, cuando 
le pegaban con las manos para obligarlo a ha
blar. Pasadas las diligencias el Juez segundo 
de Prlmera Instancia de lo Criminal, de este de-
partamento, se -examinó a los agentes judiciales 
Santos Barrientos Contreras y José Gilberto Ve
lásquez Aguirre, habiendo declarado el primero 
que por denuncia ante la Guardia Judicial_ de la 
señora Consuelo de Dobías en horas de la ma
ñana del seis de febrero del año antepasado, res
pecto a que le había sido hurtada su camioneti
lla, fueron comisionados el declarante y Velás
quez Aguirre para buscarla y como a las dieci
siete horas y cuarenta y cinco minutos, que iban 
en una camioneta urbana, por la décima avenida 
y calle Mariscal cruz en la zona cuatro, vieron 
la camionetilla hurtada que caminaba en senti
do contrario, y su compañero se bajó precipite
damente y le marcó el alto pero no obedeció su 
conductor, y en un carro que pasaba en ese mo
mento la siguió, dándole alcance al llegar a la 
séptima avenida y vía cuatro de la zona ·cuatro; 
cuando -choc!J con otro carro que estaba estacio
nado, y como el muchacho que la tripulaba, sa
lió huyendo, lo persiguió y lo alcanzó en una ta
picería, después de lo cual llegó el declarante y 
juntos lo llevaron a la Guardia Judicial, _ donde 
dijo llamarse Edgar Or-tiz Rodríguez ·y confesó 
que 'había encontrado estacionada la camioneti
·lla y como _llevaba una llave en el bolsillo con 
la que la hizo funcionar y sintió deseos de dar 
un paseo, se la llevó. En los mismos términos 
declaró el otro guardia judicial Velásquez Agui..:. 
rre Examinada Consuelo Guzmán de Dobías, 
deciaró: que el día seis de febrero citado, frente 
a su casa de habitación, situada en la sexta ca
lle "A" número cuatro-catorce de la zona cua
tro de esta ciudad, estaba estacionada la camio
netilla marca Chevrolet propiedad de su esposo 
Jonás Joaquín Dobías y como a las once y me
dia su sirvienta oyó que habían arrancado dicho 
vehículo y le dio aviso a la declarante, por lo 
que salió a ver y ya no estaba la camionetilla 
suponiendo que se la habían robado, por lo que 
acudió a dar parte a la Gtiardia Judicial y en la 
tarde de ese mismo día le avisaron que ya la ha
bían capturado juntamente con el héchor. Fardi 
Cabrera Mata, expuso: que como a las cuatro y 
media de la tarde del día indicado, en ocasión 
que transitaba por. la décima avenida de la zona 
cuatro manejando . un automóvil de Jaime Taba
rini, un señor -lo paró y le_ mostró un carnet de 

' guardia judicial y le pidió que siguieran una ca-
mionetilla que iba adelante en la misma avenida 
y al llegar a la sexta avenida se estrelló el ve
hículo perseguido contra un automóvil que es
taba estacionado, y del primero salió huyendo un 
muchacho, que fue capturado -por la guardia ju
dicial que lo siguió, y dijo llamarse Edgar Ortiz 
Rodríguez. El expertó designado para el caso, 
Celso Rojas Pineda, asignó a la camionetillá de 
que se trata el valor de dos mil cien .quetzales. 
El licenciado Jorge Arturo Nuila Fernández, de-
claró: que su automóvil marca Buick, fue choca
do estando estacionado frente a su casa por una 
camionetilla sport, sin que haya visto quién la. 
manejaba, porque aunque oyó el golpe, por es
tar enfermo no salió de su casa, y que dejaba el 
hecho a disposición de los Tribunales. El experto 
nombrado Benjamín Martínez de la Rocha, esti
md los daños causados al automóvil del Licencia
do Nuila Fernández en ochocientos quetzales. En 
la confesión con cargos el procesado no se con-_ 
formó eón los que se le formularon y aunque a 
solicitud de las partes se abrió a pr-ueba el pro
ceso por el término legal, no se aportó ninguna, 
por lo que concluidos los demás trámites, el Juez 
de Primera Instancia dictó sentencia en la cual 
declaró al incriminado autor del delito de hurto 
y le impuso la pena de cinco 'años de prisión co
rreccional con las acc~sorias del caso y lo ab
solvió del de daños. En apelación conoció la Sala. 
Tercera de la Corte de Apelaciones y con fecha 
ocho de_ julio .del año recién pasado, confirmó el 
fallo de primer .grado, en cuanto al delito de 
hurto y habiéndolo revocado en lo relativo al de 
daños, declaró que el , incriminado también era 
responsable como auto:r: de esta infracción y le 
impuso la pena de seis meses de arresto mayor, 
conmutables en su totalidad a razón de diez cen
tavos de quetzal por dí~. ·para esos efectos con
sider~: que su responsabilidad como autor de las 
infracciones indicadas, estaba plenamente pro
bada con las declaraciones de los agentes Santos 
Contreras y José Gilberto Velásquez Aguirre, 
quienes son testigos idóneos y contestes en que 
sorprendieron al procesado_ cuando tripulaba la 
camioneta sport perteneciente a Jonás Joaquín 
Debías y fue capturado después de haber choca
do con el carro Buick propiedad de Jorge Arturo 
Nuila Fernández que estaba estacionado, prueba 
que está corr.oborada con las . declaracioQes de Fa.
rid Cabrera Mata y con la confesión extrajudi
cial que acusa: el parte del Jefe del Departamen
to Judicial que fue admitida por el propio pro
cesado, retractándose de dicha confesión porque 
dijo le pegaron para que confesara, pero no exis
te ninguna prueba a este respecto; que en cuan
to al delito de daños se ve que el procesado no 
iba cometiendo una acción lícita y fueron oca
sionados como consecuencia del hurto y por. ser 
la misma acción delictiva constitutiva de dos de-

, 
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litos y haberlo estimado más favorable, le impu
so separadamente las dos penas. 

RECURSO DE CASACION: 

Contra ese último fallo, el procesado Edgar Au
gusto Ortiz Rodríguez, con auxilio del Abogado 
Rafael Zea Ruano, interpuso el presente recurso 
por infracción de ley, que hace consistir en lo 
siguient-e: a) en que se cometió error de derecho 
en la calificación del delito, al declararse que es 
el de hurto consumado y aplicársele la pena 

_ asignada a esta infracción, siendo que el hecho 
que se declaró probado es constitutivo de hurto 
frustrado y se le debió- imponer la pena corres
pondiente a dos tercios de la de cinco años; b) 
en que se cometió error de d-erecho en la apre
ciación de la prueba de tes~igos, porque tomo co
mo idc.~neos y contestes a los agentes santos Con
treras y José Gilbeno Ve.ásquez Aguirre, extre
mo que como puede verse de las prop1as decla
raciones carece de exactitud; c) en que se co
metió -error de 1hecho en la ap.ceCiación ue la prue
ba de testigos, pues a las declaracwnes de San
tos Banienros Contreras y Fand Cabre!'a Mata, 
se les escuna como prooatoüas ae hechos no ailr
mados por ellos, conceaiendoles un alcance ex
tensivo; d) en (j_Ue se cometió error de derecho al 
ormtir las circunstancias atenu~:~ntes correspon
dientes a la coru.eswn y la analoga a ésta, lo que 
obliga a reaucir la pena en una tercera parte; y 
e) en que un hecho declarado probado, fue ca
liíicaao y penauo CO.<LIO ae.LhO no S.Lenuow, pues. 

- se aplica pena por el deü~o ineX.Lstente ae ua
ños. :::;enalo como casos de proceuen~.:ia los mci
sos lO., 30., 5o y llO, Uel ArtrCU.IO ti'16 ctel ÜOUigO 
de Proceairnientos Penales y como leyes imnn
gidas loa artículos 16, 22 incisos 9o. y lOo., 7-J., 79; 
403 inciso 2o. y 443 del Coiligo Penal, los dos úl
timos por apucacwn mueo1ua y los r·e::H,anoes por 
no haoerse ap11cado; 146, fl'lil incisos ;,o. y 4o. Y 
574; por aplicacwn indebiaa y· 586 inc1so 40., por 

-falta de aplicación, toaos éstos del Código de 
Procedimientos Penales, y expuso en forma ex
tensa sus- argumentaciones con respecto a cada 
una de las impugnaciones. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

I 

CONSIDERANDO: 

Para guardar un orden lógico en el estudio de 
las impugnaciones que se hacen al falio rfX•urri
do, deben examinarse preferentemente los a8pec
tos relativos al error de derecho y de hecho en 
la apreciación de la prueba que se atribuye al 
Tribunal sentenciador; el recurrente hace con
sistir el primero, en que se toma como testtgos 
idóneos y contestes a -los Agentes de la Policía 

Judicial Santos Barrientos Contreras' y José on
berto Velásquez Aguirre, quienes no sélo son de
nunciantes del hecho investigado sino que no 
están de acuerao en la manera como se verificó, 
ni en el tiempo en que acaeció, ya que Barrien
tos Contreras no estaba. presente y por lo mismo 
no fueron ellos dos los que sorprendieron al pro
cesado tripulando la. cam1oneta, como lo da por 
probado la Sala. La primera impugnación no se 
acomoda a las prescripciones del artículo 146 del 
Código de Procedimientos Penales porque dicho 
precepto sí reconoce valor testifical a las decla
raciones prestadas por los agentes de la. policía 
judicial, cuando se refieren a hechos de conoci
miento propio, ahora sí es efectivo que el agente 
Barrientos Contre.1as, sólo participó en la. con
ducción del mcriminaao despues de haber sido 
capturado por el otro agente Velasquez Aguirre, 
por lo que no es testigo conforme con respecto 
a los hechos que se aan por pro~ados cvn su ae
claración, la cual no llena los req.wsltos requeri
dos· por el artículo 573 del Código citado, por lo 
que es evidente con ese motivo la infracción de 
esta última ley. En cuanto al error de hecho, el 
recurrente indica que consiste en ei alcance ex
tensivo que el Tnbunal sen"enciador concede a 
las declaraciones de ~:::antos Barr.entos Conoreras 
y Fand Cabrera Mata, pues según lo declarado 
ppr el primero no le com.ta que el procesado ha
ya sido sorprendido tripulando la camioneta, ya 
que llego aesp~.:s que h.,b.a sido capcurado por 
Velasquez Agwrre, y como esoa an1·mac10n es 
exacta, mduuaOlemente se incurrió en el citado 
error en la apreciación de este tE>stimon.LO; con 
respecto .a la impugnación que se hace a la de
claración de Cabrera Mata no es justificada, por
que de. ella aparece que presLó aUX.Llio para per
segwr la canuoneta suSt;lalua y presenc.1u 1a tor
ma en que f-ue cap,t;uraao el tnpulante ae la mis
ma que resultó ser el incriminado, por lo que al 
estlmarla con el valvr probato.no que se l<:1 re
conoce en el fallo recurrido, no se incurrió en el 
.error denunciado. Ahora bien, no obstante la 
existencia de los elTores apuntados en la apre
ciación probatoria del testimonio qe Santos Ba
rrientos, éstos no pueden determinar la casación 
del fallo·· de segunda instancia, porque además 
está basado en otros elementos que evidencian 
plenamente la culpabilidad c!el recurrente en el 
delito investigado. · 

n 

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con lo concluido respecto al exa
men de la prueba, no ptrede estimarse la concu
rrencia de la circunstancia atenuante de la con
fesión del reo, así como tampoco alguna que sea 
análoga a ella, por.que la confesión extrajudicial 
que se tomó en cuenta, no es la única prueba que 
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determine la condena del procesado. De consi
guiente, no existe el error de derecho denunciado 
sobre este aspecto, para estimar infringidos por 
el Tribunal sentenciador los incisos 9o. y 10 del 
artículo 22 y los artículos 71 y 79 del Código P&>
nal. 

III 

CONSIDERANDO: 

Respecto al error de derecho que denuncia en 
la calificación del delito, el recurrente manifies
ta que consiste en que se declaró que el hecho 
por él cometido es de hurto consumado y se tra
ta de un hurto frustrado, puesto que fue captu
rado el mismo día horas más tarde de la en que 
tomó la camioneta sport de la señora Dobías del 
lugar donde estaba estacionada y en la misma 
zona de la ciudad, donde queda la casa de dicha 
señora, de manera que habiéndose llevado a cabo 
todos los elementos del delito no llegó a la con
sumaciÓn por un acto independiente de su vo
luntad. Ahora bien, la Sala sentenciadora da 
por probado que el procesado, como a las once 
horas y treinta minutos del día seis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ocho, tomó el 
mencionado vehículo del lugar donde estaba esta
cionado y se lo llevó con el ánimo de aprovechar
se de su valor, todo sin consentimiento de su pro
pietario y que_fue capturado en horas de la tar.,. 
de de ese mismo día, cuando lo . chocó con otro 
carro que estaba estacionado. Es evidente que 
tales hechos constituyen el delito de hurto con
sumado, puesto que al tomar la referida camio
neta logró sustraerla de la custodia del propie
tario para llevarla a su poder por un tiempo que 
le permitió disponer libremente de ella, verifi
cando así todos los actos de ejecución necesarios 
para producir tal figura delictiva, sin que pueda 
modifica.rla las eircunstancías y luga-r de su cap
tura. De esa- suerte, no existe error en la califi
cación que la Sala hizo de los hechos que declaró 
probados y tampoco en la pena con que sancio
nó al responsable. En tal virtud no existe infrac
ción de los artículos 16 y 403 inciso 2o. del Có
digo Penal, citados para el efecto. 

IV 

CONSIDFtRANDO: 

Con fundamento en el caso de procedencia del 
inciso lo. del artÍculo 676 del Código de Proce
dimientos Penales, el intecesado denunca que en 
la sentencia que impugna se infringió la ley, por
que un hecho que fue decla11-ado probado, se cali
fic y penó como delito no siéndolo, pues para 
que sean- punibles los daños es necesario como 
elemento fundamental la intención \'le causarlos, 
y en este caso no- se evidenció en el proceso que 
haya .tenido. el .ánimo de causar .perjuicio en el 

automóvil del Licenciado Nuila Fernández, y se
gún la doctrina, no es posible su comisión por 
imprudencia o negligencia. ral argumentacién 
tendría relación con la estima ti va de la . pme!Ja, 
puesto que para establecer la forma o circuns
tancia en que se cometió la infracción, tiene que 
recurrirse a1 examen de 1a prueba indispensable
mente. por lo que resu'.b ineficaz la forma en 
que se planteó esta cuestión dentro del recurso 
q11e se resuelve, y como consecuencia, tampoco 
puede examinarse si el Tribunal a-quo infringió 
lo9 artículos lo .. 443 y 447 del Código de Procedi
mientos Penales. señalados con es•e motivo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidacl 
con lo considerado y lo preceptuado en los artícu
los 674, 687, 690, 694 del Código de Procedimientos 
Penales; 222, 223, 224, 227 y 233 del Decreto Gu
bernativo 1862, declara improcedente este recur
so, imponiendo al que lo interpuso quince días 
de prisión simple conmutables a diez centavos de 
quetzal diario-s. Notifiquese y en la forma que 
corr·esp>onde devuélvanse los antecedentes. (Po
nente Magistrado Aguilar Fuentes). 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejia.~Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fernández C. 

CRIMINAL 
Contra Elizondo Oodoy Rojas por los delitos cul

posos de homicidio y lesiones. 

DOCTRINA: Constituiría error de derecho y no 
de hecho, la equivocación atribuida al juzgador 
consistente en no haber aceptado la confesión 
del reo en cuanto le favorece, porque implica-

ría infracción de la norma procesal que deter
mina en qué condiciones puede aceptarse esa 
prueba en su totalida.d. . 

corte Suprema de Justicia, Guatemala, veinti
uno de enero de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el .recurso de casación in
terpuesto por Elizondo Godoy Rojas, contra la 
sentencia que el cuatro de junio del año próximo 
pasado dictó la S'ala Séptima de la Corte de Ape

laciones, en la causa que por los delitos de homi
cidio y lesiones se le instruyó en el Juzgado de 
Primera Instancia de A~ta Verapaz. 

Al'l'TEGEDENTES: 

El procedimiento se inició en el Jm;gado Me
nor de Tucurú, Alta Verapaz,- -el t::einta de eneo·o 
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de mil novecientos cinéUenta,. y ocho por parte 
que diera el Sub-Jefe de la Policía Nacional Fe
derico Amado Herrarte, de haber volcado a in
mediacione~ de la población, un camión de carga. 
Al constituirse el Juez en el lugar del accidente, 
comprobó que sobre la ca.ra·etera que conduce a la 
poblaciéll de rl•amahú · se encontraba volcado un 
camión y en el mismo lugar estaban heridos de 
gravedad Zoila Rojas de Godoy, Arnoldo Godoy 
Rojas y José María Botzoc Caz, el cadáver de Je
sús Godoy Rojas, y en estado agónico una mujer 
y un menor desconocidos que resultaron llamarse 
Juana Sam y Santos Xol Pop respectivamente, y 
quienes fallecieron más tarde. Amoldo Godoy Ro
jas declaró en el mismo acto; que ese día a las 
;quince horas y treinta minutos llegaron a ese 
pueblo, procedentes de la aldea "La Tinta", pi
loteando él el camión en que venían su madre 
Zoila Rojas de Godoy y sus hermanos Elizondo y 
Jesús Godoy Rojas, una mujer, un hombre y un 
menor a quienes no CJnoce; que estacionó el ve
hícUlo mientras tomaban el almuerzo, y en segui
da continuaron su camino siempre p.loteando él 
el vehículo, pero al momento se detuviéron para 
cargar unos cueros y en esta ocasión su hermano 
Elizóndo tomó el timón ·Y a poco de caminar su
cedió el accidente, sm que pueda explicarse en 
qué forma se produJo; que su hermano Elizoncto 
había tornado unos tragos de hcor en "La Tinta", 
pero el efecto no era como para que no pudiera 
controlar el timón. En los mismos térmmos se 
produjo Zoila Rojas de Godoy, con la única di
ferencia de que no dijo que su hijo Elizondo Go
aoy lWJas huolt~ra ingeüuv !il:or ese uía. :hiüzondo 
Gouoy H-oJas aec!aw ser veruau que el camion 
fue pHoteauo ae "La 1'ln"a" a 'J. ucu.. u por su her
mano Arnoluo, que en esta última poblac.ón tomó 
él el timan y a poco ue naoer llllclaa:o la marcna 
ocurnc:;. el acciuente el cual atrüiuye a que se 
"romp.ó el t1mon o meJor uicno la .rosca que sos
tiene el mismo, en una parte bastante estr~cha 
de la carretera aonue trausl"aoa", que no es Cler"o 
que haya tomaao agu,¡,ru.enLe ese día smv sólo 
mectia boteHa cte cel'Veza. Los expertos. Héctor 
Lémus Uhavarría y A•nOldO Ayala Castro mfor
maron haber examinado el venículo que sutüó 
el acc1dente, pero no pudieron hacer minucioso su 
examen debido a que se encontraba en una posi
ción muy peligrosa, pues con cualqu1er movimien
to que se le imprimiera podía deslizarse hacia 
el abismo e indican que comprobaron "que el vo
lante de dirección se encuentra tirado a diez me
tros arriba de donde estó. el vehículo y conside
ramos que éste se desprendió a consecuencia de 
los golpes al embarrancarse, pero no podemos 
precisar qué causa pudo haber originado el vuel
co, · debido a que -no nos fue . posible examinarlo 
minuciosamente como lo hemos ya indicado"; 
agregan además que pudieron apreciar "las roda
das del vehículo volcado al lado izquierdo de di-

cha carretera, las cuales se ven bastante salidas 
de la vía, pero ignoramos de conformidad con 
nuestro parte rendido, cuál haya: sido la causa 

del mencionado vuelco". Al 1·ecibir las diligencias 
el Juez de Primera Instancia de Alta Verapaz, 
decretó la prisión provisional de Elizondo Godoy 
Rojas, par homicidio y lesiones. El director del 
Hospital Nacional informó que Santos Xol Pop, 
Juana Sam o María Siboy Sam Y José Jesús Go
doy Rojas fallecieron a consecuencia de fractu
ra de la base del cráneo y que Zoila Rojas de 
Godoy curaría en treinta días de asistencia mé
dica de las lesiones l¡Ue sufrió, y Arnoldo Godoy 

Rojas y José Botzoc Caz, en siete dias, sin que-
darles ninguna consecuencia. Por haberlo orde
nado el Tribunal, el Juez Menor de Tucurú, asis
tido de los mismos expertos Lémus Chavarría Y 
Ayala Castro practicó nueva inspección ocular en 
el vehículo que motivó el accidente, en cuya oca
siéin los expertos manifestaron "que han podido 
constatar que todo su mecanismo se encuentra en 
buen estado en cuanto a frenos Y velocidades Y 
únicamente tiene zafada de la varilla del timón, 
el aro del volante que fue encontrado en el suelo 
y que se ha de haber roto, a consecuencia. de los 
golpes sufridos ·en la "caída del vehículo, Y que el 
motivo del vuelco o embarrancamiento, fue por 
haberse desviado el piloto de la via o carretera". 

Al elevarse la causa a plenario, el reo no se 
confürmó con los cargos que se le formularon Y · 
continuó el procedimiento con intervención del 
Ministerio Público. 

DILACION PROBATORIA: 

propuestos por la defensa. se recibieron los tes;. 
timonios de Humberto Pinot, Julio Suc Juárez "Y 
Florencio Caal Chocoj, quienes declararon que el 
dia de autos el procesado no se encontraba en 
estado de ebriedad porque sólo había tomado dos 
cervezas en "La Tinta", agregando Pinot Y Caal 
Chocoj que lo declarado les constaba po!que via
jaron en el camión que volcó ese dia, de "La Tin
ta" a Tucurú. Amoldo Godoy Rojas retractó su 
primera declaración, indicando que su hermano 
Elizondo no había tomado licor Y. que si así lo 
declaró fue porque estaba inconsciente cuando se 
le examinó momentos después de haber ocurrido 
el accidente. Boanerges Reyes declaró 'haber re
parado como experto mecánico, el camión y por 
eso puede asegurar que el accidente "se debió a 
que una tuerca del timé'ln "se barrl.ó" y descon
troló el sistema de dirección. El Juez Menor de 
Tucurú informó al de Primera Instancia de la 
causa que el día del accidente, cuando fue con
ducido a la prisión, sí se encontraba en estado 
de ebriedad Elizondo Godoy Rojas. Se agregaron 
al juicio certificaciones de las partidas de defun
ción de Juana Sam, José Jesús Godoy Rojas y 
Santos Xol Pop. En sti oportunidad el Juez pro
firió sentencia declarando que Elizondo Godoy 
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Rojas es autor .responsable de los delitos de tri
ple homicidio y lesiones causados por impruden
cia. temeraria y lo condenó a sufrir la pena de 
ocho años, diez mel¡eS y veinte días de prisión co
rreccional inconmutables, o sea la pena CO.lTes

pondiente al delito más grave aumentada en una 
tercera parte, pena que duplicó por haber come
tido el hecho el procesado en estado de ebriedad. 

SENTEN'CIA RECURRIDA: 

La Sala Séptima de la Co.rte de Apelaciones 
confirmó la sentencia de primer grado, fundán
dose en "que el embarrancamiento del camión se 
debió a que su piloto lo conducía en estado de 
ebriedad", presunción que deduce de las siguien
tes pruebas: a) declaración de Amoldo Godoy 
Rojas, hermano del procesado, quien dijo que éste 
había tomado unos tragos el día del accidente: 
b) declaraciones de Julio Suc Juárez y Florencio 
Caal Chocooj que afirmaron constarles que ese 
mismo día sólo había tomado dos botellas de cer
veza el procesado; y c) informe rendido por el 
Juez de Paz de Tucurú al de Primera Instancia 
de Alta Verapaz, en el sentido de que el enjuicia
do se encontraba en estado de ebriedad cuando 
fue detenido momentos después del accidente. 

RECURSO DE CASACION: 

Elizondo Godoy Rojas, con auxilio del Abogado 
Francisco Delgadillo Zamora interpuso el recur
so .que se examina, fundamentándolo en los casos 
de procedencia contenidos en los incisos lo. Y 8o. 
del artículo 676 del Oddigo de Procedimientos Pe
nales. Denuncia que la Sala incurrió en error de 
derecho al apreciar su confesión en lo que se re
fiere a que había tomado unos tragos en "La Tin
ta"; el informe del Juez de Paz de Tucurú; Y las 
declaraciones de los testigos Julio Suc Juárez Y 

.Flo.rencio Oaal Chocooj, porque las aprecia en 
forma diminuta y en sentido contradictorio al 
afirmar que con ellas se prueba que el procesado 

había tomado unas cervezas, pero al final de la 
' sentencia desecha estos testimonios p::Jrque a su 

juicio carecen de valor probatorio. tl'ambién acu
sa error de hecho en la apreciación que la Sala 
hizo de su confesión en lo que se refiere al moti
vo del accidente, en relación a lo que declaró el 

. testigo José Boanerges Reyes y el dictamen de 
los expertos Amoldo Ayala Castro y Héctor Lé
mus. En cuanto se refiere al er.ror de derecho 
cita como infringidos los artículos 245, 259, 364, 
366, 379 incisos del 1 al 3, 564, 566, 567, 568, 570 
incisos 1, 2, 3, 4, 5 11 6, 572, 573 incisos 1, 2, 3 y 4, 
574, 575, 586 incisos del 1 al 6, 587, 589, 593, 594, 
595, 596, 597, 600, 601, 602 incisos 2 y 7, 603, 605, 
60'7,. 608, 609 incisos del 1 al 4, 613, 614, 615 del 
Código de Procedimientos Penales; 60, 185, 186, 
227, 228, 232 incisos 4, 5 y 6 del Decreto Guber
nativo 1862. Con .relación al error de hecho cita 

los artículos 564, 566, 567, 568, 570 incisos 1, 2, 3, 
4, 5 y 6, 572, 573 incisos. 1, 2, 3 y 4, 574, 575, 586 
incisOs del 1 al 6, 587, 589, 593, 594, 595; 596, 597, 
600, 601, 602 incisos 2 y 7, 603, 605, 607, 608, 609 
incisos del 1 al 4, 613, 614, 615 del Código de Pro
cedimientos Penales; 60, 185, 186, 227, 228, 232 
incisos 4, 5 y 6 del Decreto Gubernativo 1862. Con 
respectD al caoo de procedencia contenido en el 
inciso lo. del a..'1::culo 616 del Có:iig.:l de Procedi
dimientos Penales, alega que el hecho probado no 
es constitutivo de delito porque el accidente se 
debió a un desperfecto en la >arilla del timón por 
lo que está exento de. responsabilidad penal, y al 
no estimarlo así la Sala infringió los artículos lo., 
11, 12, 13, 14 en sus incisos del lo. al 5o. del Có
digo Penal, 3o. y 568 del Código de Procedimien
tos Penales. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

Sostiene el recurrente que la Sala incurrió en 
e.rror de hecho al estimar los testimonios de Ar
noldo Godoy RQjas, Julio Suc Juárez -y Florencio 
Caal Chocooj y su propia confesión, al deducir de 
estas pruebas que se encontraba en estado de 
eb.riedad, cuando los mismos testigos indican que 
había tomado unos tragos y cervezas pero que 
no se había embriagado al extremo de no poder 
conducir eí camión; que en el mismo error incu
.rrió el Tribunal sentenciador en la estimación del 
informe emitido por el Juez de Paz de Tucurú, 
al afirmar que en ese documenta se ,asienta que 
"el sindicado sí se encontraba en estado de ebrie
dad cuando fue detenido momentos después del 
suceso", no obstante que el Juez indicó claramen
te que el sindicado "sí se encontraba en estado de 
ebriedad cuando fue conducido a la prisión en 

esta localidad, de~pués de sucedido el vuelco del 
citado- vehículo". 

En cuanto respecta a la primera imp.ugnación, 
se advierte desde luego que carece de todo fUn
damento, porque .la Sala no tiene por probado 

con los testimonios de Arnoldo Godoy Rojas, Ju
lio Suc Juá;rez y Florencia Caal Chocooj y la con
fesión del enjuiciado, que éste hubiera estado 
ebrio cuando ocurrió el accidente sino simple
mente que había tomado unos tragos y cervezas 
ese día en "La Tinta", y como así lo declararon 
efectivamente los mencionados testigos y lo con
fesó el procesado, no existe ningún error en la 
estimación de esta prueba. Y en lo que se refiere 
al informe emitido por el Juez de Paz de Tucu;rú 
indicando que el procesado sí estaba ebrio cuandJ 
fue conducido a la prisión, después de ocurrido 
el suceso, si bien es verdad que la Sala -en sus 
consideraCiones de derecho copia equivocadamen
te los términos de tal informe, esa equivocación, 
no altera el re~ultado de la prueba supuesto que 
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según las primeras diligenias, el reo fue conduci
do a la prisión inmediatamente después de ocu
rrido el accidente. 

Por otra parte, también denuncia el recurrente 
que la Sala incurrió en error de hecho al no acep
ta su confesi¿n en cuanto afirma que el acciden
te se debió a 'haberse zafado la rueda de la vari
lla del timón, lo cual está corroborado por el di
cho de José Boanerges Reyes y el informe de los 
expertos Arnoldo Ayala y Héctor Lemus; pero de 
existir esta equivocación, no constituiría error de 
hecho sino de derecho porque implicai-ía infrac
ción de las normas procesales relativas a la va

loración de la prueba especialmente la que deter
mina en qué condiciones puede aceptarse la con
fesión en cuanto favorece al reo, por lo que, sien
do defectuoso el planteamiento en este aspecto, 
no es posible jurídicamente su examen. En tal 
virtud, el Tribunal sentenciador no incur.rió en 
los errores de hecho que se denuncian ni en la 
infracción de los artículos 564, 566, 567, 568 ,570 
incisos 1, 2, 3 ,4, 5 y 6, 572, 573 incisos 1, 2, 3 y 4, 
574, 575, 586 incisos del 1 al 6, 587, 589, 593, 594, 
595, 596, 597, 600, 601, 602 incisos 2 y 7, 603, 605, 
607, 608, 609 incisos del 1 al 4, 613, 614, 615 del 
Código de Procedimientos Penales, 60, 185, 186, 

227, 228, 232 incisos 4, 5 y 5 del Decreto Guber-
nativo 1862. 

II 

El error .de derecho lo hace consistir el recu
nente en que su confesión fue apreciada sólo en 
cuanto le perjudica, al estima.r la Sala que con 
ella quedó probado que había tomado unos tra
gos de aguardiente y no en lo que le favorece, 
en cuanto a que esos tragos no fueron suficientes 
para anular su personalidad; que la Sala aceptó 
con valo.r probatorio, como documento auténtico, 
el informe emitidÓ por el Juez de Paz de Tucurú, 
no obstante que no tiene aquel carácter porque 
no está dentro de las funciones de los Jueces de 
Paz la de dictaminar acerca del estado áe una 
persona; y po.r último que la Sala apreció las de
claraciones de los testigos Juho Suc Juárez y Flo
rencia Caal Chocooj, en la parte que le es adver
sa y los desecha en lo demás. 

Por lo que hace a la confesión del enjuiciado es 
de advertir que la impugnación no ·es exacta, por
que ni él confesó haber ·tomado unos t:agos ni la 
Sala hace esta aseveración; y en lo que se refie
re al informe del Juez de Paz de Tucurú y las 
declaraciones de los testigos Suc Juárez y {)aal 
Ohocooj, cabe estimar que tampoco se incurrió 
en su apreciación en el error que se denuncia por
que el Tribunal sentenciador no tuvo esos ele
mentos como prueba directa del estado de em
briaguez del procesado sino que de ellos, unidos a 
las demás. pruebas que analiza, deduce la presun
ción ·en que basa su. fallo, al considerar expresa
mente que "es por toda. esa prueba· analizada que 

irremisiblemente se llega a la presunción lógica, 
que el embarrancamiento del camión se debió a 
que su piloto lo conducía en estado de ebriedad". 
De suerte que fundándose el fallo en esa presun
ción humana, no puede sostenerse que se haya 
incurrido en error de derecho en la estimación 
~e las pruebas antes referidas, porque la Sala só
lo las toma en consideración como indiciarias y 
no como directas. En tal virtud no existe la in
fracción de los artículos 245, 259, 364, 366, 3'l9 in
cisos del 1 al 3; 564, 566, 568, 570 incisos 1, 2, 3, 
4, 5 y 6; 572, 573 iscisos 1, 2, 3 y 4; 574, 575, 586 
incisos. dell al 6; 587, 589, 593, 594, 595, 596 ,597, 600, 
601, 602 incisos 2 y 7; 603, 605, 607, 608, 609 inci
sos del 1 al 4; 613, 614, 615 del Código de P.rocedi
mientos Penales, 60, 185, 186, 227, 228, 232 incisos 
4, 5 y 6 del Decreto Gubernativo 1862. 

III 

En relación con el caso de procedencia conte
nido en el inciso lo. del artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, cita el interponente 
como infringidos los artículos lo., 11, 12, 13, 14 
incisos lo., 2o., 3o., 4o. y 5o., 15 del Código Penal, 
3o. y 568 del Código de P.rocedimientos Penales, 
argumentando que está exento de responsabilidad 
penal porque el accidente no se produjo como 
consecuencia de una maniobra inadecuada que 
hubiera ejecutado, sino como resultado de un des
perfecto en· la rueda del timón, hecho que no pu
do haber previsto. Sin embargo, según quedó con
siderado en párrafos que anteceden, el Tribunal 
de segunda instancia tuvo por probado que el 
suceso acaeció debido al estado de ebriedad en 
que se encontraba el piloto cuando conducía el 
camión; y como no pudo hacerse un nuevo exa
men de la p.rueba porque al estimarla no se incu
rrió en ningún vicio, teniéndose por probado que 
los hechos ocurrieron en la forma que lo indica 
el Tribunal de segunda instancia, no puede exis
tir la inf.racción de las leyes citadas, toda vez que 
si es responsable criminalmente el que con oca
sión de acciones u omisiones no penadas por la 
ley, causa, por imprudencia o negrigencia, un mal 
que a mediar malicia, constituiría ·delito o falta. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema. de Justicia,. con fundamen
to en lo considerado, y lo que preceptúan los ar
tículos 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 686, 690 y 694 del Código de Pro
cedimientos Penales, declara: IMPROCEDENTE 
el recurso de mérito e impone al recurrente la 
pena adicional de _quince días de p.risión simple 
que podrá conmutar a razón de diez centavos de e 

quetzal por día. Notifíquese y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. <Po
nei;lCia del Magistrado Arnold.J Reyes Morales). 
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Luis Valladares y Aycinena.-G. Apilar Fuen
tes.-.J. A. Ruano Mejía.-.Unoido Beyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fenlándes C. 

CRIMINAL 
Cr:iim,inal contra; Eusebio Serapio Izaguirre Paz 

por el delito de atentado a los Agentes de la 
Autoridad. 

DOCTRINA: Por la naturaleza técnica del recur
so extraordinario de casación, es imposible su 
examen de fondo, cuando el recurrente no sus
tenta teS':s alguna que se reiacione con los ca
sos de· procedencia que invoca. 

Corte suprema de Justicia: Guatemala, vein
tidós de enero de mil novecientos sesenta. 

se tiene a la vista para resolver el recurso ex
traordinario de casación· interpuesto por· Eusebio 
Se.rapio Izaguirre de Paz contra la sentencia dic
tada por la Sala Sexta de la Corte de Apelacio
nes el trece de diciembre del año próximo pasado, 
en el proceso ·que por el delito de atentado a los 
Agentes de la Autoridad se instruyó contra el 
presentado. 

Del estudio de los autos RESULTA: el veinti
cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete el Subjefe de la Sub-estación de la Poli
cía Nacional de Cubulco en el Departamento de 
Baja Verapaz, le dio parte al Juez Menor de la 
localidad que oua~do los Agentes Israel Guerra 
Palma, Gonzalo Echeverría y Arcadio Obispo Gar
cía Xicay conducían a J<.sé Abel Dubón, les sa
lieron al encuenoro Eusebio SerapJ.o Izaguirre 
Paz, Florencia y Bened¡cGo Dubón acampanados 
como de cien individuos, les quitaron al ¡·eJ que 
conducían y los ag,, edieron haoienuo golpeado al 
Policía García Xicay, a quien le estropearon el 
uniforme. Examinado Israel Guerra Palma ma
nüestó que el veinticuatro de noviembre del año 
ya expresado ·a las quince horas en cumplimien
to de la orden respectiva procedieron a la cap
tura de José Abel Dubón Estrada, quien se en
contraba en la esquina de la calle real frente a 
la casa de José Jiménez; que cuando pasaban 
cerca del mercado municipal les salieron los Du
b6n acompañados de Izaguirre de Paz y lograron ' 
quitarles a la persona capturada; que para lograr 
su propósito, los délincuentes emplearon fuerza 
contra los agentes interviniendo muchas personas 
a quienes no conoce y golpearon al policía Gar
cía Xicay rompiéndole la guenera. En los mismos 
términos decla.raron Arcadio Obispo Garcia y 
Gonzalo Echev:erría Barrios. Filamón Alfredo 

Trejo, como experto tuvo a la vista las prendas 
correspondientes al uniforme . del policía Garcia 
Xicay y constató las rasgaduras que presentaba. 
Enrique Hernández Rivera dijo que el día domin
go veinticuatro de noviembre a las quince horas, 
estaba con Eva.risto Ramos y Juan Morente Gar
cía en el Mercado Municipal cuando vieron un 
grupo de gente que peleaba con la policía, y oye
ron que estas per;,0nas decían "arriba Ydigoristas 
quitemos a Abel". En igual forn1a se produje"ron 
Juan Morente García y Eva..-'1-Sto Ramos, habien
do agregado éstos que únicamente pudieron re
conocer entre los que atacaron a la p:llicía, a Eu
sebio Izaguirre López, Lorenzo y Benedicto Du
bén. Eliseo Martínez SandovaJ. como experto en 
medicina dictaminó en el sentido de que Arcadio 
Obispo García Xicay presentaba un golpe en el 
pómulo derecho y una raspadura en el antebrazo 
del mismo lado. El treinta de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, fue puesto a dispo
sición del Juez Menor, Euse):>io Serapio Izaguirre 
quien al ser indagado negó los hechos que se le 
atribuyen. El Doctor Manuel H. Quintero G., 
médico del HoSDital Nacional de Salamá, info.r
mó en el sentido de que el policía Garcia Xicay 
presentaba contusión al n,vel de la reglón pa.rie
tal derecha, ya curada; contusión y señal de ero
siones a nivel de la cara dorsal de la muneca 
derecha; que no hubo necesidad de tratamiento 
médico, p.udiendo dedicarse el examinado a sus 
labores habituales; que no le quedará cicatriz vi
sible, deformidad ni impedimento y que el tiem
po de curación fue de siete dias. ~andelino Mi
lián García, Filiberto Reyes Soto y Rosalio Froi
lán Santiago Milián dijeron que es cierto que el 
día de autos estuvieron con Eusebio Serapio Agui
ne en la casa del Partido Reconciliación Demo
crática Nacional, pero que esto fue .por la maña
na. Eulalia García López expuso que el veinticua
tro de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
siete a las quince horas, Aguirre se encontraba 
en la casa del Partido y en parecidos términos de
claró Jo,rge Fabián Rivera. El Departamento de 
Estadística Judicial informó que el procesado no 
tiene antecedentes penales. _Tomada confesión con 
cargos el reo no se conformó con los que se le 
formularon. Al evacuar el traslado el defensor del 
procesado, pidió que de una vez se señalara dia 
para la vista. En virtud de auto para mejor fa
llar, el experto Filaméh Alfredo Trejo ratificó su 
dictamen. Y, concluido el tr·ámite de Primera 
Instancia, el Juez dictó sentencia en la que decla
ra que Eusebio Seraplo Izaguirre Paz es au
tor responsable del delito de atentado a los agen
tes de la autoridad, le impone la pena de dos años 
de prisión correccional conmutables en dos ter
ceras partes a razón de diez centavcrs de quetzal 
diarios y hace las demás aclaraciones de ley, de
jando abierto el procedimiento contra Lorenzo y 
Benedicto Dubón. 



GACETA DE LOS TBmUNALES 71 

Por recurso de apelación conoció del fallo de 
Primera Instancia, la Sala Sexta de la Corte de 
Apelaciones habiéndolo confi:mado sin modifica
ción alguna. La sentencia de Segunda Instancia 
se funda en la sigUiente consideración: "Que la 
objetividad judicial del delito de atentado contra 
los agentes de la Auto.ridad, es el respeto que a 
ésta se debe en el ejercicio de sus functones. Es 
un delito esencialmente doloso que no puede ca
meterse por culpa, error o ignorancia, y se come
te en cuatro formas: acometiendo, desobedecien
do, resistiendo o intimidando a la autoridad o a 
sus agentes. En el caso del examen y según se 
ob,serva de las consideraciones del Juez y que se 
han dejado transcritas en la h1storia de esta sen
tencia, la sentencia se funda en presunciones. y 
estando los hechos debidamente probados y sien
do ciertos, a esta Sala, no le es dable camoia.rloc> 
para llegar a la conclusión que quiere la parte 
apelante y estando la condena impuesta de acuer
do con lo que establece el Arto. 144 del Código 
Penal, en relación con los Artos. 142 y 143 del 
mismo código, sólo procede confirmar la senten
cia ·apelada"'. 

En síntesis el recurrente expone: que la Sala 
sentenciadora aceptó las presunciones de hombre 
apreciadas por el Juez, sin que estén probados los 
heclll!Os en que se fundan y que él con los testi
monios de Jorge Fabián Rivera y Eu:alio García 
López, demostró que el día y hora de autos se 
encontraba en lugar distinto al en que ocurrió: el 
hecho. 

contra el fallo de Segunda Instancia y con el 
auxilio del abogado Porfirio Barrios Pérez, Euse
bio serapio Izaguirre Paz interpuso recurso extra
ordinario de casación por violación de ley, citó 
como casos de procedencia los contenidos en los 
incisos 4o. y 5o. del artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, y como violados los ar
ticulas 567, 568, 573, 583 inciSO' lo., 584, 589, 595, 
596, 597, 601 ,731 y 732 del cuerpo de leyes antes 
mencionado. 

Efectuada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurso se funda en los casos de proceden-· 
cia contenidos en los incisos 4o. y 5o. del artícu
lo 676 del Código de ?rocedirnientos Penales, los 
cuales determinan que puede interponerse recur'" 
so de casación: "cuando se haya cometido error 
de derecho al determinar la participación de ca
da uno de los procesados en los hechos que se 
declaren probados en la sentencia" y "cuando se 
haya cometido er.ror de derecho en la califtca
ción de los hechos que se declaren probados en 
la sentencia, en concepto de circunstancias agra
vantes, atenuantes o ex'mentes de resposabil1dad 
criminal, o se haya. omitido considera.rlas": pero 

dada la naturaleza eminentemente técnica de la 
casación, esta Ccrte no puede estudiar el fondo 
del recurso inte.'Jluesto, toda vez que las argu
mentaciones del recurrente se concretan a reba
tir la prueba, únicamenr.e señala como violadJs 
articulas que con ella se relac:onan, sin invO"..ar 
para el efecto el caso de fundamentación que 
corresponde; no sustenta tesis alguna con respec
to a los casos de procedencia que invoca ni cita 
ley en relación a los mismos, omisiones que este 
Trib'qnal no puede suplir. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que determi
nan los artículos 13 inciso b>, 222, 224:, 227, 233, 
234 del Decreto Gubernativo 1862; 686, 690 y 694 
del Código de Procedimientos Penales, DESES
fl1IMA el presente recurso e impone al recurrente 
la pena adicional de quince dias de prisitn sim
ple conmutable a ra'lón de diez centavos de quet
zal diarios. Notifíquese y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado Alberto Ruiz Aguilar). 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mi, Juan Fernindez C. 

CRIMINAL 
Contra Danilo Alvila Pérez, por los delitos de da

ños y lesiones culposas. 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso de casa
ción cuando se denuncia error de derecho en la 
apreciación de las pruebas y de la propia argu
mentaaión del recur'l'ente se deduce que se tra
ta de error de hecho, pues siendo diferentes en 
su · ooncepción y efectos, es necesario que exista 
ooncordan~ia entre la tesis d.el interesado y el 
caso Invocado. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
séis de enero de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por DANJ.LO AYILA PEREZ, 
contra la sentencia- dictada por la Sala, Tercera 
de la Co.rte de Apelaciones el trece de marZO' del 
afio próximo pasado,· en la causa que por los. de
litos de dafí.os y lesiones culposas se le sigu!.ó en 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia !ie lo 
Criminal de este departamento. 
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ANTECEDENTES: 

En pane rendido por el Jefe de la Policía Na
cional de la Sub-estación de Villa Nueva al Juef 
de paz de esa localidad, de fecha dos de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ocho, se le pusJ 
en conocimiento que ese mismo día, a las catar
ce horas y treinta minutos ,a inmediaciones del 
puente Villalobos, la camioneta "Michatoya" con
ducida por José Danilo D'ávila Pérez, al tratar de 
rebasar la camioneta "Golondrina", se le fueron 
los frenos y chocó . Cón ésta . y con el carro par- · 
ticular que piloteaba la señora Olga Mélida Agui- _ 
rre, causando a ambos vehículos daños de con
sideración. Al ·instruirse las primeras diligencias, 
fué ratificado el anterior pa~t.e por el citado Jefe 
de Polcía quien indicó que tuvo conocimiento del 
hecho . por informacith del motorista Marco Tulio 
Martínez y agente de la Policía Nacional Alfredo 
Farfán Rodríguez, quienes al ser examinados di~ 

jeron: que supieron del accidente después de ha
berse producido, y cuando llegaron al lugar en
contraron la camioneta "Golondrina" echada so
bre la cuneta y se veía que había sido chocada 
en la carrocería en la parte trasera del lado iz
quierdo, según les informaron, por la camioneta 
"Michatoya", la cual también chocó con el car.ro 
particular de propieda~ de la señora Aguirre, el 
que presentaba daños en la· parte delantera Y 
estaba totalmente sobre su dere~ha, p:·e:entando 
los tres vehículos serios desperfectos y que un 
pasajero de la camioneta "Michatoya" sufrió la 
rotura de la tibia de la pierna derecha, por lo 
que hubo necesidad de hospitalizarlo en el Insti-

. tuto Guatemalteco de Seguridad Social, según 
versión del motorista. ConstitUido el mencionado 
J'uez en el lugar del accidente con el objeto de 
practicar inspección ocular, hizo constar el lugar 
dOnde encontró cada uno de los tres vehículos Y 
los daños suf.r:idos por estos y a continuación 
nombró. expertos para su estimación a los seño
res José Rafael Herrera Guzmán y Román Mora
les, quienes cumplieron con su cometido, asentan
do que la camioneta "Michatoya" presentaba en 
la rueda derecha trasera señales de salida del lí
quido de frenos por habérsele volteado los empa
ques y que su reparación la calculaban en tres
cientos cincuenta quetzales; los de la camioneta 
"Golondrina" en tresciéntos cuarenta .Y cinco quet
zales. Examinado José Gustavo Cruz Gaitán, pilo
to de la camioneta "Golondrina" declaró: que el 
día del accidente salió de Villa Nueva con ·rum
bo a la capital como a las cat¡orce horas Y veint~ 
minutos y al llegar al puente "El Arenal" se de
tuvo pára que se apearan unos pasajeros, colo
cándose completamente a la. derecha del camino, 
cuando se dió .cuenta que la camioneta "Micha
toyá lo rebasó echando sobre la cuneta el vehíc.u-

-----------------------------
lo que el declarante manejaba y también se fué 
a estrellar con el car.ro color celeste lanzán· 
dolo en sentido contrario sobre la derecha como 
caminaba el indicado vehículo, habiéndose dado 
cuenta que sacaron un herido al parecer por 
sangre que había en la camioneta. Indagado José 
Danil<> Avila Pérez, expresó que el accidente que 
se produjo con el vehículo que el indagado ma
nejaba el dia de autos, no se debió a que haya 
tratado de rebasar la camioneta "Golondrina", 
sino que ya había comenzado a bajar la pen
diente de la Cruz, cuando se dio cuenta que los 
frenos no respondían y aunque trató! de detener
se antes de llegar a la parada. donde estaba es
tacionada la camioneta "Golondrina", le fue im
posible, dada la condición de los frenos, por lo 
que no se hace responsable de los daños causa· 
dos a dicho vehículo y al carro de la señora Agui
rre, así como tampoco de las lesiones sufridas por 
uno de los pasajeros, ya que éste salió golpeado 
de la camioneta "Golondrina". Remitidas las di
ligencias .al Juez Segundo de P.rimera Instancia 
de lo Criminal, por los . delitos de lesiones y da
ños culposos decre~ la prisión provisional de José 
Danilo A vila Pérez y el Médico Forense del Ins
tituto Guatemalteco de Seguridad Social informó 
que Juan Hernández Chacón, quien ingresó a ese 
centro el dos de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho, presentaba fractura expuesta de 
la pierna derecha en su tercio medio (tibia) y 
qu~ curaría en tres meses, sin que lé quedara 

impedimento o deformidad. El reo fué exc&cela
do bajo fianza. Examinado Juan Hernández Cha
cón declaró: que el día del accidente venía de 
Amatitlán en la camioneta "Michatoya" y al lle· 
gar al puente del río Villa Lobos una camioneta 
que venía delante se estacionó en el lado dere
cho de la carretera y el chofer de la "Michato· 
ya" trató de :f.renar pero no pudo impedir el cho
que con la camioneta estacionada, habiendo su
frido el declarante una lesión en la pierna dere· 
cha con el hierro d.e la portezuela, la cual se rom
pió con el im:~>acto y que no pedía nada contra 
el chofer porque el accidente fué a causa de los 
frenos. A solicitud del Juez de la causa el ex
perto del Juzgado de Tránsito Benjamin Martí
nez de la Roca, examinó la camioneta "Michato
ya" el veinticuatro del mes del accidente, y des
pués de describir los daños sufridos inclusive que 
los frenos estaban en mal estado a consecuencia 
de la rotura de los empaques de la bomba auxi
liar trasera derecha, los estimó en doscientos no
venta y cinco quetzales. Examinada la señora Mé
lida Oiga · Aguirre Montalvo de Agui!ar, expus::>~ 

que el dos de febrero citado en ocasión que se 
dirigía a Amatitlán acompañada de su sobrino 
Jorge Luis Blanco, piloteando la declarante el 
automéi\'il de su propiedad marca "De Soto"' en
tre los kilómetros doce y trece de la carretera, 
vió que venía'·en .dirección contraria y ·a tod:~· 
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velocidad una camioneta que al rebasar otra que 
estaba estacionada la colisionó y para evitar que 
lo hiciera con la declarante se hizo hacia el lado 
derectho hasta salirse de la carrete.'"?-, pero a pe
sar de ello fué chocado su carro por la indicada 
camioneta que habiendo sufrido la exponente frac
tura en la mano izquierda y varias contusiones 
en diferentes partes del cuerpo, y su. indicado so
brino varias lesiones en la cara y rodilla y el 
carro quedó completamente destruido, que su es
poso ya se constituyó acusado,r del responsable. 
Jorge Luis Blanco Aguirre se produjo en los mis
mos términos en lo conducente de la anterior de
claración. En la confes:ón con cargos no se con- , 
formó el reo con ninguno de los que se le for
mularon, y en el término de prueba a que se 
abrió el proceso su defensor aportó como tales: 
a) Certificacitjn del Juzgado de !l'ránsito de que 
en la Sección de T,ránsito de la Polic6a Nacio
nal no le aparecen antecedentes de ninguna cla
se al procesado; b) Certificación extendida por 
la Jefatura del Departamento de Tránsito, en que 
se transcribe la solicitud para matrícula del au
tobús extraurbano propiedad de Julio Cedilla Ale
gría (propietario de la camioneta Michatoya) de 
fecha treinta de enero de mil novecientos cin
cuenta y ocho y que quedó autorizado para cir
cular el cinco de marzo sigu:ente; y e) Testimo
nios de Víctor Samayoa Valenzuela, Julio Mejica
nos Sandoval y Domingo Díaz López, quienes de
clararon en esencia sobre los siguientes hechos: 
que caminaban de Amatitlán para esta ciudad 
en la éamioneta Mkhatoya en la fecha indica
da, la cual hacía el recorrido a una velocidad 
riormal; que de Villa N'ueva salió una camionet:t 
antes con rumbo Norte, la cual siguió la en que 
venían los declarantes -a una distancia como de 
quince metros hasta · la aldea Villalobos, y poco 
antes de entra.r al puente c:Jnocido con el nom
bre de El Arenal, la camioneta que marchaba 
delante se paró súbitamente, por io qué el con
ductor de la camioneta Michatoya trató de fre-

. nar dicho vehículo y al responde,rle los frenos 
para evitar un choque con la otra camioneta 
viró para la izqupierda, momento en que fué cho
cada por un automóvil que marchaba en sentido 
contrario lanzándola sobre su derecha contra la 
parte lateral trasera de la camioneta que estaba 
estacionada sobre la carretera, la cual se dieron 
cuenta que tenía el nombre de Golondrina; y que 
después de producido el accidente y ·haberse ba
jado de la camioneta Michatoya, pudieron obser
var que la rueda trasera estaba mojada por lí
quido de frenos que se había escapado po,rque los 
empaques se habían volteado. Concluidos los de
más trámites del procedimiento el Juez dicW sen
tencia el treinta de diciembre -de mil novecientos 
cincuenta y ocho, en la cual declaró absuelto al 
procesado de los cargos que le fueron formulados, 
porque los hechos cometidos se produjeron como 

un mero accidente; en consulta conoció de este 
fallo la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, 
habiéndolo improbado y al resolver declaró que 
A vila Pérez es autor .responsable de daños y le
siones rometidos por imprudencia simple y le 
impuso la pena de seis meses de arresto mayor, 
permitiéndole conmutarla en su totalidad a ra
zón de quince centavos de quetzal diarios y las 
.accesorias correspondientes. Para ese efecto con
sideró: que con la propia confesión del reo y las 
declaraciones Víctor Samayoa Valenzuela, Julio 
Mejicanos Sandoval, Domingo Díaiz López y Juan 

Mejicanos Sandoval, Domingo Díaz López y Juan 
fiestan como presenciales, se establece plenamen
te que el procesado es el autor de los daños y le
siones provenientes del accidente de tránsito que 
dió inotivo a la presente averiguación; que el reo 
calificél su confesión en el sentido de que no tra
tó de rebasar la camioneta sino que que ya que 

había comenzado a bajar la pendiente de la Cruz, 
se dió cuenta de que los frenos no le sostenían, 
que trató de detenerse antes de llegar a la pa
rada donde estaba estacionada la camioneta "Go
londrina", pero le fué imposible dada la condición 
de los frenos; "que la· defensa trató de probar 
que esta irregularidad del vehículo, no le era im
putable a su conductor y al efecto presentó cer
tificación que acredita que el Departamento dP 
Tránsito autorizó la circulación del vehículo, pe
ro tal auto.rización para este caso es ineficaz co
mo elemento de prueba porque si bien es verdad 
que la solicitud se hizo con fecha treinta de ene
ro de mil novecientos cincuenta y ocho, días antes 
del accidente, la autorización fué concedida has
ta el cinco de marzo siguiente, es decir cuando 
,Ya 'había transcur,rido tiempo suficiente para que 
se pusiera en buen estado de servicio el vehícu
lo; que a juicio de este Tribunal sí es atribuible 
a la falta de previsi&l del conductor la anomalía 
o mal funcionamiento de los frenos de la camio
neta, con tanta mayor razón que el Reglamento 
de T.ránsito, -artículo 119- sanciona comó falta 
el empleo de vehículos con frenos ostensiblemen
te defectuosos; en este caso pudo no haber sido 
ostensible la anomalía, pero de todos modos acu
sa descuido o imprevisión del piloto, que debe 
calificarse como imprudencia, por lo menos 
simple". 

RECURSSO DE CASACION 

Danilo Avila Pérez, con auxilio del Abogado 
Antonio Valladares y Aycinen¡l, interpuso el pre
sente .recurso contra la sentencia de segunda ins
tancia relacionada, fundándolo en los casos de 
procedencia de los incisos lo. y 8o. del artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales y cita 
como leyes infringidas los artículos 573 incisos 
lo., 20., 3o., y 4o.; 589, 601, 602 incisos 2o. y 7o. 
del mismo Código y .119 del Reglamento de Trán-
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sito y argumenta que la Sala sentenciadora incu
rrió en los siguientes e..''Tores de derecho y de 
hecho en la apreciación de las pruebas, asi: en 
error de derecho: lJ al no wmar en cuenta r 
dar el cor.respondiente valor probatorio a las de· 
claraciones de los testigos Víctor Samayoa Valen· 
zuela, Julio Mejicanos Sandoval y Domingo Díaz 
López, las cuales establecen que cuando j.nició el 
viaje de Amatitlán a esta cmdad, la camioneta 
en que los transportaba funcivnó normalmente y 
que no fué sino hasta eso de la mitad de la 
pendiente que p1ecede al puente El Arenal, que los 
frenos del . vehículo deJaron de .responder subita
mente, ci.rcunstancia que no st> le putde imputar 
como descuido o imp1evisión; 2) al no darle el 
valor probatorio corresponcli.ente al hecho esta
blecid(j mecliante la ins¡,.'eccwn ocular practicada 
por el Juez Instructor, de que la rueda de1echa 
trasera del vehículo que conducía, presentaba se
ñales de salida del líquido de frenos; 3 al no dar 
el valor probatorio a los mformes de los expertos 
nombrados por el Juez de la causa y por el Juz
gado de Tránsito, José Rafael Her.rera Guzmán, 
Roman l\lmra!es y Benjamín l\iartinez de la Roca 
"estableciendo que la rueda trase"a del vehículo 
conducido p ... r mi, presentaba señales de salida 
del líquido de frenos por habersele volteado los 
empaques"; Y 4) que además incurrió en el error 
de derecho al no hacer aplicación del articulo 
6(}1 del Cód1go de Procedumentos Penales que 
obliga a aprec1ar en justicia el valor de las pre
sunclOnes :numanas deducibles de los hechos pro
bados plenamente, como lo fué el de que los fre
nos se rompieron sin mediar para ello ningún 
descuido o imprevisión de su parte. Que incurrió 
en el error de he..,'oo al estimar que la inspección 
practicada por el Departamento de Tránsito en · 
la camioneta cuyos frenos se romp1eron pudo ha
berse verificado con pos;;enoridad al accidente y 
no el dia treinta de enero de mil novecientos cin
cuenta Y ocho, porque dicha autorización fué 
concedida- hasta el cinco de marzo siguiente, pero 
en la solicitud en virtud de la cual fué expedida 
la ·certificación, consta que se pidió que se cer
tificara que la inspección fué practicada el pro
pio treinta de enero citado. 

Transcurrida la vista procede resolver. 

-!

CONSIDERANDO: 

Fundado en el caso de procedencia del inciso 
Bo. del artículo 676' del Código de Procedimientos 
Penales, el .recurrente denuncia que la_ Sala sen
tenciadora incurrió en errores de derecho y de 
hecho en la apreciacié.n de las pruebas, concre
tando sus impugnaciones en la forma expresada 
en el párrafo que antecede. Ahora bien, de ser 
ciertas las infr:acciones consignadas ·en los pun-

tos 1), 2) y 3) de inmediato se advierte que cons
tituirían errores de hecho y no de derecho como 
están denunciados,_ porque no habiéndose toma
do en cuenta esas pruebas por el Tribunal sen
tenciador, esta omiSión no Implica illiracción de 
normas relativas a la estrmativa de la p, ueba; y 
teda vez que tales errores son distintos eri su 
concepción y efectos legales, nv es posible el exa
men de las cuestiones puntualizadas en la forma 
que se plantea~on, pues no existe concordancia 
-entre la tesis del mtel esa do con el er.ror invoca
do, lo cual impide hacer el estudio comparativo 
correspondiente por lo limitado y técnico del re
CU1SO de casac1ón, que no pernnte inte..pretar la 
intención del recurrenw para determmar si con 
alguno de los IÍl.vtivos expresados se inrringieron 
los articulos 5n, en toaos sus inclSOS y liO<:: mci
sos 2o. y 7o. del Cod1go de Procedlmientos Pena
les, que son lus únicos relacíondaos con las an
teriores impugnaciones. Lo reterenLe a la mapli
cación del art1culo 601 del mismo Código, no 
puede constituir error de derecho en la apl·ecia
Clón de la prueoa toda vez que la mcom·vrnuua.;t 
denunciada se contrae al crueno deauct1vo del 
'Itibunal sentenCiaaoL· y no cont.ra element.o pro
batorio alguno. De esa suerte, es evidente la in
eficacia del recurso en los aspectos exarninaaos. 

También sostiene el interesado que la Sala in
currió en error de !hecho al estrmar que la ins
pección practicada por el Depanamento de TL·án
slto previa a autonzar la ClrculaCil.ID. de la ca
mioneta, pudo hábe1se venf1cado con posterie
ridad al accidente, porque aunque dicha autori
zación se solicitó el t1e1nta de enero de nul no
vecientos cincuenta y ocho, fué concedida hasta 
el cinco de marzü s1gu1ente. Efect1vamente estos 
últimos son los únicos hechos ,que acredita la 
cer•l11cac10n a que nace re1ertnc1a el recurt·ente, 
pues en cuanto al ciia en que se pract1có tal re
VlSion, fuera de lo oonsígnado en la so.dcitU:d del 
interesado, ningún dato hay que estaolezca el 
dia en que se inspeccionó el venículo, y en esa 
virtud, no existe eqwvocación alguna en la apre
ciación de ese documento. 

-U

CONSIDERANDO: 

Con respecto al caso de procedencia del inciso 
lo. del. articulo 676 del Código de Procedimien
tos Penales: -en que también se apoya el recurso, 
el recurrente no expone ninguna tesis y tampoco 
cita como infringida alguna ley, con este moti
vo, a fin de propiciar su estudio, que, ante esa 
falta de elemei!tos indispensable en esta clase de 
recursos no es posibl-e efectuar. 

POR. TANTO: 

La Corte Supr-ema de Justicia, de acuerdo con 
lo considerado y lo dispuesto en los a.rtfculos 674, 
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684, 687, 690, 694 del Código de Procedimientos 
Penales; 222, 224, 233, 234 del Decreto Guberna
tivo 1862, declara: improcedente el recurso de 
casación de que se hizo mérito, e impone al ínter
ponente quince días de prisión simple conmuta
bles a diez centavos de quetzal diarios. Notifique
se y en la forma correspondiente devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado Aguilar 
Fuentes). - G. Aguilar Fuentes. - J. A. Ruano 
Mejía. - Aq~oldo Reyes. - Alb. Ruiz A. - Al
berto Argueta S. - Ante mí, Juan Femindez c. 

CRIMINAL 
Contra Rafael Chaj Garcia y Augusto Pérez Elías 

por el delito de hurto. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso de casación 
cuando los mot:vos de la impugnación que se 
hace al fallo recurrido, no están comprendidos 
en el caso de p~ooedencia que se cita para fun
damentarlo. 

Corte S'uprema de Justicia: Guatemala, veinti
nueve de enero de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Rafael Chaj Ga.rcía y Augusto Pé
.rez Elaís, contra la sentencia que el dieciséis de 
junio próximo pasado dictó la Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones, en la causa que por el 
delito de hurto se les instruyó en el Juzgado Pri
mero de Primera Instancia de Quezaltenango. 

ANTECEDENTES 

El procedimiento se inició en el Juzgado de Paz 
de El Palmar del departamento de Quezaltenan
go, el veinticuatro de octubre de mil novecientos 
cincuenta y odho por denuncia presentada por 
Urbano Díaz Calderón, Administrador de la fin
ca "La Mosqueta·:, quien mamfestó que ese día a 
eso de las veintitrés h~ras con cinco minutos fue
ron sorprendidos Rafael Chaj García y Augusto 
Elías, hurtando café en el beneficio húmedo de 
la finca que administra, capturando en ese mismo 
lugar al primero y al segundo en la finca "Pat
zulín"; que quienes s~rprendieron a los sindica
dos fueron el denunciante, el Alcalde Auxiliar 
Florencio Ca:huex y cape.:·al Jorge Ocheita. El 
Juez practicó inspección o:uhr en las insta acio
nes de la finca "La Mosqueta" e hizo constar: 
que el beneficio húmedo de C<'fé está circulado d~ 
alambre espigado, pero no presenta· ninguna se
guridad siendo fácil el acceso· al mismo; que en 
una P']a encontré. apro'ximadamente sesenta quin-

tales de café despulpado, tres saCQs de brin, dos 
vacíos y uno con veinticinco libras de. café per
gamino. Que en la cerca de alambre que protege 
el beneficio existe un portillo por donde se supo
ne que penetraron los acusados, y como a medio 
metro de ese lugar encontró dos machetes y dos 
sombreros usados. José Florencio Cahuex y Jorge 
González Ochaita, dijeron que como ya hacía al
gunos días que se había estado desapareciendo 
café en el beneficio, el administrador les ordenó 
que V:gila!'an por la noche, y el día de autos pu
dieren sorprender a Rafael García y Augusto 
Elías, trabajadores de las fincas "Santa Marta" Y 
"Patzulín", hurtando el café despulpado y al dar
se cuenta de la presencia de los declarantes se 
pusieron en fuga, pero logramn capturar a Chaj 
García y más tarde capturaron a Elías ccn au
xilio que pidieron a la finca "Patzulín'', los acu
sados negaron haber cometido el delito que se 
les imputa, manifestando Chaj García ser cierto 
que fue capturado a inmediaciones de la finca 

• "La Mosqueta", pero que ello se debió a que se 
encontraba ebrio y no se dio cuenta cómo llegó 
a ese lugar. Al recibir las diligencias el Juez Pri
mero de Primera Instancia de Quezaltenango, 
motivó la prisión provisional de los detenidos, por 
el delito de hurto. El experto Arnoldo Leonel de 
León Rodas, valuó en seis quetzales veinticinco 
centavos las veinticinco libras de café despulpa
do que se incautó a los sindicados, Basilio Juan 
Freeman y José María López declararon conocer 
a Rafael Chaj García y Augusto Pérez Elfas, co
mo personas honradas y trabajadoras. Al elevar
se la causa a plenario, los procesados no se con
fo.rmaron con los cargos que se les formularon. 
pero a pesar de que se abrió a prueba el juicio 
por el término de ley, ninguna aportaron en su 
defensa, y en su oportunidad el Juez dictó sen
tencia absolutoria. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Cuarta de la Corté de Apelaciones, 
conociendo en consulta, desaprobó la sentencia 
de primer grado y declaró que Rafael Chaj Gar
cía y Augusto Pérez Ellas, son autores responsa
blE's del delito de robo frustracio y los condenó a 
sufrir la pena de dos años ocho meses de prisión 
correccional inconmutable e hizo las demás de
claraciones de ley. Para el efecto estimó que la 
culpabilidad de los enjuiciados quedó debidamen
te probada con las declaraciünes de los testigCJs 
idóneos y contestes José Florencio Cahuex y Jor
ge Gonz~lez Ocheita, así como con la inspección 
ccular p-racticada por el Juez .instructor de la> 
primeras diligencias, durante la cual pudo esta
blecerse que los enjuiciados penetraron al luga" 
donde cometieron el delito, por un boquete que 
abrieron en la cerca de alambre que lo circi.mda. 
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RECURSO DE CASACION: 

Rafael Chaj García y Augusto Pérez Elías con 
auxilio del Abogado Carlos José Martmez Madrid. 
interpusieron el recurso que se examina funda
mentándolo en el caso de procedencia contenido 
en el inciso 3o. del artículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales. sostiene que la Sala infrin
gió los artículos 568, 581 en sus incisos . 2~., 4o., 
50., 6o. y 7o. y 582 del Código de Procedimientos 
Penales, porque los dos únicos. testigos que de
clararon en su contra, Florencia Cahuex y Jorge 
González Ocheita, no son idóneos por falta de 
imparcialidad, toda vez que el primero es Alcalde 
Auxiliar y el segundo caporal de la finca donde 
se dice cometido el delito y no es aplicable res
pecto a ellos la doctrina dei a.rtículo 582 del Có
digo citado, porque el delito no se cometió en 
lugar cerrado o despoblado. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Según queda relacionado, los re.,urYentes im
pugnan la apreciación que de la prueba hizo el 
Tribunal sentenciador, pero en apoyo del re-curso 
sólo citan el inc,so 3o. del articulo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, que se .refiere a cuan
do constituyendo delito los hechos que se decla
ran probactos en la sentencia, se 'haya comet1do 
error de derecho en su calificación. Como se ve, 
la única impugnación que se hace al fallo recu
rrido, no guarcta ninguna relación con el caso de 
procedencia en que está basado el recurso y este 
defecto del planteamiento imposibilita jurídica
mente su estuct,o, porque como se ha sosteniuo 
rei.,eraaamente, .Ita natu.raleza extraordinaria y 
técnica de la casación exige que los motivos de 
¡inconformidad,. es ten comprendidos en el caso 
que sirva de apoyo al Iecurso, y además, porque 
así lo requiere en su inciso 7o. el artículo 682 del 
Código de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, ley citada y lo que preceptúan 
los artículos 222, 223, 224, 227, 233, 234 del De
creto .Gubernativo 1862 ;686, 690 y 694 del Códi
go de P.rocedimientos Penales, DE3ESTlMA el 
presente recurso e impone a cada uno de los in· 
terponentes la pena adicional de quince días di' 
pTisión simple, conmutable a razón dé diez cen
tavos de quetzal diarios. Notifíquese y con certi
ficación de lo re$uelto, devuélvanse los antece
dentes. <Ponencia del Magistrado A.rnoldo Reyes 
Morales. 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A. R~o Mejfa.-Amoldo R\eyes.--Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fernandez C. 

CRIMINAL 
Criminal contra Benjamín Orellana Muñoz y Cé

sar Mérida Quezada, por el delito de Contra
bando en el Ramo de Aduanas. 

DOCTRINA~ Las sentencias y los autos proferidos 
en juicios por contrabando y defraudación en 
el Ramo de Aduanas, causan ejecutoria si los 
reos o el representante del Fisco no apelaren. 

Corte .Suprema de Justicia, Guatemala, tres de 
febrero de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casa
ción interpuesto por Benjamín Orellana Muños 

· y César Mérida Quezada, contra la sentencia 
que el ocho de septiembre del año próximo pa
sado dictó la Sala Cuarta de la Corte de Apela
ciones en la causa que por el delito de contra
bando en el Ramo de Aduanas, se instruyó a los 
interponentes en el Juzgado Segundo dé Primera 

Instancia de San Marcos. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento se inició &! diecisiete de ene
l'O de mil novecientos cincuenta y nueve en el 
Juzgado de Paz de Catarina, en virtud de parte 
que diera Juan Pablo Lópcz Gómez, SUb-Jefe de 
la Guardia de Hacienda, de que en compañía del 
sargento Ramiro Ruiz Rodas y los guardias Ben
jamí~ Barrera Soto y Luis Alberto Chacón, cap
turaron a Benjamin Orellana Muños y César Mé
l'ida Quezada, por contrabando en el ramo de 
Aduanas, incautando al primero doscientos jabo
nes marca "Oolgate" y "PalmQlive", y al segundo, 
noventa y seis jabones "Camay" y cien "Palmo
Uve". El sargento y los agentes indicados decla
raron ratificando los conceptos del parte en el 
sentido de que los reos introdujeron al país, con 
procedencia mejicana, los jabones indicados sin 
pagar los derechos a.duanales correspondientes. 
Benjamin Orellana Muños y César Mérida Que
zada, al declarar en forma indagatoria negaron 
la imputación que se les hacia. El Juez Segundo 
de Priméra Instancia de San Marcos, al recibir 
las diligencias decretó la prisión provisional de 
los encausados, por el delito de contrabando en el 
Ramo de Aduanas. El Administrador de Rentas 
y Aduana Departamental de San Marcos infor
mó que los impuestos omitidos por Benjamín Ore
llana Muñoz ascienden a la suma de veintinueve 
quetzalea cuarenta y cuat110 centavos y los omiti-
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dos por César Mérida Quezada, a la suma. de 
veintinueve quetzales treinta y cuatro centavos. 
Los reos no se conformaron con los cargos que 

se les dedujeron al elevarse la causa a plenario y 
durante la dilación probatoria, a propuesta de la 
defensa de César Mérida Quezada, se recibieron 
los testimonios de Claudia Aguilera Mendoza, Ge
.rardo Villagrán Mejía, Luis Cordero Ortiz y Lucas 
Rafael Mérida. El primero declaró que el dieci
siete de enero de mil novecientos cincuenta y nue
ve, César Mérida Quezada, a las nueve horas, se 
encontraba en el Juzgado de Paz de Ayutla; el 
segundo y tercero que a la. hora indicada Mérida 
Quezada se encontraba en una cantina a inme
diaciones de la estación de los ferrocarriles; y el 
último, que el mismo Mérida Quezada a la hora 
ya mencionada se encontraba en la tienda de la 
propiedad del declarante. 

El quince de agosto del año próximo pasado, el 
Juez profirió su fallo declarando que los enjui
ciados son autores responsables del delito de con
trabando en el Ramo de Aduanas, y los condenó 
a sufrir las penas de nueve meses de arresto ma
yor inconmutables y la pecuniaria de tres mil 
seiscientos sesenta y seis quetzales y sesenta y 
siete centavos ~de quetzal a cada uno, e hizo las 
demás declaraciones correspondientes a las penas 
accesorias. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Cuarta "de la Corte de Apelaciones, co
nociendo en consulta, aprobó el fallo de primera. 
instancia modificándolo en el sentido de que la 
pena correspondiente a cada uno de los procesa
dos, es la de dieciocho meses de p)'isión correc
cional inconmutables. Para. el efecto consideró 
que su culpabilidad quedó plenamente estableci
da con los testimonios de Ramiro RUiz Rodas, 
Benjamín Bar.rera Soto y Luis Alberto Chacón y 
la pena la impuso con base en el informe emi
tido· i>or él Administrador de Rentas y Aduana 
de San Marcos, tomando en conjunto el valor que 
este funcionario dijo era el monto de los impues
tos omitidos por cada uno de los reos. 

RECURSO DE CASACION: 

Benjamín Orellana Muñoz y César Mérida Que
zada, eon auxilio del Abogado Luis Emilio An
zueto, interpusieron el recut"so que se examina 
fundamentándolo en los incisos 8o. del artículo 
676 y 7o. del artículo 677 del Código de Procedi
mientos Penales y . citan como infringidos los ar
tículos 130, 136, 235 incisos 2o. y 7o. de la Ley., 
Constitutiva . del Organismo Judicial, lo. párrafo 
:ro., 4o., 570. incisos lo. y 3·o., 573, 602 incisos 2o. 
y 7o., sos: 735 inciso 4o. párrafo 3o. del Código de 
procedimientos Penales, 411 inciso a) apartados 
II y III y 462 . del Código de Aduanas, 6o. incisos 

II y II, 411 del Código de Aduanas ·y lo. del De- ~ 
creto Presidencial número 335. ·Argumentan que 

el tribunal de segunda instancia quebrantó el 
procedimiento al conocer en consulta del fallo 
de primer grado, porque carecía de jurisdicción 
para ello de conformidad con los artículos 130 y 
136 de la Ley Constitutiva del Organismo Judi
cial y 462 del Código de Aduanas; que cometió 
error de hec'ho en la apreciación de la prueba 
consistente en el parte del Sub-Jefe de la Guar
dia de Hacienda, Juan Pablo López Gómez, y el 
informe del Administrador de Rentas de San Mar
cos en el que indica cuál es el monto de los im
puestos omitidos, porque tomó este informe en 
conjunto en vez de apreciarlo separadamente pa
ra cada uno de los reos, al imponer la. pena co
rrespondi~nte. 

Transcurrida la vista., pr~de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Con apoyo en el inciso 7o. del artículo 677 del 
Código de 'Procedimientos Penales, los recurren
tes denuncian que el tribunal sentenciador que
brantó el procedimiento -al conocer en consulta 
de la sentencia dicta& por el Juez de Primera 
Instancia, porque de conformidad con lo que pre
ceptúa el artículo 462 del Códig¡o de Aduanas, las 
sentencias proferidas. en juicios por los delitos de 
contrabando y defraudación en este ramo, cuan
do no comprendieren. delitos comunes conexos, 

causan ejecutoria si el reo o el Fisco no apela
ren. Efectivamente el fallo recurrido fu~ dictado 
por la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, 
conociendo en consulta del de primera. instancia, 
porque ni los procesados ni el representante del 
Fisco interpusieron apelación, y como no contie
ne ninguna resolución con .respecto a delitos co
munes, de acuerdo con el artículo citado cauSó 
ejecutoria y por consiguiente, el tribunal de se
gundo grado carecía en absoluto de jurisdicción 
para conocer del asunto, por lo que resulta mani
fiesto el quebrantamiento de forma denunciado, 

' debiendo declararse procedente el recurso y anu
larse el fallo que lo motivó, habida cuenta de que 
siendo al proferirse tal fallo que se cometió la 
infracción,. los interesados no tuvieron oportuni
dad de pedir la enmienda del procedimiento an
te el propio tribunal sentenciador. Artículos 130, 
135 y 136 del Decreto Gubernativo 1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que precep
túan los artículos 81, 222, 223, 224, 227, 233, 234 
del Dec.reto Gubernativo 1862; 677, 679 y 688 del 
Código de :Procedimientos Penales, CASA y anu
la la sentencia ~e segunda instancia que motivó 
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• el recurso. Notifiquese, con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los autos y apareciendo que 
los reos ya cumplieron la pena que les fue im
puesta en primera instancia po.r el medio más 
rápido o.rdénese su libe!'tad. \Ponencia del Mag..s

trado Amoldo Reyes Morales). 

Luis Valladares y Aycinena..-G. AguiJar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Ferná.ndez C. 

CRIMINAL 
Cr.lminal contra Jorge Antonio Castillo Cituentes 

por el delito de atentado a los agentes de la 
autoridad. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso extraordina
rio de casación cuando se acusa conjuntamente 
error de derecho y de hecho en la apreciación 
de la prueba, supuesto que slendo de distinta 
naturaleza un.o y otro no es posible su examen 
si se omite denunciarlos con la debida separa
ción. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cinco 
de febrero de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Jorge Antonio Castillo 
Ci:tuences contra lo sentenc1a dictada por la Sa
la liuarta de la Corte de Apelaciones el veintidós 
de mayo de mil novec.entos cincuenta y ocho, en 
el proceso que por el delito de atentado a los 
Agentes de la Autoridad se instruyó contra el 
presentado. 

Del estudio de los autos RESULTA: el treinta 
de aoru ae mil novec,entos cmcuenta y s1ete el 
Jeie ae 1a Suo-estavion de la Pvllc"a Nacioüal de 
SawaJa, le ctló pane al Juez de la luC,hldad que 
el dla anterior como a las diecinueve horas reñían 
José anooruo. Castillo ¡y Darío Rodas y al notar 
la presencia de la Autoridad, Antonio Castillo 
agzed1ó al Comisario Mun,clpal con una navaja; 
que e1 agente l:iaroldo Munoz trató de ayudar al 
Comisano, pero les fue imposible capturar al 
agresor porque Rosario Arriaga y Amanda San
tizo lo ·lmpidieron entrándolo a una casa a la que 
la prop1etaria no les perlnitió la entrada; que 
Castillo y las mujeres mencionadas los insulta
ron; qué al fugarse el referido Castillo dejó bo
tada el arma, un cartapacio que portaba y algu
nos objetos más; que Rosario Arriaga, al tratar 
de quitarle el cartapacio aludido al agente Efrain 
de León, le rasgó la solapa del saco; que Darfo 
Rodas también· se presentó ante el Subjefe que-

jándose de que había sido asaltado y presentó 
una chumpa de cuero rasgada, unos anteojos ro
tos y en ll1.gll,.Das de sus prendas de vestir, seña
les de la riña. Todos los objetos enumerados fue
ron puestos a disposición del Juez. Examinado ~ 
Agente de la Policía Nacional Haroldo Muños Ro
bledo expuso: que el veintinueve de abril a las 
diez y nueve ho.ras, llegó al despacho de la Jefa
tura de Policía un hombre desc;>nocido qU:en iba 
asustado a dar parte de que dos hombres estaban 
peleando, por lo que el declarante, el Comisario 
Municipal Isaias de León de la cruz y otros au
xiliares se constituyeron en el Barrio San Luis 
de la Villa de Salcajá, lugar en que peleaban Jor
ge Antonio Castillo y Darío Rodas; que el prime-

. ro de los nombrados al enterarse de la presencia 
de la autoridad, enfurecido se le fue encima al 
Comisario agrediéndolo con una navaja y oca
sionándole una lesión en el brazo izquierdo; que 
•el declarante defendió al Comisario y trató de 
capturar al delincuente, pero le fue imposible 
porque Castillo se entró a casa de Porfirio Ba- · 
rrios y lo defendieron las mujeres Rosario Arria
ga y Amanda Santizo; que las referidas mujeres 
insUltart>n a la Autoridad; que recogieron varios 
objetos que fueron entregados al Juzgado Menor; 
que Rosario Arriaga le rompió el saco al Agente 
Municipal Efrain de León, por lo que fue dete
nida. En parecidos términos declarar,m · Isaías de 
León de la .Cruz y el Pol.cía Murucrpat Efrain de 
León. Víctor Darío Rodas Arriaga dijo que el día 
de autos como a . las diez y nueve horas se en
contraba a media cuadra de su casa de habita
ción situada en el barrio San Luis; que cami
naba despacio porque adolece de una enfermedad 
que le imp1de andar de prisa; que en forma sor
preslva y por aetr·as lo atacó Jorge Antonio Cas
tiHo'botánuolo de un empuJón y lUego se le fue 
para enc1ma; que el declarante trató de defen
derse, pero su agresor lo toínó de los brazos rom
píénctole la chumpa y la carruso.; que al go.pe se 
le cayeron sus anteojos; que en la lucha pudo 
darse cuenta que su agresor portaba una navaja; 
que cuando peleaban llegó el aUXilio compuesto 
por agentes de la Policía_ Murucipal y Nacivnal 
qUienes fueron su salvación; que Castillo al ver 
el aUXllio se les fue enc1ma agrediendo a uno de 
ellos, habiendo lesionado al declarante con la na
vaja en el pulgar de la mano derecha; que entre 
Castillo y el exponente existen antecedentes por
que éste no está de acuerdo con que el primro 
tenga relaciones amorosas con una su sobrina ya 
que Castillo es casado; que en una ocasión en que 
el procesado principiaba a enamorar a la sobrina 
'tlel declarante, Amanda Santizo Rodas, llegó con 
abusos por lo que se vio en la necesidad de lla
marle la atención, pero lejos de obedecerlo mAs 
se encaprichó valido de que en esa ocasión era 
Secretario Municipal de Salcajá, por lo que pa
ra no verse en más dificultades el declarante se 
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ausentó de la localidad, pero al encontra.~lo cas
tillo lo atacó en la forma (!Ue ya ha relatado. 
Adelso Manrique Gramajo declaró: que el veinti
nueve de abrH a las diez y nueve horas cuando 
pasaba por el barrio San LUis, vio que Antonio 
Castillo por detrás empujó a Víctor Darío Rodas 
quien cayó al suelo. Benigno Gamboa dijo que 
€1 día y hora antes expresados cuando pasaba 
frente a la casa de Peña Alvarado, vio que Jorge 
Antonio Castillo tenía botado y asido a Víctor 
Daría Rodas y al llegar el auxilio, Antonio Casti
llo se le fue para encima a Isaías 'de León de la 
Cruz, comisario Municipal; que el agresor tenía 
una navaja en la mano y le des:::a:ró la camis::t 
al Comisario ignorando si le causó alguna lesión; 
que cuando un Agente a quien no conoce trató 
de defender al comisario, dos mujeres se metie
ron o defender al agresor y en ese momento Cas

tillo emprendió la fuga; que de las mu.eres alu-
didas únicamente reconoció a· Rosario Arriaga. 
Rosendo Al varado López declaró: que €1 día de 
autos como a las s·eis y media o siete de la noche 
cuando salía de casa de su mamá acompañado de 
R1cardo Rodas, vieron que Antonio Castillo tenia 
debajo a Víctor Darío Rodas y éste tenía la ca
misa y la chumpa rasgadas; que cuando Castillo 
vio al Auxilio que se presentaba atacó al Comi
sario y a dos Agentes con una navaJa; que Aman
da Santizo y Rosario Arriaga intervinieron en 
defensa del agresor proporcionándole la fuga; 
que vio que el delincuente dejó botada la navaja 
y un cartapacio. Evelia Alvarado de López dijo: 
que el día y hora de autos se encontraba en la 
puerta de la casa de su señora madre, situada 
en el barrio San Luis, cuando vio que Víctor Da
río Rodas iba caminando despacio y en ese mo
mento Jorge Antonio Castillo lo empujó por de
trás, lo botó y se montó en él; que al caer Rodas 

gritó y la declarante corrió y también gritó para 
que vinieran a dar parte encerrándose a conti
nuación para que su anciana madre no se diera 
cuenta. Ricardo Rodas dijo: que -el veintinueve 
de abril de mil novecientos cincuenta y siete co
mo a las seis y media o siete de la noche el de
clarante salía df casa' de Pepa Alvarado situada 
en el barrio San LUis, ·cuando vio que Jorge An
tonio Castillo tenía debajo a Víctor Darlo Rodas 
y que éste tenía la chumpa y la camisa rotas; 
que en ese preciso momento llegó el Auxilio y 
cuando trataron de aprehender a Castillo Rodas, 
éste se le fué encima al Comisario Municipal Isa
las de León de la Cruz; que uno de los agentes 
trató de defender al Comisario, momento en que 
intervinieron Rosario Arriaga y Amanda Santizo 
proporcionándole la fuga al agresor; .que al sa
lir 'huyendo Castillo dejó botada lo navaja y un 
cartapacio. Indagada Rosario Arriaga viuda de 
Rodríguez negó los hechos que se le atribuyen y 

dijo que lo único que le sucedió fue que le qUi
taron un cartapacio y al llegar a dar parte la 
detuvieron. Ex-aminada Rutilia Arriaga Rodas ex
puso que 'el día y hora de autos 1ba por la. calle 
en que transitan las camionetas que van hacia 
San Cristóbal, _cuando vio que una de ellas paró 
en una esqUina y bajó Antonio castillo, pagó su 
pasaje y cuando 'había caminado cuatro o cinco 
pasos lo atacaron Juan Santiago Manrique, Da
río Rodas, Juan Onofre Rodas y Manuel Grama
jo, lo botaron y le pegaron; que Castillo logró 
escaparse y corrió para la casa en que vive, en el 
barrio El Carmen; que ninguna autoridad se 
acercó y la dificultad tuvo lugar sólo entre Cas
tillo y sus agresores; que el agredido Antonio 
Castillo no llevaba nada en las manos. Isabel Ló
pez y David de Paz Rodríguez declararon en pa
recidos términos. Andrés Si cap declaró: que un 
día lunes sin recorda'!' la fecha, a las siete de la 
noche estaba en la Comisaría Municipal cuando 
llegó un desconocido a pedir auxilio para captu
rar a Antonio Castillo porque estaba peleando 
con Darío Rodas; .que para el efecto salieron el 
declarante, el Comisario Municipal y un Agente 
de la Policía Nacional; que al llegar al lugar del 
hecho, ·en una esquina de la casa de Juan Onofre 
de León encontraron a Castillo sobre Rodas es
tando los dos en el suelo; que inmediatamente 
Antonio Castillo se levantó y se le fue para en
cima al Comisario con una navaja en la mano: 
que después corrió y se entró en la casa de Por
firio Rodas; por lo que no les fue posible captu
rarlo; que Rosario Arriaga viuda de Rodríguez y 
Amanda Rodas trataban de evitar la dificultad 
entre los dos homb.res que peleaban y al llegar 
el auxilio estas mismas mujeres trataron de pro
porcionarle la fuga a Castillo; que también in
tervinieron cooperando con la Autoridad dos se
ño-res cuyos no-mbres ignora y tampoco sabe si 
son miembros del auxilio. El Médico Forense in
formó en el sentido de que Víctor Darlo Rodas 
presentaba cicatriz de una herida producida con 
arma . cortante, de medio centímetro de longitud 
a nivel de la primera y tercera falange del pul
gar de la mano derecha; que curó en cinco días 
sin asistencia facultat_va y fllll secuel::ts médico
legales; que Isaías de León de la cruz presenta
ba cicatriz de una herida producida con instru
mento cortante, de dos centímetros de longitud 
a nivel de la piel de la cara e~terna, tercio me
dio del brazo izquierdo, que curó ~n cinco días 
sin asistencia facultativa y también sin secuelas 
médico-legales. Petrona ~idalgo Arriaga declaró: 
que el lunes veintinueve de abril entre seis y me
dia y siete de la noche ·acompañada P,e su madre 
se dirigían al barrfo de El Carmen, y al salir de 
la casa a una distancia como de quince varas 
vieron que reñían Víctor Darío Rodas y Jorge 
Antonio Castillo Cifuentes pegándole el segundo 
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al primero, pero como estaba oscuro no pudieron 
ver si tenía arma; que luego vieron acercarse a 
unos guardia,s, Y ya no se enteraron en qué ter
minó el asunto, habiéndose retirado para evitar
se dificultades. Indagada Gonzalba Amada San
tizo Rodas dijo; que conoce a Rosaría Arriaga 
viuda de Rodríguez, Jorge Antonio Castillo Oí
fuentes, Isaías d·e León de la Cruz y Víctor Da
río Rodas; que Rodas y la viuda de Rodr~guez 
son sus tíos; que el día y hora de autos se en
contraba en su casa de habitación y que no le 
.sucedió nada ,extraordinario; que no vio ninguna 
dificultad y que no es cierto que ella y su tía 
):layan tratado de separar a las personas qué pe
leaban; que demuestra su inocencia con las de
claraciones de Arnulfo Soto. Feliciano Valdés y 
Olimpia Argueta. Las dos últimas de las perso
nas nombradas declararon que el día y hora de 
autos estuvieron con la indagada en su tienda 
y que ésta no salió para nada. Celestino García 
Oroxom rindió expertaje acerca del monto a que 
ascient;l.en los daños causados en las prendas de 
vestir. Manuel Gramajo Arriaga declaró: que el 
veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta 
y siete entre las diez y ocho y media y diecinueve 
horas, vio que frente a la casa de Josefa López -
viuda de Alvarado 'había una dificultad entre An
tonio Castillo y Daría Rodas, estando Rodas de
bajo de castillo en el suelo y no vio si Castillo 
tenía arma, pero en vista de lo se':"io de la difi
cult~d fue a llamar a la autoridad quien acudió 
al lugar en que se efectuaba la riña; que el de-
clarante se .quedó a distancia prudencial y pudo 
ver que Antonio Castillo se les opuso a los guar
dias y luego se fugó; que no sabe si Castillo hirió 
o no a alguien. Indagado Jorge Antonio Castillo 
Cifuentes dijo que el veintinueve· de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete como a las seis de 
la tarde bajá de una camioneta en la esquina del 
barrio San Luis en Salcajá, donde lo estaban ata
layando cuatro individuos encabezados por el Al
calde y Jue~ de Paz de la población, Juan San
tiago Manrique Rodas y Juan Onofre Rodas, Da
río Rodas y ~anuel Gramajo; que estas personas 
lo asaltaron pegándole patadas y manadas; que 
viendo que sus atacantes eran cuatro trató de 
fugarse habiéndolo logrado pues se fue corriendo 
para el barrio El Carmen donde tenía su resi
dencia, y después de eso ya no le ocurrió nada; 
negó todos lós hechos que se le atribuyen y dijo 
que probaría su inocencia con los testimonios de 
las personas que propuso en su declaración. Re
conoció como suyos un cartapacio con los docu
mentos que contiene, un reloj y un sello, no así 
una navaja y otros objetos que se le pusieron a 
la vista; dijo que aunque la navaja tiene unas 
iniciales, las debe haber puesto alguno persona 
por hacerle daño. En el proceso aparecen certi-

ficaciones que acreditan el nombramiento de Isa
ías de la Cruz como Jefe de la Policía Municipal 
de Salcajá y de Efraín de León como Jefe de la 
Policía Municipal, con carácter de ad-honórem. 
El Departamento de Estadistica Judicial informó 
en el sentido de que Jorge Antonio Castillo Oí
fuentes no tiene antecedentes penales. Se tuvo 
por desistidos de la acusación a Víctor Darí:J. 
Rodas Arriaga e Isaías de León de la Cruz. Abier
to a prueba el proceso por el término de quince 
días, no se rindió ninguna; y, concluido el trá
mite de Primera Instancia, el Juez dictó senten

cia en la que declara: lo. que Jorge Antonio Cas
tillo Cifuentes, es autor responsable del delito de 
atentado a los agentes de la autoridad y le im
pone la pena de dos años de prisión correccional 
haciendo las demás declaraciones de ley; 2o. que 
Jorge Antonio Castillo Cifuentes es autor respon
sable de dos faltas contra las personas de Víc
tor Daría Rodas e Isaías de León de la Cruz, Y 
de dos faltas contra la propiedad y le impone las 
penas de diez días de prisión simple por cada 
una de las pTimeras, y las multas de cuarenticin
co centavos de quetzal por cada una de las se
gundas y 3o. deja abierto el procedimiento con
tra Rosario Arriaga Vásquez viuda de Rodríguez 
y Gonzalba Amanda Santizo Rodas. En virtud de 
recurso de apelación, la Sala Cuarta de la Corte 
de Apelaciones conoció del fallo de Primera Ins
tancia hab,iéndolo confirmado en los dos primeros 
puntos, y revocado en lo que se refiere a dejar 
abierto el procedimiento contra las personas ex
presadas. La sentencia de Segunda Instancia en 
lo que se relaciona con el recurso interpuesto se 
funda en la siguiente consideración: "que el fa
llo apelado en el que el Juez de Primer Grado, 
declara: que Jorge Antonio Castillo Cifuentes es 
autor responsable del delito de atentado a los 
agentes éle la autoridad, de dos faltas contra las 
personas de Víctor Darío Rodas e Isaías de León 
de la cruz, así como de dos faltas contra la pro
piedad y le impone las penas de dos afias de pri
sión correccional, diez días de prisión simple y 
diez días de prisión simple y las multas de cua~ 
renticinco centavos y cuarenticinco centavos res
pectivamente, se encuentra ajustada a derecho y 
debe confirmarse, puesto que con la testimonial 
de los señores Benigno Gamboa, Rosendo Alva
rado López, Evelia Alvarado de López, Ricardo 
Rodas, Andrés Sicap, Petrona Hidalgo, Catalina 
Arriaga Hidalgo y Manuel Gramajo Arriaga ha 
quedado plenamente probado que el encausado, 
en el lugar, fecha y hora que consta en las ac
tuaciones, agredió al Comisario Municipal de Sal
cajá señor Isaías de León de la cruz con arma 
blanca cuando éste se encontraba -en el ejercicio 
de sus funciones, causándole lesiones leves que 
según el informe médico-legal curaron en cinco 
días sin asistencia facu'.tativa y sin dejar secue
las médico-legales, y daños en una chumpa que 
portaba, así como al señor- yirgilio Darlo Rodas 
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causándole las lesiones leves que según el infor
me coi!"espondiente curaron en cinco días si.'l 
asistencia facultativa, y sin dejar ninguna clase 
de secuelas y daños en una chumpa usada. Que 
ta,nto las penas corporales impuestas como las 
pecuniarias son- las que corresponden a las in
fracciones cometidas y deben imponerse sin mo
dificación alguna, pues en favor del capitulado, 
no existen circunstancias que agraven o atenúan 
su responsabilidad y aunque- rindió pruebas de 
descargo, ésta no enerva en forma alguna la de 
cargo". 

Contra -el fallo de Segunda Instancia y con el 
auxilio del Abogado Alfredo Guzmán Pineda, Jor
ge Antonio Castillo Cifuentes interpuso recurso 
de casación por violación de ley citando como ca
so de procedencia el contenido en el inciso 8o. 
del artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales y como violados los artículos 568, 670, 571, 
ordinario seguido por José, Antonio, Tomasa y '\1c-
573, 574, 584, 581 inciso So. y 586 incisos lo., 3o. 
y 5o. del Código de Procedimientos Penales. 

Efectuada la vista, -procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El único caso de funda.iñentación en que se 
apoya el pTesente recurso extraordinario de casa
ción, es el contenido ,en el inciso So. del artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales que 
establece la procedencia qel indicado recurso: 
"cuando en la apreciación de la~ pruebas se ha
ya _cometido error de derecho o error de hecho 
si éste último resulta de documentos o actos au~ 
ténticos que demuestren de modo evidente la 
equivocación del juzgador". 

El recurrente hace varias impugnaciones al fa
llo de Segundo Grado, las cuales pueden resu
mirse en la siguiente forma: que la Sala "incu
rrió en errores de hecho y de derecho en la apre
ciación de las pruebas, resultando el error de he
cho de documentos y actgs auténticos que de
muestren de modo evidente la equivocación"; que 
el Tribunal aludido "cometió los errores apunta
dos" al estimar con valor probatoria las decla
raciones de Ricardo Alvarado y Avelina Alvarado 
de López, 'cuyos nombres no aparecen en autos; 
que "el fallo recurrido adolece de los errores 
apuntadós" además al estimar con valor probato
rio las declaraciones de Andrés Zicap, Petrona 
Hidalgo y Catalina Ar.riaga de Hidalgo, errores 
en que según el p.resentado incurr;ó el Tribunal 
a-quo, por las razones que expone. 

Como puede advertirse de lo expuesto, el re
currente no indica separadamente, a lo cual es
tá obligado, en qué consiste cada uno de los erro
res. que invoca y en esas condiciones no es po
sible a esta Corte el examen de fondo de las im
pugnaciones a que se ha hecho referencia, para 
determina,r si fueron o no violadas las leyes que 
al efecto se señalan . 

• 

La única impugnación en que sí se concreta el 
error a que se refiere el encartado, es la que ha
ce cuando expresa: "al estimar idóneas las de
claraciones de los señores Ricardo Alvarado Ló
pez y Avelina Alvarado de López, el Tribunal de 
Segundo Grado cometiÓ error de derecho". A es
te respecto cabe apreciar,- que en el fallo recurri
do no se examina declaración de Úinguna persona 
de esos nombres pues entre los testigos de car
go se mencionan a Rosenda Alvarado López y 
Evelia Alvarado de López, que según las constan
cias de autos fueron quienes declararon, de don
de se advierte que el equivocado es el recuhen
te, y en todo caso, si llubiesen existido los erro-

• res que apunta el presentado, serian de hecho y 
no de derecho, toda vez que según se advierte 
de sus exposiciones, tales errores -ios hace consis
tir en que se tomó como testigos a personas que 
no declararon, por consiguiente, debido a las ra
zones apuntadas tampoco es posible examinar es
ta impugnación. 

POR TANTO: 

Lo Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que determinan 
los artículos 13 inciso b) 222, 224, 227, 233 ,234 del 
Decreto Gubernativo 1862; 682 inciso 8o., 686, 690 
y 694 del Código de Procedimientos Penales, DE
SESTIMA el presente recurso e impone al recu
rrente la pena adicional de quince días de pri
sión simple con)7lutable a razón de diez centavos 

de quetzal por día. Notifíquese y con certifica
ción de lo actuado devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado Alberto Ruiz Aguilar. 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Aib, 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fernández C. 

CRIMINAL 
Contra José Antonio González PoÍlilla, por los 

delitos de homidldio y disparo de arma de fue
go. 

DOCTRINA: Las presunciones humanas umca
mente puteden impugnarse en casacin si los he
chos de que se hace derivar tal prueba indirec
ta no están debidamente establecidos. 

-Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nueve 
de febrero de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recurso de casacin in
terpuesto por el bachiller Julio Cintrón Gálvez, 
en su concepto de defensor del reo JoEé Antonio 
Gonzá¡ez Padilla, contra la sentencia dictada por 
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fecha treinta de julio del año prox1mo pasado, 
en la causa seguida a su defendido por los deli
tos de homicidio y disparo de arma de fuego 

ANTECEDENTES: 

El catorce de julio de mil novecientos cincuen
ta y seis, el Jefe de la Policía Nacional de la ciu
dad de Antigua Guatemala, departamento de Sa
catepéquez, dio parte al Juez de Paz local de la 
muerte violenta del Doctor Carlos Rosales, en los 
siguient·es términos: que ese día a las dieciocho 
hora; y treinticinco minutos, se le había infor
mado telefónicamente del Ho3pital de aquella ciu
dad, que el Doctor Rosales había ingresado muer
to o dicho Centro, por lo que inmediatamente se 
consti:tuyó en el mismo; que como allí supiera que 

1 
el cadáver había ingresado con procedencia de la 
casa de José Antonio González Padilla, acompa
ñado de su Secretario Manuel Argerio García 
Soto se presentó en la· casa mencionada, encon
trando en ella a la esposa de González Padilla; 
que ésta les refirió que antes de los hechos se 
encont'!'aban en la casa los señores Doctor 
Carlos Rosales y Héctor del mismo apellido, en 
compañía de su esposo José Antonio González 
Padilla, tomando aguardiente, habiéndose pro
movido uno reyerta entre Héctor y su menciona
do esposo; que el Doctor Carlos Rosales había in
tervenido para que la dificultad no pasara a más 
yéndose entonc·es el doctor y su esposo al interior 
de un cuarto que sirve de comedor, en donde se 

sentaron a la orilla de una mesa para segui'!' to
mando, mientras que Héctor Rosales se quedó en 
la puerta de la cocina; que minutos después ella 
había oído un disparo en el comedor y al presen
tarse a ver lo que ocurría se dio cuenta que el 

Doctor Rosales estaba botado en el suelo y al 
otro lado también tirado en el suelo su esposo; 
,que ella no sabía si su esposo había disparado, 
pero que siempre portaba un revólver; que inme
diatamente dio aviso a una ambulancia para que 
condujera al Doctor al Hospital; que más tarde el 
mismo declarante juntamente con el Jefe de la 
Guardia Judicial José Bernabé Linares volvió a 
dicha casa y después de un minucioso registro 
encontraron el revólver dentro de un cajón de 
ceniza que estaba en la cocina, habiéndoles di
cho la esposa de González Padilla que ella en su 
estado de nerviosismo había ocultado allí el ar
ma, consistiendo ésta en un revólver treinta y dos 
corto, cañón de dos pulgadas, que al ser exami
nado apareció con tres cartuchos disparados y 
tres sin disparar; agregó el declarante que cuat;~,;. 

do se pTesentó la primera vez en la cssa del su
ceso además de su secretario lo acompañaban dos 
agentes y dos personas particulares cuyos nom
bres habían apuntado. 

Examinados el Secretario de la Policía Nacio
nal de la Antigua Guatemala Manuel 4rgerio 

/ 
Gorcía Soto y los agentes Felipe Hernández López 
y Ricardo Larios Chávez, así como el agente de 
la policía judicial Mariano Meléndez Alvarado, 
expresaron los tres primeros haber acompañado 
al Jefe de lo Policía Nacional Víctor Manuel Cas
tillo Muñoz y el último al jefe de la Policía Ju
dicial José Bernabé Linares, a la casa del hecho, 
escuchando la versión que del mismo hizo la es
posa de José Ant{)I!Ío González Padilla en idén
tica forma que- como la refiriera el mencionado 
.lefe Víctor Manuel Castillo Muñoz. 

El Juez instructor practicó inspección tanto en 
el hospital como en la casa del hecho, haciendo 
constar en el acta respectiva los detalles que cre
yó necesarios para los efectos de la pesquisa. Apa
recen asimismo los informes médico-legales re
lativos a la autopsia practicada en el cadáver del 
Doctor Carlos Rosales Arriola y lesiones sufridas 
por Héctor Rosales Arriola y José Antonio Gon
zález Padilla... En el primero se asienta que el ca
dáver del Doctor Rosales presentaba una herida 
contusa en la región superciliar izquierda dirigí- . 
da en sentido transversal, que interesó los pla
nos blandos, y una !herida por arma de fuego con 
orificio de entrada en la cara anterior del hom
bro izquierdo, habién~ose producido la muerte a 
causa de hemorragia interna; en el segundo .que 
Héctor Rosales Arriola sufrió dos heridas por ar
ma de fuego sobre el hemitórax izquierdo, con 
trayectoria bajo la piel y tejido celular, no tar
dando para su curación más de siete días sin 
ninguna consecuencia; y en el tercero que José 
Antonio González Padilla sufrió contusiones con 
erosiones de la cara posterior del hombro iz
quierdo, de la región escapular derecha y de la 
espalda, así como erosiones de la región mas
toidea y retro-auricular izquierdas y de la me
jilla y párpados inferior derechos, tardando par11. 
su curación no más de siete días sin asistencia 
médica. 

El Jefe del departamento Judicial José Ber
nabé Linares rindió al Tribunal un parte, infor
mando: que a fin de prestar su cooperación en 
la investigación del hecho, se presentó en la ca
sa propiedad de José Antonio González Padilla, 
acompañado del Jefe de la Policía local y de los 
agentes judiciales número catorce y ochenta y 

ocho; que estando en la casa la esposa del dueño 
señora Celia Villatoro de González, se le con
minó para que dijera si su esposo poseía revól
ver, y aunque al principio se negó a dar toda in
formación optó por conducirlos a la cocina en 
donde señaló un cajón repleto de ceniza, indi
cándoles que después de la tragedia ella recogió 
de manos de su esposo el revólver con que había 
causado la mue~te al doctor, llevándolJ al sitio 
en que se hallaba; que dicha arma era calibre 
treinta y dos de seis cartuchos, tres de los cuales 
estaban disparados. 

., 
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Indagado José Antonio González Padilla, dijo: 
que e1 día. de los hechos se encontraba en su ca
tia de habitación acompañado de su cuñado Doc
tor Carlos Rosales Arriola y el hermano de éste 
Héctor de los mismos apellidos; que como habían 
estado ingiriendo licor el indagll.do se encontra
ba en estado de ebriedad, por lo que no recor
daba ninguna circunstancia que hubiera podido 
ocurrirl'e; que tampoco recordaba por la misma 
razón haber dado· muere al Docor Rosales Arria
la ni que hubiera reñido con el hermano de ése, 
pero que sí reconocía como de su propiedad el 
revólver recogido por la autoridad que se le po
nía a la vista; que en su casa, apa;rte de las per
sonas mencionadas, únicamente estaban su seño
ra y sus hijos; y que los golpes que presentaba 
en el cuerpo no :podía explicar la forma en que 
le hayan' sidÓ causados. Por los delitos de homi
cidio y disparo de arma de fuego se le motivó 
prisión provisional oportunamente, al ser eleva
dos los au~s al Juzgado de la. Instancia depar
tamental. 

·Examinado Héctor Rosales Arriola, manifestó: 
que el día de autos a eso de las diez y siete ho
ras con treinta minutos, en unión de su hermano 
Doctor Carlos Rosales Arriola y el cuñado de és-

,. te José Antonip González Pad,lla, llegaron a la 
casa del último con el objeto de que su hermano 
examinara a la esposa de José Antonio llamada 
Celia Villatoro de González, quien se encontra
ba algo indispuesta; que el declarante y González 
Padilla se tomaron unos tragos y luego el men
cionadó le dijo que le iba a enseñar una pistola, 
la cual fue a sacar de un cuarto; que luego el 
procesado maniobró el arma y en el preciso mo
mento en que su hermano Carlos se unía a ellos 
se le disparó el revólver hiriendo a Carlos en el 
hombro izquierdo; que despues de ese accidtn
te, sin duda por los efectos del licor, el declaran
te y el encartado tuvieron una reyerta, tratando 
él de quitarle el revólver a González Padilla, por 

. cuyo motivo se dispararon otros dos tiros del ar-
ma que le rozaron el costado izquierdo; que in2 
mediatamente el deponente se levantó y se dió 
cuenta de que su hermano yacía en el suelo sin 
vida, por lo que se retiró a su casa de habitación; 
que su mencionado hermano no tuvo participa
ción en :reyerta alguna y que accidentalmente se 
le disparó el revólver a González Padilla; que en 
la casa solamente se encontraban los nombrados 
y la esposa del enjUici~do: 

Habiéndose presentado voluntariamente al Tri
bunal Celia . ViUatoro de González, expresó que -
.ampa.rada . en _la ley no deseaba declarar. por ser 
esposa ge José Antonio González Padilla y con
.cuña . del Doctor Carlos. Rosales Arriola; y que 
su presencia en el despacho se debía a que.·queria 
dejar constancia de que las declaraciónes que 
verbalmente pr.estara ante las autoridades de po-

licia que llegaron a su casa el día del ·suceso, no 
las ratificaba por · haberlas· prestado ·cuando se 
encontraba en un estado de completa turbación. 

Elevada la causa a plenario no se conformó el 
reo con los cargos que se le dedujeron. Abierto el 
proceso a prueba, fueron recibidas las declaracio
nes de RodoUo González A.rr:iola, José Luis Cas
tillo López y Jorge Reyes Qmñónez, quienes ma
nifestaron conocer al encartado José Antonio Gon
zález Padilla, por lo que les constaba que era 
un hombre de carácter pacífic:> y afable y ~e 
ninguna manera violento o agresivo. 
.. Para mejor fallar el .Juzgado mandó examinar a 

José.· Antonio Mansilla Figueroa, José Miranda, 
Tomás Trinidad Rivera Velásquez, José Luis CU
yún Valdéz y Fernando Sulecio Torres, testigos 
que declararon sobre ··la !honradez, buenos ante
cedentes. y · carácte.r pacífico del procesado. 

·Al dictar sentencia, el Juzgado . declaró al reo 
José Antonio GonZiález Padilla, autor responsable 
de. los delitos de homicidio en la persona del 
Doctor Carlos Esteban .Rosales Arriola y de dis
paro de arma de fuego cometido conka Héctor 
Rosales Arriola, así como de una falta contra 
esta misma persona imponiéndole las penas de · 
diez años de prisión correccional por er primero, 
dos años de la misma calidad, por· el segundo y 
diez días de prisión simple por la falta, con ca
rácter de inconmutable la primera pena, cJnmu
table en dos terceras partes a razón de diez cen
tavos de quetzal por día la segunda y conmutable 
en su totalidad la tercera, a .razón. de veinticinco 
centavos de quetzal por· día. 

SENTENCIA RECURRIDA; 

Al conocer en alzada la Sala Tercera de · la 
Corte de Apelaciones confirmó en todas ·sus par
tes' la sentencia de primer grado, estimando co
mo prueba plena para el efecto las presunciones 
que hace derivar de varios hechos que en lo subs
tancial ordena en la forma siguiente: a) haber 
aceptado el reo que el día y hora de autos es
tuvieron libando licor en su propia casa de habi
tación con los he1manos Rosales Arriola, sin que 
hubiera ninguna otra persona extraña a más de 
ellos y su esposa· e h1jos menores; b) haber sido 
incautado el revólver con que se cometió el homi
cidio con tres proyectiles disparados y tres intac
tos; c) haber aceptado el enjuiciado que diéha 
árma era de su exclusiva propiedad; d) declara
ción prestada en forma voluntaria po.r la propia 

. espósa del- procesado, ante el Juez de lá causa, 
en la que, ·si bien dijo que no ratificaba la.s de~· 
claraciones extra-judiciales que diera ante ·las 
aútoridades de las policías nacional y judiciiál, si 
aceptó haberlas pr.estado, ·y ·aun-que ·argumentó 
que las. había dadó por encontrái'Se éh Uil · estádo 
de turbación no probó en ·forma álguria lós ·éxt1'e
mos de su retractación; e) declaraciones' de·· los 
Jef.es Policíacos Víctor Manuel Castillo y· José 
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Bernabé Linares y por los agentes Manuel Arge
rio Garcfa Soto, Luis Felipe Herná.ndez, Ricardo 
Larios Chá.vez y Mariano Meléndez Alvarado, en 
cuanto a la reyecta que tuviera el procesado con 
el hermano del Doctor Rosales Arriola, previa a 
la muerte de éste, pues aunque lo relatan lo 
supieron por referencia de la esposa del encar
tado, dielha señora si aceptó haber dado tales 
declaraciones de hechos que ocurrieron en el in
terior de la casa; f) la circunstancia de presen
tar el reo contusiones en ~ferentes partes del 
cuerpo y Héctor Rosales Arriola dos heridas pro
ducidas con arma de fuego sobre ,el hemitórax 
izquierdo, lo cual conduce a aceptar como cierta 
la reyerta que éstos dos tuvieron y que ori
ginara la intervención y muerte violenta del Doc
tor Rosales Arriola a ma~os de González Padi
lla; y g) el hecho de coincidir con toda exactitud 
el número de cascabillos que aparecen dispara
dos en el revólver del enjuiciado con el de la.s 
lesiones que se ocasionaron, dos de ellas a Héc
tor Rosales Arriola y la .otra al Doctor Carlos 
Rosales Arriola. Que todo lo anterior descarta, 
plena e indudablemente, la posibilidad de que el 
hecho hubiera sido causado por imprudencia. 

RECURSO DE CASACION 

Con auxilio del abogado Benjamín Lemus, el 
defensor del reo Bachiller Julio Cintrón Gálvez, 
interpuso el recurso que se examina. Invoca en 
apoyo del mismo los incisos 3o. y So. del artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales, denun
ciando como violados los artículos 568, 573 en to
dos sus incisos, 575, 582, 586 incisos 4o., 587, 589, 
y 593 del mismo cuerpo de leyes; 11, 13, 14 en 
su párrafo final y 449 del Código Penal; y 60 pá
rrafo segund·o de la Constitución de la Repú
blica. Como motivos del s:>metimiento el recu
r_rente expresa que la Sala incurrió en error de 
derecho en la apreciación de la prueba, tanto 
por haber concedido relevancia probatoria a la 
declaración prestada por la esposa del reo ante 
las autoridades y agentes de policía y no ante 
Juez competente, tal lo reconoce el propio Tri
bunal ál darle calidad de extrajudicial, como por 
haber también otorgado mérito a las declaracio
nes de los Jefes Policíacos Víctor Manuel· Cas
tillo y José Bernabé Linares y agentes Juan Ma
nuel Argerio Garcíá Soto, Luis Felipe Hernán
dez, Ricardo Larios Chávez y Mariano Meléndez 
Alvarado, no obstante que en la misma sentencia 
recurrida se admi.te que dichas declaraciones se 
basan en hechos conocidos por referencia. Y que 
asimismo incurrió. el Tribunal en error de hecho 
en la apreciación de la prueba, al omitLr hacer 
mención -(!el testimonio de Héctor Rosales AN"io
la, quien declaró.; que ·los hechos -se sucedieNn en 
torma accidental y relata la manera cómo se 
desarrollaron; y por raber sido éste testigo el 

único presencial dent.-o de la casa al momento 
que tuvieron lugar los acontecimientos, al no 
haberse siquiera mencionado y menos reconC;eer
le valor probatorio se ha violado el artículo 582 
del Código de Procedimientos Penales. Que tam
bién ha habido violación de ley en la sent.cncia 
por haber conc:Iena.do al reo sin que hubiera prue
ba de su culpabilidad. pues en todo caso de ser 
las acciones investigadas punibles consfitUirían 
hechos cometidos po.r imprudencia simple. 

Habiendo transcurrido la vista, procede resolver. 

-!

CONSIDERANDO: 

Afirma el recur.rente que la Sala cometió error 
de derecho en la apreciación del testimonio de 
la esposa del enjuiciado, otorgándole relevancia 
probatorio no obstante su calidad de extrajudi
cial desde luego que no fué prestado ante Juez 
competente, violando con ello el artículo 573 en 
relación con el 344 del Código de Procell'i.mientos 
Penales; y que por otra parte también se violó 
el pá.rrafo segundo del articulo 60 de la Cons
titución, el cual previene que nadie podrá ser 
obligado a declarar en causa criminal contra su 
cónyuge o parientes legales por afiniUad. En
cuanto a lo primero debe advertirse .que el pro
pio Tribunal sentenciador, al consignar que la 
declaración que la esposa del reo diera ante las 
auto,ridades de policía tenía carácter extrajudi
cial, coincide precisamente con el motivo de la 
impugnación concretada en que no se prestó an
te Juez competente con las formalidades legales; 
pero como en este caso, tal se ve en el fallo, no 
se trata de valorar su dicho en .concepto de ele
mento de prueba directa sino antes bien de fac
tor presuncional sumado a los otros que se enu
meran, la impugnación carece de fundamento, 
pues bastaba el efecto para ,reconocerle mérito 
indiciario que estuviera probado -{!omo efecti
vamente lo está- que la mencionada señora ex
presó la versión del hecho en la forma af.rma-
da fKJü las autoridades y agentes policíacos, sin 
poder justificar la retractación que intentó pos
teriormente. Con respecto a lo segundo menos 
aún existe razón para acusar violación del ar
tículo constitucional que se citó, puesto que el 
haber aprovechado la referencia que hizo su es
posa contra el capitulado, en manera alguna sig
nifica que se la haya obligado a prestar declara
ción. De consiguiente, siendo que la deducción 
presuncional queda al criterio de los rl'ribunales 

- de Instancia, salvo que los hechos en que se 
tundan no estén debidamente probados, en este 
aspecto no se ha incurrido en el error que se 
denuncia ni en violación de los· artículos se
fialados. 

Error de dereCho también se acusa por el re
currente .en cuanto a la apreciación de las decla-
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raciones de Víctor Manuel Castillo, José Bernabé 
Línares, Manuel A.rgerio García Soto, Luis Fe
lipe Hern2-ndez, Ricardo Larios Chávez y Maria
no Meléndez Alvarado, alegando que el Tribunal 
les reconoce valor probatorio a pesar de que en 
la propia sentencia se admite que dichas decla
raciones están basadas ·en hechos conocidos por 
referencia, con lo que se viola el artículo 586, en 
su inciso 4o., el Código de Procedimientos Pena
les. Efectivamente, tal como el Tribunal senten
ciador aprecia los testimonios mencionados, sus 
alcances se reducen a establecer que la esposa 
del procesado Celia Villatoro de González .relató 
ante ellos la forma en que se desarrollaron los 
hechos investigados; y de esa suerte, siendo que 
en este caso no puede negárseles mérito respecto 
a tal circunstancia que conocieron por sí mj.smos, 
no ex1ste el error que se denuncia ni violación 
del artículo citado con este motivo. 

Sostiene el .recurrente, por otra parte, «!Ue la 
Sala incurrió en error de hecho en la apreciación 
de la prueba, al omitir hace¡· mención de la de
claracion testim<-nial de Hecto.r Rosales Arnola, 
quien expresó que los hechos sucedieron de ma
nera accHiencal y relató la forma de su desarro
llo. En las estimaciones de la Sala ciertamente 
se omite el anál1sis de lo declarado por él, quien 
a su vez fué uno de los otendidus. Sm embargo, 
tomando en cuenta que son varias las deduccio
nes presuntivas en que se base el Tribunal para 
considerar .responsable al reo en el grado que lo 
declara, sin que se haya intentado desvirtuarlas, 
por más que el testigo de que se trata af1rme que 
los hechos no fueron intencionales sino producto 
de circunstancias accidentales ,su dicho aislada
mente no podría enervar las derivaciones de o.r
den lógico que respaldan la evidencia en contra
rio, o sea que medió intencionalidad de parte 
del procesado. Po.r consiguiente, desde luego que 
en tales condiciones la omisión acusada en na
da altera el presente recUlso de casación, no se 
ha violado el artículo 572 del Código de Procedi
mientos Penaies. 

-n-
CONSIDERANDO: 

El otro caso de procedencia en que se apoya el 
recurso se refiere a cuando ha habido error de 
der·echo en la calificación di'l los hechos que se 
declaran probados en la sentencia respecto a la 
infracción cometida, argumentando el recurrente 
que en caso de existir delito no sería doloso sino 
por culpa equivalente a imp~·udencia simple. Em
pero, de acuerdo con los hechos .que el Tribunal 
da por establecidos y que según se ha expresado 
no pueden ser objeto de modificación, tras una 
reyerta con Héctor Rosales Arriola, el enjuicia
do, sacando su revólver, dió muerte al . Doctor 

Carlos Rosales Arriola de un disparo cuando és
te intervino para evitar el pleito, y lesionó leve
mente al primero con dos d.sparos más que hizo, 
lo que incuestionablemente constituye los delitos 
de homicidio y disparo de arma de fuego que se 
deducen en la sentencia, siendo asi correcta la 
calificación que se ha otorgado a tales hechos. 
Consecuentemente no violó el Tribunal los artícu
los 11, 13, 14 párrafo final y 449 del Código Pe
nal; 568 y 575 del Código de Procedimientos Pe
nales, citados al efecto. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado y en lo que prescriben los 
artículos 13, 222, 223 y 233 del Decreto Guberna
tivo 1862; 690 y 694 del Código de Frocedimien
tos Penales, declara IMPROCEDENTE este re
curso y condena a quien lo interpuso a la pena 
de quince días de prisión simple que podrá con
mutar a .razón de d1ez centavos de quetzal por 
día. Notifíquese y con certiíicación de lo resuel
to devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Luis Valladares y Aycinena.-G. AguiJar Fuen
tes.-J. A. Rua¡no Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fernández C. 

IN"SERCION: 

El Señor Presidente del Tribunal Magistrado 
Valladares y Ayyinena, votó en contra y razona
.rá su voto. Juan Fernández C. 

Seftores Magistrados: Lamento disentir del vo
to mayoritario por el que en sentencia decL·rase 
improcedente el recurso de casación interpuesto 
por Julio Cintrón Galvez, actualmente abogado 
en concepto de defensor del reo José Antonio 
González Padilla, contra el fallo de la Sala Ter
cera de la Co.rte de Apelaciones, dictada a trein
ta de julio del año retropróximo, en la causa se
guida por el delito de homicid,o y por el de dis
paro de arma de fuego. Muéveme a votar en 
contra, que encuentro que la Sala -violó el artícu
lo 573 en relación con el 344 del P.P., incurrien
do en error de derecho en la apreciación del tes
timonio atribuido a la esposa del enjuiciado; co
mo también que violó el segundo párrafo del Ar
to. 60 de la Constitución. Igualmente encuentro 
error de derecho y violación del Arto. 586 inciso 
4o. P.P., por la apreciación de testimonios· de re
ferencia, al valorizarlos como prueba. En lo que 
respecta al error de hecho denunciado, concuer
do con el recurrente y hayo violación del articu
lo 572 P.P., porque la Sala omitió el análisis de 
lo declarado por Héctor Rosales Arriola, impor
tantísimo testimonio porque él es uno de los 
"ofendidos", no obstante lo cual, en vez de expre
sarse sindicando como culpable doloso al proce-
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sado, afirma que los hechos no fueron intencio
nales. F.nalmente a mi entender, también hubo 
error de derecho, -como consecuencia de los de
más yei'!'os- al calificarse como intencionales. 
-delictuosos-, hechos culposos por imprudencia: 
y de ahí, que haya violación de los Artos. 11, 13, 
14 párrafo final y 449 C.P., a más de 568 y 575 
PP. - Atentamente, Guatemala, 9 de febrero 
de 1960. 

Luis Valladares y Ayeinena 

CRIMINAL 
Contro Albanna Escobar Najarro por los delitos 

culposos de homicidio y lesiones. 

DOCTRINA: La falta de licrncia para conducir 
vehículos de motor, no es suficiente por sí sola 
pa11a caUicar de temeraria la imprudencia del 
piloto de un camión que volcó por haberse hun
dido las ruedas traseras en el terreno flojo de 
la orilla de la carretera, pm:que aquella infrac
ción de reglamento no fué la cansa. detlermi
nante del accidente. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez y 
seis de feorero de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el 'recurso de casación 
interpuesto por Albanna Escobar Naja.rro, con
tra la sentencia que el doce de septiembre del año 
próximo pasado dictó la Sala Séptima de la Cor
te de Apelaciones, en la causa que por los deli
tos culposos de homicidio y lesiones se instruyó 
al interponente en el Juzgado de P.rimera Ins
tancia de Alta Verapaz. 

ANTECEDENTES: 

El veinticuatro de noviembre de m'l n:;vecien
tos cincuenta y ocho se inició el procedimiento 
en el Juzgado de Paz de San Pedro Carchá, por 
parte que diera el Jefe de la Policía Municipal 
indicando que en la :ruta número cinco volcó un 
camión de caminos habiendo fallecido dos indi
viduos a consecuencia de ese accidente. Inme
diatamente se contituyó el Juez en el lugar del 
suceso e hizo constar: que en el sitio denomina
do "Senuc", de la finca "Campur" y entre los 
kilómetros doscientos sesenta y tres y doscientos 
sesenta y cuatro de la ruta indicada, encontró 
un camión volcado y los cadáveres de Juan Vé
liz Toe y Marcos Aldana, quienes se supone que 
fallecieron a consecuencia de haber quedado pren
sados por la palangana del camión; y estaban 
!heridos Juan Choc Ché, Juan Pop Pop, Francis
co Ché, Guadalupe Jiménez, Mateo Choc Max, 
Santiago caal, ·Juan Ché, Antonio Coc, Andrés 
Chen y Chen, Pablo Caal Pop y Santiago Yaxcal, 
quienes expusieron que el accidente ocurrió a 
causa de que él conductor del vehiculo se en· 

contraba en estado de ebriedad, y el Juez cons
tató que por las huellas dejadas en el camino 
se advierte que el accidente ocurrió a causa de 
que el piloto condujo el vehículo demasiado a la 
orilla de la carretera "pudiendo prever con la 
elemental diligencia el pelig:o que se le podía 
sobrevenir, siendo en consecuencia el aut{)l' del 
hecho, ya que había donde poder salvar el acci
dente". Enrique Ramírez Fernández declaró que 
el día del accidente iba procedente de la finca 
"Campur", piloteando un camión y al encontrar 
otro de caminos, el piloto detuvo su marcha para 
darle vía, n(}--obstante que el declarante le ofre
ció que pasara a la izquierda, y como aquél se 
hizo mucho a la orilla de la carretera, cuando 
quizo entrar nuevamente al centro de la misma 
ya no pudo hacerlo porque las ruedas traseras 
se fuerón hundiendo en la tierra su!J,ve, hasta 
volcar el vehículo. Fueron exallllnados los traba
jadores de caminos que iban a bordo del camión 
volcado y declararon: Virgilio Flores Palacios, 
Reginaldo Cahuec, y César Oastañe!fa Bar.era, 
que el día del hecho el camión que los cunducía 
se hizo encuentro con otro que canunaba en sen
tido opuesto, el cual inmediatamente dió la via 
para que el vehículo que ellos tripulaban pasara 
a la· derecha, habiendo un espacw suficiente en 
la carretera, pero el c·onduc~o1· lo hizo demas•ado 
a la orilla . saliéndose de la vía por lo que las 
ruedas traseras fueron hundiéndose en la tierra 
suave, lo que hizo imposible al conductor tomar 
nuevamente la carretera; Juan Pop Pop, Juan 
Chuc Ché, F.rancisco Chen Cucul y Ju;;1n Ché 
cucul dljeron que suponen que el acc1dente se 
deo1o a que el velucuw 10daoa uemas1auo a la 
derecha de la vía; Antonio Icó r.~.'oc, PaOlO Caal 
Pop y Santiago Yaxcal, que no saben cuál hayd 
sido la causa. del acCldente. Albanna Escubar :Na
jarro al declarar en fo1·ma iudagaw .. d.a man.fc:s
tó que el accidente ocur.rió a causa de que al 
!hacerse encuentro con un camión que caminaba 
en sentido contrario, "el piloto no apagó las lu
ces, lo encandiló y él se aonlló pensando que el 
terreno estaba bueno, pero que poco atrás había 
un suich donde bien hubiera podido darle vía, y 
que cuando el. declarante quiso sacar el camión 
no le fué posible, pero todo ocurrió por el pJco 
lugar que le dejó, que si hubo dos muertos en el 
vuelco, pero no sabe cuántos heridos"; afirmó 
tener licencia de conductor, negó que hub1era 
ingerido licor ese dia y aseguró haber hecho to
do lo que estaba de su parte por evitar el acci
dente. EÍ Director del Hospital Nacional de -cc;_ 
bán informó que Marcos Aldana falleció a con
secuencia de la fractura de la base del crán·~o 
y comprensión del tórax y Juan Véliz por frac
tura de la base del cráneo; y que las demás per
sonas que S()lo sufrieron lesiones, curaron en me
nos de siete días sin quedarles ningún impedi
mento,. a excepción de Juan· Ché que curó en 
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treinta días. Por los delitos culposos de homicidio 
y lesiones se decretó la prisión provisional del 
acusado, quien no se conformó con estos cargos 
al elevarse la causa a plenario y dU..l'atlt.e la di
lación probatoria aportó los testimonios de .FTan
cisco González Barrientos y Carlos Winter Tot, 
quienes declararon conocerlo como persona hon
rada, de buenos antecedentes y capaz para el ma
nejo de vehículos de motor, lo cual ha hecho 
siempre con diligencia y que el accidente se de
bió a que el terreno a la orilla de la carretera, 
estaba muy suave por lo que se hundieron las 
ruedas traseras del velMculo y esto hizo imposi
ble evitar que volcara. El Jefe de la Policía Na
cional de Alta Verapaz informó que el acusado 
no portaba licencia de piloto automovilista indi
cando que la había perdido en el accidente que 
motivó el proceso, y el Director de la Policía Na
cional a su vez informó que Albanna Escobar . 
Najarro no aparece inscrito como piloto automo
vilista en el Registro del Departamento de Trán. 
sito. Concluido el trámite, el Juez dictó su fallo 
absolviendo al enjuiciado de los cargos que se 
le dedujeron por los delitos de homicidio y le
siones. • 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en consulta la Sala Séptima de la 
Corte de Apelaciones, del fallo de primer gra
do, lo improbó y declaró" que Albanna E.scobar 
Najarro es responsable de doble homicidio y le
siones cometidos por imprudencia temeraria y lo 
condenó a sufrir la pena de cuatro años, cinco 
meses y diez días de prisión cor1eccional, con
mutable en sus dos terceras partes a_ razón de 
diez centavos de quetzal por día e hizo las de
más declaraciones cor.respondientes a las penas 
accesorias. Para el ·efecto consideró que el acusa
do contravino el Reglamento de ll'ránsito al ma
nejar el vehículo sin la licencia respectiva y que 

· llevando veint1ún quintales de cal, dos toneles de 
gasolina y a los peones de pié, no debió habe.rse 
hecho tanto a la orilla del camino, como lo acon
seja la más elemental y ordinaria precaución. 
Que no es admisible ra excusa de .Escobar Naja
rro al afirmar que el accidente se debió a que 
el conductor del camión que caminaba en sen
tido contrario no apagó las luces, porque ningu
no de los testigos refiere esta circunstancia y 
afirman que el hecho sucedió a las dieciocho no
ras, por lo que la luz del vehículo indicado no 
pudo haberle impedido la visibilidad deducién
dose de lo actuado que el reo no puso. la dili
gencia debida para evitar el daño que se produ
jo. Que como los homicidios y las lesiones fueron 
originados por un solo hecho, la pena a im
poner es la de 'homicidio aumentada en una 
tercera p_arte. 

RECURSO DE CASACION 

Albanna Essobar Najarro con axilio del Abo
gado Oliverio García Asturias interpuso el recur
so que se examina fundamentánd::>b en los casos 
de procedencia contenidos en los incisos lo. y 6o. 
del a....-tículo 676 del oód:go de Procedimientos 
Penales. Citó como infringidos los artículos 11, 
13, 14 incisos lo., 2o,. 4o. y fracción última. 15, 
67, 88 y 449 fracción última del Código Penal. 
Afirma que la Sala para calificar los hechcs co
mo constitutivos de delito, sólo tomó en cuenta 
lo que le perjudica y no lo que le favorece como 
las declruraciones de Francisco González Barrien
tos, Carlos Winter, César Castañeda Barrera y 
Enrique Ramírez Fernández, no haciendo ningu
na alusión a las declaraciones de estos dos últi
mos testigos, quienes manifestaron que con el 
fin de darle vía al camión que manejaba Ra
mirez Frenández, salió de la carretera y al que
rer volver a la misma no pudo hacerlo porque 
las ruedas traseras se hund:eron; q•Je la acci'1n 
que ejecutaba era perfectamente lícita, porque 
tenía licencia para la conducción de vehículos de 
motor; que la Sala asienta como una verdad 
comprobada, sin estarlo, que la luz del vehículo 
que caminaba en sentido contrario no pudo qui
tarle la visibilidad porque eran más o menos las 
dieciocho horas; y que aún en el caso de califi
carse el hecho como delito causado por impru
dencia, por esa misma razón no le era aplica
ble el aumento de la pena en una tercera parte 
como lo estatuye el artículo 88 del Código Penal. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

-I 

Según queda relacionado, el recurrente aduce 
como motivo del recurso que la Sala sentencia
dora no tomó en consideración la parte que le 
favorece de los testimonios de Francisco Gon
zález Barrientos y Carlos Winter y no hizo nin
guna alusión a lo declarado por César Castañe
da Barrera y Enrique Ramirez Fernández; que 
teniendo licencia para la conducción de vehícu
los de motor, la acción que ejecutaba era com- · 
pletamente lícita y el hecho ocurrió, por mero 
accidente; y que no está debidamente probado, 
como lo asevera el tribunal sentenciador, qu. la 
luz del vehículo que caminaba en sentido con
trario, no pudo impedirle la visibilidad porque 
el hecho ocurrió más o menos a las dieciocho 
horas. Como se ve, todas estas impugnaciones ha
cen referencia a la apreciación que hizo de la 
prueba aportada al jUicio, apreciación que el in
teresado estima errónea, pero como no indica cuál 
haya sido el error en que se incurrió con tal mo-
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tivo, no apoya el ecurso en el respectivo caso de 
procedencia ni cita ley alguna que norme la va
loración de los elementos probatorios, es impo
sible el estudio de fondo de este aspecto, habida 
cuenta de que el tribunal de casación no está 
facultado paa"a interpretar la intención de los 
recurrentes ni suplir las omision~s en que hubie
ren incurrido, dada la naturaleza técñica y ex-
traordinaria de este recurso. ' 

-n-
Como por las razones indicadas en el párra~ 

que antecede no puede hacerse un nuevo análi
sis de la p¡rueba, el examen de las leyes que el 
rcurrente cita como infringidas tuvo que hacerse 
con base en los hechos que el Tribunal senten
ciador tuvo por probados. Ahora bien, en el fallo 
recUII'rido se asienta que el procesado sin tener 
licencia de piloto automovilista conducía el ca
mión llevando varios peones de caminos, y al 
llegar a los kilómetros doscientos sesenta y tres 
y doscientos sesenta y cuatro, en la finca "Cam
pur", se hizo encuentro con otro camión que 
caminaba en sentido contrano, el cual le dejó 
espacio suficiente pa.ra el cruce y sin embargo 
E:scobar N'ajarro se hizo demasiado a la orilla 
de la carretera, detuvo el camión y cuando qui
so seguir caminando las ruedas traseras que ha
bían quedado sobire tierra floja se hundieron pro
duciéndose así el accidente. Encuentra la Sala 
que la culpa de Escobar Najarro es grave porque 
infringió el Reglamento de Tránsito al manejar 
el voehículo sin la licencia respectiva y porque 
llevando veintiún quintales .de cal, dos toneles de 
gasolina y los peones de pié, no debió haberse 
hecho tanto a la orilla del camino como lo acon
sejaba la más elemental y ordinaria precaución 
para evitar que sucediera el accidente. Efectiva-· 
mente en la causa no llegó a establecerse que el 
enjuiciado tuviese licencia para el manejo de 
vehículos de· motor, pero atendiendo a los he
chos que la Sala tiene como probados y la for
ma en que ocurrió el suceso, se advierte clara
mente que la falta de hcencia no fué en manera 
alguna determinante de aquél porque no puede 
afirmarse que se haya debido a impericia del 
conductor, sino como lo cita la misma Sala, al 
hecho de que las ;ruedas traseras rodaron sobre 
tierra floja, hecho que indudablebente no pudo 
prever el procesado; y si bien es cierto que da
dos los materiales que conducía y que los peones 
iba~ de pié, debió haber actuado con mayor 
precaución, también lo es que su falta de pru
dencia no fué de la gravedad que la ley requie
re para calificar de temeraria la culpa, y como 
la infracción del reglamento en que incurrió por 
la falta de licencia no debe tenerse en conslde
;ración por ser ajena a la circunstancia que pro
dujo el accidente, al calificarse y penarse el he
cho como producido por imprudencia temeraria 

y no simple, el Tribunal sentenciador infringió 
la última fracción del artículo 14 del Código Pe
nal, siendo esto suficiente para casar el fallo re
currido y proferir el que en derecho cor.!"esponde. 

- III
/ 

Según queda considerado, el accidente que mo
tivó el procedimiento ocurrió a causa de que el 
procesado condujo el camión demasiado a la ori
lla de la carretera, al extremo de que las ruedas 
traseras rodaron sobre ter,reno del~znable, pero 
esta circunstancia no era fácílmente previsible y 
por ello su falta de prudencia sólo debe sando
narse como imprudencia simple, toda vez que 
fuera de la falta de licencia para conducir ve
hículos de motor, que no puede tenerse en con
sideración por las razones ya indicadas, no se 
da por establecido que haya incurrido en otra 
infracción del Reglamento de Tránsito. Artícu
los 13, 14, 449 del Código Penal, 726, 729, 735 y 
736 del Código de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los wrtículos 222, 223, 224, 227, 233, 234 
del Decreto Gubernativo 1862; 686, 687, 692 y 694 
del Código de Procedimientos Penales, CASA la 
sentencia .recu:rida y resolviendo en derecho decla
ra: que Albanna Escobar Najarro es aut:Jr respon
sable de los delitos de homicidio y lesiones cometi
dos por imprudencia simple por lo que lo condena 
a sufrir la pena de seis meses de ar.resto ma
yor conmutable en su totalidad a .razón de vein
ticinco centavos de quetzal diarios, lo deja afec
to a las responsabilidades civiles provenientes del 
delito, por su notoria pobreza lo exonera de la 
reposición del papel empleado en la causa y 
constando en autos que ya cumplió la pena im
puesta, ordénese su libErtad po.r el medio más 
rápido. Notifíquese y con certificación de lo re
suelto, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado Arnoldo Reyes Morales). 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
~es.- J. A. Ruano Mejía.~Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fernández C. 

\ 

CRIMINAL 
Por el delito de homícidio cudposo contra José 

Vicente Ra.m.írez Bran. 

DOCTRINA: No existe error de derecho en la 
apreciación de la prul~ba de testigos, cuando el 
Tr~bunal sentenciador otorgtt a sus d·chos pre
cisamente el mérito probatorio que les corres
ponde conforme a lo que manifiestan constarles. 
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Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez Y 
nueve de febrero de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la. vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto par José \"lcente Ranúrez 
Bran, contra la. sentencia dictad& por la. Sala 
Sexta. de la. Corte de Apelaciones con fecha quin
ce de julio del afio próximo pasado, en la causa 
seguida al interponente por el delito de homi
cidio causado por imprudencia temerruria. 

ANTECEDENTES: 

El nueve de agosto de mil novecientos cincuen
ta y ocho, el Juzgado Segundo de Paz de lo Cri
minal tuvo conocimiento, por parte recibido de 
la Policía Nacional, que a las diez horas treinta 

' minutos de ese día, en el crucero de la quinta 
avenida y veintiséis calle de la zona tres, José 
Vicente Ramírez Bran había dado muerte a Fe
lipa Hernández, al atropellarla con el camión 
placas de ese año "No. C30-107", el cual condu
cía cargado de piedra. El funcionario menciona: 
do practiCó la inspección de rigor en el lugar del 
suceso, haciendo constar que fué encontrado en 
la calle el cadáver que se identificó como de Fe
lipa Hernández, el cual presentaba varias lesio
nes, fractura de _ambas piernas y erosiones en los 
brazos. 

Indagado José Vicente Ramirez Bran, expuso: 
que no conocía a la occisa y que no tuvo inten
ción de atropellarla que el día de autos cuando 
caminaba sobre la quinta avenida de la zona tres, 
al llegar a la veintiséis calle, en momento que 
iban adelante unos ciclistas se abrió al dar la 
vuelta, y por no haberle EJbedecido los frenos 
atropelló a la señora Hernández causándole la 
muerte; que iba a una velocidad como de veinte 
kilómetros por hora y llevaba cargado el camión 
de piedra, por lo que al dar la vuelta la parte 
trasera golpeó a dicha señc,ra que caminaba 'á 
pie.· El Juzgado Tercero de Primera 'Instancia de 
lo Criminal, a donde fue~ron elevadas las actua
ciones, le motivó auto de prisión provisional por 
el delito de homicidio culposo. Posteriormente se 
le excarceló bajo fian¡¡:a. 

Entre \ttrias declaraciones que se :t"ecibieron 
de personas a quienes nada les consta del hecho, 
figtr-an las de Ismael Sequén y Martín Toj Cot
zajay, ayudantes del reo en el camión causante 
del atropello, habiendo manifestado ambos que 
juntamente con el -chofer iban en la cabina del 
camión; que cuando cruzaron en la veint.iséis ca
lle, por caminar dos ciclistas adelante de ellos, 
a.quél tuvo que abrirse; que no se dieron cuenta 
del atropello hasta que pal"aron Pl vehículo y se_ 
baj~on. 

Ampliada la indaga tolla del procesado, dijo: 
que cuando salió con el camión los frenos se en
contraban en buen estádo; que no manejaba a 

gran velocidad siDo como a seis kilómetros por 
hora; que no vio a la occisa, y que como dos ci
cli.sta.s iban adelante y se abrieron mucho al dar 
la vuelta él tmo que abrirse más, iratando en
tonCeS de frenar pero no podo porque se le tra
bó el closh; que en el llltio del accidente se que
dó esperando basta que llegó 1a policía. 

Juan José Araujo Ruiz, Trinidad EUseo Arauja 
Batres, Miguel .Ang~l Mansil1a castro y Andrés 
Yoc Yac, manifestaron los dos primeros que. yen
do en una de las camionetas La Fe detrás del 
camión que causó el atropello, y los otros dos que 
al pasar por el sitio del hecho en el momento en 
que acaeció, se dieron cuenta que dicho camión, 
por salvar a dos ciclistas que caminaban adelan
te, se abrió mucho habiendo atropellado a una 
señora que caminaba al otro lado. 

Aparece en autos la partida certificada de de
func~ de la occisa y el informe de la autopsia 
practi~ada en su cadáver, el cual consigna que 
la muerte se debió a Shock traumático por col!
tusión de cuarto grado del t<'r.ax, abdomen y pier
nas". 

Elevada la causa a plenario no se conformó el 
reo con los car.gos que se le formularon; y abier
to el juicio a prueba ninguna fue rendida. 

Al dictar sentencia el Juzgado declaró a José 
Vicente Ranúrez Bran autor responsable del de
lito de homicidio causado por imprudencia telne
raria, imponiéndole la pena de tres años cuatro 
meses de pri11ión correcciOnal, conmutables en 
dos terceras partes a razón de diez centavos de 
quetzal diar:ios, con las accesorias de ley. 

SENTENCIA REOURRIDA · 

La Sala Sexta de la Corte de Apelaciones con
firmó en todo la sentencia de primera instancia, 
teniendo como fundamento las siguientes consi
deraciones: que el reo confesó que en ocasión que 
manejaba un camión cargado de piedra, cuando 
por rebasar a unos ciclistas se abrió mucho tra
tando de ~enar sin que los frenos le obedecie
ran, atropelló a Felipa Hernández, -quien .cami
naba en la acera, estando dicha declaración co
rroborada con las de los testigos Trindiad Eliseo 
Arauja Batr.es, Miguel Alejandro Mansilla Cas
tro, Mar:tín Toj Cotzajay e Ismael Sequén Pérez 
y otros más que se producen en la misma· forma. 
Que la responsabilidad del encausado es ineludi
ble, porque fue él quien trató de rebasar a los ci
clistas sin tomar las precauciones necesarias, ya 
que antes de ello debió asegurar:se de que la via 
estaba libre. 

RECURSO DE CASACION: 

Con auxilio del Abo.gado Osear Jiménez Véliz, 
José Victo.r Ramírez Bran interpuso el -recurso 
que se examina, fundándolo en los incisos lo. y 
2o. del artículo 676 del C~digo de Procedimien-
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tos. Penales. Cita como violados los artículos 568, 
571, 573 :.en sus cuatro incisos, 574, 537, 6:10, 601 
y 614 del mismo cuecpo de leyes; lo., 11, 13, 15 
y 449 del Código Penal; argumentando: que se 
cometió error de derecho al no apreciar en todo 
su alcance las declaraciones de los testigos Trtni
dad Eliseo .AJ'aujo Batres, Miguel Alejandro Man
silla Cáceres, Martín Toj Cotzajay e Ismael Pé
rez, porque de las mismas se ve . que el hecho se 
debió a un mero accidente y :;:in que mediara cul
pa suya, pues la imprudencia estuvo de parte de 
la ofendida quien caminaba por la ca!le y , no en 

'la acera, en contravención a disposiciones del Re
glamento de Tránsito. Que en tal fo;rma se vio
laran las leyes que regulan la prueba, habiénd'P
se además calificado y penado como. delito 1he
chos que no lo .son. 

Habiendo transcur.rido la "ista, procede resol
·wr. 

I 

CONSIDERANDO: 

Concretamente el recurrente acusa err.-or de de
recho en la apreciación de los testimonios de 
Trinidad Eliseo Arauja Batres, -Mi-guel Alejandro 
Mansilla Castro, Mar.-tin Toj Cotzajay e Ismael 
Sequén Pérez, aduciendo que no obstante que con 
los mismos se establece que él no tuvo culpa en· 
el hecho, el cual ocurrió por mero accidente, la 
Sala no los estimó en sus verdaderos .alcances. 
El Tribunal sentenciador, efectivamente, en lo 
único que les concede valor es en cuanto a que 
dichos testimonios corroboran lo confesado por 
el reo, al decir que cuando trató de rebasar a 
unos ciclistas que iban adelante de su camión 
se abriQ mucho y por no haberle obedecido los 
frerios atropen& a la víctima. Y como en tal apre
ciación el 'D.'ibunal a-quo está en lo cierto, puesto 
que en realidad los testigos' mencionados se li
mitan a expresar esa versión, al no haberles otor
gado mérito distinto o valor alguno para excul
par-al-reo, como se pretende, ningún enor ha co
metido así como tampoco violado los artículos del 
procedimiento que con este motivo se citan. 

u. 

CONSIDERANDO: 

Otra impugnación que se hace al fallo es que 
los hechos que en la sentencia se declaran pro
bados, se calificaron y penaron como delito sin 
~ue lo sean. De los hechos qile el Tribunal da Por 
establecidos deduce que el encal!'tado, sin tomar 

"la-8 ·precauciones necesarias ·como el caso lo exi
gía, trató de· rebasar' a los ciclistas que lo pre
cedían en su · camin6, · con lo cual incurrió en la 

;responsabilidad que le aparece como autor de de
lito culposo. Ciertamente, en la maniobra que el 
l!'eo tuvo que efectuar para adelantársele a los cl
clistas, de conformidad con los hechos aceptados 
por la Sala, era obligado precaverse de cualquier 
contingencia asegurándose d.e que la vía estuvie
;ra libre; pero como no lo hizo así, a pesar de ser 
un piloto autoP:izado, no cabe duda que al califi
carse y penarse su omisién como delictuosa por 
imprudencia temeraria, no se ha incurrido en el 
error que se le atribuye al fallo ni en violación 
de los ar.tículos lo., 11, 13, 15 y 449 del Código 
Penal, citados al efecto. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
considerado y en ló que prescriben ·los artículos 
13, 222, 223 y 233 del Decreto Gubernativo 1862; 
690 y 694 del Código de Procedimientos Penales, 
declara IMPROCEDENTE este recurso y conde
na al que lo inwpuso a la pena adicional de 
quince días de prisión simple que podrá conmu
tar a razón de diez centavos de quetzal por día. 
Notifíquese y con certificación de lo reS'lPlto 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
~strado, José Arturo Ruano Mejía). 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguila.r Fuen
tes.-.J. A Ruano Mejía.-Arnold!> Reyes.-Ro
gelio Vargas.-Ante mi, Juan Fernández C.· 

.CRIMINAL 
Contra JORGE AUGUSTO e IDLARIO ROMAN 

SOLANO por el delito de homicidio.' 

DOCTRINA: No incurre en error de de""echo el 
Tribunal que reconoce valor probatorio como 
simple indicio a la declaración de persona ofen
dida. por el hecho que motivó el proceso. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, veinti
séís 'de febrero de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el re:u··so de 
casación interpuesto por JORGE AUGUSTO e 
HILARlO ROMAN SOLANO, contra la senten
cia dictada por la Sala Tercera de la Corte de 
Apelaciones el dieciséis de julio del año recién 
pasado, en la causa que por el delito de homici
dio se les siguió en el Juzgado de Primera Ins
tancia de ·chimaltenango. 

ANTECEDENTES: 

- El treinta y · uno de marzo de mil novepientos 
cincuenta y. ocho, el Jefe de la Policía Nacional 
de San Martrn Jilotepeql.t,e, puso en conocimien
to del Juez de Paz de esa localidad que, a las . . . . 
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veintitrés horas con quince minutos del día an
terior se presentaron ante él Jorge Augusto e 
Hilario Román Solano, manifestando: que como 
a las siete de la noche que se dicigían para su 
casa de habitación sita en la aldea Patzaj de 
ese municipio, adelant€ de la finca "La Merced", 
Marcelino y Leandro Ruiz Duarte y Román Pa-
blo, por enemistad anterior con el primero de los 
presentados, la emprendieron conV.a ellos a llla
chetazos .causándoles lesiones en diferentes par
tes del cuerpo y que a Jorge Augusto, le hurta
ron la cantidad de setenta y cinco quetzales, va
lor de dos marranos que ese mismo día había 
vendido a Domingo Ruano. Ratificado el ante
·rior parte fueron examinados los hermanos Jorge 
A u gusto e Hilario Romál'l Solano, y refirieron los 

hechos denunciados en la misma forma cons'gna-
da en aquél, habiéndose constituido en acusador 
de los responsables únicamente el primero, quien 
agregó que considera que el origen de la dificul
tad fue a consecuencia de tene;r enemistad per
¡;onal con Marcelino Ruiz Duarte. Guillermo Ro
mán Pinzón y Domingo Ruano Herrera declara
ron ser cierta la compra de los dos marranos, que 
hizo el segundo a Jc.~ge Augusto Román Solano. 

E.l mismo treinta y uno de marzo citado, a las 
once horas se p.resentó ante el Juez de Paz ya 
indicado el Auxiliar de la finca "La Merced" Da
niel Balán Pic'hiyá, denunciando que en un llano 
de la indicada finca se encontraba el cadáver 
de Marcelino Ruiz Duarte y señalando como au
tores de ese homicidio a Jorge Augusto e Hilario -
Román Solano, y al ;ratificar su denuncia agre
gó: que ese día como a las nueve ho.ras, por avi
so del ComiSionado Militar de la misma .finca, 
tuvo noticia de la existencia del cadáver mencio
nado y al· consti*uirse en el lugar donde se halla
ba, lo encontró ya principiado a devorar por los 
per1:os y presentaba lesiones causadas con arma 
cortante en diferentes partes del cuerpo y por 
referencias de Leand.ro Ruiz Duarte, hijo del oc
ciso, supo que los· auto~es del crimen eran los 
hermanos Jorge Augusto e Hilaría Román Sola
no, quienes también estaban heridos. Constituido 
el Juez instructor de las diligencias en, el lugar 
de los hechos, a las trece horas del mismo día, 
consigno el acta descriptiva, que al lado oriente 
del camino de he!'tradura que conduce a las ai
deas de Estancia de San Martín y Pazaj dentro 
de la finca "La Merced" en una planicie ctibiP.r
ta de g~ama, con muy pocos árboles de enc'no y pi
no. fué encontrado el cadáver de un hombre, que 
presentaba varias hs•~idas cortantes en diferentes 
partes del cuerpo, el cuero cabelludo devorado en 
su totalidad por los animales, así como la piel 
de la cara y parte anterior del cuello y sus ór
ganos genitales; que po~ su cédula de vecindad 
se estableció .que respondía al nombre de Maree
lino Ruiz Duarte; que junto al cadáver se err
tró a Leandro Ruiz Duarte, quien manifestó ser 
hijo del fallecido y entregó al Juez un revolver 
color negro. calibre treinta y dos largo, con cinco 

cartuchos disparados; que a sesenta y tres varas 
del lugar donde estaba el cadáver se encontró un 
sombrero nuevo de petate, el cual presentaba 
tres machetaros, así como pedazos de botella Y 
de manta, y en todo su contorno chaZ'cos de san~ 
gre, llegando a la conclusión que en ese punt{) 
fue el Jugar . de los heChos y después arrastrado 
el cadáver, y por estimar que existían indicios de 
criminalidad contra Leandro Ruiz Dua,_'i,e, orde
nó su detención. Marcelino Marroquín Velásquez 
declaró: que era Comisionado Militar de la fin
ca "La Merced"; que como a las ocho horas del 
día treinta y uno de mar.zo ya citado, llegó a su 
casa Leandro Ruiz Duarte a darle parte que la 
noche anteri~r habían matado a su, padre Mar
celino Ruiz Duarte y que los hechores eran los 
hermanos Jorge Augusto e Hilario Solano, por lo 
que sin pérdida de tiempo dio aviso al Auxilia.r 
Daniel Balán Pichiyá y juntos vieron el cadáver 
con varias heridas en diferentes partes del cuer
po, y casi devorado pnr l~s animales, habiéndose 
quedado cuidándolo mientras Balán daba parte 
a la autoridad. Se mandaron acu'Ilular estas di
ligencias a las iniciadas con la denuncia de lo<; 
hermanos Román Solano, e indagado el detenido 
LEANDRO RUIZ DUARTE, expuso: que era hi
jo de Marcelino Ruiz' Duarte; que el día y hora 
que se mencionan, con procedencia de San M:tr
tín. Jilotepeque iba en compañía de su padre con 
dirección a su casa de habitación sita en el Can
tón Patzaj, y ar· pasar por una venta de licor 
existente en la finca "La Merced" su menciona
do padre pasó a tomar una3 cuantas cervezas, 
yendo algo tomado de licor y adelante de la indi
cada finca en el camino de herradura alcanzaron 
a los hermanos Jorge Augusto e. Hilario Román 
Solano, quienes sin ningún motivo principiaron 
a insulta.r al declarante y a su padre, pai!"que és
te le adeudaba a Jorge ¡\ugusto cincuenta cen
tavos y fue así como principió' la reyerta, ha
biéndose apeado el declarante y su padre de las 
bestias que montaban y se tiraron de machetazos 
con los hermanos Román Solano y al notar que 
su padt~e había caído, optó por salir huyendo; 
que momentos más ta.rde y después de haberse 
ido los Román Solano, se acercó al lugar de los. 
hechos y procedió a la .búsqueda de su padre 
y le fué algo difícil encontrarlo porque fué arras
trado y se le dejó tirado bajo de unos ál!'boles, y 
ya había expirado; que toda la noche estuvo al 
cuidado del cadáver de su padre y por la maña
na del día siguiente fue a darle aviso del hecho 
tan horrendo al Comisionado Militar de la finca 
"La Merced"; que era falso que él con su padre 
hayan sido pcomotores de la dificultad; causán
doles lesiones a los hermanos Román So1ano, así 
como que hayan extraído de la bolsa de Jorge 
Augusto la suma de setenta y cinco quetzales; y 
que cuando encontró el cadáver de su padre ya 
estaba de>vorado por perros; que el revólver que 
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entregó al Juez de Paz, es de la pertenencia de 
Hilario Román Solano, lo que sabe porque escu
chó las detonaciones que éste hizo cuando iban 
en el camino; que Román Pablo no iba con el 
declarante ni con los contrarios y que no es cier
to que haya salido ileso de la reyerta porque re
sultó golpeado de la espalda. y del parietal iz
quierdo, sin .requerir ninguna atención médica. 
Marina Urízar compareció voluntariamente a de
clarar: que era la segunda esposa legítima del 
difunto Marcelino Ruiz Duarte, con quien había 
vivido maridablemente cinco años; que con re
lación a la muecte de su esposo no sabía ni pre
sumía quiénes sean los responsables, porque no 
tenía enemigos y que probablemente su muerte 
se debió a un ac.to puramente casual y que se 
constituía acusadora de los que resultaran res
ponsables. Se agregó a las diligencias la certifi
r:ación de la correspondiente paJctida de defun
Clon, y se pasaron las actuaciones al Juzgado de 
Primera Instancia de Chimaltenango, · en cuyo 
T.ribunal se decretó la prisión provisional de Lean
dro Ruiz Duarte por los delitos de robo y lesio
nes cllya indagatoi!"ia se mandó ampliar y se or
denó la captura de Román Pablo. Interrogado 
nuevamente Leandro Ruiz Duarte, manifestó: que 
las lesiones que sufrió su padre se las causaron 
tanto Hilario como Jorge Augusto Román Sola
no, porque ambos le tb,aron con "hambre" y en 
cambio el declarante sólo le propinaron "cincha
zos" con el machete sin tirarle con el filo de di
cha arma; que como ya lo declaró, al ver caer 
a su padre salió huyendo pero regresó a buscarlo 
COIV-O a las dos horas, no habiéndolo encJntrado 
sino, más o menos, a las seis horas del siguiente 
día, ya muerto con la cara y cuello devorados, 
y a una distancia aproximada de cuarenta va
ras de donde había sido el pleito, e inmediata
mente fue a dwr a'\'iso al Comisionado Militar 
Marcelino Marroquín; que las lesiones que sufrió 
le fueron inferidas también-por los hermanos Ro
mán SOlano; que rectificaba su anterior indaga
toria en el sentido de que :.10 declaró que parte 
de la noche la haya pasado cuidando el cadáver 
de su padre, porque como ya dijo, lo encontró 
hasta como "a las seis horas del siguiente día, y 
probablemente el Secretario de San Martín no 
le entendió bien y por eso puso mal su declara
ción :respecto a este extremo. El Médico Forense 
de Chimaltenango informó: que la muerte de 
Marcelino Ruiz Duarte fue producida por ane
mia aguda consecutiva a abundante hemorragia 
por 'heridas causadas con arma corto-contunden
te (machete), las cuales describió detalladamen
te. La acusad<r.a Marina Urízar amplió su de
claración en el sentido de que el caballo que mon
taba Marcelino Ruiz Duarte, llegó a su casa el 
día del hecho como a las veintidós horas, juñta
mente con el que a su vez montaba Leandro y 
como al desencillarlos vio que la montura de su 

marido estaba con varias cortaduras la presentó 
al Juzgado de San Martín. Al ser indagado Jor
ge Augusto e Hilatio Román Solano, dijeron: 
que en el camino hacia sus casas de habitación, 
pasado la finca "La Merced" fueron asaltados 
por Marcelino y Leandro Ruiz Duarte, Román 
Pablo y la mujer de este último Cecilia Chocoy, 
causándoles lesiones con sus machetes induda
blemente por robarles el dineo que llevaban, ha~ 
biéndole quitado al primero setenta y cinco quet
zales; que antes del ataque no recuerda si se 
cruzaron algunas palal::\ras según el primero, por 
su eb'Íedad, aunque el segundo dijo que les in
dicaron que los iban a matar; que no es cierto 
que ellos hayan dado muerte a Marcelino Ruiz 
Duarte, pues fueron los agredidos y no portaban 
arma alguna, habiendo resultado lesionados in
distintamente y cuando lograron lib-:-arse monta
ron sus caballos y se regresaron a dar parte de 
lo sucedido a la autoridad de San Martín; qu= 
tanto los declarantes como sus agresores se en
contYaban en estado de ebriedad, y que la pis
tola recogida a Leandro Ruiz Duarte no es del 
segundo interrogado. Por el delito de homicidio 

~- se les redujo a prisión provisional y aunque se 
les ampliaron sus indagatorias no modificaron en 
nada lo declarado ante,iormente y en careos prac
ticados con Leandro Ruiz Duarte, cada quién 
sostuvo su dicho. En nueva inspección ocular 
practicada por el' Juez de Paz de S'an Martín, se 
consignó que el lugar de los hechos es despobla
do. El info-:-me médico de las leskmes sufridas 
por los hermanos Román Santos, indica que és
tos curaron en siete días con asistencia médica y 
que no les quedó ninguna secuela; se ;reformó el 
auto de prisión de Leandro Ruiz Duarte, a quien 
se mandó poner en libertad. Indajados Maria Ce
cilia Ohocoy Cumrur y Rornán Pablo Bac ,negaron 
toda 1Jarticipación en los hechos investigados, ac
titud que mantuvieron en los respectivos careos. 
Elevada la causa a plenario se tomó confesión 
con cargos a los procesados Román Solano, sin 
que hayan aceptado ninguno de los que se les 
formularon. En el t,érmino respectivo se recibie
i!'on como pruebas propuestas por el defensor de 
los reos, las declaraciones . de Alejandro Yucuté 
Boror, Emiliano Yucuté Luis, Calendario Lázaro, 
Fulgéncio Telón Guerra, Raúl Medina Montúfar, 
Nicolás Yucuté Boror, Bonifacio Velásquez Su
tuj, Arturo Catalán Sical, Emilio Osuna Estrada 
y Manuel de Jesús Estrada, que respondieron al 
interrogatorio que les ·fue formulado en forma 
afirmativa,- así: los cuatro primeros que poco an: 
tes de las siete de la noche del día del hecho vie
'ron que los hermanos Román Solano, se dirigían 
montados a caballo de San Ma.rtín Jilotepeque 
co~ dirección a su casa de habitación y les cons
ta que no , llevaban machetes, ni ninguna otra 
clase de armas; los ttes siguientes que les cons
taba esta última circuns~ancia porque los vie~on 
pasar el día anterior por la ta,,de cuando st di-
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:rigían a San Martín, y los tres últimos porque 
los vieron en la tarde del cüa del hecho en el 
:pueblo de San Martín, y como razón de su dicho 
die!'on el haberlos visto; declaraciones de Anibal 
Alburez Roca, Alberto Tun Toj, EUsebio Curru
chich y Pablo Tzamol Lázaro, sobre que los pro
cesados son personas honradas, trabajadoras, sín 
vicios, de buenas costumbres y nunca han sido 
pendencieros e incapaces de p.>:ovocar a riña a 
otra persona y menos herirla y darle muerte. Por 
la parte acusadora: declaraciones de Francisco 
Albu!'ez Roca, Pablo Pirir Tziquín, sobre buenos 
antecedentes· de Marcelino y Leandro Ruiz Duar
te, pero no. les consta que los lhérmanos Román 
Solano sean los autores de la muerte de Maree
lino, pues al primero se lo refirió Leand•!'o; decla
ración de Eulalia Vielman Avila, sobre que vio 
a los Román Solano con Marcelino Ruiz toman
.do en la tienda de la finca' "La Merced" la tar
de del hecho y que los primeros llevaban sus ma
chetes colgando en las sillas de sus caballos; 
Carmen Ga~cía Roca y María Teresa A vila de 
García, únicamente sobre haber visto a los tres 
mencionados en la indicada tienda; y por últi
mo una certificación presentada por la defensa, 
extendida por el Secretario del Juzgado de San 
Ma.:tín, que en el mes de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, se inició una causa 
contra Antonio, Emilio y Vicente Vielman por 
lesiones, siendo el ofendido Nilario Román So
lano. Con esos antecedentes, el Juez de Primera 
Instancia de Chimaltenango dictó sentencia el 
venitinueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, en la cual por falta de prueba ab
solvió de la instancia a los procesados Román 
Solano, y al conocer la Sala Terce!'a de la Corte 
de Apelaciones del anterior fallo, por apelación 
de la acusadora, lo revocó y declaró que los pro
cesados Jorge Augusto e Hilario Rolhán Solano 
son autores i!"esponsables del delito de homicidio 
perpetrado en la persona de Marcelino Ruiz Duar
te y los condenó a sufrir, a cada uno, la pena • 
de diez años de prisión correccional, con las ac
cesorias mespectivas. Para ese efecto consideró 
que su responsabilidad como autores de tal in
fracción, se deduce de los sigUientes hechos: a) 

- declaraciones de los ,procesados quienes en sus 
indagatorias admiten haber estado en el lugar y 
hora de autos con los ofendidos, asegurando que 
fueron víctimas de ataque y lesiones por el occi
so y Leandro Ruiz Duarte en compañía de Rii
mán Pablo y su mujer Cecilia Chocoy, qUienes 
manifestaron que no habían estado en ese lugar 
y que ignoraban los hechos, con lo cual han esta
do conformes los procesados, además Jorge Au
gusto Román. Solano expuso: que considei!"a que 
el origen de la dificultad fue consecuencia de te
ner enemistad personal con Marcelino Ruiz Duar
te, habiendo asegurado ambos procesados que les 
dieron alcance y los asaltaron Marcelino y Lean
dro Ruiz Duarte, habiéndoles pegado con mache
te y Román Pablo y su mujer con palos, aunque 

estos últimos dos no acompañaban a los Ruiz 
Dua-'i:e síno que repentinamente resultaron en 
ese lugar; b) sindicación directa del ofendido 
Leandro Ruiz Duarte, quien acusa que fueron ata
cados él y su padre M.aree.li:no Ruiz Duarte, e<Jn 
machete, por los procesados al darles alcance y 
sin ningún motivo, pues principiaron a insultar
los por cíncuenta centavos que era en deberles 
su padre; que aunque en su primera declaración 
dijo que toda aquella noche esttnoo al cuidado de 
su padre, fue rectificado en posterior declara
ción, por lo que no existe ninguna cont.-radicción 
en los dichos de este ofendido; c) la circunstan
cia de haber pretendido probar que los procesa
dos no portaban !!!!'mas (machetes), no favorece 
en nada la defensa, "porque en contra está la 
circunstancia de que todos saben y les consta que 
los campesinos llevan sus machetes siempre"; y 
que la prueba se hubiera producido a raíz de los 
hechos y no como en el caso de autos en que los 
testigos declararon hasta el veintiocho de julio 
con interrogatoi!"ios sugestivos preparados ad-hoc 
y sobre todo contra la corriente usual; y sin em
bargo de esas declaraciones se deduce también 
que los procesados estuvieron en el lugar y a la 
hora de autos; y d) no existir ninguna otí!'a per
sona sindicada; que de lo relacionado no puede 
dejar de conclui-rse que los procesados Jorge Au
gusto e Hilario Román Solano, son los autores 
del delito de homicidio de Marcelino Ruiz Duar
te, por lo que es p~ocedente condenarlos a sufrir 
la pena de diez años de prisión correccional. a 
cada uno. 

RECURSO DE CASACION: 

JORGE AUGUSTO e HILARlO ROMAN SO
LANO, con auxilio del Abogado Carlos Samuel 
Salcedo Urrutia, interpusieron el presente recur
so de casación fundándolo en los incsios 4o., 6o. 
Y 8o. del aJ!'tículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales, y citan como leyes inf.ringidas los 
artículos 568, 573 en sus cuatro incisos, 580, 581 
inciso 80., 584, 586 en todos f'US mciSOS 593 234 
322, 566, 567, 570 en sus incisos 1 y 2: 613: 729: 
730 y 731, todos del mismo Código. Después de 
hacer una relación de los hechos probados en la 
causa, y un análisis extenso de la sentencia re
currida, concretan el planteamiento en la siguien
te forma: que la Sala sentenciadora cometió error 
de derecho en la apreciación que hace con res
pecto a las declaraciones rendidas por Leandro 
Ruiz Duarte, cuando da como probados con ellas 
los hechos por él í!'elatados y en la forma que és
te quiso exponerlos, tomándola como principio de 
presunciones, ya que entre su primera declara
ción y la retractación que de la misma hizo exis
ten hondas contradicciones, y es de hacer notar 
que ambas le fueron tomadas en la forma de ~ey 
para procesados y que • en virtud de la falta de 
diligencia de las autoridades que han conocido en 
este asunto de ofensor o reo que era, conforme a 
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lá denuncia que hicie:-on los recurrentes, se con
virtió en ofendido y con tal carácter llegó hasta 
fenecerse la segunda instancia, por lo que hay 
violación de los artículos 234, 322, 613, 581 inci
sos lo. y 8o. y 586 del Código de Procedimientos 
Penales; que el Tribunal sentenciador estaba en 
la obligación legal de apreciar el mérito p!"obato
rio de las declaraciones de los testigos Alejandro 
Yucuté Boror, Emiliano Yucuté Luis, Candelaria 
Lázaro, Fulgencio Telón Guerra, Raúl Medina 
Montúfru!", Nicolás Yucuté Boror, Bonífacio Ve
lásquez Sutuj, Arturo Catalán Sical, Emilio Osuna 
Estrada y Manuel de Jesús Estrada, y al no h3.
cerlo cometió error de derecho e infringió los 
artículos 573 en sus cuatro incisos, 586 en todos 
sus incisos y 593 del Código de Flrocedimientos 
Penales, cuyos dichos destruyen las presunciones 
expuestas por el Tribunal sentenciador, pues a 
todos ellos les consta que no llevaba armas de 
ninguna especie el día antes y en la fecha de los 
hechos. 

Transéurrida la vista procede resolver. 

I 

CONSIDERANDO: 

En p:-imer término los recurrentes afirman que 
la Sala sentenciadora incurrió en error de dere
cho en la apreciación que hace de las declara
ciones rendidas por Leand.ro Ruiz Duarte como 
p:incipio de presunciones, dándole en esa forma 
validez, que no puede tenerla, dada la forma en 
que fue interrogado, las contradicciones existen
tes entre sus dos declaraciones, y que de ofensa· 
o .reo se convirtió en ofendido, con cuyo carácter 
llegó hasta fenecerse la segunda instancia. La 
Bala sentenciadol!"a a este respecto asienta, que 
la responsabilidad de los procesados como auto
res de la infraccW.1 pesquisada, se deduce de los 
hechos que analiza, entre ellos: la sindicación 
<llrecta del ofendido Leandro Ruiz Duarte, quien 
acusa ae que fueron atacados él y su padre, po.r 
los procesados, 'Sin ningún motivo, y como en su 
segunda declaración ,:ectificó la anterior, no exis
te ninguna contradiccin en sus dichos, como lo 
pretende la defensa. A este respecto es necesa
rio advertir, que la Sala sentenciadora apreció 
la sind,cación de este ofendido como uno de los 
indicios con que integró la presunción humana 
acerca de la culpabilidad de los procesados y no 
con el valo!" de prueba testimonial, por lo que no 
pudo incurrir en el error que se le atribuye y 
tampoco en violación de los artículos 234 322 
613, 581 incisos lo. y 8o., y 586 del Código de' Pro~ 
cedtmientos Plenales. 

También acusan el mismo error de derecho los 
.recurrentes, al haberse dejado de apreciar el mé
rito probatorio de las declaraciones de los testi
gos Alejandro Yucutú Boror, Emiliano Yucutú 
Luis, Candelaria Lázaro, Fulgencio Telón Gue~ 

rra, Raúl Medina Montúfar, Nic.:>lás Yucut>J 
Boi!"Or, Bonifacío Velásquez Sutuj, Arturo Catalán 
Sical, Emilio Osuna Estrada y Manuel de Jesús 
Estrat;Ia. porque habiéndolas recibido en debida 
forma todos estuvieron de acuerdo en ·1a circuns
tancia precisa de qu~ vieron a los presentados 
desde el día anterio!" al en que se consumaron los 
hechos, hasta poco antes de que éstos sucedie
ran, sin que llevaran armas. Sobre este aspecto 
la Sala indica que la circunstancia de haber pre
tendido probar que los procesados no portaban 
a<:mas no favorece en nada la defensa", porque 
en contra está la circunstancia de que todos sa
ben y les consta que los campesinos llevan· sus 
machetes siempre y únicamente podría tener al
gún mérito esta prueba si se tratara de perso
nas que no acostumbran o no trabajan usualmen
te en esas a.!"mas (machetes) y que la prueba se 
hubiera· producido a .raiz de los hechos y no como 
en el caso de autos que los testigos declararon 
hasta el veintiocho de julio, con interrogatorios 
sugestivos preparados ad-hoc y sobre todo contra 
la co:.riente usual, sin embargo de esas declara
ciones se deduce también que los procesados es
tuvieron en el lugar y a la hora de autos". Aho
ra bien, aunque se advierte cierta vaguedad en 
las anteriores apreciaciones, sí se deduce concre
tamente que el .rechazo de esa p:ueba testimonial 
fundamentalmente se contrae a que los mencio
nados testigos declararon respondiendo a un in
terrogatorio sugestivo, lo que es así, porque fue 
preparado e forma de que sólo tuvie:an que res
ponder en sentido afirmativo todas las pregun
tas, como lo hicieron, sin que la razón de su di
ero sea atendible, ya que por toda explicación 
afirman que por haber visto pasar a los reos, les 
consta que éstos no portaban armas; en conse
cuencia, aunque los testimonios indicados se ha
yan recibido con las formalidades de ley, no me
recen crédito por las razones expresadas, no ha
biendo incuD':ido así el T.ribunal sentenciador en 
el error que se le atribuye al negarles valor pro
batorio y menos en infracciOn de los artículos 
573 y 586 en todos sus incisos del Código de Pro
cedimientos Penales, citados con este motivo que 
se .refiee:en a que dos testigos idóneos fmman ple
na prueba y a las circunstancias que debzn con
siderarse para apreciar el mérito probatorio de 
los testigos, toda vez que carecen de verdad le
gal las declaraciones de los testi6 os ,_ ue no den 
.razón de su dicho, conforme el artículo 585 del 
mismo Código. 

II 

CONSIDERANDO: 

Los otros casos de procedencia invocados, se 
refieren a cuando se haya cometido error de de
recho al determinar la pru:ticipación de cada uno 
de los procesados, y cuando la pena impuesta no 
cor.responda a la calificación aceptada respecto 
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al hecho justiciable, de la participación en él de 
los procesados o de las circunstancias agravan
tes o atenuantes de la responsabilidad criminal; 
pero los recurrentes se limitaron a comentar la 
sentencia que impugnan y las p.ruebas aportadas, 
haciendo deducciones de cómo debieron haberse 
estimado los hechos investigados y no señalan en 
forma concreta y clara, ningún error del Tribu
nal sentenciador, que de conformidad con los in
dicados casos de fundamentación procediera exa
mina.r, ni ley sustantiva alguna que con esos mo
tivos se haya infringido, lo cual impide todo aná
lisis jurídico respecto a estas cuestiones, pues 
únicamente dicen que los artículos 568, 729, 730 Y 
731 del Código de Procedimientos Penales, fueron 
infringidos porque no hay p:ueba plena de que 
los recurrentes ·hayan cometido el delito que se 
les imputa, y la sentencia condenatoria sólo pue
de dicta.rse cuando 1hubiere fundamento necesa
rio para inflingir pena al reo, y los dos últimos 
artículos que determinan cuándo es procedente 
la sentencia absolutoria del cargo o de la instan
cia, pero como se ve estas leyes son ajenas a los 
motivos en que· se apoya este aspecto del recurso. .. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lo considerado y con lo prescrito en los artículos 
674, 682, 687, 690 y 694 del Código de Procedhnien
tos Penales; 222, 223, 224, 233 y 234 del D'ecreto 
Gubernativo 1862, declwra: IMPROCEDENTE es
te .recurso e impone a los interponentes quince 
días de prisidn simple conmutables a diez centa
vos de quetzal diarios. Notifíquese y en la forma 
correspondiente devuélvanse los antecedentes. 
(Ponente Magistrado Aguilar Fuentes). 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo Beyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fernánd!ez C. 

CRIMINAL 
Contra Juan Ochoa Salazar y Antonio Francisco 

Ochoa Vargas po~; hurto de semovientes. 

DOCTRINA: No incurre en error de derecho en 
la apreciación de la prueba, el Tribunal que 
deduce presunción humana de hechos debida
mente probados. 

corte suprema de Justicia: Guatemala, veinti
séis de febrero de mil novecientos sesenta. 

se tiene a la vista pwra resolver el recurso de 
casación interpuesto por Juan Ochoa Salazar 
contra la sentencia dictada por la Sala Séptima 
de la corte de Apelaciones el veintinueve de agos-

to de mil novecientos cincuenta y ocho, en el pro
ceso que por hu..'i;o de semovientes se instruyó 
contra el recurrente y Antonio Francisco Ochoa 
Vargas. 

Del estudio de los autos RESULTA: el cinco de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
se presentó José Ernesto Martínez Robles ante 
el Juez de Paz de Génova departamento de Que
zaltenango, dando pa..'"te de que se había cometido 
el delito de hurto de varios animales y al ratifi
car el parte expuso: que como empleado y repre
sentante legal de Santiago Avila, el veintidós de 
septiembre del año ya expresado, en cumplimien
to de sus obligaciones fue a la hacienda "Valpa
raíso" a revisar el ganado del señor Avila y en 
esa ocasión notó que faltaban, una vaca achiota
da como de diez años de edad, otra bermejo pá
lido como de ocho años, una barcina como de 
diez años y una vaca overa de blanco y negro de 
la misma edad que la anterior; que las tres pri
meras estaban paridas y sus respectivos terneros 
sí se encontraban en el potrero; que las vacas a 
que se ha referido estaban marcadas en la pie.r
na derecha con el "fierro" de su poderdante, San- . 
tiago A vi~a. consistiendo la· marca en las letras 
S. A. entrelazadas; que el primeTo de los animales 
descritos tiene la marca E.G. de Elvira Galindo 
y todos los semovientes presentan una perfora
ción en la oreja derecha; que sospechando que la,:; 
vacas habían sido hurtadas se constituyó en el 
local de la Guardia Municipal toda vez que el 
propio jefe de la indicada gua«"dia ejerce el con
trol de los semovientes que se destazan en el ~ras
tro de Ganado Mayor de Génova y pudo estable
cer que ninguno de los semovientes había sido 
beneficiado en el lugar, razón por la cual se di
rigiO al municipio de Flores oosta Ouca y en la 
Alcaldía -Municipal estableció que el cinco de 
agosto de mil noveciento's cincuenta y cuatro, 
Juan Ochoa extendió carta de venta por dos va
cas una achiotada y otra be.rmeja, las cuales es
taban marcadas con las letras D.O. y diciendo 
que los animales eran criollos y de su propiedad; 
que también comprobó que el veinte del mes ya 
indicado, el mismo Juan Ochoa vendió una vaca 
barcina y otra overa todas c'on la marca D.O.; 
que como el declwrante sabe que Juan Ochoa ya 
estuvo procesado por hurto de semovientes,. s~s
pechó que éste fuera el culpable de la pérdida de 
los animales que el exponente buscaba, por lo 
que solicitó certificación de las actas de compra
venta del negocio efectuado entre Ochoa y Juan . 
Monterroso, quien reside en la finca "San Fran
cisco M~:amar" jurisdicción de Colomba Costa 
Cuca; que habló con Juan Monterroso y lé ma
nifestó que, efectivamente él le había comprado 
tres vacas· a Juan Ochoa ante el Alcalde de Flo
res Costa Cuca y que los animales que compró 
además de la marca D.O. que hizo constar Juan 
Ochoa, estaban herrados con las iniciales S.A. 
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entrelazadas en las piernas derechas y que la va-· 
ca achiotada también tenía la mru:ca E.G. sobre 
el brazuelo derecho; que las vacas que le compró 
a Juan Ochoa las destaza en la carnicería que 
tiene establecida en la finca "San Francisco Mi
ramar" del municipio de Colomba y que cuando 
el declarante habló con Monterxoso, éste le ma
nifestó que las pieles ya las había vend:do; que 
por todo lo expuesto se constituia acusador de 
Juan Ochoa. Examinado Juan Mont:;.:roso dijo: 
que es cierto que el veinticinco de ag<>sto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, por la suma de 
ciento treinta quetzales le compró a Juan Oehoa 
una mancuerna de vacas, una achiotada. y la otra 
bermeja pálida como de cinco a seis años de edad, 
marcadas con las iniciales D.O. que era 'la marca 
más reciente; que también tenían la marca S.A 
la cual se veía que e:-a anterior; que las inicia
les D.O. las tenían los animales en el cachete de
recho y las letras S.A. en la pierna derecha; . 
que Ochoa le dijo que harían la ca.rta de venta 
en Flores Costa Cuca y ·no en Génova de donde 
el vendedor es vecino, para comodidad del decla
rante; que el veintiocho del mismo ·mes le com
pró a Juan Ochoa ·otra vaca overa de blanco y 
colorado con las mismas marcas. que antes lha in
dicado habiendo pagado~.por este último animal 
cincuenta quetzales; que la suma pagada en to
tal por el declarante a Juan Ochoa fue de ciento · 
ochenta quetzales que hizo efectiva· tan pronto 
como le fueron-extendidas las cartas de venta y 
que como tenía establecido en la finca de su re
sidencia un expendio de carne de res, siendo ya 
legítimo propietario de los animales comprados, 
los benefició; que las pieles se las vendi a un 
individuo que se llama Santiago y cuyo apellido 
ignora; que antes de ser beneficiadas las· reses 
fueron examinadas por los auxiliares de la finca, 
quienes constataron que las marcai: que tenían 
coincidían con las cartas de venta respectivas, las 
que oportunamente fueron entregadas a la Teso
rería Municipal de Colomba porque así se acos-

~ tumbra. Examinado Césax Coronado, dijo que en 
agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, sin 
recordar la fecha exacta, como a las nueve horas 
llegó Juan Ochoa con dos vacas que ofrecía en 
venta a Juan Monterroso, yéndose ambos a Flo
ces Costa Cuca para hacer el negocio, de donde 
regresó Monterroso con las vacas y la correspon
diente carta de venta; que al llegar a la finca 
las mandó a soltar aE ·potrero y recuerda ~ue una 
de las vacas e:a achiotada y la otra b~meja 
pálida; que. la primera tendría aproximadamente 
seis años de edad y por la ubre se notaba que 
estaba criando, la otra era como de cuatro años; 
que pocos días después fueron sacadas del potre
ro po ll'SU propietario Juan Monterroso, de una en 
una, quien en esos días tenía carnicería pero al 
declarante no le consta si las referidas vacas fue
ron o no ben~ficiadas; que en cuanto a la vaca 

overo de b~anco y colorado no la vio y que tam- · 
poco tu~o la curiosidad de verles las marcas a 
los animales; que a fines del p"!"Opio mes de agos
to llegaron dos individuos a quienes no conoce, a 
la finca "San Francisco Miramar" preguntando 
por los semovientes a que se han referido y por 
las señas que dichas personas le dieron, les in
formó que esos animales los había llevado a la 
finca Juan Ochoa y se los había vendido a Mon
ter>:-oso. Al declarar Bernardo Galindo dijo: que 
como vaquero, a mediados del mes de agosto, no 
recordando la fecha exacta, salió a los potreros 
de la hacienda y en uno de ellos encontró un to
rito desesperado dándose cuenta que era el de 
la vaca achiotada perteneciente a su patrén San
tiago Avi}a; que se puso a buscar a la mad!e del 
ternero y cuando se dedicaba a esa tarea vio que 
también faltaba una novilla de color bermejo pá
lido; que sospedhando que hubieran podido ser 
hurtadas trató de localizarlas en lugares próxi
mos a la hacienda, y al llega'!' a l'a finca "San 
Francisco Miramar" el mayordomo de la misma, 
César Col':>nado ,le informó que él había visto 
llegar a Juan Ochoa con los animales que busca_
ba el dec]arante, vendiéndoselos al carnicero Juan 
Montel'l!'oso; que al hablar con éste le confirmó 
lo dicho por Coronado, refiriéndole que por la su
ma de ciento treinta quetzales le había compra
do las dos vacas a Och:oa ante el alcalde de Flo
res Costa Cuca; que ya con esos datos puso el 
hecho en conocimiento de Ernesto Martinez que 
es apoderado de Santiago Avila. En los mismos 
términos declaró Domingo Guzmán López. Exa
minado José Ernesto Martínez declaró: que a fi
nes de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, Bernardo Galindo y Domingo Guzmán 
le dieron parte como empleado que es de Santia
go A vila, que habían desaparecido dos vacas, por 
lo que les ordenó que se pusieran a buscarlas; que 
pocos días después le informaron que habían ave
riguado el paradero de las dos vacas y el de otras 
dos que también habían di!!!aparecido, tres de las 
cuales habían sido destazadas en la carnicería de 
Juan Monte11:-oso situada en la finca "San Fxan
cisco Miramar"; que en vista de los informes que 
le dieron sus vaqueros, habll6 con el mayordomo 
de la referida finca, César ,Ooronado, y con Juan 
Montem'oso quienes le repitieron lo que ya les ha
bían didho a los vaqueros. Arturo Avila Quiñónez 
dijo que los vaqueros le informaron que de la ha
cienda "Valparaíso" se habían desaparecido dos 
vacas, y posteriormente los mismos vaqueros le 
dije:-on que habían averiguado que las vacas se 
las había hurtado Juan Ochoa y vendido al car
nicero Juan Monterroso. Humberto Preti Mala
gutti dijo que de su hacienda "Santa Marta" de
sapareció una vaca overo de blanco y negro y que 
por haber visto en los al<:-ededores en forma sos
pechosa .a Juan Ochoa, supone que sea el autor 
del hurto de la. vaca desaparecida. Manuel Ate-
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n!Yjenes Pereira Mazariegos dijo: que es adminis
trador de la hacienda nacional ''Talticú" por cu
ya razón José Moreno le avisó que en la ciudad 
de Coatepeque se encont:aban dos semovientes 
de la finca que el declarante administra; que al 
ver los animales comprobó efectivamente 8e tra
taba de dos vacas una hosca. obscuro y otra achio.
tada bermeja, ambas marcadas con el "fierro de 
fuego" de la finca, el cual se advertía que había 
sido alterado recientemente sin que lograran ha
cer desaparecer la marca original; que estos ani
males !habían sido sustraídos por Juan Francisco 
Ochoa S'alazar y Antonio Francisco Ochoa; ma
nifestó que se constitUía acusador de los in di
viduos ya mencionados. Joel Medina Méndez de
claró que las vacas a que se ha ll'eferido el admi
nistrador de la hacienda "Talticú" pertenecen a 
la referida hacienda y que las marcas de los ani
males se encuentran alteraaas. En los mismos 
términos declaro Augusto üesar López Roaas. El 
agente de la polic1a nacwnal ambulan•e, Ramón 
Gouoy, d1jo que el veinticuatro· de enero ae Dlll 
novecrentos cmcuenta y siete como a las once 
horas Hegó un muchacho cuyo nombre ·ignora, a 
dar parte que en el cantón Rosario andaban unos 
hombres con unas vacas y unos caball:os que po
siblemente eran robaaos; que cuanao el decla
;rante y otros agentes de la policía llegaron al lu
ga.r, dos individuos que resultaron ser Juan Fran
cisco Oc):J.oa Salazar y Antonio Francisco Ochoa 
Vargas, se pusieron en fuga por lo cual los SlgUie
ron hasta logr·ar su captura; que despues se pre
sentó a la autoridad el aamirustradUI! de la itnca 
"Talticú" reclamando los amma1es. En parecidos 
térmmos declararon los agenoes de la policía Fa
bián Reyes Dávrla y Donato Ollva Estrada. In
dagado Juan Francisco Ochoa Salazar diJo: que 
fue detenido en la c1udad de Coatepeque el vein
ticuatro ae enero de Dlll novecientos cincuenta y 
siete a las once horas por agentes de la pollcía 
nacional ambulante, pOI:~IUe ese día cuanao él se 
dirigía a Génova en la salida de la pob]Jaci6n se 
encontró con Antonio Francisco Ochoa Va1gas 
qUien conducía dos vacas y le pidió que lo ayu
dara a pasa¡r el pueblo con ellas; que por ser ami
go de Ochoa Vargas accedió !habiendo llevado los 
animales hasta una casa de un señor a qUien le 
ignora el nombre; que. allí los dejaron amarrados 
y como su amigo quería vender las vacas se se
pararon; que en el cent>ro de la ciudad se volvie
ron a encontrar y se fueron juntos por la linea 
férrea y antes de llegar al lugar donde habían 
dejado amaNadas las vacas, vieron que varios 
agentes de la policía nacional los esperaban y es
tos agentes .los capturaron; que el indagado nada 
tiene que ver con el hurto de las vacas, pues co
mo ya dijo sólo ayudó a su amigo a conducirlas 
y que ignora las marcas de fuego que tienen ac
tualmente los aludidos semovientes; que el caba
llo color coyote obsc~o que él montaba es de 

la madre del declarante; que el otro caballo por 
el que se le pregunta lo montaba Ochoa Vargas 
y es a él a quien corresponde probar cómo lo hu
bo; que sabe que su amigo es propietario de te
rreno y que tiene animales y que po: esa. razón 
no creyó que las vacas fueran mal hab"da.s; que 
cuando el declarante se iba paza su posada, la po
licía lo persiguió y los capturó; que no es ciert>o 
que haya hurtado un novillo de la hac1enda "San
ta Marta" de Humba'io Preti; que para probar 
la propiedad del caballo que montaba, en el acto 
entregó la carta de venta que acredita que la 
dueña es su señora madre. Indagado Ant>onio 
Fracisco Ochoa Vargas expuso que fue capturado 
por 1a policía nacional ambulante el jueves vein
ticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y 
siete en -el cant<.~ Candelaria de la población de 
Coatepeque, porque le incautaron dos semoVIen
tes que dos individuos le habían hablado para 
que los llevara a la indicada ciudad, pero resultó 
que éstos eran ma~ hab.dos; que las pe"sonas que 
le dieron las vacas son Augusto Lopez, Miguel 
Jesús Santizo y Nicolás Sáncb.ez y que el primero 
de los nombrados es vaquero de la hacienda "Tal
ticú"; que los animales le íueron estregados el 
veintidós del mes ya expresado a las veinticua
tro horas par~ que los llevara a vender a Coa
tepeque; que todo el día veintitrés los tuvo en su 
casa; que las vacas que la policía le ll'ecogió al 
capturarlo por ;haber establecido que eran mal 
habidas, son una "hosca obscura barriga blanca" 
como de ocho años, herrada con "fierro de fuego 
G. en el pescuezo del lado izqUierdo y otra mar
ca G grande con una N en el ceHtro del a""ca iz
quierda; la otra achiotada bermeja con ·las mis
mas marcas, de diez años aproximadament>e; que 
es cierto que las marcas de·scritas fue.J.on altera
das con una O g>rande y una v dental, marca que 
es de su propiedad y que la pusieron los indivi
duos a que se ha referido; que cuando se llevó 
los animales para su casa ya iban he.radus y que 
él no ha prestado su f1erro de marcar; que le 
consta que las marcas G.N. son las que usan para 
marcar ganado en las haciendas nacionales; que 
ignora de dónde hayan sido sustraídas las dos 
vacas relacionadas; que no es cierto que el de
clarante y Ochoa Salazar hayan sacado de la 
hacienda "Talticú" los setnovientes y que la úni
ca participación que tuvo Ochoa Salazar fue ayu
darlo a conducir las vacas hasta uonue -.ive An-

- gel Ochoa; que quienes extlrajeron los se~ovien
tes fueron las tr,es personas a que antes se refi
rió, pero que ignora de dónde, que cu_ndo iban 
a ver lo sanimales en el lugar en que los dejaron 
ama11rados, fueron capturados y que él no estuvo 
ofreciéndolos; que al recibir las vacas no le en
tregaron las respectivas cartas de venta; que la 
bestia que montaba es de su propiedad; que cuan
do llegaron cerca de donde estaban los animales, 
inconscientemente oruzaron por otra cd.lle y fue 
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cuando la policía los capturó; que ellos no hu
yeron ni se escondieron; reconoció com:> suya la 
matrícula del "fierro de fuego" que se le puso a 
la vista, el cual tiene una O con una v den..al en 
el centro. Juan Francisco Ochoa. Salazar amplió 
su declaración indagatoria diciendo que conoce la 
hacienda "Valparaíso", pero que no la visita; que 
no _conoce a Juan Monter.roso; que el fie.ro que 
él usa para marcar_ su ganado es el de su padre, 
que se compone de una D y una O enlazadas; que 
sí le vendió las vacas a Juan Montee:roso y que 
éstas' fueron cuatro; que. es cierto que le vendió 
a l!,:t'ram de Len Roa.líguez una vaca overa la 
que era propiedad del padre del declarante y es
taba marcada con el "fíeYlo" ya descnto; que no 
es cierto que todos esos animales los haya sacado 

- de los potreros de la hacu:nda ··va.p~r-ar,o"; ~ue 
conoce a Humberto Preti y que no es cierto que • 
haya sustraído una vaca overa de blanco y ne
gro de la hacienda "Santa Marta". Antonio Fran
cisco Ochoa Vargas también ampl1ó su indagato
ria exponiendo: que conoce a Juan F.r-anClsco 
Ochoa Salazar desde hace como diez años srendo 
amigos y que en una ocasión le vendió una no
villa; que no es cierto que juntos hayan hurtado. 
semovrentes -en las hac,endas "Valpa<a1so" y 
"Santa Marta'' y que tampoco es c"er to que pa
ra encub:ir los hechos de aquél, le haya exten
dido una carta de venta falsa. Luis RoLando Cas
tañeda -en concepto de expe.r to valuó las vacas 
cuyo hurto motivó el proceso, en la cantidad to
tal de trescientos cincuenta quetzales. El Depar
tamento de Estadistica Judicial informó en el 
sentido de que a ninguno de los procesados les 
aparecen antecedentes penales. Tomada confe
sión con cargos a Juan Francisco O~h-a Sala
zar no se conformó- con los que se le formularon. 
Se tuvo por desistidos de la acusacin a José Er
nesto- Martínez Robles y Humberto Preti Mala
gutti. Abierto a p:ueba el proceso por el té.rm1no 
de treinta días se recibieron las siguientes: de
claraciones de Lorenzo Otoniel Mendoza Pinelo y 
FéliX Agustín . Maldonado Escobar quienes al res
ponder a preguntas que les fueron diLigwas p,r • 
el recurrente declararon que el veinticuatro de 
enero de mil novecientos cincuenta y siete entre 
seis y ocho de la mañana se encontraban en la 
salida de Coatepeque a Flores Costa Cuca, con
versando con Juan Ochoa Salazar; que estando 
allí apareció Vargas, qUien traía una mancuer
na de vacas y le pidió a Ochoa Salazar que lo 
ayudara a conducir los animales po.r lo que jun
tos Vargas y Ochoa Salazar tomaron el camino a 
Génova o Flores; que el último de los menciona
dos no llevaba ningún semoviente. EiXaminado Ra
miro Vargas González díjo que_ conoce a Juan 
Ochoa Salazar; que las cartas de venta que fi
guran en el proceso cov:esponden a animales que 
pertenecían al padre de Ochoa Salazar y que vió 
cuando· hacían_ el negocio porque en ese momen-

to el declarante pasó por la casa del vendedor; que 
el negocio lo hizo con un destazador de la finca 
"Mi.:!"amar"; que con ant~'ioridad vió los animales 
en los potreros de Donato OchOa y que el proce
sado es un hombre honrado y trabajador. En pa
recidos términos declaró Hortensia &chila López. 
Filadelfo Cifuentes, María Alicia Agui.laz' Piedra
santa y Julio Llarena declararon acer.:a de los 
buenos antecedentes de Ochoa Salazar. ROsa.Iio 
Mo!'ales dijo que los animales que vcndi:ío Ochoa 
Salazar a Juan Montenoso pertenecían a Donato 
Ochoa, pero que no sabe si éste los destazó y que 
antes los habra visto en el p.;tre.-o de u.ho ... EJ. 
parecidos términos declaró Ovidio Cifuentes. rl'am
bién se aportaron durante el término probatorio 
las respectivas cartas de venta, de las que apare
ce que Juan F. Ochoa le vendió a Juan Monterro
so tres vacas cuyas marcas y demás señas de 
identificación se consignan; y una a Efraín de 
León Rodríguez, describiendo también al animal Y 
la mB!!'ca que tiene, todas coiriciden con las des
cripciones ya consignadas. 

Concluido el trámite de Primera_ Instancia, el 
Juez dictó sentencia en la que declara que Juan 
Francisoo Ochoa 1Salazar y Antonio F'rancisco 
Ochoa Vargas, son reos responsables como autores 
del del!ito de hurto de semovientes e infracción 
al articulo 177 del Código Penal, condenando a 
Ochoa Salaza.r a sufrir las penas de cuatro, dos 
años de prisión correccional y nueve meses de 
8!1'resto mayor respectivamente; y al segundo o 
sea Ochoa Vargas a dos años de prisión correcio
nal y nueve meses de arresto mayor, haciendo las 
demás declaraciones de ley. 

Elevada la causa en apelación, la Sala Sépti
ma dicta sentencia en la que confll'ma la de 
Primera Instancia sin modificac,ón alguna. El pro
nunciamiento de Segunda In.c;tancia se funda en 
las siguientes consideraciones: "que los hechos in
vestigados se de:ivaron de lo siguiente: el señor 
José Ernesto Martínez Robles, administrador de 
la Hacienda "Valparaíso" con fecha cinco de no
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
inició el procedimiento ante el Juez menor del. 
Municipio .de Génova, del Departamento de Que
zaltenango, por haberse perdido de la hacienda 
cuatro vacas, cuyos detalles obran en autos; que 
seguidas las ave.riguaciones correspondientes se 
llegó a establecer que tales semovientes habían 
sido vendidos por el procesado Juan Francisco 
Ochoa Salazar al señor Juan Monterroso, venta 
que seguramente para despistB!r el origen o pro
cedencia ilícita del ganado se verificó ante la 
Alcaldía Municipal de Flores Costa Cuca del mis
mo Departamento de Quezaltenango; la Tespon
sabilidad del procesado en este hecho, como muy 
bien se aprecia· en el fallo que se examina quedó 
plenamente establecida con las cartas de venta 
que fueron extendidas por el procesado ante la 
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autoridad Municipal de Flo-res Costa Cuca; con 
el 'hecho de haberse probado que el ganado era 
pertenencia de la hacienda "Valparaíso" y con 
las presunciones graves y precisas que se derivan 
del dicho de los señores Bernardo Galindo y Do
mingo Guzmán López, quienes desde que se notó 
la desap-a.:ición del ganado iniciaron su búsqueda 
hasta dar con ellos en la forma que se ha deta

llado o se.a que averiguaron que los semov.ente:, 
materia del delito habían sido vendidos por Juan 
Francisco Ochoa Salazar · al señor Juan Monte
rroso, quien habiendo comprado de buena fe .Y 
ante la autoi!'idad municipal de su domicilio pro
cedió al destace de tal ganado; que encont1ándo
se, como se ha indicado probada la responsabili
dad del procesado, Juan Francisco Ochoa es pro
ceaente la imposrcrón de un fallo de condena y 
siendo que el valor asignado a los semovientes, 
obJeto del delito pasa de cien quetzales, pero no 
llega a qUlmentos, la pena a i~ponersele es la 
de tres anos ae prision .cortrecc"ona1, pena que se 
aumenta en una tercera parte por ser semovien
te la materia del delito y en esa vinua, esca 
pena es la de cuatro años de pnsión cor;reccio
nal y como así se encuentra resuelto en el fallo 
que se examma y las penas accesonas están aic
tadas de conformidad, a esta Camara de Justi
cia tan sólo resLa confümar el fallo apelado en 
cuanto a los cargos que se han· considerado; que 
al procesado, Juan F.rancisco Ochoa Salazar tam
bién se le formularon ca1gos, conjuntamente con 
Antonio Francisco Ochoa Vargas de haberse apro
piado de dos vacas, propiedad de la hacienda' 
"Talticú" hecho que los procesados no negaron, 
pero calificaron su confesión en el sentido de 
haber adquic!'ido tales semovientes en f01ma lici
ta, circunstancia esta que no probaron en ningu
na forma y por consiguiente queda en pié su con
fesión en cuanto les perjudica; pero a la vez 
debe considerarse que tal confesión no viene a 
modificarles su responsabilidad penal porque fue-. 
ra de ésta existe plena prueba para condenarles 
y tal prueba se deriva del aicho de Ls policías 
captores Fabián Reyes Dávila, Ramiro Godoy y 
Donato Ol!iva Eostrada y como estas declaraciones 
fuevon recibidas de conformidad con la ley, pres
tadas por personas capaces y no tienen tacha 
legal alguna, estando además de entero acue1do 
en cuanto a personas, tiempo, lugar y forma de 
cómo se desarrollaron los hechos, fo-rman la :¡:;le
na prueba que la ley reqUiere 'Para la imposición 
de un fal!lo de condena y siendo que el valor de 
los semovientes, materia del delito oscila entre 
veinticinco quetzales y cien quetzales, la pena a 
imponerse es la de diez y ocho meses !le prisión 
con-reccional, pero siendo semovientes los hurta
dos, a ·tal pena debe agregarse la de una terce
ra pa.rte más que en terma específica determma 
la ley penal y en esa virtud, por este delito co~ 

n':esponde imponer a cada uno de los procesados, 
dos años de prisión coreccional y como en el fa
llo de examen asi se encuentra resuelto, en lo 
que se .ref.ere a este delito, el mismo debe ser 
confirmado; que a los mismos procesados Juan 
Francisco Ochoa Salazar y Antonio Franc~sco 

Ochoa Va;:gas se les formularon cargos por el 
'hecho de haber alterado o felsificado los fierros 
legítimos que correspondían a los semo>ientes, 
materia del delito y que esta circuntancia se en
cuentra debidamente establecida con los dictá
menes de los expertoS que obran en autos, debe 
sancionárseles con la pena de nueve meses de 
an-resto mayc,r a cada uno de ellos y como la cali
ficación del delito y la pena correspondiente es
tán debidamente aplicadas en el fallo del examen, 
a esta Cámara de Justicia tan sólo resta confir
marlo por ser así procedente en derecho. Por últi
mo el procesado, Juan F1rancisco Ochoa Salazar 
se le formularon cargos también por el hecho de 
haberse apropiado de una vaca, pertenencia de 
la hacienda "Santa Marta" hecho . que el mismo 
negó al! ser interrogado, no se conformó con el 
ca.:go y como elemento de prueba en su contra 
tan sólo se encuentra el dicho del señor Hum
berta Pretti Malagutti que no sólo es parte in
teresada en el asunto, sino tan sólo vendría a 
formar una semiplena prueba contra el proce
sado, insuficiente por sí solo paJ!'a la imposición 
de un fallo de condena, motivo por el cual su 
absolución, en cuanto a este hecho es correcta y 
debe mantenerse. En el fallo de examen se de
clara asimismo que no es procedente dejar abier
to procedimiento contra Augusto Lélpez, Miguel 
Jesús Santizo y Nicolás Sá~chez, por la razón de 
que fue-ra del dicho de la parte procesada, dicho 
invalidado expresamente por la ley al no admitir 
valor probatorio al del co-reo y siendo que tal 
cosa es la que se desprende del estudio de los 
autos JI que efectivamente no aparece en su con
tra ningún otro indicio, es procedente mantene.r 
la declaJ-ración respectiva del fallo que se exami
na y por consiguiente no debe dejarse abierto 
procedimiento contra estas personas, debiéndose 
también confirmar el fallo apelado en cuanto a 
esta declaración se refiere". 

Contra el fallo de Segunda Instancia y con el 
auxilio ·del Abogado Viétoriano Alvarez Juárez, 
Juan Ochoa Salazar interpuso recurso extraordi
nario de casación po-r violación de Ley, invocan
do como caso de procedencia el contenido en el 
inciso 8o. del artículo 676 del Código de Pro~e
dlmientos Penales, y como violados los artículos 
568, 571, 572, 573, 581 inciso Bo.. 386 incisos lo., 
4o. y 5o., 587, 589, 595, 596, 597, 600 601, 602 in
ciso 2o., 603, 608, 609 incisos 4o., 613 y 614, todos 
del Código de Procedimientos Penales. 

Efectuada la vista procede resolver. . 
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CONSIDERANDO: 
El recurrente estima que la Sala incur~ió en 

error de derecho al apreciar la prueba constitui
da por las declaraciones de Bernardo Galindo y 
Domingo Guzmán, porque según é1 son te~tigo.s 

de referencia ya que declaran acerca de hechos 
de que tuvieron conocimiento por lo que le.s di
jeron el mayordomo de la finca "San Francisco 
Miramar" César Coronado y Juan Monte~1os::>, 

llegando ~ la conclusión de que con esas decla
raciones no se ha probado ningún hecho que pue
da servir de J5ase a la presunción que de los re
feridos testimonios hace derivar el Tribunal sen
tenciador para establecer la responsabilidad de 
Ochoa · Salazar en el hurto de las vacas motivo 
del proceso; pero a este .respecto cabe estimar que 
la • Sala sentenciadora considera probada la cul
pabilidad del procesado con las cartas de venta 
suscritas por él ante la autoridad municipal de 
Flores Costa Cuca, de las cuales aparece que ven
dió el. ganado a Juan Monterroso, ganado que se
gún se aprecia en el fallo de segundo grado, se 
probó que era de la finca "Valpa_.raíso", y ade
más estima en contra de Ochoa Salazar, las pre
sunciones que se derivan de los dichos de Ber
nardo Galindo y Domingo Guzmán López. Estas 
personas declararon que como vaqueros de la ha
cienda "Valparaíso" se dieron cuenta que habían 
desaparecido las vacas que describen y que al in
vestigar acerca de su paradero, logra,ron estable
cer que Juan Ochoa Salazar se las había vendi
do a Juan Monterroso. Los hechos pirobados con 
las declaraciones de Galindo y Guzmán López, 
son: que las vacas desaparecieron de la finca en 
que prestan sus servicios y que Juan Monterroso 
les dijo que se las había comprado al recurren
te, de donde se advierte que la impugnación de 
mérito carece de base supuesto que si existen he
chos probados de los cuales el Tribunal a-qua de
duce la presunción a que se refiere el presentado. 

Acusa error de derecno en la estimación que 
la Sala hizo de las deClaraciOnes de Juan Mon
terroso y César Coronado, con r·especto a la cual 
acerca de ella, concreta la impugnación en que 
después d~ hacer una serie de consideraciones 
según afirma, esta persona tiene interés directo 
en el proceso y que su declaración no está en 
términos claros, precisos, sin dudas ni reticen
cias. Las objeciones aludidas carecen de base por
que la circunstancia de que Juan Monterroso ha
ya sido quien compró· las vacas en las condiciones 
antes expuestas no significa que tenga inte:és al
guno en el proceso, y su declaración es categó• 
rica y perfectamente cl&~ra en el sentido de que 
hubo las vacas por compra que hizo a Juan Ochoa 
ante el alcalde de Flores Oasta Cuca y que la_s 
destazó. En cuanto a la d·eclaración de César Co
ronado, no- es posible examinarla por no permi
tirlo la naturaleza extJraordinaria y técnica del 

recurso, toda vez que respecto a ella, el recurren
te acusa error de derecho siendo que de existir 
alguno sería de hecho toda vez LJ.Ue la Sala no 
hace análisis ninguno de la aludida declaración. 

Sostiene también Ochoa Salazar que en el fa
llo recurrido se cometió error de derecho al ana
lizar su confesión, porque él no confesó ningún 
hecho que le perjudique como equivocadamente 
lo afirma la Sala, quien estima que "queda en 
pié su confesión en cuanto le perjudica", y argu
menta además que él probó con las declaraciones 
de Lorenzo Otoniel Mendoza Pinelo y F c:lix Augus
tín Maldonado Escobar, que Antonio Francisco 
Ochoa le habló p"a,ra ayudarlo a conducir dos va
cas que fueron sustraídas de la hac:enda ' l'alti
cú". Tal afirmaCión no e.:; exac.a p .. i que al ser 
indagado el recurrentle, aceptó que en compañia 
de Ochoa Vargas pasó el pueblo de Coatepe.que 
llevando dos .vacas que dejaron amarradas en una 
casa volviendo Ochoa Salazar al centro de la 
pobl~ción y que cuando regresaba en CJmp_.ñía 
de Ochoa Vargas al lugar en que hablan dejado 
las vacas, los esperaban unos policías quienes los 
persiguieron logrando 11apturarlos. en cuanto a 
las declaraciones de Mendoza Pinelo y Maldo
nado Escobar que ~el enc&~-:-tado invoca en su des
cargo, el Tribunal a-qua no hace ninguna consi
deración al respecto Y

1 
si efectivamente dejó de 

examinarlos, debió acusarse error~ de hecho con 
respecto a la indicada prueba. Argumenta ade
más a este ,respecto Ochoa Salazar, que la prueba 
que se deriva de las q.eclara:::iones de los agentes 
captores quedó descartada con lo expuesto por 
los testigos Mendoza Pinelo y Félix Agustín Mal
donado Escobar;. pero tales declaraciones por las 
razones ya expuestas no fue posible examinarlas 
y por la misma causa, tampoco puede analizarse 
el informe de Estadística y las declaraciones de 
Filadelfo Cifuentes, María Alicia Agu,lar Piedra
santa y Julio Llarena. 

El presentado también acusa er~or de derecho 
en la apreciación de su confesión y en las de
claraciones de los poÜcías que lo captu!aron, Fa
bián Reyes Dávila, Ramiro Godoy y Donato Oli
va en cuanto a la alteración de las marcas, asi 
como en los dictámenes de los expertos, quienes 
según afirma estuvieron de acuerdcr en que las 
marcas de las vacas >hurtadas a la hacienda "Tal
ticú" estaban alteradas; pero a este respecto, se 
advierte que la única prueba ·en que se ba~a la 
Sala es la de expertos, que es medio probatorio 
legal y -cuya calificación corresponde al Tribunal 
sentenciador según las circunstancias, razón por 
la cual no es posible examinarla. 

Por último, el reo acusa eo~ror de hecho en la 
apreciación de la prueba documental contenida 
_en las cartas de venta por él otorgadas ante el 
Alcalde de Flores Costa Cuca, y hace consistir el 
error de manera concreta en que de tales docu-
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mentos lo li.nico que se desprende es que él ven
dió las vacas con las marcas D.O. y no S.A. y se
gún expresa. Ochoa Sa.lazar, 'el Tribunal estimó 
como prueba lo arrojado por las ca..'"tas de venta 
que aparecen en autos y concluye (el Tribunal) 
que dichas cartas de venta pruebas que las va
éas sustraídas de la finca "Valparaíso" con las 
identificacionés y señas proporcionadas arriba 
son las mismas que vendió el recurrente a Juan 
Monterroso", cuando la prueba documental alu
dida únicamente acredita que él vendió ganado 
de su padre; pero esto no es exacto porque se ad
vierte claramente que lo único que el Tribunal 
a-quo tiene por probado con las cartas de venta 
es que el recurrente vendió las vacas, y efectiva
mente eso aparece de tal medio probatorio, del 
cual por otra parte, no pudo desprenderse, como 
lo afirma el presentado, que los animales hayan 
sido de su padre, y en cuanto a las demás cir
cunstancias del hecho, o sea extracción del gana
do y alteración de marcas, como ya se ha visto, la 
Sala las tiene por establecidas con otros mediOs 
p:obatorios. De todo lo expuesto se advierte que 
no se incurrió en los eri"'res que invoca el re
currente ni fueron violados los artículos que se
ñala. En cuanto al artículo 573 del Código de Pro
cedimientos Penales, debe advertirse que no es 
posible examinarlo porque Cl'Dtiene incisos y el 
recurrente no indica a cuál de ellos se refiere. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que determi
nan los artículos 7, 13 inciso b) 222, 224, 227, 233 
y 234 del Decreto Gubernativo 1862; 682, 684, 690 
y 694 del Código de Procedimientos Penales, de
clara IMPROCEDENTE el recurso examinado e 
impone al recurrente la pena adicional de quince 
días de prisión simple conmutable· a razón de 
diez centavos de quetzal diarios. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los ante
cedentes. (Ponencia del Magistrado Alberto Ruiz 
Aguilar. 

Lms Valladares y Aycinena.-G. AguiJar Fuen
tes.-J A. Ruano Mejía.-Amoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz Á.-Antia mí, Juan Femández C. 

'CRIMINAL 
Contra Cruz, Felipe y Tomás Chávez Vicente, por 

los delitos de asesinato, lesiones, allanamiento 
de morada y contrabando de licores. 

DOC'I'JUNA:: La dreiiSIÚallci& caalifi.cativa. de 
alensía u.pliea ~ ea1de1osa. en que 
~ .la ......_ .la il'aidóJl o la. Insidia por 
parle c1d ejeeldGr MI becllo. q1lien a la. ves c:on
diclona. ~ a aedéD en forma de 
buscar ~ paza • penooa COidzoa cual
quier riesgo proveuient.e de .la defeusa 4111e pu
diera presentar tel ofeJHlido. En eDIIIM!!'!WSada, 
comete error de derecho el TribaDa1 4111e eali
fica como constitutivos de tal circu.ns&aueia he
chos que no configuran aquellos e:dumos. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
nueve de febre:o de mil novecientos sesenta. 

Se tie:Qe a la vista para resolver los recursos de 
casación interpuestos por oruz Chávez Vicente, 
por una parte, y Felipe y Tomá:;; Chávez Vicente, 
por otra, contra la sentencia dictada por la Sa
la Cuarta de la Corte de Apelaciones con feclha 
veintinueve de juli:o del año próximo pasado, en 
el proceso seguido a los presentados ante el Juz
gado Primero de Primera Instancia del departa
me!lto de San Marcos, por los delitos de contra
bando a la Hacienda Pública en el Ramo de al
coholes, bebidas alcohólicas y fermentadas, alla
namiento de morada, homicidio y lesiones. 

ANTECEDENTES: 

El diez y seis de abril de mil novecientos cin
cuenta y siete, José Pérez y Pérez, Alcalde auxi
liar de la aldea !l"oquián Grande, municipio de 
Tajumulc'o, departamento de San Marcos, dio 
parte al Juez de Paz del referido municipio de 
.que el día anterior en la propia casa de Santia
go Romero López, situada en la aldea al princi
pio mencionada, los individuos Cruz, Felipe y To
más Chávez habían lesionado gravemente a ma
chetazos a Romero Lóp:ez y a su nuera Marta 
Pérez. 

Constituido el .Juez de Paz en el lugar det he
cho, hizo constar: que en su casa de habitación 
se encontraba el anciano Santiago Romero Ló
pez grave a consecuencia de tres heridas sobre 
la cab~a y lá sien del lado izquierdo, las cuales 
según declaró el ofendido le habían sido inferi
das po.r cruz, Felipe y Tomás Chávez el día an
terior; agregando qJle cuando se hallaba sentado 
en una silla en el interior de su casa, siendo más 
o menos las diez de la mañana, había escuchado 
gritos de hombres a los que no dio importancia, 
pero momentos después llegaron a la puerta los 
indicados Chávez conocidos contrabandistas,, en 
estado de ebriedad y llevando sus .respectivas car
gas a la espalda; que luego procedieron a insúl- · 
tarlo y dejando sus ca-rgas en el patio de la casa 
lo atacaron machete en mano. habiendo sido c:·uz 
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Chávez el primero que le asestó un machetazo en 
la .ca,beza, a consecuenc1a del cual perdió el co
nocimiento, sin darse cuenta de mas. También 
hace constar el Juez que en ese mismo momenw, 
examinó a M~ta Pérez y a· su maridO Franct,co 
Romero, quienes exp!'esaron: la pr.mera, que el 
día anterior cuando ella se encontraba dedicada 
a oficios de la casa y su suegro f:iantiago Rome
ro López centado en una silla, llegó un grupo de 
individuos en estado de ebLiedad proceaentes de 
Umón Juárez, México, y sin medmr motivo pro
cedieron a ag•!'edir a su suegro, especialmente uno 
de ellos de nombre cruz Chévez; que ella, en su 
defensa intervino, 'habiendo también sido vícti
ma de ~m machetazo sobre la frente; que acom
pañaban a Cruz Chávez sus hermanos Felipe y 
Tomás del mismo apellido; y que su marido Fran
cisco Re. mero, que se encontraba trabajando a -in
mediaciones del .rancb:o, se dio cuenta de lo que 
pasaba y corrió a pedirle auxilio a los vecinos, 
capturando después a los agresores, a qtÍienes en 
sus maletas se les encontró aguardiente de con
trabando. El segundo manile3tó que Efectivamen
te se hallaba trabajando cerca de su casa cuando 
escuchó gütos en ru mte·!'ior, y .que al aprOximar
se se encontró con que Cruz Felipe y Tomás Chá
vez,. machete en mano agredían a su paare San
tiago Romero López y a su mujer Marta Pérez, 
por lo que corrió en solicitutl de auxilio a los 
vecinos, quienes al acud.r inmediatamente logra-'
ron la captura de los delincuentes, decomisándo
les sus cargas que contenían aguardiente ·de pro
cedencia mexicana. 

Indagados los detenidos Cruz, Felipe y Tomás 
Ohávez Vicente, declararon: que el día del suce
so venían con procedencia drl territori'o mexica
no a donde habían ido a c.omp!'ar aguardiente 
para su uso; que en el camino estuvieron liban
do del licor que traían, hasta embriagarse, y que 
por efectos de ese estado, al pasar por la casa de 
Santiago Romero López, a quien CJn::~cíc.n desde 
tiempo atrás, lo agred.eron :o; machétazos; ag·:e
gando e~ último de ellos que también ag1edieron 
a la mujer ~ta Pérez. Habiéndoseles amp.iado 
posteriormente sus inaagacor.as, dijervn: Cruz 
Chávez Vicente, que él no venía con sus he:ma
nos cuando ingresaron a es ca República p. ace
den tes de territorio mexicano, sino que se acom
pañaban de José Velásquez quien no fue captu
rado por haberse corrido; que es cierto que lesio
nó a Bant"ago Romero López y a Ma-!'ta Perez, 
porque dicho señor, su hijo y otro hombre sa:ie
;ron a atajarlo para quitarle la carga que traía, 
y como Romero López l<e asestó un machetazo en 
la cabeza el declarante en defensa de su \ida le 
pegó también con su machete. Los otros dos, o 
sean Felipe y Tomás Chávez Vicente, manife&ta
ron que ellos ·venían separados y muy atrás de 

su hermano cruz, por lo que no se dieron cuenta· 
de la düicultad con el señor Santiago Romero 
López, siendo en consecuenciá falso que hubie;:an 
tomado parte en los hechos que se ~es imputaban, 
salvo lo relativo al aguardiente que sí e:a vet·dad 
que traían consigo. Por los delitos de allanamien
to de morada, lesiones y contrabando a la Ha
cienda Pública en el ramo de alcoholes, bebidas 
alcohólicas y fermentadas Si) les motivó prisión 
provisional, habiéndose reformado posterio!'men
te el de lesiones por el homicidio, en vista del 
respectivo informe en el que consta que Santiago 
Romero López falleció a consecuencia de ;as le
siones sufridas. 

Elevada la causa a plenario fué conforme Cruz 
Chávez Vicente con los cargos que se le fo:mula
ron, advirtiendo que sostenía que al haber lesio
nado a Romero López lo hizo en defmsa de sa 
vida; los otros dos se manifestaron conformes en 
cuanto al contrabando no así respecto a ~los res
tantes hechos. 

Figuran agregados la cetificación de la parti
da de defunción de Santiago Romero López y el 
informe de la autopsia practicada en su cadáver, 
según el cual la muerte se debió a la f.ractura del 
cráneo que causaron las lesiones recibidas. 

Abierta la causa a p•rueba ninguna fue rendida 
por las partes. Para mejor fallar se mandó pedir 
el info;rme médico relativo n las lesiones sufri
das por Marta Pérez, el cual no pudo obtene·rse; 
así también a ampliar las decl!araciones de Fran
cisco Romero, José Pérez -y Pérez y Marta Pérez, 
con el resultado siguiente: el prime:o confiJ:mó 
haber pres-enciado que los tres reos penetraron 
a la casa de su padre Santiago Romero, agre-
diéndole conjuntamente, y después también. a su 
mujer Marta Pé:ez, pues llegó a tiempo de haber 
visto lo que declaraba; y que su mujer menciona
da todavía se encontraba imposibilitada en ca
ma a consecuencia de las lesiones sufridas. El 
segundo manifestó no haberse dado cuenta de los 
hechos pues cuando llegó a la casa de Santiago 
Romero ya estaban lesionados éste y Marta Pé
rez. Por último la tercera ·;repitió lo afirmado en 
su primera declaración, sosteniendo que los tres 
enjuiciados atacaron a su suegro Sant·a::o Ro
mero, diciendo que iban a acabar con él porque 
siemp:e los andaba juzgando cuando pasaban al 
otro lado; y que a ella únicamente fue Cruz Chá
vez quien la lesionó. 

Con tales antecedentes el Juzgado de Primera 
Instancia de San Marcos dictó sentencia decla
rando que Cruz, Felipe y Tomás Chávez Vicente 
eran autores responsables de los delitos de con
trabando a la· Hacienda Púb'ica en el ramo de 
alcoholes, bebidas alcohólicas y fermentadas, de 
allanamiento de mo!ada y rie homicidio, impo
niéndoles las penas de ocho meses de arresto ma
yor y una multa de tres mll seicientos sesenta 
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y seis quetzales sesenta y siete centavos a cada 
uno, por el primero; y trece años cuatro meses 
de pTisión cor·!"eccional por las otras dos infrac
ciones; y por falta de prueba se abs::Jlvió a los 
mismos enjuiciados del cargo que se les formulara 

. por el dehto de lesiones en la persona de Marta 
Pérez. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala cuarta de la Corte de Apelaciones al 
conoce!" en alzada del fallo anterior, resolv1ó en 
la siguiente forma: "CONFIRMA la sentencia 
apelada 'en lo que respecta a la condena de Cruz, 
Felipe y Tomás Chávez Viceme, como autores del 
delito de contrabando a la HaClenda Pública en 
el ramo de licores y bebiaas similares, con la re
forma de que la pena pecuniaria que debe im
ponerse a los mismos es de dos m.l trescientos 
úreintitrés qu:etzales con taeint!Cuatro centavos 
de la misma moneda; la REFORMA en el senti
do de .que por el delito de ALLANAMIEN'TO CON 
VIOLiNClA la pena que aebcn suf,ir los euCd.L'
tados Cruz Fel.pe y Tomás Chávez Vicente, es 
la de DIEdSEIS MESES DE PRISION CORREC
CIONAL conmutables en sus dos tercel"Sa paJ. tes 
a razón de diez centavos de quetzal diarios, pena 
que deberán cumplir en la Penitenciaría Cent!'al; 
que la pena que les corresponde como autores del 
delito de ASESlNATO cometido en la persona de 
Santiago Romero López, es 1:;. de MUERTE tque 
será ejecutada con las formalidades de ley, de
biendo reducirse en el easo de que les sea con
cedido el recurso de gracia a VEINTE AÑOS DE, 
PRISION CORRECCIONAL INCONMUTABLES 
que deberán cumplir asimismo en la Penitencia
ría Centrai; la AMPLIA en el sent.do de que los 
encartados antes relacionados, son autores del de~ 
lito de lesiones menos graves cometidas en la per
sona de Marta Pérez, por cuya inf•racción delic
. tuosa los condena a sufrir la pena de OCHO ME
SES DE ARRESTO MAYOR conmutao,es tamOicn 
en sus dos terceras partes a razón de diez centa
vos de quetzal diarios, pena que deberán cum
plir después de las penas mayores en las cá-rce
les departamentales, con las demás limitaciones 
que contiene el fallo de estudio". Para tal efecto 
el Tribunal considera que con la confesión de 
l:os encartados .se estableció plenamente el delito 
de contrabando que se les imputa, debiendo úni
camente modificarse la pena pevun,aria en apllca
ción de la atenuante que por su confesión les co
rresponde. Que asimismo mediante su confesión 
se ha probado "que el dia lunes qui .. ce de .abril 
de mil novecientos cincuentisiete, como a las diez 
horas, en la aldea Tnquin Grande, municipig de 
Tajumulco, Departam~nto de San Marcos, pe
netraron Violentám:ente a la casa de habitación, 

del señor Santiago Rome!"o López, y armados con 
machetes, lo agredieron causándole lesiones en la 
región craneana, a consecuencia de las cuales fa
lleció el dia ocho de mayo del año citado. Los 
heChos relacionados integran las figuras delicti
vas de ALLANAMIENTO DE MORADA Y de 
ASESINATO, debiéndose calificar como tal, por 
haberse cometido el hecho con alevosía, en vir
tud de haber ·realizado el delito los malher..hores 
en cuadrilla, armados, contra persona de una edad 
avanzada y por consiguiente decrépita, emplean
do1 medios, modos o formas que tuvieron como re
sultado asegurar el !hecho, sin riesgo plll!"a sus 
personas que pro.cediera de la defensa que pudie
ra hacer el ofendido, quien se encontraba desar
mado. Que en consecuencia las penas que corres
ponde imponer a los enjUiciados es de diez y seis 
meses de prisión cor.reccional por el delito de alla~ 
namiento de morada y la de muerte por el delito 
de asesinado. Que por otra parte también debe 
condenárseles por las lesiones inferidas a Marta 
Pérez, po.r concunrir a demostrar su responsabili
dad la presunción humana que se deriva de va
rios hechos probados, que sé enumeran. 

RECURSO DE CASACION: 

cruz Chávez Vicente, auxiliado por el abogado 
Víctor Manuel Gutiérrez Régil, y Felipe y To
más Chávez Vicente, auxiliado por el abogado 
Luis Emilio Anzueto, interpusieron los recursos de 
casación que se examinan. En el primero se in
voca como caso de ¡r.ocedencia el inciso 3o. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pena
les y como violados se citan los artícul:os lo., 4o. 
y 735 inCiso 4o. del mismo cuerpo de leyes; 12, 
299 y 300 del Código Penal. En el segundo se apo.., 
ya la procedencia en los incisos 3o. y 4o. del Có
digo de P.rocedimientos Penales, señalándose co
mo violados los mismos preceptos que en el re
curso- anterior. Ambos recursos coinciden en ar
gumentar en el sentido de que según los hechos 
que el Tribunal da por establecidos no existe la 
circunstancia de alevosía paro. calificar la muer
te de Santiago Romero López como asesinato, 
tratándose en cambio de un homicidio simple; 
agregándose en· el segundo recurso que tamoién 
se ha cometido error de derecho al determinar la 
participación de cada uno de los procesados en 
los hechos que se decl!llran probados en la sen
t¡¡ncia, pues como puede advertirse ~ varias 
pruebas que se mencionan se ve que los interpo
nentes Felipe y Tomás Chávc.z Vicente no toma
ron parte en la muerte de Romero López. 

Habiendo transctll.'!'ido la \'ista procede resol
ver. 
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I 

CONSIDERANDO: 
/ 

Los dos recursos de casación interpuestos coin
ciden e~ denunciar que_. en la sentencia de la Sa
la 5e incurrió en error de derecho en la calüica
ción de los hec'hos que se dan po.r probados en 
cuanto a la muerte de santiago Romero López, 
pues se califican como constitutivos de asesinato 
cuando en realidad se trata de un homicidio sim
ple. La Sala, en efecto, tras de expresar que está 
.plenamente probado que los enjuiciados penetra
ron violentamente en la casa de habitación de 
Romero López y que armados con machetes lo 
ag.redieron causándole las lesiones a consecuencia 
de las cuales falleció, concluye que tal hecho debe 
calificarse como asesinato por mediar la ircuns
tancia de· alevosía, "en vH·tud de haber realizado 
el. delito los malhechores en cuadrilla, armados 
contra persona de una edad avanzada y po.r con
Siguiente decrépita, empleando medios, modos o 
formas que tuvieron como resultado asegurar el 
hecho, sín a-iesgo para sus personas que proce
diera de la defensa que pudiera hacer el ofendi
do, quien se encontraba desarmado". 

Como se ve de lo anterior, el Tribunal a-quo ha 
calificado el hecho como asesinato atendiendo 
que, a su juicio, concurre la circunstancia cualifi
cativa de alevosía. Nuestra ley dice que hay ale
vosía cuando el culpable comete cualquiera de 
los delitos contra la vida o la integridad corpo
ral, empleando medios, modos o fo.rmas en la 
ejecución, que tiendan directa y especialmente a 
asegurarla sin riesgo para su persona, que proce
da de la defensa que pudiera lhacer el ofendido. 
Tal como está concebido este precepto y exami
nado conforme a las doctrinas jurídicas más acep
tables, para perfilar los extremos que tipifican 
su estructura es preciSo que el agente activo del 
delito haga uso de astucia, engaño, celada, trai
ción o cualquier otro procedimiento 11ue impli
que una maquinación cautelosa, buscando a la 
vez su seguridad personal en condiciones espe
ciales creadas por él mismo. En otras palabras, 
si por una parte la alevosía requiere de un pro
cedimiento ~xterior equivalente a lá insidia o la 
traición como los enumerados, por otro exige 
cierto grado de deliberación y preparación para la 
ejecución del acto. Ahora bien, de los hechos en 
que el Tribunal sentenciador fundamenta la exis
tencia de tal circunstancia para calificar de ase
sinato el hecho que se pesqquisa, no se producen 
las modalidades necesarias para estimar que al 
dar muerte a Santiago Romero López, los reos 
hubieran procedido con alevosía, pues si el ha
berlo cometido en cuadrilla, armados y contra per-. 
sona de edad ·avanzada que no portaba ninguna 

arma.. constituye indudablEmente m¡:erioridad y 
ventajas que determinan agravantes del hecho, 
no por ello se está en p!'esencia de aquella clr
cun.stancja En tal virtud. al fallar en la fG..1"JJUl 
que lo hizo la Sala violó los artículos 299 y 300 
del Código Penal, citadOs por los recurrentes, lQ 
que obliga a casar la sentencia en cuanto a este 
punto y resolver lo procedente en derecho. 

II 

CONSIDERANDO: 

En el .recurso interpuesto por Felipe y Tomás 
Chávez Vicente también se alega, con apoyo en el 
inciso 4o. del artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales, que el Tribunal cometió error 
de derecho al determinar la participación de ca
da uno de los procesados en los hechos que se 
declaran probados en la sentencia. Según esos he
chos, los tres reos tuvieron la participación de 
autores directos en la muerte de Romero López, 
contribuyendo con acciones similares, lo que de
muestra que ningún error se ha cometido en es
te aspecto; y si bien en refuerzo de su tesis los 
interesados citan varias de las pruebas .rendidas, 
tal como se ha planteado el caso, el exame~ de
be limitarse a los hechos que se ha tenido por 
probados, sin ser posible el estudio de las cons
tancias procesales. De consiguiente tampoco exis
te violación de alguno de los preceptos citados al 
efecto. 

III 

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con la estimación del pár.rafo pri
mero, al dar muerte en forma violenta a Santia
go Romero López, los reos Cruz, Felipe y To
más Chávez Vicente incurrie.ron en responsabili
dad por el delito de homicidio, al cual correspon
de la .pena de diez años de prisión correccional. 
Pero como en la acción y conforme a· los hechos 
aceptados por el T.ribunal a-quo, concurrieron las 
circunstancias agravantes de cuadrilla, desprecio 
del respeto que por su edad merecía el ofendido 
y la de haber ejecutado el hecho en su propia 
morada sin que él hubiese p.rovocado el suceso, 
procede aumentar aquella pena en una tercera 
parte. Artos. 23 incisos 10, 19 y 20 79 y 300 del 

· Código Penal. ' 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en las 
leyes citadas y en lo que prescriben los artículos 
13, 222, 223 y 233 del Decreto Gubernativo 1862; 
674, 676, 686, 687 y 691 del Código de Procedí-
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mientas Penales, CASA la sentencia recurrida en 
el aspecto conside!"ado y resolviendo en derecho, 
declara: que Cruz, Felipe y Tomás Chávez Vicen
te son autores responsables del delito de homici
dio en la persona de Santiago Romero López, im
poniéndoles por tal infracción la pena inconmu
table de trece años cuatro meses de prisión co
r>!"eccional, hecho el aumento que corresponde a 
las agravantes apreciadas. Queda el fallo firme 
en lo demás. Notifíquese y con certificación de 
lo resuelto devuélV!anse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado José Arturo Ruano Mejia). 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A .. Ruano Mejia.-Arnoldo Reyes,-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí Juan Fernández C. 

' 

CRIMINAL 
Contra Fidel Daniel Mol:na Flores, por el delito 

d¡e Qlalversación de caudales públicos. 

DOCTRINA: Np puede prosperar el recurso de 
casación en que se in:t;lugna equivocada apre
ciación de la prueba, cuando en el escrito de in
terposición no se indica si el error en que a jui
cio del interesado incurrió el tribunal senten
ciador, es de hecho o de der.echo. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, veinti
nueve de Feb!"ero de mil novecientos sesenta. 

Para resolvé'r se examina el recurso de casación 
interpuesto por Fidel Daniel Malina Flores, con
tra la sentencia que el veintidós de septiembre 
del afio pTóximo pasado dictó la Sala Sexta de la" 
"corte de Apelaciones, en la causa que por el de
lito de malversación de caudales públicos se le 
.instruyó en el Juzgado Cuarto de Primera Instan
cia~ de lo criminal de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El procedi,miento se inició el veintinueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco en 
el Juzgado Octavo de Paz, en virtud ·de denuncia 
que presentó el Contralor del Tr1bunal de Cuen
tas Osear Caballeros Machado, indicando que al 
revisar la contabilidad de la Oficina Central del 
Café a cargo del Contador Fidel Malina Flores, 
había encontrado un faltante por la cantidad de 
dos mil closcientos treinta y s1ete quetzales y se
senta y dos centavos, j:,orque según el arqueo de 

valores practicado el veinticuatro de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco, se encontró en 
caja únicamente la cantidad de veinte mil cinco 
quetzales con ochenta y och·J entavos, debiendo 
existir la suma de veintidós mil doscientos cua
renta y tres quetzales con cincuenta centavos, 
conforme -los libros respectivos. Acompañó a la 
denuncia copia certificada. del acta número cua
trocientos tres levantada en la rv.isma fecha eu 
la Oficina Central del Café, con motivo del corte 
de caja y arqueo de valores que se practic'l eL! 

el Departamento de Contabilidad y Caja y ea 
la que se hace constar la falta· de la ~dicada su
ma. Fidel Daniel Malina Flores, al declara!" en 
forma indagatoria, manifestó: que se hizo cargc 
del empleo de Cajero Pagador de la Ofic.na Cen
tral del Café el cinco de marzo de mil noveCien
tos cincuenta y cuatro; que lo;; libros de la conta
bilidad de esa oficina se encuentran bajo su res
ponsabilidad y que es ve!"dad que al verificarse 
arqueo de caja y valores el veinticuatro de agos
.to, se encontró un faltante dt· dos IDil t..o.>c_eato3 
treinta y siete quetzales con -sesenta y dos cel!- ~ 

tavos; que por haber sufrido el declarante un 
accidente el siete de mayo de ese mismo año" tu
vo que internarse en "el Instituto Guatemalteco 
de Seguridad social, desde ese día hasta el nue
ve de julio siguiente que volvió a sus labores y 
du~ante ese lapso se 1li.m cargo de la oficina, sin 
ninguna formalidad en cuanto a entrega de las 
cuentas, el señor Aldo Cabella, quien no llevó nin
guna caja chica, controlándose sus operaciones 
únicamente por ios cheques que giró contra el 
Crédito Hipotecario Nacional; negó haberse ap!"O
piado la suma de que ya se him mención y dijo 
que cree que alguna persona haya cometido el 
desfalco pero que no tenía sospechas en ninguna. 
Más tarde amplió esta declaración en el sentido 
de que las llaves de las gavetas del escritorio de 
la oficina, donde se guardaban ~os sellos, el pro
tector de cheques y la documentación, fue!"on en
tregadas cuando él estaba recién operado; que 
la caja de seguridad estaba descompuesta y se 
abría con facilidad y que se usó el lor<tl de la ofi
cina para archivar la correspondencia, lo que pu
do haber dado lugar a que se exli!"aviaran yarios 
doumentos. El denunciante pr·esentó copia del su
mario de .revisión número dos practicado por el 
Contralor del Tribunal de Cuentas Herbert G!"aU, 
el veintisiete de abril del mismo año y terminado 
el veinte de julio siguiente, haciéndose constar en 
el "segundo párrafo del punto sexto que la hoja 
número cuarenta y siete mil cincuenta del for
mula.!"io noventa y dos "A", fue extraviada según 
lo admitió el acusado Malina Flores; · también 
acompañó certificación extendida por el Secreta
rio de la Tesorería Nacional, haciéndo constar 
que el valor representativo de la hoja ya indicada, 
es la suma de mil setecientos ochenta y cinco 
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quetzales, que con los descuentos se redujo a la 
cantidad líquida de mil seiscientos ochenta y seis 
quetzales, noventa y seis centavos, la cual fue 
entregada a la Oficina Cent!"al del Café el quince 
de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, lo 
que demuestra, indica el denunciante, que la ho
ja en cuestión no fue extraviada y "que el ex
Contador Cajero señor Mo1ina F"wrts, le •e.11a 
haciendo falta ef,ectivo en caja desde mucho an
tes, suposición que se justifica, con el hecho de 
haber descargado el valor de la nómina del per
sonal por el mes de abril con fecha dieciséis del 
propio abril y el ingreso lo efectuó -según ca
ja- con fecha treinta del mencionado mes no 
obstante que los fondos fueron retirados con fe
cha quince del mismo mes. Operación contra to
da técnica contable que le sirvió para cubrLr tem
poralmente el faltante". Miguel Angel Villegas 
Rodas, Jefe de la Oficina Central del Caié, ue
claró que él se hizo cargo de ,esa Jefatura, el vein
te de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco 
y pidió que se hiciera un corte de caja, durante 
·cuya diligencia se advirtió la falta del dine1o qu~ 
motivó este procedimiento, pero a él no le cons
ta nada al .respecto. Aldo Cobella Stich dijo que 
no le consta absolutamente nada en cuanto a la 
falta de dinero en la caja de la Oficina Central 
del Café, de la que sólo es experto catador. El 
JeJ:1e de la misma oficina informó que del diecio
cho de mayo al dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, por haber estado re
cluido en el Centro N'úmero Uno del Instituto 
GuatemaltJeco de Segur.dad Social el Cajero Fi
del Daniel Molina Flores, se hizo cargo interina
mente de ese puesto el catador Aldo Cabella, quien 
sólo atendió pagos menoves de emergencia, y Mo
lina Flores cuándo se hizo cargo nuevamente del 

' empleo, recibió el saldo en efectivo y los documen-
tos respectivos de entera conformidad según pun
to tercero del acta número cuatrocientos tres. Por 
el delito de malversación de caudales públicos 
se decretó la prisión provisional del acusado, 
qui,en al elevarse la causa a plenario no se con
formó con los cargos que se le dedujeron, se dio 
audiencia al. Jefe de la Com.raloría General de 
CUentas y el procedimiento eontinuó con inter
vención del Ministerio Público. 

DILACION PROBATORIA: 

Durante el término respectivo, se recibieron por 
parte de la def,ensa las siguientes pruebas: a) 
testimonios de Víctor Román García y Gregario 
Ricardo Laguardia Romero, sobre los buenos an
tecedentes y conducta honrada del enjuiciado; 
b) declaración de Aldo· Cabella Stich, quien dijo 

- que por orden del Jefe de la oficina se hizo car
go de la contabilitiad y caja durante la ausencia 

de Molina Flores, del dieciocho de mayo al die
ciccho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco; que durante ese período efectc;ó los pagos 
cor-espondientes y cuando 1egres6 Molina Flo
res a hacerse nuevar:.ente cargo de su empleo, le 
entregó la·documentación correspondiente, sin ha
cerse corte de caja; e) Osca.r Alfredo Cárdenas 
Barrera, declaró haber sustituido al procesado en 
el cargo de Cajero Contador de la Oficina Cen
tral del Café y que como cuando él .recibió, la 
caja estaba segura, se mandó cambiar la combi
nación lo cual hicieron los Talleres Mendizábal, 
y cree' que antes, por su mal estado, la ca_ja no 
prestaba ninguna seguridad para los fondos que 
en ella se guardaban;' d) José Luis Perdomo Pi
neda declaró que en septiembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco, como trabajador de los 
Talleres Mendizábal reparó la combinación de una 
caja fuerte del DepBirtamento de Caja y Contabi
lidad de la Oficina Central del Café, la cua~ se 
encontraba desajustada; e) ei Doctor Francisco 
Sosa Galicia, Médico Fo.rense del Instituto Gua
temalteco de Seguridad Social, informó que el 
procesado estuvo recluido· en el Centro Hospita
lario de Traumatología de esa Inst~tución, del 
veinte de mayo al ¡:inco de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco; y f) el Jefe de la Ofi
cina Oentral del Café informó que el veinte de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, en 
que tomó posesión de su cargo, la caja de hie
rro se encontraba en perfectas condiciones y sólo 
se le cambió - la comb.nación, por medio de los 
fl'alleres Mendizábal, cambio que se efectúa cada 
vez que se nombra un nuevo Contador, y que los 
sueldos por los n:eses de ab-il y mayo del cita
do año, sí fueron pagados a los emplead:)S de esa 
dependencia. Ordenadas pa,ra mejor fallar se prac
ticaron las siguientes diligencias: ampliación de 
las declaraciones de Osear Caballeros Machado, 
de Herbert Grau Paniagua y del procesado Fidel 
Daniel Mo1ina Flores; inspección ocupar que se 
p.racticó en el local que <dcupaba la Oficina de 
Caja y Contabilidad de la Ofiina Central del 
Café; el 'Dribunal y Contraloría de Cuentas, en
vió copia certificada de~ sumal'io de revisión prac
ticado por el Oontralor Osear Caballeros Macha
do, en la Oficina Central del Café, de donde se 
originó la investigaci~n. y de la hoja númeró 
cuarenta y siete mil cincuenta del formulario no
venta y dos "A"; y la Olicina c~nt1al uel Café 
envió copia qertificada de las actas números cua
trocientos tres, trescientos se~enta y tres y tres
cientos noventa y dos. No se detalla el ,resultado 
de estas diligencias por estimarse innecesario da
da la forma en que está plani,eado el recurso. 

Concluido el tr·ámite el Juez dictó sentencia ab
solvi:endo de la instancia al acusado, por falta 
de plena prueba. 
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SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en consulta de la sentencia de pri
mer g.rado la Sala Sexta ae la Corte de Apela
ciones, la improbó y declaró que el procesado 
Malina Flores es autor del delito de malversa
ción de caudales públicos y lo condenó a sufrir 
la pena de tres años .de prisión correccional con 
las accesorias .de ley, permit1éndole conmutar .di
cha pena en dos terceras· partes a .razón de iliez 
centavos de quetzal .di!IJ'ios. Para el efecto con
sideró que con las actas y demás documentos apor
tados al juicio quedó plenamente probado que· el 
reo .desempeñaba el cargo de Contado. Cajero de 
la Oficina Central del Café y que de los cauda
les que tenía bajo su guarda, desaparecieron dos 
mil c1ento treinta ·y siete quetzales, sesenta y dos 
centavos; y que de estos dos hechos se deduce 
la presunción humana de que fué él quien sus
trajo esa cantidad o permitió que otra persona 
la sustrajera; que además en todo el curso del 
proceso a nadie sindicó como .responsable de lia 
sustraccióln, ni puede serv.i!rle de excusa el hecho 
.de que al dejar de as,stir a su empleo no ihaya 
entregado con la .debida formalidad, por lo que 
al volver a su trabajo, no hizo constar en forma 
alguna la falta de .dine.ro. 

RECURSO DE CASACION: 

Fidel Daniel Malina Flores, con auxilio del Abo
gado Ramiro Manuel! Rivadeneira Flores, inter
puso el recurso que se examina, fundamentándo
lo en los incisos lo,, 3o. y 4o., del artículo 676, 
7o. del artículo 677 del Oó.digo de Procedimien
tos Penales y lo. del Decreto 487 del Congreso. 
Citó como infringidos los artículos lo., 11, 12, 13, 
15, 21 inciso 12, 28 en sus tres incisos del Códi
go Penal; lo. 3. 4, 40, 162, 257, 259, 281, 566, 
'567, 568, 571, 589, 590, 593, 594, 595, 596, 597, 598, 
603, 652, 655, 657, 661, 662, 726, 7~5, 551 i..ciso ~o., 

745 del Código de Procedimientos Penales, 68 de 
la Constitución, 130, 136, 227 y 250 inciso 13 de 
la Ley Constitutiva del Organismo Judicial. Sos
tiene que la Sala québrantó el procedimiento al 
conocer en consulta de! fallo de primera in::;tun
cia, no obstante que el acusador Albino Gracias 
Paniagua había interpuesto apelación; que el fa
llo es injusto porque no aparece debidamente pi!'o
bado en autos el delito de malversación de cau
dales públicos por el_ que se le condenó; comenta 
la. apreciación que de las pruebas hizo el tribu
nal sentenciador e indica que la presunción en 
que fund~ su condena no tiene la gravedad y 
precisión que la ley· .reqUiere para constituir ple
na prueba. El día de la Vista alegó lo que estimó 
pertinente para reforzar sus argumentaciones con 

• relación a los motivos del recurso. 
Transcu.r.rida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

El quebrantamiento de forma que denuncia. el 
recurrente lo hace consistir, según quecia. relacio
nado, en que la Sala conoció en consulta el fallo 
de primera instancia, no obstante que el .Jefe 
de la Contraloría de Cuentas habla · interpuesto 
apelaciéin. Efectivamente, el Juez de primer gra
do otorgó el recurso que aquel funcionario inter
puso, pero el Ministerio Púbilco en memorial de 
ocho de septiemb.re de mil novecientos cincuenta 
y nueve pidió ante el tribunal de segunda ins
tancia, que se enmendara el procedimiento por
que la apelación había sido Indebidamente otor
gada, toda vez que quien la 'interpuso no era par
te en el juicio. La Sala consideró procedente la 
enmi~nda solicitada, desde luego que en provi
dencia de fecha doce del mismo mes y año en 
vez de mandar que continuara el traslado con el 
def,ensor del acusado, señaló día para la vista y 
esta providencia fué ntltificada al defensor del 
.reo Licenciado Ramiro Manuel Rivadeneira Flo
res, el veintiuno del propio mes y en memorial 
que presentó a continuación alegó lo que creyó 
pertinente en favor. de su defendido, sin pedir 
que se subsanara la falta en que a su juicio, 
estaba incurriendo el tribunal, De manera qué, 
siendo imperativo para la procedencia del recur
so de casación por quebrantamiento de forma, 
que el interesado haya pedido la enmienda en 
la instancia en que se hubiere cometido la in
fracción, y r-eproducido la solicitud de la segun
da instancia cuando la infracción procediere de 
la primera, no habiéndose cumplido este ~equisito 
legal, resulta manifiesta la improcedencia del re
curso por este mt>tivo. Artículo 679 del Código de 
Procedimientos Penales. 

-n 

Sostiene también el recur.rente que la Sala no 
hizo col'l!'ecta apreciación de ia prueba y espe
cialmente que la presunción en que basó su con
dena no es suficientemente grave y precisa para 
producir plena prueba; ·que no indica cuál es el 
error en que a su juicio haya incurrido el Til'ibu
nal sentenciador, como en forma expresa lo re
quiere el inciso So. del artículO' 682 del Código 
de Procedimientos ~enales. E<>te defecto del plan
teamiento imposibilita asimismo el examen de 
este otro motivo del i!'ecurso porque dada su na
turaleza extraordinaria, el Tribunal no está fa
cultado para enmendar los errores o suplir las 
omisiones ·en · que se hubiere incurrido al inter-
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ponerlo. Y respecto a los casos de procedencia 
contenidos en los incisos lo., 3o. y 4o. del artícu
lo 676 del Código de Procedimientos Penales, no 
pueden estudiarse por no sustentar el recurrente 
ningU.na tesis con relación a ellos. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado y lo que preceptúan los ar
tículos -222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Gü
bernativo 1862; 686, 690 y 694 del Código de Pro
cedilnientos Penales, DESESTIMA el recurso de 
mérito e impone al recurrente la pena adicional 
de quince días de prisi!ln simp·~e que ;podrá con
mutar a razón de diez centavos de quetz_¡ por 
día. Notifiquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Má
gistrado Amoldo Reyes Morales). 

Luis Valladares y Aycbmna.-G. AguiJar Fuen
t.es.-J\ A. Ruano 1\lejía..-Arnoldo Rey¡es.-Aib. 
Bub A.-Ante mí, Juan Fernández c. 

CRIMINAL 
contra Porfirio Ruano Lemus por el delito de ho

micidio. 

DOCTRINA: Cuando en el recurso de casación se 
denuncia error de derecho t>n la. apre:iaclón de 
la. prueba testi:n;~.emiai, debe identüicarse con 
sus nombres a los teslllgos :en relación a cada 
una de las impugnaciones, a fin de poder. efec
tuar el análisis comparativo correspondiente 
pues de lo contrario es imposible el examen de 
fondo del reeurso. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, dos de 
marzo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la. vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto po.r el Licenciado MOIEES 
SANDOVAL FARFAN, en concepto de defenso'!' 
del reo Porfirio Ruano Lemus, contra la senten
cia dictada por la Sala Quinta de h .OJrte de 
Apelaciones el siete de juMo del año recién paas
do, en la causa que por el delito de ho:nicidio se 
siguió a su patrocinado en el Juzgado lo; de Pri
me,ra Instanciá del departamento de Jutlapa. 

ANTECEDENTES: 

El Alcalde AUXiliar de ]a aldea El S alama'!.',· el 
treinta y uno -de octubre de mil novecientos cin
cuenta. y seis, dio parte telegraficamente al Juez 
de Paz de Moyuta, que como a la una de la tar
de de ese tija, en la. casa de la madre de los Re
galados, los individuos Porfirio y Adán Lémus hi
jo, asesinaron a Alberro Regalado, hiriendo tam
bién a dicha. señora. Constituido el Juez en la 
mencionada. aldea, el citado Alcalde AUXiliar al 
ratificar el anterior parte, agregó: que cuando 
regresó de su trabajo tuvo noticias del hecho de
nunciado y que al llegar a la casa del suceso qui
so interrogar a Humberto ViJal Ramos, que era 
el verdadero nombre del lesionado, pero ya. no 
pudo hablar, habiendo fallecido como a las tres 
de la tarde de ese mismo día a consecuencia de 
las heridas que recibió y que los hechores no pu
die!'Qn ser capturados, po,rque no bab-ia ningém 
policía en el lugar en ese momento porque toqos 
andaban en comisión. El Juez de Paz en el ac a 
descriptiva hizo constar: que en el interior de la 
casa de Balvina Ramos Monroy y en un catre de 
pita fue encontrado el cadáver de Humbe. to Vi
da! Ramos, quien ;presentaba varias heridas en 
distintas partes del cuerpo, Jas cuales le fueron 
producidas con arma córtante; que la puerta de 
entrada de1 lado oriente de dicha casa presenta
ba tres machetazos producidos recientemente y 
rota la bisagra de abajo. En la misma acta el 
experto nombrado Carlos Enrique Villagrán Mén
dez, dio su dictamen respecto al reconocimiento 
que practicó en el cadáver, detallando las mismas 
\heridas constatadas pOO' el Juez. Examinada en 
forma la señora Balvina Ramos Monroy y declaró. 
que el día de los hechos cuando vio aproximarse 
a su casa a los individuos Porfirio, Héctor y Adán 
Lém.us hijo y Fe:ipe Franco Corado les ce.rró la 
puerta del frente, pero éstos penetraron por la
de atrás y atacaron brutalmente a su hijo Hum
berto Vidal Ramos, oauSándole va¡rias h~ridas 

graves que le produjeron la muerte y que como 
se metía a defender a su hijo fue herida en el 
antebrazo izquierdo y 'golpeada en 'el c3do del 
mismo lado y en la frente y que-·su citado hijo no 
tenía ninguna enemistad con sus agresores. Du
a:ante el suma1'io fueron examinados a propuesta 
de la madre del occiso, los testigos Lucas Pinto 
López, Santos -José Samayoa Quiñónez, quienes 
sólo vieron a los sindicados después de los hechos 
que andaban montados a caballo e insultando a 
toda persona que veían en el pueblo; Ventura Li
ma González y Alejandro Yanes Oliva:es, que 
vieron cuando Porfirio y Adán Lemus h'jo, pe
netraron armados de corvos_a la casa de Balvina 
Ramos Monroy y lesionaron a Humberto Viual 
Ramos, asi como que Adán Lémus, padre, Fedipe 
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Franco Corado y Héctor Lémus se quedaron we
ra esperando a los hechores y todOs juntos se fue
ron; Landelino Pinto Salazar, que sólo vio a los 
acusados paseando a caballo por el pueblo _des
pués de lo sucedido; Silvestre Soto Aguila.r, que 
oyó bulla en la casa de Balvina Ramos Monroy y 
al salir a ver a la ventana de su casa, vio que 
Porfirio y Adán Lémus hijo iban saliendo de aque
lla casa y al acudir el declaJrante se encontró con 
que Humberto Vidal Ramos es:aba gravemente 
hcri&o y- supo que los Lémus habían llegado a 
agredirlo; Macaría Samayoa Quiñónez, que vio 
cuando Po.rfirio y Adán Lémus hijo, penetraron 
a la casa de Balvina Ramos Monroy y agredieron 
con sus cmvos a Humberto Vidal Ramos a quten 
lesionaron gravemente, así como que Adán Le
mus padre, Felipe Corado Franco y Héctor Lé-
mus se quedaron cerca de la casa ___ ~ la indicada 
señora y juntos con los agres,ores salieron hu
yendo; Jesús González Aroche, que sólo vio que 
Porfirio y Adán Lé!nus hijo, iban huyendo con 
corvos en la mano y después los vio pasar mon
tados a caballo frente a la casa de la señora Bal
vina Ramos Monroy. Carlos Enrique Villagrán 
Méndez, en concepto de experto nombrado dicta
minó que habiendo .reconocido el cadáver de Hum
berta Vidal Ramos, p::esentaba siete heridas en 
distintas partes del cuerpo, causadas con machete 
corvo y le produjeron la muerte por abundante 
hemorragia; que la señora Balvina Ramos Mon
.roy, presentaba una herí da cortante en la parte 
anterior del antebrazo izquierdo, que interesó 
piel y tejido celular, otra en'la región fa-ontal que 
sólo interes6 la piel, contusión en el codo izquier
.do~s _en la parte ante.rior del cuello, ne
cesitando de seis dias de asistencia facultativa 
para curar, sin que le quede impedimento o de
formidad. Se agregó a las diligencias la partida 
de defunción de Humberto Vidal Ramos. José 
Adán Regalado Ramos, sobrino del occiso, se 
constituyó acusador de todos los sindicados. A so
licitud de Salvador Meneos Vásquez, quien se pre
sentó como apoderado de todos los acusados, se .. 
gún poder que le fue conferido en forma, se exa
minó a: Pablo oorado Ventura, Humberto Yanes 
Lémus, Jesús Galleano Orellana, Ceferino Ore
llana Cámbara, Rogelio Lémus Palma, Adolfo 
Castillo, Aníbal Barrera Med.rano, José Amando 
Salguero Hernández y Augusto Barrera Medra
no quienes dijeron que el día del hecho investi
gado, se encontraban con todos los sindicados tra
bajando en la finca San Isidro, p\l"op:edad de Ro
gelio Lémus Palma, situada en el municipio de 
Moyuta. En vista de estas diligencias el Juez man
dó levantar las órdenes de C!tptura libraJdas con
tra los acusados, a quienes mandó examinar en 
forma de indagatoria y habiéndose pr~sentado al 
Tribunal Felipe Co-rado. Lémús, Porfi.rio R:1mos 

Lémus y Adán Lémns Salguero, al interrogarlos 
negaron so. participación en los hechos delictuo-
606 inYeSUgados. asegurando que ese día se encon
traban trabajando en la finca "San Isidro" jun
tamente con mucba.s pel'SODaS más. El Juez los de
jó en libertad con sujeción a resultas. A solici
tud de los reos, fueron examinados Amando Sal
guero Hernández, Adolfo Castillo, Pablo Corad:> 
Ventura, Humberto Yanes Lémus Manuel Ga-

' leano Orellana y Ceferino Orellana Cá.mbara, Jos 
cuatro primeros dijeron haber trabajado en la 
finca "San Isidm" juntamente con los procesados 
,en la fecha de_ autos, y los dos últimos que nada 
les constabq. acerca de ba muerte de Humberto 
Vidal Ramos, así como tampoco de la inocencia 
de los sindicados. Po.r nu~vas solicitudes del apo
derado de los reos se examinó a Alberto Gonzá
llez Retana, Nery de León Retana, Israel O:>rado 
Ventura, Juan Humberto Corado Ventura, Mar
vin Corado V,entura, José Luis González Oliva, 
Clodomiro Chilín, Agapito Palma C'hilíní, Vicen
te Reyes Palma Isabel Hernández Ba:ríentos y 
Antonio María Martínez Contreras, hah2endo anr
mado todos que en m fecha de autos, vieron en 
la finca "San Isidro" a los prilcesados. A solic1-
tu9- de la pa.rte acusadora fueron examinados los 
testigos Manuel de Jesús Morales QJonzález, Ana
aleto Morales González, Francisco Ruiz Sánchez, 
·'Jan Estanislao Ruiz Sánchez y Tránsito Salaz&r 

Pinto, y todos, a excepcwn del último que dijo no 
constarle nada, dijeron haber presenciado cuando 
el dia treinta y uno de octubre de mil novecien-

"' tos cincuenta y seis, como a las doce del dia, Po.r
firio Lémus y Adán Lémus hijo, penetraron a la 
casa de Balvina Ramos y· con sus corvos agredie
ron y lesionaron gravemente a Humberto Vidal 
Ramos a consecuencia de lo cual falleció. Habien-

' do sido capturado Porfi.rio Ruano Lémus, se le 
motivó auto de prisión provisional por los deli
tos de homicidio, lesiones y allanamiento de mo
rada. Los testigos de cargo Ventura Lima Gonzá
lez, Silvestre Soto Aguilar, Alejandro Yanes Oli
vares, Jesús González Aroche, Macario Samayoa 
Quiñónez, Santos José Samayoa Quiñónez y Lu
cas Pinto López, por solicitud del r,epresentante 
de los reos, ratificaron en todas sus partes sus 
declaraciones anteriores. Habiéndose logrado la 
captura de Hécto.r Lémus Ruano, al ser indagado 
neg-ó toda participación en los delitos pesquisa
dos y se le redujo a prisión provisional por com· 
plicidad en los delitos de homicidio y lesiones. 
Elevada a plenario la causa se tomó confesión 
con cargos a los detenidos, pero ninguno se con
formó con los que se les dedujeron. En el térmi
no de piTueba Pablo Corado Ventura Humberto 
Yanes Lémus, Juan Humberto Corado Ventura, 
Adolfo Castillo, Alberto Go.nz>ález Retan:1, Cefe
rino Orellana Cámbara, Rogelio Lémus Palma, 
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~1 de Jesús Galeano Orellana y Nery de 
León Aldana, ratificaron su declaración anterior; 
se recibieron los informes de la Penitenciaría de 
que a Porfirio y Héctor Ruano Lémus, no les 
aparecen antecedentes penales en ese Centro. En 
este estado de la causa se refQrmó el auto de pri
sión a Héctor Ruano Lemus, pero fué revocada 
por la Sala Jurisdiccional dicha resolución y se 
o!'denó nuevamente su captura. Concluidos los de
más trámites del procedimiento, el Juez de · la 
causa dictó sentencia el once de febrero del año 
próximo pasado, en la cual declaró a Porfirio Rua
no Lemus, autor de los delitos de homicidio y 
allanamiento de morada y de una falta contra 
las personas, imponiéndole las penas de diez años, 
dieciséis meses, ambas de pTisión correccional y 
veinte días de prisión simple, por las infraccio
nes indicadas, en su orden, y dejó abierto el pro
cedimiento contra Adán Lemus Salguero, Héctor 
Ruano Lemus y Felipe Corado Lemus. Al cono
cer de este fallo la Sala Quinta de la Corte de 
Apelaciones lo confirmó en cuanto al delito de 
homicidio y la falta contra las personas y lo re
vocó en l'O que respecta al delito de allanamiento 
de morada del cual lo absolvió. Para ese efecto 
se fundó en que la responsabilidad del procesa
do Porfirio Ruano Lemus, quedó demostrada c,:on 
las declaraciones de los testigos Manuel de Je
sús Morales González, Anacleto Morales Gonzá
lez, Francisco Ruiz Sánchez y Juan Estanislao 
Sánchez, quienes afirman haber presenciado los 
hechos; declaraciones de Macario Samayoa Qui
ñónez, Ventura Lima González y Alejandro Ya
nes Oliveros, quienes vieron al condenado y Adán 
Lemus Salguero, cuando penetraron a la casa del 
occiso armados de corvos y en actitud agrEsiva; 
los testimonios de Lucas Pinto López, Santos Jo
sé Samayoa Quiñónez, Landelino Pinto S'a!azar, 
Silvestre Soto Aguilar y Jesús González Aroche, 
quienes vieron unos a los procesados montados 
a caballo frente a la casa del occiso, otros los vie
ron salir de esa casa y huír portando machete, 
"pues si bien con el fin de establecer que dicho 
incriminado se encontraba en lugar diferente en 
la fecha y hora del crimen, fué examinado ma
yor número de testigos, éstos amén de las con
tradicciones en que incurrieron, no dan .razón sa
tisfactoria de sus dichos, haciéndose aún más du
dosos ante la coincidencia sobre que declaran de 
que todos los inodados se encontraran en el 
mismo lugar en la fecha de autos". 

RECURSO DE CASACION' 

El Abogado Moisés Sandoval Farfán, en su ca
rácter de defensor del reo Porfirio Ruano Lemus, 
interpuso el presente recurso de casación, por 
·estim-ar que al· dictarse el fallo de segunda instan-

cia reJacionado ae ÜIII:IIDili .. ~ de t.il:l'ecbo 
al apreciar. 1a prueba ._,. w l'lllll'dl. 11m-

dándolo en el caso de pl'()U'drncja dd illl::íiD ID. 
del artículo 676 del Código de Proo:eli•jeettkw Pe-

. nales y citando como infringidos Jos articaJa5 5'R. 
584, 585 y 586 del mismo Código. IlE'Bpués de ba
cer alguna referencia de los fundamentes del fa
llo de lá Sala Sfntenciadora, con respecto a al
gunos de los testimonios que le sirvieron para de
clarar la responsabilidad del incriminado, ccn
creta su impugñac1ón -así: "Eií--er ~cas()---Ce =--
men sostengo que los testigos propuestos por mi 
patrocinado, como se reconoce en el fallo de pri
mera y segunda instancia, llenan los requisitos 
legales para ser tomada en consideración dicha 
prueba en toda su extensión. El hecho de que 
hayan dado alguna variación a los accidentes del 
hecho Em ninguna manera modifica las circuns
tancias del mismo, pues los testigos -son esen
ciahnente uniformes en el hecho de que en_ el 
momento del crimen mi patrocinado no estabB 
en el luga·r del mismo. Asimismo que los testi
gos de la acusación han incurrido en algunas 
contradicciones no precisamente en detalles del 
hecho fundamental. Es evidente que los testigos 
de descargo son más numerosos que los de la acu
sación. En consecuencia debe dárseles toda pre
ferencia precisamente por esa circunstancia de 
ser mayor su número. Y sólo es neces¡¡¡ria la apre
ciación testimonial de acuerdo con lo que esta
blece el artículo 586 del Cod. de Pros. Pnles., 
cuando los testigos sean o estén en circunstan-

.cias de igualdad numérica". 

Habiendo transcurrido la vista, procede resolver 

CONSIDERANDO: 

En repetidos fallos ante.riores ha expresado es
te Tribunal, que por lo lin\itado del recurso de 
casación y su c111rácter eminentemente técnicJ, 
para que pueda entrarse al estudio de fondo del 
caso, cuando se denuncie error de derecho en la 
apreciación de la prueba, es preciso que el racu
rrente además de indic3Jr en qué consiste dicho 
vicio, cumpla con identificar los elementos pro
batorios, que a su juicio, fueron apreciados inde
bidamente, porque al omitirse esos datos indis
pensables se imposibilita el examen jurídico que 
el mencionado recurso implica. En el presente 
caso el .recurrente ha dejado. de cumplir esos re
quisitos, al decir s:mplemente que los testigos 
propuestos por su patrocinado llenan los requi
sitos legales para ser tomada en consideración di
cha prueba en toda su extensión; que los testi
gos de la acusación han incurrido en algunas 
contradicciones no en detalles del hooho funda
mental; y que es evidente que los testigos de des
cargo son más numerosos que Los de la acusac:ón 
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por lo que debe dárseles toda preferencia, pues 
en esa fGl'llla no· se llenan !os aludidos re..,.Uisi
tos, máxime que siendo varios l:::s grupos de tes
tigos apreciados en el fallo que se impugna, pre
sentados tanto por la acusación como pJr la 
defensa, no se identi.fi<:an con sus ncmb-:-es a 
aquellos cuyas declaraciones tendfia que exami
narse con respecto a cada una de las impu.,na
ciones mencionadas. De esa suerte no es posiola 
hacer el análisis comparativo, que s.,ría necesa
l'io para determinar si se cometió el error denun
ciado y si el Tribunal sentenciador infting ó o 
no los artículos 574, 584, 585 y 586 del Código de 
Procedimientos Penales, citQ.dos como vio~ados po.r 
el recurrente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Jus~ícla, de conformidad 
con lo considerado y con los articulas 674, 682, 
687, 690, 694 del Código de Procedimientos Pe
nales; 222, 223, 224, 233 y 234 del Decreto Guber
nativo 1862, declara: improcedente el recurso de 
mérito e impone a quien lo interpuso quince dias 
de prisión simple conmutables a diez centavos de 
qqetzal diarios. Notifiquese y en la forma co
rrespondiente devuélvanse Los antecedentes. (Po
nente Magistrado AgUilar Fuentes). 

Luis Valla.dares y Ayclnena.-G. Aguilar FUen
tes. - J. A. Ruano Mejía. - Arnoldo Reyes. 
Alb. Ruiz A.-Ante mí, Juan Femá.ndez c. 

CRIMINAL 
Contra Cándido Batres Castellanos por lesiones. 

DOCTRINA: No puede prosperar el recurso ex
traordinal'1o de casación, tuando la iintpugna
eión que se le hace al fallo de segundo g ado 
no guarda relación con el caso de p.oeed~ncia 
lb.vocado. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cuatro 
de 1D81rzo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para "resolver el recurso de 
casación interpuesto por Cándido Batres Caste
llanos contra la sentencia dictada p'or la Sala 
Tercera de la Corte de Apelaciones el diez de 
julio del afio p!óximo pasado, en el proceso que 
por lesiones se instruy~ contra el presentado. 

Del estudio de los autos 

RESULTA: 

El veintinueve de julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho, el jefe del cuartel nW:nero Uno 
de la Policía Nacional de esta ciudad, puso a 
disposición del Juez Primero de Paz de lo Cri
minal a Cándido Batres Castellanos a solicitud 
de Mariano Maguirre Velásqucz; porque &g.ín és
te, Batres Castellanos le fracturó un b. azo a Ju
lio César ~guirre, hijo del quejoso. Indagado 
Cánd~do Batres -Castellanos dijo que fué captu
rado el veintiocho de julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho como a las doce horas; que no co
noce a M!!iriano Magul..re Velásquez ni a Julio 
César del mismo apellido; .que no es cierto que 
él le haya dado una bofetada a Julio César y 
que como consecuencia de ello el menor resulta
ra lesionado; que ignora si lo llevaron al Hos
pital Roosevelt y que probarla su inocencia con 
las declaraciones de Eduardo Segovia, D;¡,ra Cha
cón, Isaías Rosas e ¡,rene Azañón; gue· lo que 
ocurrió fué que al salir huyendo el niño se tro
pezó en la esqUina y al caer se lesionó el brazo. 
Examinado Mariano Maguirre Velásquez dijo que 
el domingo veintisiete de julio del año ya expre
sado como a las diez y ocho ho.ras, su hijo Julio 
César Magu¡r.re de diez años de edad, salió a ju
gar pelota y a consecuencia del juego SJrgieron 
ci~rta,s dificultades con otro de los menJres con 
qUien jugaba; que al ver esto el padre del mu
chacho con quien reñia su hijo, Cándido Batres, 
insultó a Julio César, éste salió 'huyendo y Batres 
lo persiguió pegándole en la cabeza; qc:e al caer al 
suelo el menor, el declarante no sabe cómo, pero 
aquél resultó con fractura del brazo izqUierdo 
por lo que hubo de llevárselo al Hospital Roose
velt; que se constituia acusador del encartado. Al 
recibir las diligencias en el Juzgado S gundo de 
Primera Instancia de lo Críminal. por no ex stir 
suficiente mérito para reducir a prisión a Ba· 
tres Castellanos, se le dejó en libe!'tad con su
jeción a resultas. Examinado el menor Julio Cé
sar Maguirre Chuc declaró: .que ~1 domingo vein
tiséis de julio como a las diez y siete horas y 
cuarenticinco minutos jugaban en la calle cerca 
de su casa con Gílberto Batres, hi_o de Cándido 
d~ igual apellido; que p::Jr diferenc as en 
el juego pelearon a bofetadas y al ver lo que 
ocurria, el papa de Batres corrió al declarante 
dándole un golpe en la nuca a consecuencia del 
cual cayó al suelo; que su perseguidor se le paró 
en el brazo izquierdo quebrimdoselo; que unas 
personas que , estaban cerca lo levantaron y lo 
llevaron .al Hospital Roosevelt. Examinada Maria 
Luisa Godinez Pineda, dijo que un día domingo 
salió a sentarse frente a su casa con otra sefto
ra, siendo más o menos las cinco y media de la 
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tarde y vieron que Cándido Batres le puso la 
mano en la cabeza a Julio César Maguirre, lo bo
tó y se paró en él, después de lo cual el niño sa 
levant;9 llorando y cogiéndose el brazo izquier
do. En parecidos términos declaró Maria Rivas 
Morale~ con la diferencia de que ésta indica que 
el_ hecho_ ocurrió el domingo diez y siete. El me
nar_ F'rancisco Javier Pineda_ Gallardo de once 
años de edad, expuso: que un dia domingo como 
a las diez y ocho horas estaban jugando fútbol 
americano y Julio César Magu:rre quien jugaba 
en el partido del declarante riñó con Gilberto 
Batres, razón por la cual Cándido Batres salió 
co.rriendo ~ detrás de Maguirre y al llegar a la 
esquina lo 'ª'lcanzó, el perseguido cayó al suelo 
y_ como el declarante no lo pudo levantar lo hi
cieron unas señoras que estaban allí. El M.~dico 
Forense informó que Julio César Maguiue Chuc 
necesit!l- para SlJ curación sesenta días de asis
tencia .quirúrgica, no le quedará_ impedimento 
funcional alguno ni deformidad y que su vida 
no estuvo_ en inminente peligro; y el Departa
mento. de EStadística Judicial que el reo no tie
ne antecedentes pena~es. _Víctor Diaz Yoc dijo 
que más o menos el veintiséis de julio como a 
las quince horas y treinta minutos por el _barrio 
Landívar vió que Cándido Batres atropelló a un 
niño. En virtúd de orden de captura L.brada por 
el Juez respectivo fué puesto nuevamente a dis.,. 
posición del Tribunal, Cándido Batres Cas~ella

nos. ~pilada la indagatoria del encartado ra
tificó _su declaración anterior. Examinado José 
Isaías Rosas expuso que un domingo a fines de 
junio de mil novecientos cincuenta y O<:ho como 
a las cinco de la tarde vió que estaban peleando 
el hijo de Cándido Batres con el de Mariano 

· Maguirre, y al salir Cándido de su casa, el niño 
Maguirre corrió asustado y en la huida cayó al 
suelo fractur-ándose el brazo izquierdo; que no 
vió que Batres Oastellaños le pegara al menor 
y que -se trataba úhicamenta de un pleito de 
ntños. ;:an parecidos términos declararon José 
Trinidad .A,lvarez Tórtola y Eduardo Segovia Me• · 
lia. Tomada confesión con cargos al reo no: se 
-eonfo!'lnó eón el que le fué formulado. Se· tuvo 
por desistido de la acusación a Mariano Ma,gui
rre Velásquez _Y abierto a prueba el p~ocesJ por 
el término de quince dias, únicamente se aportó 
.como tal el informe rmdido por el DoJtor Fe
derico Fahsen del Hospital Roosevelt, en el que 
~ solicit1Jd de la defensa expresa que no cree 
que el niño Maguirre Chuc padezca de fragili
dad óse~ anormal y que las fracturas fua~:on 
consecuencia del traumatismo. . . 

Concluido el trámite de Primera Instancia el 
Juez "dictó sentencia en la que declara que Cán
dido Batres qastellanos es autor responsable del 
delito -de lesiOnes y le impone la pena de dos 

años de prisión correccional conmutable en sus 
dos terceras pa_,rtes, haciendo las demás d¿eLra
ciones de ley. 

En virtud de apelación conoció del fall:> de 
Rri.mera Instancia la "Sala Tercera de la ~rte 
de Apelaciones, confirmándolo sin modlfica;:,ión 
alguna. 

Contra la sentencia de Segunda Instancia y 
con ef aUXilio del Abogado Luis Felipe Valen
zuela Lorenzana, Cándido Batres CasteLan:s in• 
terpuso recurso extraordinario de ca~a.:;ión por 
violación de ley, invocando como único casJ de 
procedencia el contenl!do en el inciso 5o: del 
articulo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales, y como violados los artículos 571, 573 y 
586 inciso 5o. del cuerpo de leyes antes expre
sado. 

Efectuada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El presentado invoca conío único caso de fun
damentación el conten1do en el inc~sJ 5o. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pe."la
les que establece la procedencia del r .. curso c:ie 
casación: "Cuando se haya cometido e.rror de 
derecho en la calificación de los hechos que se 
declaren probados en la sentenci~J., en c>mceptO 
de circunstancias -agravantes, atenuantes o exi
~entes de responsabiLdad cr.iminal, o. se haya 
omitido considerarlas"; pero tÚ recurrente . expre
sa que interpone el recurso porque "el j.uzgador 
ha cometido errar de derecho en la a:r-reciación 
de las pruebas aportadas en el juicio" y alzga 
.que las declaraciones de Maria Luisa Godinez Pi
neda, Maria Rivas Morales, I<'¡·ancisoo Javier Pi
neda Gallardo y Víctor Diaz Yoe son c~ntradic
torias; y además que no se tomaron en cuenta: 
los testimonios de José Isaías Rosas y José Tri
nidad Alvarez Tórtola, e invoca como -infringidos 
los artículos 571, 573 y 586 inciso 5o. del Cójigo 
de Procedimientos Penales. De lo expuesto se ad
viert(e claramente . que ni .la impugnac~ón ni los 
artículos que el recurrente señala como violados 
g_uarda-n relación alguna con e). caso de funda
mentación en que se apoya ~1 recurso, ya q.1e 
una y otros se refieren a la apreciac~ón de la 
prueba; existiendo en consecuencia una manifies
ta incongruencia. En tales condiciones, le. es im
posible a este Tribunal hacer el estudio _del caso 
para establecer si existió a no el vic1o qua se 
acusa. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justleiá, con base en lo 
considerado· y en' lo que determinan los artículos 
7, 13 inciso b), 222, 224, 227, 233; 234 del Dec.eto -
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Gubernativo 1862; 682, 686, 690 y 694 del Código 
de Procedimientos Penales, DESP.STil\I.A el p:-e
sente recurso e impone al recurrente la pena adi
cional de quince dias de prisión simple conmuta
ble a .razón de cLez centavos de quetzal p:>r día. 
Notiffquese y con certificación de lo .resuelto de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Magis
trado Alberto Ruiz Aguilar). 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes,_:_J, A. Ruano MJejia..-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Buiz A.-Ante mí, Juan• Femández C. 

CRIMINAL 
Contra Abraham Mijangos Barrientos, por el de

lito de homícidio. 

DOCTRINA: Es ineficaz el l'ecurso de casación 
cuando no hay congruencia entre el caso de 
procedanc!ia que se cita en su apoyo y las im
pugnaciones que se hacen al fallo recurr.do. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cua1lro 
de marzo de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el.recurso de casación 
interpuesto por Abraharri. Mijangos Barr1entos, 
contra la sentencia que el veint1ocho de agosto 
del año próximo pasado dictó la Sala Sexta de 
la Co.rte de Apelaciones, en la causa que por el 
delito de homicidio se sigtL.ó al interpopente en 
el Juzgado Cuarto de Prrmera Instancia' de lo 
Criminal de este departameLto. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento se inició en el Juzgado Cuarto 
de Paz de lo Criminal, el veintinueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho por parte 
que diera el Jefe del Primer Cuerpo de la Policía 
Nacional, indicando que en la tercera avenida 
entre las calles veintiuna y veintJdós, zona tres 
de esta ciudad, se encontraba el cadáver de un 
hombre que al parecer había fallecido a conse
cuencia de un puñalada. A continuación se cons
tituyó el Juez en el lugar indicado e hizo constar: 
que sob.re la acera de la 3a. avenida como a veinte 
metros de la esquina qUe forma con la veintiuna 
calle, frente a la casa número veintiuno guión 
treinta y cuatro, encontró el cadáver de una per
sona que al identificársele resultó ser el de . .José 
Luis Salazar Guillén, quien presentaba una heri
da penetrante como de una pulgada de longitud, 

dos pulgadas abajo de la tetilla izquierda hacia 
el extanón, ot.l'a herida en el hombro derecho, la 
cual sólo inte:-esó el tejido muscular y un golpe 
contuso en el frontal derecho. La policía nacional 
logró establecer que los autores del hecho habían 
sido Abrahain Mijangos Ba."Tientos y Renato Cas
tellanos Sosa, a quienes detuvo y puso a disposi
ción del Juez; y al examinárseles en forma .n:ia
gatoria expusieron: Abraham Mijangos Barrien
tos, que el día del suceso se encontraba en su casa 
de habitación y más. o menos a las diecinueve ho
.ras y treinta minutos llegó Renato Castellanos 
Sosa en estado de ebriedad insistiendo que lla
mara a su hermana,' de quien es novio, pero como 
él se negara, Castellanos lo insultó y riñeron a 
bofetadas, y a continuación CastellanoJ se fué a 
la cantina que queda enfrente a llamar a tres 
individuos que el declarante no canJee y éstos 
lo agredieron, por lo que trató de def¿nderse y 
al ver que Sa~zar Guillén sacaba una cuch.lla 
o navaja, se apresuró a desarmarlo y fué p:::si
blemente en esa lucha que le asestó las lesiones 
que le causaron la muerte. Renato Castellanos 
Sosa, dijo que el día de autos, efectivamente lle
gó a la casa de Abraham Mijangos Barrientos 
acompañado de Moisés Vielman, -para visitar a su 
novia quien es hermana del citado Mijangos Ba
rrientos, pero como éste es bilioso le di.o que no 
tenia ninguna autorización para llegar a su casa 
y le pegó varias bofetadas, por lo que el decláran
te se retiró y su amigo Vielman fué a deja!lo a 
su casa no dándose cuenta por consiguiente de l:J 
que después haya ocurrido. Según el informe mé
dico correspondiente el cadáver de José Luis Sa
lazar Gulllén presentaba: "a) he!ida punzo cor
tante a nivel del 5o. espacio intercostal izquier
do, penetrante con herida del corazón y pr ~duc
ción de hemo-pericardio y hemotórax izquierdJ. b) 
herida cortante en túnel del llombro d2recho. c) 
berid.a cortante superficial de la base del hemitó
rax izquierdo. d) degeneracióll grasienta hepáti~a 
y e) causa de la muerte: colapso circulatorio c::m
secutivo a hemorragia interna por_ her;da pene
trante del tórax con herida del corazón debida 
a arma punzo cortante. Recorrido del arma punz;¡ 
cortante: interesó sucesivamente piel, tejido mus
cular subcutáneo, 5o. espacio intercostal izquier
do, músculos, pleura, pericardio y ventriculo dere
cho del corazón al que intere&ó en su totalid3.d". 
El Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Crimi
nal, al recibir las primeras dJligencias, ordenó la 
libertad de Renato Castellanos Sosa y decla ó la 
prisión provisional de Ab!'a!ham Mijangos Barr.en
tos, por el delito de homic:dio, y continuando la. 
~nvestigación se recibieron los testimonios de Su
sana Palacios Martinez, quien dijo que el dia en 
que fué muerto Salazar Guillén, estuvo en casa 
de habitación de la declarante Abraham Mijan
gos hasta como a las dieciséis horas y no le· notó 
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que estuviera ebrio. Moisés Calixto Vielman Gar
cía expuso que el d.ia del hecho estuvo en compa
fiía de Renato Castellanos Sosa en la cantina lla
mada "La Sonrisa" en la tercera avenida y vein
tiuna calle, en donde se tcmaron como un cuarto 
de licor entre los dos y al sal!!." de esa cantina, 
vieron que venía la novia de Castellanos a quien 
acompafió éste, y el declara~ te se dirigió a su 
·casa sin constarle nada de lo que posteriormente 
haya sucedido. Petrona Míjangos Barrientos, her
mana del acusado y novia de Castellanos Sosa, 
dijo que el día <;le autos castellanos so,a llegó a 
donde ella trabaja, como a las diecisiete horas en 
estado de ebriedad, por lo que no qu.so acampa· 
fiarlo y como media hora después volvi a verlo 
en la once avenida y dieciocho calle, pero no le 
refirió nada de lo que hubiera ocurrido a su her
mano y fué hasta después, cuando llegó a su casa, 
que se dió cuenta de que éste había matado a Sa
lazar Guillén. Luz de Maria Mejfa, dijo que co
noce a Abraham Míjangos Barrlentos por que da 
en alquiler a éste y a su familia, una pieza en 
~u casa de !habitación y que el veint nueve de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
vió que el citado Mijangos Barrientos se en.on
traba en su dormitorio como a las diecinueve ho
:ras y oyó que tocaron la puerta y que aquél salló 
abrir, después oyó que hablaba en la calle pero 
no se dió cuenta qué era lo que decía ni con quie
nes hablaba. Al elevarse la caus:t a plenario el 
procesado no se conformó con los cargos que se 
le dedujeron y continuó el procedimiento con in
tervención del Ministerio Público. 

DILAOION PROBATORIA: 

A solicitud de la defensa .se recibieron los tes
timonios de Marta Lidia Godoy Orellana y Rosa
rio Monterroso Quiñónez, quienes dijeron que el 
rveintinueve de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, en las primeras ho·ras de la noche, 
vieron que de una cantina situada en la tercera 
avenida de la zona tres, frente a la casa veintiu
no guión veinticinco, salió un grupo como de cin
co individuos y que se dirigieron a la casa de 
Abraham Mjangos Ba.rrientos y después de soma
tar la puerta, lo insultaron provocándolo para que 
saliera a pelear, y al salir aquél, se armó entre 
ellos una rífia de la que resultó un hombre herido. 
En parecidos términos declaró Josefina Bolafios. 

Concluido el trámite, el Juez profirió su fallo de
clarando que Abraham Míjangos Barrientos es au
.tor del delito de homicidio y lo condenó a sUfrir 
lla pena de seis años y ocho meses dé prisión co
rreccional con las accesorias de ley, por haber es
timado en su_ favor como atenuante, la eximente 
incompleta de legítima defensa. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Sexta de la Corte. de Apelaciones con
firmó el fallo de primer grado con la modifica
-ción de que la rebaja de la ·pena.procede en vir
tud de la atenuante constituida por la confesión 
del acusado como única prueba cj.e su culpabilidad 
y no la que apreció el Juez. Para este efecto con
sideró que los testigos Ma!'ía Lidia Godoy, Rosario 
Monterroso Quiñónez y Josefina Bolaños, no me
recen crédito por las siguientes razones: que afir
man que el herido se encontraba eb!'io, habiéndo
se demostrado lo contrario con el informe médico 
aegal de la autopsia practicada en su oportunidad; 
que el mismo reo dijo en su declaración indaga
toria que no hubo testigos presenciales del hecho; 
porque declararon después de cmco meses de ocu
rrido el suceso y porque sus declar~iones son de
masiado generales sin identificar siquiera a las 
personas que dicen.hab.er provocado la riña. Esti
ma en conclusipn que la confesión del enjuiciado 
es la única prueba de su culpabilidad y que no 
puede aceptarse en cuanto la califica, "porque no 
es cierto que el occiso haya estado ebrio; y por
que no hay ningún indicio de que Abraham haya 
sido agredido, pues quedó ileso sin presentar en 
su cuerpo ni un arañazo". 

RECURSO DE CASACION: 

Abraham Míjangos Barrientos, con auxilio del 
Abogado Moisés Sandoval Farfán, interpuso el re
curso que se examina fundamentándolo en el caso 
de procedencia contenido en el inciso 5o. del ar~ 
tículo 676 del Código de Procedimientos Penales y 
citó como inf,ringidos los artículos 82 del Có"digo 
Penal, 573, 574, 587, 594 y 614 del Cód:go de Proce
mientos Penales, argumentando que la Sala sen
tenciadora cometió error de derecho en la califi
cación de los hechos que declara probad:>s, en con
cepto de circunstancias agravantes, atenuantes o 
eximentes de ,respons!tbilidad criminal, pJrque de
bió haber aplicado las dos atenuantes formadas 
por la eximente de legítima defensa incompleta 
y su confesión; que infringió también las leyes 
citadas al _negar valor probatorio a los testigJs 
propuestos por la defensa, no obstante que no 
existe ni un sólo testimonio en su contra; y por 
último, que infringió el artículo 614 del Código 
de Procedimientos Penales porque no aceptó su 
confesión en la parte que le favorece. 

Transcurrida la vista, procede :resolver. 

CONSIDERANDO: 

Los motivos de su inconformidad con el fallo 
recurrido, los hace consistir el recurrente en que 
la Sala negó valor probatorio a los testimonios 
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que rindió en su descargo; y en que sólo aceptó 
su confesión en cuanto le perjudica y no en lo 
que le favorece, no obstante que en el mismo fa
llo declara que es ésta la tinica pru:;ba de su 
culpabilidad. Pero estas impugnaciones sólo po
drían analizarse en relación con el caso de pro
cedencia contenido en el inciso So. del artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales, adicio
nado por el artículo lo. del Decreto número 487 
del Congreso, por referirse a la equivocada apre
ciación que a juicio del recurrente, hizo de la prue
ba el tribunal sentenciador, y como en el escritO" 
de interposición del recurso, sólo se cita en apoyo 
dél mismo el caso de procedencia contenido en el 
inciso 5o. del citado artículo 676, dada la naturaleza 
extraordinaria y limitada de la casacwn, no es 
posible el examen de fondo de estas impugna
ciones. 

Sostiene también el interesado que la Sala in
cu!rió en error de derecho al no aceptar en su 
favor como atenuantes su confesión y la de legí
tima defensa incompleta, probada con la informa
ción testimonial que aportó al juicio. La prime
ra si fué aplicada y en virtud de ella se redujo 
en un tercio la pena cor!espondiente, por lo que 
carece de fundamento esta impugnac.ón; y en 
cuanto a la segunda, como la Sala sentenciadora 
expresamente estimó que no existe prueba de su 
concurrencia y según queda considerado en el pá
rrafo que antecede, no es poslble hacer un nu::vo 
análisis de la prueba, tampoco pu~de estudiarse 
este otro motivo del recurso a efecto de d. ter
minar si fueron o no infringidos los a!ticulos 82 
del Código Penal, 573, 574, 587, 594 y 6A del Có
digo de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado .y en lo que preceptúan los 
artículos 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Dec:·eto 
Gubernativo 1862; 686, 690 y 694 del Código de 
Procedimientos Penales, DESESTIMA el recurso: 
de mérito e impone al recurrente la pena adi:io
nal de quince días de prisión simple que podrá 
conmutar a razón de diez centavos de quetzal por 
dfa. Notifíquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Arnoldo Reyes Morales). 

Luis Valladares y Ayc:nena.-G. Agu'Iar Fuen
tes. -J. A. Ruano Mejía. - Amoldo Reyes. - Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fermindez C. 

CRIMINAL 
Contra. José Antonio Ordóñez Berdúo, por Jos de

litos de disparo de arma y lesioDes. 

DOCTRINA: No incurre en error de derecho el 
Tribunal sentenciador por negar mérito a las 
declaJ:aciones de tes«gos que se ;manifiestan 
ofendidos en el hecho a juzgar, pues en tal 
y¡tuación es claro qu~e son interesados en el 
asunto. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nueve 
de marzo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación inte!pÚesto por el Licenciado Julio Cin
trón Gálvez, defensor del Teniente José Anto
nio Ordóñez Berdúo, contra la sentencia dictada 
por la Sala Sexta de la Corte de Apelaciones 
con fecha veintisiete de ab:il del añJ próx:mo 
pasado, en la causa seguida c:ntra el prccesado 
por los delitos de disparo de arma y lesiones, 
ante el Tribunal Militar de la Zona Central. 

ANTECEDENTES: 

El quince de diciembre de mil novecientos c·n
cuenta y siete a las cinco horas, el Juez de Paz 
de Antigua . Guatemala, departamento de SAca
tepéquez, tuvo conocimiento por parte recibido. 
de la Policía Nac.onal, que en la esquina del ca
llejón "Campo Seco" y séptima avenida de alue
lla ciudad había tenido lugar una riña entre pro
pagandistas de los part:dos "Movimi.onto D .mo
crático Nacionalista" y "Redención Nacional", de 
cuyas resultas aparecieron lesionados con arma 
de fuego Guillermo Mendfa y Lad:slao Pan:agua, 
,sindicándose de ser el causante a José An.onio 
Ordóñez. 

El Juez instructor practicó inspección en el lu
gar de los hechos, consignando los detalles que 
creyó pertinentes, constituyéndose después en el 
Hospital en donde se encontraban les lesionados 
Guillermo Mendia y Ladislao Paniagua, sin que 
pudiera recibir declaraciones al primero por es
tar inconsciente. 

Ladislao Paniagua, dijo: que ese día como a 
las cuatro horas él y Camilo Benitez acompafia
ban a Guillermo Mendia en un jeep que con
ducía éste, cuando al pasa:- por la esquina del 
callejón "Campo Seco" y séptima avenida vie
ron a unos hombres que peg-aban prop:J.ganda del 
candidato José Luis Otuz Salazar; que como ellos 
eran del Partido contrario "Redención NaciJnal" 
se bajaron del vehículo a reclamarles quitándo
les parte de la propaganda, por lo que José An-
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tonio Ordófíez los agredió a balazos hiriendo al 
declarante y a Guillermo Mendia, quien ya he
rido logró subir al jeep pero al ponerlo en mar
cha se fué a estrellar a la casa de Eb-teban Ro
mero· Morales; que después del hecho Ordóñez 
salió huyendo. En la misma forma declaró Ca
milo Benitez Zamora. 

La pol,cia puso a disposición del Juzgado a 
José Luis García Orellana, Víctor Manuel Re
cinos, Francisco y Adolfo Pérez Díaz, indicando 
que eran las personas que acompañaban al he
chor José Antonio Ordóñez Berdúo. Al ser exa
minadas dichas personas, expresaron: que el se
fíor Antonio Ordóñez les habló para pegar pro
paganda del ca;,1didato a la Presidencia cruz 
Salazar con ofrecimiento de pagarles; que como 
¡¡, las veinticuatro horas de la noche del suceso 
empezaron a pegar propaganda· en los postes 
del alum.brado eléctrico, y que estaban en la es
q¡lina de la sexta avenida norte y cuarta calle 
oriente cuando apareció, un jeep tripula9o por 
ydigoristas, entre ellos Guillermo Mend.a, Cami
lo Benitez y otros más; que tratando de e~itar 
una dificultad los declaran~,es se o.u.t..ron, . 
pero los ydigoristas destruyeron con machetes la 
propaganda pegada; que al ¡:,oner inmediatamen
te en conocimiento del señor Antonio Ordóñez 
lo que sucedía, éste se colocó un revólver en la 
cintura y les dijo que fueran a continuar; que 
se encontraban en el sitio de los hechos cuando 
llegaron nuevamente los ydigoristas y les exigie
ron en tono grosero y con malas palabras que 

·dejaran de hacer p!'opaganda; que en ese mo
mento Ordóñez Berdúo estaba parado en la es
quina opuesta cuando salió un disparo del jeep, 
al mismo tiempo que Guillermo Mendía sacaba 
una escuadra apuntándole a uno de ellos o sea 
José Luis orellana García, instante en que Or
dóñez Berdúo hizo el primer disparo sobre Men
día; que inmediatamente los declarantes salie
ron huyendo. Por no eXistir mérito para la .de
tención de los inombrados, el Juez de Paz de~re
tó su libertad. 

Indagado ~osé Antonio Ordófiez Berdúo, mani
festó: ser comisionado milita!' del barrio "San. 
sebastián" de la ciudad de Antigua Guatemala; 
que por recomendación que tenía les habló a 
José Luis Orellana Garcia, Francisco y Adolfo 
Pérez Díaz y Víctor Manuel Recinos, para que 
repartieran o pegaran propaganda a favor del 
candidato a la Presidencia Cruz Salazar, habién
doles entregdo todo lo necesario y con ofreci
miento de pagarles su trabajo; que en la madhi
gada del día del suceso estaba durmiendo en su 
casa cuando llamaron a la puerta, dándose cuen
ta que eran los jóvenes mencionados, quien:s le 
indicaron que unos individuos en jeep los iban 
persiguiendo Por ló que los entró mientras el 

vehículo pasaba; que los contratados salieron de 
nuevo con la intención de continuar su trabajo 
y que estaban en la esqmna del callejón "Lemus" 
y séptima avenida norte, cuando apareció el jeep, 
paró inmediatamente y les 'hicieron los primeros 
disparos; que él se dirigió a los del jeep con 
el propósito de hablarles pero no le dieron t,em
po al dispararle con una escuadra; qua al verse 
atacado sacó su revólver y les hizo fuego en de
fensa de su vida y la de los jóvenes que pega
ban propaganda, momento en que el conductor 
del jeep lo a.....rancó y siguió su marcha sob1e la 
séptima avenida, ignoran¡¡;o .)l indagado si lcsio
n,ó a alguien. 

Recibidas las actuaciones en el Juzgado de Pri
mera Instancia departamental se le ampl.o la 
indagatoria al procesado, habiendo ind.cado que 
era Teniente del Ejército. Por los delltos de mm
tiple disparo de a.rma de fuego y doble de lesio
nes se le motivó prisión provisiunal. 

Según los informes méd.co-legales GUillermo 
Mendía Moreira recibió una lesión por arma de 
fuego con .orificio de entraaa en la cara externa 
del brazo_ derecho, wteresando el pr..,y.;;ctü va
rias partes del tórax; tardó bajo tratanuento 
noventa días con abandono de sus ocupaciones 
habituales, habie11do estado su vida en inminen
te peligro. Ladislao Paniagua Pelén sufrió una 
herida de arma de fuego en la parta inferior 
del mentón y otra en la mano izqu1e.da, hauien
do tardado dos semanas en curación sin p¡¡der 
dedicarse a su trabajo. 

Elevada la causa a plenario • no se conformó el 
reo con los cargos que se le formularon. 

Po3teriormente el Comandante del Cuartel Ge
neral de la Zona Central pidió al Juez de la cau
sa inhibirse de segUir convciendo en el proceso, 
¡por ser el reo Teniente Ordóñez Berdúo Comi
sionado Militar sujeto al fuero de guerra. El Tri
bunal requerido así lo resolvió. 

Por medio de la !.uditoría de Guerra fué exa
minado el of.endido Guillermo Mendia Moreira, 
expresando: que el día de autos a las tres horas 
quince minutos manejaba un jeep, yendo en su 
compafifa Ladislao Paniagua y José Camilo Be
nitez; que partieron del barrio San Sebastián 
rumbo al rastro a traer carne y que al llegar al 
callejón "Campo Seco" y séptima avenida en
contraron a cuatro individuos pegando propagan
da del Coronel Cruz Salazar; que al ver que se 
trataba de personas conocidas p81ró el vehículo 
y les dijo .que cómo habían madrugado, a lJ que 
uno de ellos le contestó "el que madruga no lleva 
sol" e inmediatamente se oyeron unos disparos, 
sitiéndose herido el declarante así como su com
pafíero Laelislao Paniagua; que como carecían 
de a!'mas puso en marcha ·el vehículo pero a la 
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media cuadra se desmayó sin darse cuenta de 
más; que posteriormente supo que se había ido 
a estrellar a la casa• del señor Romero Morales y 
que quien le hizo los disparos fué Jesé An.onio 
Ordóñez Berdúo. Manifestó además que se ccns
tituía en formal acusador del enjuiciado. 

Abierto el juicio prueba fueron rendidas las si
guientes: por parte del acusador: a) declaracio
nes de los testigos José Luis Moreira Latour, doc
tor Osear Asencio del Yalle, José Ignacio B~eza 
Porras, Juan Francisco Arriola Santizo, Raúl An
tonio Díaz González, doctor Julio Ricardo Acei
tuno Arriola, Rodrigo Echeverría Salazar, ba.hi
ller Rodolfo Aragón Ordóñez, Héctor Hilario Ro
sales y Víctor Manuel Barrios Rabanales; b) ra
tificación de la declaración de Camilo Benitez. 
Por parte del Abogado defensor: a) declaraciones 
de los testigos Guille:rmo Alvarado Meza, Me. ce
des Ruiz c., Nicolás Tejeda García, Hortensia 
Guerrero Cuevas, licenciado Marco Antonio Fo
rras, Héctor Alarcón Recinos, José He.rera Fut
seys, Fernando Sulecio Torres y Presb tero Ma
nuel Benítez Sánchez; b) rat"ficación de las de
claraciones de Francisco Pérez Díaz y José Luis 
García Orellana; e) informes del In~tituto de 
Segu!idad Soc.al y del Departamento Adm:nis
trativo de Trabajo. 

Para mejor fallar el Tribunal pid:ó el informe 
definitivo de las lesiones sufridas por Eduardo 
Ladislao Pelén Paniagua, indicándose al respecto 
por el Secretario del Hosp-ital Pedro d~ Bethan
court, que necesitó cuatro semanas para su cu
ración y que su vlda no estuvo en inminen.e pe
ligro, quedándole una cicatriz vis·ble que no cons
tituye deformidad. 

Con tales antecedentes el Tribunal Militar dic
tó sentencia, declarando: que el Teniente José 
Antonio Ordóñez Berdúo es autor responsable de 
los delitos de lesiones graves y menos graves, 
causadas en las personas de Guillermo Mendía 
Moreira y Eduardo _Ladislao Paniagua Qrtiz o 
Pelén, respectivamente, imponiéndole por ambas 
infracciones las penas de seis años de prisión 
correccional inconmutable, con las accesorias de 
ley. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en alzada, la Sala Sexta de la Cor
te de Apelaciones confirmó el fallo de primer 
grado, con la modificación da que se aplica en 
-favor del reo la circunstancia atenuante de su 
confesión, rebajándole en una tercera parte las 
penas que quedan así:- cuarenta meses de prisión 
_correccional y ;ocho meses de .arresto mayor, res-

pectivamente, conmutable la primera en sus dos 
pa...'1:es y en su totalidad la :>egunda, a razón de 
diez centavos de quetzal por día. Como funda
mento del fallo el Tribunal expresa: que la cul
pabilidad del reo quedó plenamente establecida 
con su confesión, pues aceptó en la misma que 
el día de autos, cuando empezaron a hacerle dis
paros desde un jeep pilOteado por Gu . .lle . .'1llO Mo
rei!a, Eduardo Ladislao Pamagua y José camllo 
Benítez, en defensa suya y de sus cor.eligiona
rios también hizo disparos contra el jeep, ha
biendo resultado heridos Mendía Mor.oira y Pa
niagua; y como tal confesión es sol>!"e hecho ¡;ro
pío y reúne todos los requisitos de ley, deba to
marse en lo que le perjudica; sin que pueda acep
tarse, como se ha alegado, que procedió en legí
tima defensa, pues no se pudo demo~trar que 
concurrie!an los extremos de tal eximen.e; y que 
basándose la condena en la prueba de su confe
sión es de rigor aplicar la correspondiente ate
nuante con la rebaja de una tercera parte de 
las penas, las cuales de acuerdo con los infor
mes médicos son de cinco años de prisión correc
cional por las lesiones a Mendía Moreira que ¡;u
sie!on en peligro su vida, y la de un año por las 
causadas a Paruagua. Que las decla.a~iones de 
Luis Orellana García, F~ancisco Pérez Diaz. Víc
tor Manuel Recinos Ménctez y Adolfo Pérez Díaz, · 
pa.Ytidarios de Cruz Salazar y quienes asegura
ron que los contrarios les dispararon primero y 
que el entonces él les d.spaJ.ó tam.ié.l en de en
sa de su propia pe!sona y la de ellos, no pueden 
tomarse en cuenta porque por ser de. personas 
interesadas carecen de- valor probatorio; y que 
como otro tanto sucede con las decla.aciOJ?.eS de 
Guille!'mo Mendia Moreira, Eduardo Ladislao Pa
niagua y Canulo Benítez Zamora, quienes en con
trario a los anteriores afirman que fuá el enjui
ciado el que les• disparó, queda únicamente con 
mérito apreciable la confesión del procesadú. 

RECURSO DE CASACION: 

El defensor del reo, Licenciado Julio Cintrón 
Gálvez, interpuso el recur,so que se examina de
nunciando infracción de ley. Invoca como casos 
de procedencia los incisJs 5v., So. dal a:Lículo 
676 del Código de Procedimientos Penales, denun
ciando como violados Ls articul:s 21 m .. ses 6 J •• 

y So. del Código Penal; 567, 568, 569, 570 en to
dos sus incisos, 571, 572, 573 en .todos sus inci
sos, 574, 575, 580, 583 inciso lo., 584, 585, 586 in
cisos 4o. y 5o., del Código de Procedimientos Pe
nales. Argumenta el recurrente que la Sala co
metió error de derecho al apreciar las dec!ara
ciones de Luis Orellana García, Francisco Pé~ez 
Diaz, Víctor Manuel Recinos Méndez y Adclfo 
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Pérez Díaz, pues no obstante que todos ellos de
clararon que la agresión partio de Meüdla Mo
reira al dispa¡rarle primero al enjuíc1ado, el .Tri
bunal cons.dera que los mismos declar<LI"on con-
. tra éste; y que comú tampoco es crer.o que te •• gan . 
la calldad de ofend..'dos ya que manifesuaron 
que declaraban sm ningún interés, al no apre
cia¡rlas con valor para estab.ecer que e1 reo ooró 
en legítrma defensa se ha incurrido en el error 
de merito. Que por otra parte se cometió error 
de he¡;ho en la semenc1a rcLu.r.da p.r owLL: 
en su totalidad hacer mención de las de,Jara
ciones de Lad.slao Paniagua, l.am.lo Bcnítez Za
mora, Domingo Garcra Bacaja, DaV•d SílveJtre 
Paz Barrios, Gu.llermo Alvarado Meza, MerLedes 
Ruiz, Nrcolás Tejecta García, Horten,ia Gue.-.e.o 
cuevas y Héctor Ala• con Recmos, con todas las 
cuales se establecen vanas circunstanc•as que de
muestran la eXlmente de legitima ddensa en 
favor de su defellidido. 

\Habiendo transcurrido la vista, procede .ll"e
solver, 

CONSIDERANDO: 

Sostiene el recurrente que la Sala incurrió en 
er·ror de derecho al apreciar las declaraciones 
de los test1gus Luís Orehuna Garcia, l' ra.1c sc:J 
y Adolfo Pérez Diaz y Víctor Manuel Re..;inos 
Méndez, pues no obstante que todos e.los asegu
ran que en el hecho que se illvestiga fué el ofen
dJ:do Mendía Mo.reira quien inic•ó la agresión 
con los primeros d.sp-aros, el Tribunal, en cam
bio, estima que tales testigos decla;aron contra 
el enjuiciado, negándoles así el verdadero m~ri
to jurídico que tienen para establecer la legí
tima defensa. 

Cabe observar acerca de este aspecto que la 
Sala toma como prueba fundamental para res
paldar la condena, la propia confesión del reo, 
derivando únicamente de ella su responsabili
dad, sin conceder valor alguno a los testimonios 
de las personas mencionadas, bajo la considera
ción de que. tanto éstas como las que formaban 
el grupo contrario, son directamente interesa..1as. 
Efectivamente, la Sala está en lo justo, porque 
los testigos mencionados que eran quienes a_om
pañaban al enjuiciado en pegar propaganda por 
cuenta de su partido, afirman que s _ bre ellos se 
hicieron los disparos que partieron del jeep en 
que se conducían los contrarios; es de::ir que, 
colocándose en la condición de agredidcs junta
mente con el reo, de parte del grupo opuesto, er 
claro que legalmente tienen interés en el asun
to, máxime tratándose de una disputa origina
da entre bandos contend.entes por diferencias 
políticas en qt1e desde luego prevalece la defensa 
de personas e intereses partidistas. Y, de tal 

modo, al negarles el valor p:obatorio que el re
curr·ente pretende, la Sala no ha cometido el 
error que se denuncia ni tvi.olado los artículos 
del procedimiento relativos a la prueba que ae 
citan con este motivo . 

Por otra pa.rte también se denuncia error de 
derecho a la vez que de hecho en la apreciacion 
de la prueba en {l:)lación con las de~lara..;iones 

de Ladislao Paniagua, Camrlo B.oní.ez Zamora, 
Domingo García Pacajá, David Silvestre Paz Ba
rrios, Guillermo Alvarado Meza, Merc.des Ruiz 
Coarchite, Nicolás Tejeda García, Hortensia Gue
rrero Cuevas y Héctor Alarcón · R¿c.n~s. porque 
asegura el recurrente que med.ante tales testi
monios · se establecen los extremos de la eximen
te de legítima defensa en favor del enjuiciado y 
no obstante eso fueron omitidos por el Tribunal. 
La impugnación no es exacta en lo relativo a 
los dos pnmeros testigos, pues la Sala sí ana
liza sus testimonios descartándolos por las ra
zones que antes se indicaron; pero como con 
respecto a ellos expresamente dice que carecen 
de mérito por ser interesados, y así es en rea
lidad, ningún error existe en su est.mación. Aho
ra bien, en cuanto a los demás, que ciertamente 
la Sala -dejó de examinar, es preciso advertir 
que todos se refieren en sus declaraciones a he
chos y circunstanc•as que en nada pueden in
fluir en la apreciación de la manera como tuvo 
desarrollo el suceso investigado y los motives de 
la impugnación, pues iref.ricndose ésta concr~ta
mente a que el reo actuó en defensa de su vida 
y la de sus compañeros ante la agresión de que 
se les hacía objeto, ninguna evidencia pueden 
proporcionar aquellas declaraciones pJr la senci
lla razón de que ninguno de los testigos fué pre
sencial de lo acaecido. En consecuencia, si es 
verdad que la Sala omitió su análisis no es ello 
justificativo pa;ra determinar la casación del fa
llo, puesto que aún examinando dichas declara
ciones en nada se alterarían las conclusiones ju
rídicas a que llegó el fi'ribunal. · 

Siendo que con base en las anteriores motiva
ciones el recurrente indica que se v~oló el ar
tículo 21 inciso 6o. y 8o. del Código Penal, ya 
que a pesa,r de que el encF.rtado obró en le~iti
ma defensa se descarta tal circunstanpía, basta 
lo antes expresado para llegar a la evidencia de 
que, por carecerse de prueba respecto a los extre
mos correspondientes a tal eximente, no existe 
la violación . acusada. 

POR TANTO: 
La. Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 

lo considerado y en lo que determinan los ar
tículos 13, 222, 223 y 233 del Decreto Gubernati
vo 1862; 690 y 694 del Código de Procedimien
tos Penales, declara IMPROCEDENTE este re
curso y condena al que lo interpuso a la pena 
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de quince días de prisión simple que podrá con
mutar a razón de diez centavos de quetzal por 
día. Notüíquese y con certificación de lo re:mel
to devuélvanse los antecedentes. (P~nencia del 
Magistrado José Arturo Ruano Mejia). 

Luis VaJJ.a.da.res y Aycinena.-G. Agu:lar Fuen
¡tes.-J. A. Ruano Me.fía.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ralz A.-Ante mí, Juan Feaiández C. 

Señores Magistrados: 

Con verdadera pena una vez más discrepo de 
la ilustrada opinión de los distinguidos señores 
Magistrados, cuyos razonamientos ¡:.a.a decl"rar 
improcedente el recurso interpuesto p,r el Licen
ciado Julio Cintrón Gálvez, defensor del ten .. en
te José Antonio Ordóñez Berdúo, contra la sen
tencia de la Sala Sexta de la Corte de Apela
ciones que lo condena por delitos de disparo de 
arma y lesiones, no me convencen. Debió ca
sarse el fallo, -a mi entender- y dic,ándose la 
coN"espondiente en derecho, porque en aquél no 
se aplicó la eximente del Arto. 21, inciso 6o. del 
Código Penal, cuyos extremos son manifiestos 
a través de la lectura de la causa, ora por el 
testimonio de los acompañantes del procesado, 
ora -aún- por el contexto de lo declarado por 
los "contrarios", unos y otros presenc.a.es, como 
también por las declaraciones de pe.sonas con 
respecto a sucesos anterivres al hecho investi
gado; y en la valorización respectiva, la her
menéutica arroja sufic.ente luz, a juicio mío, pa
ra aceptar la legítima defensa. ¿Estaba o no el 
señor Qrdóñez Berdúo en ejercicio legítimo de 
un derecho, cuando fué interrumpido? ¿Declara 
o no, uno de los "contrarios", Paniagua or.iz o 
Pelén (f. 4, primera p"eza, acompañado de otros 
fué en busca de las personas que pegaban propa
ganda, para impedirles que continuaran? ¿O no 
·declara el mismo que su acompañante, conduc
tor del vehículo señor Mendia Morelra, fué agre
sor, pues bajó del vehículo, juntamente con aquél 
y otro, a quitar la propaganda? Cinco testigos de
claran, -testigos no acompañantes del enju cia
do- folio del 49 al 60 de la segunda pieza que 
Mendía Moreira encontrábase ebrio aquella no
che, como también hallábase "armado" y que 
esa noche había estado cometiendo abusos con
tra distintas personas en varios sitios especifi
cados. En vísperas de la entrega al nuevo P.re
sidente y sobrecargado de trabajo, por múltiples 
e ineludibles compromisos oficiales- me limito a 
lo anterior y a señalar que en la sentencia re
currida se cometieron los errores de hecho y de 
derecho puntualizados en el recurso. Muy aten
tamente, en Guatemala, a diez de marzo de 1960. 

Luis Valladares y Aycinena. 

CRIMINAL 
Contra. Augusto Díaz Orantes y Víctor Manuel 

Orantes, por el delito sanital'.io de tráfico de 
marihuana. 

DOCTRINA: Para que pueda prosperar el re
curso extraonhllario de casación, es ind.spen
sable que en el escrito de interposic:ón se in
dique cuáles son los casos de procedencia en 
que estén comprendidas las impugnaeiones que 

se hacen al fallo recurrido, citando los inc.sos 
y artículo que los contenga. 

. 
Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once 

de marzo de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casa
ción interpuesto por Augusto Díaz Orantes, con
tra la sentencia que el dieciséis de julio del año 
próximo pasado dictó el Consejo Superior de Sa
nidad, en la. causa que por el delito de tráfico de 
marihuana se siguió contra ei recurrente y Víc
tor Manuel orantes, en el Juzgado de Sanidad 
de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El veintiuno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y ooho, a las tres horas, los agente3 de 
la Policía Nacional Germán de León Orellana y 
Rodolfo Dfaz Escobar, detuvieron a Víctor Ma
nuel Orantes y Augusto Diaz orantes, en 1a 
diecisiete calle y trece avenicia de la zona uno 
de esta ciudad, por haberlos sorprendido ven
diendo cigarrillos de marihuana. Los reos Oran
tes y Dfaz Qrantes, al declarar en forma inda
gatoria, negaron la imputación que se les hacia 
afirmando que fueron capturados cuando se de
dicaban a la venta de cigarrillos corrientes mar
ca "Club" y algunos dulces. Los agentes capto
il'es declararon que el día indicado -Augusto Díaz 
Orantes y ·víctor Manuel Orantes, se dedicaban 
a la venta de cigarrillos y otras golosinas, pero 
especialmente Dfaz Orantes pTegonaba los ar
tículos de su negocio como "cigarros de gu·ya
,ba", lo que les pareció sospechoso y al regis
trar el contenidÓ de la mercadería que ven~fan 
encontraron una cajetilla de cigarrillos "Club" 
~onteniendo solament:e tres cigarrillos, con la 
orilla doblada como si hubieran intrJducido en 
ellos una materia extraña, y debajo de una caja 
de dulces, encontraron un paquetito de marihua
na. El Jefe del Departamento de Toxicolog!a y 
Química Analítica Aplicada de la Facultad de 
Ciencias Químicas y Farmacia, informó que el 
contenido del paquete incautado a los procesa-
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dos era marihuana y que un cigarrillo marca 
"Club" y otro marca "Polar'' contenían la mis
ma d!'oga mezclada con tabac~. Los enJUiciados 
no se conformaron con los cargvs que se les for
mularon al elevarse la causa a plenario, la cual 
continUó con intervención del Ministerio Público 
y durante la dllación probatorta, a soJ.icitud de 
la defensa, el Director del Hospital Neuro-Psi
quiáta'ico informó que Víctor Manuel Orantes 
Valdés padece de déficit mental que lo exime de 
responsabil:lldad criminal. Eln 'auto par.-a mejor 
resolver, el Juez nombró experto al Doctor Car
los. Feder.co Mora para que examinara al procesa
do Víctor Manuel O.rantes y dictaminara sobre su 
estado mental. El profesional ind_cado cumplió su 
cometido e informó que Orantes padece de Oligo
frenia, enfe~medad mental qüe le impide darse 
cuenta de la naturaleza y gravedad de su con
ducta y de la ilicitud de sus infracciones. 

Con estos antecedentes el Juez dictó sentencia 
declarando, que Augusto Díaz Orantes es autor 
del delito sanitario de tráfico de marihuana y 
lo condenó a sufrir la pena de tres años de pri
sión correccional inconmutable, con las acceso
'rias de ley y abSOlvió del cargo a Víctor Manuel 
Orantes por no ser SUJeto imputable, ordenando 
su internamiento ~n el Hospital Neuro-Pslc¡_Uiá
trico, en tanto persista su peligrosidad. 

SENTENOIA RECURRIDA: 

El Consejo Superior de San:dad, conociendo en 
apelación, confirmó en todas sus partes la sen
tencia de primer grado, por estimar que la cul
pabilidad de Augusto Díaz Orantes quedó pro
bada con los testimonios de los gua.rdias capto
res Germán de León Orellana y Rodolfo Díaz 
Escobar y {}Ue la absoluc-ón de Víctor Manuel 
Orantes, es procedente por el trastorno mental 
de que padece según el informe rendido por el 
experto Doctor Carlos Federico Mora. 

RECURSO DE CASACION: 

Augusto Diaz Orantes, con auxilio del Ab:ga
do Ramiro Manuel Rivadeneira Flores inte~puso 
el recurso que se examina, citando como casos 
de procedencia los contenidos en los artículos 
"673, 674 inciso lo., 675, 673 incisos 3o., 4o., 6o. 
Código de Procedimientos Penales, lo., 2o., 3o., 
y 4o. oto. del Congreso 487", y como leyes in
fringidas los artículos 12; 16 fracción 2a., 17, 
28 inciso 2o., ao en sus tres incisos, 31, 47, 67, 68, 
69, 70 en sus tres incisos, 71, 73, 233 del Código 
Penal, 558, 559, 326, 560, 568, 571, 581 incisos 
1"<>. y So., 583 iri.ciso lo., 586 incisos lo. y 5o., 732, 
731, 730 incisos lo., 2o. y 3o. del Código de Pro
cedimientos· Penales, 60 fracción 3a., 68 y 74 de 

la Constitución. Afirma que el tribunal senten
ciador cometió error de derecho en la cahflca
ción del delito al tenerlo como consumado por
que no pasó de ser una tentativa, desde luego 
que no está probado que haya vendido el estu
pefaciente o que lo tuviera en su p.xier y su 
hermano no elaboraba los ciga.."rill<>s sino simple
mente los adqu.ri& y los venaia al público; que se 
cometió error de derech<r al determinar su par
ticipación en el delito porque se le tuvo como 
autor no siendo más que Cómplice ya que :;ólo 

acompañaba a su hermano en la venta de los ci
garrillos, cuando fué detenido y por lo mismo, 
la pena que s·e le impuso no es la que correspon
de al hecho por el que se le juzgó, y por úhnno 
que en la apr·ec1ación de las pruebas se incurrió 
en error de derecho y de hec'ho p;>rque. de los 
dos testigos que declararon en su cont ... a. uno no 
es idóneo "por tener interés en moles,arme por 
antecedentes con una muJer" y porque a pesar 
que dentro del término probatorio pidió que los 
testigos comp111recieran para repreguntarlos, no 
se presentaron al tribunal en la aucL.encia que 
para ese efecto se sefialó ni se mandó practicar 
esta diligenc1a en auto para. mejor fallar. 

Transcurrida la v1Sta, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Según ha sostenido reiteradamente este tribu
nal, con base en las disposiciones legales y doc
trina que lnforman el recurso extraorain~~Jr ... o de 
casación, para que puedan estudiarse ccmparati
vamente las impugnaciones que se hacen al fa
llo recurrido, es indispensablfl que en el escrito 
de sometimiento se Clten con precisión los casos 
de procedencia en que el interesado estime estar 
comprendidos los motivos de su inconformidad. 
En el recurso de examen, son varias las im.-ug
naciones que lo mot ... van, y entre las leyes cita
das para fundamentarlo sólo es adecuado, el ar
tículo lo. del Decreto 487 del Congreso, que se 
refiere a cuando el ~ribunal sentenciador hu
biera incuNido en error de hecho o de derecho 
en la apreciación de las pruebas; pero el ínter
ponente, si bien denuncia que se cometieron am
bos vicios en la estimación de la prueba testimo
nial de descargo, no dice en qué consiste cada 
uno de esos errores. De manera que, las impug
naciones relativas a la calificación del delito, 
participación del enjUiciado en los hechos que 
se declararon probados y pena que le fué im
puesta, no pueden estud.ase por ia ... ta de 
uno ·de los elementos indispensables para ese 
efecto, cual es la cita del caso de procedencia 
en -que estén comprend.clos; y en cuanto a la 
apreciación de la prueba, tampoco es posib:e sU 
estudio por la razón ya dicha de no indicarse 
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concretamente y cqn la debida separación cuá\ 
es el error en que a juicio del interponentt: in

currió el tribunal sentenciador, como lo exige 
expresamente el inciso 8o. del artículo 682 del 
Código de Pro<Jedimient:>S P.ena.les. En conse
cuencia, tales defectos del planteamiento impo
sibilitan el estudio de fondo del recurso para 
determinar si las leyes que se citan fueron o no 
infringldas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen.
to en lo considerado y lo que preceptúan los 
artículos 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; 686, 690 y 694 del Código de 
Proc·edimientos Penales, DESESTIMA el presen~ 
te recurso y condena al recu'!'rente a la pena 
adicional de quince días de pris.ón simple que 
podrá conmutar a razón de diez centavos de quet
zal por día. Notifíquese y con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Po~ 

nencia del Magistrado &rnoldo Reyes Morales). 

Luis Valladares y Aycinena.-G. AguiJar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Jnan F1ernández C. 

CRIMINAL 
Contra Arturo Gómez Sáenz por el delito de 

amenazas. 

DOCTRINA: Si por defectos del planteamiento 
no se puedle verificar un nuevo examen de la 
prueba, el estudio de fondo del recu so de ca~ 
sación tiene que hacerse con base en los he~ 
chos que ~ Tribunal sentenc~Gr tuvo por 
probados. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, seis de 
abril de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación inte'!'.puesto por ARTUEO GOMEZ 
SAENZ, contra la sentencia proferida por la Sa
la Tercera de la Corte de Apelaciones el vein~i~ 
dós de octubre del año próximo pasado, en la 
causa que por el delito de amenazas se le siguió 
en el Juzgado Segundo . de Primera Instancia de 
lo Criminal de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El veintisiete de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, el Jefe del Primer Cuerpo de 
la Policía Nacional, pu...'<O en c-:nocimiento del 
Juez Primero de Paz de ~ ciudad, que ese día 
a las diez horas fué conducido a la detención 
Arturo Gómez Sáenz, a so::icitud de Rafael Rey
naso Aguilar, porque media hora an:es, al esta
cionar su carro en el pa!queo de la Plazuela Ba
·rrios, al mismo tiempo que el consignad;¡ lo ha
cía con el suyo, y reclama:-Ie que no le corres
pondía ese lugar, lo amenazó con un puñaL Ra
tificado el parte, se inició la investigación y al 
indagarse al detenido negó aquel hecho, afir~ 

mando- que no portaba esa arma y que en el in
terior del baúl del carro le encontraron un ma
chete y un limatón que no es puñal y le se1vía 
para limpiar las candelas d~ su veh:culo, pero 
no amenazó con ellos al quejoso. Examinado Ra
fael Reynoso Aguilar declaró: que el dla indica~ 
do como a eso de las nueve horas se encontra
ba estacionado frente a la Estación del lado de 
la Plazuela Barrios con un carro de alquiler, 
cuando Arturo Gómez Sáenz trató de quitarle el 
turno que le correspondía y al reclamarle se 
encolerizó éste sacando un pufial con intencio~ 

nes de agredirlo, por lo que pidió auxilio a un 
agente de la Policía Nacional, quien le encon~ 

tró el puñal y un machete, de cuyo hechJ se 
dieron cuenta Osear Rivera Marín, Lorenzo Cam~ 
pos y Everildo Quinteros. Pasadas las diligencias 
al Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Penal, por el delito de amenazas se redujo a 
prisión provisional al incriminado y a continua
ción se le excarceló bajo fianza. Interrcgados los 
agentes de la Policía Altredo Montetroso Sa::.do
val y Máximo Oliva Garcia, dijeron: el pr.mero 
que Reynoso Aguilar le pidió aUxilio porque mo
mentos antes el procesado Gómez Sáenz lo había 
amenazado con un puñal por lo que con Oliva 
García procedieron a capturarlo y al regist:arlo 
no se le encontró nada, pero al hace.lo con el 
automóvil abajo del asiento hallaron un puñal y 
un machete, no constándole P.l hecho de las ame~ 
nazas. En parecidos términos se expresó el agen
te Oliva Garcia, con la única modificación de 
que en la Slli!'gentía 'de Tránsito fué donde se 
practicó el registro del detenido y su automóvil y 
sólo menciona el hallazgo del pufial. El Departa
mento . de Estadística Judicial y el Oficial Ar
chivero de la Penitenciaria informaron que no 
le aparecían antecedentes penales al procesado. 
Los testigos Everildo Quinteros Ruano y Osear 
Rivera Marín, dijeron haber presenciado la dis
puta _entr·e Reynoso Aguilar y Gómez Sáenz por 
el estacionamiento de sus carros en la Plazuela 
Bárrios, y que el segundo amenazo con un pu~ 
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ñal al p!imero; F.rancisco José García y Víctor 
Manuel Sáenz Echevenía, que cuando aquellos 
discutían Gómez Sáenz no sacó puaal. En la con
fesión con cargos el reo no se conformó con lo3 
que se le formularon y en el ttrmino de prueba 
propuso la información testimonial de Jorge Os
waldo Umaña de León y Jesús Manuel Sánchez 
Girón, quienes fueron exammados conforme a1 
interrogatorio presenta:do, habiendo declarado en 
síntesis que cuando kls dos protagonistas alega
ron, Gómez Sáenz no tenía nmguna clase de ar
ma en las manos. Concluidos los demás trámites 
del procedimiento el Juez de primer grado dictó 
sentencia el doce de septiembre del año pasadC', 
en la cual declaró absuelto al procesado del car
go que se le formuló, por falta de prueba. Al ca
conocer en -consulta la Sala Tercera de la Cor
te de Apelac.ones de dicho fallo, lo desapro-:.ó y 
al J:esolver declaró: que el procesado es autor 
del delito de coacción y le impuso la pena de , 
seis meses de arresto mayor conmutable en su 
totalidad a razón de veinte centavos diarios e 
hizo. las demás declaraciones de rigor, habiendo 
considerado: que la existencia del hecho y la 
culpabilidad del procesado, están probadas con 
las declaraciones de los testigos Ev&ildo Quin
teros Ruano y Osear Rivera Marin, quienes ase; 
guran que Arturo Gómez Sáenz amenazó a Ra
fael Reynoso Aguilar con un puñal; "que las de
claraciones de Francisco Jo¡;¡é Garcia y Victo.r 
Manuel Sáienz Echeverría son contestes en lo 
que se i!'elaciona a que el procesado no portaba 
arma a la hora del hecho, aunque los agentes 
de la policía encontraron en su automóvil un 
puñal y en que los dos discutían sobre e_tac:ona
miento de sus automóviles, sin dar más deta
lles, ní explicar el origen de la ·dificultad. Esas 
declaraciones confirman el d.c'ho de los testigos 
mencionados anteriormente, cvmo testigos de car
go, sobre la disputa; pero al analizaJ: esos tes
timoníos en conjunto se llega a la conc:us:ón de 
que el hecho del.ctuosa por parte del procesado 
es de intimidación y no de amenazas con p<.~ñal, 

para evitaJ: _que Rafael Reynoso Aguilar se esta
cionara en el lugar donde Gómez Sáenz deseaba 
colocaJ: su automóvil, estando comp.endido di
cho hecho en el artículo 382 del Código Penal". 

RECURSO DE CASACION: 

Arturo Gómez Sáenz, con auxilio del Abo: a do 
Miguel .A¡ng¡el Garcfa He::nán,Uez, interpuso el 
presente recurso de casación por infracción de 
ley, quebrantamiento de forma y error en la 
apreciación d«:l la p:ueba, fundándose en los in
cisos lo., 4o., 6o., del articulo 676, 3o., 7o.-

y So. del articulo 677, ambos del Código 
de Procedimientos Penales, y cita como in
f.ringidos los artículos 3·o., 4o., 5o., 6o., 30, 33, 34, 
53, 162, 259, 499 fracción 2a,, 512 incisos lo. y 11, 
513, 543, 568, 571, 573 en sus cuatro incisos, •574, 
575, 581 inciso So., 584, 586 en todos sus incisos 
732 del CÓdigo de Proced.mientos Penales; lo. 
Deto. Leg. 1728; XXVIli, 119, 135, 136, 227 'y 250 
inciso 13 de la Ley Constitutiva del Organísfuo 
Judicial; 2o., 6o. inciso lo., 29, 67, 68, 69, 380 in
cisos lo. y 2o.; 381, 382 y 470 del Código Penal; 
68 y 74 de la Constitución. Argumenta que el 
recurso lo funda en los casos siguientes: po.rque 
los hechos que en la sentencia se declaran pro
bados, fuera de que no existen, porque no apa
il'ecen constatados plenamente, son penados co
mo delito, no siéndolo; porque se cometió error 
de derecho en su calificación y al dete1minar su 
participación en el mismo, y se le impone una 
pena que no corresponde al hecho atr.buido, se 
incuvrió asimismo en error de derecho y de he
cho en la calificación de las pruebas J:ec.b.das; 
,que el quebrantamiento de forma consiste en 
que los hechos que se cons:deran probados en la 
sentencia resultan en manifiesta con.radic.:ión; 
por falta absoluta de jur.sdicción de los tr.bu
nales que conocieron .del proceso y en defecto 
de citación paJ:a las sentencias; que tanto el 
ofendido como los testigos de cargo no concre
tan, ní siquiera refieren qué intenc•ón se propo
nía al exhibir el arma, pues el delito de amena
zas no lo constituye solamente sacar un arma 
como lo expusieron y sin il'euni.r el he"•ho impu
tado las características de tal infracción por ella 
se le enjuició y la Sala para condenarlo imagi
nó "intimidación" sin que tampoco conste cuál 
era ésta, y para poderlo condenar acepta como 
idóneas las declaJ:aciones defectuosas del testigo 
Osca.r Rivera Marin, al manifestarse ofendido 
indieando que la mañana anterior también ha
bía sido amenazado con una navaja por el ma
nífestante y tanto éste como el otro testigo de 
cargo Everildo Quinteros Ruano, se exhiben re
sentidos al exponer que el p.ocesado abusiva
mente había ocupado un turno que no le corres
pondía y por lo mismo no decla:raJ:on con la 
idoneidad necesaria; y deja de aceptar en su 
vel1dadero sentido los otros testigos de descargo 
F.rancisco José Garcfa, Víctor Manuel Sáenz, Jor
ge Oswaldo Umaña de LMn y Jesús Manuel 
Sánchez Girón, que son mayores en número, pre
senciales e idóneos, que prevalecen sobre los dos 
de cargo; que la Sala incurre en error de de
;recho en la calificación del hecho como delito 
y de hecho en las apreciaciones de las pruebas, 
tales como las declaraciones de los testig: s de 
cargo y de descargo, que acepta como idóneas las 
que exponen que el manifestante no tenia arma, 
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y las deja de apreciar en tal sentido cuando di
<:e que corroboran lo expuesto por los testigos 
de cargo, incurriendo así en manifiesta contra
dicción entre esos puntos. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Entre los casos de fundamentación de este re~ 
curso se invoca el relativo a quebrantamiento de 
forma, que por ordenarlo así la ley, debe exami
narse en pTimer término. A este respecto el in
terponente expresa que consi!ite: en que resulta 
manifiesta conV.adiooión entre los hechos que 
se consideran probados; que hay falta absoluta 
·de jurisdicción en los tribunales que conoc:eron 
del proceso; y en defecto de citación para sen
tencia, pues se le condenó sin que exista en la 
causa la defensa evacuada en forma. Ahora bien, 
el articulo 679 del Código_ de Procedimientos Pe
nales, preceptúa: "que los recursos de casación 
que se interpongan por quebrantamiento de for
ma, sólo serán· admitidos cuando siendo posible 
se hubiere pedido la subsanación de la falta de 
la instancia en que se cometió y reproducido la 
petición en la segunda instancia, ·cuando la in
fracción procediera de la primera"; y en el caso 
presente, de haber existido los motivos en que 
se basa esta impugnación, pudo -el interesado pe
dir su subsanación en las instancias en quB se 
hubieren cometido, mediante los correspo_ndien
tes recursos que la ley pone a su alcance y como 
según consta en los autos, no se cumplió con ese re
quisito, no es posible efectuar el anális·s compa
rativo necesario para determinar si existió al
guna infracción de las leyes que se c:tan rela
cionadas con este aspecto del recurso que son 
los artículos 3o., 4o., 5o., 6o., 30, 33, 34, 53, 162, 
259, 499 fracción 2::¡,., 512 incisos lo. y 11, 513, 568 
del Código de Pirocedimientos Penales; lo. del 
Decreto Legislativo 1728; XXVTII, 119, 135, 227 
y 250 inciso 13 de la Ley Constitutiva del Or
ganismo Judicial, 68 y "74 de la constitución. 

-n-
CONSIDERANDO: 

En lo que respecta a la prueba, el recurrente 
expone: que se cometió error de derecho y de 
hecho en la apreciación de las irecibidas, pues se 
aceptan como idéneos testigos que al declarar se 
manifiestan ofendidos y p-or lo mismo con interés 
directo; que la Sala para condenarlo acepta co
mo idóneas las declaraciones de los testigos Os
ear Rivera Marin y Everildo Quinteros Ruano, 

no obstante que el primero indicó que la mañana 
anterior había sido amenazado con una navaja 
pon- el exponente, y jun1Jamente con e~ otro 
testigo se manifestaron resent-idos al afiirmar que 
el procesado abusivamente había ocupado un tur
no que no le correspondía y por lo mismo no 
declararon con la idoneidad e imparcialidad ne
cesa.rias; que la Sala incurre en una in:ongruen
cia legal al aceptar testigos defectuosos y dejar 
de hacerlo en su verdadero sentido en cuanto a 
los de descargo Francisco José García, V1ctor 
Manuel Sáenz, Jorge Oswaldo Umaña de León y 
Jesús Manuel Sánchez Gi!"ón, que son mayores 
en número, presenciales e idóneos, que prevale
cen sobre los dos de cargo, pero no indica la cla
se de error que atribuye a estas apreciaciones, 
lo cual imposibilita el estudio de este aspecto 
del recurso. M-ás adelante dice que se incurrió eh 
error de hechp en la apreciación de las pru~bas, 
como las declaraciones ·de los test:gos de cargo 
y de descargo, pues acepta como idóneas las que 
exponen que el manifestante no tenia arma, co
mo son las de los agentes aprehensores y los 
cuatro testigos de descargo y las deja de apreciar 
en tal sentido, para tomarlas como corroborantes 
de lo expresado por los testigos de cargo. Al res
pecto la Sala asienta, que la existencia del hecho 
y la cUlpabilidad del procesado están probadas 

--con las declaraciones de los testigos Quinteros 
Ruano y Rivera Marin, quienes aseguran que el 
incriminado amenazó a Rafael Reynoso Aguilar 
con un puñal, y que las declaraciones de Fran
cisco José Garcia y de Viétor Manuel Sáenz 
Echeverria, contestes en que el v.ocesado no por-

-taba arma a la hora del hecho, aunque los asen
tes de la policia encontraron en su automóv.l un 
puñal y en que los dos discutían sobre estaciona
miento de sus automóviles ,esas declaraciones con
firman el dicho de los dos testigos de cargo, men
cionados anteriormente, sobre la disputa. De lo 
anterior se infiere que de existi.r algún error en 
las estimaciones consignadas, constitui.ia el de 
derecho, que es el aplicable a la indebida apre
ciación valorativa de la prueba y diferente al de 
hecho que es -el denunc:ado, razón por la cual no 
puede entrarse al examen a fondo de esta cues
tión, porque siendo distinta la naturaleza y los 
efectos de bada: uno de dichos errores y limitado 
el estudio ael recurso de casación al planteamien
to, no es permitido interpretar la intenci:<;n o 
supli.r las deficiencias en que incurra el inte· po
nente, por cuyas razones no es posible hacer el 
estudio comparativo necesario para déter~inar si 
con las- estimaciones de la Sala se infringieron 
los artículos 571, 573, 574, 575, 581 inciso so., 584, 
585 y 586 del Código de Procedimientos Pena
les, que se refieren a la valoración de la prueba 
testimonial. 
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-m-

CONSIDERANDO: 

Como ot!'os motivos en lo que se refiere a la 
violación de ley, el recurrente manüiesta: que 
los hechos que en la sentencia se declaran pro
bados, fuera de que no aparecen constatados ple
namente, son penados como delito no siéndolo; 
que se cometió error de derecho en su calif.ca
,ción y al determinar su participación en el mis
mo, y porque se le impone una pena que no co
rresponde al hecho atribuido. Como no fué po
sible un nuevo examen de la prueba, el estudio 
de estas cuestiones tiene que hacerse con base en 
los hechos que el Tribunal de Segunda Instan
cia dió por probados, que consisten en que el 
incriminado intimidó con puñal a Rafael Reyno
so Aguilar para evitar que se estacionara en el 
lugar donde deseaba colocar su automóvil, estan
do comprendido dicho hecho en el artículo 382 
del Código Penal. Ahora bien, la ley citada de
fine los elementos del delito de coacción que se
gún las estimaciones de la Sala es el cometido 
en este caso, puesto que las acciones ejecutadas 
por el procesado que se declaran probados si in
tegran la infracc.ón penal de la que se le de
clara autor y la pena que se impuso es la que 
esa misma ley señala a tal delito, por lo que en 
esas condiciones no existe ninguno de los errores 
apuntados y por lo mismo, no pudieron infJ·in
glrse los artículos lo., 2o., 29, 67, 68, 69, 380 in
ciso lo. y 2o., 381, 382 y 470 del Código Penal 
citados con ese fin. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y con los artículos · 674, 682 
inciso So., 687, 690, 694 del Código de Procedimien
tos Penales; 222, 224, 227, y 233 del Decreto Gu
bernativo 1862, DECLARA: Sill lugar el presente 
recurso de casación, imponiendo al in~erponente 
quince días de prisión simple, conmutables a diez 
centavos de quetzal diarios. Notifíquese y en la 
forma que corresponda devuélvanse los antece
dentes. (Ponente Magist'rado P...gu,lar Fuentes). 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.--J. F. Juál.'leZ y Arag&n.-Albertt 
Argueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra V.irgilio Najarro López por el delito de 

homicldlo. 

DOCTRINA: La circunstancia agravante de abu
so de autoridad debe apreciarse no solamente 
cuando se busca. de propósito, sino también 
cuando es apcovechada por el culpable. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, siete 
de abril de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por el reo VIRGILIO NA
JARRO LOPEZ, contra la sentencia d_ctada por 
la Sala Quinta de Apelaciones en la causa que 
por el delito de homicidio se le siguió en el -Juz
gado de P,rimera I11stancia del Departamento de 
Jutiapa. 

ANTECEDENTES: 

La cauSa. se inició con el auto cabeza de pro
ceso que dictó el Juez de Paz del municipio de 
El Progreso, depaJrtamento de Jutiapa, a las quin
ce horas con cinco minutos del catorce de fe
brero de mil novecientos cincuenta y ocho, por 
haberle dado parte el Agente de la Policía Na
cional Juan de Dioz Raymundo Orozco, que "ha
bía un matado", el que ;ratificó y expuso, que a 
las quince horas de ese 1Ílismo día se oyeron 
unas detonaciones de arma de fuego en la calle 
real pueblo abajo; el declarante fué a ver el mo
tivo del escándalo, de orden de su jefe Francis
co Javier Arana, quien venb más atrás, al lle
gar al lugar del hecho vieron que había un hom
bre tirado en el suelo, boca abajo, ensangrenta
do, por lo qut¡l su Jefe le ordenó que fuera a lla
mar al Juez. de Paz, agregando que no se dió 
cuenta de lo sucedido. Constituido el mencionado 
Juez en el lugar del hecho, h1zo constar que en
contró a un homb,re herido gravemente con ar
ma de fuego, sentado, en la calle real salida pa
ra Asunción Mita, de nombre Horacio Barrera 
Ronquillo; le 7 expuso que hacia un momento en 
ese mismo lugar, fué lesionado con arma de fue
go por un Agente de la Policía Ambulante de 
quien ignora su nombJ"e, pe·ro sabe que es hijo 
de José Luis Najarro, de edad avanzada, color 
moreno, con quien no tiene enemistad y se co
nocían muy poco, ~gregó que no andJba b:Jlo y 
que se constituía acusador del hechor. El Juez 
apreció que el ofendido presentaba una lesión de 
g,ravedad en la región espinal, causada con arma 
de fuegO, con orificio de entrada y no de salida, 
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y otra lesión ~n la ·cabeza causada con arma 
contundente, ambas con sangre, ordenando su 
remisión inmediata al Hospital Nacional de Ju
tiapa. 

Según la inspección ocular, el hecho sucedió 
momentos antes de la· hora mencionada, encon
trando manchas de sangre fresca dispersas, sien
do la calle de doce metros de ancho, de super
ficie plana, a una distancia de trescientos me
tros del parque público de la localidad; el lugar 

~es poblado, estando al norte entre los catorce y 
cincuenta metros, las casas de Efraín López Her
:nandez, Manuel Vicente Flores y Mauro Pérez 
MtJrales; al Oriente, a cinco metros casa de Fran
Cisco Brivado en donde hay una cantina de nom
bre "Las Mañanitas"; al Sur, casa habitada por 
la señora Cleotilde Orellana a catorce metros; y 
a" dieciséis casa de Gonzalo Palma, y a . trece 
casa de Genoveva Zepeda;· al Norte, a siete me
tros, casa de Adrián Zepeda Cardona. En esa 
misma fecha, el Sub-Jefe de la Estación de la 
Policía de la población, F1rancisco Javier Arana 
Ranúrez, dió parte que a las catorce ho.ras con 
cincuenta minutos, en la salida de esa población 
pa.ra la frontera con El Salvador, se escucharon 
varios disparos con arma de fuego, por lo · que 
nombró a los Agentes, Virgilio Najarro López, 
.Manuel Vicente López Sáenz y Jorge Alberto Gó
me& lópez, ·para .que se constituyeran en el lugar 
<lel .suceso, y cuando llegaban cerca. del individuo 
Horacio. Barrera Ronquillo, en la· calle principal, 
.$te en estado de ebriedad con escuadra en ma
no,. se dirigió al. Agente Najar.ro Lópoz y le hizO 
unos. disparos, por lo que dicho Agente en defensa 
,propia hizo uso de su revólver, cayendo el agresor 
con una herida de proyectil en la región espinal 
:y un golpe .sangroso en el cráneo; cuando lleg.J 
el suscrito, el .agresor ya no tenía el arma por 
habérsela recogido el Agente Najarro López, úni
camente tenía en los bolsillos cuatro cartuchos ca
libre nueve milímetros. El Agente Nojar"o Ló
se puso en fuga· por lo que nombró a los Agentes 
ManueL Vicente López .Sáenz· y Jorge cAJ.berto Ló
-pez a procurar su captura; este parte fué deb:da
mente ratificado. Examinado el Agente Jorge Al
berto Gómez declaró: que el día del hecho se en
contz:aba . en la Sub· Estación de la Policía, cuan
do como a las catorce .y treinta minutos más o 
menos, ·se escuCiharon unas detonaciones de revól
ver en la parte abajo del pueblo, por lo que el 
-Jefe les. ordenó al dicente, a Manuel V cente Ló
pez .Sáenz y a vtrgilio Najarro. López, todos agen
tes de la policía, que fueran a conocer tales escán
dalos, viendo el. declarante que 'V'irgilio Najarro 
López, luego_ que salieron se fué adelantando él 
sólo, de nli!Jlera que. el .declarante y López S3enz 
se distanciaron. de .Vil:gilio como. una. cuadra, :ha.-

biendo llegado primero él hasta donde estaba un 
hombre disparando y al ver a VirgiLo. el indivi
duo escandaloso, se volvió cJntra dicho AgEnte, 
habiéndole hecho varios cLsparos, por lo que el 
Agente Virgilio, vió el deponente que echó mano 
a su revólver y oyeron ot'!"os disparos, momento 
en que el dicente y el otro agente llegaron al lu
gar del hecho, encontrando a un hombre tirado 
en el suelo de la calle, algo de medio lado y pre
sentando una lesión en la. espal<ia, ahumado y con 
poca sangre; que Virgilio Naja.rro López ya no se 
encontraba, ignorando el camino que hab:a to
mado, por lo que el declarante fué a darle parte 
a I!U Jefe y Manuel Vicente se quedó cuidando el 
lugar del hecho; como lo enc~mtró se regresó con 
él, ignorando cómo ocurrió el hecho. Examinada 
Oleo tilde O_!ellana declaró: que oyó unas detona
-ciones de arma de fuego pero no vió de qué se 
'trataba por estar recostada en su casa con do
lor de cabeza. El Agente Manuel Vicente López 
Paiz, en su declaración dijo: que el día de autos, 
como a las catorce 'horas y treinta minutos, el de
clarante se encontraba en el cuerpo de la Sub
Estación de la Policía Nacional, momento en que 
escucharon unas detonaciones de arma de fuego 
en la calle pueblo abajo, por lo que le d~ergn p.ute 
al Jefe; éste comisionó al deponente y a bs agen
tes Virgilio Najal11"o López y Jorge Alberto Gómez, 
que fueran a tener conocimiento de lo que pasa
ba, y encaminándose el Agente Virgilio Najarro 
sé fué adelantando, de manera que se distanció 
como una cuadra, llegando primero Virgilio a don
de iba un hombre con una escuadra disparando, 
y el individuo al ver la presencia del Agente Na
Jarro, se volvió contra él disparándole, por lo que 
JVió el dicente ya algo inmediato, que Virgilio, el 
agente, echó mano a su revólver, oyéndose otros 
disparos más, momento en que ingresaron el de
clarante y el agente Jorge Alberto,Gómez, encon
trando al individuo lesionado, no asi al Agente 
Najarro por haberse puesto en fuga; que el de
ponente no se dió cuenta de la forma en que se 
com!)tió el. hecho. Con fecha di~cisiete del mis
mo mes, el Sargento de Guardia de la Policía Na
cional de Jutiapa, puso a disposición. del Juez de 
Primera Instancia, al Agente Virgilio Najarro Ló
pez, por haberse presenH!Jio ese mismo día. Reci
bidas las actuaciones en el Juzgado de Primera 
Instancia de Jutiapa, con fecha dieciocho, se or"' 
denó la indagatoria del detenido. En su indaga~ 
toria, VIRGILIO NAJARRO LOPEZ, dijo: que sí 
.es cierto que el Jefe de la Sub-Estación de la Po
licía del municipio de El Progreso, el viernes ca
torce de febrero de mil novecientos cincuenta y 
ocho, como a las quince horas, o un poco antes, 
le ordenó ir en compafiía de los Agentes Manuel 
Vicente Sáenz y Jorge- Albact-o Gómez, a ver lo 

. que suce~a. cuando se oyeron unos disparos, pero 
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que no averiguó quiénes eran los que tiraban por
que era un "relajo" aquello, pues hab.a mucha 
gente l.llgiriendo licor en cuenta unos camineros, 
pero no conoció a ninguno; que no es cierto que 
haya disparado el deponente; que él se fué para 
la cabece-:-a, pero no vió a ninguna persona lesio
nada, y como era mucha la '·tlrasón" que había y 
tuvo miedo por eso se fué, además porque su Jefe 
inmediato no lo llevaba; que no !ha. disparado ni 
visto nada. 

El ofend.do falleció en el Hospital General de 
la c1udad Capital el día qumce ael m.smo me.;, se
gún consta en el acta que para el efecto levantó 
el Juez Tercero de Paz de lo Criminal, en la que 
el hermano del ofendldo, señor Ramón Barrera 
Ronquillo, declaró que· su hermano se encontraba 
tomando en la cantina de Paco Privado situada 
en la población de su residencia, juntamente con 
unos cam.neros; que su he,mano portaba un re
vólver por lo que un chofer de la camiont:ta "Las 
Giraldas lo fué a denunc,ar a la Policía, entonces 
llegaron a la cantina tres agentes de la Policía 
Nacional Ambulante y sacaron a su hermano a 
~mpellones de la cant,na ,le quitaron el r"vólver 
y· como se encontraba tornado cayó de bruces al 
suelo, en donde uno de los agentes V1rg!lio Na
jarro le hizo un disparo, causándole una her.da 
en la espalda, luego salió huyendo el poli~ia. El 
mismo Ramón Barrera Ronquillo presentó un me
morial que fué .rati{icado, en el que re.ata lo su
cedido, agregando que el Sub-Jefe de la Policía 
registró a su hermano y le sacó una cartera que 
contenía mucho dinero, el que se gua.dó s.n dar 
cuenta del mismo, ya que su hermano portaba co
mo seiscientos quetzales producto de la venta de 
marranos que había verificado, proponiendo a va
rios testigos que se dieron cuenta. Al procesado se 
le dlctó auto de prisión pr.;visional p_r tl ctd,to 
de homicidio. Continuando la averiguación suma
rial, se amplió la !iecla.ración al Agente de la Po
licía Nacional Manuel Vicente L:5pez Paiz, quien 
se produjo en la misma forma que en su anterior, 
agregando que no es cierto que el deponente y sus 
compañeros· hayan capturado al ofendido Barrera 
Ronquillo, ni se dló cuenta que éste haya tenido 
dinero en sus bolsillos. En la ampliación aJSu res
pectiva declaración el agente Jorge Alcerto Gó
mez López se produjo en la misma forma que Ló
pez Paiz: Examinado Franc:sco Pri1ado Ca,tiílo, 
declaró: que se d.ó cuenta y vió cuando Horacio 
Bar.rera Ronquillo caminaba por la calle o carre
tera con dirección hacia abajo, en estado de ebiie
dad; cuando salieron tres agentes de la Policía 
·Nacional y lo capturaron sin saber el deponente 
el motivo, cogiéndolo dos de los brazos y uno de 
nombre Virgilio Najarro Lópt>z se quedó atrás y 
sin motivo le lhizo un disparo con su revólver, le
sionando a Barrera Ronquillo en la espalda, de 

lo que cayó al suelo: y el agente del disparo salló 
huyendo; que no hubo disparos en la calle hechas 
por otras personas, porque el exponente no los 
oyó. En igual forma que P.rivado Castil.o se pro
dujeron los test.gos: Gonzalo Palma Cabrera., 
Adrián Zepeda Cardona, agregando que el Jefe 
de la Policía le saco al herido de la bolsa de la 
camisa cierta cantidad de dinero. E..eHa Ze.:eda 
González! César Augusto Her~·era López y Abenil
do López, que vieron cuando Horacio Baaera pa
saba frente a la cantina de Francisco Privado, se 
paró en la calle, y sorpresivamente saltaron sobre 
él dos policías que lo aganargn de los brazos, y 
Virgilio Najarro López le sacó una escuadra del 
cinto a Horacio, disparándole con la nüsma un 
ti.ro que no le a.sertó y segu,do el otro que le dió 
en la espalda, cayendo al suelo yéndose inmedia
tamente V1rgilio cuando llegó el Jefe de la Poli
cía le registró las bolsas del pantalón al lesiona
do, sacándole una billetera con una maleta de di
nero en billetes de á cien, de a veinte y de a diez, 
así como de la camisa le sacó tres billetes de a 
cinco Y unos papeles, declararon Hortensia cruz 
López, Andrés Avelino Orozco Juá.lez, MarceLno 
Avalos López, Arturo López Cruz de t!'ece años, 
Eva Luz Barquero Ramírez de quince años y Rue
belio Esquive!. Zepeda de diez años de edad. Fe
liciano García Hernández en su declaración ma
nifestó; que vió que tres agentes de la. Policia 
salieron de. la esquina de la casa de la can&Ula 
de don Francisco Privado y dos de ellos agarra
ron inmediatamente a Horacio Barrera Ronq~Ulo, 

· que se enoontraba en la calle en su estado nor
mal, Y uno le ponia la p_stola en la cara a Ho
racio; los demás policías le decían que no hicie
ra eso, Y luego se pas6 a la espalda de Horacio, 

] allí le soltó el tiro, y viÓ que cayó al suelo en 
la calle Horacio y el Pvlicía que le tiró se f ... é 
huyendo. Mauro Pérez Morales declaró: que el de
ponent_r caminaba a su domicilio acompañado de 
Nicolás Bernal, al pasar !.rente a la cantina de 
Sabino Reyes, allí estaba Horacio Barrera Ronqui
llo, quien lo llamó p~ . que fuera a tomar un 
trago de aguardiente, a lo que el exponente acce
dió en compañía del otro, Barrera Ronquillo le 
propuso la compra de una partida ele marranos 
mostrándole una cartera donde le enseñó un roll~ 
de billetes, dic~éndole. que los contara, y a insis
tencia de éste lo contó y vió que habían cuatro 
billetes de clen cada uno y el .resto o sean dos
cientos quetzales en billetes de a veinte, diez y 
cinco quetzales, haciendo la suma de seiscientos 
quetzales en total, y después de contado se lo 
entregó a su dueño Barrera Ronquillo ruc:é.1dole 
al moment(), que se iba a su casa a dejar el di
nero Y que regresaría, que el exponente y el otro 
!SU acompañante se quedaron siempre en la can
tina y a los pocos minutos se supo la noticia de 
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que habían mataEio a Barrera Ronquillo, por lo 
que fueron y vieron cuando el Jefe de la Sub-Es
tación de la Policía le extrajo a Barrera Ronqui
llo la billete:a con el dinero que portaba, echán
doselo a la bolsa. Sabino Reyes Najarro declaró: 
que en la fecha ya indicada, como a las dos de 
la tarde llegó a su cantina el señor Hora-eio Ba
rrera Ronquillo a tomarse unos tragos y estando 
allí, llegó el agente de la Policía Nacional Virgi
lio Najarro López con el fin de hablarle al expo
nente, pero luego Barrera Ronquillo al verlo lo in
vitó a tomarse con él unos tragos a lo que aceptó 
dic'ho agent~ y se tomaron como tres tragos de 
aguardiente; en eso también pasó por allí el se
ñor Mauro Pérez Morales qmen andaba acompa
ñado de Nicolás Berna! y al verlos Barrera Ron
quilla los invitó a tomar, aceptando PéJ:"ez Mo
rales y a quien le habló de hacer trato una partida 
de marranos mostrándole seiscientos quetzales en 
billetes de a cien, veinte, diez y cinco quetzales, 
más quince quetzales que andaba llevando en una 
billetera pero aparte; después Bar.rera Ronquillo 
•sacó una escuadra y la puso en el mostrador don
de estaba sentado, por lo que el Agente Najarro 
López la tomó y después de examinarla le sacó 
la tolva y el tiro que tenía en la J:"ecámara, vol
Vió a meterle la tolva, le puso un papel en el 
cañón, dejándola siempre en su puesto; que en 
eso se fué dicho agente quedándose siempre las 
otras personas; al momento se marchó Barrera 
Ronqulllo para su casa y como media hora des
pués supo que lo habían matado. Nicolás Berna! 
declaró: que pasó al establecimiento de Sabino 
Reyes a comprar un paquete de cigarrillcs y al 
entrar vió que alli se encontraban Ho:acio Barre
ra Ronquillo y MaUJ:'o P.§rez Morales; que el pri
mero le decía que él le compraba unos marranos 
y que si por dinero no se los vendía pues él an
daba llevando y . sacó de. uno de sus bolsillos un 
fajo de billetes; que el exponente compró los ci
garr-illos y se marchó no dándose cuenta de otra 
cosa. Isidó!'o Aguilar Flores declaró: que venía por 
la calle de la orilla del pueblo, momento que pa
saba por la esquina donde finaliza la cuadra que 
da a la casa donde .bay una cantina de Francis
co Privado, vió que iba el Agente de Policía \~ir
gilio Najarro López, como huyendo y que se iba 
metiendo la pistola en la cintura. Aparecen en 
los autos: copia certificada de la partida de de
función de Horacio Barrera Ronquillo; informe de 
la autopsia pJ:"acticada en el cadáver del ofendido 
Barrera Ronquillo, el que concluye en que presen
taba: "a) herida penetrante del tórax por arma de 
fuego; b) fractura de vértebras dorsales; e) sec
ción medular; d) herida del esófago y de la trá
quea; e) infiltración sanguínea del med·astino; f) 

hemotórax bilateral; g) síndrome asf"ctico; h) 
congestión visceral general:zada; i) degeneración 

grasienta del hígado; j) baso y páncreas hipertro
fiado y k) su muerte fué debida a HERIDA PE
NETR.Al't"TE DEL TORAX PRODL'CIDA POR AR
MA DE FUEGO"; el informe del Departamento 
de Estadística, expresa que existen antecedentes 
penales contra Virgilio Najarro López. a qUien la 
Comandancia de Armas de Jutiapa con fecha sie
te de febrero de mil ñovecientos tJ:'einta ~ dos le 
dictó auto de prisión por el delito de ATAQUE A 
FUERZA ARMADA, habiéndolo sentenciado a 
cumplir la pena de veinte meses de prisión correc
cional. Al ser indagado Francisco Javier Arana 
Ramirez, Jefe de la Sub-Estación de EJ Progre
so, expuso: que es falso que le haya extraído de 
los bolsillos a~Horacio Barrera Ronquillo, 'una car
tera conteniendo regular cantidad de dinero, por
que cuando el exponente tuvo conocimiento y lle
gó al lugar del heC'ho, no lo tocó para nada, pero 
sí ya encontró un regular número de gente como 
espectadores, uno de ellos lo tenía sentado, le 
,chupaba la sangre en la herida de la espalda; otro 
individuo le quitó de la muñeca de la mano iz
quierda al herido, un reloj de pulsera, p8r lo que 
el exponente se lo quitó para entregárselo al Juez 
de Paz como así lo hizo; el que le quitó el reloj 
se llama Manuel Vicente Flores; cuando se levan
taba el acta, el Juez ordenó que se reg:strara al 
herido, lo que hicieron part.culares y uno de ellos 
le sacó de una bolsa, sin fijarse el exponente de 
cuáles una billetera, la que le arreba~ó el expo
nente y luego se la entregó al señor Juez, quien 
en su presencia la abrló y al extraer el dine o que 
contenía se encontraron seis quetzales en b lletes 
de a quetzal los que reccgió dicho Ju:z; que el 
exponente no hizo más que sacar apuntes p.,ra 
dar el parte correspondiente a sus Jefes una ve:z 
levantada el acta. Que no tiene testigos de lo su
cedido porque en los pueb:os en donde un Jefe 
o Agente llega, no tiene conocidos y casi por lo 
general son objeto de odios. El Juez 'Ordenó la li
bertad de Arana Ramírez. Al procesado Najarro 
López se le dedujo el cargo correspondiente, en 
la diligencia respectiva de confesión con cargos; se 
le nombró defensor al propuesto Licenciado Moisés 
Sandoval Farfán; formalizaron acusación Ramón 
BarJ:"era Ronquillo y el Representante del Minis- · 
terio Público. 

Durante el término de prueba y conforme a 
cuestionario declararon José Antonio orellan,a Ba
rrera, Alberto Galeano Orellana, Samuel Orellana 
Galeano y Encarnación Florián Aguilar, quienes 
se concretaron a decir que Virgilio Na~a~ro es per
sona honrada, que no 1o vieron en el lugar de he
chos y que si vieron a Horacio Barrera Ronquillo 
disparando, que lo vieron herido pero no saben 
quién lo lesionó. Con fecha diez y ocho de febre
ro el rl'ribunal de primer grado dictó sentencia, 
declarando que Virgilio Najarro López es autor ' 
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responsable del delito de homicidio, co:netido en 
la. persona de Horaclo Barrera Ronquillo, por cu
yo motivo le impone trece años cuatío meses <U 
prisión correccional, aplicándole las sancicnes ac
cesorias de ley. 

La Sala Quinta de Apelaciones, examinó dicho 
fallo por recurso de apelación, y consideró que el 
cargo fo.rmulado al procesado aparece debidamen
te demostrado con los siguientes elementos de 
juicio: a) declaraciones de los testigos presencia
les y sin tacha, Francisco Privado Castillo, Gon
zalo Palma Cabrera, Adrián Zepeda Cardona, Hor
tensia Cruz López, Elena Zepeda González, Abe
nUdo López, Andrés Avelino Orozco Juárez y Mar
celino Avalas López, quienes en lo substancial 
coinciden en haber visto el día, hora y en el lu
gar de autos, cuando dicho inculpado Virgilio Na
jarro López en oportunidad que otros dos agentes 
de la policía tenían sujeto de los brazos al ofen
dido Horacio Barrera Ronquillo, le hizo un dispa
ro con revólver, lesionándolo en la espalda y ca
yendo éste al suelo, por cuyo motivo d reo salió 
huyendo; b) deposiciones ·en igual sentido de Ru
belio Esquive! Zepeda, Arturv López Cruz y Eva 
Luz Barquero Ramírez, de diez, trece y quince 
años respectivamente y que se estiman con valor 
presunci<mal por su m:noría de edad; e) Is1dro 
Aguilar Flores y César Augusto Herrera López, 
manifestaron el primero que vió al encartado 
cuando huía cerca del lugar del hecho metiéndo
dose un revólver en la cintura; y el segundo que 
presenció cuando dos agentes de la policía tenían 
agarrado de los brazos al occiso y el encausado 
por la. espalda de éste con revólver en mano; cabe 
esti.nu¡.r asimismo que el reo aún cuando no acep
ta haber tomado actitud alguna contra el ofen
dido no niega haber hecho acto de pr~sencia en 
el lugar y tampoco da una explicaci5n satisfac
toria del motivo por qué no se P!I'esentó inmedia
tamente a su cuerpo, yéndose por el contrario a 
la ciudad de Jutiapa. La superabundante prueba 
analizada por reuni.r los requisitos legales, cons
tituyen plena evidencia acerca de la delincuencia 
del encartado, por lo que es de rigor el pronun
ciamiento de un fallo de condena, pues si b:en a 
su solicitud y con el objeto de exculparse 
fueron examinados los testigos José Antonio 
Orellana Barrera, José Antonio- Orellana y Sa
muel Orellana Galeano, éstos no sólo son me
nos en número que los de cargo, sino que son 
:vagos e imprecisos y contradictorios con lo ex
puesto por el prop:o enjuiéiado y demás constan
ICias de autos, por lo que no son dignos de esti
mación; que dada la forma y circunstancias en 
que el hecho se perpetró, el delito que se tipifica 
es el de homicidio, la pena a imponer al incri
minado es d~ diez años de prisión c::rreccional, 
pero por existir en su contra la agravante de ha-

ber cometido el hecho con abuso de superioridad, 
en términos que el ofendido no pudo defenderse 
con probabilidades de repe.¡er el aco.:netimiento, 
y ser reincidente en deLtos de diferente natura
leza, como se constata del infc.nne del Jefe del 
Departamento de Estadística Judic.Al, tal pena 
debe aumentarse en una terce..'1l pa:i.e, quedando 
la líquida de trece años cuatro meSés de prisión 
correccional, y concluye conñnnando la sentencia 
recurrida, 

RECURSO DE CASACION: 

Virgilio Najarro López, con el auxilio del Abo
gado Fraqcisco Carrillo Magaña, interpuso el pre
;sente recurso contra eL fallo de Segunda Instan
cia ~relacionada, fundándolo en los cas~s de pro
cedencia de los incisos 5o. y 8o. del Artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales y cita como 
leyes infringidas los artículos 583 inciso lo., 586 
inciso lo., 602 incisos 2o. y 3o., 603, 605, 673, 674 
inciso lo., 675, 686, 687, 727, 728, 745, 752 y 755 del 
Código de Procedimientos Penales; 92 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial; 23 inciso 7o., 
67, 78 y 79 del Código Penal; 2o., 3o., 4o. y 5o. del 
Decreto 487 del Congreso de la República. Argu
menta que la Sala sentenciadora incurrió en los 
siguientes errores de derecho: 1) en la ap:eciación 
de la prueba testimonial, porque los testigos Jorge 
Alberto Gómez y Manuel Vicente López Sáenz, en 
el contenido de sus declaraciones, se c:ntradicen 
con las de Francisco Privado Castillo, Gonzalo 
Paíma Cabrera, Adrián Zepeda Cardona, And.rés 
Avelino Orozco Juárez, Marcelino Avales López, 
Hortensia Cruz López y Elena Zepeda González; 
2) en la calificación de los hechos que se decla
raron probados en la sentencia, p-a.ra dar por es
tablecida la circunstancia agravante de abuso de 
.superioridad, porque la circunstancia no se buscó 
de propósito, ni encuadra calificarla con ocasión 
de los hechos que se decla.ran prob~dos en el fa
llo .de Segunda Instancia, por tratarse de efectuar 
la captura de un individuo que disparaba, y era 
necesario tomar ciertas precauciones para con
duckle, prestando el servicio de policía. Que se in
currió eñ-erro'!' de hecho en la apreciación de la 
prueba documental porque en el informe del De
pa'!'tamento de Estadística Judic:al, se asienta que 
fué condenado a cumplir la pena de veinte meses 
de prisión correccional por ataque a fuerza arma
da, por la Comandancia de Armas, o sea conde
nado sólo en Primera Instancia, no así en la Se
gunda por no constar, de donde deduce que la Sa
la se excedió en la apreciación. del fnfjrme, con
cediéndole más valor probatorio del que tiene. 

'l1ranscurrida la vista, procede resolver. 
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CONSIDERANDO: 

Como uno de los motivos del recurso se hace 
consistir en que la Sala sentenciadora incurrió en 
errores de hecho y de derecho en la apreciación 
de la prueba, para el debido ordenamiento de 
este fallo, es necesario examinar 'en p.imer tér
mino este aspecto de la impugnación. Según que
dó relacionado el recurrente sostiene que se incu
rrió en error de derecho al estimarse la prueba 
testimonial constituida por las declaraciones de 
los testigos Jorge Alberto Gómez y Manuel López 
Sáenz, porque estas declaraciones carecen de va
lor jurídico probatoll'io por estar en contradicción 
con el dicho de los testigos Francisco Privado Cas
tillo, Gonzalo Palma Cabrera, Adrián Zepeda Car
dona, Andrés Avelino Orozco Juár~. Marcelino 
Avalas López, Hortensia Cruz López y Elena Ze
peda González. s,n embargo, al examinar esos 
testimonios se advierte desde luego,· que si bien no 
convienen en algunas circunstancias relacionadas 
con el modo como ocurrió el hecho si sJn contes
tes en cuando a la substancia del mismo o sea 
en que fué el procesado Virgllio Najarro López 
quien causó la muerte a Ramón Barrera Ronqui
llo, por lo que, conforme la facultad que otorga 
a los jueces el ~iculo 584 del Cód:go de Proce
dimientos Penales para conceder valor probatoriCl 
pleno a los testigos cuando sus dichos convengan 
en la substancia y no en los accidentes, siempre 
que éstos no modif.quen la esenc1a del hecho, el 
Tribunal sentenciador no incurrió por consiguien
te en el error que se denuncia ni en la mfracción 
de los artículos 583 y 586 inc.so lo. del Cód.go 
de Pll'ocedimientos Penales. 

También se denuncia error de hecho en la apre
ciación de la prueba cons.stente en el informe 
emitido por la Oficina de Estadist:ca Judicial, 
aduciendo que según este documento, el enjuicia
do fué condenado en primera instancia, pero no 
aparece del mismo que ese faLo hJ.ya causado 
ejecutoria, requislto que la ley requ.ere como in
dispensable para poderse integrar la circunstancia 
agravante de reincidencia. Efectivamente, el ates
tado de referencia no acredita, por no indicarlo 
así que el fallo profer¡do en el -Tribunal Militar 
contra el acusado haya causado ejecutoria Y en 
esa situación no puede servir de base para decla
rar la concurrencia de la indicada circunstancia 
agravante y ello pone de manifiesto que el Tri
bunal de segundo grado incurrió en el error de 
hecho que se denuncia, pero como este vicio por 
las razones que adelante se indican al examinar
se el otro aspecto del recurso, no altera el fon
do de la decisión impugnada, no es suficiente por 
sf sólo para declarar la procedencia de la casación. 

OONSIDERANDO: 

Con apoyo en el caso de p~ocedencia cont-enido 
en el inciso 5o. del articulo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, se acusa, como otro de 
los motivos del recurso, error de derecho en la 
calificación de los hechos que en el fallo recu
rrido se tienen como constitutivos de la ag!avan
te de abuso de superi'Drldad, aducléndose que és
ta sólo es aplicable cuando es buscada de pro
pósito por el agente activo del delito para eje
cutarlo, y que, en el caso de examen, no ocurrió 
así porque la muerte de Barrera Ronquillo se 
produjo en el momento en que se efectuaba su 
captura en virtud del escándalo que promovía en 
la vía pública. Ciertamente una de las condiCio
nes exigldas par la doctrina de materia penal pa
ra que el abuso de superioridad pueda tomarse 
romo agravante: es la de que el delincuente la 
naya buscado de propósito, p-ero tambiÉn concu
rre cuando sin buscarla se aprovecha de la si
tuación ventajosa en que casualmente se encuen
tre a sabiendas de que po:r cualquier motivo el 
ofendido no puede défenderse c~n probabilidades 
de repeler la agresión. De modo que, si bien co
mo se ha dicho en el caso de examen, no puede 
afirmarse {J.Ue la situación de que se trata haya 
sido buscada de propósito .por el inculpado, de 
acuerdo con los hec'hos /que la Sala da por pro
bados, se ve que se aprovechó de ella y por con
siguiente al declararse la concurrencia de esta 
agravante, no se incurrió en el error denunciado 
ni en la infracción de los artículos 23 in~iso 7o. 
78 y 79 del Código Penal, así como tampoco pu
dieron haberse infringido por las razones antes 
,expuestas los ail'tículos 92 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, 602 incisos 2o. y 3o., 603, 
605, 727, 745, 752 y 755 del Código de Procedi
mientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que dete::-minan 
los artículos 13 inciso b), 222, 224, 227, 232 y 233 
Decreto Gubernativo 1862; 682 inciso 7o., 684 re
formado por el a.rtículo 4o. áel Decreto 487 del 
Congreso de la República, 690 y 694 del Código 
de Procedimientos Penales, declara IMPROCE
DENTE el recurso de casación interpuesto por 
Virgilio Najarro López y le impone quince días 
de p:risión simple conmutables a diez centavos de 
Quetzal diari'Ds. Notiffquese y en la forma que 
corresponde, devuélvanse los antecedentes al Tri-
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bunal de su procedencia. (Ponencia del Magistra
do Alberto Argueta Sagastume). 

l 
H. Morales Da.rdón.-G. Aguilar Ftrentes.-Ar-

noldo Reyes.-J. F. Juárez Ara.gón.-Albill'to Ar· 
gueta. S.-M. Alva.rez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra. Roberto Benavente de León, pJr el delito 

de atentado a los Agentes de la Autoridad. 

DOCTR.INA: El delito de Att'nta.do a los Aglentes 
de la Autoridad se genera, siem.pre que estén 
probados los actos de acometi.n:iento, fuerza e 
intimidación y que el agente obre con dolo es
pecial de ofender el principio de autoridad. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once 
de abril de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Roberto Eenavente de 
León, cont!'a la sentencia dic<ada por la Sala Ter
cera de la Corte de Apelac.ones el veinte de fe
brero de mil novecientos cincuenta y nueve, .en la 
causa que por el delito de atentado a los a5entes 
de la autoridad se le siguió e.o. el Juzgado de Pri
mera Instancia del departamento de Chimalte· 
nango. 

ANTECEDENTES: 

El cuatro de agosto de mil novecientos cincuen
ta y ocho, el Juez de Paz de Tecp3.n Guatemala, 
del departamento antes citado, ;recibió parte del 
Jefe de la Policía Municipal, poniendo a su d:s
posición a Roberto Eenavente, pJ.rque a eso de las 
once de la mañana del mismo día, agredió al guar
dia Erigido Santizo Cáceres, ocasionándole una le
sión en la palma de la mano Izquierda con un pe
dazo de envas~ de alco'hol y le dió de patadas en el 
estómago al tratar de conducirlo a la detención 
réspectiva ·del Juzgado de Paz, a donde había 
~ido llevado la noche anterior a petición de su 
señor padre por estar ebrio, ocasión en que tam
bién agredió a los ministrlles Esteban Tocará y 
Emilio Esquit. 

El ofendido Erigido Santizo Cáceres, declaró: 
que en ocasión que el declarante se encontraba 
de turno en el despacho como agente de orde
nanza, cuando fué comisionado por el señor Juez 
de Paz, a fin de ir a extraer de la detención a 
Roberto Eenavente, para conducirlo a su despa-

cho, al salir a la plaza pública el detenido corrió 
con dirección a la farmacia de su señor padre 
Osear Eenavent·e, y al tratar de aprehenderlo con 
el auxilio del Jefe de la Policía Municipal señor 
Francisco Aguttre Ruiz, Eenavente le prc;pinó al 
declarante un puntapié en el estómago, otro en 
la pierna derecha, luego haciendo uso de up pe
dazo de envase para alcohol le ocasionó una le
sión en la palma de la mano izquierda, la que el 
Juez de Paz dió fé de haber tenido a la vista. 

El Agente de la Policía Municipal Antonio Ro
das Hernández declaró: que le consta el conteni
do del parte y declaración anterior, agregando 
.que al llevar el agente E-rígido Santizo a la de
tención a Roberto Eenavente después de haber 
sido sentenciado por el Juez de Paz por una falta, 
éste al salir a la plaza pública en la entrada del 
,edificio Municipal, "pegó la carr&a hac~a la fa;r
macia de su señor padre, que queda frente a la 
pl~za" y tomó los envases da alcohol que se en
contraban en las estanterías, maltratando a su 
hermana Noemí del mismo apellido, pero fué 'cap
turado nuevamente por el Jefe de la Policía Mu
nicipal, tomándolo po.r detrás cuando tiraba to
dos los envases de alcoholes y lo sacó a la puerta 
de la farmacia, al intervenir €l agente s_nt..zo 
con el fin de auxiliar a su Jefe, Eenavente le pro
pinó dos patadas, una en la "mera boca del es
tómago", otra en las piernas y con un pedazo de 
envase para guardar alcohor que portaba en la 
bolsa, le ocasionó una lesión en la p5.lma de la 
mano. En los mismos términos se produjeron los 
ministriles Emilio F.squit y Esteban Tocará, el 
Jefe de la Policía Municipal Enrique Aguirre Ruiz, 
los señores Ramón Higue;ros Miranda y Enrique 
Rodas Rangel. 

Alfredo Cáceres Paz en su declaración dijo: que 
no recordaba con exactitud la fecha, pero que, 
como a las quince horas, el dicente pasaba por ·la 
plaza pública, cuando pudo ver que un agente de 
la Policía Municipal, llamado Erigido Santizo, lle
vaba según supo el dicente, a la p.isióa a Rober
"00--Eenavente de León, y .éste como tenia nece
sidad de pagar una multa que le había sido im
puesta, llegó a la farmacia de su padre a pedirle 
a una su hermana le facilitara la cantidad nece
sitada. Que cuando lo volvieron a la pris.ón, el de
ponente no víó que el reo se opusiera, sino conec
tamente caminó; sin ver el declarante que causa
ra a su custodio algún golpe o herida; siendo ésto 
lo que le consta. 

El procesado en su indagatoria manifestó que 
fué detenido el domingo tres de agosto ya citado, 
a eso de las once de la noche más o menos por no 
recorda;r bi,en la hora, por motivos que ignora, pero 
agrega, .que el día cuatro a las once de la maña
na más o menos, se encontraba el declarante en 
el edificio Municipal, después !le 'haber s:do sen"'-
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tenciado por el Juez de Paz, por una falta contra 
el orden público, porque la noche anterio.r se en
contraba ingiriendo licor y le ía.t5 el le:¡:e_o a 
su señor padre Osear Benavente, acompañado del 
Policía señor Brígldo Santiz3 Cáceres, y que no 
se recuerda de más porque estaba demasiado bolo. 

El empírico Gustavo Illescas, informó que Emi
lio Esquit presentaba una pequeña contusión en 
la pierna derecha que curaría en cuatro días; Es
teban Tocorá presentaba contusión en el labio 
inferior,. pero se encuentra sano, y ambos pueden 
seguir trabajando. El Doctór Julio Gerardo Soto, 
Director del Centro de Salud Departamental, in
formó con fecha doce de agosto del mismo año, 
1haber reconocido a Brígido Santizo Cáceres, com
probando que presentaba pequeña cicatriz en vía 
de desaparición ,en la reglón tenar de la mano 
izquierda y síntomas subjetivos de dolor en el 
tórax, quien curaría en tres días s:n asistencia 
médica; no le quedará impedimento, deLrmidad 
ni cicatriz visible, y podría desde ·esa fecha dedi
carse a sus ocupaciones habituales. Aparecen las 
constancias de los nombramientos de los ofendi
dos, Santizo Cáceres como Agente de la Policía 
Municipal, Emilio Esquit como Ministril con resi
dencia en la aldea "Pamanzana", y EstEban To
corá Lol como Min:st:-il de la ciudad de Tecpán. 
El Jefe del De],}-artamento de Esta~ístLa Judicial 
informó que no tiene antecedentes penales el pro
cesado Roberto Benavente de León. 

Elevada la causa a plenario se le formuló el car
go correspondiente. En el término de prueba los 
señores Osear Kestler Mendizábal, José Antonio 
de León Cáceres y Rafael Román Ré~uy, contes
taron afirmativamente el cuestionario propuesto 
por el procesado, relativo a que sí vieron cuando 
el día de autos el procesado salia del Juzgado de 
Paz, le pidió permiso al Agente que lo conducía 
Brígido Santizo Cáceres para pasar a la farmacia 
de su padre para que le diera el valor de la mul
ta, quien se lo concedió, y no hirió ni golpeó con 
.las manos o pies a dicho agente, sino que con su 
consentimiento entró ¡¡. la farmacia de su indica
do padre, y que· fué todo lo q_ue pasó, lo que les 
consta por haber 'estado presentes. 

El Juez de Primer Grado considera que las de
claraciones de Antonio Rodas, Emilio Esquit y Es
teban Tocorá, carecen de validez porque sus di
chos no tienen idoneidad, ya que prestan sus ser
vicios conjuntamente con la policía municipal. 
Que el ofendido propuso el testimonio de Ramón 
Higueros Miranda y Enrique Rodas Rangel, los 
cuales sí concuerdan en sus dicbos y sus decla
raciones deben tomarse como plena prueba del 
hecho pesquizado. Que las declaraciones de Os
ear Kestler Mendizábal, Rafael Román Rébuly y 
José Antonio de León Cáceres, al igual que las de 
Alfredo Cáceres Paz, son incongruentes, no tie-

nen precisión y sus dichos discrepan. Al resolver 
declara que Roberto Benavente de León es autor 
responsable del delito de atentado a los Agentes 
de la Autoridad, por el que le impone seis meses 
de arresto mayo.r, conmutab:e en su totalidad a 
razón de veinte centavos de quetzal p3r día m?.s 
las sanciones accesorias de ley. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en consulta la Sala Tercera. de la 
Corte de Apelaciones, aprobó el fallo de Primera 
Instancia con las modificaciones de que la pena 
que deberá purgar el procesado Roberto Benaven
te de León es de dos años de prisión correc~ional, 
en la Penitenciaría Central, ccnmutable en sus 
dos terceras partes a razón de veinte centavos de 
quetzal por día. Para el efecto estimó que la 
responsabilidad del procesado cmño autor de la 
infracción investigada está plenamente probada 
con las declaraciones de los testigos presenciales, 
idóneos y contestes en que el procesado puso ma
nos en el Agente Brígido Santizo el día de autos. 
Ramón Higueras Miranda y Enrique Rodas Ran
gel, qu1enes declararon durante el sumario, sin 
que sus dichos fueran enervados por la defensa 
que propuso el encartado, porque además de que 
la prueba examinada e¡¡tá corrobJrada con los 
dichos de los auxiliares Antonio Rodas, Emilio 
Esquit y Esteban Tooorá, y el informe médico 
legal de folio ·veinticuatro que acredita los gol
pes; que por las :razones que indica el fallo exa
minado, las declaraciones de los test_gos Osear 
Kestler Mendizábal, Rafael Román Rébuly y José 
Antonio de León Gáceres, no tienen fuerza proba
toria, porque además de declarar con inter.roga
torio sugestivp, ad-hoc, no les aparece cita en el 
sumario y sus dichos son vagos. La pena impo
nible, es de dos años de prisión correccional por 
constar que el procesado puso manos en el agen
te de la autoridad, por lo que al aprobarse la 
sentencia consultada deberá hacérse}e las modifi
caciones conespondientes. 

RECURSO DE CASACION: 

Roberto Benavente de León, con el auxilio del 
Abogado Virgilio Deras Vidal interpuso el :recur
so que se examina por infracción de ley, por error 
de derecho en la calificación del delito y por error 
de derecho en la apreciación de la prueba, al 
aplicarle una pena qú'e no es la que corresponde 
al hecho cometido, que se extiende también al 
considerar cometido el delito de atentado con la 
circunstancia de haber puesto manos en un agen
te de la autoridad, calificación que h'zo la Sala 
con base en el dicho de los testigos Ramón Hi
gueras Miranda y Enrique Rodas Rangel, quienes 
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no son idóneos por falta de imparcialidad, Cita 
como leyes infringidas los A-:-tos. 144 y U5 del 
Código Penal; 568; 573 y 581 inCiso 4o. del Cé<Lgo 
de Procedimientos Penales. Como caso de proce
dencia el inciso lo. del Artículo 674, 676 .n.::isos 
3o. y So. del mismo CódigQ. 

T.ranscurrlda la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Que habiéndose citado por el recurrente los in
cisos .3o. y 6o. del artículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales, los cuales preceptúan que 
procede el recurso de casación: el inciso 3o., cuan·· 

, do constituyendo delito los hechos que se declaran 
probados en la sentenc.a se haya comet.do error 
de derecho en su calificación y el 6o., cuando la. 
pena impuesta no corresponda según la ley a l:l. 
calificación aceptada 11especto del hecho justicia
ble de la participación en él, de los procesados o 
de las c.rcunstancias agravantes o atenuantes de 
la responsabilidad criminal, su estudio debe ha
cerse teniendo por base los hechos que se decla
ran probados, puesto que al haberse omitido ci
tar el caso de procedencia relativo al error en 
la aprec.ación de la prueba, ningún examen s7 
puede efectuar de ésta, ni de las leyes relacionadas 
con esta impugnación. Cuatro son las normas 'de 
conducta integ"!"antes del delito de atentado: aco
metiendo, desobedeciendo, resistiendo e intimidan
do a la autoridad o a sus agentes y tiene como 
elementos esenciales o característicos los siguen·. 
tes: a) un acto de acometimiento, fuerza, intimi
dación g.rave o resistencia también grave; b) que 
ese acto de acometimiento, de fuerza, de intimi
dación o resistencia se dirija contra la auto~·idad 
o sus agentes o los funcionarios y e) que el agen
te obre con dolo especial de ofender el principio 
de autoridad. Delito que en este caso está carac
terizado con los hechos que se tienen p.robados, 
toda vez que la Sala admite que cuando el Agen
te Brígido Santizo Cáce-:-.es en ejercicio de las 
obligaciones de su cargo trató de recapturar al 
reo fué acometido por éste con un fras:o de vi
drio causándole una herida en la mano izquierda. 
En consecuencia no se cometió ningún e"!"ror de 
derecho en la calificación de los hechos qüe corr-;
tituyen el delito ya mencionado, así como tampo
co respeto a la pena correspóndiente, pues se le 
impuso la que la Ley as gna al liecho justiciable 
y por lo mismo no pudieron . .ser infringidos los 
artículos 144 y 145 del Código PemJ, el p"!"imero 
por se: el aplicable al caso de ·examen y el segun
do por no tener ninguna aplicación. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Just:cia, de acuerdo con 
lo considerado, leyes citadas y lo que determinan 
los artículos 682 inciso 7o., 684, 690 y 694 del e~ 
digo de 'Proeedi.m.ientos Penales; 13 inciso b), 222, 
224, 227, 232 y 233 del Decreto Gubernativo 1862, 
declara IMPROCEDENTE el presente recurso de 
casación, imponiendo al recurrente qlLllCe días 
de prisión simple conmutables a . diez centavos de 
quetzal diarios. Notifíquese y en la forma que 
corresponde, devuélvanse los antecedentes al fl'.ci
bunal de su procedencia. (Ponencia del Magistra
do Alberto Argueta Sagastume) . 

H. Mor.ales Dardón.- G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Eduardo González Solís por Atentado a 

Funcionarios Públicos. 

DOCTRINA: La apreciación jurídica del valor de 
las p:resunciones de hombre, Cllrresponde a los 
jueces de instancia., de acuerdo con el articulo 
601 del Código de Procedimientos Penales. 

corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
séis de abril de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista paTa resolver el recurso de 
casación interpuesto por Eduardo González Solís 
contra la sentencia dictada por la Sala Cuarta 
de la Corte de Apelaciones el veinticuatro de julio 
de mil novecientos cincuenta y ocho, en el pro
cedimiento que p-or Atentado a Funcionarios Pú
blicOs se instruyó contra EDUARDO GONZALEZ 
SOLIS. 

ANTECEDENTES: 

La dausa se inició el veintisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete, con el auto cabeza 
de proceso que dictó el Juez de Paz del munici
,pio de San Francisco La Unión, departamento de 
Quezaltenango, en virtud de parte verbal que 
hizo Sebas.tián Hernández, Regidor Tercero Muni
cipal, de haberse cometido un delito, consistente 
en que el mismo día a las doce horas con veinte 
minutos, el deponente salía de la Alcaldía Muni
cipal juntamente con el Alealde señor Antonio 
Matul González con dirección a sus casas de ha
bitación, pe:o al pasar por la casa de Nicolás Gon-
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zález, le salió al encuentro Eduardo González So
lis quien con brusquedad tomó al Alcalde de las 
solapas del saco, sacudiéndolo e infiriéndole fuer
tes bofetadas en el rostro, lesionandole en varias 
partes probablemente con instrumento metálico; 
que se dieron cuenta los t~·abajadores de una ca
sa en construcción. Rufino Reyn:>so S..tchi, decla
ró: que a esa hora se encontraba ocupado en la 
construcción de la casa de Carlos González Salís, 
colocando adobe en la pared del lado sur, cuanao 
vió salir de la casa de Eduardo González Salís ~.1 

señor Alcalde Municipal, pero que solamente lo 
vió salír, y por estar muy ocupado no vió ningu
na novedad o altercado. Oesario Hernández Alva
rez, declaró: que ese día se encontraba almorzan- -
do en casa de Nicolás González, por cuya razón 
no se dió cuenta del hecho que se averigua. El 
ofendido Antonio Matul González, dacla_ó que en 
la fecha de autos a las doce y cuarto o las doce 
y media del día, saliendo del despacho. de la Al
caldía Municipal con dirección a su casa de ha
bitación, acompañado del Regidor Municipal Se
bastián Hernández Vásquez, al pasar frente a la 
casa de Nicolás González, le salió al encuentro 
en la calle Eduardo González Solís, reclamándole 
el ,por qué de no haberle concedi..to a su padre 
Nicolás González el pedacito de calle que le so
licitó, y fué tomándolo de las solapas del saco, 
moviéndolo con fuerza, le golpeó la cara con algún 
instrumento de hierro, por r:uya causa pasó al 
Hospital General de Occidente de Quezaltenango 
para su inmediata curación. El antecedente es que 
por la mañana del día de los hechos, el declaran
te en su concepto de Alcalde llamó a Nicolás Gon
zález, para "ponerlo a derecho", a efecto de que 
no estuviera obstruyendo la calle con palos y ra
mas con motivo de una nueva construcción; Gon
zález se incomodó y salió, lo que dió lugar al re
clamo de su hijo Eduardo, quien le dió bofetadas, 
además por haberle denegado tomar como prcpiJ 
·el callejón que queda frente a su casa de habita
ción. Indagado el sindicado Eduardo González So
lís, dijo: que en el momento que se indica, se 
encontraba trabajando en el interior de su casa 
ocupado en trasladar mezcla para una construc
ción que tiene en frente de la casa, cuando pasó 
el señor Antonio Matul González dirigiéndole in
sultos con palabras ·ofensivas, habiendo penetrado 
como cinco metros al interior de su casa, de don
de salió ileso por no haberlo tocado para nada, 
ya que no hizo caso de sus palabras ofensivas, y 
el declarante se entró a almo1·zar; que es mentira 
que le haya Lesionado con algún instrumento ni 
menos con la mano; que no t.iene atecedentes con 
el señor Matul González, ni le consta que su padre 
le haya solicitado cosa alguna. 

Aparecen en los autos: a) el acuerdo· del Tri
bunal Electoral, declarando al señor Antonio Ma-

tul González, electo para el cargo de Alcalde de 
la Municipalidad de San Francisco La L"nión, de
partamento de Quezaltenango; b) informe del De

partamento de Estadística Judicial, sobre que el 
procesado no tiene antecedentes penales; y e) in
forme del Hospital General de Quezaltenango, in
dicando que Antonio Matul presenta una he:ida 
contusa de dos centúnetros de largo en la reg:ón 
zigoiiÍática izquierda que interesó la piel en sus 
capas superficiales; dos erosiones en el párpado 
inferior derecho; tardó en curar siete días no que
dando impediment!J ni deformidad visible. 

En el acta de inspección ocular se hizo cons
tar: que l9s hechos se prodnjeron en el cantón 
Centro a poca distancia del edificio municipal, en 
la calle que conduce al cantón "Tzanju.)up''; re
conocido el lugar, se pudo apreciar que al norte 
se encuentra la casa en construcción p;opiedad 
de Carlos Nicolás González Solís, construcción de 
adobe, al sur el terreno de N1colás González, al 
oriente, la de Agapito García y al poniente, otra 
cdnstrucción de adobe de Francisco González, que
dando calle de por medio entre las propiedades 
del norte y sur; comparecen a la diligencia los 
vecinos ya mencionados y el propio alcalde Matul 
González señala el lugar donde fué agredido por 
Eduardo Salís, precisamente frente a la construc
ción de González Solis, en donde no se encontró 
nada, es dectr, palos, adobes o tierra amontona
da que obstaculice el paso a los vecinos; mani
festó el Alcalde que al momento de suceder los 
hechos no portaba ninguna insignia porque aca
baba de salir del Despacho y se dirigía al almuer
zo; al ser medida la calle, de ancho tiene dos 
metros. y cincuenta centímetros; se aprecia que 
las construcciones de mérito se encuentran aden
tro de la calle es decir del límite formado por 
saucos y troncos de otros árboles. 

Durante el término de prueba declararon con
forme a cuestionario, las siguientes personas: Mi
guel González Paxtor, sobrino del ofendido, dijo: 
que no sabe la causa de la agresión que hizo 
Eduardo González Solís a Antonio Matul Gonzá
lez, pero ésta tuvo lugar el día veintisiete de ma
yo de mil novecientos cincuenta y siete, siPndo 
las doce horas y diez minutos en San Francisco 
La Unión, abajo de la Iglesia, como a una distan
cia de dos cuerdas y media o tres atrás de la ci
tada Iglesia; sólo vió que se estaban peleando 
González Solís con el señor Matul; que es cierto 
que la agresión fué frente a la casa de Etduardo 
González Salís y la que también es de su padre 
Nicolás González, Laureano Chávez Atjún, declaró 
que la agresión fué el veintiSiete de mayo, a las do
ce horas o doce y cuarto aproximadamente del día 
de autos. atrás de una galera de Nicolás Gonzá
lez, frente a una casa que se levanta en la calle 
pública, cuando el Alcalde Matul salió de su des-
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pacho e iba a almorzax; de ésto se dió cuenta 
porque estaba trabajando en la Iglesia; a este 
testigo se le dirigie~on repreguntas sobre el signi
ficado de las palabras "calidad de Alcalde", "víc
tima", y sobre los pormenores del vestido del ofen
dido. Fué repreguntado Sebastián Hernández Vás
quez, indicando que el día de autos el deponente 
y Antonio Matul González se dirigían del Juzgado 
a sus respectivas casas, pero no entró a ninguna 
pa~te; que no vió nada p-orque el deponente fué 
a dar parte a la autor:dad c,ue Eduardo Gonzá
lez Salís le pegó a Antonio Matul Gnnzález, y aue 
el sindicaoo estaba con sombrero, sin saco y con 
pantalón azul de lona. Miguel Angel Villag.rán 
Betancourt, declaró: que llegó ese día a 'san Fran
cisco La Unión acompañado de Bonifasio Tzúllum 
y fué a casa de Eduardo González Solís a cobrar 
la cuenta de un radio, como a las doce horas y 
media, cuando en eso intempest)vamente entró un 
señor a quien no c:mocía el deponente y comenza
ron a habla~ en lengua, pero por los ademanes se 
dió cuenta que lo estaba insultando el señor Gon
zález Solís y también le t:ró unas manadas que 
no le pegó, y enseguida supo que era el Alcalde 
de San Francisco La Unión; que esta persona en
tró intempestivamente a casa de González Salfs; 
éste trató de evitar y procuraba sacarlo de la 
casa; que no se dió cuenta lo que decían porque 
no entiende la lengua en que se expresaban. Bo
nifacio Tzunum Zacarías declaró: que en la fecha 
y hora de autos estaba en casa de Eduardo Gon
zález en San Francisco La Unión: al :rato llegó 
un individuo desconocido para el oponente y lla
mó a Eduardo González Salís y se pusieron a pla
ticar en el patio, luego empezaron una discusión 
que poco a poco se fué ag~avando, el señor des
conocido quiso abofetear a Solls; después supo que 
era el Alcalde del lugar, quien entró a la casa sin 
permiso y con imponencia; que González Solís 
trató de evitar y de decirle que se fuera, que 
respetara que habían visitas, esto dijo en lengua 
cachiquel. Rufino R.eynoso Suchí, declaró: que en 
la fecha, hora y lugar de autos, estaba trabajan
do frente a la casa de Edua.rdo González Solis, 
cuando vió que Antonio Matul GonzálP.z empujó 
la puerta y entró, enseguida oyó que éstaban ale
gando con González Salís, haciendo ademanes que
riéndole pegar, lo que vió el deponente porque 
estaba subido en un andamio de donde veía el 
patio de la casa, que le quedaba enfrente; .que 
conocía a Matul González como alcalde dlll lugar, 
porque el deponente hacía días que estaba en 
aquel pueblo trabajando en albañilería; que la 
persona entró sin permiso, y v:ó que llegó la se
ñora de González Solís y del brazo entró al inte
rior de su casa y el otro seño.r salió; que ·el ele
ponente no oyó los insultos pero sí vió los adema
nes aue hacían. 

Concluido el procedimiento el Juez dictó sen
tencia declarando que: "de los hechos y de las 
p~uebas a Eduardo Gonz~lez Solís se le sometió 
a procedimiento y se le fo.rmuló carg;J por .el he
cho de que el día veintisiete de mayo del año en 
curso. siendo aproximadamente las doce horas y 
veinte minutos, en la calle, en el municipio de 
San Francisco "La Unión", maltrató de obra al 
Alcalde Municipal Antonio Matul González, pero 
sobre este hec'ho que enma:ca dentro la fjgura 
delictiva de atentado a funcionarios públicos, no 
está más que la sindicación del ofendido y el di
cl).o del Regidor Tercero Munic'pal Sebastián Her
nández Vásquez, que tiene interés directo en el 
asunto por ser miembro de la Municipalidad de 
aquel municipio, la declaración de Miguel Gonzá.
lez Paxte~ sobrino del ofendido, por lo que en ri
gor de derecho se impone la absoluc:ón del cap:tu
lado de los cargos formulad~s pJr falta de plena 
prueba, máxime que no está probado que el pre
sunto ofendido estuviese ejerciendo funciones pro-: 
pías de su ca.rgo ni que en el acto de la agresión 
po:tase alguna insignia que lo diera a conocer 
como tal Alcalde, como lo declaró ante el suscri
to en el momento de practicarse la inspección 
ocular practicada al efecto". 

En virtud de recurso de apelación conoció 1a 
Sala Cua.rta de la Corte de Apelaciones, la que 
revocó la sentencia y al resolver declaró: que 
Eduardo González Solís es autor responsable del 
delito de atentado a funcionario público, por lo 
que lo condena a sufrir la pena de tres años dP. 
p:risión correccional, pe~itiéndole conmutarla en 
sus dos terceras partes a razón de veinte centa
vos de quetzal, aplicándole las sanciones acceso
rias de ley. Considera que la culpabilidad del pro
cesado como autor de ese delito, quedó plenamente 
probada con la p~esunción humana, grave, preci
sa y concordante derivada de los hechos siguien
tes: a) declaración de Sebastián Hernández; b) 
declaración de Miguel González Paxtor; y e) di
cho de Laureano Chávez Ajtün. Dicha presunción 
queda corroborada con el info~·me médico legal 
que obra en autos, la declaración de los testigos 
de descaxgo Miguel Angel Villatoro, Bonifasio 'fzu
num Zacarías y Rufino Reynoso Suchí, los que in
dican que el día y hora de autos hubo dificultad 
entre agredido y agreso~ y el dicho del propio en
juiciado al aceptar que tuvo diLcultades con el 
Alcalde Anton:o Matul en la fecha ya indicada. 
El fallo se basa en la prueba de presunciones y 
no testimonial en virtud de que Miguel González 
Paxt.or es pa.riente del ofendido y la de Laureano 
Chávez Ajtün no pod~ía apreciarse c:Jmo teséigo 
idóneo, pue§ no indica la manera como se verificó 
el hecho. Que la pena a imponer es la de tres 
años de prisión correccional sin modificación al
guna. en virtud de no habEr circunstancias ate-
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nuantes o agravantes que apreciar, por haber 
puesto manos en la autoridad, el capitulado Gon
zález Solis. 

RECURSO DE CASACION: 

Eduardo González Solis con auxilio del Aboga
do J. Antonio Mazariegos López, interpuso recur
so de casación contra el fallo de Segunda Ins
tancia, por infracción de ley, error de derecho en 
la calificación del delito y error de derecho en 
la apreciación de la ·prueba, fundándose en los 
casos de p.rocedei!"Jia contenidos en los incisos lo. 
y 8o. del artículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales, adicionado por el artículo lo. del De
creto 487 del Congreso de la República y denun
ció como infringidos los artículos 142 inciso 2o. 
y 143 del Código Penal; 568, 583, 584, 585, 587, 589, 
596, 597 y 609 de Procedimientos Penales. El re
currente manifiesta entre otras cosas, que para la 
calificación de los hechos que estima probados 
aplica el inciso 2o .. del artículo 142 y 143 del Có
digo Penal; .que basta leer la:;; distintas actuacio
nes que contiene el proceso :r;ara llegar a la con
clusión indubitable, que no se estableció ni se pro
bó que el señor Antonio Matul González hubiera 
sido acometido po:: él o que l:ubiese el :recurrente 
empleado fuerza contra él, lo hubiera intimidado 
o hecho resistencia también grave y con respecto 
del ejercicio de las funciones de su cargo de Al
calde, pues a nadie se le puede ocurrir que diri
girse al hogar a almorzar signifique ejercicio de 
las funciones propias de un Aicalde o entrañe un 
acto ejecutado en el ejercicio de las propias fun
ciones, por más que así lo hace ver y estimó el 
Juez de Primera Instancia, haciendo la pulcra se
paración entre personalidad plenaria (la del hom
bre o individuo humano en sí: como tal Antonio 
Matul González) y la funcionaria (de tal Alcalde 
en el ejercicio de las funciones que le señale el 
actual Código Municipal, en sus artículos 64, 70 
y 71), que la Sala Cuarta de la Corte de Apela
ciones ni siquiera se sirvió analizar tal aspecto 
decis:vo en la calificación y punibilidad de los 
hechos que deben const:tuir ún atentado contra 
funcionarios públicos. Por consiguiente las condi
ciones objetivas de punibilida!.l que ex·ge nuestro 
Código Penal en su articulo 143 inc:so 2o., son bien 
claras, insustituibles e insubsanables en caso de 
que falten, ya que el juzgador, no puede prescin
dir de ellas: en primer lugar se requiere que· el 
sujeto pasivo sea acometido, forzado, intimidado 
gravemente o--;resistido también gravemente en su 
calidad intercambiable, inequívoca, pública, noto
.ria y conocida de funcionario público y en se
gundo lugar, no basta que sea ostensible y se evi
dencie por medio de la plena prueba tal personali
dad funcionaria, se requiere además, que la mis-

ma personalidad sea transformada o que devenga 
como sujeto pasivo de un "Atentado" en dos si
tuaciones de hecho, cuyo encuadramiento jurídi
co es rest!'ictivo, vale decir, que no puede aplicar
se a otras situaciones ni siquiera parecidas o aná
logas: primero que el funcionario se halle, es de
cir que se encuentre o esté ejerciendo las funcio
nes de su cargo; y segundo que la acción delic
tiva se produzca con ocasión o con oportunidad 
de actos ejecutados en el ejercicio de sus funcio
nes. Ningún Abogado, Juez o penalista puede afir
mar, por más que se deforme la verdad o se des
figure la realidad jurídica que se refiere a las 
condiciones objetivas de punibilidad que es requi
sito esencial del tipo penal o íigura delictiva con
tenido en el inciso 2o. del artículo 142 del Código 
Penal, que dirigirse a la casa hogareña a almor
zar después de las doce horas y antes de las ca
torce y sobre todo que irrumpir violentamente con 
lujo de arbitrariedad y abuso de autoridad a un 
hogar de una persona e insultarla, sea ejercer 
l~_i.s funciones de Alcalde e infringe un acto eje,. 
cutado en el ejercicio de tales funciones. Que hu
bo error de derecho al apreciar la prueba, pues ni 
siquiera tomó en cuenta el voto del Magistrado 
suplente Licenciado Alfredo Guzmán Pineda, quien 
manifiesta que las declaraciones de los testigos de 
cargo, .quedan enervadas con lo que arrojan la 
de los testigos de descargo y además parque los 
testigos de cargo no son idóneos y hay manifies
ta contradicción entre lo expresado por éstos y los 
testigos de descargo y que por cons:guiente no 
había prueba de los hechos imputados al enjui
ciado, y por ,ello la sentencia debió ser absoluto~ia. 
Después de otras .razones dijo que la Sala ~sen
tenciadora se apartó complementamente de la na
turaleza jurídica que nuestra Ley procesiva P.e
na! asigna "' la presunción, pues claramente indi
ca en el único Considerando d_e su fallo recurrido 
que no existe prueba testimonial, no es posible 
tomar como hecho conocido ninguno de los na
rrados por. los testigos para deducir de él una 
consecuencia que permita averiguar la verdad de 
otro des.::onocido y por lo mismo la Sala Cuarta 
de la Corte de Apelaciones violó los artículos 587 
y 589 de Pl'ocedimientos Penales y se fundó en 
lÓs artículos 673, 674, 675, 681, 682, 681, 686, 687 
y 692 de Procedimientos Penales; lo., 2o., 3o. y 

4o., del Decreto 487 del Cong.reso de la República. 
Efectuada la vista procede resolver. 

-!-

CONSIDERANDO-: 

Que la Sala sentenciadora fundó su sentencia di
ciendo que la culpabilidad de Eduardo González 
Solís como autor del delito de atentado a fun~io-
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nario público, cometido el día veiJl¡isiete de ma
yo del año próximo pasado, como a las doce ho
ras con veinte o treinta minutos en la ¡:;e:sona del 
Alcalde Munic.pal de San F!"ancisco La Gnión del 
departamento de Quezaltenango, señor Antonio 
Matul González, quedó plenamente probada con 
la presunción 'humana, grave, precisa y concor
dante derivada de los hechos siguienes: a) decla
il'ación del testigo Sebastián Hemández que ma
nifiesta que el día veintisiete de mayo de mil no
vecientos cincuenta y siete, como a las doce ho
ras con veinte minutos, al salir del despacho de 
la Alcaldía Municipal, se acompañó del señor Al
calde Municipal Antonio Matul González con di
rección a su casa de habitación pasando por la 
Calle de Nicolás González en cuyo momento le 
salió al encuentro en dicha calle el individuo 
Eduardo González Solís, quien con toda brusque
dad tomó al expresado alcalde de la solapa del 
saco, sacudiéndolo e infl,ngiéndole fuertes bofe
tadas en el rostro, lesionándole varias partes, pro
bablemente con instrumento metálico; b) decla
raciones de Miguel González Paxtor quien indica 
que no sabe la causa de la agresión pero esta tu
vo lugar el día veintisiete de mayo de mil nove
cientos cincuenta y siete, siendo las doce horas y 
diez minutos en San Francisco La Unión abajo 
de la Iglesia, como a una d~stancia de dos cuer
das y media y tres atrás de la citada Iglesia; c) 
el dicho de Laureano Chávez Ajtún quien indica, 
que la agresión fué el veintisiete de mayo del año 
citado, día lunes, a las doc'3 del día, por atrás 
de una galera de Nicolás González, frente a una 
casa que se levanta en la calle pública. Que dichas 
presunciones quedaron corrobmadas con el infor
me médico legal que obra a folio cuarenta y uno 
y en el que consta que Antonio Matul, sufrió una 
herida contusa de dos centímetros de largo en la 
región zigomática izquierda que le interesó la 
piel en sus capas superficiales y erosiones en el 
párpado inferior derecho, siendo el tiempo de 
curación siete días; y con el dicho de los testi
gos de descargo Miguel Angel Villatoro, Bonifasio 
Tzunum Zacarías y Rufino Reynoso Suchí que 
obran a folios setenta y seis al setenta y ocho de 
la causa, los que indican que el día y hora del 
hecho, hubo dificultades entre agredido y agresor, 
lo que también corrobora el dicho del propio en
juiciado al aceptar que tuvo dificultades con el 
Alcalde Antonio Matul la fecha ya indicada. Que 
el fallo se basa en la prueba de presunciones y 
no testimonial en via'tud de que Miguel Gonzále~ 
Paxtor es pariente del ofendido y Laureano Chá
vez Ajtún no podría apreciarse como te3tigo idó
neo, pues no indica la manera cómo se verificó 
el hecho y por último que por haber puesto ma
nos en la autoridad el capitulado González so
lis la pena a imponerle es la de tres años de pri-

sión correccional. Como se observa, la Ley deja 
al arbitrio o discl'eción de los jueces de instan
cia la apreciación de la prueba de presunciones, 
de conformidad con el articulo 601 de Procedi
mientos Penales. En consecuencia no es el caso 
hacer el examen de los artículos citados como in
fringidos por el recurrente, para ver si fueron o 
no violados, o sean: 588, 583, l:S4, 585, 587, 589, 595, 
596, 597 y 692 de Procedimientos Penales; lo., 2o., 
3o. y 4o. del Decreto 487 del Congreso de la Repú
blica, en relación con los casos de pa'ocedencia con
tenidos en los incisos lo. y So. del artkulo 676 de 
Proedimientos Penales. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Que los atentados, la resistencia y el desacato 
a la autoridad son delitos que tienen de común, 
que la persona sobre que recae la acción debe 
revestir el carácter de funcionario público, pues 
es la autoridad y no la persona del funcionario la 
'que constituye la \autoridad jurídica de estos 
delitos, y para la existencia del primero, es con
dición precisa que la autori~d o agente ofendi
do sea conocido del culpable, circunstancia que 
está probada con la propia confesión del recu
rrente, por lo que siendo las funciones de alcalde 
de carácter permanente de conformidad. con lo 
estatuido en el articulo 155 del Código Penal, to
do lo alegado por Eduardo González Solís a este 
respecto, está fuera del precepto legal citado y por 
lo mismo no pudieron ser infringidos los artículos 
142 inciso 2o. y 143 del Código Penal, ya que tam
bién están objetivados los actos de fuerza ejerci
dos por Eduardo González Salís contra el Alcalde 
Municipal Antonio Matul González, con el infor
me médico-legal de folio cuarenta y uno de la 
causa. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia con base en lo 
considera,do, leyes citadas y en lo que determinan 
los artículos 673, 674, 686, 687, 690 y 694 del Có
digo de Procedimientos Penales; 222, 224, 227, y 
233 del Decreto Gubernativo 1862, declara: SIN 
LUGAR el recu!'so de casación de que se ha he
cho mérito e impone al recurrente quince días de 
prisión simple conmutables a razón de diez cen
tavos de quetzal diarios. Notifíquese y en ía for
ma correspondiente devuélvanse los antecedentes). 
(Ponencia del Magistrado Alberto Argueta Sagas
tWne). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fulentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 
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CRIMINAL 
Por los delitos de usurpación y hurto, contra. Gui

llermo de Jesús Turc&s Garrido, Soeorf"o, Mar
cos y Vicente Turci.os Cuéllar. 

DOCTRINA: Para que pueda prosperar el recur
so ~e casación, cuando se denuncia error en la 
apreciación de la prueba, debe fudicarse concre
trun1ente en qué cons.:ste, si es de derecho, y si 
es de hecho, señalarae los documentos o actos 
auténticos que demuestren la equivocación del 
juzgador. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cuatro 
de mayo de mil novecientos sesenta. 

Para xesolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Leonzo y Santiago Polanco, contra 
la sentencia que el veintic.nco de nov embre del 
año próximo pasado dictó la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones, en la causa que por los 
delitos de usurparció~ y hmto se instruyó a Gui
llermo de Jesús Turcios Garrido, Socorro, Vicen
te y Marcos Turcios Cuéllar, en el Juzgado de 
Prim&a Instancia de El Progreso. 

AN!r.ECEDENTES: 

El procedimiento se inició el tres de s~tiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis en virtud de 
querella que presentaron ante el Tribunal indi
cado, Leonzo; Sant.ago, Ferna:'ndo y Enri.queta Po
lance Dávila y José Milián Polanco, acusando a 
Guillermo Tuil'cios Garrido, Socorro, Vicente y 
Marcos Turcios Cuéllar, de 'haber usurpado los 
terrenos de su finca denominada "El Rosario" ubi
cada en el municipio de Morazán de aquel depar
tamento, y hab& aprovechado el producto de los 
bosques que talaron. Candelaria Asencio Polanco, 
Balbino Molina Polanco, Isaías Morales Paredes, 
Santos Turcios González y Cruz Cabrera Véli<!:, 

·propuestos por la parte acusadora, dec:araron ser 
verdad que los acusados penetraron en los terre
nos de la f1nca "EJ Rosario" y r·ozaron en una# 
extensiói?- como de cien cuexdas. El Juez Menor 
de Morazán al practicar inspección ocular en la 
finca en cuestión, hizo • constar que los terrenos 
que Guillermo de Jesús Turcios Garrido y compa
ñeros prepararon para la siembra de milpa, frijol 
y tomate, están dentro de los linderos de la find 
de la p:-opiedad de los. querellantes. Con hase en 
esta información se ordenó la captura de los acu
sados, pero al ser detenidos e indagárseles en la 
forma de ley, negaron la comisión de los delitos 
que se les imputaban, _indicando todos ellos que 
sus cultivos los vienen hac:endo desde hace mu-

chos años en terrenos de su propiedad compren
didos en la finca denominada "La Soledad", la 
cual colinda con la llamada "El Rosar1o" de que 
son dueños sus acusadores. Los expertos Tomás Pi
neda Reyes y Cándido Ga...""Cía Cabrera, asignaron 
el val& de doscientos . quetzales. a cuatrocientas 
cargas de leña que se dijeron quemadas y hurta
das por los p:ocesados, a quienes se redujo a pri
sión prov1sional por los delitos de usu:pación y 
hurto, xeformándose después el auto respectivo, en 
el sentido de que la prisión era únicamente por el 
delito de usurpación, con base en los testimonios 
que p:estaron Felipe de Jesús Nojes Alvarez, Pe
dro García Hernández, Jacinto Díaz Mi1ián, Ba
silio Díaz Garrido y Magdalena Zumpan.go Rojas, 
quienes afirmaron que los terrenos que culti.van 
los enjuiciados, son de su propiedad y no de ia 
de los acusadores. Al elevarse la causa a plenario 
ninguno de los pro-cesados se conformó con los 
cargos ·que se les formularon. 

DILACION PROBATORIA: 

Por la parte acusadora se recibieron las si
guientes p:-uebas: a) ·testimonios de Maximiliano 
Turcios Asencio y Emeterio Raymundo cornel, 
quienes declararon que los acusados usmparon la 
propiedad de los acusadores, pero al ser repregun
tados incurrieron en manüiestas contradicciones; 
b) testimonios de Anacleto Perdomo Garcla y 
Manuel Bethancourt, qu:enes decla:aron que su
ponen que Guillermo de Jesús Turcios Garrido, 
Socorro, Marcos y Vicente Turcios Cuéllar estau 
procesados por' haberse querido posesionar inde
bidamente de los terrenos de· la prop:edad de 
Leonzo Polanco Dávila y hermanos; y e) inspec
ción. ocular que se practicó en ·los terrenos cues
tionados, durante cuya diligencia, el Juez reco
noció los mojones de la finca de la propiedad de 
los acusadores e hizo constar: "que se pudo apre
ciar que dentro del terreno que se localizó por 
medio de mojones, se encuentra la parte de te
rreno que dice Guillermo Turcios Garrido v con
dueños, les quiere quitar Leonzo Polanco Dávila". 
Por parte de la defensa se recibiexon las siguien
tes: a) certificación extendida por el Registrador 
General de la República, de todas las inscripcio
nes de dominio de la finca inscrita con el número 
ciento tres 003), al folio seis (6), del lib.ro terce
ro (3o.) de El P!rogreso, la cual pertenece en co
mún a varias personas, entre quienes í1guran Moi
sés y Filadelfo Turcios Morales, causantes de los 
p:ocesados; b) testimonios de Pedro Pineda Or
tega, Concepción Córdova Llamas~---Antonio de 
Jesús Carrera Cabrera, Augusto Franco, Bernar
do, Salomé y Cristóbal Pineda Alvarado y S&
vando MiUán Dubón, cuyas decla:aciones no se 
detallan en virtud de las contradicciones en que 
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incurrieron, tanto al prestar su testimonio como 
al contestar las .repreguntas de la contraparte; 
e) cert,ficación del acta suscrita ante el Juez Me
nor de Morazán, el nueve de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres entre los propietarios de 
las fincas "Cañas de Castilla" y "La Soledad", 
pero su contenido no interesa al litigio, as1 como 
el de la esc.ri.tura pública de compraventa 9torga
da por Josefa Flores viuda de Turcios a !avor de 
Filadelfo y Moisés ·rurcios; d) testrmonios de Je
rónimo Archila Lerva, José Diego y DiEgo de Je
sús Pineda Reyes, sobre conducta honrada y bue
nos antecedentes de los procesados; y e) inspec
ción ocular practicada en los terrenos objeto del 
litigio, durante la cual el Juez se concretó a des
cribir los mojones que le indicaron los testigos 
Celestino de León y Margarita Reyes Polanco, 
propuestos por los acusados sin hacer constar lo 
que haya apreciado por sí mismo. 

Concluido el trámite el Juez dictó sentencra, 
absolviendo a los acusados por no ser constituti
vo de delito !ll hecho que motivó su encausamien
to. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en grado la Sala Tercera de la Cor
te de Apelaciones, confirmó el fallo de primera 
instancia, por considerar que no se probó a quién 
de las partes co.rresponde el inmueble en que los 
acusados ejercieron actos de dominio, ni quién 
tiene la posesión de ese terreno porque ambas 
partes rindieron prueba testimonial contradicto
ria. 

RECURSO DE CASACION: 

LOenzo y Santiago Palanca con auxiEo del Abo
gado Rafael Uga.rte Rivas interpusieron el recur
so que se examina, fundamentándolo en los inci
sos 2o., 3o. y 8o. del articulo 676 del Código de 
Procedimientos Penales y citaron como infringi
dos Jos artículos 568, 571, 572, 573, 574, 575, 586, 
587, 588, 589, 600 y 601 del mismo Código. Indican 
que la Sala sentenciadora infringió la ley y co
metió error de hecho y de derecho en la califi
cación de las pruebas, pero el único razJnamien
to que hacen es el contenido en el siguiente pá
rrafo: "el error de hecho y de derecho contenido 
en la sentencia consiste en que tanto el Juez co
mo la Sala sentenciadora no apreciaron las prue
bas .rendidas en todo su valor probatorio y por
que en cambio calificaron el hec'ho como de ca
rácter civil, cuando en realidad con los testigos 

que nosotros propusimos, los cuales no son arren
dantes como se diJO en las tachas, sino colindan
tes, circunstancia .que quedó debidamente proba
da en los autos y que nosotros justificamos con 
documj!ntos". 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Aunque se citan en apoyo del recurso los casos 
de procedencia contenidos en los inciscs 2o. y 3o. 
del artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales, ninguna argumentación hacen los recurren
tes con respecto a su inconfo.rrnidad con el fallo 
recurrido en relación a estos casos y tampoco citan 
ninguna ley como infringida, por lo que resulta 
imposible su examen. Y como según quedó rela
cionado, al tratar de la apreciación de la prueba 
no concretan sus impugnaciones, indicando con la 
separación debida en qué consiste cada uno de los 
errores de hecho y de derecho que denuncian, ni 
señalan con precisión· cuáles son las pruebas que 
a su juicio fueron equivocadamente apreciadas por 
el Tribunal sentenciador, es asimismo imposible el 
·estudio de fondo de este otro aspecto del recurso 
vara determinar si fueron o no infringidas las la
yes que se invocan, toda vez que dada la natura
leza técnica y extrao.rdinaria del recurso, el Tri
bunal de casación no está facultado para inter
pretar la intención de los interesados. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los articu
las 222, 224, 227, 233, 234 del Decreto Gubernativo 
1862; 686, 690 y 694 del Código de Procedimlentos 
Penales, DESESTIMA el presente recurso y con
dena a los interponentes a la pena de quince' días 
de prisión simple a cada uno, conmutable en su 
totalidad a raZón de diez centavos de quetzal por 
día. Notlfíquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado A.rnoldo Reyes Morales. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez LObos. 

CRIMINAL 
Contra Fermín Pérez López por el delito d¡e ase~ 

sinato. 
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DOCTRINA: La circunstancia de que el homici
dio se cometió en una niña de cinco años de 
edad, no constituye por sí sola. la. alevosía defi
nida en la. ley, porqUe ésta. requ_ere el empleo 
por parte del culpable, de medios, modos o for
mas en la ejecu~ón del delito, que tiendan di
recta y especialmente a asegurarla. s1n riesgo 
para su persona, que proceda de la defensa que 
pudJiera hacer el ofendido, por lo que la. víctima 
debe ser idónea para defenderse y que el reo la 
coloque en estado de indefensi-ón, lo que es in
necesario en una persona de tan coria edad. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cinco de 
mayo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por el Agente Auxiliar del 
Ministerio Público Licenciado Horacio Mijangos, 
contra la sentencia dictada por la Sala Cuarta 
de la Corte de Apelaciones el veintitrés de octu
bre del año próximo pasado, en la causa segui
da a FERMIN PEREZ LOr EZ, p:r el d.l tJ d~ 
asesinato, ante el Juez Pl'imero de Primera Ins
tancia del departamento de San Marcos. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició el veinticinco de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho, por haber com
parecido ante ·el Juez de Paz del municipio de San 
Lorenzo del citado departamento, Jesús López 
Hernández poniéndole en su conocimiento que 
Fermín Pérez, le causó var.os golpes de grave
dad a su hija menor Victo.ria López a consecuen
cia de los cuales falleció; y que el mismo sindicado 
también le había pegado a la mujer del d~iluncian
te y a su hijos María Socorro y Candelaria Bau
dilia López, por lo que le pedía. constituirse en el 
lugar. Ratificado el anterior parte el denunciante 
agregó: que ese día estaba haciendo leña cua~do 
su hermano G.regorio López Hernández le dio avi
so de que Fermin Pér.ez había dado muerte a su 
hija Victoria y que se había llevado al monte a 
otra de sus hijas, por lo que al ir a ver había 
encontrado efectivamente ya muerta a su mencio
nada hija. Constituido el Juez en la casa de Jesús 
López Hernández, a las dieciocho ho.ras de ese 
mismo dia, encontró en el centro de la menciona
da casa el cadáver de la menor Victoria Í..Ópez, 
quien presentaba varios golpes en ambos lados de 
la cara y con lá columna vertebral quebrada, po.r 
lo que ordenó fuera remitido al Hospital departa
mental para la correspondiente autopsia, sin con
signar ningún otro dato, en cuanto al hecho. Exa
minada Maria Nativid~d Agustín, madre de la 
occisa dijo: que se encontraba haciendo leña con 

su marido cuando Gregario López les fue a dar 
aviso de que Fermin Pérez :.e había dado varios 
golpes de gravedad a su hija Victmia y se había 
llevado para el monte a otra, y que habiendo lle
gado primero a la casa porque su marido se que
dó atrás el citado Pérez la turnó del cuello y la 
botó al suelo poniéndole la rodilla en el estómago 
y su cuñado la defendió. Grego:io López Hernán
dez declaró que el día de autos como a las cuatro 
y media de la tarde se dirigió para la. casa de su 
hermano Jesús López Hernández en op:>rtunidad 
que Fermín Pérez llevaba en el hombro a su so
brina Baudilia con dirección al monte, y al entrar 
en la cocina encontró tirada a su otra sobrina Vic
torina López casi muerta, po.r lo que fue a darle 
aviso a los padres de las menores citadas y ha
biendo regresado tuvo otra dificUltad con el mis
mo Pérez, quien tiró al su<elo a su cuñada junta
mente con la menor Baudilia, habiendo reñ.dJ 
con él por defender a su cuñada, por lo que pro
cedieron a amarrar a Pérez y a dar parte a la 
autoridad porque la menor Victoria López ya ha
bía muerto. Guadalupe Mazariegos dijo: que el 
día del hecho vio que Paula Pérez corría seguida 
de Fermín Pérez que estaba bolo y a continua
ción llegó Cirila Tema con la misma preocupación 
porque Pérez la seguía y por haber sacado un chi
vo de la milpa le pegó con una piedra en el brazo 
izquierdo pero no fue muy fuerte el golpe; Cuper
tina Coronado declaró: que por razón de compras 
en una tienda se quedó su marido habiéndose 
ella adelantado, pero en el camino Fermin Pérez 
la agarró del pelo y la botó, y en la lucha se le 
cayó una criatura que llevaba cargada pero nó se 
golpeó y habiéndose reunido con su marido e in
formarle lo sucedido, al regresar tenían amarrado 
a Pérez cerca de la casa de la señora Lupe, en 
cuyo momento llegaba el auxilio. Indagado el sin-, 
dicado Fermin Pérez López, declaró: que el día 
de los 'hechos iba de la finca Concepc:ón del mu
nicipio de San Pablo y al pasar por 1a población 
de San Pedro Sacatepéquez se tcmó un:s tra
gos, por lo que no se acordaba de _nada cuando 
llegó a la población de San Lorenzo, asi como de 
ninguno de los hechos sobre los cuales se le in
terrogó. Se agregó a los autos la certificación de 
la partida de defunción de Victoria López Agustín, 
quien era de cinco años de edad. Remitidas las 
diligencias al Juzgado Primero de Püme a Ins
tancia de San Marcos, se dictó auto de prisión al 
incriminado por el delito de homicidio y se am
pliaron las declaraciones de Jesús Bernabé Ló~ 
pez Hernández, padre de la occisa, quien repitió 
los mismos conceptos de su declaración antenor 
Y se constituyó en acusador del procesado: Gua
dalupe 11azariegos y Maria Natividad Agustín Mi
oranda, madre de la vrctima, se produjeron en la 
misma forma que en sus declaraciones anteriores; 
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y Candelaria López Agustín, de ocho años de edad, 
declaró: que el día del suceso se encontraba en la 
cocina de su casa acompañando a sus narmam
tas Victorlna. María y Maurilia cuando penetró 
Fermín Pérez y sin hablar .le dió de golpes con 
un palo a Victo"!"ina, por lo que el declarante y 
su hermana María Socorro salieron huyenao para 
el monte y cuando trató de regresar a la casa 
donde había quedado acostada Maurilia, vió que 
Pérez ya la llevaba abrazada para el monte, por 
lo que fué a darle parte a su madre. EJ.evada la 
causa a plenario se tomó confesión con ca:gcs al 
reo quien únicamente se conformó con el de haber 
dado muerte a \·ictoria López Agustín, pe.o sin 
recordar la forma en que lo hizo por haber estado 
bastante ebrio; como por haberse incurrido en al
gunos vicios de proced1miento se anuló pa1 te del 
trámite inclusive la confesión con ca1gos, se re
p.tió ésta habiendo ratificado la anterior y ya no 
se conformó con ninguno de los que se le formu
laron, indicando que por haberse enconttauo en 
estado de ebriedad no se recordaba de nada de 
!o sucedido. El ;respectivo Médico Focense, en el 
informe de la autopsia hizo constar que la causa 
de la muerte de Victoria López fué contusión ce
rebral. como consecuencia de las les.ones que re< 
cibió ,en diversas ?artf'S del cuerpo v en la cabeza. 
Concluidos los demás trámites se señaló día para 
la vista y a continuación para mejor fallar se or
denó el examen de varias personas pero sólo de
clararon Paula Pérez y Cirila Tema, en el sentido 
de no haberse dado cuenta de nada sobre los 
hechos invest,gados y se obtuvo certif¡cac.én de 
la partida de defunción de Baudilia Isabel López 
Agustín, de seis meses de e.:iad, iaJ¿c:da el doce 
áe julio de mil novecientos c1ncuenta y oc·ho a 
consecuencia de infección ir.testinal. El dos dt. 
julio ~tel año recién pasado el Juez de P.rimera 
Iur.tancia de San Marcos dictó sentencia en la 
cual declaró que Fermin Pér.ez López es autor de~ 
delito de asesinato en la persona de la n:ña Vic
toria López Agustm y le 1mpuso la pena de veinte 
años de prisión correccional, por habe.le aplicado 
la circunstancia atenuante de ser su confesión es
pontánea la única prueba en su contra, y lo ab· 
solvió de los demás cargos que se le formularon 
por falta de prueba, haciendo las otras declara
ciones de rigo"!". En apelación conoció d~l anterior 
fallo la Sala Cuarta de la Corte de Apelac:ones, 
confirmándolo con la .reforma de que la pena que 
impone a dicho reo es la de muerte, habiendo vo
tado en contra el Magistrado Rafael Aycinena Sa
lazar. Para el efecto dicho Tribunal c~nside,ó: 

que el hecho cometido por Fermfn Pérez López es 
constitutivo del delito de' asesinato por hab2r in
currido en su perpetoración alevosía, ya que dló 
muerte a palos a una niña de e neo años, sin ries
go alguno para el culpable que proviniera de la 

defensa de la víctima; que la pena que debe im
ponérsele como autor de dicho delito es la de muer
te, debido a que existe en su contra la circunstan
cia agravante de responsabilidad de haber ejecu
tado el hecho en la morada de la víctima sin 
que haya provocado el suceso, circunstancia que 
se compensa con la atenuante de la confesión que 
le fué apreciada. 

RECURSO DE CASACION: 

El Licenciado Ho"!"acio Mi.jangos en concepto de 
Agente Auxiliar del Mmi.soeno PU.bLco Lltup..u;o 
el presente recurso de casación, que funda en los 
casos de procedencia contenidos en los incisos 3o. 
y 5o. del artículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales y cita como violados los artículos 23 
en sus incisos lo., · 7o. y 20, 249 y 300 del Código 
Penal, y argumenta: que el inciso lo. citado fué 
infringido porque la Sala encuentra que hay ale
vosía al considerar que la ofendida es una niña 
de cinco años de edad, criterio que es erróneo 
¡porque de la propia definición legal de la alevo
sía, se necesita para su existencia, que los medios, 
modos o formas empleados en la ejecución del de
lito tiendan directa y especialmente a asegurarla 
sin riesgo para su p,.;rsona, que proce.:.a de la de
fensa que pudiera hacer el ofendido, es dec:r que 
el delincuente debe colocar a su víctima en cierto 
estado de indefensión o aprovecharse del mismo, 
de donde se eolig·e que la víctima debe ser idónea 
paora defenderse y una niña de cinco años está 
siempre indefensa y por lo tanto el crim.nal no 
es necesario que tenga el refinamiento de emplear 
esos medios, modos o formas a que se refiere la 
ley, para colocarse dentro de la figura jurídica de 
la alevosía; que el inciso 7o. del citado 1!-rticulo 
fué violado por inaplicación, pues no concurriendo 
la agravante de a!evosía, el Tribunal debió apli
car la genérica de abuso de sup_rioric.ad, que e3 
la que aparece de manifiesto; y que el inciso 20 
fué infringido, al estimar que existe la ag. avante 
de. ejecutar el he'Clro en la morada del ofendido, 
cuando éste no haya provocado el suceso, pues es 
un eroror considerar que existe esta agravante, ya 
que en manera alguna es idónea o apta una niña 
de cinco años, para provocar un delito tan grave 
como el de su propia muerte; que los artículos 
249 y 300 del Código Penal fueron violados, el pri
mero por aplicación indeb:da, pues no hab endo 
alevosía no hay asesinato que penar, y el segundo 
por inaplicación, porque siendo el delitQ cometi
do por el reo. el de homicidio, la califlcación y pe
na contenidas en este artículo, eran las que co
rrespondía imponer. 

Habiendo transcurrido la vista, procede re
solver .. 
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-1-

CONSIDERANDO: 

El recurrente denuncia que la Sala sentenciado
ra cometió error de derecho en la calificación de 
los hechos que da por probados, al estimar que 
son constitutivos del delito de asesinato y que 
concurren las circunstancias agravantes de ale
vosía y la de haberse ejecutado el hecho en la 
morada de la ofendida, sin que ésta haya provo
cado el suceso cuando la Úlllca concurrente es la 
de abuso de superioridad. El citado Tribunal des
pués de expresar que está plenamente probada la 
muerte violenta de la menor Victoria López Agus
tín y la culpabilidad de Fermín Pérez Lép.ez como 
autor material de ella, asient.a: "El hecho indi
cado es constitutivo de asesinato po.r haber con
currido en su perpetración atevosía, ya que d:ó 
muerte a palos a una niña de cinco años, sin ries
go alguno para el culpable, .que proviniera de la 
defensa de la víctima"; que la pena que debe 
imponérsele e¡; la de muerte debido a que existe 
en su contra la circunstancia agravante de res
ponsabilidad criminal de haberse ejecutado el 'he
cho en la morada de la víctima, sin que haya pro
·vocado el suceso, clrcunstancia que se compensa 
con la atenuante de la confesión que le fué apre
ciada. 

De lo expresado se ve que en primer término el 
hecho fué calificado como asesinato atendiendo a 
que se estimó que concurre en este caso como 
cualificativa la circunstancia de alevosía y no co
mo agravante genérica como lo indica el recu
rrente. De todos modos es del caso indicar que el 
inciso lo. del artículo 23 del CódígJ Penal dice: 
"Hay alevosía cuando el culpable comete cualquie
ra de los delitos contra la vida o la integddad 
corporal, empleando medios, modos o formas en la 
ejecución, que tiendan directa 'Y especialmente a 
asegurarla sin riesgo para su persona, que preceda 
de la defensa que pudiera hacer el ofendido". De 
los términos en que está concebido este precepto 
y confo;rme doctrinas jurfjica:; al re.pecto, se ve 
que para la estructuración de la alevosía es nece
sario que el agente activo del delito haga uso de 
"astucia, engaño, traición, celada o cualquier otro 
procedimiento que implique una maquinación cau
telosa", buscando su seguridad personal y el em
pleo de cierto grado de deliberación y prepara
ción para la ejecución del dtlito. Ahora bien, el 
Tribunal sentenciador fundamenta la c:nJurren
cia de la alevosía en este caso, atendiendo única
mente a la corta edad de la víctima; pero tal cir
cunstancia no encuaclra en nmguna de las moda
.lidades consignadas para integrar la alevosía, sino 
indudablemente constituye la agravante de abuso 
de superioridad, habida cuenta de la situación de 

indefensión que existía en la ofendida por su cor
ta edad, por lo que al fallar en la forma que lo 
hizo la Sala vtoló los articulas 23 inciso lo., por 
aplicación indebida y el 300 por inapLcación, am
bos del Código Penal, citados por el recurrente, lo 
que es suficiente para casar la sen:encia en este 
aspecto y resolver lo procedente. 

-II-

CONSIDERANDO: 

También indica el recurrente, que incurrió en 
error de derecho ei Tribunal sentenciador, al es
timar presente la cicunstanCia agravante de ha
berse ejecutado el hecho en la morada de la víc
tima, sin que ésta haya provocado el suceso, cir
cunstancia que se le compensa con la· atenuante 
de ser su confesión la única prueba existente en 
autos y sin la cual habría sido posible su absolu
ción. Para la integración de esta circunstancia 
agravante no se requiere que la persona ofendida 
•esté en aptitud de provocar el suceso puesto que 
este elemento no puede suponerse, sino 'hay que 
justificarlo, por ser una excepción dentro de di
cha agravante, por lo que no existe error al acep
tar su concurrencia en este easo, y de consiguien
te no se infringió eón tal apreciación el inciso 20 
del articulo 23 del Código Penal. 

- III-

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con las estimaciones de los párrafos 
que preceden, al dar muerte en forma v!~lenta el 
reo Fermín Pérez López a la menor Victoria López · 
Aragón, incurrió en r.esponsabilidad criminal co
mo autor de un delito de homicidio, por el cual 
le corresponde la pena d'e diez años de prisión co
rreccional, pero como concur.ren las circunstancias 
agravantes de abuso de superioridad en términos 
que. la ofendida· no pudo rlefenderse y de haber 
ejecutado el hecho en la morada de la ofendida, 
compensada una de éstas con la atenuante de la 
confesión que le fu~ aplicada, siempre le queda 
una ag.ravante en su contra y procede aur~entar 
aquella pena en una tercera parte. Artículos 23 
incisos 7o. y 19, 28, 30, 68, 79, 80 y 330 del Códi
go Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado, leyes citadas y los artículos 
674, 676 incisos 3o. y 5o., 687, 694 del Código de 
Procedimientos Penales; 222, 224, 233 y 234 del De
creto Gubernativo 1862, OAS.t' ta sentencia recu-
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rrida en el aspecto considerado y al res::>lver de
clara: que Fermin Pcrez ,López. es autor del de
lito de homic.dio perpetrado t'n la pa-.50Ila de la 
menor Victoria Lépez A:agón, imp.miendole por 
tal infracción la pena de ttece años cuatro meses 
de prisión correccional Inconmutables, hecho el 
aumento que cor.responde por la agrav~te que de 
las apreciadas le queda Vigente. Notiliquese y en 
la forma que corresponde devuélvanse los antece
dentes. (Ponente Magistrado Agwlar Fuentes). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juál·ez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez LobOs. 

CRIMINAL 
Contra EJlseo de Jesús Ovando Ramírez, por los 

dielitOs culposos de Iésiones y daños. 

DOCTRINA: Incurre en ermr üe derecho en la 
apreciación de la prueba, el tribunal sentencia
dor que deduce la presunc~ón humana de culpa
bilidad del procesado, de hechos que no apare
cen debidamente probados en el juicio. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nueve 
de mayo de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Elíseo de Jesus Ovando Ramirez, 
contra la sentencia que el diez de noviembre del 
año próximo pasado dictó la Sala Séptilna de la 
Corte de Apelaciones en la causa que se le instru
yó por los delitos culposos de lesiones y daños, 
en el Juzgado Sexto de· Primera Instancia de lo 
Criminal de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento se inició el veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y siete, en 
el Juzgado Octavo de Pa:11 de lo Criminal, en vir
tud de parte que rindiera el Jefe de la Sección 
de Tránsito de la Policía Nacional, Jesé Gena:o 
Pérez Bonilla, de haber sido detenido el dia an
terio.r, a las veinte horas y vemte minutos, en la 
Avenida Bolívar entre treinta y dos y treinta y 
tres calles, Elíseo de Jesús Ovando Ramirez por 
el Sub-Inspector Benigno Alemán Alvarez, porque 
piloteando un ca.rro tipo "Pick Up" sobre la in
dicada avenida, "a consecuencia de mane:ar to
mado de licor", colisionó con el carro de pro-

piedad de Carlos Salazar Muñoz, que se encontra
ba estacionado, causándole una abolladura en la 
lodera trasera izquierda, después atropelló al ci
clista Catarino Efrain Cast1llo Garcia, !amándolo 
al pavimento y causándole varios golpes, y por úl
timo, volcó el vehículo, lesionando a las personas 
que iban en su· interior y qUienes resp;mden a 
los nombres de Carlos Enrique GonzálEz Andra
de, Juana Elena Ramirez Ovando y el menor, de 
dos años de edad, Edwin René Gomález Ramirez. 
Catarino Efrain Castillo Garcfa, dec~aró que el 
día indicado . caminaba en bicicleta de norte a 
sur sobre la Avenida Bolívar, y como entre treinta 
y dos y treinta y tres calles, un "plck up" pilo
teado por Eliseo de Jesús Ovando Ram.rez, lo 
lanzó al pavimento causándole varios golpes, pero 
"no puede decir a qué se debió el accic.er..te por 
que él iba adelante del pick up" y no pueje ase
gurar en qué estado iba el conductor de dicho 
"'pick up". Carlos Enrique González Andrade, ·di
jo f¡ue él iba en el interior del "pick up" que con
ducía su cuñado Elíseo de Jesús Ovando- Ramirez 
y que debido a que una menor se atravesó frente 
al carro, el piloto dió un viraje muy brusco, pero 
asegura que no estaba ebrio dicho conductor, y 
que el accidente se debió únicamente a la impru
dencia de la menor que atravesó la calle en el 
momento que ellos pasaban; Juana Elena Rami
rez Ovando, expuso, que ella en compaf.ía .de su 
esposo Carlos Enrique González Andrade, iba en 
el interior del "pick up" piloteado por su herma
no Eliseo de Jesús Ramirez Ovando, sobre la Ave
nida Bolívar el dia del suceso, pero no se dió cuen
ta a qué se haya debido el accidmte que sufrie
ron, pudiendo asegurar únicamente que su her
mano no estaba ebrio pues sólo J;.¡,ab:a tomado una 
copa de licor y caminaban a velocidad moderada. 
Carlos Salazar Muñoz dijo que el día y h:ra de 
autos tenia estacionado su automóvil sobre la 
Avenida Bolívar, encontrándose él a pocos. pasos 
de· distancia cuando vió venir a una velocidad 
moderada un "pick up'', el cual hizo un viraje 
muy brúsco, chocando_ coñtra la ladera trasera de 
su vehículo y a continuación clió otros virajes vio
lentos hasta que volcó, por le que supone que el 
accidente se debió al peso de un refrigerador que 
el "pick up" llevaba en la parte pos~erior. Al to
mársele declaración en forma indagatoria, E-lise:> 
de Jesús Ovando Ramirez, dijo que cuando con
ducía el "pick up" sobre la Avenida Bolívar, al 
llegar a la treinta y tres calle "se le atravesó un 
patojo que andaba vendiendo diarios por lo que 
el declarante trató de maniobra-r para evitar una 
desgracia, pero con la mala suerte que colisionó 
levemente un automóvil que se encontraba esta
cionado en las cercanías; así como alcanzó a un 
ciclista y volcó por último el "pick up'' sin ocasio
nar mayores lesiones a ninguno de los tripulan-
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tes"; que caminaba a una velocidad moderada y 
que no se encontraba ebrio, pues sólo un t1ago se 
había tomado. Adrian Francisco Ramírez Gálvez y 
Socorro Aguilera de Le-~. pwpuestos pQr el en
juiciado, declararon: que el &cc.dente se deqió a 
que un niño se atravesó de improviso frente al 
"pick up" que conducia el día de auws Eliseo de 
Jesús Ovando Ramir.ez, por lo que éste no tuvo 
ninguna culpa y el primero de los testigos asegu
ra que Ovando Ramírez no iba tomaao de licor. 
Benigno Alem~n Alvarez, dijo que en su concep
to de agente de la Policía Nacional, detuvo a 
Ovando Ramírez el día del suceso según se hizo 
constar en el parte respectivo, y que cuando lo 
detuvo, "aunque no estaba borracho, sí se le sen
tía olor a aguardwnte, es deci.r como que hubiera 
t~mado alguna copa de licor". Según los info!mes 
médicos respectivos, Juana .Elena Ramí.ez tardó 
siete días en curar de las lesiones suf.ridas, el me
nor Edwin René González Ramírez, c.nco días y 
Cata!íÍlO E.fraín Castillo Garc1a, seis semanas, sin 
quedarle a ninguno impedimento ni deformidad. 
El experto Benjamín Martínez de la Rocha, valuó 
en quince quetzales los daños sufridos po.r la bici
cleta ·de la. propiedad de catarino Ef1aín Casti
llo García, y Margarita del Cid Castillo, en diez 
quetzales los que suf!ió el automóvil de Carlos 
Salazar Muñoz. Al elevarse la causa a plenario, el 
procesado no se conformó con los car¡i¡OS que se 
le dedujeron y sin recibirse a pru~ba, se seña.ó d.a 
para la vista dictando en su oportun;dad el Juez 
su fallo, en el que absolvió al enjuiciado. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en consulta la Sala Séptima de la 
Corte de Apelaciones, improbó el fallo de p~imera 
instancia y declaró que ELseo de Jesús O. ando 
Ramí.rez es autor responsable del de:ito de lesio
nes causadas por imprudenci:t temerar:a a Cata
Tino Efraín García Castillo y lo condenó a sufrir 
la pena de diez y seis meses de pris.ón correccio
nal, conmutable en sus dos terceras pa: tes a ra
zón de diez centavos de quetzal diarios, lo absol
vió del cargo que se le formuló por el de:ito de 
daños y lo condenó a sufrir catorce días de pri
sión simple pór las les:ones causadas a Juana Ele
na Ramírez y la misma pena por las que sufrió 
René González Ramirez. Fundó este pronuncia
miento en que no merecen crédito los testimo
nios de Adrián Francisco Ramírez Ga!cía y So
corro Aguilera de León, en cuanto aseguran que 
el accidente se debió a que un 'menor se at.ravesó 
intempestivamente frente al carro que pt:oteaba 
el acusado, po!que esta aseverac:ón es con~radic
toria con lo manifestado por Carlos Enrique Gon
zález Andrade, quien acompañaba al piloto y dijo 

que la persona que se atrave5ó era una menor y 
no un "patojo" como indican aquellos testigos. 
Que el mismo acusado y su hermana Juana Elena 
Ramírez Ovando afirman que aquel no estaba 
eb!io, pero 'había tomado una copa de licor; que 
co:roborado esto con lo que indica el paree res
pectivo y lo declarado en el mismo sentido por 
el agente de la policía Benigno Alemán Alvarez, 
así como lo inexplicable que resulta el choque con 
la bicicleta y con el automóvil que se encontraba 
estacionado, hacen presUmir t:;.ue el conductor del 
vehículo estaba ebrio y que a esto se debió el acci
dente. 

RECURSO DE CASACION: 

Elíseo de Jesús ovando Ramírez con auxilio del 
Abogado Rafael Rodríguez Cerna, interpuso el re
curso que se examina fJlndamentánd"lo en el caso 
de procedencia contenido en el inciso 8o. del ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Penales y 
citó como infringidos los artículos 146, 259, 568, 570 
.inciso 2o., 571 inciso lo., 572, 573, 574, 575, 5~0 in
ciso 4o., 581 inciso So., 586, 587 589, 594, 595, 596, 
597, 609 y 6lll del Código de Proced:m_entos Pe
nales. Sostiene que la Saia sentenciadora incurrió 
en error de derecho al estimar las declaraciones de 
Adrián Francisco Ramirez Gálvez, Socor.ro Agui
lera de León y Benigno Alemán Alvarez, porque 
los dos primeros aseguran que el accidente se de
bió a que un menor se atravesó intempestivamen
te frente al carro que piloteaba; que el primero 
de los testigos indicados afirma categóricamente 
que le consta que no estaba ebrio y el últimi} tam
bién hace esta afirmación indicando que sólo se 
le sentía olor como que hubiera tomado una copa 
de licor; que ~n el mismo error incurre la Sala al 
conferir valor probatorio a las decla ac·on:s da 
Carlos Enrique González y Juana Elena Ra r:írez 
Ovando, no obstante que son ofendidos, desde lue
go que resultaron lésionados en el accidente que 
motivó su encausamiento, y que también se incu
rre en error de derecho por el tribunal sentencia
dor al deducir una -presunción humana, cual es 
la de su ebriedad, de hechos que no estári debida
mente p!obados. 

T.ranscurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

8egún queda relacionado; el error de derecho 
en la apreciación de la prueba que el recurrente 
atribuye al tribunal sentenciador, en lo que res
pecta a los testimonios de Francisco Ramírez Gál 
!Vez y Socorro Aguilera de León, lo hace consistir 
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en que no reconoció a esta p:ueba el >alar jurídi
co que le corresponde. Efectivamente la Sala sos
tiene que estos testigos no merecen crédito, en lo 
que se refiere a la parte fundamental de su tes
timonio, o sea en cuanto ind;can que el accidente 
fué debido a que un menor atravesó de improviso 
la vía frente al carro que conducía- el procesado, 
por que están en contradicción con lo que al res
pecto declaró Carlos Enrique González Andrade, en 
el sentido de que la persona que se atravesó era 
una. niña y no un "patojo" como lo indican estos 
testigos. Se advierte dEsde luego que la Sala al 
analizar esta prueba, incurre en el error que se 
denuncia, porque en primer término, la declara
ción de Carlos Enrique Gonzá1ez Andrade, tanto 
por ser única, como porque tiene interés en el 
asunto como dueño del carro con que se causó el 
accidente, carece de valo-r jurídico, y en segundo, 
porque aún cuando lo tuviera, propiamente su tes
timonio no es contradictorio en lo esencial con 
el de los testigos Adrián Francisco Ramírez Gál
vez y Socorro Aguilera de León, supuesto que los 
tres son contestes al afirmar que una persona 
atravesó la calle intempestivamente f.ente al ve
hículo, y sólo düieren en lo accidental consistente 
en el sexo de esa persona, al indicar González 
Andrade que era una niña en tanto que los otros 
test¡gos aseguran que se trataba de un niño. De 
manera que, conforme lo preceptuado pw el ar
ticulo 574 del C'ódigo de Procedimientos Penales, 
la prueba testimomal de que se viene hablando 
tiene pleno valor jurídico, y al no reconocerlo asi 
el tribunal de alzada, incurrió en el error de de
recho que se denuncia. 

Otra impugnación que se hace al fallo recurri
do en lo referente a la estimación de la prueba, 
}eS que no existen en el jUicio 'hechos debidamente 
probados de donde pueda deducirse la presunción 
'humana del estado de ebrieüad, tenido como causa 
inmediata y directa del accidente; y que a ,este 
respecto se niega valor probatorio a la semi-plena 
prueba que produce el testimonio del agente de 
11a policía Benigno Alemán Alvarez, quien afirmó 
que en el- momento en que detuvo al enjuiciado 
inmediatamente después de ocurrido el suceso, no 
estaba eb.rio, aunque se notaba en su aliento cier
to olor como que hubiera ingerido alguna copa de 
licor. De la. lectura de las consideraciones del fa
llo que se examina, se ve que el tribunal senten
ciador ciertamente no basa la pr3sunción humana 
de ebriedad del conductor del vehículo, en hechos 
que declara plenamente probados, sino más bien 
en conjeturas, como cuando estima que no- existe 
ninguna explica&ión respecto a la forma en que 
se produjo el choque con el automóvil que se en
-contraba estat:lionado, indicando más adelante que 
la presunción de que se trata se deriva- de la 

forma en que se produjeron, primero el choque 
con el auto que se enccntraba estac:onado, segun
do el choque con una bicicleta y tercero volcar 
el carro y como con..<:eeuencia lesionar a sus tripu
lantes. Como se ve, no hay eu lo considerado por 
la Sala hechos probados de donde pueda inferirse 
la presunción humana en que basa su fallo con
denatorio, lo que pone de :m&LiÜiesto que también 
incurrió en el er.ror denunciado al estimar la prue
ba presuncional, siendo esto, unido a lo conside
rado en el párrafo que antecede, suficiente para 
casar el fallo recurrido, po.r infraccién de los ar
-tículos 571, 572, 574, 575, 586, 587, 589 y 597 del 
Código de Procedimientos Plenales. 

.-II-

De acuerdo con el análisis que de la prueba tes
timonial se ha hecho, quedó est-ablecido con ella, 
especialmente con las declaraciones de Adrián 
Francisco Ramirez Gálvez y Socor.ro Aguilera de 
León, que el acusado conducía el "pi~k up" con 
que se produjo el accidente, a una velocidad mo
derada, hecho que afirma además el ofendido Car
los Salazar Muños; y según lo aseve.an los dos 
primeros testigos, la causa inmediata y directa. del 
accidente fué que atravesara de manera impre
vista frente al carro un menor, lo que hizo que 
el conductor maniobrara en forma violenta para 
salvarle la vida, pero esa. mani-obra a su vez pro
dujo la colisión con el automóvil ~ue estaba es
tacionado a la orilla de la ca!le y que después de 
atropellar al ciclista Catarino Efraín Cast llo Gar
cía, volcara por último el "pick up", con las con
'Secuencias ya relacionadas. Resulta entonces ple
namente probado que Elíseo de Jesús Ovando Ra
mire~ ejecutaba un acto lícito, cual era el de con-

- ducir en la vía pública un vehículo de motor; que 
no aparece que en la ejecucion de ese acto haya 
faltado de su parte a la diligenciá y cuidado exigi-

. bies ordinariamente y por el c-ontrario, que el da
ño se produjo a consecuencia de un hecho im
previsible para él, como fué el de haberse atrave
'Sado en su camino una persqna, cuya vida trató 
de salvar. De esa suerte, es imperativo declarar 
que como el hecho que motivó el procedimiento se 
produjo por mero accidente, el enju:ciado no in
cuáió en responsabilidad criminal. Artículos lo., 
11, 14, 15 del Código Penal, 259, 567, 5€8, 569, 570, 
573, 586, 728 y 731 del Código de Procedimientos 
Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justic:a, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que precep. 
túan los artículos 222, 223, 224, 227, 233, 234 · del 
Decreto Gubernativo 1862; 686, 687 y 694 del Có· 
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digo de Procedimientos Penales, CASA la senten
cia recur.rida únicamente en lo que se refiece al 
delito de lesiones de que es ofendido Catar!n:1 
Efraín Castillo García, por no ser admisible este 
recurso en cuanto a las demás declaraciones y no 
habe:se impugnado la absolución rela:iva al de
lito de daños, y ;resolviendo sobre lo principal, ab
suelve a Eliseo de Jesús Ovando Ramírez del car
go que por el delito de lesiones se le formuló, por 
no haber incurrido en responsabilidad criminal. 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto .. de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Magis
trado Arnoldo Reyes Morales. 

H. Mo!"ales Dardón.-'-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Rey¡::s.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Epifanio Valdez Ampérez y Vitalino Ca

nahuí por el delito de: lesiones. 

DOCTRINA: No existe error de derecho si con 
base en las declaracionles de los testigos de car
go ~ condena al procesado, cuando dicbas de
claraciones sean p estadas Jl1)r p~1sonas que s~

vieron atacadas al intervenir con el objeto df'. 
·evitar mayores consecuencias en el pleito. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, treca 
de mayo de mil novec;entos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casacción interpuesto por Epifanio Valdez Ampé
rez con el auxilio del Abogado Porfirio Barrios Pé
rez, contra la sentencia dictada por la Sala Sexta 
de la Corte de Apelaciones con fecha tres de no
viembre del a.ño pasalio, en la causa seguida con
tra el recurrente y Vitalino Canahuí p:Jr el delito 
de lesiones ante el Juez de Frimera Instancia de 
Baja yerapaz. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició con fecha veinticinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y nueve en 
virtud de parte rendido- al Juez de Paz de la po-

blación de Granados, por el Alcalde Auxiliar Ma
nuel ~rar'.a E::ias Lara, qU:en manifestando que 
como a las siete de la noe~ del veinticinco de 
ma:-zo del año ci:ado, Xatalio García R{)sales ha
bía sido lesionado por \italino Cana!:uí y Epifa
nía Valdez Ampé:ez, en el l::gar ccnoe':do cerno 
el encuentro del río llamado '·El Tu:nbadero'' con 
el río Motagua. Que las personas lesionadas a...«al
taron a Natalio García RosalEs, que tuneron un 
altercado con él y luego Epifanía Valdez Amperes 
le dió su machete a Vitalino Canahuí ''y fué asi 
como lo atacaron acertándole tres machetazos :m 
la mano izquierda, dejándole un dedo colgado por 
la piel y dos botados y un rayón en la costilla ..iel 

-lado derecho, habiéndose defend do el quejoso con 
un palo el cual p.tesenta cinco cortadas de machete 
y mañChas de sangre". Examinado el ofendido Na
talio García Rosales expuso: que se encontraba d;; 
paseo por Saltan con motivo de las fiestas de Se
mana Santa y que cuando venía de regreso, por 
"mala suerte!', ::¡e encontró con los individuos 
VitaLno Canahuí y Epifanio Valdez Ampérez, "lue
go sostuvieron una alegata y como el primero de 
éstos no portaba machete, el segundo que sí por
taba se lo 'élló al compañero para que lo atacara". 
Que se defendió con un palo que en:o:1.tr5 tira
do en el suelo, el cual presentó para que se viera 
cómo quedó de los ma-zos que sus atacantes le 
propinaron, pero que fué alcanzado recibiendo tres 
heridas sobre la mano izquierda, cortándole un de
do que tiene prendido por la piel y dos más cCm
pletamente desP'fendidos, que en el lu5ar donde 
ocur:ió el ataque no hay ninguna .casa y que sin 
duda sus atacantes ya le estaban esperando y, que 
luego de haber ocmrido los hechos relatados em
prendieron la fuga. Con fecha veintiséis de marzo 
Gle mil novecientos cincuenta y nueve el Juez ele 
Paz de Granados practicó inspección ocular en el 
Iuga~· indicado por el ofendido, haciendo constar· 
.que se localizó el sitio donde se dice· fué asaltado 
Natalio García Rosales a veintiún kilómetros de 
la cabecera municipal de Granados 'hac:a el su:· 
del ,encuentro del río "El a'umbadero" con el río 
Motagua, siendo un lugar despoblado y localizán
dose una vereda que d~ la aldea Saltan baja r.J 

encuentro de los ríos mencionados, no pudo cons · 
tatar ninguna señal que indique haya habido 
riña. Indagado Epifanio Valdet Ampér,ez negó los 
hechos que· se le imputaron y aftrmó que el día 
de autos se encontraba en su casa y que fué a tra
bajar con su patrón don Roberto Yaquián, y n.) 
·ser: cieYto que le haya dado su machete a Vitalino 
Canahuí, con quien es cuñado, para que lesionara 
a Natalio García Rosales. Recibida la causa en 
el. Juzgado de la. Instancia de Baja Verapaz se 
decretó la prisión provisional de Ep:fanio· Va'doo 
Amperez por el delito de les!ones y se reitró, la 
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orden de captura librada por el Juez menor con
tra Vitalino Cánahuí, Recabado el informe mé
dico legal de las lesiones sufridas por Natalio Gar
cía Rosales el médico Director del Hospital de 
Salamá informó: que el herido sanaría en tres 
semanas, que le quedaría cicatriz visible, deformi
dad e impedimento funcional del lO al 15%. Oon 
fecha tres de abril de mil novecientos cincuenta 
y nueve el Juez de Primera Instancia de Baja Ve
rapaz mandó acumular las diligencias instruidas 
contra Vitalino Canahuí y Elpifanio Valdez Ampé
rez P'Or las lesiones sufridas por Román Ortiz. En 
dichas diligencias consta que ,el treinta de marzo 
de mil novecientos cincuenta y nueve se presentó 
ante el Juez de Paz de Granados el señor Román 
Ortiz mani:l:iestando: que el martes veinticuatro 
del propio mes de marzo de mil novecientos cin
cuenta y nueve, como a eso de las diecinueve ho
ras, cuando se dirigía al río gTande a pescar acom
pañado de Benito y Modesto Garcia, al llegar al 
lugar denominado "Vega Redonda" presenciaron 
~uando el individuo Vitalino Canahui estaba ata
cando con machete a Natalio Garcfa Rosales Y 
que también estaba Epifanía Valdez Ampérez ata
cando con un leño ál referido Natalio García Ro
sales, que en cumplimiento de su deber y con sus 
acompañantes intentaron capturar al delincuente, 
pero les fué imposible porque presentaron oposi
ción con las armas que portaban infiriendo al ex
ponente dos 'heridas con machete Vitalino Canahuí. 
Examinado Benito García declaró que el veinti
cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta Y 
nueve, en compañía de los señores Modesto Gar
cía y Román Ortiz, se dirigían al río a pescar Y 
al llegar al lugar denominado "Vega Redonda" 
presenciaron cuando los individuos "\¡J.talino Ca

. nahuí y Epifanía Valdez Ampérez, estaban ata
cando a Natalio García Rosales, el primero con 
un machete y el segundo con un leño, por lo que 
con sus compañeros intervinieron para evitar que 
fuera ultimado el señor García Rosales, pero · los 
delincuentes se d:sgustarcn y también atacaron 
al declarante y sus compañeros resultando con 
heridas el señor Román Ortiz. En igual forma se 
produjo Modesto García. Indagado Epifanio Val
dez Ampérez sobre este hecho negó haber tomado 
participación en el mismo. El Juez de Primera 
Instancia de Baja Verapaz les motivó prisión por 
el delitó. de lesiones causadas a Román Ortiz. Ele
vada la causa a plenario se tomó confesión con 
cargos al enjuiciado habiendo negado todos los que 
se le formularon. Durante la dilación probatoria 
no se rindió prueba alguna. !'ara mejor fallar se 
mandó a recibir la información ,testi¡non'al de Ro
berto Yaquián y Salomón Flores. El primero de 
los nombrados manifestó que del hecho investí-

gado no le consta absolutamente nada, que el 
veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuen
ta y nueve, sí trabajó con el deponente el sindi
cado Epifanio Valdez Ampérez ya que es mozo de 
su finca, "que como trabajan por tarea no sabe 
la hora exacta en que se retiró de su trabajo, pues 
hay veces que se retira a las tres, cuatro y cinco 
de la tarde"; Salomón Flores declaró: que del 
hecho pesquizado nada le consta, que ciertamente 
el día de autos como a eso de las seis de la tar
de, vió a Epifanio Valdez Ampérez que se encon
traba haciendo leña en su casa situada como a 
seis cuadras de distancia de donde él vive. Con
cluido!! los trámites el Juez de la. Instancia de 
Baja Verap:az dictó sentencia declarando que Epi
fanía Valdez Ampérez es co-autor de las lesiones 
inferidas a Natalio Garcia Rosales y Román Or
tiz y por tales delit?s le impuso la pena de cua
tro años seis meses de prisión correccional con
siderando que existe· la circ~stancia agra
IVante de haberse cometido el hecho en des
poblado, haciendo las demás declaraciones de 
ley. En apelación conoció del fallo anterior 
la ..Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, con
firmándolo oon las modificaciones de que la 
pena imponible a Epifanio valdez Ampérez es 
la de tres años de prisión correccional por 
las lesiones inf,eridas a Natalio Garcia Ro
sales y seis meses de arresto mayor por las lesio
nes inferidas a Román Ortiz. Para el efecto con
sideró que con el testimonio de Benito y Modesto 
García quedó probada la cul!J'abilidad del encau
sado, al declarar que Vi~ron cuando Vitalino Ca
nahuí y Elpifanio Valdez Ampérez, atacaron a Na
talio García Rosales, el primero con un machete y 
el segundo con un leño, por lo que trataron de 
separarlos, resultando Román Ortiz, que~ también 
interVino con el mismo objeto, con varias lesiones. 
Que dichos testimonios fueron tachados por la de
fensa diciendo que tenían interés directo en el 
asunto, pero que dicha tacha no puede calificarse 
como legal, porque los testigos son ·idóneos y sus 
declaraciones forman plena prueba, ya que ellos 
sostienen que su participac:ón en este asunto se 
contrajo a intervenir para evitar que Garcfa Ro
\Sales fuera ulÜmado. Que el procesado rindió co
mo prueba las declaraciones de los teztigos Ro
berto Yaquián y Salomón Flores, para demostrar 
que el día y hora de autos se encontraba en lugar 
distinto de los hechos, pero esas declaracloses no 
destruyen la prueba de cargo, porque fueron ren
didas y propuestas mucho después de ocurridos los 
hechos, y uno de los testigos es patrón del proce
sado. As;mismo consideró la Sala que la agravante 
aplicada por el Tribunal de primer grado no es 
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correcta porque no hay prueba de que los auto
res hayan buscado de propósito el lugar despo
blado para la. comisión del delit<>. CoocluYe con
firmando la sentencia apelada con las modifica
ciones sigUientes: que la peiU que ttnpone a Epi
fanía Valdez Ampérez por las lesiones inferidas a. 
Natalio Garcra Rosales es la de tres añcs de pri
sión correccional conmutables en sus dos terceras 
partes a razón de diez centavos de quetzal por día 
y por las lesiones inferidas a Román Ortiz seis 
meses de arresto mayor conmutables en sl.f totali
dad a diez centavos de quetzal diarios. 

RECURSO DE OASACION: 

El procesado Epifanía Valdez Ampérez, aux111a
do por el Abogado Porfirio .Barrios Pérez. con fe
cha once de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve, interpuso el presente recurso de casa
ción, que funda en los casos de procedencia. con
tenidos en los artículos 673. 674. inciso lo .• 675. 676, 
incisos lo., 4o. y 8o. del Código de Procedimientos 
Penales, 2o., 3o. y 4o. del Decreto 487 del Congre
so de la República. Cita como violados los artí· 
culo~ 567, 568, 571, 581 inciso 8o., 586 inciso lo., 566, · 
731, 735 inciso o regla 4o. fracciones la. y 2a., Có
digo de Procedimientos Penales, 30 inciso lo., 31 
y 67 Código Penal. Y argumenta que se le estima 
como co-autor del delito de Iesion.es en las per
sonas de Natalio García Rosales y Román Ortiz 
por el hecho no admitido por él, de haberle pro
porcionado a Vitalino Canahuí el machete con 
que éste cometió los delitos y que los testimonios 
presentados por Benito y Modesto García no tie
nen valar juridic9 legal por ser ofendidos y como 
tales ofendidos tienen interés directo o indirecto 
en el asunto. Concluye pidiendo que se case y anu
le la sentencia recurrida y que se le absuelva de 
los cargos que le fueron formulados, ordenándose 
su libertad. 

Habiendo transcurridQ la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Se denuncian como motivos del recurso: Prime
ro: que se ha cometido error de derecho en la 
apreciación de los testimonios que prestaron Be
nito y Modesto García, porque se les reconoció 
valor probatorio a pesar de que los deponentes ca
recen de imparcialidad por haber intervenido en 
la riña. A este respecto cabe estimar que el Tri
bunal sentenciador procedió con apego a la ley 
al reconocer valor probatorio a las declaraciones 
de los mencionados testigos, porque sus dichos no 
pueden invalidarse po.r el hecho de que los proce
sados los hayan atacado cuando intervinieron pa
ra evitar qUe la agresión armada de que era ob
jeto Natalio García Rosales alcanzara mayores 

proporciones, pues siendo esa su única interven
ción, no pueden tenerse como ofendidos o con in
terés directa o indirecto en el asunto. 

Segundo; que la Sala sentenciadora, calificó y 
penó los hechos que declara probados, como dell
t<>s, no siéndolo. También ea-.:ece de fundamento 
esta otra impugnación. toda vez que en el fallo 
que se examina se da por probado que el enjui
ciado. atacó y lesionó a Natalio Gal'Cfa Rosales y 
Román Ortiz, hecho que sí es constitutivo de de· 
lito de lesiones, al tenor de li> que dispone el ar
tículo 309 del Código Penal. 

Tercero: que se ha cometido error de derecho al 
determinar la participación de cada uno de los 
procesados en los hechos que se declaran proba
dos, porque se calificó como co-autor al recurren
te .. sólo por. 'haber proporcionado su machete al 
otro enjuiciado, sin haber admitido este hecho. 
Sin embargo esta impugnación no es exacta, por
que la Sala no afirma que el interponente haya 
intervenido en esta forma en el pleito, sino que 
participó en el atáque armado de un leño y por 
consi~uiente, su participación tué directa, po.r lo 
que no existe el error que se d&IJ.uncia toda. vez 
que al hacer la calificación indicada, se procedió 
dt> acuerdo con lo que dispone el artículo 30 in
ciso lo. del Código Penal. Deduciéndose en conse
cuencia que no fueron infringidos los artículos 
566, ~67, 568, 571, 581 inciso 8o., 586 inciso lo., 731, 
735 inciso 4o. Código de Procedimientos Penales, 30 
inciso lo., 31, 67 Código Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en, lo 
considerado y en lo que disponen los artículos 686 
Y 690 del Código de Procedimientos Penales, 13, 
222, 224, 232 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, 
declara: IMPROCEDENTE el recurso de casación 
interpuesto por EPifanio Valdez Ampe.rez, a qUien 
le impone la pena adicional de quince días de pri
sión simple, conmutables a r:¡,zón de diez centa
vos de quetzal diarios. Notifiquese y con certifi
cación de lo resuelto devuélvanse los antecedentes 
al Tribunal de origen. (Ponencia del Magistrado 
José Fernando Juárez y A.ragón). 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentles.-A.r: 
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Rogelio Var
gas.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Arnoldo Rosa.tti Morales por el deUto de 

Homicidio culPoso. 
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DOCTRINA: Es temenuia la aeclóB de 'uien ma
nejando un alltomóYil a excesiva nloei.dad 1 en 
"alle de barrio residencial, c:ausa la mueri~ de 
una persona. 

Corte Suprema de Justicia.: Guatemala, dieciséis 
de mayo de mil novecientos sesenta. 

Por .recurso extraordinarlo de casación y con sus 
antecedentes, se examina la. sentencia dictada por 
la Sala Primera de la C9rte de Ape~acioens, con 
fecha veintisiete de febrero de mil novecientos 
cincuentiocho, en el proceso seguido contra Arnol
do Rossatti Morales por el delito de Homicidio 
Culposo, po.r la cual confirma el fallo dictado por 
el Juez Sexto de Primera Instancia ahora Juez 
Tercero de Primera Instancia. de lo C:irriinal de 
este departamento. 

ANTEJCEDENTES: 

El veinticinco de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, por parte telefónico del Jefe del 
Segundo Cuerpo de la Guardia Civil, el Juez Sex
to de Paz de esta capital -a-hora Juez Segundo 
de Paz de lo Criminal-. tuvo conOQimlento de 
haberse cometido un hecho delictuoso, habiendo 
iniciado las primeras diligencias." Constituido en 
la séptima calle entre doce avenida y do
ce avenida "A" de la zona dos , dicho fun
cionario levantó el acta de rigor haciendo constar: 
que encontró el cadáver de un niño como de cinco 
años de edad. con el cráneo completamente aplas
ta.do; que presente· en el lugar del he~ho Amparo 
de Gómez, indicó que el occiso respondía al nom
bre de Carlos Enrique Alvarado Monterroso, de 
cinco años de edad, hijo de Luis Alfonso Alvara
do y Gilda Monterroso de Alvarado; que como a 
eso de las diez y siete horas poco más o menos di
cho menor se encontraba jugando en la calle en 
compañía de su hermano Mario Alfonso, cuando 
pasó el carro color azul,· marca Dodge, grande, a 
excesiva velocidad, con placa ndmero m:l nove
cientos veinte y seis extranjera, atropelló al me
nor y le aplastó la cabeza, falleciendo instaJ1tá
neamente; el cadáver se encontró con la cabeza 
ai noroeste y los pies al sudoeste; que el hermano 
del fallecido también fué atropellado por el auto~ 
móvil mencionado, igno::-ando el nombre del cho
fer, pero a éste solamente lo lanzó al pavimento 
sin causa.rle mayores heridas; que seguidamente 

· del· accidente el automóvil se puso en fuga no obs
tante haberse dado cuenta que había atropellado 
a dicho menor. Aparece en seguida parte circuns
tanciado del hecho, rendido por el Jefe del Se
gundo cuerpo de la Guardia Civil; así como 
oficio del mismo funcio"lario, consignando a Ar-

noldo Rossatti Morales por haberse estable
cido que éste se encontraba en el lugar del 
hecho haciendo prácticas en el cauo placas 
ciento noventíuno - do!:cientos setent!uno, ex
tranjeras, marca Chrysler. de propiedad del se
ñor Héctor Rossattí, pad!"e del detenido, quien lo 
acompañaba ·en -~1 momento del accidente; aeom
paña una licencia de maneJar a nombre de Arnol-

-do Rossatti Morales, válida tlnícamente en el Es
tado de Lusiana, Estados Unidos, extendida el dos 
de junio del mismo año. 

Indagado el detenido Arnoldo Rossatti Morales 
manifestó: que sabe el motivo por el que se le 
examina, por haber sido protagonista en el acci
dente de tránsito ocurrido el sábado veinticinco, 
en el que se encontraba sólo, manejando el vehícu
lo marca "Chrysler" modelo cuarentinueve, con 
placas del estado de Lousiana número ciento no
venta y uno-doscientos setenta y uno,.sobre la do
ce avenida de la zona dos, y al doblar en la sépti
ma calle, hacia el poniente, atropelló a dos nU'ios. 
de once meses y cinco años respectivamente. ha
biendo fallecido el de cinco años, instantó.neamen
te como resultado de los golpes recibidos, que cuan
do se dió cuenta que había atropellado al niño 
de cinco años, detuvo la marcha, y acto seguido 
procedió a quitar un carruajito de niño que apa
recía trabado en el bómper; que luego un indivi
duo gritó "un médicQ", "un médico" y abordó ei 
vehículo del dicente; que al llegar al cal'.ejón del 
Judío le dijo al manifestante que se detuviera, 
habiéndose bajado con el objeto de ir por el mé
dico; que en ese sitio lo esperó el tiempo que 
estimó razonable, pero como notara que el men
cionado individuo se tardaba en reg~esar optó me
jor por dirigirse a su casa de habitación junta
mente con el automóvil que el deponente con
dúcfa el automóvil a una velocidad móderada. a 
cuarenta millas por hora aproximadamente; que 
tiene licencia para manejar, la que le fué exten
dida en el estado Lousiana; .que no conducía en 
estado de ebriedad. Examinado Luis Alfonso Al
varado Coronado declaró: _que se encontraoa en 
su casa de. habitac~ón, en la séptima calle once 
guión setenta de Ciudad Nueva, atendiendo la vi
sita de un hermano, el doctor Apolo René Alva
rado, y siendo aproximadamente las diecisiete'11o
ras doce minutos, escuchó un rechino producido 
ppr las llantas de un automóvvil; que "la corazo
nada;, de padre le hizo temer que algo grave su
cedía, y al salir a la calle se dió cueii.ta de que 
un automóvil embestía violentamente a el aya 
Zoila Perfecta Coronado, lazándola a un lado; vió 
que su pequeño hijo de once meses de edad se en
contraba dentro de su- cochecito en el suelo y 
debajo del bómper de un automóvil marca Chrys
ler con placas extránjeras número c:ento noven
ta y uno-doscientos setenta y uno; luego notó que 
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el runo de cinco años se encontraba aprisionado 
por una de las llantas del automóvil, por lo que 
el dicente comenzó a gritar desaforadamente pi
diendo auxilio; que enlOnces el .responsable de 
esa tragedia, el piloto del vehículo acompañado de 
·otra persona, retroced...ó el vehículo ·hac"a el orien
te de la calle, y debido a la impericia se fué a 
chocar con la esquina formada por st-p.ima calle y 
doce avenida; luego volvió a enderezar el automó
vil para hacerlo retroceder nuevamente, doblando 
siempre de retroceso sobre la doce avenida, arran
có violentamente huyendo del lugar del hecho en 
forma precipitacta. 

·Examinada Zoila Coronado Garcia, manifestó: 
que el sábado veinticinco de junio -mil novecien
tos cincuenta y cinco-, como a las diecisiete ho
ras, ella se di.rigía al cuidado de dos n.ños meno
res, de cinco años, de nomo1e Carlos Em'ique Al
varado Monterroso que fué el nene 1all~c1do y el 
menor de un año, de nombre Mario Alfonso de los 
mismos apellidos; que como de cos¡;um,ne todas 
las . tardes a esa m.sma hora los sa-aba a dar un 
paseo, que el más grandecito iba andando al ladJ 
del carruajito de su hermamto chLquiLo, que iban 
bien en la orilla de la acera y que caminaba en 
la calle de oriente a poménte en la séptima calle 
de Ciudad Nueva, que al lado del car. uaj1to c_a
minaba el menor que_ oresultó mueüo; que de re
pente y sin que ella se diera cuenta, se le echó 
enc.ma un carro que venía a toda velocidad y que 
a la deponente no le dió tiempo mater.almente a 
nada, que hizo lo posible por jalar el tarruajito, 
pero que la fuerza del impacto del car.ro se lJ 
arrebató de las manos; que antes ya había pasado 
sobre el cuerpecito del nene mayor pasándole en
cima de la cabeza a consecuencia de lo que falle
ció; que al más chiquito que iba en el carruajlto 
lo tiró como unos tres o cuatro met1os a conse
cuencia de lo cual sufrió algunos golr>'es y raspones 

· .¡¡n la cara y en las piernas; que el carro era 
grande de color azul y que lba tnpulado por dos 
personas, una mayor y un muchacho que era quiell 
llevaba el timón del vehículo; que al darse cuen
ta. de lo que había hecho el tripulante del carro 
ret1·ocedió y después se puso en precipitada fuga. 

Examinado Lorenzo Corzo, manifestó: que el sá
bado veinticinco de junio del corriente año, como 
a las d¡ecisiete horas se encontraba él trabajando 
en una adobera que el dec1a1ante t ene enfrente 
de donde ocurrió el hecho y que es de su p.opie
dad, ubicada en la esquina de la séptima calle de 
Ciudad N'ueva y doce avenida; que a esa hora se 
dió cuenta que una muchacha llevaba a dJs ne
nes, uno de los cuales iba en 'QI1 ca ruajito que 
empujaba la muchacha que al parecer era el 
"aya"; pues como su adobera es un lugar abierto 
o sea que no Uene paredes,. el pudo dominar per-

fectamente el luga,; de los hechos; que al pasar la 
muchacha con el carruajito se dió cuenta de que 
un carro que venía a tAla velocidad por la doce 
avenida, dió la vuelta demasiado cerrada, se pa
só llevando el cochecito con el bómper después 
de habe!" aventado al aya la QUe cayó a un lado, 
.Pasó arrollando al nene que il.>a a pié y que tenia 
como unos cinco años de edac.; que él vEía pasar 
a esta muchacha cuidando a los dos nenes todos 
los días y que siempre les prestaba aren~ión por
que le gustan los niños ya que el de::larante tiene 
bastantes hijos; que el mayor se quedó bajo las 
ruedas del carro, muerto; que en el intertor del 
carro iban dos tripulantes de los cuales uno era 
joven de pantalón de lona como de unos decisiete 
años y el señor era un-hombre grande; que mane
jaba el muchacho. 

Se tomó declaración a Higimo Puac, y manifes: 
tó: que el día sábado veinticinco de jUnio del co
rriente año, como a las diecisiete horas o un po

. quito más, se encontraba el declarante en la doce 
avenida y séptima calle de Ciudad Nuo.va, espe-
rando que_ le pagara su patrón con quien trabaja 
y quien, tiene su adobera en dicha esquina; vió 
que una muchacha llevaba dos criatu;ras una de 
las cuales iba en un ca!"rito para nene y otro iba 
andando por ser de unos cinco años; que en eso 
venía un carro de color oscuro; que verúa a exce
siva velocidad y que al dar la vuelta en la sépti- ~ 
ma calle dió la vueíta demasiado cerrada y se pa
só llevando el carruajito donde iba el nene me
nor y que el "aya" se 'hizo a, un lado quer:endo 
salvar el carrito pero por la velocidad que el auto
movilista llevaba le fué imposible lograr rescatar
lo y éste fué arrastrado por el bómper del automó
vil; agrega el declarante que al momento del 
accidente llegó el padre de la víctima quien su
frió un ataque y el dicente en compañía de Lo
.renzo Corzo Arauja lo auxiliaron para que se cal
mara; que vió cuando del interior del vehículo se 
bajó el muchacho que iba manejando que era co
mo de diecisiete años de edad, por la portezuela 
izquierda del carro y que gritaba -pidiendo una 
ambulancia; que el carro oretrocedió para zafarse 
del carruajito que estaba trabado en la parte de
lantera del chasis del carro y que después salie
ron ··en precipitada fuga; que cree ,que el acciden
te se debió a que el chofer del carro dió la vuelta 
demasiado cerrada y a gran velocidad ya que el 
"aya" y las criaturas caminaban bien a la derecha 
de la calle y el carro cerró demasiado su vuelta. 

Declaró Julio Al~onso Vá quez, que: el dia de 
autos, a eso de las diecisiete horas y quince mi
nutos de la tarde se encontraba el declarante 
en el taller donde trabaja y que queda ubicado 
en la séptima calle y once avenida "A" de la 
zoña dos; que terminó de hacer sus kabajos y 
fué a dar una vuelta en bicicleta 'hasta la trece 
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calle y por la once avenida; al cruzar en la sép
tima calle para la doce aveilida. encontró a. un 
carro que iba a gran velocidad, color oscU!"o y le 
llamó la atención p::rrque unos perros que se en
contraban por alli se le tiraron a las llantas y 
uno de ellos fué atropellado por el carro que lo 
golpeó por la gran velocidad que llevaba; al ver
lo por segunda vez, porque se andaba. paseando, 
oyó los gritos de una señora que estaba como a 
cincuenta metros de donde trabaja el decla~an

te, entonces se acercó a ver lo que pasaba y en
contró el cadáver de un niño en el pavimento, el 
carro estába parado en una esquina, el mismo que 
el deponente había visto en dos opo.rtunidades pa
sar a g,ran velocidad; estaba entre la rueda de
recha del carro el cochecito de un nene del que 
después se supo que sólo había sacado golpes le
ves; que entonces bajaron dos p•ersonas que se 
encontraban en el interior del vehículo que eran 
dos hombres, uno era jovencito y el otoro era un 
señor grande, a continuación se volvieron a me
ter al carro y salieron huyendo; que logró to
marle el número de las placas y que !lra ciento 
noventiuno-veintisiete uno, placas extranjeras. 

Por medio de intérprete se tomó declaración al 
sordomudo Marco Tulio Leal y expuso: que los 
niños ventan por la acera, el mayorcito a pie y 
el otro durmiendo en un carruajito que empuja
ba una mujer; al bajar a la acera, un carro que 
venía a . g,ran velocidad, no disminuyó su impulso 
al llegar a la esquina, cruzándola sin precaucio
nes y pasó a traer al niño más grande que venía 
a pié, pasándole la rueda pm· su c1beza m'entras 
que el pequeño conjuntamente con el car"!"Uajito, 
lo embistió y lo aventó a un lado. Que dentro del 
carro venían dos personas hombres, uno delgado 
sin bigote, moreno, de pelo más o menos ondula
do, joven que venía al volante y el otro gordo de . 
las mismas características a su lado en el asien
to delantero; que vió el número de la placa y, 
que es ciento noventa y un mil seiscientos vein
tisiete; que sí vió el accidente y que después del 
mismo el carro no siguió su camino, sino que dió 
marcha atrás y tomó por la calle que venía. 

En la diligencia de confesión con cargos, am
plió su declaración indagatoria el procesado, agre
gando: que el accidente no fué al doblar sobre la 
séptima calle, sino como a cinco metros de la es
quina, por donde transitaban los dos menores y 
una señora; éstos iban a media calle; que él a1 
verlos de improviso, después de haber cruzado fre
nó violentamente para ·evitar el arcidente, pero 
no obstante ésto, desafortunadamente sucedió el 
accidente, el cual no se hubiera suscitado si las 
mencionadas personas no hubieran transitado por 
el medio de la calle; que no trató de huír sino. de 
buscar· al médico Carlos de León Régil; no se 
conformó con el cargo formulado. 

Declararon Roberto Raúl Cabrera Rosales y 
Emilio · Rafael Méndez en el sentido de que se 
dieron cuenta el día de autos, que el procesado 
llegó a casa del Doctor Carlos de León Régil, a 
quien necesitaba de urgencia, sin indicar el mo
tivo. 

Durante el período sumarial se recabaron los 
siguientes informes: a) del Servicio Médico Fo
rense, indicando que ~!ario Alfonso Alvarado pre
senta cicatrices recientes en diferentes partes del 
cuerpo, tardando en curar siete dias de asis·en
cia quirúrgica y no le quedó r.mgtln impedimento, 
deformidad, ni secuela nerviosa como consecuen
cia de las lesiones sufridas; b) certificación de 
la partida de nacimiento del procesado, quien na
ció el diez y seis de febre~o de mil novecien~o3 
treinta y ocho; e) certificación de la p)l za d~ 

importación ·en .que consta que el carro marca 
"Ohrysler'~, modelo mil novecientcs cuarentinue
ve, pertenece a Héctor Rossati. 

En el término de prueba se tomó declaración, 
conforme a cuestionarlo ad-hoc, a las siguientes 
personas; Roberto Pellecer Malina, quien afirma 
que el procesado es persona educada y de buenas 
costumbres, no constándole los hechos; en el mis
mo sentido se produjo Armando Gálvez Castro. 
Graciela Cárdenas y Cárdenas declaró: que vive 
cerca de donde sucedió el accidente, y que cuando 
escuchó un chi'!'rido que produjo un cano al fre~ 
nar, vió el tumulto de genttl que seguia -el ca
rro, creyendo que se trataba de ladrones; que el 
cadáver del niño se encontraba como a doce o 
quinc-e metros de la esquina y aproximadamente 
a un metro de la acera; que la. calle tiene declive 
de poniente a oriente y es bastante pronunc:ado. 
Juan Ricardo Vásquez, declaró que vió lo'sucedido 
porque su hermano que se encontraba dando vuel
tas en bicicleta por la calle, lo llamó para que 
fuera a ver el accidente. El Juez Sexto de Paz, 
practicó inspección ocular y comprobó lo siguien
te: que se procedió a establecer aproximadamente 
dónde se encontró el cadáver del menor Alvarado 
Montermso, y fué a dos metros de la banqueta 
del lado norte de la séptima ·calle y a veintiún 
metros desde la orilla de la banl¡ueta de la doce 
avenida al lugar donde fué ·encontrado el men
cionado cadáver; que la séptima cal!e ya dicha, 
mide ocho metros cincuenta centímetros; que el 
cadáver se encontró exactamente !.rente al núme
ro de la casa once guión setenta y s~is d€1 lado 
sur de la séptima calle y del lad:> norte _frente a 
un predio sin construir. Con fecha diez de .diciem
bre de mil novecientos cincuenta y c·nco, se exa
minó al procesado para ver su penc1a en el ma
'tlejo de automóvil habiéndolo hecho sa+isfRcto
riamente. 

En auto para mejor resolver se recabó la certi
ficación de defunción de Carlos Enriaue Alvarado 
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Monterroso, e informe de la autopsia del mismo. 
en que con.:;ta que la Cl>US<I. ue la muerte :!Ué \>tlii.

tusión de cuarto grado del r.:ránto, c::>n fractura 
multifragmentaria de la bóveda y base del mismq 
con at:icción total de la masa encefálica, pudien
do asegurar que la rueda del automóvil le pasó 
sobre el cráneo aplastándolo. Se tomó declara

·ción del Agente de la Guardia Judicial, José Fran-
cisco Lara S·alán, y dijo que investigó quien 
era el propietario del automóvil con el que ae 
p:odujo el accidente, y al interrogar a H.éctor 
Rcssatti, indicó que el responsable era su hljo 
Arnoido, porque estaba pract~cando a maneJar en 
Ciudad Nueva, y que en el cruce de una calle 
hacia la avenida. dió la vuelta demas:ado cerra
da y como consecuencia atropelló a los niños 
aue en ese momento bajaban de la ban¡;¡•¡eta de 
la calle. 

El Juez de primer grado condenó al p:ocesado 
Arnoldo Rossatti Morales a. sufrir la pena de 
veintiséis meses con veinte días de prisión correc
cional, como autor del delito de Homicidio Cul
poso. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Primera de la corte de Apelaciones en 
virtud de apelación, dictó el fallo que motiva el 
presente recurso confirmando sin modificación el 
de primer grado. Dicho Tribunal para fundamen
tar su fallo. dice en lo conducente: que en contra 
del encartado como autor del ·delito de ho:nic~dlo 
por imprudencia temeraria en la p2rsona del menor 
Carlos Enrique Alvarado Monterroso· y lesianes en 
la de Mario Alfonso Alvarado Monter"ros:>, exist:~ 

además de su confesión las declarac:ones de l:>s 
testigos señorita Zoila Coíronado García que acom
pañaba como niñera a los nlños atropellados, Lo
renzo Corzo, Higinio Puac y Julio Alfonso Vás
quez, quienes presenciaron cuando el carro co:o~· 

azul marca Dodge manejado por el ,reo Arnoldo 
Rossatti Morales el que lo corría a excesiva velo
cidad y por cuyo motivo al ciar la vuelta de la 
doce avenida a la séptima calle de la zona dos, 
atropelló a los menores Carlos Enrique y Mar·o 
Alfonso Alválrado Monterroso, ocasionándole la 
muerte al primero y lesiones leves al segundo, 
por cuyas infracciones debe imp:nsrsele la pena 
que conforme a la Ley le correép:md"; que a 
juicio del Tribunal sí hubo impc:udencia temera
ria de parte del procesado porque: a) corría a 
excesiva velocidad; b) teniendo la calle donde 
ocurrió el atropello un ancho de ocho metros 
pudo perfectamente ¡¡vitar éste haci§ndose ha~ia 

su lado izquierdo con tanta mayor raryón que 
habiendo acontecido a una distanc:a de veintiú:l 
metros de la esquina ·cte donde dió ·la vuelta h 

visibilidad la tuvo perfecta para frenar. o hacerse 
hacia un lado, y c) que tratándose de un barriO 
residencial no era el más adecuado para verificar 
maniobras de automOVilismo a la velocidad a que 
cor-:-ía; hechos deb!damente probados con la rn.s
pección ocular y las declaraciones de les cuatro 
testigos presenciales del atropello; que el procesa
do corresponde infll.,oi.rle la pena de una tercera 
pa:te de diez años o sean tres años cuatro meses 
por la muerte del menor Carlos Enrique Alvarado 
Monter.roso, rebajada en una tercera parte esta 
última por la atenuante de ser menor de edad, 
pero mayor de quince, quedando reducida a vein
tiséis meses veinte días de prisión correccional y 
por las lesiones causadas al menor Mario Alfonso 
Alvarado Monterroso, las .que son constitutivas de 
una falt:J. contra las personas cuatro d'as de p:i
sión simple. 

RECURSO DE CASACION: 

Contra el fallo de Segunda Instancia y aUXi
liado por su defensor, Licenciado Osear Alberto 
Recinos Arriaga, Amoldo Rossatti Morales inter 
puso recurso de casación por infracción de' ley, 
con base ·en los artículos 651, 673, 674, 675, 676 
incisos lo., 2o., 30., 4o., 5o., 6o., 70. y 80., 680, 681. 
682 incisos lo., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o. y 8o., 683, 
684, 787, 688 del Código de P.rocedirnientos Pena
les; por haber cometido lll Tribunal de SE~undo 
Grado, error de derecho al omitir considerar va
rias circunstancias atenuantes y de cons'guiente 
no le corresponde la pena impuesta según la Ley; 
que el Tribunal tcmó únicamente una a•enuante 
a su favor, la de ser menor de edad y dEbió ha
ber aplicado también la atenuante contemplada 
en el inciso 3o. del artículo 14 del Códlgo Penal, 
ya que está plenamente establec"do en autos que 
mál podía ser su intención provocar el mal qU.! 
desafortunadamente sucedió, ya que realizó la 
maniobra que la lógica imponía para evitar el 
accidente al frenar el vehículo. Al no estimarla, 
violó el inciso del artículo citado y _los Artos. lo., 
2o., 3o., 6o. inciso lo., 12, 67, 68, 69, 81 ,82 y 449 
del Código Penal; lo., 4o. y 6o. de Procedimien
tos Penales. Debió también el Tribunal hacer 
aplicación del Decreto 493 del Presidente de la 
República, de fecha trece de diciembre de mil no-

, vecientos cincuenta y cinco y ·el cual fué publica
do el día siguiente en el Diar·o Oficial, cosa que 
no hizo violando de cons:guiente los artícu
los lo., 2o., 3o., 5o., 6o. y 7o. del indicado 
decreto y de los artículos lo. 2o., 3o., y 6o 
inciso lo., 67, 68, 69, 78, 81, 82 y 449 del 
Código Penal; lo., 4o., 6o. inciso lo. de Proce
dimientos Penales; lo .. 2o., y 3o. del Estatuto Po
lít!co y el artículo 64 dei Presidente de la Repú
blica; que además sobre el fondo de la sentencia 
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hubo infracción de ley y error de derecho al ca
lificar que en sus acciones hubo imprudencia te
meraria, justificando su aserto con los tres moti
vos siguientes: a) que corría a excesiva velocidad; 
b)- que la calle donde ocurrió el accidente tenia 
el ancho suficiente y que p:>r la distancia de vi
sibilidad pudo frenar o hacerse a un lado; y c) que 
tratándose de un barrio reSidencial no e:a el lu
gar más adecuado para ve:iticar maniobras de 
automovilismo a la velocidad que corría, hechos 
debidamente probados con ;inspección ocular y las 
declaraciones de los testigos presenciales del atro
pello. (LOs testigos a que se refiere son: Z:oila 
coronado García, Lorenzo Corzo, Higinio Puac y 
Luis Alfonso Vásquez) al hacer tales estimacio
nes la Sala incurrió en error de derecho en la 
apreciación de la prueba, por las razones siguien
tes: a) "corría a excesiva velocidad" para- hacer 
tal afirmación no existe prueba alguna, pues si 
tal afirmación se basa en la declaración de los 
testigos apuntados; que la declarante Zoila Coro
nado Garcia no debió ser tenida en cuen!a por 
el Tribunal, pues consta en autos que era criada 
dei padre de los menores que se presentó como 
acusador en la causa, señor Luis Alfonso Alvara
do Coronado y además tiene interés directo, fuera 
de su negllgencia al bajar el cochecito en que 
era conducido uno de los menores, y al tomarla 
c;mo buena._ el Tribunal violó el art:culo 581 en 
sus incisos 4o. y So. Además de lo anterior, mal 
pudo tener el discernimiento nece~ario _una china 
así se llame "aya" para determinar a qué veloci
dad va un automóvil, si tal velocidad es menor 
de la reglamentaria o no, y en consecuencia te
ner un índice adecuado para determinar a qué 
velocidad· va un automóvil, y al estimarla el T-ri
bunal cometió error de derecho y de hecho en 
la apreciación de la prueba, infringiendo el ar
tículo 586 incisos lo., 2o-. y 5o. del Código de Pro
cedimientos Penales; que la misma estimación de
be hacerse en cuanto a la -exposición de los otros 
testigos. en lo que respecta a su falta de instruc
ción para que tengan el criterio necesario para 
juzgar el acto, y por la falta de claridad y pre
visión, sin dudas ni l'etiscencias,_ ya sobre la subs
tancia del hecho, ya sobre las circunstancias esen
ciales, cosas las dos últimas que ·se relacionan 
íntimamente pon la velocidad ~xcesiva a que di
cen caminaba el vehículo; que cómo p:1ede un 
"comerciante en materiales de construcc·ón" que 
no sabe lii firmar (Lorenzo Corzo), "Ím jornale
ro" que apenas traza su firma (Higinio Puac), o 
un "zapatero" que ya rubrica, tener la capac!dad 
e instrucción necesaria para declarar con perfec
to y regular criterio, que un vehículo de motor 
que conduce va a excesiva velocidad. Puede la 
declaración de las tres personas mencionadas te
ner la validez lógica, no digamos la validez 

.. 

jurídica, para que su simple dicho pueda tenerse 
como plena prueba de que un vehículo se ~ndu
cia a excesiva velocidad; que las declaraciones ae 
los repetidos individuos no pueden tener vaLdez 
jurídica necesaria para aceptar como probado ei 
hecho que dice la Sala o sea de que el vehículo 
iba a excesiva velocidad, y al estimar con valor 
probatorio se cometió error de derecho y de he
cho y se infringieron los artículos 364, 365, 366, 
367 y 570 inciso lo., 573 incisos lo., 2o., 3o., y 4o., 
574, 682, 686 incisos 2o. y 5o. de Procedimientos 
Penales; que el acto válido para poder determi
nar la velocidad a que iba el vehículo -hubiera 
sido indudablemente el dictamen de un experto; 
que el ~'rlbunal incurrió en error de derecno al 
apreciar la declaración del testigo Julio Alfonso 
Vásquez ya que como se deriva de su prcpia de
claración no es testigo presencial, pues diJo que 
"al oír los g.ritos se acercó a la esquina a ver lo 
que pasaba", por - lo que su declaración carece 
~e valor legal y se infnngieron al tomarlo en 
cuenta ios artículos 570 inciso lo., 573, iñcfsos lo., 
2o., 3o., y 4o., 574, 575, 586 inc~sos 4o. y 5o.; qucl 
la inspección ocular no puede tamp·oco to.na.se 
como prueba de que el vehículo fuera a exces.va 
velocidad pues además 'de que tanto en la prac
ticada ariginalmente (folio Wlo y dos), como en 
la practicada en el período de prueba no se hace 
mención alguna de la "excesiva velooidad", o cuáJ 
era la velocidad a que caminaba el vehículo, ni 
establece ningún hecho que pueda probar que el 
accidente se debiera a la velocidad que trans_.ta
ba el vehículo, ni el juez -instructor se asoc_ó de 

\ -
experto o expertos que pudieran determtnar so-
'bre tal hecho, por lo que al estimarla como prue
ba se cometió error de derecho y de hecho y se 
!infringió el artículo 607 del Código de Pr~edi
mientos Penales; que no está probado el hecQlo 
de la excesiva velocidad, quedando sin base algu
na y sin ninguna validez legal la consideración · 
de la Sala que estima tres motivos para calificar 
sus actos como consecuencia de impruden"ia te
meraria, incurriendo en error de derecho, infrin
giendo los artículos 11, 12; 13, 14 párrafos primero 
y segundo; lo., 2o., 3o., y 5o. párrafos prunero 
y segundo; 15, 449 párrafos 3o. Código Penál y 
por último que en vista de lo expuesto, la Sala 
sentenciadora al condenarlo sin existir prueba en 
su contra infringió los artículos lo., 6o., u; 12, 13, 
14, 15, 28 y 67 del Código Penal; lo., 3o., 4o., 5o., 
6o,. 570 incisos lo., 2o., 3o., · 4o., 5o. y 6o., 566, 568, 
729, 731 y 732 ae Procedimientos Penales y que 
en consecuencia se casara la sentencia recurilda 
y se le absolViera. 

Transcurrida la vista procede resolver. 
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-I-

CONSIDERANDO: 

Como se alega por el recurrente que no hubo 
de su parte imprudencia temeraria y por coil5i
guiente se violó el artículo 14 del CódigO Penal 
-en su inciso 3o., procede analizar el concepto ju
rídico de los hechos cometidos por culpa y al ha
cerlo ·tenemos, que la culpaóilidad del actor de 
un hecho punible es dolosa, cuando conoció Y 
quiso la consecuencia anti-soeial de su acto. cuan
do, por el contrario, no la previó pero pudo y de
bió preverla, se dice que hay culpa; es decir, que 
en contraposición al dolo se nos presenta la cul
pa, que genéricamente considerada, representa el 
elemento objetivo de un delito en el cual el agen
te ha ocasionado un evento dañino no. querido 
por él y efecto sólo de su negligencia en el sen
tido amplio de la palabra. Para la imputabilidad 
de la culpa son necesarias tres condiciones doc
trinariamente: voluntariedad del acto, falta de 
previsión del efecto -aañino y posibilidad de pre
ver y así -se ha definido la culpa como la volun
taria omisión de diligencia en el cálculo de -las 
consecuencias posibles y p,revisibles del propio he
cho. y como según el artículo 14 del Código Pe
nal la imprudencia ·o negligencia se divide en 
temeraria o simple, calificación que éorresponde 
a los Tribunales, atendiendo a lo que preceptúan 
los incisos lo., 2o., 3o., 4o. y 5o. del mismo artícu
lo. Para mejor comprensión hay que decir que 
de acuerdo con la doctrina ·la imprudencia teme
raria consiste: en omitir, respecto de las acciones 
qué puedan ocasionar daño, aquel cuidado y· dili
gencia, aquella atención que pueda exigirse al 
menos cuidadoso, atento o diligente; es decir, que 
se ejecuta el acto sin tomar precauciones o me
didas previas, que aconseja la prudencia más vul
gar y que si mediare malicia constituiría delito. 
Así, pues, cometen imprudencia temeraria. los con
ductores de automóviles que fuerzan la marcha 
llevando una velocidad excesiva. sea en carrete
ras o en ciudades y le~ionan o matan a un tran
seúnte y la imprudencia simple consiste en omitir 
el cuidado y la atención que cualquier p,ersona 
debe poner de ordinario al ejecutar un hec'ho ca
paz de perjudicar a otro; esto es, ejecutar el acto 
faltando a una mediana previsión e infracción de 
preceptos reglamentarios. El elemento típ!co de 
la imprudencia como culpa que es, tiene que estar 
constituido por falta de cuidado, pJr falta de 
precaución, por no haber puesto lo que debió pre
verse; !)igni!ica en una palabra, falta de cautela 
y de cuidado, negligencia o abandono de la vigi
lancia y de la precaución que debe ponerse en la 
realización de un acto que pueda tener conse
cuencias dañosas, evitarias con aquel cuidado. En 

el concepto jurídico la imprudencia. punible exige 
tres elementos esenciales: lo. una acción u omi
sión voluntaria, no maliciosa; 2o., un mal efecti
vo y concreto; y 3o., la existencia indiscutible de 
una relación de causa a efecto que llegue por mo
do directo ambos extremos, cuya. concurrencia. es 
necesaria para que el hecho origine responsabi
lidad criminal. Dicho lo anterior, corresponde de
clr .que la calüicación hecha tanto por el Juez 
como por la Sala sentenciadora, de imprudencia 
temeraria, está arreglada a lo que establecen los 
artículos 1~ y 14 en sus cinco incisos, ambos del 
Código Penal y por lo mismo no hubo mala cali
ficación ni se infringió el artículo 14 a que se re
fiere el recurrente en su inciso 3o. y en conse
cuencia no pudieron ser infringidos los artículos 
lo., 2o., · 3o., 6o. inciso lo., 12, 67, 68, 69, 81, 82· y 
449 del Código Penal, reformado este último por 
el Decreto Gubernativo 2330. 

CONSIDERANDO: 

-II-

Los testigos Zoila Coronado Garcia que ac3m
pañaba a los niños atropellados, Lorenzo Corzo, 

_ Higinio Puac y Jt1lio Alfonso Vásquez quienes pre
senciaron cuando el carro color azul· marca Dod
ge manejado por el sindicado Arnoldo Rossatti 
Morales corría a excesiva velocidad, y que no 
fueron tachados por consiguiente de conformidad 
con el artículo 574 de Procedimientos Penales 
hacen prueba por convenir todos ellos en la subs
tancia· y no en los accidentes como dice ·el recu
rrente, ya que éstos a juicio de la Sala y así es en 
efecto no modifican el hecho investigado, por lo 
que la Sala sentenciadora no cometió error de 
derecho en la calificación jurídica de dichos tes
tigos Y por lo mismo no pudieron ser infringidos 
los artículos 364, 365, 366, 570 inciso lo, 573 inci
sos lo., 2o., ,ao., y 4o., 574, 575, 586 incisos 4o. y 
5o. de Procedimientos Penales, que son los inci
sos que tienen relaciÓn con este aspecto del re

·cl!lrso. 

- III -· 

CONSIDERANDO: 

No pudo infringirlle el Estatuto Político de la 
República en sus artículos 10, 20 y 30, que se re
fieren a que son ciudadanos los guatemaltecos. 
varones Y mujeres mayo;res de diez y ocho años de 
edad que sepan leer y escribir; el 20 enumera las 
atribuciones de la Junta de Gobierno en sus inci
sos a), b), e), d) e), f~._g), h) i) y j), que no· 
se examil'lan porque no citó ninguno de dichos 
incisos Y el 30 del mismo Estatuto que se refiere 
al nomhramieno de los gobe.rnadores, alcaldes de 
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las cabeceras departamentales y miembrca de la 
-corporación municipal, que nada tienen que ver 
con el caso de examen. Asimismo el Decreto 64 
del President€ de la Repúbllca que en su articulo 
único dice que las disposiciones del Estatuto Po
lítico y las contenidas en tooos los decretos emiti
dos a parti.r del tres de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, el nombre "La Junta de Go
bierno" se substituye por el de "Presidente de la 
República~·, Ley que tampoco tiene que ver con 
el caso <le examen. 

-IV-

CONSIDERANDO· 

Que. el recurrente denuncia que 'hubo eno.r de 
derecho por haberse. omitido aplicar varias cir
cunstancias atenuantes: que el Tribunal tomó 
únicamente la que se ;refiere a ser 'menor de edad 
el acto del hecho y debió tomarse también la 
atenuante contemplada en el inciso 3J. del ar .. 
tículo 14 del Código Penal, ya que está plenamen
te probado en autos que mal podía ser su inten
ción provocar el mal que desafortunadamente .su
cedió, al realizar la maniobra que la lógica im
ponía para evitar el accidente. En cuanto a esta 
segunda atenuante ningún examen puede hacea-se 
con respecto al artículo 14 en su inciso 3o. que 
se refiere a que cuando hubiet·e concurrido en el 
hecho infracción de leyes o reglamentos y por lo 
mismo no contiene la atenuante a que se refiere 
el ;recurrente sino únicamente una de las condi-
ciones requeridas para calificar de temeraria la 
imprudencia y en consecuencia no pudo ser in
fringido con ese motivo el inciso 3o. del articulo 
14, así como también los artículos lo., 2o., 3o., 6o. 
inciso lo., 12, 67, 68, 69,81, 82 y 449 del Código 
Penal; lo., 4o. y 6o. del Código de Procedimien
tos Penales. 

CONSIDERANDO: 

Que si bien se citaron los ocho casos de proce
dencia del recurso de casación a que se refiere e1 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pena
les no se individualizó ninguno de ellos, sin em
barg'? el recurrente manifiesta que hubo errar de 
derecho y de hecño y :¡.1 examinar los hechos que 
la Sala sentenciadora enumera en su segundo con
siderando marcados con las letras: a), b) y c) o 
sea de que el autor del hecho material corría a 
excesiva velocidad, teniencto lá calle donde ocu
rrió el atropello un anc'ho de ocho metros, pudo 
verféctamente evitar este ·accidente haciéndose 
hacia el lado · izquiea-do, con tanta mayor razón 

que habiendo acontecido a una distancia de vein
ticinco metros de la esquina de donde dió la 
vuelta la visibilidad la tuvo perfecta para frenar 
y hacerse hacia un lado, y que tratándose de un 
barrio residencial no e~a el más adecuado para 
verificar maniobras de automovilismo a la velo
cidad que corría; hecho que declara plenamente 
probados con inspección ocular y las declara!:io
nes de los cuatro testigos presenciales del atro
pello. Y por lo mismo no se cometió e!TOl" de de
recho ni de hecho en la apreciación de la prueba, 
ni se infringieron lo~ artículos cit?-dos a este res
pecto. 

-VI-

CONSIDERANDO: 

Que habiéndose cometido el hecho según cons
tancias procesales el veinticinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, dictándose senten
cia po;r el Juez de primer grado el ocho de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis y 
por la Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
el veintisiete de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho y teniendo el Decreto 493 del Pre
sidente de la República fecha trece de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, su aplica
ción no podía hacerse po.r ninguno de los tribu
nales ya citados, puesto que para ese efecto se 
requiere que hubiera sentencia firme a la fecha 
.en que entró en vigor esa Ley, por lo que no obs
tante haberse citado el correspondiente caso de 
procedencia, de conformidad con el inciso 7o. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pena
les, no se incurrió en el !lrror denunc:ado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia de acuerdo con 
lo· considerado, leyes citadas. y lo que preceptúan 
los artículos 686, 690 y 694 del Código de Proce
dimientos Penales; 222, 224, 227, 232 y 233 del 
Decreto Gubernativo 1862 declara IMPROCEDEN
TE el recurso de casación de que se ha hecho 
mérito e impone al recurrente la pena de quince 
días de prisión simple, que podrá conmutar a ;ra
zón de diez centavos de quetzal por día. Notifí
quese y con certificación de lo resuelto devuélvan
se los antecedentes. (Ponencia del Magistrado Al
berto Argueta Sagastume). 

H. Morades Dardón.-G. Aguilar Fuen,es.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y A.ragón.-Alberto Ar
gueta.-M. Alvarez Lobos. 
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CRIMINAL 
Contra .José ~f.aria. Recinos Soto por los delitos 

de lesiones y disparo de arll'.la. 

DOCTRINA: La prueba de presunciones es legí
tima, cuando se deriva de hechos que la Sala 
sentendladora declaró probados con base en de
claraciones de testigos idóneos y conformes. 

corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
séis de mayo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por José María Rec:nos So
to con el auxilio del Abogado Carlos Polanéo Qui
roz, contra la sentencia dictada por la Sala Quin
ta de la Corte de Apelaciones, con fech:t dos de 
febrero del año en curso, en la causa seguida con
tra el recurrente por los delitos de lesiones y dis
paro de arma en el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Departamento de Jutiapa. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició con fecha veinticclh:J de 
abril del año pasado, en virtud de parte :rendido 
por el agente de la Guardia de Hacienda Emilio 
ll'soc U rizar quien manifestó: que como a las 
ocho horas y quince minutos del veintiocho de 
abril de mil novecientos cincuenta y nueve, fué 
capturadq el señor José María. Recinos por el de~ 
lito de lesiones causadas al indivíduo Tulio Fran
cisco Barrientos y golpes al señor Mar:o O_land:J 
Godoy, quienes expresaron que un día antes como 
las diez y siete horas, el señor Recinos los llamó 
a su habitación para cancelarles un dinero que 
les debía y encontrándose adentro los recibió con 
el revólver a "terciazos". Examinado ,el agente de 
la Guardia de Racienda, José Miguel Rodríguez 
Vásquez dijo: que participó en la captura de Jos9 
María Recinos Soto, por haber lesionado con ar
ma de fuego a Tulio Francisco Ba.rrientos y gol
peado de consideración a Mario Orla..lldo Godoy. 
Al · interrogarse a Mario Orlando Godoy Alfara 
por -el Juez de Paz de Moyuta expresó: que el 
veintisiete de ab.ril del añCJ pasado como a las 
diez y ocho horas menos quince minutos, encon
trándose en su propia casa de 'hab:tación entre
gando un poco de madera ·a los señores Roberto 
León, Andrés Bias, Hernán Paniagua, Toribio In
teriano, Fausto Osario y Miguel Mo.~án, todos tra
bajadores del convento e igle8ia en construcción, 
llegó el individuo José María Recinos Soto a in
vitarlo a ir a su casa para pagarle un traba~o de 
carpintería que le hlzo, que atendiendo dicha in
vitación dejó a las psrson;;s antes mE¡n:ionad'ls 
que lo esperaran un momento y acompañado de su 

operario Tulio Barrientos fué con el señor Re
cinos Soto, que al momento de entrar a su ~
to le dijo: "que le iba a pagar pero con esto Y 
.sacó un revólver que portaba en el cinto Y le dió 
el primer terciazo en la cabeza, montándolo acto 
seguido y cuando iba a dispararle le habló Ba
rrientos y se metió enmedio de los dos, habiéndo
le disparado a él e hiriéndole la mano derecha 
con orificio de salida en el antebcazo"; que al 
ver a Barrientos herido y que Recinos Soto inten
taba seguir agrediéndolos, trató de quitarle el 
arma. lo que no pudo lograr, pero ya no le dió 
oportunidad de que disparara nuevamente, sino 
únicamente le propinó varios terciazos más en 
la cabeza y otras partes del cuerpo; que el dis
gusto del seño.r Recinos fué porque no le gusto el 
trabajo que le habían encomendado. Al interro
garse a Tulio Francisco Sazo, se manifestó en la 
misma forma que el ante-rior, constituyéndose am
bos formales acusadores de José María Recinos 
Soto. Inter;rogado Roberto León Osorio declaró 
que el veintisiete de abril de mil novecientos cin
cuenta y nueve, como empleado de la iglesia Y 
convento en construcción de la población de Mo
yuta llegó al taller de ca-rpintería propiedad del 
señor Mario Godoy acompañado de Hernán Pa
niagua, Toribio Interiano, Andrés Bias y Fausto 
Osario todos compañeros de trabajo, a recibir un 
poco de madera que necesitaba, que serían como 
las diez y ocho horas y en los momentos en que 
Godoy les entregaba la madera llegó el señor 
José María Recinos soto, que por cierto vive fren
te al taller, a llamar a Godoy, según dijo, para 
cancelarle un trabajo .que le hizo; "Godoy se fué 
con él a su cuarto acompañado de su operario 
Tulio Barrientos y dejó esperándolos a ellos pa
ra terminar de entregarles la madera; al momen
to de haber entrado y después de cruzarse algu-

. nas palabras vieron que Recinos Soto desenfundó 
un revólver que portaba en el cinto y le descargó 
a Godoy un terciazo en la cabeza que lo echó de 
bruces al suelo, y que cuando intentaba levantar
se quiso dispararle pero Barrientos le metió la 
mano para desviarle el tiro haciéndole blanco a 
él en la mano derecha; como nuevamente intentó 
disparar contra Godoy éste trató de defenderse y 
le propinó otros golpes más en la cabe-a con la 
misma arma,, pero por suerte ya no pu=o dispa
rar"; Andrés Bias FrancCJ, Toribio Interiano Basi
lio, Héctor Hernán Paniagua Avilés, Fausto Oso
J'io Lemus y Miguel Angel Morán Men2ndez de
clararon: que les consta que el veintisiete de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve, como a las 
seis de la tarde, el señor José María Recinos lla
mó a su habitación al señor Mario God~y. según 
dijo para cancelarle un trabajo de cacpintería, 
que Godoy se acompañó de su operario Tulio Ba
rrientos dejando a los declarantes que lo espe
raran parn termina1· la entrega de un poco de 
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madera que habían ido a traer como empleados 
de la iglesia y convento de Moyuta, que como cin
co minutos después de haber entrado Godoy, Ba
rrientos y Recinos Soto al cuarto de este último, 
se oyó un dls:Ii'al"o y al momento salió el seño.r 
Godoy sangrando de la cabeza a consecuencia de 
varios golpes que en la misma presentaba y el 
.señor Bíkrientos con un balazo en la mano de
recha, cuyas lesiones le habían sido o::asionadas 
por el señor Recinos Soto; el Juez d~ Paz de 
Moyuta pmcticó inspección ocular en la habita
ción ocupada por el procesado, haciendo c:mstar: 
que se encontraron en el piso varias m2nchas de 
.sang~·e, así como en la puerta y pared qu= dan a 
la calle pudiéndose constatar seña1es de que en 
el interior hubo lucha, no siendQ posible en::on
trar evidencias de algún impacto de bala; interro
gada Josefina Recinos de Sandoval dT) que es 
cierto. que el señor Recinos Soto tiene a:quJada 
una habitación en la casa de su P' o::.;i =dad pero 
que del hecho que se averigua no le corsta nada, 
pues cuando sucedió estaba ocupada dEspachan-
do en la tienda que tiene establecida; Dominga 
Calanche Ramos manifestó que es sirvienta de la 
casa de doña Josefina de Sandoval donde también 
vive don José María Recinos Soto, que el día y 
hora de autos, estaba lavando un poco de ropa, 
cuando oyó que en el interior de la habitación 
del señor Recinos Soto éste discutía con otra per
sona, que luego se oyeron· ruidos y al momento 
un disparo, que fué a ver qué pasaba y v:ó salir 
herido de una mano a Tulio Barrientos y de la 
cabeza a Mario Orlando Godoy. Exuninac'o en 
forma indagatoria José María Recinos Soto, en 
virtud de preguntas dijo que el día y lh'Wa de 
autos, después de llegar de su trabajo c~mo Se
cretario del Juzgado de Paz y Municipal".dad de 
Moyuta a su propia casa de habitación, estando 
ocupado en leer un libro penetró sin su permiso 
el individuo Mario Orlando Godoy acompañado 
do de su empleado Tulio Bar.rientos, los dos en 
estado de ebriedad, qu'e»es se pusieron a insul
tarlo y luego se le fueron para encima tiráñdole 
bofetadas; como Godoy estaba armado de un- re
vólver y al ver su compañero que iba a disparar
les se interpuso entre los dos y trató de evitar 
que consmnara la agresión, que en la lucha se 
disparó el arma que Godoy portaba hiyiendo a 
su compañero Barrientos, que después del dispa
ro salieron huyendo resultando el .declarante con 
varios golpes, negó los hechos que le im:;:mtan. El 
Juzgado Segundo de P.rimera Instancia de Jutia
pa motivó prisión a José María Recinos Soto por 
los delitos de lesiones y disparo de arma. Los 
testi.gos Vicente Ibáñez Torres, Antonia Avilés 
Vluda de Melgar, Luis Alberto Franco Argueta •. 
Rafael Jiménez Rodríguez, Demetrio Sandoval Re
cinos y José Luis Castro Valdivieso, declararon 

conocer al procesado José María Recinos Soto y 
constarles que es un hombre honrado y de inta
chable condúcta. Se recaba!on los informes mé
dicos correspondientes. 

Durante el término de prueba y en virtud de 
interrogatorio presentado por el defensor, decla
raron Éonifacio Téllez, Froilán Aguirre, Eduardo 
Portillo y Portillo, Manuel Samuel Cardona, Fe
liciano Cardona Hernández, Isabel Miranda Már
quez, Domingo E.squivel, Macario Najarro y Oc

tavio González Esquive!. Concluido el trámite el 
Juez Segundo de Pr:mera Instancia de Jutiapa, 
dictó sentencia decla~ando que José Maria Re
emes Soto es autor de los delitos de disparo de 
arma y lesiones, imponiéndole la pena de treinta 
Y dos meses de p.risión correccional, con:r.utables 
en sus dos· terceras partes ·a ra'ón de diez centa
vos de quetzal por día y las demás penas acceso
nas que manda la L.ey, declarándolo además autor 
de falta contra las personas imponiéndole la pe
na de veinte días de p;isión simple conmutables 
en su totalidad a razón· de cincuenta .centavos de 
quetzal pQ.l' día. En apelación conoció del fallo la 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, quien 
confirmó en todas sus partes la sentenc·a recu
rrida haciendo las siguientes consideraci~nes: que 
la responsabilidad de José María Recinos Soto en 
los hechos por los que se le SUJetó á procedimien
to, quedó debidamente probada con los siguien
tes elementos de convicción: a) presunción deri
vada de las declaraciones de los testigos idóneos 
e imparciales Roberto León Osorio, Andrés Bias 
F.ranco, Toribio Interiano Basilio, Héctor Hernán 
Paniagua Avilés y Fausto Osorio I;.emus, quienes 
se expresan ~Ii el sentido de haber presenciado 
el día y hora del hecho, cuando el inculpado lle
gó al taller de carpintería de Mario orlando Go
doy Alfaro a llamarlo para eancelarle un traba
jo Y que momenbs después áe penetrar Godoy 
Y su acompañante Tulio Francisco Barrientos Sa
zo al inte!'ior del cuarto de Recinos Soto, oyeron 
ruidos y luego un dispa.ro, saliendo después Go
doy y Barrientos lesionados, el primero sangrando 
copiosamente de la cabeza y el segundo con un 
balazo en la mano derecha; que tales testigos 
conservan todo su valor probatorio, pues si bien 
fueron .repreguntados no modificaron lo esencial 
de sus afirmaciones; b) que los testigos J:s:fina 
Recinos de Sandoval, Demetrio Sandoval Re~inos 
Y Dominga Calanche Ramos, presentados por el 
procesado, los dos primeros no respondieron a su 
cita y la tercera le fué adversa, ya que Telata los 
hechos en igual forma que los testigos de cargo 
mencionados; e) que Miguel Angel Morán Menén
dez, operario del ofendido Godoy Alfara., también 
declara en idéntica forma que los testigos de car
go y d) que con la inspección ocula~ p~acticada 
por el Juez instrutocr de las primems dil'gencias 
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y demás atestados se acredita la existencia de 
los hechos · denunciados. Estimó la Sala que la 
prueba indirecta relacionada reúne los requisitos 
de gravedad, precisión y concordancia nece3arios 
en derecho y determina a juicio del Tribunal, la 
culpabilidad del encausado, que si b:en es cierto 
que Recinos Soto y con el fin de demos:rar su 
inocencia, presentó durante la dilac ón p:o:::ato
ria los testimonios de Bonifacio Téllez, Froilán 
Aguir.re, Eduardo Portillo y PJrtillo, Manuel Sa
muel Cardona, Feliciano Cardona Hemández. Isa
bel Miranda Márquez, Domingo Esquive!, Maca
río Najarro y Octavio González Esquive!, estos no 
sólo respondieron afirmativamente a un interro
gatorio arreglado de propósito y en forma invero
,súnil con las constancias de autos, sino que no.fue
ron relacionados desde un principio como presen
ciales, a lo que cabe agregar que ninguno de ellos 
es vecino del lugar, no mereciendo en consecuen
cia valor estimativo alguno. 

RECURSO DE CASACION: 

El procesado José Maria Recinos Soto, con el 
auxilio del Abogado Carlos Polanco Quiroz, con 
fecha veintisiete de feb.rero del año en cu:·so, in
terpuso el presente recurso de casación, invocan· 
do como casos de procedencia los contemplados 
en los incisos 5o. y 8o. del Articulo 676 del Códi
go de Procedimientos Penales, estimando que la 
Sala sentenciadora incurrió en erro.r de derecho 
en la calificación de los hechos que se declararon 
probados y error de hecho y de derecho en la 
apreciación de las pruebas, haciendo consistir los 
errores de derecho en haber basado las presun
ciones i':J.Ue sirvieron de fundamento a h condena • 
en declaraciones de testigos que carecen de ido
neidad, por ser varios y contradictorios y en no 
haber apreciado las pruebas de descargo, consis
tente en las declaraciones de los testigos BoniffL
cio Téllez, Froilán Aguir.re, Eduardo Po:tillo y 
Portillo, Manuel Samuel Cardona, Feliciano Car
dona Hernández, Isabel Miranda Enr_íc.ue:.>:, Do
mingo Esquive!, M.a.cario Naja¡rro y OctaVitJ Gon
zález Esquive!. 

Señala como error de !hecho y de derecho la 
estimación equivocada que hace la Sala senten
ciadora de la inspección ocular practicada por el 
Juez instructor de las primeras dilisencias. De
nunció también como error de derecho en la apre
ciación de la prueba, .el no haber estimado la Sa
la, en su verdadero valor, la declaración del prc
r.esado, cuyo honorabilidad y limpios antecedentes · 
;probó, demostrando ser un ciudadano ·probo o.l 
Servicio del Organismo Judicial por muchos años. 
Señaló como Violados los artículos lo., 11, 28 in
ciso lo. del Oódigo Penal, .326, 566, 567, 568, 570 

incisos lo., 4o., y 6o., 571, 572, 573 en sus cuatro 
incisos, 581 inciso 4o. 583 incisos lo. y 2o., 584, 586 
en todos sus incisos, 587, 589, 595, 597, 601, 607 y 
614 del Código de Procedimien:os Pen"les. Am
pliando el recurso pid.ó que se tomaran en con
sideración las siguientes leyes: Art:c..üos 1) DP· 
creto 487 del Congreso, 344, 5l0, 5€0, 561, 564, 574, 
575, 596, Códlgo de Procedim:entos PEnales. Pidio 
que se casara y anulara la. sm:encia recurrida y 
que se le decla:rara absuelto tie los c:.rgos que se 
le formularon. 

Habiendo transcurrido la l'ista, es el caso 41' 
resolver. 

CONSIDERANDO: 

El fallo pronunciado por la Sala sentenciado
ra, se basa en presunciones derivadas de las de
claraciones de c:nco testigos que apreció como 
idóneos e imparciales, deduciendo de una serie 
de hechos que est:mó probados, el que ·se inves
tiga. En tal calificación el Tribunal de Segunda 
Instancia no cometió el error de derecho invoca
do, como caso de procedencia de .este recu:so, 
pues sus estimaciones se concretan a conceder el 
valor legal a tales declaraciones, las cuales no fue
ron modificadas esencialmente al ser repregun
tados los testigos; en cuanto a la apre:iación de 
los testimonios de descargo, que el recurrente ob
jeta como error de derecho, la Sala estimó co
rrectamente que tales testigo& no sólo respondie
ron·· a un interrogatorio ar.reglado de propósito, 
sino relatan los hechos en forma inverosimil y 
no fueron mencionados desde un principio como 
presenciales. Dicha estimación está acorde con 
las actuaciones y particularmente con las prime
ras diligencias instruidas por el Juez menor de 
Moyuta; en lo que respecta al error ·de hecho 
que se atribuye al no haber t·omado en todo su 
valor la declaración del procesado, cuya honora
bilidad y limpios antecedentes fueron demostra
dos. cabe decir que tal error no existe, ya .que la 
Sala para pronunciar su fallo, se fundó en las 
demás constancias procesales, relacíonando eri 
forma legal la declaración del procesado, con los 
otros elementos que sirvieron de base para dar 
por probados los hechos; en cuanto a la interpre
tación legitima de la inspección ocular, denun
ciada como error de hecho y de derecho no se 
examina, por cuanto que el recurrente, no hizo, 
como es de ley la diferenciac:ón a que estaba 
obligado determinando en qué consisten Jos erro
il'es que denuncia. Por consiguiente, no se infrin
gieron ninguna de Ias leyes citadas por el recu~ 
rrente, no dando lugar al pronunciamiento que se 
solicita. Articulas 673, 674, 6'76 Código de Pro
cedimientos Penales. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado, leyes citadas y lo que dispcnen lo3 
Artículos, 686, 690, 694 Código de Pro::edimientos 
Penales y 222, 224, 227, 232 y 233 del Decreto Gu
bernativo 1862, declara: IMPROCEDEN'.o.'E el re
·curso de casación interpuesto por José María Re
cinos Soto, a quien impone la pena de quince días 
de prisión simple, conmutables a razón de diez 
centavos de quetzal por día. Notifíquese y con 
certificación ·de lo resuelto devuélvanse los ante
cedentes. <Ponencia del Magistrado J. F. Juárez 
y Aragón). 

H. Morales Dardón.-6. AguUar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta. M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Por el diellto de homicidio contra Esteban Chigiiil 

Argueta. 

.DOCTRINA: No pueden estimarse en el Recurso 
de- Casa~ión, actuaciones realizadas- con posterio
ridad al fallo impugnado. 

¡ 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, prime
ro de junio de mil novecientos sesenta 

Se tiene a la _vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Esteban Chigüil Argue
ta, con el auxilio del A"oogado Isaías Cabrera Alva
rado, contra la sentencia dictada por la Sala Cuar
ta (hoy Octava) de la Corte de Apelaciones, con 
fecha diez y siete de diclembre del año pasado. en 
la causa que por el delito de hom cidio se siguió 
contra los r_ecurrentes en el Juzsado Segundo de 
Primera Instancia de Quezaltenango. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició con el parte rendido ar Juez 
segundo de Paz de Quezaltenaugo- por el agmte de 
la Guardia Civil Rosendo Samayoa Hernán:lez, el 
tres de julio de mil novecientos cincuenta y cua
tro. manifestando: que en la fecha indicada, el 
Segundo Jefe de la Zona Militar, d:ó av:s¿ tele
fón~()o a la Jefatura de la Guard'a Civil de que 
en Salcajá había un muerto y q'le el Juez de Paz 
del lugar estaba ausente, pJr lo que urgía la pre
sencia- del Juez Segundo de Paz de Quezaltenan-

go· para .que instruyera la averiguación correspon
diente. Constituido el Juez Segundo de Paz de 
Quezaltenango en la población de Salcajá, en vir
tud de la denuncia anterior y econtró presente 
únicamente al Secretario del Juzgado de Paz Eli
seo de León Gálvez quien dijo: que un día antes 
como a las veinte horas y treinta minutos, el Je
fe de la Guardia Municipal Toribio H. Villatoro, 
le dió aviso de que en el Barrio Eo1 Carmen de 
Salcajá se encontraba el cadáver de 1;n hombre; 
que acudió a buscar al Juez de Paz del lugar, Ri
cardo Ovalle Herrera, a quien fué impos.ble loca
lizar, por lo que asociado de va:ios elElllent::s de 
111. Guardia Civil se constituyó. en el lugar de los 
'hechos, habiendo encontrado en la via pública el 
cadáver de Canuto Ovalle, quien presentaba d:>s le
siones causadas con arma de fuego, que dicho cadá
ver se encontró como a veinte metros hacia el norte 
de la casa de Esteban Chigüil, con quien el muerto 
tenía enemistad desde hace tiempo, que un grupo 
de hombres que no pudo identificar g:itaban que 
el citado Esteban Chigü.I y su familia lo habían 
matado. Examinado Víctor Manuel Gordillo Ma
cias expresó: ser el subjefe de la Gnardia Civil 
en _Salcajá, que co-mo tal recibió avis::> de que en 
el barrio el Carmen se había dado muerte a Ca
nuto ovalle, por lo que mandó a llamar al Secre
taTio del Juzgado de Paz, en virtud de que el Juez 
de Paz no compareció, que juntos se constituye
ron en .el lugar de los hechos y allí encontraron 
el cadáver de Canuto Ovalle, quien presentaba dos 
lesiones causadas con arma de fuego, que en esos 
momentos los vecinos del lugar sind·.caban como 
autores del hecho a Esteban Chigüil y su familia. 
Interrogada María Nieves Ovalle, mainfestó: que 
su esposo Canuto Ovalle Estrada, el día dos de 
julio como a las diecinueve h0ras, después de ha
ber cenado, dispuso d:rig·rse a casa de Candela
ria de Est:ada con el objeto de oír radio, de an
do dicho que regresaría pror.to, que al trans·tar 
por la calle, antes de efectuar el cruce correspon
diente a la cuadra hacia el costado izquierd:>, los 
individuos Esteban, Te~encio y Juro Ch'güil sa
lieron a su encuentro y le dispararon con revól
ver, que vió cuando su esposo se despl::mó al ser 
lherido y que las personas antes men:i~nadas sa
lieron corriendo, y entraron a su casa, cerraron 
las puertas y apagaron la iuz, que -ella inmediata
mente acudió a auxiliar a su esposo, pero que 
cuando llegó ya había fallecido. Al declarar Dio
nisia Gramajo Estrada manifestó: que el día y 
hora de autos caminaba por la cª11e del R stro 
en la población de Salcajá, twompañado de Moi
~és Soto Morales, y al pasar por la tie!lda deno
minada :.Lás Mafian:tas de Mayo", oyeren unos 
disparos de arma y al momento vieron caer . a mí. 
hombre y que· varios indiv~duos salieron corrien
do y se entraron a la ·casa éie Esteban Chigüil, 



GACETA DE WS TRmUNALES 159 
----- -----------
Loreto Julio Chigüil Argueta, Esteban Chigüil Sa
nie y Eduardo Terenc.o Chigllil A.gc.eta, a quie
apagando la luz, que el dicente ~.rió para reco
nocerlos, habiendo identificado a Esteban, Julio y 
Terencio ChigiLl. En la misma fauna se mani
fiesta Moisés Soto Morales. Con fecna veinte de 
julio de mil novec~entos cincuenta y ocho, fué cap
turado Loreto JUlio Chigüil Argueta, quien al ser 
indagado negó los hechos que se le irr.:¡;utan. Al 
present:¡,rse vDluntariamente ante el Juez Segun
do de Primera Instancia Esteban Ohigüil Sanie y 
Eduardo Ter·encio Chigllil Argueta, con fecDa cua
tro de febrero de mil novecientos cincuenta y nue
ve, al ser interrogados, negaron su participación 
en el hecho inves.igado, afi!l'mando que se encon
traban en la población de Olintepeque. Se dió 
intervención al Ministerio Público y durante el 
término probatorio se recibieron las decla_ acb
nes de los· testigos David Dumarcell León y de 
León y David Rodas de León qUienes afirmaron 
que los procesados se encontraban el día y hora 
de autos en la población de Olintepequ~. Aümis
mo se recibieron testimonios de la honorabilidad 
y limpios antecedentes de los encausados. Con:lui
dos los trámites, el Juez Segundo de Primera Ins
tancia de Quezaltenango, dictó senten.ia contra 
Loreto Julio Chigüil Argueta, E.s~;tban Chigüil 
Sanie y Eduardo Terencio Chigüil Argueta a quie
nes decla,ró responsables del delito de homiddio 
perpetrado en la pe.rsona· de canuto Ovalle, impo
niéndoles la pena de diez años de prisión correc
cional y las demás accesorias. La Sala Cuarta (hoy 
Octava de la Corte de Apelaciones, confirmó la 
sentencia proferida por el Juez Segundo de Pri
mera Instancia de Que~altenango, con base en las 
siguientes consideraciones: que la responsabilidad 
de los procesados Loreto Julio Chigüil Argueta. 
Esteban Chigüil San;c, y Eduardo Terencio Chi
güil Argueta, como auto.res de la muerte de Ca
nuto Ovalle. o.uedó plenamente establecida con la 
presunción humana, grave, prf:Cisa y con:ordante 
derivada de los siguientes hechos: a) la sindica
ción que hace en contra de los enjuiciados la 
señora María Nieves Ovalle; b) decla:aciones de 
los. testigos Ddonisio Felipe Gramajo Estrada y 
Víctor Moisés Soto Morales: e) que desde el prin
·cipio el "rumor púbLco" denunció a los Chigüil 
como autores de la muerte de Canuto Ovalle; d) 
c¡ue en la inspección ocular. de fecha tres de ju
lio de mil novecientos cincuenta y cuatro, como a 
treinta y dos metros de distancia de la tienda 
denominada. "Mañanitas de Mayo" o sea hacia el 
norte. por hacer top-e la casa donde se encuentra 
establecida- esta tienda, en la Avenida, entre las 
casas de Sarbelio: Estrada y Vida! Rodas, se en
contraron manchas de sangre, coagulada y mez
clada con -arena de. lluvia; e) que el cadáver de 
Ovalle fué encontrado como a treinta metros de 

distancia de la casa de los Ch:güil y f) que el 
IDlSlllO "rumor público" señala que entre el occiso 
y Esteban ChigüJ.I existía enem_s:ad dcs:ie nace 
mucho tiempo. Que la pena .que debe imponerse a 
los p-:-ocesados es la diez años de prisión correccio
nal, como autores de la mue:te de Canuto Ova
lle, pues durant-e la sustanciación del pz-oceso se 
.estableció que tOdos dispararon ~bre la víci.ma. 
Con fecha ocho de febrero de este año y cuando 
ya se había mandado hacer saber y eJecutar la 
sentencia de la Sala, ante el Juez s_gundo de 
P.rimera Instancia de Quezaltenango, se presentó 
Esteban Te.rencio Chigüil Argu-eta manifestando: 
no estar conforme con los fallos proferidos, por 
tener la firme conVicción de haber sido él, el 
único autor de la muerte de Canuto Ovalle, a~e
gando: "De esa cuenta, Señor Juez, confie::o ca
tegóricamente lo que sigue: a), que efectivamen
te el día dos de jullo de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, como entre siete y siete y media 
de la mañana, salí en compañía de mi Señor Pa
dre don Esteban Chigüil Sanie, de la población 
de Salcajá, con rumbo a Olintepeque, a Ia casa 
de don David León y de León, pues por una ver
dadera fatalidad, tanto mi pa<1re como· mi 'her
mano Loreto ·Julio Chigüil Argueta, se hallaban 
militando en las filas del "PARTIDO ACCION 
REVOLUCIONARIA" y por esta razón muchos 
vecinos de Salcajá trataban de molestarnos y fas
tidiarnos de cualquier manera aún cuando la in
fluencia política de mis mencionados parientes no 
podía manifestarse con caracteres de importan
cia alguna, dadas sus modestas condiciones socia
les, por todo lo cual preferimos aus-entarnos de. 
Salcajá; b) no obstante ello, en la tarde de ese 
mismo día me vi obligado a volver a Salcajá por 
cuestiones de familia, y cuando prec·samente iba 
llegando a nuestra casa de habitación, me encon
tré con que frente a la misma se hallaban reuni
dos algunos vecinos, frente a los cuales iba e! se
ñor Canuto Ovalle, quien les dijo: "Aquí va este 
desgraciado, agár.renlo y mátenlo", corriendo mu
chos inmediatamente hacia mí, ante -cuya actitud 
en legítima defensa de mi p-ersona. no tuve más 
~ue sacar el revólver que portaba y d;sparar con
·tra él, quien cayó automátici:i,mente, y entonces 
:me corrí en el acto y me introduje en la casa 
"Las Mañanitas de Mayo", ele donde inmediata
mente volví a salir huyendo con rumbo a ornte
peque. Esto fué todo, Señor Juez". El Juez Se
gundo de -Primera Instancia mandó ratificar lo 
expuesto por Esteban Terencio Chigüil, diligencia 
que no se verificó por encontrarse el procesado en 
estado comatoso recluido en el hospital de la lo
calidad. 

RECURSO DE CASACION · 

Los procesados Esteban Chigüil Sanie, Julio Lo~ 
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reto Chigüil Argueta y Eduardo Terencio Ohigüil 
Argueta, con fecha once de febrero de este año, 
interpusieron el presente. recurso de casación, in
vocando como ·casos de procedencia los contem
plados en el articulo 676 incisos 4o., so. y 8o. del 
Código de Procedimientos Penales, estimando que 
la Sala incurrió en error de derecho al calificar 
la participación de los procesados y no tomar en 
cuenta la confesión prestada últimamente por 
E:duardo Terencio Chigüil Argueta; que la pena 
impuesta no· corresponde ál hec'ho justiciable y a 
la participación de los procesados, pues de acuer
do con la confesión de Eduardo Terencio Chigüil 
A.r.e:ueta los otros dos ·enjuiciados debm ser ab
sueltos y al confeso debe eximirsele de responsa
bilidad criminal por haber obrado en legítima de
fensa; y que se cometió error de derecho y de 
hecho en la apreciación de las pruebas. Argumen
tan que las presunciones humanas estimadas por 
lá Sala, así como los demás fundamentos de su 
fallo, ·caen por su base con la confesión prestada 
por Eduardo Terencio Chigüil Argueta, la cual 
demuestra que concurren los requisitos indispen
sables de la legitima defensa, Cl sean: agresión ile
gítima, necesidad racional del medio empleado pa
.ra impedirla o repelerla y falta de provocación 
suficiente por parte del que se defiende. Al inter
poner el .recurso, solicitaron: que se mandara ra
:tificar por medio de despacho librado al Juez Se
gundo de .P.rimera Instancia de Quezaltenango. la 
confesión rendida por Eduardo Terenclo Ch'güil 
Argueta, a efecto de que se !e tome en cuenta al 
resolver este recurso. No se accedió a lo solicita
do· por la naturaleza del recurso de cal!ación, ve
ro con fecha doce de mayo y debidamente auten.: 
ticado se recibió en esta Cone un memorial sus
crito por Eduardo Terencio Chigüil Argueta, :repi
tiendo lo expuesto ante el Juez Segundo de Pri
mera Instancia de Quezaltenango y que ya fué 
transcrito literalmente en pá.zrafo anterior. Los 
.recurrente consideran violadas las siguientes le
yes: Artículos 21 inciso 6o., 22 inciso 5o., 28 inciso 
lo., 30 y 300 del Código Penal; 593, 595, 596, 597, 
601, 607, 6G9 y 613 del Código de Procedimientos 
Penales y pidieron que ~>e case y antile la senten
cia dictada por la Sala Cuarta (hoy Octava) de la 
Corte de Apelaciones y que al resolver se absuelva 
a Esteban Chigüil Sanie y a Julio Loreto Ch'güil 
Argueta • de los cargos que por el delito de ho
micidio se les formularon, y que asim'smo se de
clare que es autor del hec'ho investigado, Edualdo 
'¡'erencio Chigüll Argueta, pero que por haber 
obrado en legítima defensa de su pers:ma, queda 
exento de toda responsabilidad y que en conse
cuencia se ordena la libertad de los tres encau
sados. · 

Habiendo transcurrido la vista, es el caso de 
resolver. 

CONSIDERANDO: 

Los recurrentes invocan como casos de proce
dencia: Primero: el haberse cometido error de de
derecho al determinar la pa:ticipación de cada 
uno de los procesados en los hechos que se de
claran probados en la sentencia y hacen consistir 
este error, en que }a Sala no tomó en considera
ción la espontánea confesión prestada últimamente 
por el procesado l!Jjuardo Terencio Ch:güil Ar
gueta. Al respecto cabe demr, que el el'ror de
nunciado no existe, porque el Tribunal sentencia
dor fundó su fallo en las actuaciones que tuvo 
a la vista, ya que la confesión a que se refiereD 
los recur.rentes, no fué prestada dentro del juicio, 
sino cuando .ra se habían pronunciado sentencia 
en primera y segunda instacia; Segundo: en que 
la pena impuesta no corresponde, seg_n la loy, a 
la calificación aceptada respecto del hecho justi
ciable, de la participación en él, de los procesa
dos o de las circunstancias agravantes o atenuan
tes de la .responsabilidad cr .minal, obj _ tando que 
de acuerdo con la confesión últimamente presta
da por Eduardo Terencio Chigüil Argueta, la pe
na impuesta a los otros enjuiciados es improce
-dente y sólo cabe estimar como resp::nsable del 
hecho investigado al .reo confeso, pero apreciando 
su confesión en todos sus aspectos y declarando 
que obró en legítima defensa y que por consi
.guiente está exento de responsabilidad criminal. 
La anterior impugnación carece de base jurídica; 
porque, como ya se dijo, la confesión a que alu
den los .recur.rentes no fué prestada durante el 
juicio, y antes de pronunciarse la sentencia recurri
da, y porque el hecho justiciable, ha sido calificado 
de entera conformidad con los preceptos legales 
establecidos y la pena impuesta, es la que corres
ponde al delito cometldo, de acuerdo con el Có
digo Penal vigente; y Tercero: cuando en la apre
ciación de las pruebas se haya cometido error 
de derecho o error de hecho, si éste último re
sulta de documentos o actos autént:cos que de
muestran de modo evidente la equivocación del 
juzgador .. Los .recurrentes al hacer esta impugna
ción se concretan a estimar la existencia de error 
de hecho y de derecho, pero no hacen la debida 
diferenciación ni explican en qué consisten los 
errores denunciados, en forma separada lo que 
imposibilita su análisis y estudio. De consiguien
te, la inf.racción de Ley que motiva este recurso, 
no existe, haciendo imposible el pronunciamiento 
que se solicita. Artículos 673, 674, 676 Código de 
Procedimientos Penales. 

POR TANri'O: 

La Corte Suprema de Justicia, con apJyo en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que disponen 
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los Artículos 686, 690, 694, Código de Procedimien
tos Penales y 222, 224, 227, 232 y 233 del Decret::~ 
Gubernativo 1862, éieclara: niPROCEDENTE el 
recurso de cásación interpuest<l por· Esteban Chi
güil Sanie, Julio Loreto Chigilil Argueta y Eduar
do Terencio Chigüil .AJ"gueta, a quienes impone la 
pena de quince dias de prisión silnple, conmuta
bles a razón de diez centavos de quetzal por día. 
Notifíquese y coR certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Magis
trado J. Fernando Juárez y Aragón). 

H.· Morales Da.rdón.-G. Aguila.r Fuentes.-At
noldo Reyes.-J. F. Juár.ez y Aragón.-Aiberto Ar

. gueta 8.-:-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra José Armando Urrutia Santos por el deli · 

to de RAPTO. 

DOCTRINA: El delito de rapto por seducción no 
se genera al faltar el elemento esencial del 
engaño. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cuatro 
de junio de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación intepuerto por José Armando Urrutia 
Santos, contra la senténcia que el nueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve dictó la 

, Sala Tercera de la Corte de Apelaciones en la 
causa que po: el delito de P..apto se instruyó al 
recurrente en el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia de lo Criminal de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha· siete. de mayo de mil novecientos cin
cuenta y siete, el Jefe del Primer cuerpo de la 
Policía Nacional de esta ciudad, puso en cono
cimiento dei Juez Novenó de Paz, que el señor 
José Mariano Larios Georgis había sido agredido 
por Armando Urrutia, cuando trataba de arreglar 
en buena armonía, el rapto de su hija María La
ríos Ochaita. Expuso en su declaración José Ma- . 
riano Larios Georgis, que el veintinueve de abril 
del mismo año, Armando Urrutia aprovechó pa.ra 
llevarse a la hija del dicente, no obstante que le 
había p:ohibido sus relaciones amorosas por no 
tener intenciones matrimoniales, y al abordarlo 
para decirle que se casara con su hija, éste lo 

agredió: que tiene testigos de que su menciona
da hija se encuentra en el domicilio de dicho 
Urrutla, los que presenta:á en su oportunidad. 
Declaró Yaximiliano Xieay Lucas, que le cons
ta haber visto a María Larios, parada en la puer
ta de la casa de Armando Urrutia, con quien sos
tenía rela.ciones de noviazgo, por lo que supone 
que allí está viviendo. Declaró José Hé<:tor Sante
cun Tescun, que en los primeros días de dicho 
mes, vió a María Larios en ia casa de Armando 
Ur.rutia parada en la puerta, y sabe que actual
mente allí se encuentra, con quien sostenía :rela
ciones de noviazgo, por haberlos visto varias ve
ces juntos. Aparece certificación de la partida. de 
nacimiento de María Petronila Larios Ochaita, hi
ja de J. Mariano Larios G., y Clotilde Ochaita 
de Larios, nacida el veintidós de febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno. El procesado José Ar
mando Urrutia Santos, en su declaraciÓn indaga
toria expuso: que sí es cierto que sostenía rela
ciones de noviazgo con María Larios Ochaita, y 
que el veintinueve de abril del mimso año. fué a 
traerla al almacén Zimeri, lugar donde trabaja 
para llevarla ·a, su casa, donde según supo la re
gañaron sus padres y la "echaron•·, por lo que 
ella fué a alcanzar. al dicente, le contó lo suce
dido, y le pidió que se la llevara a su casa, por
que no se podía quedar· en la calle, en donde han 
vivido y han sostenido relaciones sexuales; que el 
papá de María llegó días después a su casa, pero 
al discutir temas religiosos no estaban de acuer
do, por lo que le insultó y agredió. La ofendida 
María Petronila Larios Ochaita, corroboró lo di
cho por el procesado. Con estos antecedentes, el 
Juez de p.rimer grado absolvió al procesado, por
que los hechos cometidos por él ·no son constitu
tivos de delito. 

Habiéndose interpuesto recurso de apelación, la 
Sala Ter<:era de Apelaciones .revocó la sentencia, 
y declaró autor responsable del delito de Rapto al 
procesado Ur.rutia Santós, imponiéndole la pena 
de ocho meses de arresto mayor, que con abono 
de la prisión suf.rida purgará én la cárcel corres
pondiente, aplicándole las sanciones accesorias de 
ley. Fundamenta el fallo, en que la responsabili
dad del procesado como autor del delito pesqui
sado, está plenamente probada con lo expuesto 
en su declaración indagatoria, al confesar que se 
llévó a su casa a la menor y que han tenido re
laciones sexuales, excusándose con .que por pie
dad se la llevó p<J~que la echaron de su casa, des
cargo que es inaceptable porquE> siendo novio res
petuoso debió procurar que volviera a su ·hogar 
y no aprovecharse de las circunstancias que el 
mismo provocó para abusar de la ineXperiencia y 
debilidad de la menor ofendida, ultrajando al mis
mo tiempo la autoridad paterna; que basta para 
que el delito de .rapto se consume que, con a:nuen-
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cia de la mujer, ésta abandone su domicilio, pues
to que la ley, al penar tal acto, no sólo quiere co
r!'egir la ofensa hecha a la raptada, sino también 
la que se hace a su familia al llevar a cabo el 
acto. La pena imponible, es de un año de prisión 
correccional rebajada en una tercera parte por 
favorecer al procesado la circunstancia de ser su 
confesión la pueba eficiente de su condena sin la 
cual sería procedente su absolución, quedando re
ducida a ocho meses de arresto mayor. 

RF.CURSO DE CASACION: 

El reo José Armando U.rrutia Santos con el auxi
lio del Abogado Marco Tulio Ordóñez Fetzer, in
terpuso el recurso extraordinario de casación con
tra la sentencia de la Sala ya indicada en les si
guientes términos: "El er:tor de derecho en la 
apreciación de la prueba en que incurrió la Sala, 
lo hago consistir en el hecho de que tal 'fribunal 
con un razonamiento arbitrario y antojadizo, ha 
tomado como confesión lo que indiqué en mi in
dagatoria sin serlo, ya que la confesión es la de
claración mediante la cual una persona capaz re
conoce total o parcialmente la verdad de un he
cho susceptible de producir consecuencias jurídi
cas a su cargo, lo que no acontece en el caso de 
examen; y aún en el supuesto inadmisible que 
fuere confesión, ésta sería en todo caso cualifica
da y como tal los elementos que la modifican se 
encuentran probados en autos con la propia y es
pontánea declaración de la presunta ofendida, y 
·ello no fué considerado así por la Sala". Cita co
mo leyes infrinidas, los artículos 571, 609 incisos 
lo., 2o,. 3o., y 4o., 729 del Código de Procedimien
tos Penales y 335 del Código Penal. Como casos 
de procedencia señala los cont;enidos en los inci
sos lo. y So. del artículo 676 del Código· de Pro
cedimientos Penales. 

Habiendo transcurrido la vista procede re
solver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

El error de dereeho en la apreciación de la prue
ba que con base en el inciso So. del Artículo 676 
del Código de Procedimientos I'enales, denuncia 
<ll recurrente, lo hace consistir en que la Sala 
sentenciadora dió a su declaración indagatoria ei 
valor de una confesión, cuando efectlv~mente su 
referida declaración no constituye esa prueba por-

que no aceptó ser verdad que hubie~a cometido 
el delito que motivó su enjuiciamiento. Pero de 
la forma en que está redactada la parte conside
rativa del fallo que motivó el recurso se vé que 
la Sala no estimó que el procesado haya col1fe
sado su culpabilidad sino que llevó a su casa a 
la menor y que tuvo relaciones sexuales con ella, 
excusándose de haber actuado en esa- forma por 
piedad en vista de que los padres de su novia la 
habían echado de su casa; y como efectivamente 
así consta del acta que contiene la de~larac:ón 

indagatoria que se comenta, el tribunal sentencia
dor no incurrió en el error t!enun:iaco ni en h 
infracción del a!"tículo 609 en sus cuatro incisos 
del Código de Procedimietos Penales. 

-II-

CONSIDERANDO: 

La violación del artículo 335 del Código Penal, 
se acusa con relación al caso de procedencia con
tenido en el inciso lo. del artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, argumen~ándose que 
los hechos que el procesado confesó, no son cons
titutivos de delito de rapto sancionado en la cita
da ley penal. Efectivamente, la Sala sentenciado
¡ra sólo tiene por probado que José Armando Urru
tia Santos llevó a su casa a la menor María Pe
tronila Larios Ochaita, con quien tuvo relaciones 
sexuales y asienta: "que basta para que el delit:> 
de rapto se consume que, con anuencia de la mu
jer, ésta abandone su domicilio, puesto que la ley, 
al penar tal acto, no sólo quiere cor.!egilr la ofen
sa hecha a la raptada, sino también la que se 
hace a su familia al llevar a cabo el acto". Se 
advierte desde luego, que esta apreciación es ma
nifiestamente errónea, porque el artículo 335 del 
Código Penal claramente estatuye que para que 
se consume el delito de rapto ejecutado con anuen
cia de la raptada, es necesario que haya interve
nido engaño, esto es que la víctima haya presta
do su consent:tlniento bajo la sugest' ón de una 
pTomesa capaz de inclinar su voluntad para ac
ceder a las pretensiones del agente activo del de
llto; y como según queda relacionado entre los 
hechos que en el fallo lfecurrido se tienen por 
probados, no aparece que el enjuiciado haya he
cho alguna · promesa o engañado en cuaLquiera 
otra forma a la menor Larios Ochaita, el delito 
de rapto no llegó a tipificarse por la ausencia 
absoluta de uno de los elementos que lo Integran 
cual es el de engaño y por consiguiente. al no es
timarlo así el tribunal de segundo grado, infrin
gió la ley citada al principio, siendo esto sufi
ciente para casar el fallo recurrido y proferir el 
que en derecho co!il"esponde. Arto. 687 del Códi
go de Procedimientos Penales. 



GACETA DE LOS TRIBL~ALES 163 

-m..:.. 

CONSIDERANDO: 

~ Conforme las razones consignadas en el párrafo 
que antecede no llegó a establecerse uno de los 
elementos esenciales del delito de rapto volunta
rio o impropio y por el contrario la menor La
nos Ochalta y su presunto raptor Urrutia San
tos están de acuerdo en sus manifestaciones con
viniendo ambos en que fué e!la quien espontánea
mete y por su sola determinación sin que intervi
niera él en ninguna forma, quien abandonó el 
hogar paterno y fué después de este hecho que 
él la llevó a su casa en donde hicieron vida co
mún. De manera que los hechos así probados no 
son constitutivos de delito alguno, siendo impera
tivo dietar un fallo absolutorio. Artos. lo., 11 del 
Código Penal, 566, 568, 570 y 571 del Código de 
~ocedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que prescri
ben los artículos 13 inciso b), 222, 223, 224, 227 y 
233 del Decreto Gubernativo 1862, 683 y 694 del 
Código de Procedimientos Penales, casa la sen
tencia ~recurrida y :resolviendo sobre lo principal. 
absuelve a José Urrutia Santos del cargo que se 
le formuló por no ser constitutivos del ·delito los 
hechos que motivaron su encausamiento. Notifi
quese y con certificaéión de lo resuelto, devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia d.el Magist!'ado 
Alberto Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gu~ta S.-M. Alvartez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Jesús Andrés Lópm, Bernardo Femández 

Fernández y compañeros, pM los delitos de ho
micidio, y¡olación Y robo. 

DOCTRINA: Para. que pueda hacerse el estudio 
de fondo d!el recurso de easac:ón en materia pe:
nal. es indispensable que las impugnaciones que 
se hacen al t1allo recurrido estén comprendidas 
en alguno de los casos de procedencia conteni
dos en los ocho incisos del art:eulo 676 del Có
di&~o de Procedimient~s Penales, y que el inte
resado cite en el escrito de interpos'c'ón el in-

clso o los incisos en que estén contenidas tales 
tmpacnacJones. 

Corte Suprema de Just!da: Guatemala. ocho de 
junio de mil nol"eei.entos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso c!e casación 
interpuesto por Jesús Andrés López y Bernardo 
Fernández Fernández, contra la sentencia que el 
\treinta de noviembre del año próximo pasado dic
tó la Sala Sexta <hoy cuarta) de la Corte de 
Apelaciones, en la causa que por los delitos de 
asesinato con ocasión de robo y violaclOn, se tns
truyó contra los presentados, Candelaria Rodrí
guez Picón, Télésforo Santiago lboy, Eleno Jué.
rez Milián y Agapita Alvarez de Picón, en el Juz
gado de Primera Instancia de Baja Verapaz. 

ANTECEDEN!l'ES: 

El diez de marzo de mil novecientos cincuenta 
y ocho, Virginia y Gregaria Reyes, Be~narda Ra
mos y Mateo Tut, yendo de Ja aldea Matanzas a 
la población de San Jerónimo del departamento 
de Baja Verapaz, en medio del cam:no y en el 
lugar denominado "Ojo de Agua", encontraron el 
cadáver de Paula Rodríguez Franco, de lo que 
dieron aviso inmediato al Juez Menor de San Je
rónimo Baja Vei'apaz, quien inició en esa misma 
fecha la investigación correspond:ente, y al exa
minar a Anacleto Rodríguez Alvarez pad~e de la 
occisa manifestó que su hija Paula Rodríguez 
Franco, trabajaba como doméstica en una casa 
de la capital y que en la última carta que 
de ella recibió, en el mes de febrero anterior, le 
decía que después del veinte de ese m:smo mes 
llegaría a su casa y que en su oportunidad le 
avisaría por telégrafo para que llegara. al pueblo 
a encontrarla, pero como no tecibió ningún men
saje, no vino a recibida el día anterio~. Al ins
peccionar el Juez el lugar donde fué encontrado 
el cadáver, hizo constar que éste estaba en posi

. cin de cúbito ventral, con ambas manos cubrién-
dole la cara, en la mitad del camino y que como 
ni en los contornos ni en el camino mismo se 
pudo ap!'eciar ~rastro alguno de que el ca,dáver 
hubiese sido llevado a ese lugar, "se arriba a la 
,conclusión de que si el deceso no se verificó en el 
prop1o lugar donde se halló el cuerpo éste fué 
colocado de manera especial en dicho lugar por 
manos terceras", y consignó en el acta ot~os de
talles de menor importanc:a. La policía detuvo a 
Jesús Andrés López y Bernardo Fer:p.ández Fer
nández, por sindicación del menor Gerardo Ro
drlguez Ramos, quien al decla~rar ante el Juez 
dijo: que el día anterior, nueve de ma:zo de mil 
novecientos cincuenta y ocho, como a eso de las 
diez horas iba de la población de San Jerónimo 
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a la aldea Matanzas acompañado de Bernardo 
Fernández Fernández, y en el lugar denominado 

·"Bebedero de Agua" les dió alcance Jesús Andrés 
López, con quien continuaron caminando, pero 
como a una cuadra vieron que a orillas del ca~ 

mino descansaba Paula Rodríguez Fr!lDCO, qUien 
llevaba una valija de cuero y al pasar junto a ella 
la invitaron para seguir su marcha a lo que con
testó aceptando la invitación, pero no se movió 
del lugar donde se encontraba, entonces los acom· 
pañantes del declarante Bernardo Fernández Fer
nández y Jesús Andrés López se le avalanzaron a 
la Rodríguez Franco y lograron quitarle un listón 
rosado que llevaba en el pelo y con él le cubrie
ron la boca para que no gritara y con las manos 
la cogieron del cuello apretándoselo fuertemente, 
que ambos la violaron, primero Jesús y después 
Bernardo, lo cual vió el declarante como a media 
cuadra de distancia; que Paula quedó aün con 
vida, y al alcanzarlo sus amigos le dijeron que no 
fuera a decir nada de lo que había visto, llevando 
Jesús Andrés la valija de la victima. Jesüs An
drés López al deélarar en forma indagatoria ra
tificó en parte lo declarado po1' el menor Gerar
do Rodríguez Ramos, pero negó su participación 
en el delito, aseverando que fué sólo Bernardo 
Fernández Ferriández quien abusó de la Rodrl
guez Franco, sin constarle si antes le hubiera ha
blado; que no vió ni le consta nada acerca de la 
valija que se dice llevaba la indicada Rodr¡guez 
Franco; y que después de lo sucedido se enca
minó hacia la casa de su suegra Agapita Alvarez 
en donde permaneció hasta como a las qumce 
horas. Bernardo Fernández Fernández negó toda 
participación en los hechos investigados, pero sí 
aceptó ser verdad que se acompañó ese día de 
Gerardo Rodríguez Ramos y Jesús Andrés López 
y que en el camino de San J-erónimo a Matanzas 
vieron a Paula Rodríguez Franco, qUien les pidió 
un poco de agua, la cual no le pudieron dar por
que no llevaban. Agapita Alvarez de Picón dijo 
que efectivamente su ex-yemo Jesús Andrés Ló
pez, llegó a su casa ef domingo nueve de marzo 
permaneciendo el tiempo necesario para almor
zar y se retiró luego, que llegó sólo y no vió que 
llevara consigo alguna v_¡¡Jija Eino únicamente uria 
bolsa de pita. Telésforo Santiago Iboy, .declaró 
que el día sábado ocho de marzo, en el camino 
que conduce de San Jernimo a Matanzas, como a 
eso de las quince horas y en el lugar denominado 
"El Encinito" vió de lejos que un señor se apeó de 
un caballo que montaba e hizo uso de Paula Rodrí
guez; que más tarde llegó Candelaria Andrés Ro
dríguez Picón, y al referirle lo que había visto 
aquel le dijo que se trataba de su sobrina Paula 
Rodríguez y que se llevó un par de zapatos rajes de 
ella y una bolsa que contenía pan y dulces. Andrés 
Candelaria Rodríguez Picón, declaró: que cierta-

mente en el camino de Matanzas a San Jeróni
mo vió el día y hora indicados a Telésforo San
tiago, quien le ll"éfirió que allí estaba una mucha
cha y al acercarse reconoció que era su sobrina 
Paula Rodríguez a quien le habló, pe:·o ella le 
dijo que se- fuera porque tenia compañía, lo -cual 
hizo recogien-do antes para llevárselos, un. paque
te con dulces y pan, los que dió a sus hijitos al 
llegar a su casa y los zapatos los es~cndió en un 
montón de maíz, donde más tarde efec~ivamenLe 
fueron encontrados por la policía. Elena Juárez 
Milián manifestó: que el sábado ocho de marzo, 
en el lugar ya mencionado vió a Paula Rodríguez 
Franco con quien tuvo contacto carnal mediante 
el pago de la suma de dos quetzales, después de 
lo cual la dejó en el mismo lugar a orillas del 
camino que conduce de San Jerónimo a Matan
zas. Se ampliaron las declaraciones indagatorias 
de Jesús Andrés López y Bernardo Fernández Fer
nández, afirmando el primero que ambos tuvie
ron acceso carnal con Paula Rodríguez FrancQ, 
detrás de un pino grueso a un lado del camino, 
pero con la anuencia de ella y que no la mata
ron, pues después de ese acto ella se q..:edó sen
tada en el mismo lugar donde la hab'an encon
trado, que quien se llevó la valija no fué el depo
nente sino Bernardo Fernándcz Fernández. El se
gundo, negó todos los cargos que se le hicieron. 
Fueron careados . ambos reos con el testigo Gerar
do Rodríguez Ramos, de diecisiete añ:Js de edad 
según su partida de nacimiento, y qui:n sostuvo 
categóricamente a sus careadc1s lo dicho -en su de
claración. lo cual negaron éstos. El doctoo- en Me
dicina Carlos A. Sagastume A., Director interino 
del Hospital Nacional de Salamá pra~ticó la au
topsia respectiva e informó que: "por los signos 
encontrados en la presente autops:a, se deduce 
que Paula Rodríguez fué violada contra su vo
luntad, habiendo luchado contra su o sus malhe
chores, siendo asfixiada por comprens;ón en el 
cuello. La causa de la muerte fué: asfixia por 
comprensión". El experto Aníbal Martínez San
tos dictaminó que la mancha que presentaba Ber
nardo Fernández Fernández en la barbilla, es 
consecuencia de un araño. Se agregó a la causa 
certificación de la.. partida de defunción de Paula 
Rodríguez. Franco. Por los delitos de asesinato. 
robo y violación se decretó la prisión provisional 
de Jesús Andrés López, Bernardo Fernández Fer
nández, Telésforo Santiago Iboy, Candelaria Ro
dríguez· Picón, Eleno Juárez Milián y Agapita Al
varez de Picón, dejándose posteriormente en li
bertad con ·sujeción a resultas a es:a última. 
Cristóbal CTóker Barrera, encargado de la ofici
na de telégrafos de San Jerónimo d'jo que el día 
cinco de marzo recibió un mensaje di.rigido por 
Paula Rodríguez a Anacleto del mismo apellido, 
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avisándole que llegaría el día ocho y que la es
perara en la población, que ese mensaje perma
neció en la ofic.na hasta el día seis porque no 
había con quien enviarlo a su destino o sea la 
¡aldea Matanzas, pero ese día llegó una mu
jer de avanzada edad procedente de ese lu
gar y a ella se le entregó con el ruego 
de que lo hiciera llegar a su destino. Du
rante el curso de la causa se practicaron varias 
diligencias con el objeto de averiguar por qué 
no fué entregado ese mensaje, pero no pudo es
tablecerse quién fué la persona .que lo recibió en 
la oficina telegráfica ni dónde :reside. Se practi
caron muchas diligencias tanto durante el suma
rio como en el plena.rio _ pero no fué posible en
contrar otras evidencias de cómo ocurrió el 
crimen. 

Los defensores de los reos se concretaron a pa·e
sentar información testimonial de su conducta 
anterior y buenos antecedentes. 

Concluido el trámite,. el Juez dictó sentencia de
clarando que Jesús Andrés López y Bernardo Fer
n~dez Fernández son autores responsables de los 
delitos de violación y homicidio cometidos en la 
persona de Pallla Rodríguez Franco, los condenó 
a sufrir la pena de trece años «Uatro meses de 
prisión correccional con las accesorias de ley, por 
estimar que concurrió la agravante de haberse 
cometido el delito en despoblado, la cual compen
sa con la atenuante de basarse la sentencia en 
los hechos que confesaron los enju ciados, por lo 
que sin ninguna modificación impuso la pena co
rrespondiente al delito mayor aumentada en una 
tercera parte; absolvió a estos mismos reos de 
los cargos que por el delito de hurto se les ha
bían formulado, y de todos los ca.rgos a Telésfo
ro Santiago Iboy, Candelaria Rodríguez Picón, Ele
no Juárez Milián y Agapita Alvarez de Picón. 

SENTENCIA REOURRIDA: 

La Sala Sexta (hoy Cuarta) de la Corte de 
Apelaciones -confirmó en todas sus decisiones el 
fallo de primera instancia, con la adición de que 
las penas impuestas, son inconmutables. Estimó 
que la culpabilidad de los enjuiciados Jesús An
drés López y Bernardo" Fernandez Fernández que
dó probada con el testimonio del testigo presen
cial Gerardo Rodríguez Ramos y la presunción 
humana que se deriva de los hechos confesados 
por ellps como son el haber .estado en el lugar 
preciso en que ocurrió la muerte de Paula Rodrí
guez Franco; el informe médico legal, la erosión 
que presentaba el acusado Fernández Fernández, 
lo confesado por Jesús Andrés López en el sen
tido de que ambos p·oseyeron a la occisa, y la ms
pección ocular Pl'acticada en ~1 lugar ·de los 
hechos. 

RECURSO DE CASACION: 

Jeslis Andrés López y Bernardo Fernández Fer
nández, con auxilio del Abogado Porfirio Barrios 
Pérez inte~usieron el recurso qu!; se examina, 
fundamentándolo en los casos de procedencia con
tenidos en los incisos 4o., 5o. y So. del artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales y citan 
como infringidos los artículos lo., 11, 2a inciso 
12. 67. 78, 83 del Código Penal, 259, 568, 566, 567, 
571, 575, 576, 583 inciso lo., 586, 595, 596, 59í y 735 
inciso 3o. del Código de Procedimientcs Penales. 
Hacen consistir su· inconformidad con el fallo re
cunrido. en que la. Sala sentenciadora basó su con
dena únicamente en la declaración del menor 
Gerardo Rodríguez Ramos, sin tomar en conside
ración las contradicciones en .que incurrió este 
testigo t~to en su primera declaración como al 
ser repreguntado por la defensa; que la inspección 
ocular que se estima como corroborante de lo de
clarado por Rodríguez Ramos, más bien contradi
ce lo que afirmó este testigo porque mientras él 
dice que la Rodríguez Franco fué d.ejada en el 
mismo lugar donde se cometió la v¡olación, en 
la inspección ocular se consignó haberse encon
trado señales de que el cadáver fué t_asladado a 
otro sitio de donde se cometió el hJmLidio; que 
las presunciones invocadas por la Sala en nada 
confirman la tesis de que hayan sido los recurren
tes <:ulpables de los delitos que motivaron su en
causamiento. Indican también que la Sala incu
nrió en error al estimar en su contra la agravante 
~e haberse ejecutado los hechos en despoblado, 
srn estar probado que tal circunstancia haya sido 
buscada de propósito, y terminan manifestando 
"que hubo error de derecho en la ap ec.ación de 
las presunciones invocadas por la Sala, por no 
encontrarse éstas fundadas en hechos que se en
lacen debidamente en la forma que determinan 
los artículos 595, 596 y 597 del Cod. PlOS. Pena
les, que también estimamos violados" . 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

La naturaleza extraordinaria del il"ecurso de ca
sación, limita su procedencia a los casos especifi
ca Y taxativamente determinados por la ley. De 
esa suerte, toda impugnación c.;ue el interesado ha
ga al fallo recurrido, debe estar comprendida en 
alguno de esos casos y es por ello que el inciso 
7(). del artículo 682 del Código de Procedimientos 
Penales categóricamente exige que en el escrito de 
interposición ~e indique el artículo e inciso que 
<:ontenga el caso en relación al cual pue __ a e.tl
diarse la impugnación que motive el recurso. De 
acuerdo con estos principios que rigen la casa
ción según nuestro ordenamiento .procesal penal, 
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es imposible jurídicamente el examen de fondo del 
presente recurso en lo que se refiere a las impug
naciones que se hacen al fallo recurrido relaciona
das con el mérito que se reconoció al testimonio 
de Gerardo Rodríguez Ramos, la inspección ocu
lar pTacticada en el lugar de los hechos, y las 
presunciones en que el tribunal sentenciador fun
dó la condena de los interponentes, p:>rqu~ És~os 
no citaron el inciso del artículo 676 del Cód:go 
mencionado, que contiene el casG de procedencia 
relativo a la apreciación de las pruebas ni seña
lan cuál es el error en que se incurrió, a su jui
cio, al estimarse los elementos probatorios que 
relacionan. 

En lo que se refiere a que la Sala incurrió en 
enror de derecho al calificar la agravante de des
poblado, argumentándose que conforme la juris
prudencia no puede estimarse la concurrencia de 
esta circunstancia porque no fué buscada de pro
pósito, cabe estimar que si oien la impugnación 
a este .respecto está comprendida en el inciso 5o. 
del artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales, citado en el escrito de sometimiento, care
ce de todo fundamento legal porque aunque efec
tivamente el despoblado no fué buscado de propó
sito, sí fué aprovechado para la comis:ón de los 
delitos, según lo asienta expresamente el tribu
nal sentenciador. 

Por último, debe_ advertirse que aunque se citan 
en el escrito de interposición del recurso los in
cisos 4o. y 6o. del repetido artículo 676 del Có
dig-o de Procedimientos Penales, nin;una tesis s~ 

sustenta acerca de alguna infracción legal en que 
el tribunal de segunda instancia hubiera incurri
do relacionada con los casos de procedenc:a con
tenidos en tales incisos. S'e concluye en conse
cuencia, que por las razones indicadas en los pá
rrafos anteriores, no es posible determinar si fue
il'on o no infringidos los artículos 259, 568, 566, 
567, 571, 575, 576, 583 inciso lo., 586, 595, 596, 597 
y 735 inciso 3o. del Código de Procedimientos Pe
nales, que norman la valoración de la prueba, ni 
los artículos lo., 11, 23 inciso 12, 67, 78 y 83 del 
Códi~o Penal: 

POR ll'ANTO: 

La corte Suprema de Justicla, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los ar
tículos 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 686, 690 y 694 del Código de Pro
cedimientos Penales, declara: IMPROCEDENTE 
el recurso de mérito y condena a los interponen
tes a la pena adicional de quince días de prisión 
simple a cada uno, que podrán conmutar a ra
zón de diez centavos de quetzal por día. Notifi
quese y con certificación de lo !resuelto, devuél·· 

vanse los ante.cedentes. (Ponencia del Magistrado 
Arnoldo Reyes Morales) . 

H. Morales Dard6n.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Rogelio Var
gas.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra José Rodrigo Diéguez Morales, por el de
- lito de homididio culposo. 

DOCTRINA: P(ara que el error de hecho sea es
timable, es necesario que éste influya de ma
nera determinante en la apreciación de la 
prueba. 

corte Suprema de Justicia: Guatemala, nueve 
de junio de mil· novecientos ses!!nta. 

Se ve para resolver el recurso de casación in
terpuesto por el Licenciado Juan Mayo-rga Fran· 
co, abogado defensor de José Ródrigo Diéguez 
Morales, contra la sentencia dictada pcr la Sala 
Sexta (hoy Cuarta de la Corte de Apelaciones con 
fecha veintisiete de agosto del afio p~óximo pa
sado, en la causa seguida al procesado por el de
lito de homicidio culposo, ante el Juzgado Cuarto 
de Primera Instancia de lo Criminal de este de· 
partamento 

ANTECEDENTES: 

El veinticinco de diciembre de mil mvec·entos 
cincuenta y siete, a las veintidós horas, el Jefe de 
la Policía Nacional de Fraijanes, Eleuterio Girón 
Quintanilla, dió pa:te al Juez de Paz local de que 
hacía unos momentos, en el kilómetro veintislete 
de la carretera internacional, había ocurrido un 
f'ICCidente en el cual falleciera. el menor Daniel 
Alfonso Peralta; y que como según los datos ob
tenidos el hecho se de"bía al choque d~l camión 
placas "P-26-490" y el jeep "'P-12-534", había de
tenido preventivamente a los respectivos pilotos 
Joaquín León Lau y José Rodríguez Diéguez. Cons
tituido el Juez en el lugar del hecho hizo cons
tar. entre otras cosas, que en el ent~ronque de la 
carretera de Santa Elena Barillas con la Ruta 
Internacional asfaltada, se encontraba el cadá
ver de un menor como de cuatro afias de edad de 
nombre Daniel Alfonso Peralta, presentando . gol
pes en la cabeza y fractura del brazo izquierdo; 
QUe en el mismo sitio E'Staban el piloto del jeeJ;> 
José Rodríguez Diéguez, en estado de ebriedad, 
A~el Morales :Peralta, de quince años de edad y 
he ... mano de la víctima, y Salvador Zamor-a; y 
que como a una distancia de ciento quince me-
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tros de donde estaba el cadáver, en dirección a 
OUilapa, se encontraba el jeep presentap.do una 
rasgadura en la parte superior de la capota y en 
sentido contrario,. como a sesenta y cinco metros, 
t!l camión a que también se ha hecho referencia. 
Aparece agregada la partida certificada de defun-
ción del occiso. . 

Examinados Axel Antonio Peralta y Salvador 
Zamora Morales, manifestaron: el primero, que 
el día del hecho como a las Vt>inte horas, en com
pañía de su madre Susana Morales de Peralta y 
cuatro hermanitos más entre qu:enes se contab:J. 
la víctima, su tío Félix González Peralta y Sal
vador Zamora, venían a la capital de la finca 
''El Chupadero" en el jeep manejado por Rodri
go Diéguez Morales; que al llegar a la carretera 
'asfaltada se les terminó la gasolina, por lo que 
dispusieron empujar el vehículo y darle vuelta 
con dÍil'ección a Cuilapa para buscar la gas~line
ra más cercana, encontrándose en esta opera!Jión 
cuando pasó a alta velocidad un camión que rozó 
el jeep rompiéndole parte de la capota; que a 
consecuencia de ello salió del jeep su hermano 
Daniel Alfonso, llevándoselo sin duda con la ca
rrocería del camión pues quedó titado en el piso 
de la carretera, de lo cual s.e dieron cuenta al 
ver .que faltaba su mencionado hermano después 
de cruzar el camión; que el camión se paró como 
a dos cuadras. El segundo repitió más o menos 
la misma versión, agregando que él acompañaba 
en el jeep a la señ::Jra Susana Morales de Peral
ta para traer a la capital, p<Jr estar enfe,mo, a 
uno de sus meno-res hijos, por lo que el viaje lo 
habían hecho de urgencia; que ninguno de l~s 

que iban en el jeep se encontraba ebrio. 
Indagado el reo José Rodrigo Diéguez Morales 

dijo: que el declarante manejaba el jeep en que 
conducía a la capital procedente de la finca "El 
Chupadero" a la señora Susana Mo:-ales con va
-rios hijitos, yendo también en el vehírulo Salva
dor Zamora; que como tres cuadras antEs de en
trar a la carretera asfaltada se le terminó la ga
solina por lo cual hubo necesidad de empu;ar el 
vehículo, haciéndolo Salvador Zamora y el me
nor Axel Peralta Morales; que al entrar al asfal
to y darle giro al jeep con dirección a Cuilapa 
para buscar gasolina, pasó el camión manojado 
por Joaquín León Lau a excesiva velocidad y al 
centro .de la vía, por lo que rozó el jeep arran
cándole una parte de la capota y llevándose tam
bién en el rozón al menor Dan:el Alfonso Peral~ 
ta, qu:en quedó tirado en el asfalto, muerto; que 
a pocos metros de donde acaeció el hech~ paró 
el camión d;\,ndose cuenta quien lo mánejaba de 
lo que había sucedido, posiblemente s:n intención 
de parte de nadie ya que sin duda po.r falta dJ 
cálculo pasó rozando su ve'hículo; .que el menor 
fallecido iba sentádo en el asiento que quedaba 

detrás del declarante, suponiendo que por la suc
ción del aire que produce la velocidad sacó al 
menor de su asiento; que él no iba ebrio y que 
en el momento del hecho el jeep caminaba sim
plemente empujado por las personas ya nombra
das, por lo que no pudo haber sido causante del 
accidente. 

Examinado nuevamente el Jefe de la Policía 
Nacional Eleuterio Girón Quintapilla, afirmó que 
cuando hizo acto de presencia en el lugar del su
ceso encontró al menor fallecido así como los 
vehículos en los sitios antes descritos; y que el 
piloto del jeep y su acompañante Salvador Za
mora se encontraban ebrios, y en su estado nor
mal el piloto del camión León Lau. 

Indagado Joaquín Francisco León Lau, expuso 
que cuando se dirigía a esta capital en la carre
tera internacional, a a la altura del lugaa" deno
minado '''La Cuchilla", caminando a velocida.d 
moderada vió salir repenlinamente del camino que 
procede de Santa Eiéna Barillas un vehículo pe
queño, y que como por la forma en que lo hizo le 
llamó la atención, dispuso parar para ver si algo 
necesitaban los ocupantes; que al aproximarse a 
tal vehículo que resultó ser un jeep ocupado por 
tres hombres, una señora y varios n!ños, tales 
hombres se abalanzaron sobre el declarante dán
dole bofetadas y puntapiés y atribuyéndolo haber 
dado muerte a un niño, lo cual le sorprendió pues
to que no era cierto; que en realidad era imposi
ble que tuviese alguna culpa porque ni siquiera 
rozó con su camión el jeep, como lo podían justi
ficar Fridolín. Rendón, su copiloto, y Arturo Urrue
la, a quien llevaba en la cabina del camión; que 
no es verdad que el jeep fuera empujado como 
se indica pues apareció repentinamente y con sus 
luces encendidas, pero como el declarante iba a 
velocidad moderada le dió tiempo para no rozarlo, 
habiendo parado para ver si r-Jgo necesitaban por 
la forma en que vió que era manejado y que se 
detenía poco después; que más creía que el me
nor se había salido del asiento pqr algún mal 
viraje del pJoto del jeep al desembocar en el as
falto, quien además manejaba ebrio; que en ese 
mismo momento se paró también en aquel pun
to el vehículo de Efraín Morales, a quien acom
pañaban dos personas más ;y se d:eron cuenta 
de lo sucedido. 

José Arturo Urruela Navarro y; Conrado Frido
lín . Rendón Mendoza, expusieron: .que yendo el 
primero como pasajero y el segundo como copi
loto, acompañaban en su camión a Joaquín Fran
cisco León Lau el día del ·hecho; que el camión 
caminaba a velocidad moderada y que al acer
carse al lugar llamado "La Cuchilla" en donde 
'entronca al asfalto la carretera que procede de 
Santa Elena Barillas, vieron que salía de esa di
rección un jeep, virando a toda ve~ocidad y sin 
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precaucwn alguna, por lo que les llamó la aten
ción, habiendo parado el señor L€ón para ente
rarse de lo que sucedía; que únicamente el se
ñor León se bajó quedándose les declarantes en 
la cabina del camión, pero al ver que aquél no 
regresaba también ellos bajaron enterándose as1 
de que en el entronque de caminos había un 
niño muerto, quien posiblemente se había salido 
del jeep en el viraje que el mismo hizo con mu
cha velocidad; que les consta que el camión no 

. atropelló el jeep, agregando .que tamb;én proce
dente de la capital paró en el lugar otro vehícu
lo ocupado por Efrain Morales, sin darse cuenta 
si iban con él otras personas. 

Recibidas las diligencias en el Juzgado Cuarto 
de Primera Instancia de lo Criminal, se motivó 
prisión provisional a los enjuiciados por el del~to 

de homicidio culposo. A sol1citud del :reo José 
Rodrigo n,éguez Morales fueron examinados Su
sana Morales Peralta, madre del occiso, Arnulfo 
Meda Teo y Félix Eillrtque González Peralta, ha
biendo mamfestado: la primera, que encontrán
dose en la finca "El Chupade,ro" se le enfermó 
su hijita de nombre Alba Irene, motivo por el 
cual el día de autos su compadre Salvador Za
mora le hizo el favor de traerla a esta capital; 
que fué así que se vinieron en el jeep de Zamora 
manejándolo Rod:rigo Diéguez Morales y ocupado 
a la vez que por los nombrados también por sus 
otros hijos menores y además Félix Enrique Pe
ralta y Arnulfo cuyo apellido ignora; que faltán
doles poco para llegar a la car:retera asfaltada se 
le terminó la gasolina al jeep, por lo que se ba
jaron a empujarlo los hombres que allí iban; que 
al llegar a la carretera· asfaltada dcb:aron con 
dirección a Cuilapa para buscar una gasolinera; 
cuando en ese momento se dió cuenta que en 
dirección contraria venia un camión que pasó ro
sando el jeep y le arrancó la lona, saLendo lan
zado al golpe su hijo Daniel Alfonso; que el jeep 
paró inmediatamente y la declarante bajó encon
trando ya muerto a su hijo; que luego llegó una 
hermana de. Salvador Zamora de nombre Marina 
y en su carro la llevó a su casa juntamente con 
sus hijos. El segundo y terce:ro de los testigos 
nombrados repiten sin mayores diferencias lo ex
puesto por la anterior. 

Elevada 1a causa a pletíario ninguno de los reos 
se conformó con los cargos .Abierto el juicio a 
prueba se rindieron: a) por parte del enjuiciado 
l.i'rancisco Joaquín León Lau, declaraciones de 
Efrain Morales Herrarte, Oarlos Arturo Fernán
dez ele la Vega, Tomás Paz Vargas, Carlos Igna
cio González Palacios y Tadeo Melgar Diéguez, 
habiendo sidQ repreguntados por el defens:Jr del 
otro reo, Licenciado Juan Mayorga Franco; b) por 

parte del reo José Rodrigo Diéguez Morales, una 
inspección ocular en el lugar de los hechos. 

Para mejor fallar el Juzgado dispuso que los 
enjuiciados acreditaran haber tenido licencia para 
el manejo de vehículos y que se p.diera el infor
me de la autopsia practicada en el cadáver de la 
víctima, constancias que fuerún obtenidas. 

Con tales antecedentes dicho T!i.bunal condenó 
a José Rodrigo Diéguez Morales co::r.o autor del 
delito de homicidio cometido :por culpa al manejar 
~n estado de ebriedad, a la pena de seis años ocho 
meses de prisión correccional inconmutable, con 
las accesorias de ley, absolviendo ilim.tadamente 
del mismo delito a Joaquin Francisco León Lau, 
por falta de prueba. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en alzada la Sala sexta (hoy cuar
ta) .de la Co:rte de Apelaciones confirmó la sen
tencia de primer grado. Para tal efecto estima 
que, aunque no se puede dar crédito a l:s testi
monios de las personas que iban en uno y otro 
vehículo, ya que por regla general se inclinan a 
favor de la persona que lo conduce, existen va
rios elementos de prueba que llevan al conven
cimiento de que la culpabilidad estuvo de parte 
del reo Diéguez Morales, ,asi: "está demostrado 
con el acta descriptiva que el jeep se detuvo a 
quinientos treinta y cuatro metros de distancia 
del lugar donde cayó el niño y ésta sola circuns
tancia es suficiente paPa demostrar que el jeep 
no iba empujado, pues, de Stl! así, debiÓ pararse 
en el ·mismo lugar donde fué colis.onado como 
ellos lo afirman, máxime si se toma en cuenta 
que también está demostrado con la última ins
pección ocular practicada a solicitud de la de
fensa, que el camino de tierra va cuesta arriba 
hasta llegar a la carretera asfaltada. También es-

. tá demostrado que el camión manejado por León 
La u no colisionó al jeep,. puesto que de ser así 
habría quedado alguna huella en la carrocería. 
También está plenamente demostrado con las de
claraciones de los cuatro agentes que concurrie
ron momentos después del accidente y con el ac
ta descriptiva,, que el señor Diéguez Morales se 
encontraba en estado de ebriedad y que por el 
momento no portaba su licencia de conductor, sin 
que sea posible aceptar como buenas las declara
ciones de las dos personas propuestas por su par
te para demostrar que en el preciso momento en 
que ocurrieron los hechos no estaba eb.io, por
que es contra toda lógica, pensar que el chofer 
después de un hecho como el que se pesqu:sa se 
haya embriagado ya que ello implicaría, falta de 
conciencia de su responsabilidad". 
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RECURSO DE CASACION: 

El Licenciado Juan Mayo:!."ga Franco, en su con
cepto al principio indicado interpuso el recurso 
que se examina, acusando infracción de ley y 
quebrantamiento de forma. Invcca en su apoyo 
los incisos lo., 4o., 5o. y 6o. del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales y lo. del De
creto 487 del Congreso, citando como infringidos 
los artículos 11, 13, 15, 21 inciso 5o., 22 incisos 
2o. y lÍo., 82 y 449 del Códigt> Penal; 518, 532, 534, 
573 incisos lo., 2o., 3o., 4o. y 5o., 574, 582, 583, 585, 
607, 608, 614 y 664 del Código de Procedimientos 
Penales: y 25 del Decreto 512 del Congreso. Alega 
como motivos del recurso que hÚbo quebc·antamien
to de forma por no habérsele dado intervención 
al Ministerio Público para que formalizara acusa
ción, pues si el Juzgador sab1a que su defendido 
había cometido el delito en estado de ebriedad 
y que por consiguiente la pena era de seis años 
ocho meses, debía 'haber cumplido con ese requi
sito, sobre todo que tratándose de una muerte no 
se podía saber si era ocasionada por culpa o dolo; 
que además se incurrió en .ese mismo vicio al 
unificar la personería de los acusado:-es en uno 
solo de ellos con un simple e:crito fiormado po:· 
Gonzalo Peralta González, no obstante que la 
otra, o sea Susana Morales de Peralta, se estable
ció que no sabe firmar. Que la S:lla también co
metió errJr de hecho al aprec:ar las inspecciones 
ocula,res tanto del Jt:ez de Paz como del de Pri
mera Instancia, pues, el !l'dbunal .es'ima que el 
jeep no podía ir ·empujado porque se paró a qui
nientos treinticuatro metros, cuando de aquellas 
diligencias aparece que dicho vehículo se paró a 
ochenta y cuatro metros de donde cayó el niño; 
y que asirilismo incurrió en error de derecho al 
considerar que la prueba testimonial no debe to
marse en cuenta porque siempre se produce en 
favor del conductor, lo que hace que con tal c:Jn
clusión se aleje del concepto de just:cia y de las 
reglas de nuestro derecho procesal. El día cinco 
de febr·ero pasado o sea con posterioridad al se
ñalado para la vista, el recurrente p;r. sentó un 
alegato sosteniendo lo que creyó pertinente. 

Habiendo concluido el trámite, procede resolver. 

-1-

CONSIDERANDO: 

De las impugnaciones que se hacen al fallo p·o
ferido por la Sala Sexta (hoy Cuarta) de la· Cor
te de Apelaciones, procede examinar en primer 
término la que se refiere al quebrantamiento de 
forma y al resp•ecto cabe estimar, que de confor
m,idad con el A;rtículo 679 del Código de Procedi-

mientas Penales. el recurso de casación sólo será 
admitido por tal circunstancia. cuando siendo po
sible se hubiere pedido la subsanación de la falta 
eri la in.stanc:a en que se co:netió y reproducido 
la petición en la segunda instancia, lo que no se 
efectuó como consta en las actuaciones que se tie
nen -a la vista, por lo que debe tenerse como in
fundada la refutación que se hace. 

-n-

CONSIDERANDO: 

En cuanto al er.ror de hecho que se atribuye a 
la Sala, al apreciar indebidamente las inspeccio
nes oculares tanto del Juez de Paz como del Juez 
de Primera Instancia, deduciendo que uno de los 
vehículos de autos (jeep) no podía ir empujado 
en los momentos del accidente porque se paró a 
"quinientos treinta y cuatro metros", cuando de 
las diligencias de inspección apa;rece que dicho 
vehículo se detuvo a ochenta y cuatro metros del 
sitio donde quedó muerta la víctima del acciden
te investigado, cabe estimar: que pa:a los efec
tos del hecho punible, la deducción .que hace la 
Sala tendría que ser la misma, ya fuera que el 
vehículo se hubiera detenido a "quinientos treinta 
y cuatro metros" como asienta el 'llribunal sen
tenciador o a ochenta y cuatro o ciento quince 
metros, como consta en las inspecciones ocula
res practicadas p::>r el Juez de Primera Instancia 
y por el Juez de Paz, de tal suerte, el error im
pugnado, si bien es cierto que existe, n;:~ llega a 
influir de manera determinante en la apreciación 
de la prueba; en cuanto al error de derecho de
nunciado y que se hace consistir en que la Sala 
sentenciadora no tomó en cuenta la prueba tes
timonial producida, ningún análisis puede hacer
se al respecto, por carecer de los elementos que 
pudieran orientar al juzgador, ya que el ;recurren
te al veferirse a este aspecto del recurso, no señala 
con precisión individualizando la pr_ueba testimo
nial cuya ap:eciación considera equivocada, ha
ciendo improcedente el •recurso de casación inter
puesto por esta causa. Artículo 690 del Código de 
Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, coh apoyo en 
las leyes citadas, consideraciones hechas y en lo 
que disponen los artículos 675, 679, 690, 692, 691 
Código de Procedimi~ntos Penales, 222, 223, 224, 
227, 232 Y' 233 del Decreto Gubernativo 1862, de
clara: IMPROCEDENTE el :recurso de casación 
interpuesto por el Licenciado Juan Mayorga Fran-
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co, en su concepto de defensor del procesado Jo
sé Rodrigo Diéguez Morales, a quien impone la 
pena de quince días de prisión simple, conmuta
bles en su totalidad a razón de cincuenta centa
vos de quetzal por día. Notifiquese y devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado J. Fer
nando Juárez y Aragón). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-.T. F. Juárez y Al1agón.-Sandoval 
Carrillo . ....:M. Alvarez Lobos. 

Corte Suprema de Ju¡¡ticia: Guatemala, trein
ta y uno de agosto de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, los recursos 
de aclaración y ampliación, interpuesto por el li
cenciado Juan 'Mayorga Franco, en su concepto 
de defensor del1r'eo José Rodrigo Diéguez Morales, 
contra la sentencia proferida por esta Corte con 
fecha nueve de junio del año en curso, en el pro
ceso que por el delito de homicidio culposo se 
,siguió en el Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
de ·lo criminal de este departamento y 

CONSIDERANDO: 

La aclaración de un fallo procede cuando l:>s 
términos del mismo son obscuros, ambiguos o 
contradictorios; en el caso de examen, la senten
cia dictada por esta Corte es clara y precisa, sin 
que exista la obscuridad, ambigüedad o contra
dicción que merezca aclaración o rectificación. 
Artículo 648 Código de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con la Ley procesal penal, ha lugar 
a la ampliación de una sentencia si se omitió re
solver algún PUiltO controvertido en juicio o si se 
dejó de hacer alguna declaración procedente en 
derecho; el fallo cuya ampliación se solicita, con
tiene las declaraciones de derecho pertinentes y 
resuelve concretamente el caso planteado, por lo 
qu~ el recursg interpuesto por el defensor del reo, 
es improcedente. Artículo 649 Código de Procedi
mientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en las 
consideraciones hechas y en lo que disponen los 
ArtíCulos 650 Código de Procedimientos Penales, 
222, 223, 224, 225, 227 y 228 Deto. Gub. 1862 ,decla·· 
ra:, SIN LUGAR los recursos de a~larac'ón y am
pliación solicitados. Notifiquese. 

Morales Dardón; - Aguilar Fuen1Ls. - R.eyes. 
- Juárez y .,_ragón. - Vargas. - M. Alv¡uez 
Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Jesús Ortiz Hernández, por el deltto de 

homicidio. 

DOCTRINA: Si en la Interposición del recurso de 
casación no se denuncia .error en Ia apreciación 
de la prueba, su estudio tiene que basarse en 
los hechos que el Tribunal sentenciador tiene 
como probados. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nueve 
de junio de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Jesús Ortiz Hernández, 
eontra la sentencia dictada por la Sala Quinta de 
la Corte de Apelaciones el dieciséis de diciembre 
del año próximo pasado, en la causa que ae le 
siguió en el Juzgado Segundo de Primera Instan
cia de Jutiapa, por el delito de homicid:o. 

ANTECEDENTES: 

El catorce de ma;rzo de mil novecientos cincuen
ta Y nueve, el Jefe de la Sub-estac:ón de la Po-

. licia Nacional de Moyuta, puso en cónocimiento 
del Juez de Paz de la localidad, que ese día a las 
seis horas y quince minutos riñeron Jesús Ortiz 
Hernández, Adrián Godoy y Rafael Aguirre Le
mus ocasionándose varias heridas de gravedad en 
diferentes partes del cuerpo, no habiendo sido 
capturado Godoy por haberse fugado. Ratificado el 
parte anteriór y· ordenada la invest:gación del 
caso, el Juez practicó inspección ocular en el lu
gar del hecho, haciendo constar que este tuvo 
efecto frente a la casa de Justiniano .AJrturo Me
néndez Y que habiéndose constit·.·ido en el Dispen
sario Médico Municipal, encontró a Jesús Ortiz 
Hernández quien dijo que fué agredido por Adrián 
Godoy Y Rafael Aguirre Lemus con machetes cor
vos, quienes le causaron las heridas que presen
ta. en vrurias partes del cuerpo, que el. Juez 'hace 
constar que son de gravedad, sin describirlas, y 
que al mismo tiempo fué atacado a pedradas por 
la mujer Angelina Godoy y no recordaba si con 
el cuchillo que portaba hirió a Aguirre Lemus, 
aunque po:r datos sabe que está herido y el decla
rant.e lo hizo en defensa ~e su persona. Rafae' 
Agmrre Lemus declaró: que riñó con Jesús Ortiz 
Hernández y ambos se hirieron y que Adrián Go
doy tomó parte en la riña en favOil' del declaran
te, no recordando si éste le asestó a'guna herida 
a Ortiz, aunque ambos estaban armados de cor
vos Y Ortiz lo hirió con cuchillo y con corvo, y 
que t~mpoco recordaba si se enc:>ntrata presente 
Angelma Godoy. Ese mismo día el citado Jefe 
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policial dió parte al Juez, que Rafael Aguirre Le
mus había fall~cido a las quince horas y treinta 
minutos a consecuencia de bs lesiones, habiendo 
dicho funcionario ordenado el reconocimiento del 
cadáver por medio de la Enfermera del Dispensa
rio Municipal, quien informó -acerca de las heri
das que presentaban Jesús Ortiz Hernández y Ra
fael Aguirre Lemus, el prime1·o en número de seis 
y el segundo tres con arma corto contundente y 
cuatro puñaladas, que le ocasionaron la muerte 

· momentos después de habérselas suturado, y a 
continuación se dispuso la entrega del cadáver ·a 
los familiares para su enterramiento y que se 
agregara a las diligencias la certificación de la 
partida de defunción correspondiente. El agente 
de Policía Hermenegildo He;·rarte Pérez expuso: 
.que el día de autos, como a las seis horas y quin
ce minutos, se encontraba de servicio de vigilan
cia frente al edificio que ocupa el telégrafo y 
presenció que en la calle de la farmacia de Fran
cisco José García González, venían dos individuos 
armados de corvos corriendo a otro que ap-a.ren
temente no portaba arma, y averiguó que 
los dos primeros eran Rafael Aguirre Lemus 
y Adrián Godoy y el último . J·esús Ortiz, 
Hernández, por lo que solicitó auxilio con su sil
bato, encaminándose hacia la calle frente a la ca
sa de Justiniano Arturo Menéndez, en donde Agui
r.re Lemus y Godoy le dieron alcance a Ortiz Her
nández, presenciando que el primero le tiró va
rios machetazos destrozándole la mano izquierda 
e hiriéndolo en varias partes del cuerpo más, con 
lo que Ortiz Hernández sacó un cuchillo acertán
dole varias puñaladas que lo derrumbaron al sue
lo en donde le quitó el corvo y .le causó otras 
heridas en varias partes del cuerpo, instante en 
que se acercó Godoy y con su machete le ocasio
nó a Ortiz Hernández una !esión sobre la oreja 
derecha y Je tiró varios machetazos más pero no 
se dió cuenta donde se los acertó y se puso en 
fuga: que estando en el suelo el le:ionado Orti~ 
Hernández llegó la mujer Ev~:mgelina Castillo Go
doy y le &rrojó varias pied:-as. Pasadas las pri
meras diligencias al JUzgado Segundo de Primera 
Instancia de Jutiapa, se continuó la investigación 
y examinado en forma indagatoria Jesús Qrtiz 
Hernández, quien se encontraba en curación en 
el Hospital de esa. ciudad, txpuso: que el dí~ y 
a la hora que se le preguntaba se encontraba en 
la plaza de Moyuta porque er& la fies:a y quería 
divertirse, cuando sin motivo lo agredieron a bo
fetadas Rafael Aguir;re Lemus y Pedro Godoy y 
como los desapartó la policía trató de retirarse, 
cuando al poco caminar vió .que los m·smos indi
viduos lo perseguían pero ya con los corvos en 
la mano, por lo que el dicente cor:rió pero le die
ron alcance y con lcis corvos le ti~aron de ma-

chetazos y la mujer Angelina Godoy le pegó va
rias pedradas, por lo que ya no pude resistir con 
los machetazos que le habían aeertado Aguirre 
Lemus y GOOoy y cayó al suelo donde le siguieron 
pegando con sus machetes y que desde ese mo
mento ya no recordaba nada, y no es cierto qul' 
con un cuchillo haya herido a. Rafael Aguirre Le
mus, porque no llevaba ninguna clase de arma. 
Se le redujo a prisión proVIsional por el delito 
de homicidio, y en la confesión con cargos no 
aceptó ninguno de los que se le dedujeron. E..r1 
el término de prueba fueron examinados Ceferin:> 
y Felipe Vásquez Galicia, José Luis Vásquez Ra
mírez e Inocente Galicia Hemández, quienes de
clararon en concreto: el primero, que presenció 
cuando Rafae.I Aguirre Lemus persiguió a Jesús 
Ortiz Hernández con un corvo en la mano cau
sándole varias heridas y que éste al verse acosa
do se puso a reñill" con él y luego lo mató con un 

· cuchillo que el mismo Aguirre l!evaba, y si no lo 
hubiera hecho así .él h.aoria sido la víctima; el 
segundo, únicamente que al verse agredido Ortiz 
Hernández por Aguirre Lemus se montó encima 
de éste; el tercero que Aguirre Lemus portaba 
un ve"!:duguillo y un corvo, causándole con la se
gunda arma varias heridas a Ortiz Hernández, 
quien no tuvo más remedía ;que matarlo, pues si 
no lo hace, él J;lubiera sido el muerto; y el cuar
to que Agui;rre portaba un machete · corvo y un 
puñal, habiéndole dado de machetazos a Ortiz 
Hernández, qui·en le quitó el puñal y con el miS
mo io acometió y ambos cayeron al suelo sin co
nocimiento, y que si no es esto lo habria priva
do de la existencia. Concluidos los demás trá
mites del procedimiento ·el Juez de Primera Ins
tancia dictó sentencia el nueve de septiembre del 
año recién pasado, en la cual declaró que Jesús 
Ortiz Hernández es autor responsable ·del delito 
de homicidio én la persona de Rafael Aguirre Le
mus y le impuso la pena de diez años de prisión 
correccional, inconmutable, así como las acceso
rias. En apelación conoció del anterior fallo la 
Sala Quinta de la Corte de Apelaci.ones, la que 
lo confirmó con la reforma de que la pena que 
corresponde al reo es la de seis años y ocho meses 
de prisión .correccional, inconmutable, por .haberle 
aplicado la circunstancia atenuante de haber pre· 
cedido de parte del ofendido provócación o ame
naza proporcionada al delito. ampliándola en el 
sentido de dejar abierto el procedimiento contra 
Godoy. Para el efecto consideró: que la respon
sabilidad de Jesús Ortiz Hernández se encuentra 
establecida en primer término, con su propia con
fesión en la cual admitió haber reñido con el in
terfecto armado de un machete corvo que le qui
tara .en la pelea Y. de un cuchillo que portaba, no 
recordando si resultó herido pero explica que si 
fuer~ cierto, lo hizo en defensa de su vida, con-
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fesión que le perjudica po;rque si bien no la ra
tificó más tarde, no rindió ninguna prueba para 
destruir su fuerza; que es verdad que pretendió 
justificar la legítima defensa sin lograrlo, pues 
en efecto, las declaraciones de Ceferino y Felipe 
Vásquez Galicia, José Luis Vásquez Ramírez e 
Inocente Galicia Hernández, no sólo están en pug
na con lo informado por el propio reo sino que 
sus respuestas son imprecisas e incdherentes, por 
lo que son deleznables; que además de la confe
siÓn que produce plena prueba, se cuenta tam
bién con la declaración del testigo p~esencial agen
te de la policía Hermenegíldo Herrarte Pérez; la 
sindicación del occiso; haber resultado ambos he
ridos como se comprobó con el dictamen de la 
experta en cirugía y con la inspección oculax, con 
la que se estableció que en el lugar de la reyerta 
había manchas de sangre fresca y pedazos de 
cuelo cabelludo y la presencia de manchas de 
sangi:e humana en el machete que uso el preve
nido, ro que acredita el dictamen de la Escuela 
de Ciencias QtiÍmicas y Farmacia. 

RECURSO DE CASACION: 

Jesús Ortiz Hernández, con auxilio del Aboga
do José N'eri González Poza, interpuso el presente 
recurso de casación fundándolo en los casos de 
procedencia de los incisos lo. y 5o. del artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales y cita 
como violados los incisos 4o., 5o. y 6o. y sub-inci
sos lo., 2o. y 3o. del último, del artículo 21 del 
Código Penal y por toda argumentación maní
fiesta: "Está plenamente establecido que el he
cho fué cometido po;r mí en legitima defen~a, pues 
fuí herido salvajemente, sin provocación, sin te
ner arma, se me cercenó una mano y las tre
mendas leSiones que recibí primero de mi agresor, 
me reducían por la hemorragia a la impotencia 
y mi agresor pudo haber aprovechado mi estado 
de debilidad para ultimarme, de modo pues que 
cabe el recurso de casación que interpongo, por
que los hechos por el juzgador no fueron debida
mente aprec~ados para imponer la condena". 

Transcurrida la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente por toda argumentación sostiene 
.que está plenamente establecido que el hecho lo 
cometió en legítima defensa, lo que el Tribunai 
sentenciador no apreció debidamente, por ,lo que 
·considera violados los incisos 4o., 5o. y 6o. y los 
tres sub-incisos de este último, todos del artículo 
21 del Código Penal. A'hora bien, el citado Tribu
nal al analizar la prueba testimonial aportada con 
el fin de establecer la eximente invocada, la ca
lificó d~ insuficiente por .las deficiencfas que se-

ñaló en las declaraciones de los testigos exami
nados, y como esa estimación valorativa no se im
pugna en este recurso y sólo mediante un nuevo 
análisis de esa prueba, podría determinarse si 
existe o no algún error de dereclho en la califica
cación de los hechos que se declaran probados, 
en concepto de circunstancias eximentes de res
ponsabilidad criminal, y como ese nuevo estudio 
no puede efectuarse por no haberse planteado, 
tiene que estarse a la apreciación del Tribunal 
a-quo y as.í resulta ilógico pretender deducir de 
la misma, la concurrencia de alguna de las cir
cunstancias eximentes a que se refieren los inci
sos citados; y como consecuencia, no se ha incu
rrido en infracción de ninguno de ellos. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de canformidaa 
con lo considerado y con apvyo en los articulas 
674, 684, 687, 690, 694 del Código de Procedimien
tos Penales; 222,. 224, 233 y 234 del Decreto Gu
bernativo 186B, declara: improcedente el recurso 
de casación de qu~ se hizo méritJ, imponiendo al 

, que lo interpuso quince días de prisión simple, 
conmutai:Hes a diez centavos de quetzal diarios. 
Notifíquese y en la forma correspondiente devuél
vanse los antecedentes. (Ponente Magistrado vo
cal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-.u
noldo Reyes.-J. :F. Juárez y Aragón.- R. San
doval Carrillo.-M. Aln.rez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Adrián Nájera.. García por el , delito de 

homicidio. 

DOCTRINA: Cuando de hechos probados, dleduce 
la Sala la. culpabilidad del procesado, no puede 
impugnarse el fallo, sopretexto de que se trata 
de simples suposiciones . 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece de 
junio de mil novecientos sesenta. 

se tiene a la vista para resolver el :recurso de 
casación interpuesto por Adrián Nájera Ga'."cía, 
contra la sentencia proferida por la Sala Quinta 
de la Corte de Apelaciones, con fecha diez y siete 
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de febrero de este año, en el proceso que por el 
delito de homicidio, se le instruyó en el Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Departamento 
de Jutiapa. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició con el parte rendido ante el 
Juez de Paz de Agua Blanca, depa"!'tamento de 
Jutiapa; por el Alcalde aUXiliar de la aldea El 
Quequesque, Guillermo Contreras, quien manifes
tó: que el día siete de abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho, como a las veinte horas, cuando 
:¡e encontraba celani:lo el orden en una zarabanda, 
se dió cuenta de que Gerardo Lucero había sid.p 
herido, habiendo visto al procesado Adrián Ná
jera que iba !huyendo y a quien todos sindicaban 
como autor del delito. Interrogado Gcrardo Luce
ro expuso: que llegó a la Aldea El Quequesque, en 
vía de paseo y con motivo de la Semana sánta, 
que como a las veinte horas encontrándose sen
tado en las afueras del local donde tenía lugar 
una zarabanda en la plaza pública, llegó directa
mente a matarlo, el individuo Ad.ián Nájera, 
"quien con un cuch1llo en la mano lo a(.r_bi •• ó a 
puñaladas, habiéndole ocasionado, a pesar de que 
el dicente le met~ó las manos, L'l.S que presenta 
en el estómago, teniendo de fuera los órganos in
ternos del cuerpo", que al defenderse sufrió dos 
heridas en la mano izquierda y otra en la mano 
derecha, que no había sido enemigo de Nájera Y 
que cuando acontecieron los hechos _estaba acom
pañado de Pedro Antonio Sánchez y Jülián Sán
chez, que ante el ataque no tuvo o.rJ> Ie.nediu· que 
"meterle las manos" y fué así como le ocasionó 1as 
heridas, pero como le "tiraba demasLdJ le ases
tó la puñalada que presenta en el estómago"; que 
Nájera es un individuo de malos antecedentes, se
gún es público en el lugar. Al ser examinado Pe
dro Antonio Sánchez dijo: que -el día y hOO'a de 
autos estaba en la plaza de la Aldea El Queques
que, "cuando tuvo lugar las heridas de gravedad 
que el individuo Adrián Nájera le uió al señor 
Ge"!'ardo Lucero a qUien dejó, pues así se encuen
tra, en estado de muerte, que cuando el declaran
te trató de conectarse con las autoridades para 
ver si lograban al hechor éste ya se había puesto 
en fuga pues toda la gente decía que ya se había 
ido"; que conoce a Adrián Nájera pJr ser vecino 
del mismo cantón y quién es y ha sido un indi: 
viduo de muy malos antecedentes, pues no es pri
mer hecho que comete. Interrogado Julián Sán
chez manifestó: que nada le consta que haya pre
senciado, pues cuando regresó de Asunción Mita a 
donde fué en un viaje de familia, le entró la no
che y cuando ya estaba desensillando ·sus bestias, 
llegó a su casa el rumor de que habían matado a 
Gerardo Lucero, que acudió a la plazuela del va-

lle y encontró herido de gravedaq a Lucero pero 
que nada vió el dicente, afirmando que pública
mente todos los allí reunidos-, 'que eran muchos, 
sind1caban a Adrián Nájera como autor del he
cho. Al ser interrogado Marcos Lemus Guerra de
claró: que supo el hecho por referencias, porque 
fué público que el autor del mismo era Adrián 
Nájera. En la. misma. forma se produjo José Ga
briel Alas. Consta la certificación de la partida 
de defunción de Gerardo Morales Lucero. Los tes
tigos Manuel Rodas García y Pánfilo Antonio Ba
tres declararon que nada les consta del hecho y 
que cuando se dieron cuenta que Gerardo Lucero 
!había sido herido, éste les indicó que su agresor 
era Adrián N'ájera Ga:rcia. El p.ocesado concedió 
poder a Arturo Estrada Argueta, quien como tal 
se apersonó en el proceso y a su solicitud se re
cabó la información testimon1al de Santos Aga
pito y Jorge Lemus Vides quienes se Exp:resaron 
en el sentido de afirmar que los primeros días del 
mes de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho 
estuvieron trabajando juntamente con Adrián Ná
jera García en las parcelas de Nueva Concepción, 
municipio de Tiquisate donde permanecieron has
ta el diez de abril, fecha en que todavía se en
contraba trabajando Nájera García. En igual fm·
ma se p"!'odujeron Alejandro García A:r¿valo, Mer
cedes Orellana y O:rellana (Varón), Macario Gar
cía Torres, Eligio Alarcón Duarte, Santos Chin
chilla García y Vicente Medina. Sobre la buena 
conducta del procesado declararon Eleuterio Gue-
:rra, Jesús Martínez Alarcón y José Martínez. Con 
fecha dos de febrero de mil novecientos cincuenta 
y nueve ante el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia de Jutiapa, se presentó el procesado Adrián 
Nájera García quien al ser indagado ne_só los he
chos que se le imputan y aftrmó que el día y ho
ra de autos se encontraba en la finca Nueva Con
cepción, Municipio de Tiquisate, dePartamento de 
Escuintla. Se le motivó prisión por el delito de 
homicidio y ab~erto el jucio a prueb:t s~ recibie
ron como tales la información testimonial de T0-
ribio Nova Pérez, Marcelino Chinchilla Pleitez y 
Jesús Ala:rcón quienes afrmaron que el testigo 
Pedro Antonio Sánchez es enemigo del procesada 
asegurando que para la Noche Buena de mil no
vecientos cincuenta y siete, Sánchez amenazó de 
mue"!'~e a Nájera Garcia. Concluidos los trámite:; 
el Juez Primero de Primera Instancia de Jutia
pa dictó sentencia, declarando: que Adrián Ná- -
jera García es autor responsable del delito de ho
micidio, imponiéndole las penas de diez años de 
prisión correccional, inccnmutable y las demás 
accesorias. 

SENTENCIA RECURRIDA! 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones con 
fecha diez y siete de febrero de este año, conflr-
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mó la sentencia dictada por el Juez Primero de 
Primera Instancia de Jutiapa, con base en .las 
siguientes consideraciones: la declaración de Pe• 
dro Antonio Sánchez, que figura como presenci:l.l 
del hecho, estimando que, "este testigo ·es idóneo 
y sin tacha puesto que no se logró establecer que 
fuera enemigo capital del reo y lo h_biera ame
nazado de muerte el veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, en El Queque;;
que, ya que el mismo reo niega habe¡ estado en 
'esa fecha en dicho lugar, como se desprenae de su 
indagatoria". Este diého, estima la Sala, constitu
ye un semi-plena-prueba, la que se C8mplom8nta 
con las circunstancias siguientes: a) sindicación 
de la víctima Gerardo Lucero Morales que en for
ma dtrecta y rotunda endilga al reo que éste fué 
el que llegó directamente a matarlo acribillándo
lo a puñaladas y logrando herirlo en el estóma
go a pesar de que le metió las manos .EfecLiva
ment~ del informe respectivo aparece que presen
taba tales lesiones y que en realidad se defendió 
con las manos. Corroboran su sindicac:ón las de
posiciones de los señores Manuel Rojas García. 
Juan Antonio Sánchez y Pánfilo Antonio Duar
te; b) exposición del Alcalde Auxiliar Guillermo 
Contreras quien encontró al ofendido sangrando 
y vió al reo que huía. Declaración que más tar
de (folio 48) .ratificó sin que implique alteración 
alguna los demás detalles expiicativos que da, c) 
el rumor público· que lo sind:ca ins stentemente 
transmit.éndolo así los testigos Juliá.n Sánchez, 
Marcos Lemus y Gabriel Alas; d) el haberse au
sentado del teatro del crimen a raíz de haberse 
cometido, pues fué buscado por el auxilio cuando 
aún . corría el rumor público como estos mismos lo 
declaran y se establece también al no habe. se lo
grado la captura no obstante la constancias de 
autos de haberse librado; e) el haberse presenta
do voluntariamente corrido largo tiempo (2 de fe
brero de 1959) no sin antes p:·eparar su coartada, 
que por cierto le fuera adversa. De estos hechos 
.sólidos y concordantes, afirma la Sala, emergen 
y se proyectan en el proceso lógico de deducción, 
presunciones. graves y precisas, irunejiatas y en
lazadas que conv·encen el ánimo judicial de la 
culpabilidad del procesado Adrián Nájera Garcfa 
como autor del delito de homicidio cometido en la 
persona de Gerardo Lucero Morales, calificativo 
que es el que corresponde al hecho. 

RECURSO DE OASACION: 

Con fecha cinco de ·marzo de este año y con 
el auxilio del Abogado Adolfo Alarcón Solfs, el 
procesado Adrián Nájera Garcfa interpuso el pre
sente recurso . de casación invocando que la Sala 
!Sentenciadora infringió los Artículos 568, 670 in-

cisos lo. y 2o.; 581 inc;so lo.; 584, 585, 587, 589, 
593, 595, 596, 597 y 599 del Código de Procedimien
tos Penales, y como caso de procedencia el con
tenido en el inciso 8o. del Arttculo 676 del Código 
de Procedimientos Penales y afirmando que se 
cometió error de derecho en la apreciación de la 
prueba que hace consistir en .c,:ue la Sala dictó su 
fallo a base de simples suposiciones, a las que 
ha llamado presunciones. Agregó que el Tribunal 
sentenciador fundó su fallo también en prueba 
testif.cal consistente en la declarac ón de Pedro 
Antonio Sánchez, individuo que tuvo relaciones 
amorosas con una hermana del muerto· y qué te
nía enemistad grave con el procesado. Concluyó 
pidiendo se case y anule la sentencia recurrida. 
Pasada la vista y con fecha veinticinco de mayo 
presentó un memorial acompañando el acta no
tarial levantada por el Notario Ado:fo Alarcón 
Solís, en la que comparece Antonio Sánchez Agui
rre, manifestando que cuando declaró en el pro
ceso. lo hizo por referencias, c¡ue np le consta na
da d!e los hechos y que si apareciere cosa- distinta, 
no la ratifica, p\les cuando declaró no se le leyó 
su declaración sino únicamente se le hizo firmar. 

Concluido el trámite es el caso resolver. 

CONSIDERANDO: 

El error de derecho en la apreciación de la 
prueba, que se atribuye, como caso de proceden
cia, lo hace consistir el recurrente, en que la Sa
la basó su fallo en presunc.ones, siendo que éstas 
se encuentran totalmente desvanecidas con los ele
mentos de prueba introducidos al juicio. Al res
pecto cabe analizar que tratánciose de deducciones 
hechas por el Juzgador, con fundamen o en he
,chos debidamente probados c,le los cuales dedujo 
como consecuencia necesaria e indefectible la cul
pabilidad del encausado, no es pos_ble realizar el 
examen que se pretende, ya que las impugnacio
nes hechas se refieren cot~cretamente a las pre
sunciones estimadas por el Tribunal sentenciador 
y no a los hechos en que se fundan; en lo que 
respecta a la prueba testifical consistente en la 
declaración de Pedro António Sánchez, no se lle
gó a establecer la enemistad grave que se le atri
buye con el procesado, pues como la misma Sala 
sentenciadora lo afirma, con la propia confesión 
del encartado, quedó establecido que éste no se 
encontraba en el lugar de los hechos, el día y 
hora en que se dice fué amenazado de muerte 
por f!l testigo Sánchez. De consiguiente, no pu3de 
aducirse que hayan sido violados los A<rtículos 568, 
570 incisos lo. y 2o., 581 incisos lo., 584, 586, 587, 
589, 593, 595, 596, 597 y 599 del Código de Proce
dimiE'ntos Penales. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en las 
leyes citadas, consideraciones hechas y en lo que 

_disponen los Aztfculos 675, 6';9, 630, 692, 6S4 Có
digo de ~ocedimientos Penales, 222, 223, 224, 227, 
232 y 233 del Decreto Guteruativo 1862, declara: 
l;MPROCEDENTE el recurso de casJ.c_ón inter
puesto por Adrián Nájera García, a quien impo
ne la pena de quince días de p:risión simple, con-

. mutables en su totalidad, a razón de diez centa
vos de quetzal por día. Notifíquese y devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia dd Magistrado J. Fer-
nando Juárez y Aragón). -

H. Morales Da:rdón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-R. Sando
val C.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra. Fridel GUillermo Ríos Martínez, por el ®· 

lito contra. la. Seguridad de la Famllia. 

DOCTRINA: En el delito contra la seguridad de 
la familia para eximir de responsab:lidad penal, 
la. imposibilidad económica de prestar alimentos 
ha de ser extrema. y manifiesta. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, dieci
séis de junio de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista pa:ra resolver el recurso de 
casación interpuesto por Fridel Guil~ermo Ríos 
Martínez, contra la sentencia dictada pJr la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones, con fecha 
veintiocho de octubre de mil novecientos cincuen
ta y nueve, en causa que se instruyó contra el re
curl'ente por el delito .contra la Seguridad de la 
Familia. 

ANTECEDENTE\S: 

Con fecha veintidós de noviembre de mil nove
·cientos cincuenta y ocho, la señora Juana Con
suelo Briones Piedrasanta se querelló ante el Juez 
'Primero de Primera Instancia de Quezaltenango, 
acusando a Frldel Guillermo Ríos Martínez de 
no paswrle la pensión alimenticia de tre:nta quet
zales pa-ra ella y su hijo Fridel Ennio Ríos Brio
nes, a que quedó obligado en el ju'cio ordinario 
de divorcio, no obstante _ser re.q_uerido legalmente; 
adjuntó al escrito de la querella los atestados que 

contienen las sentencias en que quedó obligado 
y la constancia del requerimiento. Indagado el 
procesado Ríos Martínez, manifestó que sí está 
enterado de que quedó obligado a pasa-r alimen
tos a. su hijo y a. su ex-es;osa., y que sí fué re
querido para que cancelara. la cant_d.id de dos
cientos setenta quetzales en concept:J de pensíJ
nes atrasadas, lo que no pudo hacer porque no 
tiene trabajo actualmente, y es menti.a que se 
esté ocultando; agrega que e:n una acta consta 
que le dejó a su ex-esposa una cantina pa.ra .que 
se sostuviera ella y su hijo. Román Herrera. Aran
go declaró: que conoce al demandado como per
sona pobre, que vive de su t1abajo de hacer ve
ladoras no pudiendo indicar cuánto le produce 
semanal o mensualmente; se ha podido dar cuen
ta que la propietaria de la fábrica de veladoras 
es la mad:re del señor Rios Martfn¿z. En igual 
sentido declararon Víctor Alfredo · de León, Eze
quiel Enriquez Cortés y Augusto Soto de León. 
Aparece en los autos, ce-rtificación extendida por 
el Director del Segundo Registro de la Propiedad 
Inmueble, en la que consta que el ¡::recesado no 
tiene inscrito a su favor ningún bien rústico ni 
urbano en los departamentos de Quezaltenango, 
Huehuetenango, San Marcos, Totonicapán, Retal
huleu, Suchitepéquez, Sololá y Quiché, y del Se
cretario de la Administración de Rentas y Adua
na del departamento de Quezaltenango, haciendo 
constar que la cantina "Las Camelias" pertenece 
a Consuelo Ríos y que en la última declaración 
de ventas correspondiente al último trimestre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, fu¿ de ciento 
cuarenticinco quetzales con cinco centavos por 
ventas al por menor. El Juez de primer grado con
denó al procesado a la pena de un año de prisión 
correccional por el delito contra la segu:ridad de 
la familia. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Por recurso de apelación la Sala Cuarta de Ape
laciones, confi-rmó el fallo, por considerar que la 
culpabilidad del procesado quedó plenamente pro
bada con la documentación acompañada en la 
que consta que el indiciado fué condenado en la 
rsentencia de divorcio dictada por el Juez de au
tos con fecha diez de julio de mil novecientos cin
cuenta Y oc'ho, a pasar a la ofendida señora Jua
na Consuelo Briones Piedrasanta en concepto de 
,alimentos para ella y su menor hijo Fridel Ennio 
Ríos Briones, una p-ensión alimenticia .de treinta 
quetzales mensuales, a razón de quince para cada 
uno; consta por otra parte que el enjuiciado fué 
debidamente requerido para que pagara la suma 
de doscientos setenta quetzales en concepto de 
pensiones alimenticias retrasadas, lo cual no hizo 
efectivo aduciendo que no tenía trabajo. Que el 
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encartado acepta hechos que le perjudican y du
rante el lapso sumarial rindió prueba testimo
nial para demostrar que trabaja como empleado 
de una fábrica de veladoras propiedad de su pro
genitora en la cual gana desde hace dos años 
ochenta centavos diarios. Que se acreditó plena
mente que está en la posibilidad de cumplir con 
pasar la pensión alimenticia que le fuera fijada 
y sobre todo se trata de un hombre joven en la 
plenitud de la vida, y por consiguiente está en 
posibilidad de agenciarse los medios económicos 
que sean necesarios para su subsistencia y para 
cumplir con sus obligaciones naturales. 

RECURSO DE CASACION: 

Fridel Guillermo Ríos Martinez, al serie notifi
cada la sentencia de Segunda Instancia introdujo 
recurso de casación .por infracción de ley, error 
de derecho en la apreciación de las pruebas, es
timando como infringidas las leyes siguientes: 94 
de la Constitución de la República, 324 A (artícu
lo 32 del Decreto Número 147 del Congreso de la 
República) ; 573, 574, 602 inciso 6o. y 603 de Pro
cedimientos Penales, citando como casos de pro
cedencia los incisos lo., 5o., 6o. y So. del artículo 
676 del _Código de Procedimientos Penales. Dice 
que la Sala sentenciadora incurrió en error de de
recho en la apreciación de la prueba, al no darle 
fuerza probatoria de los testigos propuestos por él 
en Primera Instancia, así como también a la cer
tifiCación extendida por el Director del Segundo 
Registro de la Propiedad Inmueble. Que la Sala 
cometió error de derecho, pues el artículo 94 de 
la Constitución de la Repúbllca dice que sólo es 
punible la negativa a pagar alimentos a hijos 
menores o incapaces, padres ciesvalidos, cónyugue 
o hermanos incapaces, cuando el obligado esté en 
posibilidades de proveerlos o cuando traspase sus 
bienes a terceras personas o emplee cualquier otra 
forma de eludir el cumplimiento de la obligación 
y el artículo 324 A (32 del Decreto del Congreso 
147) dice que la persona que estando obligada a 
prestar alimentos a hijos menores, padres desva
lidas, cónyuges o hermanos incapaces en vitrud 
de sentencia firme se negare a cumplir con tal 
obligación después de ser legalmente requerido por 
la autoridad competente, salvo que probare no te
ner posibilidades económicas para el cumplimien
to de su obligación, circunstancia plenamente pro
bada y en la misma pena incurrirá el que para 
eludir tal cumplimiento trasladara sus bienes a 
favor de terceras personas, o se valiere de cual
quier otro medio c'On el mismo fin, traspaso que 
no hubo según la certificación del Segundo Re
gistro de la Propiedad Inmuebie. Que las dos dis
posiciones legalmente citadas coinciden en que el 
delito citado no es punible: lo. cuando el obliga-

do no está en posibilidades econom1cas de pro
veerlos o que probare no tene:r posibilidades eco
nómicas; y 2o. cuando no hay traspaso de bienes 
a favor de terceras personas, para eludir el cum
plimiento de la obligación contraída. Estos pre
ceptos legales fueron infringidos puesto que no ... 
obstante su tenor bastante claro la Cámara sen
tenciadora, le impuso la pena de un año de prisión 
correccional, a pesar de que en autos consta ple
namente probados que él jamás se ha negado a 
cumplir con tal obligación, ya que sencillamente 
lo que 'ha pasado es que no está en posibilidades 
económicas de poder pagar la pensión alimenti
cia que le fué fijada, extremo que está debida
mente probado con las declaraciones de Romáu 
Herrera Arango, Víctor Alfaro de León, Ezequiel 
Enríquez Cortés y Augusto Soto de León; que ade
más la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones 
incurre en error de derecho en la apreciación de 
la prueba, al no darle la fuerza probatoria qüe 
en derecho corresponde, a las declaraciones de 
las personas y documentos citados, circunstancias 
por las cuales se violaron los artículos 573, 574, 
602 inciso 6o., 603 de Procedimientos Penales y 
concluyó pidiendo que se declarara con lugar el 
recurso de casación por infracción de ley y se 
anulara la sentencia recurrida, dictando la que 
corresponde en derecho. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Se fundamenta el presente recurso en que la 
Sala sentenciadora incurrió f.l1 error de derecho 
en la apreciación de las pruebas, al no reconocer
le valor probatorio a los testigos Román Herrera 
Arango, Víctor Alfara de León, Exzequiel Cortés y 
Augusto Soto de León, así como en no estimar e:1 
todo su valor la certificación extendida po.r el 
Segundo Registro de la Propiedad Inmueble. con 
esa base sostiene el recurrente que se infringie
ron las siguientes leyes: Artículo 94 de la Cons
titución de la República, 324-A Código Penal, 573, 
574, 602 inciso 6o., 603 del Código de Procedimien
tos Penales. Los elementos que generan el delito 
contra la seguridad de la familia en una de sus 
modalidades, de acuerdo con la doctrina conteni
da tanto en el precepto constitucional como en 
la ley Stlstantiva son: que la persona de quien se 
demanda alimentos, esté obligada a prestarlos, en 
virtud de sentencia firme; y que estando en posi
bilidad de cumplir, no lo haga. Como excepción 
se contempla que el demandado no tenga posibi
lidades económicas para el cumplimiento de la 
obligación que le ha sido impuesta. En el presen
te caso, la Sala sentenciadora no incurrió en el 
error de derecho que se denuncia, porque al apre
ciar las declaraciones de los testigos, lo hizo en 
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todo su valor probatorio, pues fueron precisamente 
estos testigos los que se encarga.ron de endenciar 
que el procesado tiene ocupación que le propor
ciona un salario por su trabajo en una fábrica de 
veladoras propiedad de su progenitora, sin que 
haya demDstrado su voluntad de compartir este 
salario, prestando, en la medida de sus capacida
des económicas, alimentos a su ex-esposa y a sus 
hijos, pues debe estimarse que la imposibilidad 
económica a que se :refiere la Ley Penal, ha de 
ser extrema y manifiesta, dado el sentido protec
cionista de la familia, que inspira nuestra legis
lación: por otra parte la Sala sentenciadora con
cedió el valor probatorio que merece. a la certifi -
cación del Registro a que alude el recurrente, al 
considerar que no se ,probó que el encartado haya 
tratado de ocultar b:enes con el objeto de eludir 
sus obligaciones contraídas que es otra forma de 
incurrir en la infracción .de . que se trata. En con
secuencia no fueron violadas las J¡eyes a que alu
de el recurrente y la improcedencia del recurso 
que se examina es manifiesta. Artículos 684, 686, 
690 del Código• de Procedimientos Penales. 

-
POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las consideraciones hechas, leyes citadas y en lo 
que disponen los artículos 222, 224, 227, 232 y 233 ' 
del Decreto Gubernativo 1862, 692, 694 Código de 
Procedimientos Penales, DECLARA: Imp:,ocedente 
el recurso de casación interpuesto por Fridel Gui
llermo Ríos Martínez, a quien impone la pena de 
quince días de prisión simple con;nutables a raz6n 
de diez centavos de quetzal por día. Notifíquese y 
con certificación de lo :resuelto, devué:vanse los 
antecedentes. <Ponencia del Magistrado J. Fer
nando Juárez y Aragón). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
&"Ueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Co$a Jesús Sa,na.briá Osolio por el delito. de ho

micidio. 

DOCTRINA,: Cuando la prueba documental y pe
ricial, Unida a otras circunstancias del proceso, 
determCnan .Ja culpabilidad del encausado, no se 
contete error de derecho reconccilendo mayor 
validez a éstas, contra las pr11¡3bas de descargo 
rendidas durante lel curso del proceiimiellto. 

Corte suprema de Justicia: Guatemala, veintiu
no de junio de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Gilberto Santos Juá.rez, 
como apoderado especial de Jesús Sanabria Osa
rio, con fecha diez y siete de febrero del año en 
curso, auxiliado por el.Abogado Raúl Roca Agui
rre, contra la sentencia proferida por la Sala 
Sexta (hoy Cuarta) de la Corte de Apelaciones. 
el veintidós de Agosto del año pasado, en el pro
ceso que por el delito de homicidio,, se siguió con
tra el poderdante en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Baja Verapaz. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició par parte rendido al Juez 
de Paz de Salamá por Santiago Sis Gabriel, con 
fecha veinticinco de julio de mil novecientos cin
cuenta y oc'ho, quien manifestó: que el día indi
cado, cuando se disponía a tomar su almuerzo, en 
su casa de habitación, desde la carretera fué lla
mado por el señor Jesús Sanabria Oso:rio, de lo 
que se dió cuenta su mujer Leonza Bachán. Que 
al acuctir al llamado de Sanabria Osario, éste le 
?ijo: '"Tu papá se mató, pero te suplico no c~m
prometerme", que luego le dió las señas del sitio 
donde se encontraba su padre muerto, por lo que 
se dirigió al lugar que se le había indicado y en 
efecto bajo un árbol de ixcanal, se encontrab¡¡ 
tirado el cadáver de su seño.r padre Valentín Ga
briel Cahuec, emanando sangre de la boca, que 
nuevamente Jesús Sanabria Osorio le repitió: "Ye 
vos no me vayas a comprometer, te lo suplico", 
que como lQ increpara a Sanabria que había ma
tado a su padre, éste le .respcndió: "te repito, no 
me vayas a comprometer", que entonces le ma
nifestó a Sanabria que daría parte a la autori
dad, contestándole Sanabria: "'Andá pero no me 
vayas a comprometer". Ag,rega que cuando localizó 
a su padre tirado sobre la grama, en el terreno 
propiedad de Jesús Sanabria Osario a un lado se 
encontraba un rifle y más adelanté un sombre
ro al parerer con un papel", pues no se acercó 
tanto, que hace constar como algo muy importan
te que si el papel dice algo fué escrito por otro, 
porque su padre no sabía fi.rmar, ni mucho me
nos 'escribir". El Juez de Paz de Salamá se cons
tituyó en el terreno denominado Bate de esa ju

. risdicción, encontrando en el interior de este te
rreno, hacia el lado izquierdo de un ca~ino que 
da a la casa de Jesús Sanabria y conduce-a unas 
sementeras, tirado sobre la grama, boca arriba, 
bjo un árbol de ixcanal; el cadáver de un hom
bre. Al lado derecho del cuerpc¡ del occiso y a 
media vara se encontró un ride calib~e 'U" 22 
gato escondido, el que al ser maniobrado se es-
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tableció que tenía en la recámara un tiro dispa
rado. Como a una vara de la cabeza del cadáver, 
se recogió un sombrero que estaba con la falda 
hacia arriba y adentro tenia una cédula de ve
cindad que neva el número mil s~t¿cient-s cnce, 
extendida por la Municipalida.d de Salamá a fa
vor de Valentin ,Qabriel Cahuec, coincidiendo la 
fotografía con el cadáver de que se ha hec'ho 
mención, también se encontró un papel escrito a 
lápiz con una leyenda un poco ilegible, pero sin 
embargo se aprecia que quien lo escribió no quiso 
responsabilizar a nadie. As;enta el Juez de Paz de 
Salaniá que lo curioso de ese papel, es que en la 
cEldula de vecindad que tuvo a la vista y que 
pertenecía a la víctima se consigna que no sabe 
leer ni escribir, y agrega que cuando se trataba 
de investigar sobre si el occiso sabia leer y escri
bir, ocasionalmente se presentó el acusado Jesús 
Sanabria Osario y el hermano de éste Francisco 
Sanabria Osorio, "afirmando a pie juntll,as que 
la víctima sí podía leer y escribir y que él (el 
muerto) lo había hecho". Examinado el cadáver 
se constató que tenía una herida en el vientre 
con orificio de salida en el pulmón, producida con 

·arma de fuego, afirmando los agentes de Policía 
que estaban presentes, que er dis¡:.aro fué hechó 
con el rifle encontrado en el mismo sitio. Como 
el papel a que se ha hecho mención tenía unas 
manchas leves de sangre, el procesado Jesús· Sa
nabria Osorio afirmó que Valentin Gabriel Oa
huec, padecía de sangre de nariz. También se 
hizo constar la existencia de un lápiz color verde. 
Interrogada Leonza Bachán de Sis, dijo: que .el 
día de autos, cuando sil esposo~·santiago Sis se 
disponía a almorzar, lo silbó el señor Jesús Sana
bria Osorio_ desde la carretera, acudiendo a su lla
mado y regresando después compungido y lloran
do, diciéndole: mataron a mi papá. Que más tar
de se dió cuenta de que llegó el Juez de Paz y 
que habían matado a su suegro Valentin Gabriel. 
Que hace constar que su suegro nunca usó rifle y 
que nunca lo vió escribir, a pesar de que vivió 
a su 1.\).do por más de qv.ince años .Al ser inda
gado Jesús Sanabria Osorio, dijo, haber sido pro
cesado por lesiones graves ante el Juzgado de Pri
mera Instancia bepartarnental, negando ser el au
tor de la muerte de Valentin Gabriel Cahuec y los 
demás hechos que se le imputan, afirmando que la 
víctima si sabia leer y escribir y que padecía de 
,sangre de nariz. Se recabó el informe médico le
gal de la autopsia practicada en el cadáver de 
Valentín Gabriel Cahuec y en dicho informe se 
hace constar: que no se encontraron señales de 
tatuaje por pólvora y que el disparó fu§ hecho a 
una distancia mínima de cinco metros. El Juez 
de Paz de Salamá practicó inspección ocular en 
la delegación. del registro cívico, a su requerimien
to le fué mostrado el libro de inscripciones donde 

aparece que Valentin Gabriel cahuec fué inscri
to como ciudadano el cuatro de o;;tubre de mil 
novecientos cincuenta y siete y que no sabe fir
mar, dejando impresa su huella dig:tal. Se am
plió la indagatoria de Jesús Sanabria Osorio y se 
le puso a la vista el papel encontrado dtn.ro del 
sombrero del occiso, manifestando: "'que sabe per
fectamente bien que el occiso sabía leer y escribir 
y de consiguiente reconoce que lo escrito en el 
papel que se le ha puesto a la vista corresponde a 
la víctrma, así como la firma del puño y letra de 
él". Recibidas las diligencias en el Juzgado de 
Rrimera ~ancia de Baja Verapaz se motivó pri
sión a Jesús Sanabria Osario por el delito de ho
micidio, quien al ser indagado de nuevo negó los 
hechos que se le imputan. Interrogados Ernesto 
Córdova Gewo, Miguel Angel Rodríguez, Rosenao 
Aroch Morales y Pablo Molineros And.rés, miem
bros. de la policía nacional declararon que acom
pañaron al Juez de Paz y Secretario de Salamá a 
levantar el cadáver de Valentín Gabriel Cahuec 
el día y hora de autos, indicando los dos prime
ros que oyeron cuando el hijo de la víctima afir
mó que 'el rifle encontrado junto al cadáver, per
tenecía a su padre. Interrogada Margarita Sis Ga
briel dijo ser !hija de Valentín Gabr.el Cahuec y 
constarle que su padre tenía un rifle, el mismo 
que 'se le puso a la vista y que figura en autos; 
que siete dias antes de -que sucediera la tragedia 
su padre le entregó su fe de edad la cual tiene 
escritas unas letras que la deponente vió fueron 
hechas por el occiso como que de esto se dió 
cuenta Petrona Bin, quien al ser interrogada ex
puso que un dia jueves antes del fallecimiento de 
Valentín Gabriel Cahuec llegó a su casa a com
prar unas naranjas y vió que este señor se en
contraba en el corredor escribiendo en un papel, 
que abajo tenía un cuaderno y que usaba anteo
jos. El testigo Luis Rodríguez declaró que sabia 
que el occiso tenia un rifle pero no pudo recono
cer como tal ·el.que se le puso a la vista y que 
figura en autos; en Igual forma se produjeron 

, Santiago Ac, Arturo Guillermo Fernández y Ma
:riano Gómez Sarnayoa, no as1 German Estrada 
quien manifestó categóricamen.te que el rifle de 
autos que se le puso a la vista no era el perte
neciente al occiso pero si se )e parecía. El sefior 
Ruperto Garcfa Mejía declaró: que el dia de au
tos salió de su casa corno a las siete y media y re
gresó como a las once y media, que por lo tanto 
no se dió cuenta si Jesús Sanabria'Osorio perma
neció en su casa de habitación, que lo ilnico que 
sabe es que como a las once de la mañana en
contró al señor Sanabria en el Puente que le 
llaman de "La Barranca" quien venía a pie ac:Jm
pañado de otros sefíores; en forma Igual se pro
dujo Domingo Leonardo S3ntiago. Interrogado 
Carlos Herrera Chacón dijo que conocía al señor 
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Vaientín Gabriel Cahuec, que sabe que don Valen
tín le gustaba la caceria, y que era de los que los 
cazadores llaman "'chuche!"os", que cuando iba de 
cacería también los acompañaba Jesús Sanabria 
Osario, que don Valentín acostumbraba llevar es
copeta y don Jeslli¡ llevaba su rifle, que no puede 
reconocer si era de don Valentín o de don Jesús 
el <rüle de autos que se le pone a la vista. El tes
tigo Carlos Estanislao García manüestó: que el 
día de autos se encontraba trabajando en la obra 
que se lleva a cabo en la ciudad de Salamá y se 
dió cuenta cuando Jesús Sanabria Osorto llegó 
montado en un caballo color moro, que ·amarró 
a unos árboles que están frente a la oficina de 
Comunicaciones, ent!"ó a su casa -y como a las on
ce y media de la mañana salió, volvió a montar · 
su caballo y partió. El Juez de Primera Instancia 
de Baja Verapaz ordenó la exhumación del ca
dáver de Valentín Gabriel Cahuec con el objeto 
de establecer si en las ropas que portaba habían 
residuos de pólvora y señales de fogonazo. El Je
te- del Departamento de Toxicología de la Facul
tad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Uni
versidad de San Carlos, rindió dictamen en el sen
tido de que no fué posfble establecer la existencia 
de tatuajes tanto en la camisa como en el saco 
que portaba el occiso, a la altura del sitio corres
pondiente al orificio de entrada de la bala que 
le causó la muerte, afirmando que de la investi
gación hecha no se demostró la presencia de pro
ductos nitrados que siempre quedan cuando los 
disparos son producidos a corta distancia. El Juez 
de Primera Instancia ordenó el cotejo de lo es
crito en el papel recogido dentro del sombrero del 
occiso con los caracteres registrados al pie_ éle la 
partida de nacimiento que obra a folio noventa y 
nueve de la pieza de Primera Instancia y que se 
atribuyen al occiso, así como con grafismos ob
tenidos del procesado en el Juzgado corres
'Pondiente. El experto bachiller Desiderio Men
chú expresó: las particularidades de grafis
mo del papel que fué recogido en el som
brero de I"a víctima, "dan· a entender que su au
tor apenas sabía escri9ir, siendo el carácter de su 
letra enteramente elemental". En lo que se refie
re al manuscrito que figura al pie de la certifi
cación de nacimiento de que se hech:> mención, 
dice el experto, "no cabe la menor duda acerca 
de su identidad gráfica con- i.a del papel marca
do 12" (el encontrado dentro del sombrero del 
ofendido). Con fecha veinticuatro de octubre de 
mil novecientos cincuenta y c.cho, el Juez de P.ri
mera Instancia de Baja Verapaz declaró el sobre
seimiento de las diligencias instruidas contra Je
sús Sanabria Osorio pero la Sala Sexta (hoy cuar
ta de la Corte de Apelaciones revocó dicho sobre
seimiento. Concluido el trámite el Juez de P.ime
ra Instancia antes nombrado con fecha diez y 

ocho del año pasado dictó senten~ia absolutoria 
del cargo por falta de plena prueba. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Sexta (hoy Cuarta) al conocer por ape
lación del fallo aludido, lo revocó declarando que 
Jesús Andrés Sanabria Osorio es auk>r del delito 
de homicidio imponiéndole lE pena de diez años 
de prisión correccional, inconmutables y las de
más penas accesorias. Fundó su fallo en la si
guiente conside.ración: "El reo negó la comisión 
del delito y sostuvo que el occiso sabía escribir. 
Santiago Sis Gabriel sostuvo desde el primer mo
mento que su padre no sabía leer ni escribil" y es

. te extremo quedó plenamente demostrado con la 
cédula de vecindad del interfecto, con su cédula 
de ciudadanía y con la inspección ocular practi
cada por el Juez en ~el libro de registro de votos. 
esta prueba es incontrovertible y por esa· razón 
debe dejarse abiérto el procedimiento contra las 
testigas: Margarita Sis Gabriel y Petrona Bin a 
fin de establecer si han incurrido en falso testi
monio. También está fuera de duda que VaJen
tín Gabriel Cahuec no se suicidó; porque a este 
respecto la prueba científica es concluyente, el 
médico que hizo la autopsia asienta que no había 
tatuaje y que el disparo se hizo a una distancia 
mínima de cinco metros. Al ampliar su dictamen 
el mismo profesional afirma que el cadáver fué 
trasladado de un lugar a otro y así explica la 
existencia de los desgarros epiteliales que p.resen
taba al nivel de las muñecas y de los tobillcs y 
las manchas eqUimóticas producidas por la grave
dad indicando además que la rigidez cadavérica 
encontrada en el lado izquierdo era franca y di
fícil de vencer, en tanto que la del lado derecho 
fué vencida antes de que el cadáve.r ingresam al 
anfiteatro. Se puso especial énfasis en demostrar 
que el rifle encontrado junto al cadáver pertene
cía al occiso y no se logró, porque los testigos no 
correspondie!"on y sí !hubo un testigo: Carlos He
.rrera Chacón, que ~firmó que el re0 siempre lle
vaba su rifle y que era calibre veintidós. Hay algo 
más, el reo sostuvo que el occiso padecía de he
mor~agia nasal; pero fué demostrado por el in
forme médico, donde se hizo constar que sí fué 
tratado pero de diarrea. Los hechos apuntados 
están plenamente probados y unidos a la.s pre
sunciones siguientes: la de haber sido condena
do en anterior ocasión por los delitos de disparo 
de arma y lesiones; la circunstancia de haber 
dado él el aviso de la muerte de Valentín al hijo 
de éste, Santiago Sis, con el encargo e3pecial de 
que no lo fuera a comprometer y de que por las 
indicaciones que aquel le dió éste encontró el ca
dáver; la rotunda negativa del reo qu:en preten
dió haber estado en otr:ó lugar en vez de dar una 
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explicación satisfactoria de los hechos; el empeño 
reit¡erado que el reo y la defensa pusieron en que
rer demostrar que el occiso sabía esc!'i.bir contra 
la prueba documental aportada al juicio. El no 
haber sido sindicada ninguna otra persona a~ pe
sar de estar demostrado hasta la evidencia que 
no se trata de un suicidio, todo esto debidamente 
concatenado y con desarrollo lógico lleva al áni
mo del juzgador la íntima ccnvicción de que el 
autor del homicidio perpetrado en la persona de 
Valentín Gabriel Cahuec es el encausado Jesús 
Sanabria Osario. 

RECURSO DE OASAClON: 

Con fecha diez y siete de febrero de este año 
y con el auxilio del Abogado Raúl Roca Aguirre, 
Gilbe:rto Santos Juárez en su concepto de apode
rado de Jesús Sanabria Osorio, interpuso el pre
presente recurso de casación, invocando violación 
de ley y que se cometió error de derecho en la 
apliación de la prueba. El recurrente argumenta 
que la Sala no entró a considerar toda la prueba 
de descarg.o que existe en favor del procesado y 
únicamente analizó la que le condena. Citó como 

- como violados los artículos 566, 568, 580, 573 del 
·Código de Procedimientos Penales y como casos 
de procedencia los incisos 3o., 4o. y So. del arti
culo 676 del mismo cuerpo de leyes. Pidió que se 
case la sentencia recurrida y se. declare la inocen
cia del enjuiciado. 

Transcurrida la vista procede 'resolver. 

CONSIDiERANDO: 

Se invoca como caso de procedencia, que la Sa
la cometió error de derecho ()ll la apreciación de 
la prueba y se aduce que no se tomó en cuent:ot 
la prueba de descargo que existió a favor del pro
cesado y únicamente se analizó la que le condena. 
Como toda argumentación en favor de esta im
pugnación se afirma que el rrribunal de Segunda 
Instancia tomó como base para la condena, lo de
cla'!'ado por el hijo del fallecido, Santiago Sis Ga
briel, qu~ no tiene validez por falta de imparch
lidad; que se encuentra probado que el rifle de 
autos era de la. pertenencia del oc:::iso, conforme 
lo declarado por los testigos Margarita Sis Ga
b'!'iel, Miguel Angel Rodríguez, Rosendo Aroche 
Morales y Pablo Molineros y que el dictamen del 
experto Bachiller Desiderio Menchú afirma que los 
caracteres de lo escrito en el papel encontrado 
dentro del sombrero de la víctima, coinciden con 
los registrados al _ pie de la certificación de la 
partida de nacimiento de Valentín Gabriel Ca
huec, deduciendo haberse violado los Artículos 
566, 568, 573 y 580 del Código de Procedimientos 
Penales. Al re·specto cabe afirmar, que la Sala sí 

tomó en cuenta la prueba antes mencionada, pero 
dió mayor validez a la producida por medio de 
documentos, como son la Cédula de Vecindad y 
Cédula de Ciudadanía del ofendido y la inspección 
ocula.r practicada en el Regis+..ro Electoral de Vo
tos, al -dictamen pericial emitido por el Médico 
Forense y al pronunciado po= el Jefe del Depar
tamento de Toxicología de la Facultad de Cien
cias Químicas y Farmacia de la Universidad de 
San Carlos, dando por probado que Valentín Ga
briel Cahuec no sabía leer ni escribir y que el 
disparo que le ocasionó la muerte le fué hecho a 
una distancia mínima de cinco, metros y su· ca
dáver fué trasladado de un sitio a otro, todo lo 
cual, unido a otra serie de hechos, constituye se
rias presunciones, de las que dedUjo como lógica 
consecuencia la culpabilidad del encausado, s:n 
que exista la violación de Ley '!Ue se le atribuye. 

'En lo que se refiere a los otros casos de proceden
cia, simplemente citados por el impugnante, no 
es posible hacer el análisis que corresponde, ya 
que su sola enunciación no es suficiente, pues se 
carece de los elementos dé juicio necesarios para 
el· caso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las consideraciones hechas, leyes citadas y en lo 
que disponen los artículos 675, 679, 690, 692, 694 
del Código de Procedimientos Penales, 222, 223, 
224, 227, 232 y 233 del Decreto Gubernativo 1862, 
declara: IMPROCEDENTE el recurso de casación 
interpuesto por Jesús Sanabria_ Osario, por me
dio de su apoderado especial Gilberto Santos Juá
rez, imponiendo al recurrente la pena de quince 
días de prisión simple, conmutables en su totali
dad, a razón de diez centavos de quetzal por día. 
Notifíquese y devuélvanse los antecedentes a don
de corresponde. (Pone~cia del Magistrado J. Fer
nando Juárez y Aragón). 

H.. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez ·y Aragón.-R. Sando
val C.-,M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
InterpuJesto por Fa.ustino Rivas Fajardo contra el 

M.inistro de Gobernación. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, quince 
de enero de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
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amparo interpuesto por Faustino Rivas Fajardo, 
contra el Ministro de Gobernación, por los si
guientes hechos: Afirma el recurrente que el vein
tidós de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, siendo las tres de la tarde con cuarenta 
minutos, en ocasión que eñ forma casual se encon
traba en la casa propiedad del Licen~iado José 
Luis Charnaud Rámila, se presentaron varios 
agentes de la Policía de Hacienda a capturar al 
Licenciado Augusto Charnaud McDonald, que &lli 
residía, y en forma violenta y sorpresiva procedie
ron a pÓnerle esposas al exponente y acto conti
nuo lo introdujeron por la fuerza con el citado 
profesional en un vehículo propiedad del Estado; 
que fué conducido a la Dirección General de la 
Policía, de donde lo sacaron a )as siete de la 
noc'he con destino a la frontera de Honduras en 
compañia del Licenciado Charnaud, donde se ies 
dejó abandonados; que después de más de un año 
de exilio decidió volver a la Patria y aquí se en
cuentra por haber ingresado el veinte del mes de 
diciembre recién pasado a las once y me ji a de 
la noche; que no siendo comunista, ni haber S:l

lido del país por motivo de actividades políticas, 
no está comprendido dentro de los casos de ex
cepción que establece el artículo transitorio 4e la 
Constitución, interponía el presente recurso de am
paro contra el Ministro de Gobernación, por ser 
el garante del orden en la Repúl>Lca- y Jef~ de 
las autoridades policiales del país, a efecto de 
que se le restituya en el goce de las garant·as 
constitucionales, por estimar que fueron violadas 
las contenidos en los artículos 43, 44, 46, 47, 52, 
59, 64, 68, 72, 74 y 77 de la Constitución y él 5o. 
transitorio de la misma ley fundamental. Al dar
se trámite al recurso se le concedió el amparo 
provisional, para que le mantuviera en el goce 
de los derechos y garantfás que le otorga la c~ns
titución, y en retorno el Ministro de Goberna
ción informó: que según ofic1o del MinKe.io de 
Relaciones Exteriores, no aparece ningún dato con 
respecto a la salida del país del recurlente y el 
mismo resultado negativo dieron los informes re
ca!lados de las autoridades de Migración bajo su 
dependencia y en relacin a los antecedentes po
líticos de Rivas Fajardo, transcribió el informe 
rendido por el Jefe de Archivos de la Dlrección 
General de Seguridad Nacional, del cual aparece 
que fué afiliado al Partido Acción Revolucionaria 
PAR y actualmente está afiliado al Partido Re.vo
lucionario PR; que en los archivos no consta que 
haya salido del país y asimismo no se en:uentra 
incluido en el Registro que establece el articulo 
3o. del Decreto 59 de la Junta de Gob'erno. En el 
,término de prueba el interesado únicamente· rin
dió la información testimonial de Vfctór Morán 
Flores, René Arias Moc0so, Humberto Malina Oli
va, Rafael Gómez Araujo y Felipe Nery Paniagua 

Lone, que declararon conocer al recurrente quien 
es de buenos antecedentes, no comuni:lta, ni sus
tenta ideología exótica, sino p:Jr el c::;n,rario es 
enemigo de tales tendencias. Concedida la vista 
al recurrente y al Ministerio Público no hicieron 
manifestación alguna, por lo que estando conclui
dos los trámites es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO:. 

Siendo que el recurso de amparo tiene como 
función esencial el mantenimiento de las garan
tías individuales y la invulnerabilidad de los pre
ceptos de la Constitución, para su procedehcia es 
necesario acreditar en debida forma la existencia 
de algún acto o resolución de la autoridad que 
contravenga o restrinja los derechos y garantías 
que la Constitución establece, y si bien en este 
caso se denuncia que el presentado fué sacado del 
país con destino a la frontera de la Repúbliéa de 
Honduras el veintidós de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, de cuyo país volvió a 
esta ciudad hasta el veinte de diciembre recién 
pasado, no rindió ninguna prueba aeerca de tales 
hechos, y como tampoco concreta y menos acredi
tó algún hecho posterior que sea atentatorio en 
contra de su persona que signif1que vulne.ación 
de garantía constitucional alguna para justificar 
la interposición del presente recurso, la improce
dencia del mismo es evidente y asi debe declarar
se. Artículos 79 y SO de la Constitución. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, de conformidad con lo con
siderado y con los articules So., 10, 29 del Decre
to Legislativo 1539; 222, 223 y 224 del Decreto Gu
·bernativo 1862, declara: sin 'lugar el recurso de 
que se hizo mérito. Notifíquese y transc.ibase a 
quien corresponde. 

Valladares y Aycinena.-Agulla.r Fuentes.-Rua~ 
no Mejía.' -Reyes.-Rulz A.-Juan Fernández c. 

AMPARO 
Interpuesto por el Lic.enecia.do Roberto Ortút y Or

tiz, Director General• del Partido RecnnciUación 
Democrática Nacional, contra el Tribunal Elec
toral. 
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Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez de 
febrero de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recurso de amparo inter· 
puesto ·por el Licenciado Roberto Ortiz y Orti.z, 
Director General del Partido Rec:;nciliación De
mocrática Nacional, contra. el Tribunal Electoral. 

Según expone el presentado, en las elec;;iones 
para miembros de la Municipalidad practicadas 
el seis de diciembre próximo pasado· en el muni
cipio de Chájul, departamento de El Quiché, se 
adjudicó el cargo de Alcalde al candidato del Par
tido Democracia. Cristiana Guatemalteca, Gaspar 
Rivera Ijom, sumando a su favor los votos del 
Partido Movimiento Democrático Nacionalista en 
virtud de figurar los mismos en las planillas de 
·ambos partidos. Que como con ello se violan los 
preceptos de la ley electoral y de la Constitución 
de la República, pedía declarar procedente el re
curso de amparo interpuesto a efecto de que al 
separarse los votos de uno y otro de los partidos 
mencionados, se adjudicara el cargo al candidat0 
por el partido que representaba. 

Tramitado el recurso fueron recibidos los ante
cedentes del Tribunal Electoral. Con P'Osteriori
dad, abierto el recurso a prueba, ninguna se rin
dió durante el término respectivo. Y, habit:ndose 
dado la última vista de rigor al recurren~e y al 
Ministerio Público, es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con el articulo 81 de la Ley 
Electoral, contra todos los actbs electorales sola
mente procede la acción de nulidad; y contra lo 
resuelto en tales casos por el Tribunal Elec•oral 
no cabe más recurso que el de amparo ante la 
Corte Suprema de Justi~ia. En tal concepto re
sulta incuestionable que, para la procedencfa del 
amparo, es condición previa haber intentado y ob
tenido resolución en la acción de nulidad ante el 
Tribunal Electoral. 

En el caso. de examen, tal como puede advertir
se de los antecedentes, el recurrente Licenciado 
Ortiz y Ortiz, en nombre de su Partido, presentó 
ante el Tribunal FJectoral únicamente "formal 
protesta" contra la adjudicación de les cargos 
edilicios de Chajul y no precisamente la acción 
que correspondía. En consecuencia, no habiendo 
materia para resolver por falta ,del requisito se
ftalado, la ineficacia del recurso es manifiesta. 

POR TANTO: 

La Cote Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de J\lllparo y con apoyo en lo conside
rado, ley citada y en lo que prescriben los artfcu-

los 79 y 85 de la Constitución;. So., 10 y 27 del 
Decreto Legislativo 1539, declara SIN LUGAR el 
recurso interpuesto. Notiffquese y en la forma que 
corresponde devuélvanse los antecedentes. 

Luis Va.lladares y Aycinena.-G. AguiJar Fuén
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Buiz A. 

AMPARO 
Interpuesto por Guillermo Alfonso Hernández So

to contra el Tribunal Electoral. 

<;:orte Suprema de Justicia: Guatemala, trece de 
febrero de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por Guillermo Alfonso Her
nández Soto contra el Tribm1al Electoral. 

D'el estudio 9-e los antecedentes RESULTA: el 
once del mes próximo pasado, se presentó el recu
rrente manifestando que para las elecciones mu
nicipales que se efectuaron en diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, la filial del Par
ltido Movimiento Democcrático Nacionalist¡a de 
zunil en el departamento de Quezaltenango ins
cribió la planilla que debió figurar por el Parti
do a que se refiere; pero que por un error del Tri
bunal Electoral al ordenar la impresión de la pa
peleta correspondiente omitió la indicada plani
lla asf como el símbolo del partido; que ese error 
no fué conocido por los interesados sino hasta en 
el momento de querer ejercer el derecho de su~ 
fragio; que para enmendar la anomalía apuntada, 
por medio de mensaje telegráfico el Sub-director 
general del Partido interpuso recurso y más tar
de el recurrente envió al ·Tribunal Electoral un 
memorial ampliando los conceptos del mensaje a 
que ha hecho referencia solicitando la nulidad de 
las referidas elecciones municipales, petición que 
fué declarada sin lugar. Como consecuencia de lo. 
expuesto el presentado estima que fueron viola
dos los artículos 17 y 39 incis!> 7o. de la Constitu
ciÓn de la República y los preceptos de la Ley 
Electoral que enumera. Ofreció probar los extremos 
del recurso con la documentacién que obra en el 
Tribunal Electoral y en el municipio de Olintepe
que y concluyó pidiendo- que al resolver se decla
re la nulidad de las elecciones municipales que 
tuvieron efecto el seis de diciembre del año próxi
mo pasado en el municipio de Zunil. Al dar trá
mite al recurso se ordenó pedir los antecedentes, 
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recibidos los cuales se dió vista al recurrente y al 
Ministerio Público y no habiendo manifestado 
nada ninguna de las partes precede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con lo que determina la ley de 
la materia, todo recurso de nulidad debe presen
tarse por escrito ante el Tribunal Electoral, acom.: 
pañando los documentos que la justifiquen o de 
no ser posible indicando el lugar donde éstos 
se encuentran, debiendo además citarse oportu
namente los preceptos legales que se estimen in
fringidos, todo ello en casos como el presente, 
dentro del término de ochr} días posteriores a 
la elección; y del examen de los antecedentes apa
rece que habiéndose efectuado las elecciones mu
nicipales a que se refiere el p!·esentado, el seis de 
diciembre de mil nove~ientos cincuenta y nusve, 
la acción de nulidad se promovió hasta el diocio
cho del mismo mes cuando el término aludido evi
dentemente había vencido, no pudiendo como lo 
pretende el interesado, tenerse como presentación 
de la acción el telegrama a que alude por que 
éste no nena los reqUisitos de ley Artículos 84 y 
90 del decreto número 1069 ciel Congreso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, como .Tribunal 
de Amparo, con base en lo cop.siderado, leyes ci
tadas y en lo que determinan los artículos 79, 85 
de 'la Constitución de la República, 1, 11 y 29 de 
la Ley de Amparo, declara SIN LUGAR el le
curso de que se 'ha hecho mérito. Notifíquese y 
devuélvanse los antecedentes. 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.--.J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Eernández C. 

AMPARO 
Juan Gómez y Natividad Clfuentes contra Tribu

nal Electoral. (Elecciones de Atescatempa, Ju
tlapa). 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, quince 
de febrero de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de amparo 
interpuesto por Juan G.ómez y Natividad Cifuen
tes, en representación de la filial del Partido Mo-

vimiento Democrático Nacionalista en San Mar
tín Sacatepéquez del departamento de Quezalte
nango, contra el Tribunal Electoral por los mo
tivos siguientes: 

Indican los recurrentes que ji seis de diciembre 
del año próximo pasado, se llevaron a cabo las 
elecciones para integrar la Municipalidad de San 
Martin Sacatepéquez, pero que el Alcalde Muni
cipal maliciosamente hizo la con~ocatoria hasta 
el veinticuatro de noviembre, no obstante que el 
término para la inscripción de candidatos había 
vencido el qUince de ese mismo mes, infringierid;:> 
asi la disposición legal contenida en el articulo 
32 de la Ley Eioe,ctoral, pero ésta fué decla...ada 
sin lugar, a pesar de que probaron con la Cérti
ficación extendida por el propio Alcalde, la in
fracción legal que motiva su inconformidad. Con 
base en estos hechos, pidieron se resolviera con 
lugar el amparo que interponían, de-la_ ando la 
nulidad de las elecciones relacionadas. El Tritu
nal Electoral envió en su oportunidad los an~ece
dentes respectivos, en los que ob:a la certif ca
ción extendida por el Pl'esidente de la Junta Elec
toral y Alcalde Municipal de San Martm Sacate
péquez, haciendo constar que el veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
fué convocado el vecindario para las eieccicnas 
municipales que deberían efectuarse el seis de di
ciembre sigUiente. En los mismos antecedentes es
tá la resolución de fecha veintiuno de diciembre 
del año próximo pasado, medtante la cual el Tri
bunal declaró sin lugar la acción de nulidad, por 
estimar que no se justifica1on los motivos adu
cidos por los recurrentes, desde luego que la con
vocatoria para las elecciones en cuestión la hizo 
ese mismo Tribunal dentro del término G.Ue esti
pula la ley y se publicó en el Diario Oficial opor
tunamente; y .que además, dentro del pla=o es
tipulado por la ley se hizo la inscripción de can
didatos. 

Concluido el trámite por considerarse innecesa
ria la apertura a prueba, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De confomidad con lo que preceptúan el ar
tícUlo 30 del Decreto 1069 del Congreso, corres
ponde al Tribunal Electoral la convocatoria ¡::ara 
elecciones de los miemJ>ros del Gobierno Munici
pal, y en el caso que se examina, según consta en 
los antecedentes, en cumplimiento de esa dispo
sición legal el Tribunal indicado por acuerdo de 
fecha siete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve, publicado eh su oportunidad en 
el Diario Oficial, hizo la convocato~ia r:s;Yactiva 
para las elecciones municipales que se dectuarm 
en toda la República, el se:s de diciemb:e del 
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mismo año; y si bien los recurrentes han probado 
que en San Martín Sacatepéquez, del departamen
to de Quezaltenango, esa convocato_ia no Iué di
fundida por bando sino hasta el vein;:icuatro del 
citado mes de nov:iembre y la inscripción de can
didatos se cerró el quince del propio mes, esta ir-e
gularidad no justifica la nulidad reclamada por
que la ley Sólo contempla para ese efecto la fal
:ta de convocatoria, pero no la falta de difusión 
por el medio dicho y además, se advierte que los 
partidos políticos concurrieron a la iiiscripc.ón de 
¡SUS candidatos dentro del término legal, lo que in
dica que el motivo de nulidad que se alega nJ 
restringió la libertad de sufragio, por lo que re
sulta manifiesta la improcedencia del presente re
curso. Artículos 23, 24, 32, 33, 83, 84 y 86 del De
creto 1069 del Congreso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
II'ribunal de Amparo, con fundamento encla consi
derado, leyes citadas y lo que precep.úan Ls ar
tículos 35 de la Constitución de la República y 81 
del Decreto 1069 del Congreso, declara- sin lugar 
el recurso de mérito. Notifíquese y cJn ce_ tiLca
ción de lo resuelto, devuélvanse los ante:edentes. 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J, A. Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fern:indez C. 

AMPARO 
lntlerpuesto por Jesús Anzueto Vielma!}, en con

cepto de apoderado de Cristina Vielman Esco
bar de Anzueto, contra la Sala Segunda de b 
Corte de Apelaciones. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diecio
cho de febrero de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recurso de amparo inter
puesto por JesúS Anzueto Vielman, en concepto 
d-e apoderado de Cl'istina Vielman Escobar de AIÍ
zueto, contra la Sala Segunda de la Coxte de 
Apelaciones. 

De acuerdo con la exposición del re~urrente, su 
mandante es propietaria de la finca "El Rosario 
Vista Hermosa", ubicada en el municip·o y de
partamento de Escuintla e inscrita· en el Registro 
como finca rústica número mU cuatrocientos un"J, 
folio ciento npventa y tres, libro veint'c'nco de 
dicho departamento. Que cuando adqu'rió la pro-

piedad en esa finca, su mandante conocía los gra~ 
vámenes que pesaban sobre la misma, o se .. n la 
primera hipoteca a favor del Banco Agdcola Mer
cantil para garantizar la suma recibida a mutuo 
por treinta mil quetzales, y segunda hip.:;teca a 
favor de El Crédito HipotecS.:io Nacig_nal por la 
suma de ochenta y cinco mil quetzalos, co;:r;o ga
rantía adicional a la fianza prestada por el otor
gante. Que esta última institución solicitó y obtu
vo la intervención de la finca gravada en el pro
cedimiento ejecutivo hipotecario que inició y si
gue en el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil de este departamento, contra el Ge
neral Roderico Anzueto Valencia, persona ajena 
al contrato que consta en el título e,ecui;tvo por 
el que se constituyó la segunda hipoteca. Que co
mo la intervención del inmueble aún se mantiene, 
su poderdante se ha presentado en diierentes opor
tunidades al Juzgado de referencia con motivo de 
los actos de administrac:ón d,el Interven.or, ne
gándole ese Tribunal:,...sistemáticamente sus pedi
mentas con el pretexto de que no es parte en el 
asunto; y que, concretamente con fecha ocho de 
octubre del año próximo pasado, haciendo uso de 
su derecho que como propietaria tiene p.ua f.s
calizar los actos de administración, presentó dos 
memoriales, solicitando en uno la ampliac-ón del 
informe del Auditor qué fué nomb1ado por el 
Tribunal, a fin de constatar el paradero de nove
cientos veinticinco (punto) veintiocho quintales 
de café de que no se da noticia en el mismo, así 
como de otros extremos importantes; y opunién
dose en el otro al pago de los honorarios del Au
ditor por no guardar relación con su auditoría y 
por que ésta no era completa. Que a ambos me• 
moriales el Juzgado les negó su tramitación adu
ciendo que la presentada no era parte en el jui
cio; '!/ que habiendo introducido recurso de apela
ción contra tales proveídos, la Sala S_gunda, en 
auto de veinticuatro de noviembre, dejó !irme di
chas resoluciones al negarse a cono~er el fondo 
de los recursos, expresando que en repetidas opor
tunidades se le había hecho saber a su mandan
te que no era p~rte en el juicio. Que en realidad 
rsu poderdante no es parte en el juicio pero si pro
pietaria del raiz de mérito con derecho a fiscali
zar y ser oída en la intel'V'ención; y que como con 
las resoluciones de la Sala se le vedaba hacer uso 
de su derecho plenamente garantizado por las le
yes y la Constitución de la República, pedia que 
al resolverse el amparo se declarase que las auto
rizaciones judiciales concedidas al Interventor de 
la finca "El Rosario Vista Hermosa" no obligan a 
su mandante, asi como que las resolucion€s que 
le niegan su derecho a fiscalizar los actos de la 
intervención u oponerse a aquellos que con:id'n'a 
lesivos a sus iiltereses, tampoco la obli5an por res· 
tringir sus derechos de propietaria. 
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Tramitado el recurso fueron enviados de la Sa
la Segunda de la Corte de Apelaciones 10o'5 ante
dentes respectivos; y abierto a prueba, a solicitud 
del recurrente se tuvieron e<.mo pruebas de su 
parte el testimonio de la escritura de compraventa 
por medio de la cual la señora Vielman de An
zueto adqUirió la finca relacionada en el recurso, 
así como varias constancias y pasajes del proce
:dimiento ejecutivo hipotecario a que se refiriera 
antes. 

Corridos los últimos trámites procede re'lolver. 

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con lo que expone en su escrito de 
introducción, el motivo concreto que el interponen
te tiene para reclamar amparo se debe a que, 
siendo su poderdante legítima prop:etaria de la 
finca rústica "El Rosario Vista Hermosa", se le 
ha coartado en su derecho de fiscalizar los actos 
de administración encomendados actualmente al 
Interventor nombrado por el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil de este Departa
mento, en el procedimiento ejecutivo hipotecario 
seguido pór el Crédito Hipotecario Nacional con
tra el General Roderico Anzueto; y que a dos so
licitudes que a ese efecto presentó con fecha oclho 
de octubre del año próximo pasado, en las respec
tivas resoluciones dicho Tribunal le negó el trá
mite con base en que la solicitante no es parte en 
el asunto, resoluciones que quedaron firmes al no 
conocer del fondo la Sala Segunda a donde fue
ron elevadas en apelación. 

Se ve así qoo el origen de este recurso está en 
la manifiesta inconformidad de la señora Viel
man de Anzueto respecto a las resoluciones de 
primera y segunda instancia dictada en un proce
dimiento civil seguido ante los Tribunales com
petentes para conocer y decidir acerca de los di
ferentes aspectos del mismo, porque a juicio de 
ella se ha incurrido en anomalías que lesionan 
sus derechos de dominio en contravención a pre
ceptos legales y constitucionales. En otras pala
bras se pretende que <el Tribunal de amparo co
rrija un procedimiento judicial sujeto a normas 
especiales que permiten la solución adecuada de 
asuntos de naturalieza civil con arl"eglo a las re
glas que le son propias, lo cual incuestionable
mente está en pugna con lo prescrito en el ar
tículo 82 de la Constitución, al expresar que es 
improcedente el amparo en los asuntos de orden 
judicial o administrativo que se ventilan confor
me a sus leyes y pro~edimientos. En tal virtud es 
evidente que en este caso resulta injustificado 
el reclamo de amparo interpuesto, pues a la vez 
que se desnaturalizaría su cometido específico al 
aplicarlo a asuntos que no caen dentro de su ju
risdicción, intentar que con el mismo se examine 

las resoluciones de la Sala Segunda que fueran 
dictadas en segunda instancia sería tanto como 
crear una tercera instancia. prohibida categórica
mente por la Constitución. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de amparo y con apoyo en lo que pres
criben los artículos 222, 223 y 224 del Decreto 
Gubernativo 1862; 3o., 10 y 27 del Decreto Legis
lativo 1539, declara SIN LUGAR el presente re
curso. Notifíquese y con certificación de lo re
suelto devuélvanse los antecedentes. 

Luis Valladares y AyCiinena.-J. A. Ruano Mejía. 
-Amoldo Reyes.-Alb. Rwz A.-carlos Arias Arl
za.-Ante mí, J>uan Fernández C. 

AMPARO 
Celso Soto Molina contr~ el Tribunal Electoral. 

(Elecciones de Fraijanes). 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez y 
ocho de febrero de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de amparo 
interpuesto por C'elso Soto Malina, contra el Tri
bunal Electoral por los motivos siguientes: 

Indica el recurrente que a instancias de veci
nos del pueblo de Fraijanes de este departamen
to, integrantes del Partido Político ·"Unificación 
Anticomunista", participó como candidato paa-a el 
cargo de Alcalde del citado municipio, en las elec
ciones que se llevaron a cabo el seis de diciembre 
del año próximo pasado; que antes de inscribir
se com~ tal candidato y previendo que podría cons
tituir un impedimento para su elección, hizo que 
su esposa Audelia Morales Estín de Soto, traspa
sara a favor de Inés Urbina Monroy de Rustrián, 
un negocio de cantina denominado "La Cosmopo
lita", que tenía establecido en el municipio de 
Fraijanes, traspaso que autorizó el licenciado Gui

·nermo Melgar Colón, el primero de septiembre 
del año recién pasado, y quien con las formalida
des de ley dió. los avisos correspondientes a la Di
rección Ge:~~~.eral de Rentas en su oportunidad. 
Esto no obstante, el Tribunal Electoral sin citarlo 
ni oírlo declaró que estaba inhab:litado para el 
ejercicio del cargo de Alcalde de Fraijanes a pe
sar de que en las elecciones obtuvo 'la rr.ayorfa de 
votos y declaró electo al candidato José Luis Cas
tillo Soto, quien no reúne las condiciones exigidas 

~ ;• 

.. 
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por la ley porque carece del finiquito corresp:lll
·diente a la plaza de Tesorero. de la mis:na Mu
nicipalidad de Fraijanes, que sirvió hasta el d:e
cisiete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve. 

Con el informe que se le pidió, el Tribunal Elec
toral envió los antecedentes, en los que consta 
que Valerio Lechuga Marrcquín pidió se decla:a
ra nula la elección recaída en el recurrente en 
virtud de tener indiectamente el negocio de aguar
diente sujeto a vigilancia de la autoridad y acom
pañó certificación extendida por la Secretaría de 
la Dirección General de Rentas haciendo constar 
que la patente de licores número treinta y dos mil 
ciento decisiete, cm-respondiente a los meses d:! 
octubre a diciembre de mil novecientos cincuEnta 
y nueve, fué extendida a Audelia M. de Soto; 
que al resolver la acción de nulidad el. Tribunal 
Electoral la declaró sin lugar, pero al mismo tiem
po declaró que Celso Soto Molina es inh6.bil para 
el ejercicio del cargo de Alcalde de,l Municipio de 
Fraijanes, por tener negocio indirecto de aguar
diente, el cual figura a nombre de su esposa; y en 
acta de fecha veintitrés de diciembre del repeti
do año cincuenta y nueve, declaró electo Alcalde 
de Fraijanes a José Luis Castillo Soto a quien 
ordenó presentar su finiquito inmediatamente, lo 
cual hizo el electo presentando el que le fué ex
tendido por la Contraloría General de Cuentas de 
la República por el tiempo comprend:do del pri
mero de abril de mil novecientos cincuenta y ocho 
al treinta y uno de octubre de mil n·ovecientos cin
cuenta y nueve, en su concepto de Tesorero Mu
nicipal de Fraijanes de este departamento. 

Durante el término de prueba que se concedió 
en el recurso de amparo, el interesado pidió se 
tuvieran como tales de su parte el expediente 
seguido ante el Tribunal Electoral y los documen
tos siguientes: certificación extendida por el Te
sorero Municipal de Fraijanes, haciendo cons~ar 
que José Luis Castillo Soto sirviÓ esa Tes:>reria 
lhasta el día di'ecisiete de noviembre de mil no
·Vecientos cincuenta y. nueve y que los últimos 
,pliegos de reparos formulados en su contra, se de
volvieron el treinta y uno de diciembre del mis
mo año al Oontralor que tiene a su cargo la 
glosa respectiva; acta autorizada por ·el Notario 
Mario Quiñónez Amézquita, haciendo constar que 
se constituyó, en la¡ Ofictna de la Renta del Tim
bre de la Dirección General de Rentas, en donde 
se le puso a la vista el aviso dado por el Notario 
Guillermo Melgar Colón con fecha ocho de octu
bre de mil novecientos cincuenta Y nueve, indi
cando que ef primero de septiembre anterior auto
rizó la escritura mediante la cual Audelia Mora
les Estín de Soto vendió a Inés Urbina Monroy de 
Rustrián la cantina deñominada "Cosmopolita" 
establecida en la aldea Don Justo del municipio 

de Fraijanes, y la solicitud presentada por Inés 
Urbina Monroy de Rustrián t-1 diecis§is de octu
hre del año indicado para que se le extendiera la 
boleta del impuesto sobre el timbre por el nego
cio relacionado; certificación extendida por la Te
sorería Municipal de Fraijanes, de la que cons
ta que el dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve se hizo la anotación cm-res
pondiente en la matrícula de sanidad del traspa
so del negocio de cantina de referencia a favor 
de Inér Urbina Monroy de Rustrián; certif;ca
ción extendida por la Secretaría de la Dirección 
General de Rentas, haciendo tonstar que el trein
ta y uno de diciembre recién pasado la cantina 
que figuraba a nombre de Audelia Morales Estín 
de Soto pasó a nombre de Inés Urbina Monroy de 
Rustrián,y· de la Oficina del Timbre en el sentido 
de que el referido negocio pasó a nombre de Inés 
Urbina Monroy de Rustrián, conforme el aviso 
correspondiente, el primero de septiembre del año 
citado. 

Concluido el mérito probatorio se dió vista al 
recurrente y al Ministerio Público habiéndola eva
cuado únicamente el primero, por lo que procede 

CONSIDERANDO: 

De confomidad con el inciso g) del artículo 36 
del Código Municipal, no pueden ser Alcaldes los 
.que directa o indirectamente tengan negocio de 
aguardiente o similares, sujetos a la vigilancia de 
la autoridad. En el caso: que se examina, con la 
certificación efd;endida por la Dü'ección General 
de Rentas, el veintidós de diciembre del año pró
ximo pasado, quedó establecido que el once de 
ese mismo mes aún figuraba a nombre de la es
posa del recurrente la cantina de tercera clase 
,que poseía en el ~unicipio de Fraijanes, y si bien 
es cierto que durante el trámite del presente re
chrso se acreditó que esa misma cantina ya fué 
trasparada en los registros de la Direcc· ón Ge
neral de Rentas a favor de Inés Urb:na Monroy 
de Rustrián, también lo es que ese traspaso se 
hizo hasta el treinta y uno del .citado mes de di
ciembre y aunque consta en el acta autorizada 
por el Notario Mario Quiñónez Amézquita que en 
.las oficinas de la Dirección General de Rentas fué 
recibido el aviso dado por el Notario Guillermo 
Melgar. Godoy relativo al traspaSo de re:erenci.a, 
¡el diecisiete de octubre del año próximo pasado, 
teste aviso no puede tenerse como prueba plena 
de la celebración del contrato, por falta de auten
,ticidad, pues para este efecto el interesado deb:-6 
haber pTesentado, como 1o prometió e!l su escrito 
de interposición del recurso, el testimonio de la 
escritura pública otorgada según a.fi ma, el pri
mero de septiembre de mil novecientos cincuenta· 



- 1 

GACETA DE LOS TRIBUNALES 187 

y nueve, ante los oficios del Notario Guille:mo 
Melgar Colón, porque sólo así podrían co.:oce s~ 
las condiciones y efect.os jurídicos de la venta. Eil 
cuanto a que José Luis Castillo Soto carece de 
finiquito, es de advertir que el que pr.:sentó al 
Tribunal Electoral, le fué extendido a str solicitud 
en la que indicaba haber se;. vi do el cargo d~ Te
sorero Municipal de Fraijanes hasta el diez de 
noviembre del año pasado; v si tal do:umento 
comprende sólo el tiempO servido hasta el treinta 
y tino de octubre del mismo año, la omi3ión no 
le es imputable ni puede invaLdar su elección, 
sino hasta que el propio Tribunal El:ctoral le 
exija la presentación de la solvencia completa, ya 
que la ley de la materia autoriza la extensión de 
finiquitos parciales. En consecuencia, por no ha
berse justificado los motivos que se a:ega:on co
mo fundamento del recurso, resulta manifie3ta su 
impr~edencia. Artículos 79, 80, 82, 84 y 85 .de 
la Constitución. 

POR TAN'I'O. 

. La Oorte Suprema de Justicia en concrp'o de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
tículos 35 de la Constitución de la Repú'Jlica, 23, 
67, 68 y 81 del Decreto lú69 del Congreso, lo., 3o., 
9o. y 11 del Decreto Legislativo 1539, declara: SI~ · 
LUGAR el presente recurso. Notiffqu=se y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse loo ante
cedentes. 

Luis Valladares y Ayclnena.-G. AguiJar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mf~Juan Fernández C. 

AMPARO 
Raúl Enrfquez García · en representación del par

tido político ReformCsta Institucional, contra el 
Tribunal Electoral. 

Corte ·suprema de Justicia: Guatemala, dieci
nueve de febrero de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de amparo 
interpuesto por Raúl Enriquez Garch, en rep e
sentación del "Partido Reformista Institucional" 
(P.R.I.) contra el Tribunal Electoral p:;r los mJ-

11;ivos siguientes. 

Afirma el recurrente que durante las eleccio
nes que para Diputados. y Municipalidades se lle
varon a cabo el seis de diciem!Jre del año pasa-

do, es público y notorio que hubo fraudes, a:ne
nazas, coacciones, uso de fond·:s del Es ad:J, in· 
tervención de funcicnarios púb:ic03 y o~ras anJ
malias que concreta así: lo.) r,ue se usaron res
cientos mil quetzales de fondos nacionales en gas
tos de propaganda a favor de los candida os ofi
ciales; 2o.) que en las fincas nacio¡¡ales las mesas 
receptoras de votos se Integraron con el Adminis
trador, Tenedor de Libros y Pagador de cada una 
de tales fincas; 3o.) que en las mismas fi::ca.s, 
ocho dias antes de las ele~ciones se qui;ó a los 
,campesinos su cédula de vecindad y se les ob"ig) 
a votar por el Partido "Redención"; 4o. que en 
muchos departamentos se transportó gente en ca
miones del Estado y se les facilitaron cédulas du
plicadas fraudulentamente; 5o.) en el departa
mento de Santa Rosa el candidato a d pu' adó 
José Herrarte Ariano el dia anterior a las eleccio
nes, repartió papeletas ya marcadas con el escu
do de ""Redención"; 6o.) que en algunos cams 
.}as votaciones se iniciaron a las seis de la maña
na, cuando según la ley debieron principiar a las 
ocho horas; 7o.) que en muchas fincas partícula- · 
les los Comisionados Militares c_acc:onaron a los 
campesinos para que votaran por el Partido

1 
''Re

dención"; So.) que se obligó a los ciu;"alanos a 
votar con la papeleta ya marcada que les entre
gaba el partido oficial; 9o.) que Ls C.misiona
dos Militares, Alcaldes y otros funcionarics del 
Estado fuertemente armados, en alguncs lu5a:es 
de la República se presentaron a las m:sas e!ec
torales demandando el resultado de la elección y 
amenazando a los votantes para que vo~·aran por 
el partido oficial; y lOo.) que fueron duplicadas 
muchas cédulas de vecindad para usar:as en las 
~lecciones. Que por estos hechos el partido que 
representa, asi como otros partidos, impugnaron 
en su oportunidad de nulidad total las ind·cadas 
elecciones, pero el Tribunal Electoral se negó a 
recabar la prueba necesaria y en definitiva de
claró sin lugar la acción intentada, por lo que 
interponía recurso de amparo a efecto de que se 
declarara: "'a) la nulidad total de las elEcc:ones 
practicadas el 6 de diciembre -en cu so p:w:a ele
gir Diputados y Municipalidades; b) o;denar que 
por quien corresponde se convoque a nuevos comí
dos; e) apareciendo serias denuncias de que el 
Presidente de la República, Ministros de Estado, 
Gobernadores y otros funcionarios públicos viola
ron ·la libertad- electoral, aplicarles las sanc'ones 
de ley, inhabilitándolos por cinco años para ejer
cer cargos de elección popular de conformidad con 
lo dispuesto por el articulo· 33 de la Constituci5n 
de la República". Dándose trámite al recu so se 
pidieroi). los antecedentes, o en su caso infJrme 
circunstanciado al Tribunal Electoral y se deneg@ 
el amparo provisional solicitado. De los antéceden
tes que envió el Tribunal indicado, aparece que 
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c-abrtel Martínez del Rosal en representación del 
partido "Movimiento De.mocráti.co Nacionalista", 
Raúl Enríquez García como personero del "'Par
tido Reformista Institucional", y Mario Fuentes 
Pieruccini, representando al "Pactido Revo:uciona.
rio", impugnaron de nulidad las elecciones que pa
ra Diputados y Municipalidades se llevaron a ca
bo el seis de diciembre del año próximo pasado, 
alegando que se cometió fraudes, coacc:ones y 
amenazas de parte de las a{¡toridades en favor de 
los candidatos postulados por el partido oficial 
"Redención". El Tribunal tuvo por interpuestas es
tas acciones y el veintidós del mismo mes de di
ciembre las resolvió declarándolas sin lugar, con 
fundamento en que según la ley de la materia los 
interponentes debieron hal>er acompañado los do
cumentos que probaran sus ase'f&raciones y si de 
momento no les era posible debieron hab:r indi
cado el lugar o archivo donde¡ se encontra¡¡an, re
quisitos con los que no cumpiieron; y que si bieB 
el Tribunal está capacitado para declarar de ofi
cio las nulidades, siempre que fueren absolutas, 
para .que pueda darse ese caso es necesario que 
·se esté en la plena convicción de que tal nulidad 
se ha consumado o lo que es igual, que haya evi
dencia de los !hechos que motivan tal nulidad lo · 
que no ocurre en este caso porque de hab=r sid:> 
como se asegura, los partidos políticos impusn't
dores no habrían obtenido los resultados que apa
recen en los libros receptores de votos, se¿ún los 
cuales no sólo tuvieron repTesentación minorttaria 
sino en muchos casos fueron ellos los qJe obtu
vieron la mayor parte de los cargos tanto para Di
putados como para MunicipaHdades. 

A solicitud del Ministerio Público, se abrió a. 
prueba el recurso y durante ese término el recu
rrente pidió se tuvieran como tales las siguient~<;. 
a) acta autorizada por el Notario Mario Fuemes 
Pieruccini el diecinueve de diciembre del año pró
ximo pasado y en la que consigna que René Oí
fuentes Pinagel y Ramiro Sandoval Carrillo, a su 
presencia declararon que el cinco del misrr,o mes, 
José Herrarte les entregó un "fajo" grande de pa
peletas autorizadas, por el Tribuna{ Electoral, pa
á que las repartieran y se usaran en la votación 
del día siguiente, lo cual hiciemn y de ellas les 
quedó la cantidad de cuarenta y una papeletas y 
que cuando se las entregaron' ya estaban marca
das con una cruz sobre •el escudo que dice '"Ley"; 
que entregaron al Notario autorizante la~ cua
renta y una papeletas indicadas, las cuales fir
maron en el mismo acto los testigos y el propio 
Notario; y que Carlos René Navarro Franco, Je
sús Ruano Revolorio, Eulalio Quevedo Osario, En
rique Alfredo Lóp:ez Ram!rez y Carlos Gonr,alo 
Andreu o Andrés, manifestaron que era. cierto lo 
expuesto por ·sandoval Carrillo ·Y Cifuent.;s y les 

/ 

constaba por haberlo visto; b) dos ejemplares del 
diario "El Imparcial", para hacer constar la in
tervención del .Presidente de la. República en el 
proceso, electoral durante sus jiras departamenta
les; e) treinta papeletas para. elección de Diputa
dos en el distrito correspondiente al mu..'licipio de 
Guazacapán del de¡wtamentil de Santa Rosa, y 
ciento sesenta para munícipes del disttito de Gé
nova departfrm.ento de Quezaltena.ngo, todas ya, 
marcadas en la casilla correspondier.te ¡;J. pntid:> 
oficial "Redención"; d) veintitrés hojas vola.•tes 
de propaganda a fav<or del candidato a Diputado 
por el departamento de Jutiapa, Mardoqueo Mo
rán Chinchilla, en las que aparecen la efigie del 
oandidato y la del Presidente de la Repúbllca; y 
e) telegrama dirigido por el Presidente de la Ra
pública a Margarita Meza, Alberto Flores, Vicen
te Zeceña "y demás firmantes". Por haberse d:s
puesto ·así para mejor resolver, se practicaron la3 
siguientes diligencias: :0 ínforme emitido por el 
Director de la Tipografía Nacional indicando q11e 
en ese establecimiento se imprimieron un millón 
trescientos once mil ochocientas papeletas electo
rales ordenadas por el tribunal respectivo, las 
cuales se entregaron en su oportunidad conforme 
recibo; que no se imprimió otra cant'dad que la 
indicado y que es falso que se hayan entregado 
algunas al partido "R2dención"; 2) inforrne ciel 
Congreso Nacional indicando que no tiene nin
gún antecedente de las é1ecciones llevadas a cabo 
el seis de diciembre del año próximo pasado, más 
que el Decreto de convocatoria; 3) informe del 
Tribunal Electoral, manifestando que en la Tipo
grafía Nacional fueron impr-esas las papeletas qu= 
se usaron en las eleccicnes dichas, las cual:'s s3 
remitieron a los diversos lugares de la Repúbli~a 
por el servicio de correos y Av1ateca; 4) 1t'forme 
del Tesorero General de la Nación indicando que 
no le consta si el Decreto de Presupues'o nüme
ro 79, :tué emitido en consejo de Ministros; que 
tampoco le consta si ese Decreto fué ejecutado, y 
que la cantidad de doscientos mil quetzales a que 
se refiere, fué cobrada por el Jefe del Ejecutivo 
el catorce de noviembre de mil novecientas cin
cuenta Y nuevre, con bas€l en la documentación le
galizada que se le presentó; y 5) el Tribunal Elec
toral remitió doscientos cuarenta y siete expedien
tes correspondientes a las elecciones mun:cipales 
efectuadas el día seis de diciembre del año recién 
pasado. Aunque durante el término de prueba, a 
solicitud del recurrente y después en auto para 
mejor resolver, se señaló audiencia para ·recibir 
la información testimonial de las pesonas que fi
guran en el acta relacionada al principio, suscri
ta por el Notario Mario Fuentes Pieruccini, no se 
logró su comparecencia. 

Conclt¡ido el trámite, procede resolver. 
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CONSIDERANDO: 

Aunque de acuerdo con una. prescripción cons
titucional, la interpretación judicial en materia de 
amparo será siempre extensiva, no puede estimarse 
que esta facultad releve a los tribunales de la 
obligación que tienen de examinar los elementos 
de juicio conforme a derecho y no en concien
cia. De ahí que, en todo recurso, el interesado 
deba rendir las pruebas que fueren necesarias pa
ra demostrar la veracidad de sus afirmaciones y 
aa existencia real de los hec'hos en que funde su 
reclamo, exigencia legal que en el presente caso 
dejó de cumplirse porque el conjunto de documen
-tos e informes que se aportaron como pruebas, no 
evidencian con la certeza necesaria el fraude, co
acción, violencia, intervención de funcionarios pú:. 
blicos, inversión de fondos del Erario Nacional, 
alteración de cédulas de vecindad y sustracción 
de papeletas electorales, que el recurrente alega 
como motivos de nulidad de los comicios efectua
dos el seis de diciembre del año recién pasado. 
En efecto, la información testimonial contenida 
en el acta autorizada por el Notario Mario Fuen
tes Pieruccini, el diecinueve de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, carece de valor 
probatorio porque conforme las reglas generales 
de derecho procesal, para que tengan mérito las 
declaraciones de testigos, deben producirse ante 
Juez competente y con las formalidades específi
camente señaladas para esta prueba; los dos ejem
plares del Diario "El Imparcial", en los que se 
publica un discurso del Presidente de la Re:;;ú
blica y el comentario al mismo, tampo~o pueden 
tenerse como prueba por carecer en lo absoluto 
de autenticidad; respecto a las papeletas electo
rales correspondie11tes a los municipios de Gua
zacapán en el departamento de Santa Rosa y Gé
nova en el departamento de Quezaltenango, si 
bien resulta anómala su existencia en poder de 
particulares, no acreditan quien sea el re3ponsa
ble de su sustracción; las hojas volantes en las 
que figura la efigie del candidato a Diputado 
Mardo.queo Morán Chinchilla y la del Presidente 
de la República, si pudiera tomárseles como indi
cio de alguna coacción indirecta en el electorado, 
sólo afectarían el distrito a que corresponden y 
no a la totalidad de las elecciones efectuadas en 
toda la República; y por último, el mensaje te
legráfico dirigido por el Presidente de la Repú
blica a Margarita M.eza, Alberto Flo~es, Vicente 
Zeceña y "demás firmantes", nada establece por
que no existe ningún dato de que los destinata
rios hayan sido, como se af rma, Comisionados 
Militares o empleados de otra naturale:z:a. Por 
otra parte, es necesario hacer referencia al infor
me emitido por el Tesorero General de la Nación, 
único que tiene importancia entre los que se ob. 

tuvieron para mejor resolver, del cual sólo cons
ta que la suma de doscientoss mil quetzales fué 
cobrada por el Jefe del Ejecutivo el catorce de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
con base en documentación debidamente legaliza
da, pero de ello es imposible inferir, por no exis
tir ningún indicio siquiera, que esa suma haya 
sido invertida en propaganda electoral en favor 
de los candidatos postulados por el partido oficial 
"Redención". 

El examen que se ha hecho de la prueba reve
la claramente que los interesados no se preocu
paron de proporcionar la documentación y demás 
medios legales que justificaran sus impugnaciones 
al evento electoral que motivó el recurso, lo cual 
era de absoluta necesidad dadas las característi
cas especiales de la causal de nulidad que invo
can, toda vez que las contenidas en los incisos a), 
ib), e), d) y e) del artículo 86 del Decreto 1069 del 
Congreso, son de tal índole que basta confrontar 
los textos legales para comprobar su existencia; 
pero la que nos ocupa o sea la contenida en el 
inciso f) requiere para evidenciarla, suficientes 
elementos de convicción, cuya apreciación para 
determinar su eficacia deja expresamente a JUI
CIO del Congreso o del Tribunal El!ectoral en su 
caso, como lo ha declarado· esta Corte al resolver 
los recursos interpuestos por Mario Sandoval Alar
eón en repres-entación del partido pólítico "Mo
Vimiento Democrático Nacionalista", Licenciado 
Ramiro Castellanos González y Francisco Morán 
Gramajo, Gerardo Martínez Ramos y Carlos Fe
derico Mendizábal Lobos y Joaquín Montenegro 
Paniagua y Profesor Edgar de León Vargas, con 
motivo de las elecciones que para diputados al 
Congreso de la Repüolica se llevaron a cabo el 
veinte de octu"ore de mil novecientos cincuenta y 
¡)iete (Gaceta de los Tribunales de julio a diciem
bre de 1957 año LXXX números del 7 al 12). No 
obstante lo anterior, si en este fallo se ha hecho 
un examen pormenorizado de la prueba, es debi
do, por una parte, a la trascendencia del recurso 
en cuanto a la vida institucional del país y la im
plicación de diferentes funcionarios en los vicios 
que se denunciaron como base del mismo, y por 
otra porque podrían derivarse indicios de la co
misión de infracciones delictivas que de todas ma
neras debieran mandarse investigar. 

Por tales razones ti·ene que .concluirse que el 
presente amparo carece de eficacia en su fondo 
Y así debe resolverse. Articulas 35, 79, 80, 82, 84, 
85 de la Constitución de la República; 23, 24, 79, 
81, 83, 87 y 90 del Decreto 1069 del Congreso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con-
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siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los 
artículos lo., 3o., 9o. y 11 del Decreto Leg sl.itivo 
1539, declara: SIN LUGAR el re~uno fu1 que S3 

ha hecho mérito. Notifíquese y con ce. tifica:ión 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 

G. Aguila.r Fuentes. - J. A. Ruano Mejía. 
Amoldo Reyes.-Alb. RU:Z A.-Carlos Arias Ariza.. 
-Ante mí, Juan Fernández C. 

AMPARO 
Interpuesto por Jesús Cha.varrla. García contra el 

Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, d:eci'
nueve de febrero de mü novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recu so de 
amparo interpuesto contra el Tribunal Ele:toral 
por Jesús Chavarría García, .en representac:ón de 
la Filial del Partido Movimiento Democrático Na
cionalista, de la aldea Saltán del municipio de 
Granados, departamento de Baja Verapaz, que 
funda en lo sigUiente: 

Que su recurso lo motiva la circunstancia de 
que el Tribunal Electoral adjudicó el cargo de 
Alcalde Municipal de Granados a José Héctor 
Cardona Garcfa, no obstante no haber ganado las 
lecciones llevadas a cabo el seis de diciembre del 
año recién pasado, sino resultó electo Felino Mu
ñoz García; que como Cardona es una persona 
que no reúne los reqUisitos legales para ocupar 
el cargo, porque la vez anterior que lo desempeñó 
cometió una serie de ancmahas, carece del fini
qUito correspondiente, el cual se le debe ex;gir 
por ser de ley, con el proceder del Tribunal Kec
toral se están violando preceptos vigentes, ya que 
se mandó dar posesión del mencionado cargo a 
una persona que no salió electa, pues el t~iunfa
dor fué Muñoz Garcfa, lanzado por el Partido 
M.D.N. y en conclusión pidió que se le diera trá
mite a su recurs6, mandándose pedir los antece
dentes y que se le amparara provisionalmente, or
denándose que no se le entregue el cargo a car- . 
dona García. Al darle trámite al re:urso se de
negó el amparo provisional y el Tribunal E ecto
ral 1envió los antecedentes, que C[}nsisten en el ex
pediente formado con motivo de las accion2s de 
nulidad interpuestas por Eulogio Feder:co Alva
rado Herrera,_ José Rubén Cuéllar y Jesús Cha-
1\'arrfa García, impugnando la elección de Felino 

Muñoz García, por su analfabetismo, y el prime
ro por varios vicios de elección, hab:éndose e
suelto la inhabilidad del mencionado Muñoz Gar
cía. Al darse vista al recurrente y al M nisterio 
Público, el primero no obstante de no ser éste 
el fundamento de su recurso, pidió que se declare 
electo a Felino Muñoz García y en consecuencia. 
se revoque el fallo ilegal del Tribunal Electoral 
que lo declaró inhábil para el cargo. En el térmi
no de prueba Federico Avarado Heuera pressntó 
dos certificaciones extendidas por el se.cretario 
Municipal de Granadcs, en la primera se trans
cribe el asiento del Registro de Cédulas de Ve
cindad que le correspcnde el número SE.cS MIL 
NOVECIENTOS S'ESENTA Y SEIS, en el cual no 
figura nombre ni datos de persona alguna, por no 
haberse llenado los correspondientes espa.cios, sa
ble el cual aparece la palabra NULO, sin firmas 
del Alcaldie y Secretario y sólo una impresión 
tdigital; y en la segunda el asiento del mismo 
Registro número dos mil ciento .ochenta y tres, 
que corresponde -a Felino García, el cual aparece 
firmado por el testigo Jesús Chavarría por igno
rar hacerlo el inscrito. Dicho asiento es de fecha 
veintitrés de enero de mü novecientos cuarenta, 
Y aparece en él la razón de fecha dieciséis de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y siete de que 
el inscrito se presentó manifestando . y compro
¡bando que ha sido alfabetizado; certificación del 
profesor de la Escuela. Nacional Rural Mixta de 
la Aldea Saltán, quien tuvo a su cargo la alfa
betización en ese lugar, la cual se inidó el tres 
de junio de mil novecientos cincuenta y ocho y 
1ffil los libros de inscripciones de alumnos diurnos 
ry nocturnos no aparece inscrito Fel.no Muñoz 
Garcia. El recurrente y el Ministerio Público so
licitaron que se tuvieran como pruebas de su par~ 
te la cédula de vecindad que el pT:mero pl'esentó 
'ante el Tribunal Electoral, correspondiente a Fe
·lino Muñoz García y la certificación de su as:en
to en el Registro. Respectivo, y a solicitud del 
,propio interponente las demás constancias remi~ 
tidas por el Tribunal Electoral, con las que se 
establece la mayoría con que ganó Felino Muñoz 
Garcfa sobre los demás candldatos y el telegi·a
ma del Secretario Municipal de Granados, con
firmando los datos consignados en el Registro de 
la cédula de vecindad número dos mil ciento 
ochenta y tres; en la última vista concedida al 
recurrente Y al Ministerio Público, ya no hicieron 
ninguna alegación, por lo que estando terminado 
el procedimiento corresponde resolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente Jesús Chavarría García, al inter
poner el recurso de amparo que se resuelve, cla
ramente expresó que lo interponía contra el Tri-
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bunal·Electoral por haber adjudicado el cargo de 
Alcalde Municipal de G::-anadOs al señor JOSE 
HÉCTOR CARDONA GARCIA. no obstante de no 
haber ganado él las elecciones, sino Felino Mu
fioz Garcfa; y porque Cardona no re;lne l;;s re
qUisitos legales para ocupar tal cargo, por las ra
zones que consignó. Es pues, evidente que lo que 
se impugna es la adjudicación del cargo de Al
calde de Granados a Cardona García, y no la re
solución del Tribunal Electoral en las acciones 
de nulidad promovidas contra •el candidato Feli
no Muñoz Garcia, como se ha creído por todos 
los que han intervenido en este expediente, y co
mo contra las votaciones, escrutinios, decla~.:atoria 

de elecciones y demás actos electorales, solamente 
procede la acción de nulidad, sin perjuicio de 
aplicar las sanciones de ley, y contra las resolu
ciones de esas acciones es cuando cabe el recur
¡so de Amparo ante esta Corte, y, desde luego 
que con respecto a la adjud~cac:ón en favor de 
Cardona García no se ejercitó ninguna acción de 
'esa naturaleza, para hacer . viable este re:..urso, 
porque en esas condiciones su ineLca~ia es evi
dente, pruesto que se carece de mater.a sob.e la 
ICUal resolver. Artículos 81, 85 de la Constitu;:ión; 

. y 81 del Decreto 1069, del Congreso. 

POR TANTO: 

La corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con apoyo en lo considera
do y en los artículos So. 10, 29 del Decreto Legisla
tivo 1539; 22 y 224 del Decreto Gubemativo 1862, 
declara: improcedente el recurso de. que se hizO 
mérito. Notifíquese y devuélvanse los anteceden
tes al Tribunal Electoral. 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo R.zyes.-Alb. 
Rulz A.-Ante mí, Juan Fernández C. 

Señores Magistrado¡: 

Lamento que las razones aducidas no me hayan 
JCOnV'ellcido y, en consecuencia mi voto sea ad
verso a , la resolución recaída en el Recurso de 
Amparo presentado por Jesús Chavarría Garcia, 
conta el Tribunal Electoral, por haber éste adju
dicado el cargo de Alcalde Granados a José Héc
tor Cardona Garcfa, no obstante que Ílo fué qui·en 
alcanzara el mayor número de votos en las elec
ciones del seis de diciembre último, como se com
prueba con la lectura de los &nteoodentes, incluso 
la resolución por la que se declaró sin lugar la 
acción de nulidad e inhábil para aquel ca· go al 
ciudadano que ganó en los com:cios. Para esta 
declaratoria de inhabilidad "ninguna prueba tuvo 

aquel Tribunal como el mismo afirma a lineas 
doce y trece, folio cuarenta y tres de los antece
dentes; además, repito, declaró electo al Candi
dato del Grupo de Vecin:s, "Unión Cív ca Inde
pendiente" que obtuvo 262 (doscient:s se.oe:1ta y 
dos} votos, siendo como es que, con esJ.S cif.as, 
queda por debajo de quien alcanzó trescientos sie
te (307} votos. Artos. 69, inc. <a.> 81, 83, 84 D 
1069 del Congreso. Atenta.mente, en Guatemala, a 
19 de febrero de 1960. 

Luis Valladares y Aycinena. 

AMPARO 
Magdaleno Maldonado Holl contra Tribunal Elec: 

toral. (Elecciones de El Quetzal, departa-mento 
de San Marcos). 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
cuatro de febrero de mil nC>veclentos sesenta . 

Se ve para resolver el recw·so de amparo in
terpuesto por Magdalena Maldrmado Holl, contra 
el Tribunal Electoral pC>r los motivos siguientes:. 

Indica el interponente que en las elecciones que 
se llevamn a cabo eL seis de diciembre del año 
¡próximo pasadQ, obtuvo el triunfo para ocupar el 
cargo de Alcaide del Municipio El Quetz:tl del 
departamento de San Marcos, pero que el Tri· 
bunal Eleétoral declaró que está inhabilitado pa
ra ocupar dicho cargo por e~lar comprendído en 
los artículós 3o. y 9o. del Decreto número 59 de 
la Junta de Gobierno; que esta declaracLn ca
réce de fundamento porque en la fecha a que 
se refieren las acusaciones que se le hacen, no 
era aún ciudadano por ser menor de edad ni per
tenecía a ningún partido politico y por otra par
te, el candidato a quien se declaró ele~to, Victor 
Teodoro Velásquez Monzón, tiene impedimento 
porque ha administrado bienes !Jlunicir:ales y nJ 
ha presentado finiquito alguno. Ofreció probar 
sus a.firmaciones y terminó pidiendo ··que al- re
solver se me ampare definitivamente mandando 
revocar la resolución del Tribunal Electoral, y 
por consiguiente declarándome electo para Alcal
de Municipal de El Quetzal del departamen~ de 
San MarcoS', o en su caso, declarar va~ante el 
cargo y mandar a convocar a nuevas elecciones". 

El Tribunal Electoral en su oportunidad remitió 
los antecedentes, en los que consta que al resol
ver las acciones de nulidad i:lterpuestas por Vic
tor Manuel González Durán, por si y Roberto Or
tiz y Ortlz, Antonio Vallad.arese y Aycin~ y 
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Ramiro castellanos González en representación de 
los partidos políticos "Redención", "PUA" y "Li
beral", respectivamente, declaró inhábil al recu
rrente para el ejercicio del cargo de Alcalde del 
municipio de El Quetzal, por l'star incluido en los 
registros establecidos por el Decreto 59 de la Jun
ta de Gobierno. Durante el término que para el 
efecto se concedió en el recurso de amparo, el 
interponente no aportó ninguna prueba y con
cluido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Sc.stiene el recurrente en su escrito de interpo
sición del presente recurso, que no son exactos 
los datos pro:porcionados por el Jefe de la Sec
ción de Archivo de la Presidencia de la Repúbli
·Ca, en los que se. basó eL Tribunal Electoral al 
dictar la resolución que impugna, porque en las 
fechas que en aquellos datos se consignan era 
menor de edad, como lo probaría. Sin embargo, 
no rindió ninguna prueba acerca de este extre
mo y por consiguiente, deben tenerse como exac
tos ios antecedentes que le aparecen registrados 
de conformidad con lo que dispone el artículo 3o. 
del Decreto 59 de la Junta de Gobierno, los cua
les le incapacitan legalmente para el ejercicio 
del cargo para que fué electo, de acuerdo con lo 
que dispone el articulo 7o. de aquel Decreto. 

En cuanto a que deba declararse la vacante 
respectiva porque Víctor Teodoro Velásquez Mon
:lión, a quien se adjudicó el cargo, carece de ·fini· 
quito, es de advertir que el recurso en este aspec
to. es ineficaz, porque no se ejercitó la acción de 
nulidad respectiva ante el Tribunal Electoral pa· 
ra impugnar la declaratoria de que se trata y 
el Tribunal de Amparo sólo puede conocer de los· 
recursos que se interpusieren contra las resoluci(}
nes de las acciones de nulidad hechas val-ex con 
motivo de las votaciones, escrutinios, declaratoria 
de elecciones y dQmás actos electorales. Artículos 
79, 80, 82, 84 y 85 de la Constitución de la Re
pública, 81 y 86 del Decreto 1069 del Congreso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los 

" ·artículos lo., 3o., 9o. y 11 del Decreto Legislativo 
1539; declara: SIN LUGAR el presente recurso. 
Notifiquese y ·con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes. 

G. AguiJar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.-Ar· 
noldo Reyes.-.,.A.b. Ruiz A.-Carlos At1ias Ariza.
Ante mí, Juan Ferruindez C .. 

AMPARO 
Interpuesto por José Ba.rrios Pérez, como apode· 

rado de Adrián Gregorio Bámaca Gómez contra 
el Ministro de la Defensa. 

corte suprema de Justicia: Guatemala, veinti
cuatro de febrero de mJl novec:entos s~nta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
amparo interpuesto por José Barrios Pé32i como 
apoderado de Adrián Gregario Bámaca Gómez con
tra el Ministro de la Defensa. 

Del estudio de los antecedentes RESuLTA: el 
treinta de diciembre del año próximo pasado, se 
presentó el recurrente manifestando que Adrián 
Bámaca fué capturado el cinco del mes antes 
expresado en el municipio de La Reforma del De
partamento de San Marcos, habiéndosela condu
eido a esta capital; que con el fin de averiguar 
su paradero se interpusieron recursos de exhibi
ción personal y lograron establecer que estaba 
de alta como soldado en la Cuarta Zona M litar 
con sede en la ciudad de Mazatenango; que Bá· 

.maca expuso que lo obligaron a entrar en el pe
lotón de fusileros con el número sesenta y dos; 
¡que la persona indicada ya prestó servicio mili
:tar y además pasa de cincuenta años de edad; 
que con los procedimientos empleados se han vio
lado los preceptos constitucionales que enumera el 
recurrente en el escrito de interposición; ofreció 
·como pruebas documentos auténticos, públicos y 
,Privados, inspección oculax, información, testimo
nios y demás medios que autorim la ley. Pidió 
que se le -concediera ámparo provisional y que 
oportunamente se le amparara en Lrma defini
tiva. Al darle trámite al recurso se ordenó pedir 
los antecedentes al Ministro de la Defensa Na
cional, reservando la resolución de amparo pro
visional para cuando se tuvieran a la vista los 

. aludidos antecedentes. El dieciocho de enero del 
corriente añ6, el Minis'tro ·de la Defensa informó 
en el sentido de que Adrián Bámaca no se en
cuentra de alta ni detenido en ninguna depen
dencia del ejérci-to. Abierto a prueba el recurso 
no se rindió prueba alguna. Se dió vista al recu
rrente y al Ministerio Público y no habiendo ma
nifestado nada ninguna de las partes procede re
solver. 

CONSIDERA!Ii"DO: 

Como se advierte· de lo informado por el Mi
nistro de la Defensa, Adrián Gregario Bámaca 
Gómez no está de alta· ni detenido en ninguna 
dependencia del Ejército; y no habiendo rendido 
:el recurrente ninguna prueba para acreditar los 



GACETA DE LOS TRmUNALES 193 

hechos que le atribuye el funcionario aludido, de
be resolvese lo que en derecho corresponde. Ar
tículos 10 del Decreto Legislativo 1539; 259 y 260 
del Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, como Tribunal 
de Amparo, con base en lo considerado, leyes ci
tadas y en lo que determinan los artículos 52, 79, 
85 de la Colistitución de la República; 1, 11 y 29 
de la Ley de Amparo, declara SIN LUGAR el re
curso de que se ha hecho mérito. Notifiquese. 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J, A. Ruano Mejía.-Ainoldo Reyes.-A~b. 
Ruiz.-Ante mí, Juan Fernández C. 

AMPARO 
Interpuesto por Juan Orellana Mata contra el Mi

nistro de Agricultura. 

Corte Suprema de Justicia,: Guatemala, veinti
séis de febrero de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in
terpuesto por Juan Orellana Mata contra el Mi
nistro de Agricultura. 

Según manifiesta el recurrente, con fecha quin
ce de octubre del año próximo pasado, el Minis
terio de Agricultura dictó la providencia número 
4253, que le fuera notificada el veinte de noviem
bre siguiente, por medio de la cual se faculta a 
"Plantaciones de Hule Good Year, S. A." propie
taria de la finca "Las Delicias" situada en el de
partamento de Retalhuleu, a constru:r en el tér
mino de un afio una boca-toma de control en el 
río Salamá, dentro del terreno denam:nado "La 
Isla" que corresponde en propiedad al presentado. 
Que sin habérsele dado audiencia en su calidad de 
propietario de dicho terreno, sorpresivame:nte se 
le notificó que ya estaba dado el permiso a aque
lla Compafifa, lo cual no solamente es ilegal EinJ 
que le perjudica gravemente, puesto .que el Mi
nisterio ha usado de un procedimiento arbitr~rio 
para facultar una construcción en terreno ajeno. 
Que existe un contrato .de servidumbre celebrado 
entre su padre Daniel Orellana y la a11t:gua ·pro-

pietaria de "Las Delicias", el cual no se opone 
el presentado a que se cumpla, pao que como 
consideraba que la forma como se ha procEdido 
en el caso contra el cual reclama no se aju..,ta a· 
la ley, pedía amparo a efecto de que se le man
tuviese y restituyese en sus derechos de pro¡:ieta
rio del inmueble afectado, solicitando de inmedia
to amparo provisional. 

Tramitado el recurso fué <!eneg.1do el am¡:aro 
provisional en virtud de no <:oncUITir ale.~ de 
las circunstancias legales para. otorgarlo. Habien
do informado el Sub-secretario de Agricuhura en 
representación del Ministerio, dió cuenta a-.Pmismn 
con los antecedentes. 

Al evacuar la audiencia respectiva el Ministerio 
Público se pronunció en el sentido de que el re
curso es improcedente p:>1que la resJ-lución recu
rrida tenía ya. calidad de consentida por el recla
mante. 

CONSIDERANDO: 

Según expresa el propio recll1Tente y aparece 
asimismo de los antecedentes, la providencia que 
motiva su reclamo le fué notificada el veinte de 
noviembre de1 afio próximo pasado, habiendo com
parecido en amparo ante este_ Tribunal el tres del 
mes en curso. De conformidad con el inciso f) 
del artículo 27 del Decreto Legislativo 1539, 'llO 

procede el recurso de amparo contra los actos 
consentidos por el agraviado;· consi~nando a la 
vez el artículo 28 .que se presume consentido los 
actos del orden administrativo, cuando no se hu
biera recurrido de amparo contra ellos dent1o de 
los sesenta días ·siguientes a la notifica_ión he
cha al quejoso o de ser conocidos por tste. Por 
consiguiente, ya que el interesado Juan Q_ e 1 na 
Mata se encuentra precisamente en este ca_o, p;.¡es
to que interpuso el presente recurso hasta después , 
de transcurrido el término legal apu.ntado, es m
cuestionable que su reclamo cs.rece de eficacia. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo y con apoyo en los artícu
los 79, 80 y 85 de la Cons~itución; 3o. y 10 del 
Decreto Legislativo 1539, declara IMPROCEDEN
TE el recurso de mérito. Notlf1quese y en la for
ma que corresponde devuélva.."lSe los antecedentes. 

Luis Valladares y Aycinena.-G. AguiJar Fuen
tes . .,......J. A. Ruano Mejía.-Amoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fernández c. 
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AMPARO 
Interpuesto por el Licenciad•) Carlos Saga.stume 

Pérez. Secretario General del Partido Revolucio
nario, contra el Tribunal Elt;ctoral. 

Corte Suprema d¡e Justicia: Guat¡emala, veinti
nueve de febrero de mil nove{:lentos sesenta. 

s¡e tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por el Licenciado Carlos Sa
gastume Pérez, Secretario General del Partido Re
volucionario, contra el Tribunal Electoral. 

Según lo expuesto por el recurrente, en las 
elecciones para Diputados y Corporaciones Muni
cipales practicadas el ·seis de diciembre del año 
próximo pasado se cometieron fraudes, violencias 
y coacciones por los partidos gobiernistas, elemen
tos del Ejército, juntas electorales departamenta
les, inspectores de mesas y ot-ras autoridades en
tre quienes se incluye al Presidente de la Repú
blica, Ministros de Estado, Gobernadores y Alcal
des, que vician en lo a.bsoluto el proceso electoral 
para determinar su anulación, pues con manio
bras de distinto tipo se impidió a los ciudadanos 
emitir libremente su voto tal como lo garantiza la 
Carta Magna. Que por otra parte, a los candida
tos electos por el ·Partido que representa se les 
negó la adjudicación de los c~?.Tgos con base en el 
Dt!'creto 59 emitido por el Gob1erno de la Libera
ción, otorgándose en cambio a personas que no 
reúnen las calidades exigidas por la ley. Que co
mo todo lo anterior constituía violación de expre
sas normas constitucionales y legales, pedía que al 
declararse con lugar el amparo se dejara sin efec
to la resolución recurrida, declarando la nulidad 
absoluta de lOs comicios de referencia; que se de
cretara el amparo provisional tomando en cuenta 
que la resolución dictada por el Tribunal Electo
ral era manifiestamente injusta e ilegal; y, por 
último, que se certificara lo conducente para es
clarecer los hechos delictuosos denunciados contra 
funcionarios del Estado. 

Tramitado el recurso se aenegó el amparo pro
visional solicitado, habiendo a continuación in
formado el PVes1dente del Tribunal Electoral que 
los antecedentes respectivos ya se encontraban 
en este Tribunal por haberse enviado con motivo 
del recurso interpuesto pO'r Raúl Enríquez García. 

Abierto el recurso á prueba ninguna se rindió 
durante el término respectivp. Y, habiéndose dado 
la iíltima vista al recurrente y al Ministerio Pú
blico, el primero pidió que, para mejor fallar, se 
trajesen a la vista el amparo interpuesto por el 
Partido Reformista Institucional, el interpuesto 
contra las elecciones del DP.partamento de Chl-

quimula y toda la documentación enviada por el 
Tribunal Electoral. se resolvió que se tendría pre
sente lo solicitado. 

Concluido el trámite, procede resolver 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con los correspondientes princi
pios constitucionales, el amparo tiene como fun
ción esencial el mantenimiento de las garantías 
individuales y invulnerabilidad de los preceptos de 
la. Constitución, procediendo en los casos concre
tamente expresados y siempre que exista instancia 
'de parte. Por otro lado, el artículo 81 del Decre
to número 1069 del Congreso, Ley Electoral, asien
ta que contra las votaciones, escrutinios, declaJ:a
toria de elecciones y demás actos electorales 
solamente procederá la acción de nulidad .ante el 
Tribunal Electoral, y que, contra lo resuelto por 
éste, no cabrá más recurso que el de amparo an
te la Corte Suprema de Justicia. 

Relacionando las anteriores regulaciones con las 
causa~ de nulidad contempladas en el inciso f) 

del articulo y Decreto citados, o sean fraude, co
acción, violencia, amenaza o cualquiera ot!"a for
ma tendiente a limitar la libertad electoral res
pecto de los electores, resulta incuestionable que 
todo aquel que por esos motivos impugne una elec
ción debe imperativamente rendir o facJitar al 
Tribunal llamado a resolver los elementos de con
vicción necesarios, pues tratándose de situaciones 
de hecho seria imposible formarse juicio si se 
carece de ellos. 

En el presente caso, no obstaJate que el recu
rrente fundamenta su reclamo precisamente eu 
que en las eleccione,s para diputados y munícipes 
efectuadas el seis 'de diciembre próximo pasado 
se cometieron fraudes, coacciones, violencias y 
otras acciones que, a su entender, determinan la 
nulidad total de tal evento, descuidó cumplir con 
la obligación antes señalada, es decir, proporcio
nar al Tribunal los medios adecuados para obten.::r 
la evidencia de los hechos denunciados, ya que 
durante el término de prueba ninguna fué pro
puesta o solicitada. Y si bien al dársele la última 
vista pidió que para mejor fallar se tuviesen en 
cuenta varias actuaciones correspondientes a otrcs 
recursos, por ser inapropiado en estricto sentido 
procesivo ofrecer toda la prueba en actuaciones de 
índole complementaria eminentemente potestati
vas del Tribunal y 'no haberse considerado opor
tuno aceptarlas, el planteamiento quedó finalmen
te sin respaldo jurídico. 

En tal virtud, no existiendo ninguna base legal 
1para estimar establecidos los vicios electorales que 
se han puntua~izado como determinantes de la 
nulidad planteada, es manifiesta la improcedencia 
del recurso interpuesto. Arto~. citados y 79, 80 y 
85 de la Constitución 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de amparo, c.on apoyo en lo considera
.do, leyes citadas y en lo que prescriben los a.rticu
los 3o., 10 y 27 del Decreto Gubernativo 1862, de
IC!ara SIN LUGAR el recurso de mérito. Notifique
se y con certüicación de lo resuelto devuéÍvanse 
los antecedentes. 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.-A"
noldo Reyes.-Alb, Rulz A.-Carlos Arias Ariza.
Ante mí, Juan Fernándcz C. 

AMPARO 
Carlos Alberto Osorio Zeceña, contra Ministro de 

Gobernación. 

Corte Suprema. de Justicia: Guatemala, cuatro 
de marzo de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in
terpuesto por Carlos Alberto Osorio Zeceña contra 
el Ministro de Gobemacién, por los motivos si
guientes: 

Manifiesta el interesado que es Secretar'o Ge
neral del Sindicato de Pilotos AutomoVilistas y 
Similares, y que el día seis ce enero del año en 
curso, en ocasión que prestaba su s2rVici:Js como 
piloto en la Empresa de Autobuses "'La Unión", 
sin orden de autoridad competente fué capturado 
por agentes de la Policia Judicial y del S2rv cio 
de IJ).teligencia de Guatemala, conduciéndosele en 
seguida a 1a frontera de México y se le obligó a 
internarse en aquel territorio, pero al día siguien
te retomó al país; que posteriormente, se le ha 
vigilado y teme que se le vuelva a cap~urar, por 
lo que ha dejado de concurrir a su trabajo, con lo 
cual le están ocasionando graves perjuicios y sabe 
que la perseéución de que i€S objeto, se debe 'Qni
camente a su calidad de dirigente del Sindícato 
indicado. Citó los artículos de la Constitución que 
considera infringidos y pidió se acordara la SU3-

pensión provisional--ºe los actos que motivan el 
recurso, y que en de!initlva se declarara éste con 
lugar. 

Se concedió el amparo provlsronal so'i~itado y 
se pidieron los antecedentes o informe en su caso 
al Ministro de Gobernación, quien dentro del tér
mino de ley informó que el Despacho a"Su cargo 
no ha ordenado ninguna medida contra el recu
rrente. A solicitud del Ministerio Público se abrió 
a prueba el recurso por el término de ley, pero el 

tnterponente no produjo ninguna para demostrar 
sus aseveraciones 1 COllCluido el trámite, procede 
resolVfl'. 

CONSIDERANDO: 

Conforme queda relacionado, en su escrito de m
terposición del recurso Osorio Zeceña. indíca aue 
fué extrañado del pa1s y está siendo objeto de 
persecución por parte de los agentes de la Po
licia Judicial y del SerVicio de Intelgencia de 
Guatemala, pero durante la dilación probatoria 
que se concedió dentro del trámite del recurso no 
aportó ninguna prueba acerca de la verac dad de 
estos hechos, por lo que no puede tenerse por es
tablecida la infraccin de alguna garantía consti
tucional, resultando en consecu~ncia ine~icaz el 
amparo reclamado. Artículos 79, 80, 82, 84 y 85 
de la Constitución de la República 

POR TANTO! 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, eon fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
tículos lo., 3o., 9o. y 11 del Decreto 1539 del Con
greso, declara: SIN LUGAR e! recurso de mérito. 
Notífiquese. 

LUis Valladares y Ayclnena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejia.-Amoldo Reyes.-Alb 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fernández c. 

AMPARO 
Interpuesto por Jorge Luils Cordero Ordóñez, en 

concepto de apoderado de Importadora Guate
malteca de Productos "PEMEX" y Chules Bo
rnes Ro¡rers Greene, como apoderailo judicial y 
Gerente de "Alfredo S. Clark, Sucesores", con
tra el J.'lresidente de la República y el Ministro 
de Economía. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cuatro 
de marzo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para re-solver el re~urso de 
amparo interpuesto por Jorge Luis cord ro or
dóñez, ·en concepto de apoderudo de "I rportado
ra Guatemalteca de Productos PEMEX", y Char
les Homes Rogers Greene, como apod ~ra.do judi
cial y Gerente de "Alfredo S. Clark, Suce:ores", 
·contra el Presidente de la República y el Minis
tro de· ·Econonúa. 
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De acuerdo con la exposición de los recurren
tes,. las firmas . comerciales que representan, entre 
otros renglones, son importadoras y vendedoras de 
llantas y tubos de caucho, motivando el recurso 
los hechos someramente expresados a continua
ción: que con fecha diez de noviembre del año 
próximo pasado, el Organismo Ejecutivo, a travé3 
del Ramo de Economía, emitió un Acuerdo Gu
bernativo reiterando el sistema de licencias de im
portación para los artículos contenidos en las par
tidas '!629",-01-02-02 y 629-01-02-03" del Arancel de 
Aduanas, a la vez que preceptúa que no se conce
derán licencias de importación para llantas o tu
bos en los tamaño·s o sus equivalentes que se fa,;, 
briquen en el País, siempre .que la producción na
eionál satisfaga la demanda del mercado, además 
de otras medidas complementarias. Que con an• 
terioridad, con fechas quince de julio de m.l no• 
v~ecientos cincuenta y ocho y · dos de enero· ·del 
año pasado, fueron emitidos otros Acuerdos simi
lares. a efecto de sujerar a limitaciones la impor
tación de llantas y tubos y con el pro¡;:ósito. se
g-ún dichos .Acuerdos, 'de proteger y gatantizar el 
consumo de la producción nacional de llantas, a 
solicitud de l¡¡; entidad denominada "'General Tire 
Incatecu S. A., GINSA", Que habiéndose promul
gado .posteriormente el primero de dichos Acuer
dos el Decreto número 1269 del Congreso, el mis
mo quedó aprobado ipso-facto; y que el seg_undo 
Acuerdo también perdió su efecto mediante la 
eÍnisión d~ la nueva Ley de Fomento Industrial 
contenida en el Decreto número 1317 del Congre.; 
so; que a pesar de lo anterior en ese último Acuer
do se estima que no obstante la emisión del nue
vo Arancel de Aduanas subsiste!! las razones que 
motivaron el Acuerdo Gubernativo de quince de 
julio de< mil novecientos cincuenta y ocho, por lo 
que es preciso mantener la vigencia de dichas 
disposiciones en tanto no se tomen medidas defi
nitivas. Que es indudable que el Acuerdo de fe
cha diez de noviembre del año próximo pasado que 
ha sustituido los anteriores y se dictara como me
dida protectora de la Industria Nacional de fa
bricación 'de llantas y tubos a solicitud de la "Ge
neral Tire Incatecu, S. A;, GINSA'', _vioÍa precep
tos constitucionales y legales, es nulo' ipso-jure y 
por consiguiente carece de fuerza obligatoria al
guná. ·· Qtíe · com<t 8e advierte de la p:~rte, conside
rativa de este ·Acuerdo, se emitió a solicitud dé 
df¡!ternúnada industria y con el objeto de pro
teger su producción, violándose con ello el Artícu
lo · :34 del Decreto 1317 del Congreso puesto qué 
en el- mismo-se prdhibe al· Ejecutivo la concesión 
de. otroi beneficios protectores de la Industriá Na
ciqriál Que los que señala ia ley, en la forma y 
condiclones. QUe la misma determina; y que .si se
gt{n eí inciso ·4o. d.ei articulo ÚíB de la Co»stitu~ 

ción el Presidente de· la República está faculta
do para dictar acuerdos, reglamentos y órdenes 
para el estricto. cumplimiento de las leyes. sin al
terar su espíritu, en el presente caso el A-cuerdo 
.de referencia viola a fondo y en .forma tajante. 
aquel precepto legal. Que ya la Corte suprema al 
conocer en ¡unparo el acuerdo de .quince de julio 
de mil- novecientos cincuenta y ocho. y declarar 
que era constitucional, consideró .que el mismo 
normaba disposiciones generales con respecto a 
la Industria N-acional .de Llantas y tubos conte
niendo a la· vez medidas proteccionistas para ga
ral)tizar el mercado nacional, sin que estableciera 
por ello una excepción en favor exclusivo de la 
Ginsa; que conforme a tal argumento tiene que 
convenirse en que el Acuerdo de fecha diez de no
viembre del año pasado sí tipifica un monopolio 
en contravención del artículo 223 de la Constitu
ción, pues en su segundo considerando declara 
que la Ginsa ha solicitado una protección mejor 
adecuá:da a su Industria de llantás para garantí~ 
zar el consumo de dicha producción, con lo que 
ya no se trata aquí de proteger la Industria. Na
cional sirio la de dicha empr.esa, esto es, de mane
ra .excepcional. Que por otra. parte fam.bién se 
viola en forma clara la Nota a las partida-s aran
celarias "629-01-02-03" consignada en el Arancel 
de Aduanas cbntenido en el Decr.eto 1269 del Con
greso, porque dicha Nota fija la regulación a que 
está sujeto el Organismo Ejecutivo para la debida 
protección de 1a Industria de llantas y tubos he
chos en el país, estableciendo un procedimiento 
para determinar los tamaños y tipos de llantas y 
neumáticos producidos aquí, por lo· que al estatuir 
el Ej-ecutivo que no se concederán licencias en ta
maños equivalentes o por diferencias de disefios, 
dibujos, materjales, características exteriores o in~ 
ferio,res .o por. tamaños aproximados, no sólo con
traviene la ley sino que pretende derogarla. 

Que la Constitución reconoce la libértad ae· co
mercio sin más limita-ciones que las impuestas por 
las leyes (Artículo 220); pero como el Ejecutivo 
sin respetar las llmitadcmes legales emit:ó el 
Acuerdo impugnado contraviene tal precepto y asi 
también los· artículos 212 y ~213 al interpretarlos 
en un sentido de que carecen, usurpando- una fun
ción . que correspQnde al Organismo Legislativo. 
Que ninguno de estos actos del Ejecutivo- puede 
fundamentarse • en la llamada Ley de Emergencia 
Económica, Decreto 90 del Congreso de la Repú
blica, pues fué ésta un instrumento legal dé ca_: 
rácter transitorio y es claro que la aplicación ·que 
'de ella se haga actualmente resultll- un anacronis
mo y además inconstitucional, aparte de que 'tal 
decreto indudablemente quedó derogado por. el 
Decreto 1317 del propio Congreso, al declaxar de
rogadas. todas. las disposiciones que se le opon
gan. Que. por todo lo .al\te.rior pedía al ':{'rib:unal 
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declarar: a) que el Acuerdo Gubernativo de fe
cha diez de noviembre del año próXimo pasado, 
es nulo, insubsistente, ilegal e inconstitucional, por 
contravenir los artículos 20. párrafo segundo, 4!, 
72, 73, 74, 133, 147 inciso lo., 168 incisos lo., 2o., 
4o. y 19, 169, 212, 213, 220, 221 y 223 de la Cons
titución de la República; 34. del Decreto número 
1317 del Congreso; y Nota a las partidas "623-01-
02-03" del Arancel de Aduanas, Decreto número 
1269 del Congreso; b) que no es obligatorio el 
cdmplimiento del Acuerdo de mérito por consti
tuir el mismo un acto no basado en ley, según 
el artículo 44 de la Constitución; c) que como 
consecuencia se dejen en suspenso los efectos del 
Acuerdo motivo del amparo. 

Tramitado el recurso el Presidente de _la Repú
blica rindió su informe, indicando: que el Acuer
do Gubernativo de referencia fué dictado como 
medida _de protección y fomento a las activida
des industriales de la primera fábrica de llantas 
que se ha instalado ·en el país y que indudable
mente viene a incrementar la riqueza pública, 
tanto por que participan en ella el mayor nú
mero de guatemaltecos y es una nueva e impar~ 
tante fuente de trabajo, ·como porque evita en 
grado considerable la fuga de d;visas que tanto 
ha perjudicado a la economía nac:onal; y que· se 
busca con ello garantizar el mercado nacional 
para los productos de la citada industria, regla
mentando la importación de esos mismos produc
tos mediante licencias específicas, precisamente 
para controlar una competencia perjudicial de los 
mercados extranjeros .que pudieran hacerla zozo
brar, dejándose desde luego excluidos del sistema 
de licencias los artículos que no se producen en 
el país. Que dicha disposición gubernativa no con
traviene ni altera el espíritu de n:nguna ley, ni 
viola ningún precepto constitucional, y que P:Jr 
el contrario está inspirada en el hnperativo con
tenido en los artículos 212 y 213 de la Constitu
ción, dentro de las facultades y funciones de(Eje
cutivo prescritas en el inc:so 4o. del ar~ículo 168. 
Por último, que la libertad de industria, comercio 
y trabajo reconocida· por el artículo 220 no es 
!irrestricta, ya que el mismo precepto la limita. por 
motivos económicos, fiscales, E>Ociales o de interés 
nacional que impongan las leyes para el mayor 
'estímulo. e incremento de la producción. 

Habiéndose dado vista al recurrente y al Minis
terio Público sin que dentro del término fijado 
hicieran manifestación alguna, es el caso de re
solver. 

CONSIDERANDO· 

-I-

El recurso de amparo. como institución que tien
de esencialmente al mantenimiento de las garan-

tías individuales y la invulnerabilidad de los pre
ceptos de la COnstitución, reviste una naturaleza 
especial y exclusiva dentro de nuestro ordenamien
to jurídico y se rige, como consecuencia, por prin
cipios que dan a su flmción una fiEonomía pro
pia. En ese concepto, de acuerdo con las normas 
constitucionales que le son aplicables, para justifi
·car el amparo es preciso la concurrencia de dos 
circunstancias fundamentales; que exista una vio
lación constitucional que afecte los derechos del 
que reclama y un acto· o resolución que concreta
mente cause la violación denunciada. Queiere de
cir, así, que el Tribunal de Amparo está llamado 
:por ministerio de la ley, a resolver en forma de
terminada acerca de la situación que motiva el 
recurso y sin que pueda ex~ender su conocirr:ien
to a casos ajenos al que fundadamente se plantea 
Artos. 79 y 80 de la Constitución. 

-n-

No obstante la prolija exposición de los recu
rrentes, los motivos concretos del recurso inter
puesto se reducen a impugnar el Acuerdo Guber
nativo de fecha diez de noviembre del año próxi
mo pasado, tratando de respaldar y justif'car su 
inconformidad con las razones de orden jurídico 
.que someramente se relacionaron en la parte ex
positiva de este fallo. 

Tal como puede verse la impugnación se pro
yecta esen-cialmente en afir-mar que el Organismo 
Ejecutivo, al emitir el Acuerdo de mérito. se Exce
dió en sus facultades constitucionales con un acto 
que implica no sólo contlravención a precept:ls le
'gales vigentes sino asimismo usurpación de facul
tades propias del Organismo Legislativo, puesto 
que la disposición recurrida modifica leyes exis
tentes. En tal virtud, el estudio del presente caso 
debe enfocar en resumen el aspecto concerniente 
a las facultades que la Constitución otorga al Eje
cutivo acerca-del particular, a fin de determinar 
si la disposición contra la cual se reclama en rea
lidad constituye una extralimitación· en las facul
tades de aquel Organismo. 

El Acuerdo recurrido, tal como se esthnó en los 
otros Acuerdos sobre la misma materia emitidos 
con fecha quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho y dos de enero del afio próximo pa
sado, con el objeto de garantizar el mercado na
cional a la industria de llantas y tubos de caucho 
que se producen en el pais, regula mediante un 
sistema de licencias de importación los respzcti
<VOS artículos debidamente clasificados; y a tal efec
to exige li!!encias en determinados casos y prohibe 
que se concedan para las llantas y tubos que se 
fabriquen en el país; pero además fija plazo para 
que los importadores de llantas y neumátl~os de 
manufactura extranjera, conforme a los Acuerdos 

.. 
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anteriores, lleven a cabo la importac1ó.o física de 
tales artículos. Por una parte, dados los términos 
expresados del Acuerdo que s~ examina, es obvio 
que el mismo constituye una reiteracion, en sus 
conceptos, alcances y finalidades, de .las disposi
dones gubernativas similares que antes se seña
laron y de acuerdo con las cuales se han es~ado 
operando las importaciones de las firmas comer
eiales reclamantes. De tal suerte, como ello signi
fica un claro consentimiento de los interesado~; 

respecto a las medidas exigidas, de acuerdo con 
lo previsto en el inciso f) del artículo 27 del De
creto Legislativo 1539 seria suficiente para decl3.
rar la improcedencia del recurso, pues por más 
que 1os recurrentes nieguen en sus argumentos la 
validez de las regulaciones d<! dicho Decreto, no 
es verdad -como se sostiene- que perdió su fuer
za jurídica al entrar en vigor~ la actual Constitu-_ 
ción, porque además de que en ningún aspecto de 
tondo pugna con los principios del amparo con
ISignados en la Carta Magna, es ley de la Repú
blica cuyos efectos subsistirán mientras no exista 
otra que desarrolle para su aplicación practica el 
amparo constitucional. Sin embargo, estimando 
por otra parte que el reclamo se endereza direc
tamente contra el Acuerdo últimamente e¡¡nitido, 
cabe hacer las siguientes consideraciones: los ar
tículos 212 y 213 de la Constitución consignan que 
es obligación del Estado orientar la economía na
cional para los fines que en .los mísmos se indica, 
que son el desarrollo y utiliza;ción de los recursos 
naturales y del potencial humano, incremento y 
robustecimiento de la. riqueza nacional, fomento de 
las actividades agrícolas, pecuarias, industriales y 
crediticias, a fin de que participe de la riqueza 
pública y privada el mayor número de guatemal
tecos; y a ese respecto agrega el primero de di
chos preceptos, en lo tocante a sus particulares 
proyecciones, que el Estado actuará por medio del 
Organismo Ejecutivo, complementando la iniciati
va y la actividad privadas, cuando ello fuere ne
cesario. Estas prescripciones constitucionales son 
amplias y responden a la necesidad ae impulsar 
el desarrollo del país en sus diferentes aspectos 
económicos con miras al bienestar colectivo, de 
donde resulta que únicamente podría aceptarse 
como limitación a tales elevados propósitos, la 
prohibición legal o constitucíonal para propiciar
los conforme a las potestades de aquel Organis
mo. Ahora bien, los recurrentes afirman que con 
la disposición impugnada el Ejecutivo se excede 
de las fa;cultades que le otorga el articulo 168 de 
la Constitución en sus incisos 2o., 4o. y 19, pues
to que dichas facultades -en lo que ··al caso se 
refiere- para dictar Acuerdos, reglamentos y ór
ctenes para el estricto cumplimiento ele las leyes 
sin alterar su espiritu, así. como proveer al esti
mulo de las nuevas industrias y· al fomento de las 

inversiones de acuerdo con la ley, tienen como 
se ve el límite de la ley, no obstante lo cual el 
mencionado Acuerdo contradice preceptos de los 
Decretos del Congreso números 1317 y 1269. Pero 
esto no es exacto, porque, en realidad, ni el ar
ticulo 34 del primero de los Decretos ni la Nota 
Arancelaria correspondiente al segundo, ~ue con
cretamente se citan, contraviene el Acuerdo reba
tido. En efecto, el primero de esos Decretos que 
contiene la Ley de Fomento Industrial contempla 
medidas de protección de índole diferente a :ras 
estatuidas en el Acuerdo impugnado, acordes con 
la formación y desarrollo de las industrias nue
vas en las que no entra el aspecto que se refiere 
a importaéión de artículos semejantes a los pro
ducidos en el país; y en cuanto al segundo, o sea 
·el Arancel de Aduanas, circunscrito a señalar rto
glas para la clasificación de los artículos que se 
importan o exportan con vista a los impuestos que 
deben pagar, en ninguna forma puede considerar
se que contenga prescripciones prohibitivas para 
que el Ejecutivo pueda dictar me<lidas en defensa 
y protección de intereses econ()nucos nacwnaies, 
sobre todo la Nota Arancelaria que se c1ta espe
cíficamente por los recurrentes, que en sentido 
propio no puede tomarse como restrictiva ae aque
Ilas medidas. 

Respecto al argumento de los interesados con
cerniente a afirmar que tal como esta. concebido 
el Acuerdo de que se trata concede a ¡a Ginsa 
un monopolio, terminantemente prohibido por la 
Constitución, tampoco se ajusta a la verdad, pues 
considerando 1 que el propósi~~ de tal d.lsp->s.ción 
se encamina precisamente a proteger una indus
tria nacional única hasta la fecha. en el pais, tlS 

lógico. que se haya dictado en los términos que 
aparecen en su texto; pero como esto de ningu
na manera significa limitación o prohibición pa
ra otra empresa similar desde luego que la dls
[pOsición. es de carácter general, aunque fuera emi
tido a gestión de parte, es preciso convenir en 
que la protección acordada carece de las condí
c1ones....»,ara estimarse de orden monopolístico. 

CoíÍ fimdamento en todo lo anterior se conclu
ye que, por no existir viola,ción de alguno de los 
prec.eptos constitucionales y legales citados por 
los interponentes, es injustificado el presente re
clamo de amparo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo y con apoyo en los artículos 
79, 80 y 84 de la Constitución: 3o., 10 y 27 del 
Decreto Legislativo 1539,~ declara SIN LUGAR el 
recurso de que se ha hecho mérito. Notiffquese y 
en la forma que corresponde devuélvanse los an
tecedentes. 
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Luis Valladares y Ayoinena.-G. Acuilar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Amolclo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-An~ mí, Juan Fernández C. 

Honorable Corte Suprema.· 

Tuve la pena de disentir del criterio de la ma
yoría. al votarse la ponencia q'Lie resolvió el recur
so de amparo interpuesto por Jorge Luis Cordero 
Ordóñez, en concepto de apoderado de "Importa
dora Guatemalteca de Productos Pémex" y Char
les Hommer Rogers Greene, como apoderado de 
"Alfredo S. Clark, Sucesores" contra el Presiden
te de la República, en parte por las mismas ra
zones que aduje y que consigne al razonar mi vo
,to cuando ,se discutió el amparo interpuesto por 
el señor Hommer Rogers Greene y compañeros, 
también contra el mismo funcionario en septiem
bre de mil novectentos cincuenta y ocho. Pero ade
más, en vista de las disposiciones de la nueva Ley 
de _Fomento Industrial, contenida en el Decr-eto 
número mil trescientos diecisiete del CongresJ, a 
mi entender con mayor razón ¡:l.ebió haberse de
clarado procedente este último amparo, porque la 
citada ley en su artíéulo 34 es categórica e im
perativa al prohibir al Organismo Ejecutivo con· 
ceder, sin aprobación previa del Congreso, más 
beneficios protectores de la industria nacional que 
los que taxativamente se señala en ese mismo 
cuerpo -legal. Yo estimo que si los beneficios que 
creyó conveniente otorgar a la industr;a nacional, 
en este Decreto el Congreso, de manera taxatlva. 
el Presíd!ente de la República no puede, en 
virtud de la prohibiclón ya relacionada, conceder 
ningún otro beneficio, aún cuando fuere diferente 
a los que la indicada ley otorga, pues el precepto 
contenido en el Artículo 34 es bien claro y tiende 
precisamente a limitar las fa-cultades del Ejecuti
vo a este respecto, es decir, que el lEgislador en 
cumplimiento de los mandatos contenidos en los 
Artículos 212 y 213 de la Constitución de la Re
pública ya fijó en forma concréta la pro:e::ción 
que el Estado podía dar a la industria nacional y 
el ejecutivo, de acuerdo con sus propias funciones 
administrativas, sólo está facultado para aplicar 
las disposiciones de aquella ley, sin contravenir en 
ninguna forma su espíritu al reglamentar su apli
cacton. 

Por tratarse de un recurso de amparo, creo que 
·ciebió 'haberse -hecho una estimación extenstva de 
los argumentos de fondo aducidos por el recurren
te Y sobre todo interpretarse con la amplltud ne
cesaria las disposiciones- de los Articulas 168 inci
sos 4o. Y 19, 212, 2!3, 223 de la Constitución de la 

República y los Decretos 1269 y 1317 del Congre -
so, para desolver con e1uidaci y confonne a de
recho. 

Guatemala, 8 de Marzo de 1960. 

Amoldo Reyes. 

AMPARO 
Interpuesto por el Licenciado Roberto Orlis y Or

tiz en concepto de Director General del Par
tido Reconciliación Democrática contra el Tri
bunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cuatro 
de marzo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
AMPARO interpuesto por el Licenciado Roberto 
Ortiz y Ortiz, en concepto de Director General 
del Partido Reconciliación Demorcrát·ca, contra 
la adjudicación que el Tribunal hizo de los car
gos de Alcalde, Síndico y Ediles del Municipio de 
San Juan Comalapa del departamen~o de Chi
!maltenango. 

El recurrente manifiesta: que hubo errónea es
timación sobre un voto computándolo com~ vá· 
lido en favor del Partido Democracia Crlst:ana 
Guatemalteca, cuando es totalmente nulo, porque 
aparece marcado con una cruz tanto en el em
blema de dicho partido político como en el del 
Partido Liberación Anticomunista Guatemalt~co 

PLAG, y ad~s se usó al marcar dicho voto, 
una tinta que no es la del crayón con que apa
recen marcadas ias demás pap&l.etas; que al com
putar ese voto como nulo, como legalmente co
rresponde, la elección resulta empatada entre los 
Partidos Democracia Cristiana Guatemalteca y 
Redención; que por ese motivo interponía el pre
sente recurso de amparo para que en su cpJrtu
nidad se declare con lugar, restituyendo las cosa::; 
al estado que tenían antes de pronunciarse la re
solución recurrida, a efecto de que se adjud:quen 
los cargos por sorteo entre Democracia Cristiana 
y Redención, por existir un empate entre di::hos 
Partidos en las elecciones celebradas el seis de 
diciembre del año pasado, si :se estima como nulo 
el voto de mérito. Al darse trámite al anterior 
recurso se pidieron los antecedentes al Tribunal 
Electoral quien al enviarlos t~--nbién informó: '"En 
el caso espe-cial de la papeleta que apare:e ma~
cado el emblema del Partido Democracla C:i>
tiana Guatemalteca, con una equis en ro;o, cabe 
recalcar que el hecho de que también el emble-
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ma del Partido Liberación Anticomunista Guate
malteco resulte marcado, se debe-1ndudablemente 
a que, el sufragante, empleó tinta o un lápiz mo
~ado y al doblar la papeleta para introducirla a 
aa urna, esta señal se reprodujo como se puede 
ver si se examina con detenimiento dicha pape
leta". Se dió vista al recurrente y al Ministerio 
Público' y al contestarla el primero solicitó que 
sé abriera a prueba el recurso, lo que se con
cedió sin que se propusiera alguna y al dar2e la 
última vista, se concretó a solicitar que para 
mejor fallar se ordenara traer a la vista las tres 
papeletas que el Tribunal Electoral indicó haber 
acompañado, pero que ~o lo hizo. Se le hizo sa
ber _que en los antecedentes obraban dichas pa
¡peletas. En este estado y con vista de que el Li
cenciado Valladares y Aycinena, había hecho al
guna gestión en el expediente relacionado con es
tas elecciones, el Pre,sidenle de este Tribunal se 
inhibió de seguir conociendo en este asunto y es
tando debidamente integrado el mismo, procede 
;resolver. 

CONSIDERANDO: 

En forma categórica establece la Ley Electoral, 
que contra las votaciones, escrutinios, declarato
ria de eleccciones y demás actos electora es, so
lamente procede la acción de nulidad, y que con
tra las resoluciones de nulidad declaradas por el 
Tribunal Electoral, no cabrá más recurso que el 
de Amparo ante la Corte Suprema de Justicia. 
Como en el presente caso directamente se recu
rre en amparo contra la adjudicación que el Tri
bunal Electoral hizo de los cargos municipales 
en San Juan Comalapa del d:opartamento de Chi
maltenango, y no se ejerció previamente la ac
ción de nulidad, como lo establece la ley y se ve 
en los antecedentes, es manifiesta la improceden
cia de este recurso, por carecerse de la materia 
sobre la cual resolver. Artfculn 81, 83 y 84 del De
creto Legislativo 1069. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo y de acuerdo con lo consi
derado y ·con los artículos So., 10 del Decreto Le
gislativo 1539; 222, 223, 224 y 233 del Decreto Gu
bernativo 1862 ,declara: sin lugar el recurso de 
mérito. Notifíquese y devuélvl'mse los anteceden
tes a donde corresponde .. 

G. Agu.ilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.-Ar
noldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-Carlos Arias Ariza.
Ante mí, Juan Fernández C. 

AMPARO 
Interpuesto por el Licenciado Roberto Ort'z y Or

tiz, en concepto de Director General del Par
tido "Reconciliación De:macrática Nacional" con
tra el Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Ju¡¡ticia: Guatemala, ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in
terpuesto por el Licenciado Roberto Ortiz y Ortiz, 
en concepto de Director General del Partido. "Re
conciliación Democrática Nacional", contra el Tri
bunal Electoral. 

De acuerdo con la exposición del recurrente, al 
!hacerse el recuento de votos d;~ las elecciones prac
ticadas el seis de diciembre pasado con el ob~eto 
de elegir munícipes en San Francisco El Alto, 
departamento de Totonicapán, el Tribunal Elec
toral declaró nulos muchos de ellos, re;;ibidos en 
la mesa número seis, situada en el Cantón Chiva
Í'reto, dando lugar con ello a que, no obstante la 
mayoría de sufragios a favor de la planilla inscri
ta por el Partido que representaba, se adjudica
~on los cargos a otros candidatos. Que como con 
tal proceder atentaba contra· preceptos const;tu
ceionales y legales, pedía amparo para que, resti
tUY1endo las cosas al estado en que estaban an
tes a efecto de que el Tribunal E~ectoral adjudi
cara los cargos edilicios a la planilla que en rea
lidad triunfó, o sea la de "Redención". 

Tramitado el recurso fueron recibidos los an
tecedentes respectivos. 

Durante el término de prueba el recurrente pi
dió que se tuvieran como tales varias constancias 
.cuyo detalle se omite por las conclusiones a que 
se llega en este fallo. 

Concluido el trámite procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con el artículo 81 del Decreto nú
mero 1069 del Congreso, cofitra las votaciones, es
crutinios, declaratoria de elecciones y demás ac
tos electorales, solamente procede la acción dP
nulidad ante el Tribunal Electoral; y, contra las 
resoluciones de éste, en tales casos no cabe más 
que recurso que el de amparo ante la .,Oorte Su· 
prema de Justicia. QUiere decir lo anterior que, 
en ·estricto sentido, para hacer viable el recurso 
de amparo es imprescind:ble haber entablado y 
obtenido declaración previamente en la respec
tiva acción de nulidad. 

En eí presente caso, según se aprecia de lo ex
puesto por el interesado y los antecedentes, no 
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se impugnó ante el Tribunal Electoral la adjudi
cación de cargos que pretende hacer::e me:lia.nte 
este recurso, pues si bien se ve que el Partido 
Democracia Cristiana entabló acción de nulidad, 
io hizo por düerente motivo que el invocado por 
el recurrente y sin que éste tuviera intervención 
en la misma. Por consiguiente, faltando el requi
sito expresado se está en la situación de que este 
Tribunal, legalmente, careoe de materia sobre qué 
resolver, siendo casi ineficaz el recurso interpuesto. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de -Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo y con apoyo en los Artos. 
79, 80 y 85 de la Constitución; 3o., 10 y 27 del 
Dto, Leg. 1539, declara IMPROCEDENTE el pre
¡Sente recurso. Notifiquese y en la forma que co
rresponde devuélvanse los antecedentes . 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Ferná.ndez C. 

AMPARO 
Interpuesto por Vicente Paxtor García, contra el 

Tribunal Electoral. 

porte Suprema de Justicia: Guatemala, ocho 
de marzo de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recm·so de amparo inter
puesto por Vicente Paxtor G"arcia, contra el Tri
bunal Electoral. 

Según lo expresa el recurrente, en las eleccio
nes para munícipes practicadas con fecha s~is 

de diciembre próximo .pasado en el mun'cipio de 
San Francisco El- Alto, departamento de Toto~ 
nicapán, indebidamente se aájudicó el cargo de 
Alcalde a Julián Garcfa Hernández, postulado por 
el Partido Democracia Cristiana, no obstante que 
él, postulado a su vez por-el Partido Reconciliación 
Democrática Nacional, obtuvo mayoría de voto3. 
Que como de acuerdo con varias constancias que 
¡menciona sin raz6n alguna, y hasta con mani
fiesta . equivocación en cuanto a datos numéricos, 
el Tribunal Electoral anuló Yotos en perJuicio de 
.su candidatura, interponía amparo a efecto de. 
que se le adjudicase el cargo de Alcalde que por 
ley le corresponcífa,-pidiendo de inmediato ampa
ro provisional. 

Tramitado el recurso no se conced:ó el amparo 
provisional solicitado, habiéndose recibido del Tri
bunal Electoral los antecedent-es respectivos. 

Durante el término de prueba fueron rendidas 
varias por el recurrente, omitiéndose su detalle 
en vista de las conclusiones a que se llega en este 
pronunciamiento. 

Corridos los últimos trámi~. procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con el articulo 81 del Decreto nú-
-mero 1069 del Congreso, contra las votaciOnes, es
crutinios, declaratoria de ele~iones y demás ac
tos electorales, solamente procede la acc:ón de nu
lidad ante el Tribunal Electoral; y, contra las 
resoluciones de éste, en tales casos, no cabe más 
recurso que el deamparo ante la Co1te Suprema 
de Justicia. Quiere decir lo anterior que, en es
tricto sentido, para hacer. viable\ el recurso de 
amparo es imprescindible haber entab:ado y ob
tenido declaración previamente en la respectiva 
acción de nulidad. 

En el presente caso, según se aprecia de lo 
expuesto por el interesado y de los antecedentes, 
·no se impugnó ante el Tribunal Electoral la ad
judicación de cargos que pretende hacerse me
diante este recurso, pues si bien se ve que ei 
Partido Democracia Cristiana entabló acción de 
nulidad, lo hizo por diferente motivo que el in
vocado por el recurrente y sin que éste tuviera 
.intervención en la misma. Por consiguiente, fal-
tando el requisito expresado se está en la sftua
ción de que este Tribunal, legalmente, carece de 
materia sobre .que resolver, siendo asf ineficaz el 
recurso_ de amparo interpuesto. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo y con apo.yo en los Artos. 79, 
80 y 85 de la Constitución; 3o. ,10 y 27 del De':o. 
Leg. 1539, declara IMPROCEDENTE el presente 
recurso. Notifiquese y en la forma que correspon-
de devuélvanse los antecedentes. 

LUis Valladares y Ayclnena.-G. AguiJar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Aib. 
&uiz A.-Ante mí, Juan Fernández c. 

AMPARO 
Interpuesto por el Licenciado Luis Edmundo Ló

pez Durin contra el Tribunal Electoral. 
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Corte Suprema _ de Justicia: Guatemala, ocho 
de marzo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
AMPARO, interpuesto por el Licenciado LUIS 
EDMUNDO LOPEZ DURAN, con mo,ivo de ha
ber declarado el Tribunal Electoral, sin lu,¡ar la 
nulidad de la inScripción del LicencLido Jo~quín 
Rafael Montenegro Paniagua, c~mo candidato a 
diputado por el departamento de CniquLnula, pos
tulado por el Partido Reconcülación Democratica 
Nacional "Redención", que funda e.a los siguien
tes hechos: 

Manifiesta el interponente que en las eleccio
nes celebradas el seis de diciembre recién pasa
do para elegir un diputado por el departamento 
de Chiquimula, fueron postulados a diAlJ ca gJ 
el compareciente por el Partido Revolucionado Y 
el Licenciado Joaquín Rafael Mont.::uegio Pania
'gua por los partidos polít.cos ''Re<Je .• ción", "PUA" 
y "Liberal"; que el proceso electoral en cuanto 
se refiere al Licenciado Montenegro Pan.agua es
tá viciado desde el acto primario de su Íils~ripcion 
como candidato postulado por el partido 'Rc.den
ción", porque se"' ún el acta de tre.nta y uno d~ 
a.ctubre anterior, compareció ante la Deleg¡.,.ción 
del Tribunal Electoral de Chiquimúla don Raúl 
:Eldelbe1to Vanegas Lone soLcitando la inscripc.ón 
del citado candidato; qUien afirmó que pro~ed_a 

en su carácter de Presideme de la FiLa! t.e "R~
dención" pero esos extremos no los_ CJmpro-Jó le
gal y fehacientemente, ni son ve1daaeros, puesto 
que el Presidente de dic.,a entid,d política en 
Chiquimula era y es tvdavia el l-'roLsor José Na:
poleón Flores Valdez y. conforme lo.s estaLtos de 
dicho Partido a él corr<::sponde la re¡:.r.s~n.ac.ón 
legal del mis- .no; que en la ce. tif.c:.cu:.n aco.npa
ñada del acta en que fué postulado aquel can
didato y presentada para la inscü,.ción, consta 
que el Presidente de "Redención" en Ch.qUimUJa 
es el profesor Flores· Valdez y a el corr.ospJndia 
por derecho soli:citar la inscripción d.l cand.dato 
Montenegro Paniagua; que en el docum.nto pre
sentado pará esa íncripción extendido por el Li
,cenciado Roberto Ortiz y Ortiz, como Director Ge
neral del Partido Redención, consistente en el o.i
cio de fecha veintiocho de octubre del año pasadJ, 
Qirigido al Presidente del Partido Redenc_ó.a de 
Chiquimwa, rogándole inscribir en el Registro 
Electoral de esa ciudad al Licenc~ado Monteangro 
Paniagua, delegó esa facultad en el profesor José 
Napoleón Flor-es Valdez, que era el Presidente de 
esa Filial, cuando se hizo la inscripción y sin em
bargo la solicitó Vanegas Loue sín tener ningtma 
autorización y careciendo de personena; que sien
do nula la ins-cripción del candidato Mo.1tenegro 
Paniagua carecen de validez los votos en favor 

del mismo marcados en las· papeletas ele:;toralee 
por el partido "Redención", pues en rigor de d~
recho ese Partido no solicitó la inscripción de di
cho profesional y únicamente deben estimarse co
mo válidos, los votos aPQrtados en favor de los 
otros Partidos Políticos Unificación Anticomunista 
'Y Liberal; que a pesar de lo expuesto el Tribunal 
Electoral resolvió el veintidós de diciembre últi
mo, sin lugar el recurso de nulidad de la inscrip
ción del candidato Joaquín Rafael Mcncenegro 
Paniagua, a quien también adjudicó el c.:;rgo de 
Diputado en forma ilegal y con v~olac.ón, de las 
garantías constitucionales establecidas en los ar
tículos 17 inciso a), 25 primera parte, 39 inciso 7o., 
40, 45 primera parte, 52, 59 y 74 de la CJnsUu
ción; que con base en los hechos ex¡;uestos y de 
~os fundamentos de derecho referldos venia a 
interponer recurso de amparo contra la resolución 
que declaró sin lugar el recurso de nu;idad de 
la inscripción del candidato a Diputado por el 
Departamento de ChiqUimula Licenciado Joaquín 
Rafael Montenegro Paniagua y de los votos mar
cados en las papeletas e~ectorales por Reconcilia
ción Democrática Nacional a favor del mismo can
didato en las elecciones del seis de dicLmbre úl
timo, para que al resolverlo en def.nitiva se de
clare con lugar, en virtud de que la citada reso
lución del Tribunal Electoral que de~la1ó sin lu
gar la acción de nulidad menc~onada viola las 
garantías constitucionales citadas, y como conse
cuencia mantener al presentado y restituirlo er. 
el derecho que le confiere la constituc~ón de ser 
electo para el cargo de diputado por el departa
mento de ChiqUimula, por haber obtsnido rr.ayo
ría relativa de votos c~¡,mo candidato postu~ado 
por el Partido Revolucionario. Tramitado· el re
curso el Tribunal Electoral envió los anteceden
tes, que consisten en un expediente en el cual 
se acumularon las acciones de nulidad de la ins
,cripción del candidato Montenegro Paniagua, pro
movidas por los señcres Od11io Aguírre Calderón, 
Roger Amílcar Jordán y Licenciado Luis Edmun
do López Dlurán, fundándolas ·en que fué solici
tada por el señor Raúl Edelberto Van<g.::s Lone, 
,en nombre y representación del Partido Redención 
,y en su carácter de P'residente de la Filial de la 
cabecera de OhiqUimula, cuyas afirmaciones no 
eran ciertas, porque el P.·esidente o Director de 
esa filial en la :t:echa de la inscr~pción, era el Pro
fesor José Napoleón Flores Valdez; obran en este 
expediente las siguientes certificaciones: transcrip

. ción del acta levantada por- el Delegado Electoral 
del Noveno Distrito, ChiqUimula, de la inscrip~ión 
del candidato Licenciado Joaquín Rafael Monte
negro. Paniagua, solicitada por el señor Raúl Edel
berto Venegas Lone en noflltbre y repT<:s:ntación 
del Partido Redención, en su carácter de P'resi
dente de la Filial de la ciudad de- Cb.iquLnula; 
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otra certificación conteniendo: la solicitud de ins
cripción en favor del candidato Montene.sro Pa-
niagua; transcripción del oficio dirigido al Pre
sidente del Partido Redención de Chiquimula por 
el Licenciado Roberto Ortiz. y Ortiz, como Direc
tor General del mencionado Partido, Con fecha 
veintiocho de octubre del año recién pasado, pa
ra que inscribiera en el Regi'ltro Electoral al Li
cenciado Joaquín 'Rafael Montenegro Paniagua, 
quien fué proclamado candidato a diputado pJr 
ese departamento, en la Convención departamen
tal celebrada el diociocho del mismo m_s; trans
cripción del acta de la referida Convmción De
partamental del Partido Redención celebrada en 
Chiquimula, en la cual resultó electo candidate> 
para diputado por ese departam.ento el LLe-1cia
do Montenegro Paniagua, en cuya op:rtun dad 
¡presentó su renuncia el Presidente de la Filial 
Departamental Profesor José Napoleón Flores Val- · 
dez; certificación de la solicitud de ins~rip~ión 

como candidato a diputado por el departamento 
de Ghiquimula, a favor del L1cencia(;l:o Montene
gro Paniagua, presentada por el señor Jorge He
rrera Sandoval en nombre ciel Partido Un fica
ción Anticomunista PUA y de la crcdencLl del 
presentado. Concedida vista al recurrente y al 
Ministerio Público, el primero solicitó que se 
abriera a pTueba el recuro, lo que se concEd:ó y 
dentro del término legal, propuso las prueb_ s si
guientes: los documentos auténticos presmta~os 
en el recurso de nulidad; certificación de las po
siciones .absueltas por el Profesor Napo e~n Flo
¡res Valdez ante el Juez Departamental de Chi
quimula; un ejemplar de los Estatutos del Par
ltido Reconciliación Demccrática Nacional; acta 
Notarial autorizada por el Licenciado Víctor Ru
go Rodríguez, en que se transcriben las actas nú
meros veinticuatro y veintiséis de las sesiones ce
lebradas por el Partido Redención de Chiq_uimu
la el treinta y uno de julio y veintitrés de agos
to del año recién pasado, constando en la prime
ra que la Directiva estaba acdala y en la se
gunda que fué electo Presidente el Profesor Flo
res Valdez; certificación extendida por el Juzga
do de Primera Instancia de ühiquimula, que con
tiene las dos actas mencionadas en el punto an
terior; certificación de las posiciones articuladas 
por el recurrente a Raúl Edelberto V;:negas Lo-· 
ne, en las cuales fué declarado confeso, en las 
!pl'eguntas referentes a que solicitó la inscrip::ión 
del candidato Montenegro Paniagua, sin que fue
ra el representante legal del Partido Rejención, 
y que ese día el Presidente de la Filial de Chiqui
mula era el profesor Flores Valdez; certific:c'ón 
de los documentos que ingresaron al Tribum.I 
Electoral el dieciocho de diciembre recién pasado; 
y a su solicitud se pidió el expediente relativo a 
la inscripción de candidatos a diputa dos por el 

departamento de Chiquimula, el cual obra en au
tos. Vencido el términQ._ de prueba, se concedió 
nueva. vista al recurrente y a! Ministerio PúblicJ, 
habiendo alegado únicamente el primero, en la 
forma que estimó conveniente, por lo que estanda 
fenecidos todos los trámites, procede resolver 

CONSIDER.Allo'DO: 

Como esencial fundament':l del presente re
curso, _el interponente sostiene que el proceso 
electoral en lo que se refiere al licenciado Joa
quín Rafael Montenegro Pan.'.a.gUa, c:mo candi
dato a diputado del Partido Redención por el de
partamento de Chiquimula, tstá. viciado des:ie el 
acto primario de su inscripción, porque la solici
tud fué presetanda por don Raúl E:ielb~rto Va
negas LOne, quien afirmó que procedía e~1 su ca
rácter de Presidente de la Filial del citado parti
do, cuyos extremos no son verdaderos, porque el 
Presidente de dicha entidad pnlítica en Ohiqui
mula era y es todavía el Profesor Jos¿ Nspo:eón 
Flores Valdez y conforme los estatutos del Parti
do a él corresponde la repTesentaclón d~l mismo 
y de consiguiente esa inscripción carece de vali
dez y es nula, y a pesar de ello el Tr.bunal Elec
toral resolvió sin lugar el recurso de nulidad de 
la inscripción del candidato Montenegro Pania
gua y de los votos de ese Partido aportados en 
favor del mismo, el seis de diciembre del año 
pasado. Ahora bien, con la documentación que se 
presentó corno prueba se establece: que en Asam
blea Departamental del Partido Redención cele
brada en la ciudad de Chiquimula, fué electo can
didato a diputado por ese departamento el Licen
ciado Joaquín Rafael Montenegro Paniagua, cuya 
!elección fué comunicada oportunamente al Tri
bunal Electoral por el Director General del Par
tido mencionado: que según act;a de fe:'ha trzin
ta y uno de octubre del año recién pasado, ante 
el Delegado Electoral en Chiquimula compareció 
el señor Raúl Edelberto Vancgas Lone, en re_;;Te
sentación y en carácter de Presidente de la filial 
del Partido Redención, previamente autorizado por 
la Central, -según la credencial extendida por el 
Director General del Partido, a solicitar la ins
cripción del candidato a dipuLadJ por ese depar
tamento Licenciado Joaquín Rafael Monten€gro 
Paniagua y que habiendo encontrado dicho fcm
-cionario la documentación presentada de entera 
conformidad con la ley, procedió a su inscripción 
para las elecciones que deberfan efectuarse el seis 
de diciembre; con las certifi.caciones de las res
pectivas actas, que en Convención Departamental 
del veinte de agosto del año pasado, el Profesor 
José Napoleón Flores Valdez, fué electo en Pro
piedad Presidente del Partido Redención de Chi
quimula, de cuyo cargo renunció el dieciocho de 
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octubre siguiente, cuando se celebró también Con
vención Departamental para designar el candida
to a diputado y resultó el Licenciado Montenegro 
PaniagUa; en las posiciones ai>sueltas por el Pr.J
fesor Flores Valdez, al confirmar los datos an
teriores respecto a su nombramiento de Presiden
te y su renuncia, sostuvo que desde el citado die
ciocho de octubre en que presentó su renuncia, 
quedó retirado de toda actividad política, por cu
yas razones el treinta y .uno de octubre citado, en 
que se inscribió al -candidato Montenegro Pania
gua no desempeñaba las funciones de Presidente 
del Partido Redención de Chiquimula; y por úf
timo en el expediente enviado por el.Delegado 
Electoral de Chiquimula se w. que el Licenciado 
Montenegro Paniagua fué inscrito como candida
to a diputado por ese departamento por los Par
tidos Políticos "Redención", Unificación Antico
munista "PUA" y Liberal. De consiguiente, los 
documentos examinados no demuestran en forma 
fehaciente que el Profesor José Napolacn Flores 
Valdez fuera Presidente del Partido Redención de 
Chiquimula en la fecha en que fué inscrito como 
candidato a diputado el Licenciado Montenegro 
Paniagua, lo que tampoco puede estima~se com
probado con la confesión ficta de Vamgas LQne, 
por ser contraria a lo que aparece de aquella do
cumentación, y si bien por otra parte tampoco 
se estableció que el citado Vanegas Lone haya 
sido nombrado en la forma correspondiente para 
el desempeño de ese cargo; de todas maneras es 
del caso estimar que de existir alguna irregulari
dad en la representación con que compareció és
te a hacer dicha inscripción por delegación del 
Director General del partido Redención, seria un 
asunto de prden interno de esa entidad política, 
por a la única a quien podría afectar; pero como 
la postulación del candidato mencionado se efec
tuó llenándose todas las formalidades legales la 
delegación para inscribirlo es efectiva y tal acto 
fué convalidado al aceptar sin objeción que figu
rara en las Pepeletas Oficiales el Licenciado Mon
tenegro Pani.agua como candidato del ind~cado 

Partido Político, en el evento electoral del seis de 
diciembre recién pasado, no existe fundamento 
para renococer la pretendida inval:dez y nuLdad 
de aquella inscripción y menos de los votos apor
tados por el Partido Redención en favor de ese 
candidato, puesto que en ninguna forma puedan 
constituir tales actos infracción de garantías o 
derechos constitucionales del recurrente. Artícu
los 79 de la Constitución; 39, 41 y 85 d_l Decreto 
Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte SUprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, de ·conformidad con lo con.,. 

siderado y con los artículos So., 10 del Decreto 
Legislativo 1539; 81 del Decreto Leg:Slativo 1063; 
222, 223, 224 y 233 del Decreto Gubernativo 1862, 
declara: sin lugar el presente recurs:>. No:ifíq.le
se y con transcripción, de lo xesuelto, devuelvanse 
los antecedentes a donde corresponde. 

Luis VaDadares 7 ~-G. Agui}ar Fuen~ 
tes.-J. A. BaaDo lllejía..-Amoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí. .Juan Femándes C. 

AMPARO 
Alejandro Silva Falla contra el Pres:dente de la 

1 República y el Mmistro d~ Gobernae~ón. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nueve 
de marzo de mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recurso de amparo inter
puesto por Alejandro Silva Falla contra el Presi
dente de la República y el" Ministro de Gober
nación. 

El veinte de enero próximo pasado compareció 
el recumente exponiendo: que el ocho de ese 
mismo mes ingresó al país procedente de La Ha
bana, República de CUba, amparado con el pa
rSaporte ordinario número noventa y ocho -~u 
ciento noventa el cual le fué recogido por la De
legación de Migración en el Aeropuerto Na~ional 
"La Aurora". Que como con ese acto se han in
fringido en su perjuicio varios preceptos constitu
cionales, pedia amparo para que en su OI:O- tuni
dad se le mandara restituir el documento rela
cionado. Al darse trámite al recurso, se pidió in
forme a los funcionarios recurridos quienes infor
maron: el Presidente de la Repúl>lica, que en su 
despacho no existe ningún antecedente re acio
nado con los hechos que el interesado denun:ia; 
y el Ministro de Gcbernación, que a sava Fa:Ia 
se le recogió el pasaporte por ser un individuo 
!'iospechoso y estar fiéhado en lá Seccién de Ar
chivo de la Presidencia de l!<- RepúbLca por sus 
ideas comunistas y que los antecedentes los envia
ría certificados por el Jefe de la Ofic:na indica
da. Durante el término probatorio el int~~e3ado 

pidió se tuvieran como prueba de su p1rte el 
expediente en que se tramitó y resolvió con lu
gar el amparo que en compañía de su hermano 
Jorge Enrique c;Ie s~s apellidos interpuso el vein
titrés de diciembre de mil novecientos c:ncuenta 
y siete, y la disposición presidencial número mil 
trescientos onc.e y mil doscientos cuarenta y seis 
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del Ministro de Gobernación, por las que se or
denó a la Dirección General de Seguddad Na
cional se les borrara de las listas a que se refi~re 
el articulo 3o. del Decreto Presidencial número 59. 
A solicitud del Ministro de Gobernación se man
daron tener a la vista para mejor fallar los an
tecedentes politicos del recurrente, existentes en 
la Sección de Archivo de la Presidencia de la 
República y se pidió informe acerca de la fecha 
y de orden de qué autoridad fué· inscrito nueva
mente Silva Falla en el Registro que e3tablece el 
artículo 3o. del Decreto 59 de la Junta de Go
bierno, habiendo informado el Jef.e de la ~c
ción ya indicada, que ia incius:ón del recurrente 
en el Registro de conformidad con la_ ley preven
tiva penal contra el comunismo, fué ordenada por 
la Secretaría Privada de la Presidencia de la Re
pública, el quince del mes próximo pasado. 

Concluido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Por disposición expresa de la misma ley, el 
hecho de figurar en el Registro que establece el 
artículo 3o. del Decreto número 59 de la Junta 
de Gobierno, sólo constituye grave presunción de 
peligrosidad contra la persona incluida, pero no 
autoriza en forma alguna a las autoridades para 
vulnerar en su perjuicio los derechos que les ga
rantiza la Constitución en su calidad de ciuda-

. danos. De manera que no es justificable la razón 
dada por el Ministro de Gobernación para haber 
ordenado la incautación de .su pasaporte al in ter-· 
!PQnente, máxime si se tiene en cuenta que su 
inclusiÓn nuevamente en el Registro dicho fué 
ordenada hasta el quif!:ce del mes pasado, cuando 
ya se había ejecutado el acto que mot.vó el re
curso, y que en forma irregular iha sido la s~
cr.etaría Privada de la Presidencia de la R3pú
blica, sin ninguna autoridad para ese efecto, quien 
()rdenó tal inclusión porque si la ley faculta al 
Presidente de la República para la cancelac:ón 
de los nombres que por error o con malicia hayan 
sido inscritos en el repetido Registro, es lógico 
que sólo él pueda revocar esta. resolución. Artícu
los 44, 45, 47, 79, 80, 82, M y 85 de ·la Const:tu
ción; 3o., 4o., 5o., 6o. del Decreto 59 de la Junta 
de Gobierno y 64 del Presidente de la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo c:n
siderado, leyes 'citadas y la que preceptúan los 
artículos lo., 3o., 9o. y 11 del Decreto Legislativo 
1539, declara: CON LUGAR el preEente rezu;sJ 
en cuanto se refiere al Ministro de Gobzrnación, 

a efecto de que se devuelva su pasaporte al re
currente. Notüíquese y trancribase. 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-.J. A. Ruano Mejía.-Arnoldo R.eyes.-AJb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fernándes C. 

·AMPARO 
Interpuesto por JULIAN BOL LOPEZ conka el 

Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nueve 
de marzo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por Julián Bol Lóp~z, contra 
el Tribunal Electoral, por haber adj lld:cado · el 
cargo de Alcalde del municipio de Cuyotenango a 
Alfonso Romero Morales, del Comité Cívico y a 
la vez hizo las demás adjudicaciones de los car
gos municipales de aquel lugar dándole mayoría 
a dicho Comité. 

Argumenta el recurrente, que por voluntad de 
la mayoría del electorado d.e aquella compren.
sión municipal, en las eleccione verificadas el seis 
de diciembre del año pasado, triun.ó la planilla 
,del Partido Revolucionario encabezada por el pre
sentado como Alcalde y en segundo lugar quedó 
.la del Comité Cívico; que al final de la elección 
en las mesas r~eptoras de vqtos se h:cieron los 
correspondientes r·ecuentos y se consignó en las 
actas el resultaao después de hacer los correspon
dientes escrutinios; que la Junta Electoral Muni
cipal de Votos al hacer la verificación de la do
cumentación, en vez de constatar si lo consigna
do era· cierto, se dedicó contra toda ley a anulai" 
wtos del Partido Revolucionario con ·el ob~eto de 
dejarlo en segundo lugar y levantó nu~\as actas 
violando la Ley Electoral; que el Tribunal Elec
toral al practicar el escrutinio para adjujicar los 
cargos, dió validez a las actas ilegales de verifi
cación hechas por la Junta Electoral Municipal e 
hizo caso omiso de las actas legalmente levanta
das por las mesas receptoras de votos y por ello 
adjudicó el cargo de Alcalde al candidato del Co
mité Cívico sefior Alfonso Romero Morales y des
plazó al presentado; que por tales hezhos recurría 
en amparo contra la resolución de fecha t"einta 
y uno de diciembre recién pasado, dictada por el 
Tribunal Electoral, por la que adjud:c í el cargo 
de Alcalde a Romero Morales, y después de citar 
algunas leyes como violadas r.on ese mJtivo y de 
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ofrecer que probaría los extremos de este recurso, 
con documentos auténticos, vúblicos y privados, 
~xpediente administrativo tramitado en el Trl
bunal Electoral, libros que sirvieron en las me.as 
;receptoras de votos, papeletas y actas levantadas, 
informacin testimonial, inspección ocular, exper
tajes, presunciones y medios científicos de prue
ba, pidió que al resolver en definitiva se .a am
pare revocando la resolución del Tr.bunal Elec
toral y que se ordene se le adjudique el car¡;,o de 
Alcalde y así se hagan las d~;mas adjudicacLnes 
en virtud de que la planilla del Partido R,v.:;lu
'cionario obtuvo la mayoría de votos. Tramitado el 
recurso el Tribunal Electoral envió los antece
dentes que consisten en el expediente formado con 
:motivo de varias impugnaciones que hizo la Di
rectiva de la Filial del Partido Revolucionario Au
téntico, respaldada por los partidos Redención, 
PUA y Liberal, acerca de vicios observados en las 
elecciones del seis de diciembre, y como conse
cuencia solicitó su nulidad, la cual Lé declaraja 
sin lugar. en resolución del vein idós del ci ad:> 

- mes, en cuyo expediente no existe g2stión algu
na del recurrente y tampoco del Pa. tido que lo 
postuló. Al darle vista al interponente y al Mi· 
nisterio Público, el primero pidió que se ab.iera a 
prueba el recurso, término aentro del cual úni
camente se tuvo como tal il. su solicimd, el ex
puediente administrativo que tramitó el Tribunal 
Electoral, y vencido dicho término se dió nue. a 
vista a las mismas partes, sin que ninguno haya 
presentado alegato alguno, por lo que estando 
concluido el trámite, procede resolver. 

OONSIDERANDO: 

La Ley Electoral en forma terminante establece 
que contra las votaciones, escrutinios, declarato
ria de elecciones y demás actos electorales sola
mente procede la acción de nulidad y que con
tra las resoluciones de éstas no cabrá más recur
so que el de amparo ante la Corte Suprema de 
Justicia, es decir que para la prccedmch de este 
último recurso debe preceder la rero·u~ión de la 
acción de nulidad por el Tribunal Electoral; y co
mo en el presente caso Julián López Bol, dire:ta
:mente recurr.e de amparo contra las adjudicacio
nes que el Tribunal Ele~toral hizo de los car?os d? 
Alcalde y demás miembros de la Munici:¡::alidad 
de Cuyotenango del departamento de Suchitepé
quez, sin haber ejercitado previamente la acción 
de nulidad que señala la ley, según se ve de lo:. 
_antecedentes, la improcedencia de este recurso es 
manifiesta y así debe declararse, porque se care
ce de materia sobre la cual res:ilver. Artícul:s 81, 
83 y 84 del Decreto Legislativo 1069. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Jilstlcia en concepto de 
Tribunal de Amparo y de acuerdo con lo CLnsl
derado y con los artículos So., lOo. del D~reto 
Legislativo 1539; 222, 223, 224 y 232 del Decreto 
Gubernativo 1862, declara: sin lugar el recurso de 
amparo de .que se h.zo mér"to .. Notifi.,uesa y de
vuélvanse los antecedentes a donde corresponde. 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.-Ar
noldo Íteyes.-Alb. Ruiz A.-Carlos Arias A.riza.
Ante mí, Juan Fernández C. 

AMPARO 
Interpuesto por el Licenciado René_ Armando de 

León Schlotter en representación del Partido 
- "Democracia Cristiana'' contra el Tribunal Elec
toraL 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nueve de 
marzo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por el Licenciado René -Ar
mando de León Schlotter, en representacLn del 
Partido Político "Democracia Cristiána Guatemal
teca", contra la resolución del Tribunal Electoral 
en que adjudicó el cargo de Alcalde Municipal 
en ra población de Tecpán del departamento de 
Chimaltenango, por haberse vulnerado el artículo 
36 inciso e) del Código MUnicipal. 

Expresa el recurrente que, al practicarse las 
elecciones mUnicipales del citado municipio el seis 
de diciembre del año pasado, con los fraudes con
siguientes y vicios que d:chas elecc:ones sufrieron, 
salió electo el señor Jesús Sa.-.tizo, candidato pos
tulado por el partido Redención, y no ob3,ante 
de haberse interpuesto en tiempo d r_c.rrso de 
nulidad respectivo y una acción de inhabilitación 
para Santizo ganador de los comicios, en vi. tud 
de existir parentesco entre él y el A calde en 
funciones, adjuntando para ese efecto a.tas le
vantadas en el Ministerio Publico en donde se 
.encuentra el reconocimiento de ese. parent~z~o 

existente entre ellos, que es una incap .J.Cidad, el 
Tribunal Electoral declaró rlecto y ordenó dar 
¡posesión al señor Jesús Sant~o. por lo que inter
ponía el recurso de amparo que pedía que en de
finitiva se declare improcedente, así co.no la in
habilitación de Santizo para ocupar el carso de 
Alcalde y en consecuencia nula la adjudica~ión 
hecha por el Tribunal Electoral. Al darse trámi
te a este recurso, el Tribunal Electoral env_ó· bs 
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antecedentes que consisten en el expzdiente de 
las elecciones municipales verificadas en Tecpán 
Guatemala el seis de diciembre del año pa~ajo, 
en el cual figura la acción de nulidad in te. pues
ta por el recurrente, con motivo de ha.:er re.oul
tado triunfante el señor Jesús Santizo, alegando 
en su contra el mismo impeclimento invocado ea 
el recurso de amparo que se resue.ve, pa,a cuy;¡ 
efecto acompañó una certificación del acta sus
crita ante el Agente Auxiliar de la Se~ción de 
Procuraduría del Ministerio Público, de fecha vein
tidós de septiembre de míl novecientos cincuenta 
;y ocho, en la cual consta que se enteró al Alcal
de de Tecpán Catarino Galindo Marroquín, de un 
memorial presentado por el Licenciado Raúl Ro
ca Aguirre, denunciando que entre los empleados 
de la Alcaldía mencionada, Jesús S~ntizo, Se~re
tario y Miguel Angel Higueras Santizo, OLcial, 
existe parentezco dentro del c:uarto grado de con
sanguinidad, cuya situación era contraria a la 
ley; que además en las relaciones sociales de Tec
pán es públicamente conocido que J.;;sús Santízo 
es familiar del Alcalde compareciente, aunque el 
1parentezco no pueda establect:rse, que el. A.calde 
Galindo Marroquín manifestó: .que ofrecía poner 
en conocimiento de la Corporación Municipal lo· 
que se le indicaba, para que cie existir esa situa
ción de parentezco se dictara la medida adecuada 
que correspondiera. Se dió audiencia al recurrente 

· y al Ministerio Público, sin que hicieran manifes
tación alguna, y aunque se abrió a prueba el re
eurso ninguna se aportó y como tampoco hicieron 
uso de la última audiencia, estando concluido el 
trámite procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Tanto en la acción de nulidad como en el recur
so que se resuelve, el presentado ha sostenidÓ que 
el caneiidato electo para Aicalde Tecp.in Guate
mala, Manuel María de Jesú& SantizD, es inhábil 
para el desempeño del cargo, porque cuandJ se 
verificó su elección estaba en funciones de Alcal
de del lugar, Catarino Galindo Marroquín, con 
quien es pariente dentro del cuarto grado de con
sanguinidad, y para justificarlo presentó la cer
tificación del acta levantada en el Ministerio Pú
blicÓ de que ya se hizo referencia, por toda prue
ba; y como tal documento es totalmente insufi
ciente para establecer el grado de parentezco al
guno entre el Candidato triunfador en aquel even
lto electoral y Galindo Marroquín, toda vez que 
para ello se ,requieren constancias del Registro 
Civil y sólo a falta de éstas o si fueren defectuo
sas, incompletas o falsas, por cualqUier med:o le'" 
gal de prueba, que no lo constituye la certifica
ción de mérito no sólo. porque el Ministerio Pú
blico carece de facultades para el caso, sino-que 

no existe en su contexto un reconocimiento expre
so del parentezco alegado, y en esa virtud no es
tando acreditado el pretendido motivo de inhabi
litación de la persona electa, el Tribunal Electo
ral procedi() correctamente a1 dechrar:o asf, sin 
que con ello haya infringido el articulo S6 en su 
inciso e) del Código Municipal, por consiguiente, 
tiene que llegarse a la conclusión de que es evi
dente la improcedencia del amparo interpuesto 
Artículos 137, 166 del Código Civil, XXXII de los 
Preceptos Fundamentales del Decreto Gubernati
vo 1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia de conformidad 
con lo considerado y con los articules So., 10, del 
Decreto Legislativo 1539; 222, 223 y 22:1 del De
creto Gubernativo 1862, en concepto de Tribunal 
de Amparo, declara: sin lugar el recurso de que 
se hizo mérito. N'otifíquese y devuélvanse los an
tecedentes a donde corresponde. 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-Amoldo Reyes.-Alb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fernández C 

AMPARO 
Interpuesto por Santos García contra el Tribunal 

Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once de 
marzo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por santos García Córdova 
contra el Tribunal E.lectoral. 

Del estudio de los autos RESULTA: el siete de 
enero próximo pasado, se presentó el interesado 
manifestando: que ante el 'rribunal re::urrido pi- · 
dió la nulidad de la elección recaída en Jorge 
Fabián Rivera Reyes o Jorge Fab~án Prera Re
yes, para el cargo de Alcalde del munic'pio de 
Cubulco; que su solicitud, la cual fué de::larada 
sin lugar, obedece a que en la pape·eta de elec
ción el candidato inscrito por el Partido Recon
ciliación Deniocrtiáca Nacional es Jorge Fabián 
Prera Reyes, persona distintá a· Jorge· Fabíán Ri
vera Reyes que fué a quien se le adjudicó el 'car
go; que además este último carece del finiquito 
correspondiente, el que está obligado a presentar 
porque ocupó el cargo de Tesorero Muni~ípal de 
Granados en el departamento de Baja Vera.paz; 
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y por último que Rivera Reyes está procesado por 
varias causas ante el 'Juzgado de Primera Instan
cia del departamento aludido. Al escrito de inter
posición del recurso de amparo acompañó certi
ficación de la partida de nacimiento de Jorge F'a
bián Rivera Reyes y una Simple copia de la re
solución recurrida. Al darle trámite al recurso se 
ordenó oficiar al Tribunal Electoral a efec:o de 
que se remitieran los antecedentes, o en su de
fecto informe circunstanciado, recibidos aquellos 
se dió vista al recurrente y al Ministerio Público 
por el término de 'veinticuatro horas. A solicitud 
de García Córdova se abrió a pruEba el re~urso 
por el imprrogablt: término de ocho días d~ante 
el cual ninguna se presentó; y transcurnda la 
última vista procede resolvel". 

CONSIDERANDO: 

El recurrente no señala ninguna garantía cons
titucional infringida, ni disposición de esa natu
raleza que haya hido vulnerada, lo cu¡¡,l tampoco 
se desprende de las actuaciones, supuesto que el 
motivo fundamental del recurso se apoya en un 
error de imp~enta con respecto a uno de los can
didatos error que como lo estima el Tribunal 
a-quo, 'no sÍ.gnifica que los electores hayan vo
tado por equivocación, toda vez que su voto lo 
dieron por la planilla en que uno de los nombres 
que en ella figuraban estaba confundido; y, en 
cuanto a las demás objecio·nes que se le hacen a 
la persona electa como Alcalde de Cubulco, o se:t 
falta de finiqUito y existencia de procesos pen
dientes en su contra, ninguna prueba se rindió 
respecto a que esté obligado a presentar esa sor
vencía y de que se encuentre sujeta a procedi
miento alguno~ por lo .que debe resolverse lo que 
ne derecho corresponde. Artículos 23, 81 de la Ley 
Electoral; ·79 y 80 de la Constitución. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que determinan 
los artículos 1, 8, 10 y 29 del Decreto Leg:slativo 
1539; 222, 224 y 227 del Decreto Gubernativo 1862, 
declara IMPROCEDENTE el recurso de mérito. 
Notifíquese y con certificación de lo resue:to de
vuélvanse los antecedentes. 

G. AguiJar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.-Ar
noldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-Carlos Arias Ariza.
Ante mí, Juan Fernández C. 

--------------------------

AMPARO 
Inierpues&o por Carlos Rodríguez Ramos contra 

el Tribunal EledoraL 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once de 
marzo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por Carlos Rcdrígusz Ramos, 
contra la resolución del Tribunal Electoral de fe
cha veintiocho de diciembre del año p¡óximo pa
sado, recaídas en las acciones de nulidad promo
vidas por Gerzo Augusto Ruiz García, Jesús Ve
lázquez y compañeros y Francisco Pesadas, con
tra las elecciones de Alcalde efectuadas en Con
cepción Las Minas del departamento de C'hiqui
mula, el seis de diciembre del citado año, lo cual 
le afecta por haber participado ,como candidato 
a Alcalde por el Partido "Movimiento Democrá
tico Nacionalista". Manifiesta el recurrente que, 
de conformidad con lo preceptuado en el inciso 
€) del artículo' 35 del Códiga Municipal, el can
didato del Partido Redención Miguel Hernández 
Posadas no puede ser Alcalde y de consigu en'e, 
la adjudicación se debió realizar a tenor de lo 
mandado eQ. el inciso e) del artículo 86 de la Ley 
Electoral; que el Tribunal Electoral, no obs~ante 
que le fueron presentadas las pruebas pertinen
tes del impedimento manifestado en el recurso de 
nulidad de los señores José Dolores Duarte Y com
pañeros, hizo declaratoria a favor del candidato 
con impedimento; haciendo errónea interpreta
ción del artículo 90 de la Ley Electoral y contra
viniendo lo prescrito en el inciso ,e) del artículo 
86 de la misma Ley, por lo que pedía que se tu
viera por interpuesto este recurso de amparo y 
que oportunamente se resolviera con lugar y como 
consecuencia se revoquen la res:-lución del Tribu
nal Electoral mencionada y el acta de adjudica
ción número tres mil setencientos sesenta y uno. 
Al darse trámite al recurso el Tribunal Electoral 
envió el expediente formado con motivo de las 
,elecciones municipales del municipio de Concep
ción Las Minas del departamento de Chiquimu
la, efectuadas el seis de diciembre del año recién 
pasado, en el que constan las acciones de nulidad 
interpuestas por Gerzo Augusto Ruiz García, im
'pugnando la elección de Carlos Rodríguez Ra· 
mos y Rubén Villeda Nova, la del primero por 
falta de finiquito; y la del segundo por ser hijo 
del Alcalde en funciones: la de Francisco Posadas 
contra la elección de- Carlos Rodríguez Rrmos 
por falta de finiquito y por estar fichado como 
comunista y la de Villeda Nova por ser hijo del 
Alcalde en funciones; y la de Jesús Velásqu:z y 
compañeros, impugnando la elección de M guel 
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Hernández Posadas por ser priiño del Alcalde en 
fwnciones, Ernesto Villeda Pesadas, para lo cual 
acompañaron certtficaciones de las partidas de 

_nacimiento de las hermanas Cle~ y Juliana 
Posadas Hernández, madre la primera de Migael 
Hernández Posadas, y para acreditar que el Al
calde Villeda Posadas es hijo de Juliana, una cer
tificación de la partida de nacimiento número 
mil setenta y ocho del Registro Civil de Quezal
tepeque que se ehcuentra mutilada, sin el nombre 
ni -sexo del inscrito, cuyo nacimiento ocurrió en 
junio de mil novecientos diez en la aldea Padre 
Miguel de este Municipio, figurando como hijo de 
Tránsito Villeda y Juliana Posadas; y certifica
ción CÍel asiento de la inscr.ipción como vecino 
del municipio de Concepción a nombre de Ernes
to Villeda Posadas, en la que figura como hijo 
de Tránsito Villeda y Juliana Posadas, nacido el 
veintinueve de junio de mil novecientos diez. Di
chas acciones se acumularon y fueron resueltas 
el veintiocho de diciembre pasado, declarándose la 
inhabilidad de Carlos Rodríguez Ramos para el 
desemt~eño de cargos o empleos públicos y que 
Miguel Hernández Posadas, Rubén Villeda Nova y 
Erasmo Merlos Arriaza, no tienen impedimento le
gal para servir los cargos para que fueron postu
lados en caso de resultar electos, debiendo tenerse 
en cuenta lo resuelto para la &djudicación de car
gos, sin embargo de que con fecha veintidós del 
mismo mes aparece la adjudicac:ón de la Alcaldía 
de Concepción Las Minas a Miguel Hernández Po
sadas y demás miembros de la Municipalidad. Se 
dió vista de esos antecedentes al recurrente y al ~ 

Ministerio Público, habiendo solicitado el primero 
que se abriera a prueba el recurso, a lo que se 
accedió y dentro del correspondiente término, fue
ron presentadas nuevas certificaciones de las par
tidas de nacimiento obrantes en el expedien'e tra
mitado ante el Tribunal Electoral y el finiquito 
extendido por la Contraloría de Ct!entas, a favor 
de Rodríguez Ramos. Al concederse la última vis-

• ta solamente aleg6 el recurrente, por lo qÚe es· 
tanda concluido el trámite procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El presente recurso se contrae a impugnar la 
resolución del Tribunal Elect.oral en que declaró 
que Miguel Hernández PosaCas no tiene impedi
mento legal para servir el cargo para que fué 
postulado en caso de resultar electo, sostenién
dose que tanto en él como en la acción de nuli
dad respectiva, se acreditó qüe Hernández Posa
das es pariente dentro de les grados de ley con 
Ernesto Villeda Posadas que desempeñaba el car
go de Alcalde de Concepctón Las Minas cuando 

se efectuó la elección del primero de los mencio
nados, lo que demuestran las certificaciones de las 
partidas de nacirnientn que en ambos casos se 
aportaron como prueba, por lo que el electo sí 
tiene impedimento legal y m puede desempeñar 
el cargo mencionado. Efectivamente el artículo 
36 del Código Municipal en m inciso e) dispone 
que la elección, entre otros Ctl50S. no puede recaer 
en los parientes dentro del grado de ley, del Al
calde con funciones al tiempo de 1& elección; y si 
bien en los antecedentes consta que en la épaca 
de las elecciones municipllles de referencia, Er
nesto Villeda Pvsadas, desempeñaba la Alcaldía 
municipal de aquella localidad, no se llegó a. es
tablecer en la forma legal procedente el paren
tezco de éste con el candidato electo Miguel Her
nández Posadas, porque aunque sí se estableció 
que Clemencia y Juliana Posadas Hernández son 
hermanas, siendo la primera madre del citado 
Hernández Posadas, la certificaCión que aperece 
mutilada y que se atribuye a Villeda Posadas, no 
acredita el nacimiento de éste y que sea hijo de 
Juliana, así como tampoco el asiento de su ins
cripción como vecino del municipio de Concepción 
Las Mina~puede acreditar ese extremo, porque 
la ley preceptúa que la filiación se establece por 
las constancias del Registro Civil y sólo a falta de 
éstas o si fueren defectuosas, incompletas o fal
sas, por cualquier medio legal de prueba o por la 
posesión notoria de estado, 8t:gún el artícu:o 166 
del Código Civil, que está íntimamente relaciona
do con los artículos 357 y 361 del mismo Código, 
que determinan la forma de estab:ecerse tales 
,extremos. De consiguiente, el Tribunal E'ectoral 
procedió correctamente al no aceptar las indica
das pruebas, como evidencias del motivo de inha
bilidad del candidato Hernández Posadas, y por 
lo mismo resulta improsperable este amparo, por 
no existir ninguna infracción de ley, que impli
·~ue restricción de derechbs o garantías constitu
cionales, en lo resuelto por aquel Tribunal. Ar
tículos citados, 79, 80 de la Constitución. 

POR TANTO: 

La. Corte Suprema de Justicia, en c:~rácter de 
Tribunal de Amparo, de· conformidad con lo con
siderado y los artículos So., lO del Decreto Legis
lativo 1539; 222, 223, 232 y 234 del Decreto Gu
bernativo 1069, declara: sin lugar el recurso de 
mérito. Notifíquese y devuélvanse los anteceden
tes a donde corresponde. 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A. Ruano Mejía.-.'\rnoldo Reyes.-fllb. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Fernández C. 
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AMPARO 
Osear Morán García, contra. Tribunal Electoral. 

Elecciones de Atescat4lmpa, Jutíapa). 

Corte Suprema de Jus.ticia: Guatemala, once de 
mar:¡;o de mil novecientos s'escnta. 

Se ve para resolver de recurso de amparo in
terpuesto por Osear 'Morán García contra el Tri
bunal Electoral, por los motivos siguientes: 

Indica el interesado que el seis de diciembre del 
año próximo pasado, fué electo para ejercer el 
cargo de Alcalde de Atescatempa, Jutiapa, según 
lo declaró el Tribunal Electoral al verificar el es
crutinio correspóñdiente, y que después de haber 
tomado posesión de su cargo y sin habérsele no
tificado ningún trámite, se le comunicó que se 
había convocado para nuevas elecciones pJr ha
berse declarado la vacante, con lo cual se han 
infringido varios preceptos constituc'onales, pero 
especialmente el contenido en el artículo 86 de 
la Carta. Fundamental, que establece que nadie 
puede ser condenado sin haber sido citado, oído 
y vencido en juicio mediante procedimiento que 
le asegure todas las garantías necesarias pa.ra su 
defensa. Que por esa razón interponía el recurso 
de amparo a efecto de que e11 su oportunidad se 
declarara que puede seguir desempeñando el car
go de Alcalde Municipal de Atescatempa. Aco:n
pañó el oficio fechado el veintidós de diciembre 
del año próximo pasado, por medio del cual el 
Presidente del Tribunal Electoral le comunicó que 
le había sido adjudicado el cargo de referencia; 
copia del acta en que el TribUJ;lal hizo la adju
dicación indicada y el mensaje telegráfico en que 
se le O!dena convocar a nwwas elecciones para 
el veintiuno de febrero recién pasad~. Se di5 al 
recurso el trámite correspondiente y el Tribunal 
Electoral, remitió los antecedentes, en los que 
consta que en acta de fecha veintidós de diciem
bre del año próximo pasado se declaró electo Al
calde del mu,uicipio de Atescatempa, departamen
to de Jutiapa, a Osear Mor¿,n García y que en 
resolución de fecha diecinueve de enero del año 
en curso, a solicitud de Roberto Ortiz y ortiz, 
director general del partido "Reconcil:ación De
mocrática Nacional", se declaro vacante el cargo 
de Alcalde del mismo municipio por inhabilidad 
del electo Morán García, con base en .que de 

·acuerdo con el informe rendi.do por la Sección 
de Archivo de la Presidencia de la República, es
tá incluido en las listi::ts que lleva esa dependencia 
conforme lo prescrito por el Decreto 59 dei la Jun
ta de Gobierno. Durante el término de prueba el 
:recurrente pidió se tuvieran como tales de su par-

te tres certificaciones de las actas en que cons
ta que la Municipalidad de Atescatempa, acordó 
apoyarlo en su gestión adrhiuistrativa; cuatro co
pias de teleg:ramas enviatios a esta Corte por ve
cinos de las aldeas de Atescatempa, también en 
su apoyo y una copia del informe rendido al Tri
bunal Electoral por la Secre~aría de Asuntos Po
líticos de la Presidencia de !a República. 

Concluido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Del informe emitido por el Jefe de la sección 
de Archivo de la Presidencia de la Re¡;ública, no 
consta que el recurrente esté inscrito en el Regis
tro que establece el artf'éulo 3o. del Decret~ 59 de 
la Junta de Gobierno, y los antecedentes que le 
aparecen anotados en esa misma oficina tamoo
co acreditan que haya militado en el Pa;tido Co
munista o que hubiese desarrollado alguna otra 
actividad de las que enumera el artículo 6o. del 

1
indicado Decreto, para que p'.leda estimarse com
prendido en la prohil:ñción de desempeñar cargo3 
o empleos del Estado. Eii esa virtud, la resolución 
que motivó el recurso carece de fundamento legal 
debiendo declararse lo que. en derecho correspon
de. Artículo _lo. y 7o. del Decreto número 59 de 
la Junta de Gobierno, 1'1, 42, 44, 79, 80, 82, 84 y 
85 de la Constitución de la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado, ley,es citadas y lo que preceptúan los 
artículos lo., 30., 9o. y 11 del Decreto Legislativo 
1539, declara: CON LUGA:R el presente recurso y 
en consecuencia deja sin efecto la resolución de 
fecha diecinueve de enero próximo pasado, me
diante la cual el Tribunal Electoral declaró va
cante e( cárgo de Alcalde Municipal de A~esca
,etmpa, departamento de Jutiapa, por inhabilidad 
del electo Osear Morán García. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los ante
cedentes. 

Luis Valladares y Aycinena.-G. Aguilar Fuen
tes.-J. A: Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Aib. 
Ruiz A.-Ante mí, Juan Femández C. 

AMPARO 
Interpuesto por el señor Eleuter':o Barrios contra 

el Tribunal Electoral. 
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Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
trés de marzo de mil novecientos sesenta. 

Se. tiene a la vista para re.."'lver, el recur.so de 
Ampaío interpuesto por el señor Eleuterio Barrios 
contra el Tribunal Eiectoral, con fecha treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos' cincuenta y 
nueve. 

El recurrente expuso:-¡,que con fecha quince de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
quedó inscrito como candidato para Alcalde Mu
nicipal de San Juan Chamelco, Departamento de 
Alta Verapaz, en el Registro Electoral correspon
diente. Que practicadas las elecciones del seis de 
diciembre del mismo año, fué favorecido con el 
voto de la mayoría de los electores, pero al ele
varse la documentación al Tribunal Electo11al, no 
se le .adjudicó el cargo, aduciéndose no tener el 
tiempo q.ue establece el Código Municipal para 
optar al mismo, por haberse inscrito como vecino 
hasta el doce de noviembre de mil novecientos 
·cincuenta y nueve. 

Tramitado ·el recurso fueron recibidos los ante
cedente del Tribunal Erectora!, en los -que consta 
que dicho Tribunal con fecha quince de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, al resolver 
la acción de nulidad interpuesta por los vecinos 
de San Juan Ohamelco, señores Arnoldo López 
Juárez y Eleázar Velterón Juárez, la declara con 
lugar, con fundamento en lo que d:spone el in
ciso a) del artículo 35 del Decreto del Congreso 
número 1183, que establece como condición indis
i>ensable para ser electo Alcalde ,Síndico o Con
cejal, "tener por lo menos un año de ser vecino 
del distrito municipal en el momento de la elec
ción". 

Se dió vista al recurrente y al Ministerio Pú
blico y este último solicitó la apertura de prueba, 
lo que se hizo por el término de ocho días. 

Concluido el trámite es el caso de resolver. 

-I

CONSIDERA~L>O: 

De conformidad con el artículo 81 del Decrett> 
del Congreso número 1069; Ley Electoral, contra 
las votaciones, escrutinios, declaratoria de elec
ciones y demás actos electorales, solamente proce
de la acción de nulidad y contra las resoluciones 
de nulidad declaradas por el Tribunal Electoral, 
.como la que se examina, cabe el recurso de Am
paro ante esta Corte. 

-U-

CONSIDERANDO: 

Conforme el Decreto Leg1slativo número 1735 y 
Acuerdo Gubernativo de cinca de agosto de mjl 

novecientos treinta y uno, la Cédula de Vecindad 
es el documento oficial y obligatorio que identi
fica a los guatemaltecos y extranJeros compren
didos entre los dieciocho y sesenta a:5.os de edad. 
Resulta en consecuencia que para obtener Cé
dula de vecindad • en un determinado municipio, 
es iÍldispensaBle residir en él con las calid?odes que 
la ley requiere para ser reputado como vecino. En 
el caso de examen, si bien es cierto que con la cer
tificación acompañada al entablarse la acción 
de nulidad ante el Tribunal Electoral, se acreditó 
que Eleuterio Barrios fué inscrito como vecino de 
San Juan Chamelco hasta el doce de noviembre 
de mil novecientos cíncuenta y nueve, también lo 
es que con el comprobante que lleva el número 
quinientos veintiún mil setecientos sesenta y uno 
correspondiente al pago de la contribución de or
nato por el año de mil novecientos cincuenta y 
nueve, se evidencia que el mismo señor Barrios es
taba radicado en aquel municipio desde mucho 
tiempo antes a la fecha en que pidió su inscrip
dón como vecino, es decir que,_ cuando solicitó es
ta inscripción ya tenía aquella calidad. 

- III-

CONSIDERANDO: 

El hecho de que Eleuterio Barrios, se haya ins
crito como vecino de S.an Juan Chamelco, hasta 
el doce de noviembr·e del año próximo pasado, no 
significa en manera alguna que hasta esa fecha 
adquirió la vecindad que exige el Código Munici
pal como condición indispensable para ser electo 
Alcalde, por otra parte, de conformidad con el 
Artículo 46 del Código Civil, debe entenderse por 
vecindad la circunscripción municipal en que una 
persona reside y de acuerdo con los Artículos 35 
y 36 de la Ley citada, la residencia se adquiere 
por la permanencia continua de una persona en 
un lugar determinado durame un afio. 

-IV-

CONSIDERANDO: 

La resolución del Tribunal Electoral, de ·fecha 
·quince de diciembre de mil novecientcs cincuen
ta y nueve, declarando con lugar la acción de nu
lidad intentada, vulnera el derecho inherente al 
ciudadano Eleuterio Barrios, de· ser electo Alcalde 
de San Juan Chamelco, departamento de Alta 
Verapaz, reuniendo las condiciones que el Artícu
lo 35 del Código Municipal exige y por lo tanto de
be cumplirse con la función esencial del Amparo, 
manteníendo las garantías y derechos que la Cons
titución establece. Artículos 17, 79, 80 d& la Cons
titución de la República. 
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POR TANTC. 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo y con apoyo en los artículos 
222, 223 y 224 del Decreto Gubernativo 1862, 10, 
11 y 29 del Decreto Legislativo número 1539, de
clara: CON LUGAR el presenie recurso y en con
secuencia que Eleuterio Barrios, sin otro apellido. 
es apto para ejercer e) cargo de Alcalde de San 
Juan Chamelco, departamento de Alta Verapaz, 
para el período que fué electo en los éomicios ve
rificados el seis de diciembre del año próximo pa
sado, debiendo el Tribunal Electoral proceder a la 
adjudicación corres¡jondiéhte. N0tifíquese y trans
críbase. 

H. Morales Dardón.-G. Agullar Fllentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Francisco Bernardo Curley Gar

cía contra el Trlounal Elecíoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, treinta 
y uno de marzo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para rpsolver el recurso de 
AMPARO interpuesto por FRANCISCO BERNAR
DO CURLEY GARCIA, contra la resolución del 
Tribunal Electoral de fecha veintidós de diciem
bre del año próximo pasado, por la cual se decla
ró la nulidad de su elección y su inhabilidad para 

'desempeñar ~1 cargo de Alcalde Municipal del'Mu
nicipio de. Cahabón, del departamento de Alta 
Vera paz. 

El recurrente manifiesta: _que el Tribunal Elec
toral violó los artículos 68, 73, 74 de la Constitu
ción y 88 de la Ley Electoral, porque habiendo ga
nado la eleCción para Alcalde del citado munici
pio, se le- declaró inhábil por estar comprendido 
,en el artículo 3o. del Dzcreto 59 del F.jecutivo, 
siendo sus razones para impugnar la resolución 
de referencia, que el Tribunal de Amparo sentó 
precedente en el caso de la elección del Doctor 
Luis Fernando, Galich, en el sentido de que dió 
oportunidad de defensa, por una parte, y por otra, 
en casos análogos, al no presentarse la documen
tación necesaria, ha declar'ado vacante el cargo 
y mandado convocar a nuevas elecciones; que a 
él no se le pidió la documentación ni se le dió 
oportunidad de defensa y el Tribunal Electoral 
contra toda ley anuló su elección y mandó adju-

dicar el cargo al candidato del Pa!tido Reden
ción, que le siguió en segundo lugar ,señor Pláci
do Ovidio Argueta Herrera, quien para. el caso 
está en las mismas condiciones pues tiene muchos 
años de ser Presidente del Comité de Reconstruc
ción del templo católico, y de consiguiente ten
dría que presentar finiquito y además es duéño 
de una cantina y sus dos hijos son dueños de 
iguales negocios en la misma vecindad. Concluyó 
ofreciendo pruebas y pidiendo que al resolver se 
revoque la resolución impügnada y se le declare 
electo para el indicado cargo o en su caso la va
cante y se mande convocar a nuevas elecpiones. 

Al darle trámite a este recurso se denegó el 
amparo provisional y se pidieron los antecedentes, 
los cuales envió en su oportunidad al Tribunal 
Electoral, consistentes en el expediente relaciona
do con las elecciones municipales de Cahabón 
del departamento de Alta Verapaz, ef:ctuadas el 
seis de diciembre del año recién pasado, en el cual 
figuran los resultados de los comicios que favore
cieron a Curley como candidato a Alcalde y las 
siguientes acciones de nulidad: la promovida por 
Roberto Ortiz y Ortiz y Antonio Valladares y Ay
cinena en repres-entación de los partidos políticos 
Redención y PUA, aseverando que la elección re
caída en aquél no tiene validez porque no reúne 
las calidades que exige la Constitución y demás 
leyes, porque figura en las listas que se llevan 
en la Sección de Archivo de la Secretaría de Asun
tos Políticos de la Presidencia de la República; y 
la de un grupo de vecinos de Cahabón impugnan
do la elección de Curley, porQue dicen que ade
más de los vicios cometidos en las elecciones, tie
ne antecedentes pena'!es y h:l sido procesado va
rias veces por delitos de malversación de caudales 
públicos y carece de Lniquito. La Sección de Ar
chivo· de Seguridad Nacional informó acerca de 
la actuación de Curley García en diferentes par
tidos políticos revoluc:onario3 y que estuvo con
signado al ex-Comité de Defensa contra el Co
munismo, sin indicar el resultado, sino únicamen
te que el expediente fué fenecido el diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cincunta y cinco. 
así como tampoco si está incluido en el Registro 
que ordena la Ley respectiva, y que contra dicha 
persona se han instruido más de diez procesos por 
delitos comunes, entre ellos por exacciones ilega
les, prevaricato y en su mayor parte por estafa, 
y condenado en uno de falsificación de documen
tos públicos. Con tales antecedentes el Tribunal 
Electoral con fecha veintiocho de diciembre del 
año recién pasado, al resolv~>r declaró con lugar 
la acción de nulidad demandada por el Licenciado 
Roberto Ortiz y Ortiz y compañeros, por inhabili
dad del candidato Curley Garcia, hab'endo esti
mado que como se encontraba incluido en las lis
tas prescritas por el Decreto 59 de la Junta de 
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Gobierno, esa circunstancía lo inhabilita para el gar el presente recurso. Notifíquese y devuélvanse 
desempeño de cargos de elección popular o em- los antecedentes a donde corresponde. 
pleos públicos. Continuando el trrun_te se dió vis-_-'""'--
ta al recurrente y al :Ministerio Público, habiendo- H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
solicitado el primero que se abriera a prueba el noldo Reyes.-.J. F. Juáres y Aragón.-Aiberto Ar
recurso, lo cual se concedió sin que se aportara gneta S.-M. Aivans Lobos. 
alguna y en la última vista, ninguna de las par-
tes hizo uso de ella, por lo que- estando concluido 
el procedimiento es el caso de resolver en defi-
nitiva. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con el inciso 7o. del Decreto 
59 de la Junta de Gobierno, no pueden desempe
ñar cargos o empleos del Estado las personas in
cluidas en el Registro que establece el artículo 3o. 
de dicha ley, pues en él deben figurar las que en 
cualquier forma hayan participado en actividades 
comunistas; y aunque si bien el informe de la 
Sección de Archivo de Seguridad N"acional emiti
do al Tribunal Electoral, contiene datos acerca de 
!as actividades del recurrente de su actuación po
lítica dentro de algunos Partidos Revolucionarios, 
no aparece concretamente que esté inscrito en el 
Registro indicado para considerarlo comprendido 
en las disposiciones legales que le veden el des
empeño de cargos o empleos del Estado; pero co
mo por otra parte, también se invocan en una de 
las acciones de nulidad promovidas, los anteceden
tes penales del presentado y de conformidad con 
el inciso h) del artículo 36 del Código Municipal, 
no puede ser Alcalde la persona de no~orios ma
los antecedentes, y del mismo informe comentado 
aparece que el recurrente en distintas ocasiones 
ha sido sometido a proceso por falsificación de 
documentos públicos, delito P()r el_ cual fué con
denado, exacciones ilegales, prevaricato y múlti
ples estafas, sus malos antecedentes son evidentes, 
y de consiguiente ese si es un motivo que justifi
ca su inhabilidad para el desempeño del cargo 
para el que fué electo, sin que esta determinación 
pueda considerarse que limite los derechos y ga
rantías que la Constitución establecee, puesto que 
en su artículo 122 estatuye que para el otorga
miento de cargos y empleos pú.olicos no se aten
derá más a que a razones fundadas en méritos 
de capacidad y honradez y deja a salvo las in
compatibilidades que las l~yes señalen. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de .Tusticia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, de conformidad con lo con
siderado y con los artículos 79, 80 de la Consti
tución; 8o.; 10 del Decreto Legislativo 1539; 222 y 
224 del Decreto Gubernativo 1862, declara: sin lu~ 

AMPARO 
Interpuesto por Francisco Ixtacuy Mix, contra el 

Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de ~usticia: .Guatemala, treinta 
y u~o de marzo de mil novecientos sesenta. 

Para resolver y con sus antecedentes se tiene 
a la vista el RECURSCl DE AMPARO interpuesto 
por FRANCISCO IXTACUY MIX, contra la reso
lución dictada por el Tribunal Electoral con fecha 
veintiocho de diciembre del año próximo pasado, 
que declara "con lugar la nuiidad demandada por 
Osear Muñoz Escobar y compañeros, por inhabili
dad del candidato Ixtacuy Mix, debiendo tenerse 
presente lo resuelto para la adjudicación del cargo 
correspondiente, así como lo xelativo al finiquito, 
si fuere el caso". 

RESULTA: Que en oficio númerQ dos mil ocho
cientos cincuentatiséis de fecha s:ete de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, la se
cretaría transcribió al Alcalde Municipal de Oham
perico del Departamento de Retalhuleu, el acuer
do dictado por el Tribunal Electoral con esa mis
ma fecha, por el que convoca ·a los ciudadanos de 
los Múnicipios de la RePÚblic-a, para que el día 
DOMINGO S:EoiS DE DICIEMBRE DE dicho año, 
procedan a elegir a las personas que deban ocupar 
los cargos que dejarán los miembros·de las muni
cipalidades que cumplen su periodo el treinta y 
uno del indicado mes de diciembre, con las excep
ciones que se expresan, entre las que no está com
prendida la de Champerico. 

RESULTA: Que según el resumen de las mesas 
receptoras de votos, los resultados fueron los si
guientes: (215) doscientos .quince para la planilla 
del Partido Revolucionario, en la que aparece co
mo candi~to a Alcalde el señor Francisco Ixtacuy 
Mix; con 075) ll'lt_ planilla del Partido Revolucio
nario Auténtico, en la' que aparece comó candida
to al mismo cargo de Alcalde el señor Domitilo 
Herrera Benítez; y con (66) sesenta y seis votos 
la planilla del Partido Reconciliación Democrática 
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Nacional, encabezada por el señor Amado Moisés 
Herrera Bailón, para el mismo cargo de Alcalde 
Municipal. 

RESULTA: El catorce del mismo mes de diciem
bre de los componentes de la filial del Partido 
Redención del mismo lugar, señores Osear Muñoz 
Escobar, Antonio García T., Amado Moisés He
rrera, J. Antonio Ramírez y Héctor Cáceres, in
terpusieron Recwso de Nulidad de dic'ha elección 
ante el Tribunal Electoral, aduciendo como moti
vos que el señor Francisco Ixtacuy Mix, candida
to triunfante, los siguientes: a) carece de solven
cia política por tener conocimiento ·que estuvo 
preso por comunistaj b) tiene una deuda por im
puestos del funcionamiento de una panadería que 
aparece a nombre de Marcelina López, la cual 
asciende a cuatro quetzales cincuenta centavos; 
c) en la mesa n\lmero tres hubieron varios votan
tes a quienes se aceptó indebidamente el voto 
con cédulas de vecindad de otros registros, presu
miéndose que el candidato triunfante haya con
ducido gente de otras partes, se indican los nom
bves y registros de sus cédulas; y d) en la misma 
mesa número tres, por la mañana, llegó el can
didato triunfante insultando a los integrantes de 
la mesa, por opoñerse estos mismos a aceptarle 
dos representantes de su partido en dicha mesa, 
lo que no consignó en el acta de cierre, pero pue
de probarse con el dicho de los representantes del 
partido Redención y Revolucionario Auténtico. En 
esta misma fecha, el Tribunal Electoral resolvió 
aceptar la acción, pidió informe a -la Secretaría de 
Asuntos Políticos -de la Presidencia de la Repú
blica, sobre si Francisco Ixtacuy Mix, aparece in
cluido en las listas elaboradas al tenor del Dto. 59 
de la Junta de Gobierno; que los interesados apor
ten las pruebas documentales de los otros hechos 
que indican y que, si fuere el caso, tener presente 
exigir el finiquito en su· oportunidad. 

RESULTA: Los interesados acompañaron al re
curso, certific;:ación extendida por el Tesorero Mu
nicipal de Champerico, en la que consta que Mar
celina López, es deudora a la Municipalidad· de 
los impuestos munici:¡ales sobre panadería, del 
mes de septiembre a diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, que e. razón de un quetzal con 
·cincuenta centavos, hacen un total de cuatro quet
zales con cincuenta centavos. La Secretaría de 
Asuntos Políticos de la Presidencia de la Repúbli
ca, informó que Francisco. rxtacuy Mix, fué apre
hendido en el Puerto de Champerico, con fecha 
veintidós de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco, sindicado como "agitador éomunista", se
gún expediente número 366 del Comité de De
fensa contra el Comunismo, y en el testimonio de 

5U indagatoria manifestó "haber pertenecido al 
PAR, designado como Secretario de Asuntos Elec
torales del partido" y perteneció al Sindicato de 
la "Comp~ñia de Agencias Marítimas", ordenando 

' su libertad el veintidós de septiembre--de mil no
vecientos cincuenta y cinco. A continuación, el 
Tribunal Electoral dictó la resolución recurrida, Y 
según acta número tres· mil setecientos ochenti
cinco, de fecha veintiocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, adjudiCó el .cargo 
de Alcalde de la Municipalidad de Champerico del 
departamento de Retalhuleu, al señor 'Domitilo 
Herrera Benítez. 

RESULTA: El presentado fundamenta el recur
so, en que fueron violados los artículos 73, 74, 77 
y 68 de la Constitución de la República, 86 y 88 
de la Ley Electoral. Abierto a prueba el recurso 
se rindieron las sigUientes: a) certificación exten
dida por el Secretario Municipal de la cabecera 
del departamento de Retalhuleu, del asiento No. 
15,215, libro 16 de Cédulas de Vecindad, corres
pondiente a la inscripción como vecino de dicha 
:municipalidad de Domitilo Herrera; y b) informe 
del Secretario Municipal de Champerico, mani
festando que la cédula de vecindad K 11-2840 
de ese registro, corresponde a Domitilo Herrera 
Benftez y le fué 'extendida con fecha 8 de octu
bre de 1957. Para mejor fallar s& pidió a la Se
cretaria de Asuntos Diplomáticos de la Presiden
cia de la República, que amplíe el informe rendi
do, en el sentido d·e indicar de manera categó
rica si Francisco Ixtacuy Mix está incluido en el 
registro que establece el artículo So. del Decreto 
número 59 de la Junta de Gobierno, el que fué 
rendido en forma afirmativa, en oficio número 
138 del 24 de febrero del año en curso, el que ~ 
agregó a sus antecei!entes. 

CONSIDERANDO: 

Manifiesta el recurrente Francisco Ixtacuy Mix, 
en su recurso interpuesto con fecha dos de enero 
del año en curso, entre otras cosas, que el Tribu
nal Electoral con fe()ha veintiocho del mes de di
ciembre del año próximo pasado lo declaró inha
bilitado para desempeñar el cargo de Alcalde Mu
nicipal del municipio de 'Champerico del depar
tamento de' RetalhU:leu y anuló su elección qué en 
los comicios del seis del mes ya citado ganó por 
mayoría y que dicha irrhabilidad fué declarada 
por estar comprendida en el artículo 3o. del de
creto 59 y 9o. del mismo cuerpo legal, y al recu
rrir de dicha resolución lo hace porque el Tribu
nal Electoral violó .la Constitución de la Repúbli
ca en su artícuio 7:J, que establece que las dispo
siciones gubernativas o de cualquier otro orden 
que regulen el ejercicio de los derechos que la 
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Constitución garantiza, serán nulos IPSO-JURE, 
si los disminuyen, restringen o tergiversan y en 
conformidad con la Ley Preventiva Penal contra 
el Comunismo, Deoteto 59 de la Junta. de Gobier
no en sus artículos 2o. y o3., se declara.rá fuera 
de la Ley el Comunismo eu todas sus formas, acti
vidades y manifestac1ones por ser contrario a. la.s 
tradicionales instituciones democráticas de Guate
mala y sus exigencias vitales; y que el Comité de 
la Defensa NaciOnal contra el Comunismo, proce
derá a establecer un registro organizado técnica
mente Q.e todas las personas que en cualquier for
ma hayan participado en actividades comunistas, 
,circunstancia que el mismo recurrente acepta Y 

que está objetivado con la prueba rendida Y ade
más la resolución del Tribunal Electoral se fundó 
en estas circunstancias y porque no había "Presen
tado su finiquito correspondiente y con ésto no 
se ha disminuido, restringido o tergiversado los 
derechos que la Constitución establece. Por estas 
razones y en coríformJ.dad con el Decreto 59 
en sus artículos lo., 2o., 4o., 6o. y 7o.; y el ar
tículo 67 de la Ley Electoral, Decreto 1069. del 
Congreso de la República y como consecuencia, no 
fueron violados en ninguna forma los artículos 
73, 74, 77 y 68 de la Constitución de la Repúbli
ca, así ·como tampoco los artículos 86 y 88 de la 
Ley Electoral. 

POR TANTO: 

1 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, de acuerdo con lo considera
do y lo que establecen los artículos 79, 80 y 82 de 
la Constitución; lo. y 9o. del Decreto Legislativo 
1539; 222, 223, 224 y 227 del Decreto Gubernativo 
1862, declara IMPROCEDENTE el presente recur
so Interpuesto por Francisco Ixtacuy Mix. Notifí
quese y en la forma que corresponde devuélvanse 
los antecedentes. 

H. Morales Dardón.--G. Aguilar FuenteS.-Ar• 
noldo Reyes.-J. F. Juarez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S".-Miguel Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Encarnación Agullar Corado, con

tra. el Tribunal Electora1. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, primero 
de abril de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a. la vista para resolver, el recurso de 
Amparo interpuesto por el señor Encarnación 
Aguilar Corado, contra el Tribunal Electoral, con 
fecha siete de enero del año ('D curs:>. 

El recurrente expuso: que inte."PPne recurso de 
Ampa.r.o contra la resolución dictada por el Tri
bunal Electoral con fecha veintitrés de diciembre 
del año pasado, por la cual se declaró la nulidad 
de su elección e inhabilitado para. el desempeño 
del cargo de Alcalde Municipal del municipio de 
La Democracia, departamento de EscuintÜlo, que 
en las elecciones del seis de diciembre ·de mil no
vecientos cincuenta y nueve, ganó por mayoría. 
Que dicha inhabilidad fué declarada por estar 
comprendido en los artículos tercero y noveno del 
Decreto cincuenta y nueve del Organismo Ejecu
tivo. Manifiesta que al recurrir de Amparo lo ha
ce porque el Tribunal Electoral violó los artículos 
sesenta y ocho, setenta y tres, setenta y cuatro Y 
setenta y siete de la Constitución de la Repúbli
ca. Ofrece probar los extremos del recurso con 
documentos auténticos, públicos y privados, ins
pección ocular, expediente administrativo tramita
do en el Tribunal Electoral, testigos, presunciones 
y medios científicos de prueba si fueren necesa
rios. Pide se dé trámite al Recurso de Amparo Y 
que se pida informe circunstanciado al Tribunal 
Electoral o que envfe los antecedentes, que como 
medida preventiva, precautoria y urgente se orde
ne la inmediata separación del cargo de Alcalde 

, al señor Antonio BaUejo, quien, afirma, tomó 
posesión contra la Ley el día primero de enero 
de este año, que en su oportunidad se abra a 
prueba el recurso y que al resolver se le ampare 
definitivamente mandando revocar la resolución 
del Tribunal Electoral y por consiguiente declarar
lo electo Alcalde Municipal del municipio de La 
D'emocracia, departamento de Escuintla, o en su 
caso dejar vacante el cargo y mandar convocar a 
elecciones. 

Se dió trámite al recurso, oficiándose al Tribu
nal Electoral, para qtie dentro del tér,¡nino de 
veinticuatr:o horas remitiera los antecedentes o en 
defecto informe circunstanciado y se declaró sin 
lugar la medida preventiva solicitada por no con-

, currir alguna de las circunstancias del amparo 
provisional. Se dió vista al !!l.Currente y al Minis
terio Público por el término de Ley. A solicitud 
del recurrente se abrió a prueba el recurso por 
odho días 

tfo se rindió prueba alguna y concluido el trá
mi\e, para mejor fallar se mandó ampliar el in
forme rendido por el Jefe de la Sección de Ar
chivos de 1a Secretaría de Asuntos Políticos de 
la Presidencia de la República en el sentido de 
que indique concretamente si Encarnación Agui
lar corado figura en el Registro organizado con
forme el Artículo tercero del Decreto número ·cin-
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cuenta y nueve de la Junta de Gobierno. Al efec
to se libró el oficio correspondiente y se obtuvo la 
ampliación ordanada, por lo que es el caso de 
resolver. 

CONSIDERANDO: 

El Amparo ante esta Corte a que se refiere el 
Artículo 81 del Decreto del Congreso número 
1069 contra las nuli«!ades declaradas por el Tribu
nal Electoral, tiene como finalidad mantener o 
restuitir a las personas en el goce de los derechos 
y garantías que la Constitución establece: 

CONSIDERANDO: 

En el caso que se examina, el Tribunal Electo· 
ral, al hacer aplicación de los Artículos tercero 
y séptimo del Decreto número cincuenta y nueve 
de la Junta de Gobierno, procedió dentro de las 
normas constitucionales, ya que la propia Cons
titución de la República en su Artículo quinto, 
transitorio, reconoció la validez jurídica de las 
facultades legislativas ejercidas por las Juntas de 
Gobierno y por el Presidente de la República, a 
partir del veintinueve de junio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

POR TANTO: 

La corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo y con apoyo en los artículos 
222, 223 y 224 del Decreto Gubernativo 1862, 10. 
11 y 29 del Decreto Legislat1vo 1539, DECLARA: 
sin lugar el presente Recurso de Amparo, inter
puesto por Encarnación Aguilar Corado contra el 
Tribunal Electoral. Notifíquese y con certifica
ción de lo resuelto, devuélvanse los anteceedntes. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y .1\ragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Alfonso Ortega Zarceño contra el 

Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, primero 
de abril de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista el Recurso d~ Amparo inter
puesto por Alfonso Ortega Zarcefio contra el Tri-

bunal Electoral, con fecña siete de enero de mil 
novecientos sesenta. 

El recurrente expuso: que el Tribunal Electoral. 
en resolución de treinta de diciembre del año pa
sado, lo declaró inhábil para el desempeño del 
cargo de Alcalde Municipal del Munic"pio de Iz
tapa, departamento de Escuintla, por estar com
prendido en los artículos tercero y noveno del De
creto número cincuenta y nueve del Ejecutivo. Que 
recurre de Amparo contra la resolución mencio
nada, porque estima que el Tribunal Electoral vio
ló los artículos sesenta y ocho, setenta y tres, 
setenta y cuatro y setenta y siete de la Constitu
ción de la República. Ofrec1ó probar los extre
mos del recurso con documentos autént:cos, pú
blicos y privados, inspección ocular, expediente ad
ministrativo tramitado en el Tribunal Electoral, 
testigos, presunciones y medios cientí.icos de prue
ba si fuere necesario y concluyó pidimdo; que 
como medida preventiva, precautoria y urgente se 
ordenara la inmediata separación del ca go de 
Alcalde del señor Eduardo Avila Beteta, quien, 
afirma, contra toda ley tomó posesión el dia pri
mero de enero de este afio, que oportunamente 
se abriera a prueba el recurso y que al re3olver 
se le ampare en definitivamente, mandando re
vocar la resolución del Tribunal Electoral y por 
consiguiente declararlo electo Alcalde Municipal 
del Puerto de Iztapa del departamento de Escuin
tla, o en su caso, declarar vacante el cargo y con
vocar a nuevas elecciones. 

Tramitado el recurso, se declaró sin lugar la 
medida preventiva solicitada, se recibieron los an
tecedentes del Tribunal Electoral, en los que cons
ta la resolución del mismo fechada el treinta de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
declarando que Alfonso Ortega Zarceño se encuen
tra inhabilitado para el desempefio de cargcs de. 
elección popular, o empleos públicos. DLha reso
lución se basa en el informe rendido por la Sec
ción de Archivo, adscrLta a Ja Secretaría de 
Asuntos Políticos de la Presidencia de la Repú
blica, en el que se afirma que Alfonso Ortega Sar
cefio formó parte de organizaciones catalogadas 
como integrantes activos del frente comunista, de 
acuerdo con el Artículo Primero del Decreto cua
renta y ocho de la Junta de Gobierno y por lo 
tanto figura en las listas y prchibiciones a que 
se refieren los artículos tercero y noveno del De
creto número cincuenta y nueve de la menciona
da Junta de Gobierno. 

Se dió vista al recurrente y al -Ministerio Pú
blico, a solicitud del primero se abrió a prueba el 
Recurso, sin que se haya presentado alguna. Para 
mejor resolver se solicitó y obtuvo la am~liación 
del informe rendido por la Sección de Archivos 
adscrita a la Secretaría de Asuntos Politi:os de 
la Presidencia de la República, al Tribunal Elec~ 
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toral, constando las vinculaciones que el recu
rrente ha tenido con organizaciones y personas 
militantes en el frente comunista. 

Concluido el trámite es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

El Tribunal Electoral aí hacer aplicación de los 
Artículos 3o. y 9o. del Decreto número cincuenta 
y nueve de la Junta de Gobierno y lo. del De
creto número ·48 de la misma Junta, procedió en 
legítima observancia de un mandato legal, cuya 
validez jurídica fué reconocida por la Asamblea 
Nacional Constituyente, al consignar en la Cons
titución de la República en "\'igencia, el Articulo 
5o. transitorio. 

CONSIDERANDO; 

En consecuencia no puede estimarse que el Tri
bunal Electoral, haya violado álgún precepto cons
titucional, que amerite el Amparo que se solicita. 
Artículos 79, 80, Constitución de la República y 
lo. del Decreto Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo y con apoyo en los Articu
les 222, 223 y 224 del Decreto Gubernativo 1862, 
10, 11 y 29 del Decreto Legislativo número 153'}, 
DECLARA: sin lugar el preseD;te Recurso de Am
paro interpuesto por Alfonso Ortega Zarceño con
tra el Tribunal Electoral. N'otifiquese y con certi
ficación de lo resuelto, devuélvanse los anteceden
tes a donde corresponde. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juá.rez y Aragón.-1\lberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Alfonso Guzmán l"ernández contra el Ministro de 

Agricultura. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, primero 
de abril de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de amparo 
interpuesto por Alfonso Guzmán Fernández con
tra el Ministro de Agricultura, con fundamento en 
los siguientes hechos: 

Que en el JUicio hereditario de Sara Zea Cor
nejo de Navas, que se tramita en é1 Juzgado Cuar
to de Primera Instancia de lo Oivil de este ne
partamento, se designó al recurrente depositari) 
interventor de los bienes de la sucesión y en ese 
concepto gestionó en las diligencias administrati
vas que se siguieron en el Ministerio de Agricul
tura para obtener el contrato de arrendamiento 
sobre un predio ubicado en el Puerto de San Jo
sé, el cual había arrendado a su nombre Celestino 
Cruz Juárez, quien hizo vida marital con Juana 
Hernández Cornejo, pero efectivamente era. esta 
última quien pagaba la renta y quien edifiCó y 
estableció un negocio de pensión en el citado pre- _ 
dio. A la muerte de la señor3. Hernández Cornejo 
le sucedió en sus bienes y derechos, como única 
heredera. Sara Zea Cornejo de Navas siendo por 
consiguiente a la sucesión de ésta a quien corres
ponde el derecho' de arrendamiento de que se tra
ta; pero Celestino Cruz Juárez demandó ante el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Ci
vil de la sucesión de Sara Zea cornejo de Navas, 
la propiedad y reivindicación del mismo inmueble, 
el Ministerio de Agricultura aceptando el dicta
men que al respecto rindió el Ministerio Público, 
resolvió que para otorgar el nuevo contrato de 
arrendamiento, debía esperarse el resultado de 
ese juicio. Sin embargo, no obstante que en sen
tencia ejecutoriada se absolvió a la parte deman
dada de las pretensiones del señor Cruz Juárez. 
el Ministro de Agricultura en la resolución de fe
cha veintiocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y nueve, revocó el punto segundo de la 
providencia de ocho de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete en la que se había mandado 
otorgar el contrato de arrendamiento a favor de 
Celestino Cruz Juárez, _y que al estar firme esa re
vocatoria se señalara a los ocupantes del inmue
ble el improrrogable término de treinta días pa
ra que lo desocupen y en caso contrario decretar 
el lanzamiento. Que con esta resolución el citado 
Ministro viola el articulo 68 de la Constitución y 
las leyes de procedimiento que norman los juicios 
de desahucio, porque sin darle oportunidad para 
defenderse, se le manda desocupar el bien de que 
se viene hablando. Ofreció probar sus afirmacio
nes y term1nó pidiendo: "que finalmente se de
clare que la disposición de autoridad del Minis
terio de Agricultura, contenida en la resolución 
ya identificada no me es aplicable, declarando en 
definitiva con lugar el presente recurso de am
paro". T;ramitándose ei recurso se pidieron los 
antecedentes al Ministro recurrido, quien envió el 
expediente administrativo número sesenta y seis 
del que consta: que é diez óe octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis el Gobernador departa
mental de Escuintla con instrucciones del Minis
tro de Agricultura dió en arrendamiento por el 

.. 
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plazo de cinco años, a Celestino Cruz Juárez, una 
parcela de te~no en el P11erto de San Jo:oé y 
barrio Miramar por la renta de dos quetzales anua
les; que el cinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco se renovó este contrato por otro 
plazo de cinco años y en iguales condiciones a 
favor del mismo señor Cruz Juárez. El veintisiete 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete 
Sara Zea Cornejo de Navas ;;e presentó al Minis
terio soiicitando dlue se le arrendara la parcela 
referidaJ alegando que su hermana y causante 
Juan!!< Hernández Cornejo edificó y estableció en 
ella la pénsión "Miramar", en virtud de que ha
cía vida maridable con Celestino Cruz Juárez, 
pero después de segUirse una investigación al res
pecto, en providencia de fecha ocno de julio del 
mismo año, el Ministro vesolvió: "lo.-Denegar 
la solicitud de la señora Sara Zea Cornejo de Na
vas de fecha veintisiete de febrero del presen~ 
año; y 2o.-Pasen las presentes diligencias a,. la 
Gobernación departamental de Escuintla, para 
que suscriba con el señor Celestino Cruz Juárez 
el contrato correspondiente, a P'artir de la fecha 
de vencimiento del anterior y en las mismas con
diciones, por el término de cinco años, tomando 
en cuenta que el arrendamiento se encuentra cu
bierto hasta el mes de noviembre de 1961, según 
consta del atestado mencionado en el punto c) 
de la presente resolución". Inconforme con esta 
resolución, la señora Cornejo de Navas instó su 
reposición y el Ministro, de conformidad con lo 

; opinado por el Ministerio Público proveyó: "a) 
que reponiéndose- la resolución N"o. 3119, se de.e 
¡Sin efecto la determinación adoptada; })) que se 
deje en suspenso cualquier determinaclón relacio
nada con el arrendamiento del predio, hasta que 
haya sido decidido el juicio que sostienen las par
tes; e) que esta suspensión surta sus efectos, has
ta la fecha en que han sido cubiertas, por ade
lantado, las rentas que percibe el Estado; con el 
objeto de que no quede el 8.sunto sin resolverse 
por tiempo indefinido". Alfonso Guzmán Fernán
dez representando a la sucesión de Sara Zea 
Cornejo pidió que habiendo concluido por sen
tencia absolutoriá el juicio QUe la causante sos
tenía con el señor Cruz Juárez, se otorgara a fa
vor de la sucesión el contrato de arrendamiento, 
pero el Ministerio resolvió: "lo. Revocar el se
gundo punto de la providéncia número tres mil 
ciento diez y nueve, del ocho de julio de mil no
vecientos cincuenta y siete, por el que se ordena 
a la Gobernación departamental de Escuintla, que 
suscriba con el señor Celestino. Cruz Juárez, con
trato de arrendamiento de una parcela de terre
no en el barrio Mlrarnar del PU:erto de San José. 
Notifíquese a las partes, ya que en autos consta 
que son vecinos de esta ciudad, previa reposición 
del pape! empleado al del sello de ley; y 2o·. Fir-

me lo resuelto en el punto &nterior, pasen a 1& 
Gobernación departamental de Escuintla, para que 
se sirva señalar a los ocupantes del inmueble, el 
improrrogable término de treinta dias para que 
lo desocupen, caso contrario decretar el lanza
miento. Diligenciado coino está ordenado vuelva·•, 
siendo esta la resolución que motiva el reclamo. 

Durante el término probatorio, el recurrente pre
sentó: certificación de las sentencias de pr.mera 
y segunda instancias proferidas en el ju.cio or
dinario de propiedad y reiv'..ndicación de un in
mueble situado en el Puerto de San Jo:sé, seguido 
por Celestino Cruz Juárez contra las1 suces.ones 
de María Juana liernández Cornejo y Sara Zca 
Cornejo, en las que se alisolvió a la parte de
mandada, por falta de prueba; transcripción de 
la providencia que motiva ei recurso; y certüi
cación de la partida de defunción de Sara Zea 
Cornejo. 

Concluido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De las resoluciones que se han transcrito, se 
advierte claramente que la que motivó el recurso 
o sea la número tres mil seiscientos noventa, de 
fecha veintiocho de agosto del año próximo pa
sado, en nada afecta los intereses del recurrente 
porque su primera parte se contrae a revocar el 
segundo punto de la providencia en que se ha
bía mandado otorgar el contrato de arrendamien
to en favor de Celestino Cruz Juárez; pero aún 
cuando esta resolución afectara en alguna forma 
los derechos de la sucesión de la señora Zea Cor- · 
nejo, por contener la revocatoria de otra ya con
sentida por las partes, su impugnación sería pro.
cedente por medio del recurso contencioso admi
nistrativo, conforme lo estatuye el artículo 15 del 
Decreto Gubernativo 1881. 

En cuanto a la segunda parte de la. misma re
solución, en que se ordena la desocupación del 
inmueble objeto de la discus&m, procede estimar 
en primer término, que el recurrente aunque afir
mó que la sucesión que representa está en pose
ción leg~tima del citado predio, no aportó ningu
na prueba de este extremo y por consiguiente, 
al igual que en el caso anterior, la providencia 
ministerial tampoco le afecta; y en segundo lu
gar, que si efectivamente tiene la posesión y se 
eonsidera inquietado en ella, tiene expedito su 
derecho para demandar del presunto perturbador 
en la vía civil correspondiente y de acuerdo con 
las normas procesales atinentes, el amparo de su 
posesión o tenencia, por lo que, pudiendo hacer 
uso el interesado en el orden judicial o adminis
trativa de las acciones y recursos que la ley deter
mina, en defensa de sus derechos, es improceden-
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te el amparo que se reclama. Artículos 79, 80, 82, 
84 de la Constitución, 825 del Decreto Legislati
vo 2009. 

POR T A.N"TO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, cpn fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
tículos lo., 3o., 9o., 11 y 27 incisos a) y b) del 
Decreto Legislativo 1539, declara: SIN LUGAR ei 
recurso de mérito. Notifíquese y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y .<\ragón.-Alberto Ar· 
gueta S.-Miguel Alvarez Lobos. 

·i<;· 

AMPARO 
Mauro Cruz Reyes contra el Tribunal Electoral. 

(Elecciones de San Crlstóbal, Verapaz). 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, prime
ro de abril de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de amparo 
interpuesto por Mauro Cruz Reyes, c:mtra el Tri· 
bunal Electoral con fundamento en los motivos 
siguientes: 

Que en la resolución de fecha diecinueve dE 
enero del año en curso el Tribunal E!e:toral de
claró vacante el cargo de Alcalde Municipal de 
San Cristóbal Verapaz, por estimar que el recu
rrente, a quien se había declarado eiect:> en 1011 

comicios que se llevaron a cabo el seis de diciem.· 
bre del año próximo pasado, no es vecino del lu
gar como lo requiere el artículo- 35 del Código 
Municipal; que esta resolución no está ajustada 
a derecho porque no es verdad que el interponen
te no esté avecindado en el indicado municipio, 
según lo prueba con la certificación extendida po1· 
el encargado del registro de vecindad del munici
pio de . Tactic Alta Vera paz y la que extendió el 
encargado de la misma dependencia en el muni
cipio de ·San Cristóbal del propio departamento, 
las cuales acompañó a su escrito, constando de 
la primera que el interesado no se encuentra ins
crito como vecino de aquel municipio, y de la 
segunda que se le extendió cédula ·de vecindad en 

ese registro el veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. Se dió trámite al 
recurso y el tribunal recurrido envió los antece
dentes, de los que consta que a solicitud de Juan 
August{) Medina Caal se dictó la resolución que 
moHva el presente amparo, la cual se basó en la 
certificación extendida por el Alcalde Municipal 
de Tactic, Alta Verapaz, haciendo constar, que 
Mauro Cruz Reyes tomó posesión del cargo de 
oficial primero de la Secretaria de esa Municipa
lida del primero de julio de mil novecient{)s cin
cuenta y seis y desempeñó ese cargo hasta el 
veinticuatro de juiio de mil novecientos cincuen
ta y nueve en virtud de renuncia que presentó por 
tener que ausentarse de la localidad. Durante el 
término de prueba que se concedió en el recurso, 
a solicitud del interponente, no se rindió ningu
na y concluido el trámite procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Aunque con las certificaciones acompañadas, el 
recurrente acreditó que desde el año de mil no
vecientos cuarenta y seis. fué inscrito como ve
cino en el municipio de San Cristóbal Verapaz y 
que en el de Tactic del mismo departamento, no 
se inscribió con la misma calidad, la certifica
ción extendida por el Alcaide de este último mu
nicipio establece plenamente que estuvo radicado 

-allí desde julio de mil novecientos cincuenta y 
seis hasta julio de mil novecientos c:ncuenta y 
nueve y por consiguiente, el seis de diciembre de 
este último año en que se verificaron las eleccio
nes municipales, el interesado no tenía un año 
de ser vecino del lugar, por lo que el tribunal re
currido arregló su resoluci6n a derecho al decla
rar que por carecer de esta calidad exigida ex
presamente por el Código ~unicipal, Cruz Reyes 
·es inhábil para el ejercicio del cargo para el que 
se le declaró electo. Artículos 35 del Código Mu
nicipal, 35, 46 y 47 del Código Civil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y 'lo que preceptúan los 
artículos 35, 79, 80 de la Constitución de la Re• 
pública y 81 del Decreto 1069 del Congreso, decla
ra: SIN LUGAR el recurso de .que se ha hecho 
mérito. Notifíquese y con certificación de lo re
suelto, devuélvanse los ,antec"!dentes. 

H. M"orales Dardón.-G. Aguiiar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-MigUel Alvarez Lobo~>. 

.. 
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AMPARO 
Interpuesto por las señoras María García de Sar~ 

miento y Argelia R. de Prem, contra el Minis· 
tro de Hacienda. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cinco 
de abril de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el Recurso de 
Amparo interpuesto por las señoras Maria García 
de Sarmiento y Argelia R. de Prem, contra el 
Ministro de Hacienda, con fecha veintidós de mar
zo del añQ en curso. 

Las recurrentes manifestaron: la señora María 
García de Sarmiento, que el diez y seis de febre
ro de este año; en el barco !nagua Ranger, bajo 
conocimiento número 13 embarcó en Miami a su 
consignación quinientos cartones de detergentes 
Fab, que arribaron a la Aduana de Puerto Ba
rrios el cinco de marzo pasado y que el veinti
cinco de febrero de mil novecientos sesenta en el 
barco Heinrich G. de la Flota Mercante Gran 
Colombiana, bajo conocimiento número 1, embar
có en Nueva Orleán, a su consignación doscientas 
latas de manteca de cerdo, llegadas a la Aduana 
Central el diez y seis de marzo de este año y la 
señora Argelia R. de Prem que el once de febrero 
de este año en el barco Christiane 4 de la United 
Fruit Co. en Nueva Orleáns bajo conocimiento 
número tres y a su conslgnac:ón, embarcó qui
nientas latas de manteca de cerdo llegadas el 
veintiuno de marzo del año ~n curso a la Aduana 
de Puerto Barrios. Que esta:> compras las efec
tuaron bajo el amparo de las leyes impositivas 
vigentes, es decir conociendo perfectamente el 
arancel de aduanas que debería regir a la entra
da de los artículos, babiendo sujetado sus cálcu
los y posibilidades de adquisición a lo vigente que 
era de su conocimiento. Que en el periódico Ofi
cial número 55 del día diez y seis de marzo se 
publicó el decreto número 1339 del Congreso de la 
República, conteniendo un nuevo Arancel que gra
va en sus -partidas números li91-02-01 la manteca 
de cerdo con 0.30 kilo bruto y 10% ad-valorem, 
siendo el anterior aforo de Q0.15 kilo bruto y 10% 
ad-valorem y la 552-02-03-02 que g ava en Q0.60 
el kilo bruto de detergentes y 10% ad-valorem, 
cuando anteriormente tenía Q0.25 kilo bruto y 10% 
Ad-valoreln. Que el Señor Ministro de Hacienda 
quiere obligarlas a p::tgar conforme el art~culo 3o. 
del Decreto del Congreso número 1339 p:lr haber
se embarcado la mercadería después del diez de · 
febrero del corriente año. Que la disposición Mi
nisterial y el_ propio Decreto del Congreso en su 
Artículo 3o. vioia tos Artículos 61 y 151 de la 

-. 

Constitución, pues las obliga a pagar un impues
to aduanal sobre mercadería que llegó a las Adua
nas de la República, cuando todavia no existía 
esa Ley, que entró en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diatio oficial o sea el diez y 
siete de marzo de este ·año. Que de consiguiente 
esa Ley da efecto retroactivo a una disposición 
impositiva que conforme el Artículo 61 de la Cons
titución, únicamente puede s•.tceder cuando se tra
te de materia penal y que favorezca al reo. Que 
los artículos 79 y 80 de la Constitución, 1, 2, 3, 
8 y 9 del Decreto Legislativo 1539 les otorgan el 
derecho de recurrir en Amparo contra el Minís· 
tro de Hacienda que las qUiere obli¿,ar al pago 
de un impuesto que no puede cobrárseles, por es· 
tar contenido en Ley que no se les puede aplicar. 
Que por esta razón recurren a este Tribunal a fin 
de que se declare Cltle no les es aplicable el Artícu
lo 3o., del Decreto del Congreso número 1339 que 
contiene reformas al Arancel de Aduanas. Afir
ma;;: que las pólizas respectivas para el pago de 
los impuestos no las han presentado, pero estan
do dada la opinión del Ministro de cumplir la re
ferida Ley, al estampar su firma en el publíquese 
y cúmplase del Decreto ael Congreso número 1339, 
es lógica la consecuencia de que ordenará se les 
cobre la nueva imposición. 'framitado el recurso 
se pidió informe circunstanciado al Ministro de 
Hacienda, quien expuso en concreto: que lamenta 
no acompañar ningún antecedente del caso, por
que como lo indican las recurrentes, no han sido 
presentadas las Pólizas de importación, ni se ha 
promovido expediente administrativo de ninguna 
especie al respecto, que tampoco se han girado 
instrucciones de ninguna naturaleza a las Adua
nas de la ·República para la aplicac:ón del De
creto del Congreso !>~limero 1:{39, que de acuerdo 
con el Artículo 300 del Código de Aduanas, De
creto Legislativo número 2064, existe un procedi
miento administrativo para los reclamos sobre 
aplicación de aforos, pudiendo el Director Gene
ral· de A:duánas confirmar· los fijados por los Vis
tas o rectificarlos y que contra estas resolucionés 
cabe recurrir ante el Ministerio de Hacienda, quien 
en última instancia decide administrativamente 
sobre el reclamo. Las recurrentes presentaron va
rios documentos con los que dicen acreditar la 
fecha del arribo de Ias mercaderías a que se re
fieren, a las aduanas del pai~>. Se dió vista al re
currente y al Ministerio Público y éste ú!timo ma
nifestó: que las interponen tes no reclaman contra 
un acto o disposición de un funcionario o autori
dad, sino -contra 168 efectos que pueda producir el 
nuevo Arancel de Aduanas eu cuanto a las mer
cadería pendiente de recibo, cuando entró en vi. 
gor el Decreto del Congreso número 1269 y su 
modificación posterior; que ninguno de los casos 
de procedencia del Recu'so de Amparo es ap'ica-
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ble a las recurrentes, que ellas mismas manifies
tan que el Arancel de Aduanas aún no les ha si
do aplicado y reciaman contra una posible apli
cación y que tienen expeditos los recursos que 
determina el Código de Aduanas. Concluye pi
diendo que se declare sin lugar el recurso de Am
paro interpuesto. 

Finalizado el trámite es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

El artículo 8() de la Constitución de la Repú
blica, especifica con toda claridad los casgs en 
que una persona tiene derecho a pedir Amparo y 
de ellos, ninguno es aplicable al caso que se exa
mina. ,En efecto: ning11n derecho o garantía cons
titucional de las ~nterponentes ha sido vio:ado y 
no puede hacerse declaración de que una resolu
ción o acto de autoridad no obliga a las recu
rrentes por contravenir o restringir cualquiera de 
1os derechos garantizados por la Constitución, por
que, como ellas mismas lo afirman, ninguna reso
lución 'ha proferido el funcionario contra quien 
recurren, ni se ha realizado acto que contravenga 
o restrinja sus derechos; por otra parte de con-

-formidad con el Artículo 82 de la. Constitución, es 
improcedente el amparo en llls asuntos . del orden 
judicial o administrativo que se ventilen conforme 
a sus leyes y procedimientos. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
ti'ribunal de Amparo, con apoyo en las considera
ciones hechas y en lo que disponen los Artículos 
222, 22 y 224 del Decreto Gubernativo 1862, 10, 11 
y 29 del Decreto Legislativo número 1539, declara: 
IMPROCEDENTE el recurso de amparo interpues
to por María García de Sarmiento y Argelia R. 
.de Prem contra el Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. Notifíquese y transcríbase la presen- . 
te resolución al Ministro de Hacienda y archiven
se estas diligencias. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Juan Felipe Chavajay Ixtetela, 

contra el Tribunal .Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cinco 
de abril de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por JUA:.~ FELIPE CHAVA
JA Y IXTETELA, en concept:> de Dire::tor Gene
ral de la Filial del Partido Movimiento Democrá
tico Nacionalista, contra el Tribunal Electoral. 
que funda en los siguientes hechos: 

Que el seis de diciembre del año próXimo pa
sado se llevaron a cabo las elecciones municipales 
de San Pedro La Laguna del departamento de 
S6lolá y el Partido que representa inscribió como 
.candidato a la Alcaldía Municipal a Juan Gonzá
lez Navichoc, juntamente con otras personas para 
los demás cargos municipales, planilla que ganó 
las elecciones, y sfn embargo, al 'hacer las adju
dicacl.ones el Tribunal ElectoTal, otorgó la Alcal
día a Antonio Batz Par y el cargo de Regidor 
Primero a Pablo Tepaz Yojcom, aduciendo que 
los candidatos Juan González Navichoc y Nlcolás 
Bixcul Cotuc eran integrantes de la Junta !.:!l
eal Electoral, lo que no era cierto porque Manuel 
González Ixtetelá y Juan González Navichoc, ya 
habían terminado su período, según se ve de la 
transcripción del Acuerdo del Tribunal Elec oral 
cuya transcripción acompañaba, en el cual apa
rece que el veintitrés de octubre del mismo año 
fuéron nombrados Nicolás Bixcul Cotuc y Juan 
Navichoc Gonz,ález, para sustituir a los mencio
nados, por lo que no hay razón para que no se 
les haya adjudicado el cargo; que además el ci
tado Tribunal violó la Ley Preventiva Penal con
tra el Comunismo al adjudicar los cargos ya in
dicados a Antonio Batz ?az y Pablo '.(epaz Yoj
com, quienes están fichados como integrantes del 
Partido PAR, la Unión Campesina y del Comité 
Agrario de San Pedro La Laguna, y concluyó pi
diendo que al deciararse con lugar este recurso 
se ordene la adjudicación del cargo de Alcalde en 
favor de Juan Navichoc González y el de Regidor 
Primero a Nicolás Bixcul Cotuc. Tramitado el re
curso el Tribunal Electoral envió los ·antecedentes 
'relativos a las elecciones de referencia, en los cua
les aparece que la planilla encabezada por Juan 
González Navichoc, propuesta por el Partido Mo
,vimiento Democrático Nacionalista, obtuvo la ma
-yoría de votos y que al resolver la acción de nu
'lidad planteada por wrenzo Bernardo García, 
miembro del Partido Redención, fundada en que 
los electos Juan Navichoc Gonzáléz como Alcal
de y Nicolás Bixcul como Regidor Primero, eran 
miembros de la Junta Electoral y participaron co
mo tales en las referidas elecciones. El Triounal 
Electoral después de considerrar: que las personas 
cuya elección se impugnaba sí eran miembros de 
la Junta FJectoral de San Pedro La Laguna, en 
servicio cuando se verificaron las elecciones, pues 
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suscribieron el acta del" resultado de ellas y lle
naron los demás extremos, resolvió que la elección 
¡recaída en diclhas personas es nula, por encon
trarse dentro de la prohibición que establece el 
inciso f) del articulo 36 del Decreto 1183 del Con
greso. Continuando el trámite del recurso se dió 
audiencia al recurrente y al Ministerio Público y 
a solicitud del primero se tuvo como prueba, den
tro del término concedido, el oficio en que se 
transcribe el nóinbramiento de los nuevos miem
bros de la Junta Electoral, en cuyo_ acuerdo se 
indica que su período principiará al tomar po
sesión los nombr_ll,dos, y el informe de la sección 
de Archivo de Seguridad Nacional sobre que en 
un oficio del Alcalde de San Pedro La Laguna 
dirigido al Comité de Defensa contra el Comu
nismo, en que figura la nómina de algunos veci
nos de aquella localidad relativa a su actuación 
política durante el régimen del Presidente Arbenz, 
,aparecen los nombres de Antonio Batz Par y Pa
blo Tepaz Yojcom, sin que se les formulen cargos 
como a otros de los integrantes de la citada nó
tmina. Después de la última vista concedida al re
currente y al Ministerio Públlco, de la que no hi-

, cieron uso, para mejor fallar se recabó nuevo in
forme del Tribunal Electoral, habiéndolo emitido 
en el sentido de que como miembros prol}ietar~os 
de la Junta Electoral fueron designados Nicolás 
Bixcul Cotuc y Juan Navichoc González, a quie
nes se les transcribió el Acuerdo respectivo el 
veintisiete de noviembre del año próximo pasado, 
habiendo fungido éstos como miembros de la Jun
ta Electoral durante las elecciones del seis de 
diciembre último, estando las actas levantadas 
calzadas con sus resptcivas firmas, por que estan
do concluido el trámite, procede resolver. 

OONSIDERANDO: .. 

De conformidad con el inciso f) del artículo 36 
del Código Municipal la elección que recaiga en 
empleado o funcionario que ejerza jurisdicción en 
el distrito electoral .es nula, y como las Juntas 
Electorales la ejercen en materia de su compe
tencia en el respectivo distrito electoral, es claro 
que la elección que recaiga en alguno de sus 
miembros carece de validez, pero como según el 
informe rendido por el Tribunal Electoral con mo
tivo de la providencia para mejor fanar, clara
mente dice que quienes integraban la Junta Elec
toral en San Pedro La Laguna cuando se verifi
caron las elecciones municipales en que resulta-, 
ton con mayoría de votos Juan González Navi
choc para Alcalde y Nicolás Bixcul Cotuc, para 
Regidor Primero, los que integraban la Junta Elec
tora.! fueron el ·segundo de los mencionados i Juan 
Navichoc González, persona esta distinta al can
didato Juan González Navichoc, por lo que no le 

es aplicable aquella prohibición y al declararlo 
inhábil por esa circunstanma se incurrió en un 
error en cuanto a su persona, privándolo asi del 
derecho de ser electo que le reconoce la COnsti
tución, lo que hace procedente el presente recurso 
de amparo en cuanto a él únicamente, puesto 'que 
el candidato Bixcul Cotuc, si está comprendido en 
aquella prohibición. Artículos 17, 79 de la Consti
tución; 34, 81 y 84 del Decreto Legislativo 1069. 

En cuanto a la impugnación, que en el recurso 
que se resuelve a los candidatos Antonio Batz Par 
y Pablo Tepaz Xojcom, ninguna resolución cabe 
;proferir, por no haberse comprendido en la acción 
de nUlidad resuelta ni planteado otra con este 
motivo, que es requisito previo para el amparo. 
Artículo 81 del Decreto Legislativo 1069. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, de conformidad con lo con· 
siderado y con los artículos !lO, 85 de la OUnstitu
ción; 8o., 10, 29 Decreto Legislativo 1539; 222, 224, 
227 y 232 del Decreto Gubernativo 1862, declara: 
con lugar el presente recurso de amparo en cuan
to a Juan González N'avichoc quien por no estar 
comprendido en la prohibición legal analizada, es 
hábil para el desempeño del cargo de A!calde de 
San Pedro La Laguna, el cual procede adjudicarle 
conforme el resultado de las elecciones respectivas 
y ponerlo en posesión con las formalidades de 
Ley. Notifíquese y devuélvanse los antecedentes a 
donde corresponde. 

H. Morales Dazdón.-G. Agu.ilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta. s-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Octavio René Chicas Carrillo contra el Tribunal 

Electoral. (Eleccion~ de Jutiapa). 

oorte Suprema de Justicia: Guatemala, nueve 
de abril de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examtna el recurso de amparo 
interpuesto por Octavio René Chicas Carrillo con
tra el Tribunal Electoral, 'por los motivos si
guientes: 

Que en las 'elecciones para Diputados al Con
greso de la República, que se llevaron a cabo el 
,seis de diciembre del año próximo pasado, se de
claró electo por el departamento de Jutiapa al Li-
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cenciado José Mardoqueo Mo:rt.n Chinchilla, quien 
no puede ejercer ese cargo porque "al momento en 
que se inscribió corno candidato y también el día 
1en que se llevó a cabo la elEr..ción, estaba. suspen
so en sus derechos ciudadanos, toda vez que n) 
había cumplido con lo establecido en los Artos 
761, 762, 763, 764, 765, 766, 767, 768, 769 del Códi
go de Procedimientos Penales, y existía sentencia 
penal ej,ecutoria en su contra". Que al declararlo 
electo, el Tribunal Electoral violó esas leyes y el 
artículo 19 inciso 2o. de la Constitución de la Re
pública, pero especialmente el artículo _768 ya ci
tado del Código de Procedimientos Penales el cual 
¡preceptúa que la rehabilitación producirá sus efec
tos desde la fecha del acuerdo en que se concede. 
Ofreció probar estos hechos y conciuyó pidiendo 
que en definitiva se declarara ilegal e inconstitu
cional la 1·esolución del Tribunal Electoral que 
motiva el amparo. El Tribunal recurrido al ser re
querido para el efecto envió los antecedentes res
pectivos, de los que consta: que en las elecciones 
que para Diputados al Congreso de la República 
que se llevaron a cabo el seis de diciembre del 
año próximo pasado en el departamento de Jutia
pa, obtuvo mayoría el candidato Licenciado JJsé 
Alejandro Mardoqueo Morán Chinchilla, pero su 
elección fué impugnada de nulidad por Manuel 
Méndez Marticorena aiegando que el candidato 
triunfante está incapacitado para ejercer el car
go por haber sido condenado por los delitos de 
estafa y asesinato, y Octa\Tio René Chicas Carri
Uo también ejercitó la acción de nulidad funda
mentándolo en que durante los comicios se incu
rrió en fraudes e irregularidades que los invali
dan. A solicitud del Tnbunal, el encargado del 
Departamento de Estaáistica Judicial informó que 
al citado Moran Ohinc'hilla le dictó auto de pri
sión por el delito de estafa el Juzgado Sexto de 
Primera Instancia, el dieciocho de agosto. de mil 
novecientos treinta y nueve y fué condenado a la 
pena de cincuenta y tres meses, diez días de pri
sión correccional y un mes de arresto menor; am
pliando este informe, el Secretario de la Corte 
Suprema de Justicia in.dicó que por Acuerdo Gu
bernativo de fecha dieciocho de marzo d~ mil 
novecientos cuarenta y seis, el Presidente de la 
República dispuso rehabilitar al Licenciado Morán 
Chinchilla en el goce de sus derechos políticos: 
que el tres de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco obtuvo su libertad, por haber cumpJdo 
más de la tercera parte y conmutado el resto de 
la pena que le fué impuesta según el informe an
terior y que en las sentencias de primera, se
gunda instancias y casación se le suspendió" defi
nitivamente en el ejercicio de su profesión de No
tarlo. El propio interesado pt<esentó además como 
¡prueba de su parte certificación extendida por el 
Director' del Arcbivo General de la Nación, del 

Acuerdo Gubernativo de fech2. dieciocho de mar
zo-de mil novecientos cuarenta y seis, mediante 
el cual el Presidente de la República dispuso re
habilitarlo en el goce de sus C:erechos políticos. El 
cinco de enero del afio en curso el Tribunal Elec
toral, con vista de las pruebas de que se ha he
cho mención declaro sin fugar la nulidad plan
teada y mandó certificar lo conducente y remi
tirlo al Juzgado Primero de Primera Instancia de 
Jutiapa para que se investigaran las denuncias 
sobre duplicidad de votos. 

Durante el término de prueba que se concedió 
al recurrente pidió que se tuvieran como tales de 
su parte los antecedentes enviados por el Tribu
nal Electoral, y agotado el trámite del recurso 
procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De los documentos auténticos de que se hizo 
mención, presentados al Tribunal ·Electoral, apa
rece plenamente probado que por Acuerdo Guber
nativo de fecha dieciocho de marzo de mil nove
dentas cuarenta y seis, el Presidente de la Repú
blica, rehabilitó en el goce de sus derechos políti
cos al Licenciado José Alejandro Mardaqeo Mo
rán Chinchilla, y por consiguiente, carece de to
do fundamento legal la impugnación que el recu
rrente hace a lo resuelto por el Tribunal Electo
ral al decidir la acción de nulidad planteada con 
este motivo; y si bien es cierto que en sentencia 
ejecutoriada se suspendió definitivamente al cita
do profesional del ejercicio del Notariado, esto 
no lo inhabilita para el cargo a que fué ~lecto por 
no estar comprendida esa circunstancia en nin
guna de las incapacidades contenidas en el artícu
lo 142 de la Constitución de la República. Artícu
los 19, 20, 79, so·, 84, 141 de la Constitución, 282 
del Decreto Legislativo 2009 y 761 del Código de 
Procedimientos Penales. 

PO:R. TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los 
artículos lo., 9o., 9o. y llo. del Decreto Legislativo 
1539 y 81 del Decreto 1069 del Congreso, declara: 
SIN LUGAR el recurso de mérito. Notiffquese y 
con certificación· de lo resuelto, devuélvanse los 
antecedentes. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F. Juárez y Aragón.-Aiberto Ar
gueta S~-M. Alvarez Lobos. 
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AMPARO 
Interpuesto por Concepción Ortega contra el Mi

nistro de Agricultura. y eJ. Gobernador Departa· 
mental de Izaba.I. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, doce 
de abril de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
Amparo interpuesto por el ;;cñor Concepción Or
tega contra el Ministro de Agricultw·a y el Go
bernador Departamental de Izaba!, con fecha do
ce de febrero del año en curso. 

El recurrénte 1expuso: que el diez de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, hubo por com
pra que hiciera al señor Daniel Ruiz, un terren:J 
ubicado en la Carretera "General Ubico''; que des . 
de esa fecha ha poseído dicho terreno en forma 
pública, quieta, ininterrumpida y con ánimo de 
obtener la propiedad del mismo. Que el día dhz 
y ocho de enero de este año, fué citado por el 
Gobernador Departamental, juntamente con el se
ñor Daniel Ruiz, para indicarles que el terreno en 
cuestión había sido dado en arrendamiento a los 
señores Rogelio Ramirez y Rafael Cus Leal y 
que por lo tanto el señor Ruiz debería devolver el 
dinero que el recurrente le había dado en mil 
novecientos cuarenta y cuatro. Que tres días des
pués se dió cuenta de que los señores Ramirez y 
Cus Leal comenzaron a construir sus casas en el 
terreno mencionado, por lo ~ue se vió en la im
periosa necesidad de interponer en su contra un 
Interdicto de Obra Naeva, ante el Juzgado de 
Primera Instancia Departamental. Que el Juzga
do al tramitar el interdicto pidió informe al Go
bernador, quien lo hizo indicando que procedía 
en acatamiento de próvidencia dictada por el Mi
nistro de Agricultura de fecha dos de octubre del 
año pasado, por la que el gobierno daba en arren
damiento, por el término de cinco años al señOl 
Rogelio Ramírez un terreno en aquella jw·isdic
ción. Indica el recurrente que desea hacer cons
tar que el acto violatorio no está consumado, ya 
que aún no se ha suscrito el contrato de arren
damiento a que se refiere el gobernador en su 
informe. Expone que no ha sido citado, ni oído ni 
vencido en juicio, que no se 1e dió ninguna opor
tunidad de prob_ar sus derechos y que ni siquiera 
se le dió derecho de preferencia, termina solicitan
do se pidan los antecedentes y se le ampare pro-
visionalmente. i 

Traniitado el recurso se pidió informe circuns. 
tanciado al Ministro de Agricultura, quien expuso: 
que se trata del arrendamiento de los terrenos 
comprendidos en la zona marítima terrestre, con 
base en las facultades discrecionales que el Acuer-

do Gubernativo del diez y nueve de Agosto de mil 
novecientos treinta y nueve y el ArtícUlo primero 
del Decreto dos mil ciento cuarenta y cuatro y 
el Decreto dos mil cuatrocientos veintiúno con
ceden al Ejecutivo; que el recurrente no tiene nin
gún derec'ho o garantía constitucional que pueda 
defender, que los terrenos de que se trata, cons
tituyen las reservas nacionales, al tenor del Ar
tículo ciento veintisiete de la Constitución, qua 
no pueden adqUirirse en propiedad por la prohi . 
bición contenida en el Artículo ciento treinta y 
nueve del Estatuto Agrario, que si el recurrentE: 
no puede llegar a adquirir la propiedad, tampocv 
puede tener la posesión jurídica, de acuerdo con 
la doctrina del Artículo cuatrocientos ochenta y 
tres del Código Civil, que por lo tanto el recurren
te pretende defender un ae:cecho completamente 
utópico •e inexistente. Agrega el informe del Mi
nistro de Agricultura, que el propio recurrente en 
su exposición indica que ha promovido un inter
dicto de obra nueva, confesando así que ha acu
dido a la vía judicial y que por lo tanto el recurso 
de amparo interpuesto es improcedente. Se acom
pañó el expediente seguido ante el Ministerio de 
Agricultura por Rafael OUs' Leal, solicitando un 
lote de terreno en arrendam1ento, ubicado en la 
ciudad de Puerto Barrios. En dicho expediente 
consta el informe del Síndico Segundo de la Mu
nicipalidad de Puerto Barrios, en el que hace 
constar que constituido en el lote de ter1eno so
licitado en calidad de arrendamiento por Rafael 
Cus Leal, pudo comprobar que se trata de un te
nene enclavado en propiedad de la Nación y 
que esté terreno corresponde a una mazana com
pleta que indellidamente tiene cercada el señor 
Concepción Ortega, quien hace dos meses colocó 
la cerca a que se refiere. Oportunamente se dió 
vista al recurrente, quien solicitó la apertura a 
prueba, lo que se hizo con fecha veintinueve de 
febrero. Durante el término de prueba se rind'ó 
prueba documental consistente en certificación de 
las diligencias voluntariasc seguidas en el Juzgado 
de Primera Instanci;;t de Izaba!, en las que Daniel 
Ruiz López prestó confesión judicial afirmando 
que el diez de febrero de mil novecientos cua
~renta y cuatro vendió a Concepción Ortega, un 
1terreno ubicado en la carretera al Puerto Ma
,tías de Gálvez, por el precio de treinta quetzales 
y que en esa misma fecha io puso en posesión; 
.certificación extendida por el Secretario del Juz
gado de Primera Instancia d~ Izaba!, del acta de 
inspección ocular practicada en el juicio sumario 
de Interdicto de Obra Nuevq. en un terreno si
tuado en la carretera que conduce al Puerto Ma
tías de Gálvez y haciendo constar que en el mo
mento de la inspección se encontró· a Rogelio Ra~ 
mírez, construyendo un rancho, quien al ser pre
guntado manifestó: que procedia a verificar la 
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construcción porqué tenía en arrendamiento di
cho terreno desde hace cuatro meses. Hacia el 
rumbo Sur se encontró a Rafael Cus Leal, cons
truyendo otro rancho, quien al ser preguntado ma
nifestó: que el Súidico Municipal le había con
cedido permiso para realizar dicha construcción 
y que los papeles de arrendamiento estaban en 
trámite. En virtud de preguntas que hizo el Juez 
inspeccionante, fos vecinos más cercanos Balvina 
Gutiérrez, Justina Paz Mejía, Virgilio Mateo Lu
na,- Francisco Luna García y Clementina Ruano 
López -expresaron que réconocen como dueño del 
terreno donde se verti'icaba la inspección a Con
cepción Ortega. También se acompañó una sim
ple copia del expediente iniciado por Rogelio Ra · 
mírez Morales, ante la Gobernación departamen
tal de Izaba!, rela~iVo a que se le conceda en 
arrendamient'O un lote de terreno nacional. Se dió 
vista al recurrente y al Ministerio Público por el 
término de veinticuatro horas. 

concluido el trámite/es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

El informe rendido por el Ministro de Agricul
tura evidencia que tratándose de terrenos com
prendido dentro de las reservas nacionales, con
forme el Articulo 127 de la Constitución, el arren
damiento de los mismos por parte del Estado ,cae 
dentro de las facultades discrecionales que las le
yes le conceden y la simple posesión de dichos te
rrenos, no produce efectos jurídicos de acuerdo 
con la doctrina contenida en el Artículo 483 del 
Código Civil, por lo que en el caso presente no 
existe violacion de garantía constitucional alguna, 
para hacer procedente el recurso de amparo, si
no por el contrario .queda roimifiesta la falta de 
justificación del mismo. Artículo 79 y 80 de la 
Constitución. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de- Justicia, en su concepto 
de Tribunal de Amparo, con apoyo en lo conside
rado, leyes citadas y en lo que disponen los ar
tículos 222, 223 y 224 del Decreto Gubernativo 
1862, 10, 11, 29 Decreto Legislativo 1539, DECLA
RA: improcedente el recurso de Amparo inter
puesto por Concepción Ortega contra el Ministro 
de Agr\_cultura y Gobernación de Izaba!. Notifí
quese y archívese. 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y .'\ragón.-Alberto Ar 
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por el lnleniero Luis David Eskenassy 

Cruz, en concepto de Director General del Par
tido Movimiento Democrát.ico :Saciooalista oon
tra el Tribunal Eledora1. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, dieci
, nueve de abril de mil noveciep_tos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el RECURSO 
DE AMPARO, interpuesto por el Ingeniero LUiS 
David Eskenassy Cruz, en concepto de Director 
General del Partido Político Movimiento Demo
crático Nacionalista, contra el Tri'bunai Electoral, 
que funda en los siguientes hechos: 

Que con fecha veintisiete de noviembre del año 
recién pasado, se llevó a cabo la Sexta Asamblea 
Nacional Extraordinaria del mencionado partido, 
en la cual se tomaron determinaciones que por 
ministerio de la ley había que comunicar al Tri
bunal Electoral; que como consecuencia de lo in
dicado se presentó al citado Tribunal la papele
ría correspondiente a la mencionada Asamblea. 
Nacional Extraordinaria, solicitando que se hicie
ran las anotaciones respectivas a la elección de 
directivos y Miembros del Consejo Político, así 
como de las reformas de los Estatutos acordadas 
,en la referida Asamb1ea; que de conformidad con 
lo establecido por el artículo 7o. de la Ley Elec
toral en vigencia, las peticiones en materia polí
tica deben ser resueltas dentro de un término que 
no exceda de ocho días y si la autoridad no re
suelve en ese plazo se tendrá por denegada la pe
tición y el interesado podrá mterponer los recur
sos de ley; que habiendo transcurrido a la fecha 
en que interponía el presente recurso, más de los 
ocho dias que la ley electoral señala como térmi
no para resolver, consideraba que el Tribunal Elec
toral había denegado la solicitud del Partido, pre
¡sentada para su resolución el veintidós de diciem
bre próximo pasado y ello lo obliga a interponer 
el recurso de amparo que se 1esuelve, pues resul
ta manifiesto que en este caso se han violado 
flagrantemente los artículos 23, 24, 25, 27, 54 y 59 
de la Constitución; que ofreda como prueba el 
mismo expediente formado con motivo de la soli
citud relacionada, el acta notarial que acompaña
ba en la cual consta .que el Tribunal Electoral no 
vesolvió dentro del término que señalan el articu
lo 7o. de la Ley Electoral y 52 de la Constitución 
de la República y los demás medios que autoriza 
la ley que presentaría durante la dilación proba· 
toria y en definitiva solicitó que agotados los trá
mites de este recurso se resuelva declarando: que 
se mantenga y restituya en el goce de los dere
chos y garantías que la Constitución establece a 
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la entidad política que representa; que la denega
toria a la solicitud presentada por el Movimiento 
r:emocrático Nacionalista en veintidós de diciem
bre del año recién pasado, no le es aplicable y 
como consecuencia se resuelvan en sentido favo
rable las peticiones contenidas en aquella gestión. 
Acompañó acta notarial dE\1. punto de acta en que 
fué nombrado Director General del. Partido y el 
acta notarial suscrita por el licenciado Roberto 
Malina Baca a las catorce horas del cinco del mes 
de febrero del corriente año en que hace constar 
que hasta esa fecha ninguna resolución se había 
dictado en la solicitud mencionada. Tramitado el 
recurso el Tribunal Electoral envió el expediente 
gue se inició con la solicitud presentada el dos de 
diciembre del año recién pasado por los señores 
Luis P. Chávez G., Francisco Morán Gramajo y 
compañeros, en su carácter de miembros de la Di
rectiva General Nacional, del Consejo Político y 
Consejo de Diputados del Movimiento Democrá
tico Nacionalista en ei sentido de que se declare: 
que la reunión celebrada en las oficinas centra
les del "Movimiento Democrático Nacionalista" el 
veintiséis del mes de noviembre del año pasado, 
no tuvo carácter de Ásamble>J. Nacional o Gene
ral, por haberse realizado al margen de los Esta
tutos y con menoscabo de las propias autoridades 
legales del Partido; y .que todas las resoluciones 
adoptadas en dicha reunión son nulas, porque ade
más de no 'haberse observado las disposiciones es
tatutarias previas, también se violaron expresas 
disposiciones constitucionales que garantizan el 
derecho de defensa. En la misma fecha se dictó 
providencia por el Tribunal Electoral mandando 
oir por dos días a don Eduardo Taracena de la 
Cerda, quien la evacuó manifestando: que los pe
ticionarios actuaban prematuramente desde luego 
que no había expediente formado en ese Tribunal 
derivado de la Asamblea Nacional realizada el 
vei_ntiséis de noviembre, por lo que no se podía 
abril' un incidente faltando lo principal que en 
este caso sería la gestión para que operasen en 
los registros respectivos los tesultados de la ci
tada Asamblea, y concluyó recusando al Presi
dente del Tribunal, lo cual fué declarado sin lu
gar. el veintidós del mismo mes. E'n ese expediente 
figura también la solicitud presentada por los 
señores Eduardo Taracena de la Cerda y David 
Ramón Guerra Guzmán, en concepto de Direc
tor General de Organización, y Sub-Director Ge
neral, respectivamente, del Partido Movimiento 
Democrático Nacionalista, el \eintidós de diciem
bre del añó próximo pasado, en la cual exponen: 
que el veintiséis de noviembre anterior en la sede 
del MDN por citación que hizo el Director Gene
ral de la Entidad, se reunieron los Directivos :¡ 

Delegados Departamentales, Municipales y de Blo
ques reconocidos, así como Directivos del Consejo 

Político que aparecen identificados y por decisión 
propia, 'con la calidad de representantes legitimes 
de Filiales y Bloques de la Organización y en ejer
cicio de la Sobehuúa del Movimiento Democráti
co Naci<>nalista que radica f¡mdamentalmente en 
ellos, resolvieion en forma t•nánime y mediante 
Decreto, constituirse en la Sexta Asamblea Nacio
nal Extraordinaria del Par.Jdo, de conformidad 
con el artículo diec~is de los Estatutos vigentes 
ya que los integrantes de las Asambleas Naciona
les forman la última ínsLaru:ia en las resoluciones 
correspondientes y por l_o tanio sus decisiones que
dan firmes y no son susceptibles de modificacio
nes ni mucho menos de rechazo por parte de Di
rectivos o afiliados inconformPs; que la parte con
síderativa del Decreto mencionado informa las ra
zones de orden jurídico .que justificaron su emi
sión y las situaciones de hecho que convalidan su 
vigencia desde luego que en ejercicio de la sobe
ranía del M.D.N., los representantes que debida
mente acreditados co~currieron, aplicaron la fa· 
cultad contenida en el articulo 16 de los Estatu
tos, resolviendo así la realidad anómala que se 
confrontaba con el ímpedime~to que existía da 
que los Directivos de los tres organismos, por dis
crepancia de opiniones y temlencias opuestas era 
imposible que se reunieran y de mutuo acuerdo 
emitieran un Decreto de convocatoria para la rea · 
lización de la Sexta Asamblea Nacional Extraor
dinaria; que efectuada esta Asamblea se llegó :l 

la reforma estatutaria contenido en el anexo B 
que adjuntaban, y se procedió a la expulsión de 
los directivos y afiliados cuyos nombres se deta
llan en el acta correspondiente, efectuándose la 
elección de los afiliados 51ue ocuparían las vacan
tes por lo que pedían: a) se tengan por reforma
dos los Estatutos del Movimiento Democr·ático Na
cionalista en vigencia hasta el veintiséis de no
viembre del año pasado, en 1a forma que se deta · 
lla en el anexo respectivo; b1 que se cancelen la~ 
inscripciones de directivos y miembros del Conse
jo Político de las personas que fueron expulsadas 
y cuyos nombres aparecen en el anexo correspon
diente; c) que se anote en el Registro del caso, la 
integración de la nueva Directiva, con los ele
mentos electos en la Sexta Asamblea Extraordina
ria del MDN y aquellos que siguieron en funciones; 
d) que como consecuencia jurídica se declare que 
la personería del Movim· ento Democrático · Nacio
nalista corresponde a la Junta Directiva recien
temente integrada de acuerdo con los estatutos ya 
reformados; y e) que se ordene a los expulsados 
del Movimiento Democrático Nacionalista, coman
dados por el Licenciado Luis Alfonso Lópcz qu~ 
no ]lsen el nombre, el distintivo, ni el lema del 
Partido, por no corre?ponder1es, bajo -apercibi
mie_nto de que si cont:nuaren haciéndolo, incurren 
,'en responsabilidad penal. Adjuntaron un acta no-
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tarial suscrita a las nueve horas del día dieci
nueve de diciembre del año recién pasado, p:>r e~ 

Notario Rolando Rodríguez Lewin a requerimien
to de don Eduardo Taracena de la Cerda, en la 
cual se transcribe el Decreto de Constituci"n de 
la Sexta Asamblea Nacional Extraordinaria del 
MD.N. emitido con fecha veintiséis de noviembre 
anterior, y el acta de la referida Asamblea que se 
efectuó a las di'eciocho horas y treinta minuto3 
de ese mismo día. El Tribunal Electoral resolvió 
la anterior solicitud el cinco de febrero del año 
en curso, mandándola acumular. a la que p,·esen
taron los señores Luis Palemón Chávez y com· 
pañeros sobre el mismo asunto y que se oyera 
a las mismas personas por el término de cinco 
días, providencia que fué notificada a todos los 
interesados el doce del mismo mes. Posteriormen
te comparecieron los señores Gerardo Martinez 
Ramos, Fernando Juárez y Aragón, 'Edgar Alva
rado Pinetta, Francisco Morán Gramajo, Romeo 
Sandoval Carrillo, Gustavo Adolfo Argueta y Ar·. 
gueta y Antonio Montenegro, evacuando la au
diencia impugnando la personería de los señores 
Eduardo Taracena de la Cerda y David Ramón 
Guerra Guzmán, así como la validez de la Asam
ble del veintiséis de noviembre, pidiendo que 
se declare nula, así como todo lo actuado en ella 
y la falta de personalidad y personería de los 
presentados de la Cerda y Guerra Guzmán. Con
tinuando el trámite del amparo se di~ vista de 
los antecedentes al recurren~e y al Ministerio Pú
blico, sin que hayan hecho manifestación alguna, 
y aunque se abrió a prueba por el término legal, 
no se aportó ninguna. En este estado del trámi
te compareció el señor Luis Pa.lemón Chávez aa
licia manifestando que como constaba en autos, 
en compafíía de otros miembros del Partido Mo
vimiento Democrático Nacionalista, presentó un 
memorial impugnando todo lo realizado por los se
ñores Eduardo Taracena de la Cerda y compa
ñeros en una reunión que por si y ante sí, trata
~ron de convertir en Asamblea Nacional, rebatien
do los fundamentos del presente recurso de am
paro, concluyó pidiendEl .que se diera intervención 
en este recurso a todas las personas que tienen 
relación con el problema planteado, habiéndose 
resuelto que sin interrumpirse el trámite se daba 
intervención al presentado únicamente. En la úl
ti.ina vista el recurrente alegó ampliamente respec
to a la procedencia del recurso y en este estado 
del procedimiento, se presentó el señor Ramiro 
Francisco Morán Gramajo, manifestando: que de 
conformidad con la. resolución dictada por el Tri
bunal Electoral el tres de marzo recién pasado ha 
sido aceptado como D:rector General del Movi
miento Democrático Nacionalista y que como el 
ex-Director General seií.or Luis David Eskenassy 
Cruz interpuso un recurso de amparo cqntra el 

citado Tribunal Electoral, siendo que tal recurso 
no interesa al Partido, desistía expresamente de 
él Acompañó una certificación extendida por el 
Ooordinador General del Partido Movimiento De
mocrático Nacionalista, en que se transcribe el 
punto de acta en que consta. que en la Asamblea 
Nacional Extraordinaria del mencionado Partido, 

.efectuada en Retalhuleu el veinte de diciembre 
der año pasado, obtuvo mayoría de vot:;s para 
Director General del mismo, el presentado, y otra 
certificación extendida por e! Secretario del Tri
bunal Electoral de la resolución dictada el tres de 
marzo recién pasado, en que se declaró: legal y 
legít\imamente ce)eorada ~a Asamblea Nacional 
Extraordinaria del veinte de diciembre del año 
¡pasado, en la ciudad de Retalhuleu, por el parti
do Movimiento Democrático Nacionahsta y nula 
y sin ningún valor la reunión celebrada el veinti
séis de noviembre del mismo año, llevada a cabo 
en esta capital. Se dió vista por dos días de esta 
solicitud al interPonente del recurso Ingeniero 
Luis David Eskenassy Cruz, quien manifestó: que 
el Tribunal en forma ilegal e injusta otorgó la 
personería del Partido, al grupo que fué expulsa
do de la entidad politica en la Asamblea Extra
ordinaria del veintiséis de noviembre, y que el 
señor Morán se ha presentado respaldándose en 
esa resolución del Tribunal Electoral, la cual ni 
está firme ni ha causado estado, porque contra la 
misma fué pr~sentado recurso de amparo ante 
esta Corte, como lo acreditaba con el recibo que 
adjuntaba, por lo que pedía desestimar la preten
sión del señor Morán Gramajo y resolver el re
.curso q!le. se ha venido tramitando a su solicitud. 

Estando terminado el trámíte, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Para guardar un orden lógico, es conveniente 
il'esolver en primer térÍnlno el desistimiento pre
;sentado por el señor Ramiro Francisco Morán 
Gramajo, al efecto cabe indicar, que el presente 
recurso de amparo fué interpuesto por el Inge
niero Luis David Eskenassy Cruz, en represen
tación del Partido Movimiento Democrático Na
cionalista, y como de conformidad con la ley es 
a la persona que ha promovido una instancia o 
interpuesto un recurso o a su legítimo represen
tante, a quienes compete separarse expresamente 
;por el desistimiento y en este caso, quien desiste 
es el sefíor Morán Gramajo, procediendo también 
en representación del mencionado Partido, cuya 
personería dice haberle reconocido el Tribunal 
Electoral en resolución de tres de marzo recién 
pasado, la cual no está firme, por haberse ínter-
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puesto contra ella un recurso de amparo que está 
en trámite según lo manifiesta el recurrente y 
consta ,por razón de oficio a este Tribunal; en 
tal virtud, no es procedente aprobar el desisti
miento presentado en esas condiciones. Artículos 
137, 139 y 141 del Decreto Legislativo 2009. 

-- II 

CONSIDERANDO; 

El recurrente sostiene que de c.)nformidad con 
prescripciones de orden constit.ucional y de la ley 
respectiva, el Tribunal Electoral está obligado a 
resolver las peticiones en materia política, dentro 
de un término de oc:i10 días y si l,a au~o.idad no 
resuelve en ese plazo se tenclrá por denegada la 
petición y el interesado podu't interponer los re
cursos legales y que como en su solicitud presen
tada al Tribunal Electoral para que se hicieran 
las anotaciones respectivas a la elec~ión de Di
rectiva y Miembros del Consejo Político, así como 
las reformas de los Estatutos, acordadas en la 
Asamblea Nacional Extraordinaria del Partido Po• 
lítico Movimiento Democra~ico Nacionalista, cele
brada el veintiséis de noviembre del año recién 
pasado, habían transcurrido más de los ocho días 
señalados en los artículos 52 de la Constitución 
y 7o. de la Ley Electoral, consideraba que había 
sido denegada, lo que lo obligaba a interponer el 
recurso de amparo contra esa denegatoria. Aho
ra bien, según consta en los antecedentes, la so
licitud a que se refiere el recurrente fué presen
tada el veintidós de diciembre del año. próximo 
pasado por los se~res I!:duardo Taracena de la 
Cerda y David Ramón Guerra Guzmán, en la 
cual con fecha cinco de febrt'ro siguiente se dictó 
resolución mandándose acumular a la petición 
presentada el dos del mismo mes por los señores 
Luis Palemón Chávez y compañeros en la qu.; 
impugnan la citada Asamblt:a Extraordinaria y 
a oír a estas mismas personas en el tsrmino de 
cinco días, providencia que fué notificada a los 
interesados _en ambas solicitudes, sin que se haya 
objetado el trámite que se dió al asunto, y comJ 
el recurso de amparo que se resuelve se contrae 
a que no fué resuelta esa solicitud, resulta pre
maturo estimar que fué denegada la gestión de 
fondo contenida en la indicada petición, toda VéZ 

que se estaba tramitando cuando se interpuso este 
amparo, por lo que en esas condiciones no puede 
estimarse que el Tribunal ElecLoral se haya abs
tenido de resolver, dando lugar a la situación pre
vista en las leyes· citadas o col1 violac:ón de éstas 
o _de alguna garantía constitucional, cuyo mante
nimiento e invulnerabilidad es la función ese:J
cial de esta clase de recursDs. Artícu:os 79 y [0 
de la Constitución. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia como Tribunal de 
Amparo, de conformidad con lo considerado y 
con los artículos So., 10, 29 del Decreto Legisla
tivo 1539; 222, 224, 232 y 234 <lel Decreto Guber
nativo 1862, declara: sin lugar el recurso de que 
se hizo mérito. Notifiquese y devuélvanse los an· 
tecedentes. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Al·
noldo Reyes.-Alberto Argueta S.-A. Bustamante 
R.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Víctor Manuel Cisneros Cabrera, contra el Tt·¡bu

nal Electoral, (Elecciones de YupUtepeque, Ju
tiapa). 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veintiu
no de abril de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina er recurso de amparo 
interpuesto por Víctor Manuel Cisneros Cabrera, 
contra el Tribunal Electoral, por los motivos si-
guientes: • 

Que en las elecciones que para integrar la Mu
nicipalidad de Yupiltepeque de( departamento de 
Jutiapa, se llevaron a cabo el seis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta • y nueve, el recurrente 
fué electo para ocupar el cargo de Alcalde de ese 
municipio, del que tomó posesión el primero de 
enero del año en curso y entregó el treinta del 
mismo mes por haberlo dispuesto así el Tribunal 
Electoral al declarar su incapacidad legal por no 
haber presentado el finiquito que se le exig;ó, Se 
convocó a nuevas elecciones y éstas' se efectuaron 
el veintiuno de febrero de e5t.e mismo año' y en 
ellas cbtuvo otra vez mayoría de votos el ínter
ponente, y al requerirlo el Tribunal Electoral, pre
sentó su finiquito, pero entonces se adujo que no 
podía ejercer el cargo, por sll calida:l de comu
nista. Terminó pidiendo que después de· tramitar
se el recurso se declarara ilegal e inconstitucional 
la resolucion del Tribunal Electoral, a efecto de 
que se le adjudique el cargo de Alcalde p:tra el 
que fué electo. Al aarse el trámite correspondien
te al recurso, el Tribunal recurrido envió los an
tecedentes, de los que aparece: que en las eleccio
nes que se llevaron a cabo el seis de diciembre del 
año próximo pasado, en el municipio de Yupilte" 
peque, del departamento de Jutiapa, obtuvo ma
yoría de· votos para el cargo de Alcalde de ese 
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municipio, V'ictor Manuel Cianeros Cabrera y asi 
lo declaró el Tribunal Electoral en acta número 
tres mil oCihocientos cuarenta y dos, el veintidos 
del propio mes de diciembre y mandó se diera 
posesión al electo; pero más tárde, a petición de 
José Alfonso Cabrera Cisneros, el Tribunal exigió 
al electo la presentación del fiiúquito correspon
diente al cargo que desempeñó como Receptor 
Fiscal de Yupiitepeque, del :nes de junio de mii 
novecientos cuarenta y nueve a octubre del año 
siguiente y como no cumpliera esta exigencia le
gal, en providencia de fecha diecinueve de enero 
próximo pasado, se declaró vacante el cargo con
vocándose para nuevas elecciones que se llevaron 
a cabo el veintiuno de febrero también del corrien
te año, y durante ellas obtuvo mayoría de votos 
para el cargo de Alcalde el mismo Víctor Manuel 
Cisneros Cal:>rera, pero Lionel Sisniega Otero, ac
tuando como Director General del Partido "Re
,conciliación Demócrática Nacional", inte1puso nu
lidad de las referidas elecciones, alegando que el 
candidato triunfante carecía ctel finiquito corres
pondiente al cargó~e Tesorero Municipal de Yu
piltepeque, que ejerció durante el año mil nove
cientos cincuenta y unó y que estaba afecto a los 
"Decretos 48 y 59 del ConS~Jeso". Duran,e el trá
mite de esta acción de nulidad, el interesado pre
sentó el finiquito que le fue extendido por la Con
traloria General de Cuentas, correlij}ondiente a 
los cargos de Tesorero Municipal y Receptor Fis
cal que desempeñó del cinco cie junio de mil no
vecientos cuarenta y nueve al treinta de abril de 

· mil novecientos cincuenta; por su parte el repre
sentante del Partido "Reconciliación Democrática 
Nacional" presentó informe extendido por el Je
fe de la Sección de Archivo de la Presidencia de 
la República, en el que hace constar·: que Víctor 
Manuel Cisneros fué Secretario de Organización y 
Propaganda del Partido Socialista de Yupiltepe
que del departamento de Jutiapa y que Crescencio 
Zúñiga se querelló ante la Junta de Gobierno, el 
nueve de agosto de rm1 novecientos cincuenta y 
cuatro de que el primero de ese mismo mes y 
año se le condujo preso a la. cabecera departa
mental de Jutiapa, en ñonde fué ~orturado, por 
denuncia de varios vecinos, entre qUienes apare
cía Víctor Manuel Cisneros, concluyendo el infor
me que: "el señor Víctor Manuel Cisneros, al fi
gurar como dirigente Secretario del Partido So
cialista y la grave denuncia firmada por el que
;rellante es demostración de actividad dentro de 
lo prescrito por los Artos. lo. inciso o) del Deto. 
48 e incluido por este motivo por este archivo de 
conformidad con el Arto. 3o. del Dto. 59 de la 
Junta de Gobierno". En resolución de fecha nue
ve de marzo próximo pasado, . el Tribunal declaró 
que Víctor Manuel Cisneros Cabrera, está imposi
bilitado para ejercer el cargo de Alcalde Múnici-

pal, por carecer de finiquito por su actuación co
mo Tesorero Municipal duranre el año de mil no
vecientos cincuenta y uno, aunque es de notar 
que no se presentó ningún comprobante de que 
éste haya servido como tal ese lapso"; y por que 
aparece incluido en el Registro llevado conforme 
el artículo 59 de la Junta de Gobierno. 

Durante la dilación probatoria el recurrente pre
sentó como pruebas de su parte, certificación ex
tendida por el Secretario de la ContraLría Ge
neral de CUentas haciendo constar que los fini
quitos sólo se extienden a personas que han ma
nejado y administrado fondos o caudales públicos; 
certificación de su partida de nacimiento, para 
demostrar que el informe dél Jefe del Archivo 
de la Presidencia de la República, no se refiere a 
su persona porque su .apellido materno es Cabrera 
y no Garcia; acta autorizada por el Notario Eli
seo Martinez Zelada, que contiene la declaración 
de Crescencio Zúñiga Torres, afirmando que 
Víctor Manuel Cisneros Cabrera nunca lo denun
ció como anticomunista y certificación extendida 
por el Jefe de la Delegación de Reservas Militares 
.del departamento de Jutiapa, hac:endo constar 
que Víctor Manuel Cisneros Cabrera causó alta 
como Ayudante de Comisionado Militar en el mu
nicipip de Yutilpeteque del departamento de Ju
tiapa, el trece de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco; que volvió a causar alta otra vez 
con ese cargo el veinte de abril de mil novecien
tos cincuenta y nueve y baja el veinte de julio 
del mismo año. Concluido el trámite, procede re
solver. 

CONSIDERANDO: 

Uno de los motivos que el Tribunal Electoral 
tuvo en cuenta para declarar inhabilitado para 
desempeñar el cargo de Alcalde Municipal al re
currente Víctor Manuel Ci:sneros Cabrera, consis
te en no haber presentado finiquito por su actua
ción como Tesorero Municipal durante el año de 
mil novecientos cincuenta y uno, pero como el 
propio Tribunal reconoce que no se presentó nin
gún comprobante de que haya servido como tal 
durante ese lapso, esa circunstancia no puede ser
vir de fundamento a la resolución impugnada, to
da vez que no hay prueba alguna de que el in
úerponente esté obligado a obtener el finiquito en 
cuestión. El otro motivo invoc.ado por el Tribunal 
Electoral es el de estar incluido el recurrente en 
el Registro que previene el artículo 3o. del Decre
to 59 de la Junta de Gobierno. Efectivamente así 
lo informó el Jefe de la Sección de Archivo de la 
Presidencia de la República; pero en el mismo in
forme indica que la inclusión en aquel Registro 
se hizo en virtud de quevella presentada p:lr Cres
cenciq Zúñiga y porque Cisneros actuó como se-
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cretario de Organización y Propaganda del Par
tido Socialista en el municipio de Yupiltepeque 
del departamento de .rutiapa, de donde resulta 
que su inclusión en el repetido Registro no es 
legal, porque no se hizo de conformidad con lo 
¡previsto al respectg, en el artículo 6o .del mismo 
Decreto, toda vez que los hechos que la motiva
ron no están comprendidos en ninguno de los in
cisos de este artículo; y el Decreto número 48 de 
la Junta de Gobierno se cerrcretó a disolver la~ 

organizaciones que enumera, pero, excepto la pro
hibición temporal de formar partidos políticos, no 
restringe los derechos ciudadanos de quienes .las 
componían. Sobre todo es de advertir que la Je
fatura de la Sección de Archivo basó la inclusión 
del interponente, en parte, en una _simple denun
cia carente de toda autenticidad. De manera que, 
no existiendo evidencia de los motivos que se ale
garon al acusar la incapacidad del recurrente pa
ra el ejercicio del cargo de Alcaldé Municipal de 
Yupiltepeque, departamento de Jutiapa, es proce
dente declarar con lugar el amparo y revocar la 
resolución que lo motivó. Art.ículos 35, 79, 80, 82, 
84, 85 de la Constitución de la República, 81, 86 
y 91 del Decreto 1069 del Congreso. 

POR TANTO: 

I,.a Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
tículos lo., 3o., 90., lOo. y 11 del Decreto Legisla
tivo 1539, declara: CON LUGAR el presente re
curso de amparo y revoca la resolución que lo 
motivó, a efecto de que el Tribunal Electoral pro
ceda como corresponde en derecho. Notifiquese y 
con certificación de lo resuelto, devuélvanse los 
antecedentes. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar · 
noldo Reyes.-J. R. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-Miguel Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Adrián Bá.maca. Gómez, contra el Presidente de 

la República y los Ministros de Gobernación y 
de la Defensa Nacional. 

Corte Suprema de Justl.cia: Guatemala, veintl· 
dós de abril de mil novecientos sesenta. 

Para r~solver se examina el recurso de amparo 
interpuesto por Adrián Bámacs. Gómez, contra el 
Presidente de la República y los Ministros de Go
bernación y de la Defensa N'acional, por los mo
tivos siguientf,ls: 

Indica el recurrente que es dirigente del Partí
~o Revolucionario en el municipio de La Reforma 
del departamento de-san Marcos y por ese motivo 

. ha sido objeto de persecución, atribuyéndosele 1l> 
comisión de hechos que no ha cometido, para de
tenerlo y por, último se le hizo causar alta en la 
Zona Militar de Mazatenafigo y se le dió baja al 
interponer amparo contra esa arbitrariedad; pero 
la persecución de que es objeto por parte de las 
policías militar, nacional, judicial y el Servicio de 
Inteligencia no ha terminado, amenazándosele 
constantemente a él y su familia, por lo que in
terPone amparo a efecto de que se le mantenga 
en el goce de las garantías y derechos que la Cons
titución establece. Dándose trámite al recurso se 
pidió informe a los funcionarios recurridos, qÚie
nes lo emitieron manifestando que no tienen nin
gún conocimiento del asunto ni han girado nin
guna orden contra la libertad y derechos del re
currente. A solicitud del interponente se concedió 
el término probatorio de ocho dias, durante el cual 
ninguna prueba se rindió y concluido el trámite, 
procede resolver. 

CONSIDERANDO: 
,.,/""~ iili: 

El interesado asegura, según queda relaciona
do, que ha sido objeto de persecución por parte 
:de las policías que menciona, suponiendo que lo 
hacen en cumplimiento de órdenes del Presiden
te de la República y los Ministros de Goberna
ción y de la Defensa Nacional, pero no rindió nin
guna prueba para establecer esos hechcs y por 
teonsiguíente no existe ningún fundamento legal 
para declarar con lugar el amparo reclamado. Ar
tículos 79, 80, 82, 84 y 85 de la Constitución de 
la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
tículos lo., 3o., 9o. y 11 ~el Decreto Legislativo 
1539, declara: SIN LUGAR el presente recurso. 
Notiffquese. 

H. Morales 'Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Ara.gón.-Aiberto Ar
gueta. S.-M. .Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por JOSE BARRIOS PEREZ contra 

el TrÍbunal Electoral. 
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Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
dós de abril de mil novecientcs sesenta. 

Para resolver y con sus antecedentes se tiene 
a la vista el RECURSO DE A:MPARO interpuesto 
¡por JOSE BARRIOS PEREZ, contra la resolución 
del Tribunal Electoral, -relativa a que "sin per
jUicio de las elecciones practicadas en el resto del 
Distrito, declara nulas las elecciones celebradas el 
seis del presente mes, (diciembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve), para Diputados y muníci
pes de San Pablo, departamento de San Marcos; 
manda certificar lo conducente al Juzgado de Pri
mera Instancia de San Marcos para los etectos 
legales y que oportunamente se convoque a nue
vas elecciones para munícipes", la que lleva fe
clha veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve, y no veintidós del mismo mes 
como lo indica el recurrente. 

RESULTA; 

Que en oficio número dos mil setecientos 
cincuenticinco, de fecha siete de noviembre 

·· de mil novecientos cincuenta y nueve, la 
Secretaría transcribió al Alcalde Municipal de San 
Pablo del departamento de San Marcos, el acuer
do dictado por el Tribunal Electoral con esa mis
ma fecha, por el que convoca a los ciudadanos 
de los municipios de la República, para que el día 
DOMINGO. SEIS DE: DICIEMBRE de dicho año, 
procedan a elegir a las personas que deban ocu
par los cargos que dejarán lGs m~embros de las 
municipalidades que cumplen su período el trein
ta y uno del indicado mes de diciembre, con las 
excepciones que se expresan, entre las que no es
tá comprendida la de San Pablo. 

RESULTA: 

El Tribunal Electoral basa su resolución 
en que, revisados los libros y papeletas rei
teradamente, para confirmar los hechos y cir
cunstancias apreciadas destle el primer momento, 
comprobó: lo. que en la mayoría de dichos li
bros no coincide el número de elección con los vo
tantes; 2o. que no obstante hablar de un número 
de votos válidos en las actas levantadas, al hacer 
el recuento de tales votos resulta un número cre
cido de nulos por aparecer las papeletas con mar
cas en dos emblemas o más; 3o. que si bien es 
corriente encontrar votos válidos entre los com
putados por ~os integrantes de las mesas recep· 
toras de votos, como nulos y en otras ocasiones 
encontrar votos nulos entre l.os computados como 
válidos, por falta de visibilidad de las marcas o 
por el tiempo en que se hizo tal cómputo, que 
generalmente es de noche y con poca luz, también 
lo es que por esos caso~ esporádicos y bien justi
ficados a juicio de este Tribunal no es posible, 

lógica, ni legalmente que se llegue hasta tanto 
que pueda estimarse como eqUivocación aceptable 
o tolerable la anulación de lotes complet:s de vo
tos, hasta dejarse sospechar que ostensiblemen
te se llegó a emplear tal procedimiento como sis
tema y como no se trata simplemente de que no 
coincidan los datos consignados en las actas de 
cierre de los comictos, sino también de la anlll.a
ción de votos en cantidad tal que este Tribunal 
no puede aceptar como legítima, se ve en la ne
cesidad de dictar resolución. Considera, que con la 
doble marca en las papeletas de eleCción, ese Tri
bunal no puede establecer, ni aún con mayor es
fuerzo, la voluntad del votante; que cuando apa
recen en la mesa receptora de votos mayor nú
mero de éstos que el de sufragant~ebe estimar
se que la anomalía es causa de un hecho inco
rrecto, salvo justificación fehaciente a jUicio de 
este Tribunal, lo que no ocurre en el presente ca
so; y, como se trata de omisiones, errores o de
fectos cometidos en aquella elección, sino de he
chos que dejan en ei -ánimo del juzgador la sen
sación de que se est"á en presencia de la comisión 
de infracciones punibles, no sólo debe anularse lo 
!hecho, como consecuencia de aquel proceder, sino 
mandarse investigar sobre lo mismo para los efec
,tos legales. Artículos 24 incisos i), 1) y n), 65, 87, 
95 inciso c) y 103 Decveto 1069 del Congreso. 

RESULTA: 

El recurrente expone en su memorial, que 
al ser anulada~ las elecciones para Diputa
do en el Municipio de San Pablo del departa
mento de San ·Marcos, fué desplazado de la curul 
que le correspondía, la que le fué adjudicada al 
señor Edgar de León Vargas; estima que el Tribu
nal Electoral al anular dicha elección, violó los 
artículos 65 y 74 de la Ley Electoral; 72 y 73 de 
la Oonstitución de la República. 

RESULTA: 

Habiéndosela dado trámite al recurso, se 
abrió a prueba, aportando una constancia con 
firma ilegible, conteniendo el "resultado de 
da votación" en el municipio de San Pablo del 
departamento de San Marcos. Para mejor fallar 
se trajeron a la vista certificaciones de las actas 
de las elecciones efectuadas en la población de 
San Pablo, departamento de San Mareos; finca 
El Porvenir, aldea Tocache, finca Col:ma, finca 
San Juan y aldea Zelandia, todas del mismo mu
nicipio de San Pablo del departamento de San 
Marcos. 

CONSIDERANDO: 

Que el recuento de votos, ron excepción de los 
depositados para Presidente de la República, co
rresponde al Tribunal Electoral, quiep. procederá 
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de la manera siguiente: ar comprobará si los da
tos que se consignan en las actas de cierre coin
·Ciden ·con los que arroja la documentación res
pectiva; b) examinará las razones que haya te
nido la mesa receptora de votos para objetar al
gunos de los emitidos y resolverá acerca de su 
nulidad. Al efecto, tendrá en cuenta la marca 
puesta por el votante en.la papeleta de elección, 
no puede ser anulada por simple~ defectos de 
formación o de colocación, ya que en tales casos 
puede establecerse sin mayor esfuerzo la voluntad 
del votante; e) clasificará el total de votos obteni
dos por cada candidato en: válidos y nulos; y d) 
;resolverá sobre la validez de las elecciones ,dejan
do constancia de haber tomado en cuenta las ob
servaciones de la mesa receptora de votos y las 
;protestas de los representantes de los partidos, de 
acuerdo con el artículo 65 del Decreto 1069 del 
Congreso de la República, y como esto y no otra 
cosa fué lo que hizo el Tribunal Electoral, no pu
do ser violado el articu1o citado en ninguno de 
sus cuatro incisos; tampoco pudo ser infringido 
el artículo 74 del mismo Decreto que, establece 
que cuando se trate se elecciones de diputados, los 
cargos se adjudicarán respecto al orden en que 
fueron inscritos los candidatos por los partidos 
;polftic·os y que este orden deberá mantenerse en 
la& papeletas de elección, por no tener aplicación, 
';ya que lo que declaró el Tribunal Electoral fué 
Ja nulidad de las elecciones celebradas el seíS de 
diciembre del año próximo pasado, en virtud de 
las anornalfas que comprobó en la resolución ·re
currida y que el interesado no desvirtuó durante 
el trámite del recurso. Los artículos 72 y 73 de la 
¡Constitución, dado al tenor expreso de la Ley, no 
;pudieron ser infringidos, pues el Tribunal Electo · 
ral basó su resolución después de revisar los li
bros y papeletas enviada& por la población de San 
Pablo, finca El Pbrvenir, aldea Tocache ,finca Co
lima, finca San Juan y aiaea Zelandia, todos. del 
municipio de San Pablo del <'lepartamento de San 
Marcos. • 

POR TANTO: 

La Corte Sur>Tema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con base en lo considerado 
y lo que establecen los artículos 35, 79 y 85 de la 
Constitución; 3o., lOo. y 11 del Decreto Legisla
tivo 1539; 222, 223, 224 y 227 Decreto Gubernativo 
1862, declara: SIN LUGAR el Recurso de Ampa
iro de .que se ha hecho mérito. Notifíquese y en la 
forma que corresponde devuélvanse los antece
dentes. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Iteyes.-:J· F. Juá.rez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

' 

AMPARO 
Interpuesto por BENEDICTO RAMIREZ MEZA. 

contra el Tribunal Electoral. 

Corte Suprema .de Justicia: Guatemala, veinti
dós de abril de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
AMPARO inte;rÍ>uesto por BENEDICTO RAMI
RElZ MEZA, contra las resolnciones del Tribunal 
Electoral en que lo declaró inhábil para desem
peñar el cargo de Alcalde Municipal de Santiago 
Sacatepéquez, y sin lugar el recurso de nulidad 
que hizo valer en contra de la anterior determi
nación. 

El recurrente manifiesta: <!Ue en su oportuni
dad se convocó al municipio de Santiago Sacate
péquez para elección de Alcalde Municipal ha
biéndose señalado el día domingo veintiuno de 
febrero recién pasado para tal evento y de con
formidad con el escrutinio llevado a cabo obtuvo 
mayoría de votos y lógicamente debió habérsele 
adjudicado el cargo; sin embargo con fecha cinco 
de marzo siguiente fué notificado de la resolución 
del Tribunal Electo·ral de ese mismo dia en vir
tud de la cual se le inhabilita para el desempeño 
de dicho cargo, por considerar que está afe:to al 
Decreto 59 de la Junta de Gobierno, sin más prue
bas que un oficio de la Secretaria Privada de la 
Presidencia de la República que así lo afirma y 
posteriormente se declaro improcedente el recurso 
de nulidad que interpuso contra la decisión ante
rior; que estima que ei Tribunal Electoral con esas 
reso~uciones le ha r~stringido et goce de los dere
chos y garantías que ia Constitución le otorga en 
sus artículos 16 y 17, por lo que interponía el pre
sente recurso de amparo y que al resolverlo se 
declare con lugar y se le restituya y mantenga 
en sus derechos políticos de ser electo y optar a 
cargos públicos, por ser legal su elección para 
desempeñar el cargo de Alcalde de ·Santiago Sa · 
catepéquez, el cual debe adjudicársele. Tramitado 
el recurso el Tribunal Electoral remitió los ante
cedentes que consisten en el expediente formado 
con motivo de la elección de Alcalde de Santiago 
Sacatepéquez efectuada el veintiuno de febrero 
del año en curso en ,la cual participó. el presen
tado como candidato del Partido Revolucionario, 
pero por la accion de nulidad presentada por el 
señor Lionel Sisniega Otero en concepto de Di
rector General del Parttdo Reconciliación Demo
crática Nacional, quien acompañó una nota del 
Secretario Privado de la Presidencia de la Repú
blica, en que se transcribe el informe de la Sec
ción de Archivo de Seguridad Nacional, en que 
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se hace constar que Benedicto Ramírez Meza, apa
rece en el libro de registro de filiales del Partido 
Acción Revolucionaria como Secrétario de Asuntos 
Electorales de la filial del municipio de Santiago 
Sacatepéquez, con fecha ocho de octubre· de mil 
novecientos cincuenta y uno, y como Secretario 
General Suplente del mísmo partido en el citado 
municipio, según acta de fecha seis de mayo de 
mil novecientos cincuenta, de lo que se desprende 
que tuvo relevante actuación política en dicha 
entidad, que se encuentra entre las que fueron di
sueltas por medio del Decreto 48, por ser integran
tes activos del Frente Comunista y en consecuen
cia dentro de lo prescrito por el artículo 3o. del 

_ Decreto 59 del Ejecutivo, con fecha cint;o de mar
zo de este año, el Tribunal Electoral resolvió que 
Ramírez Meza, por estar comprendido dentro de 
lo prescrito por el inciso y ley que acaba de citar, 
se encuentra legalmente inhabilitado para podez· 
desempeñar el cargo de Alcalde Municipal de San
tiago Sacatepéquez. Ese mismo día se adjudicó 
dicho cargo a Cristóbal Sactic Chicop, por haber
lo declarado legítimamente-'electo. El recurrente 
interpuso recurso de nulidad contra la resolución 
en que se le inhabilitó, aseverando que jamás per
teneció a partido poiitico alguno de los llamados 
revolucionarios como podía informarlo el encar
gado del Registro Electoral de Santiago Sacate
péquez, pero le fué rechazado de plano. Continua
do el trámite del amparo, a solicitud del intere
sado se abrió a prueba y dentro de dicho término 
presentó una certificación extendida por la Go
bernación Departamental de Sacatepéquez en que 
aparece el informe del Oficial Archivero, que in
dica que habiendo revisado dicho Archivo no en
contró ninguna actuación en contra de Ramírez 
Meza en que consta que durante el mes de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro y tiempo 
subsiguiente haya sido detenido, preso o sujeto a 
vigilancia por haber cometido algún delito o que 
haya sido acusail.o de actividades comunistas; cer
tificación del Secretario Municipal de Santiago 
Sacatepéquez, en que hace constar: haber tenido 
a la vista los libros del ex-Registro Cívico de esa 
población que se encu·entran en calidad de depó
sito en su despacho, y habiendo buscado deteni
damente las inscripciones de Partid:rs Politices 
militantes en el año de mil novecientos cincuen
ta y cuatro y subsiguientes, sin haber encontrado 
~nscripción de filial o sub-iilial correspondiente al 
Partido Acción Revolucionaria, así como tampoco 
anotación alguna que haga referencia al señor 
Benedicto Ramírez Meza; el memorial presentado 
por numerosos vecinos de Santiago Sacatepéquez, 
presentado a esta Corte, en abono de la honradez, 
capacidad y limpios antecedentes de Ramírez Me
za, siendo falso que haya pertenecido al PAR da
do que en ese pueblo no existió, ni existe ni exis-

rá filial de partidos que desvirtúen su comucwn 
de anticomi!_nistas; e informe del Departamento 
de Estadística Judicial, sobre que Benedicto Ra
mírez M;eza, no tiene antecedentes penales. Con
cedida nueva vista al recurrente y al Ministerio 
Público, sin que hicieran exposición alguna, y es
tando concluido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El Tribunal Elect<;>ral para declarar que el re
currente se encuentra legalmente inhabilitado pa
ra desempeñar el cargo de Alcalde Municip"al de 
Santiago Sacatepéquez, se fundó en el informe de 
la Secretaría, Privada de la Presidencia de la Re
pública del cual deduce que Ramírez Meza se en
cuentra comprendido dentro de lo prescripto por 
el artículo 3o. del Decreto 59 del Ejecutivo, que 
dispone que ~1 Comité de Defensa contra el Co
munismo procederá a establecer un Registro or
ganizado técnicamente de todas las personas que 
en cualquier forma hayan participado en activi
dades comunistas, y en el artículo 6o. de esa mis
ma ley, se indica a quienes debe incluirse en ese 
Registro, ya por su calidad cYe afiliados al Parti
do Comunista o por su participación en activida
des de este orden, sin que estén incluidos los 
miembros de los partidos políticos revolucionarios. 
El informe del Jefe de la Sección de Archivo de 
Seguridad Nacional transcrito por el Secretario 
Privado de la Presidencia de la República, al Tri
bunal Electoral y que le sirvió de base para inha
bilitar a Benedicto Ramirez Meza para el desem
peño del indicado cargo, únicamente hace refe
rencia a actuaciones de éste dentro del Partido 
Acción Revolucionaria, lo que conforme a los in
cisos y ley citados no es motivo para estimar que 
se encuentra comprendido en el Registro a que 
las mismas se refieren y como consecuencia qul! 
no pueda desempeñar cargos o empleos del Esta
do, lo cual sólo lo establece el artícúlo 7o. del ci
tado Decreto para las personas incluidas en el 
Registro por sus actividades comunistas, lo que es
tá cie acuerdo con la prescripción constitucional 
que prohibe la organización y funcionamiento de 
entidades que propugnen tal ideología. En conse
cuencia, la inhabilidad declarada contra el candi
dato Ramírez Meza, para el desempeño del cargo 
de Alcalde Municipal de Santiago Sacatepéquez, 
no está ajustada a la ley y al rechazar de plano 
la nulidad planteada infundadamente se le res
tringe en sus derechos ciudadanos y garantías 
constitucionales, cuyo mantenimiento e invulne
rabilidad es la función esencial del Amparo. Ar
tículos 7o., 79, 80 y 122 de la Constitución. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia; como Tribunal 
de Amparo, de conformidad con lo considerado. 
leyes citadas ·y lo prescrito en los artículos 80, 81, 
83 del Decreto Legislativo 1069; So., 10, 29 del 
Decreto Legislativo 1539; 36 del Código Munici
pal; 222, 224 . y 232 del Decreto Gubernativo 1962, 
declara: con lugar el presente recurso, y como 
consecuencia que el recurrente Benedicto Rami
rez Meza no es inhábil para el desempeño del car
go de Alcalde Municipal de Santiago Sacatepé
quez, por lo que el Tribunal Electoral debe hacer 
la adjudicación de ese cargo, en la forma que 
proceda en derecho, según el resultado de la elec
ción. Notifíquese y devuélvánse los antecedentes 
a donde corresponde. 

H. Morales Dardón.--G. Agullar Fuentes.-Ar~ 
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar·· 
gueta. S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por el Li~nciado Luís Edmundo Ló

pez Durán, contra. el Tribuna.! Electoral. 

porte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
cinco de . abril cte mil novecientos sesenta. 

Se ve para resolver el recurso de amparo inter
puesto por el Licenciado Luis Edmundo López DU· 
rán, contra el Tribunal Electoral. 

Expone el recurrente que el seis de diciembre 
de mil novecientos. cincuenta y nueve, se cele
braron e1ecciones para elegir las corporaciones 
municipales en los municipios del departamen
to de Ohiquimula,. con excepción del muni
cipio de Ohiquimula, y para elegir un Diputado 
Rl Congreso de la República por el mismo depar
tamento, se cometieron coacciones, fraudes, ame
nazas y vicios que se describen en el recurso de 
nulidad promovido ante el Tribunal Electora.! el 
doce del mismo mes y año. Los 'hechos que limi
taron la libertad electoral y decidieron el resul
tado, son: lo. Intervención de los Jefes de Comi
sionados Militares y sus ayudantes en el período 
pre-electora.l y el mismo día de elección, para im
pedir que elementos del Partido Revolucionario 
pepositaran su voto en los municipios de OhiqUi
mula, San Jpsé La Arada, !pala, Jocotán y Oamo
tán; 2o. Inter.vención del Director General de la 
Policía Nacional, mediante citaciones telegráficas, 

para impedir las actividades del Secretario Gene
ral del Consejo E:jecutivo Municipal del Partido 
Revolucionario, en la aldea "Los Vados" del mu
nicipio de Jocotán; 3o. las amenazas por el Jefe 
de la Policía de Jocotán, Osear Rossel, líder del 
Partido Reconciliación Democrática Nacional, 
quien fuera nombrado ad-hoc, pocos días antes 
de las elecciones, contra campesinos de las aldeas 
de Las Flores, Los Vados, Pelío Negro, Minas Arri· 
ba, para impedir que no votaran a favor de los 
candidatos postulados por el Partido Revolucio
nario; 4o. la propaganda activa hecha por el Al
calde Municipal del municipio de ChiqUimula, 
Carlos Arnulfo Aquino Franco, en las aldeas del 
mismo municipio, en favor del Licenciado Joaquín 
Rafael Montenegro Paniagua, candidato a dipu
tado pbr el Departamento de Chiquimula, postu
lado por el Partido Reconciliación Democrática 
N'acional, qUien pidió diez días de permiso para 
dedicarse a sus negocios partJculares, pero efecti
vamente, los tomó para dicha propaganda, ofre
ciendo en su calidad de Alcalde, efectuar obras de 
perforación de pozos, apertura de carreteras, y 
otorgamiento de títulos de p.·opiedad de algunas 
parcelas de los ejidos de ChLquimula; ordenó a 
los Alcaldes Auxiliares que todos los vecinos vo
taran por el candidato oficial Montenegro Pania
gua, después de hacer propaganda con el Presiden
te de la Junta Electoral Municipal de ChiqUimula 
y el propio can!;li.dato, Juego asumió el cargo pa• 
ra asegurarse el triunfo; 5o. en el municipio de 
Camotán fué robada la urna que contenía los vo
tos recibidos en la Junta Receptora número tres, 
desapareciendo el día de la elección sin que se 
hubiere hecho el escrutinio y apareció hasta el 
,día siguiente; 6o. para atemorizar a elementos 
~a:mpesinos, el día de las elecciones fueron movi
lizadas Unidades del ,ejército de la Segunda Zona 
Militar· con sede en Zacapa, pasando por la ciu
(iad de ClhiquimUla con destino al municipio de 
Concepción Las Minas; 7o. distribución de propa
ganda a ,favor del Licenciado Montenegro Pania
gua, con la fotografía de éste y la del 'Presidente 
~e la República General Miguel Ydígoras Fuentes; 
:So. Que el licenciado Mon:tenegro Paniagua, dijo 
el cinco del mismo mes y año en el Parque Ismael 
Cerna" de Chiqufmula, que él era el candidato 
oficial porque lo apoyaba el Presidente de la Re
pública. Concluye en que el Tribunal Electoral al 
declarar sin lugar la ácción de nulidad promovi
da, violó los artículos 2o., 17 inciso a), 26, 27 pá
rrafo 3o., y 29 de la Constitución de la República. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha quince de diciembre. de mil nove
cientos cincuenta y nueve, fué admitida por el 
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Tribu:¡¡.al Electoral, la accwn de nulidad promoví~ 
da por el Licenciado Luis Edmundo López Duráu, 
ordenando que el recurrente presente las pruebas 
documentales que la justifiquen. Se acompañan 
los siguientes documentos: A) acta notarial, en 
la que Victoriano Larios expresa: lo. que el seis 
del mismo mes y año, como a las siete de la ma
ñana venía un fuerte grupo de vecinos de los 
cantones Santa Bárbara y Rincón de Santa Bár
bara con dirección a la ciudad de Chi-:¡uimula a 

·dar su voto, pero ya no les permitieron seguir su 
camino el Comisionado Militar de Santa Bárbara 
Enrique García y el Cómisionado Militar de El 
Rincón de Santa Bárbara Fabián Larios Díaz; 2o. 
que dichos comisionados les ordenaron a los veci
nos citados, que se regresaran a sus casas porque 
en caso contrario los iban a fusilar, lo que cum
plieron, regresando a sus viviendas sin ejercer el 
derecho de votar; B) certificación expedida po~· 

la Secretaría de la Alcaldía del municipio de Chi
quimula, en la que consta que el Alcalde y Presi
Elente de la Junta Electoral Municipal ,señor Ar
nulfo Aquino Franco, obtuvo diez días de licen
cia, antes de las elecciones; C) acta notarial que 
contiene la declaración de don Rafael Brenes, 
quien expusó: "que el diez y nueve de noviembre 
del año en curso como a las diez 'horas, estuvo el 
Alcalde Municipal de Chiquimula, Carlos Arnulfo 
Aquino Franco en compañía del Licenciado Joa
quín Rafael Montenegro Paniagua, en la aldea 
''El Sillón", acompañados del Regidor Ramón Val
dez Ponce, ofreciendo el alcalde a los vecínos que 
les iba a dar sus seguridades en las parcelas de 
terreno ejidal llamado "El Plan del Estudiante", 
con la condición de .que votaran por el Licenciado 
Montenegro Paniagua, para diputado por el de
partamento eLe Chiquimula, el seis del mes en cur
so"; D) Acta notarial en la que aparece la decla
ración de Carlos Humbert'o Calderón, quien ma
nifestó: que le consta que siendo las nueve horas 
y treinta minutos del día diez y nueve de no
Viembre del año en curso, llegaron en un carro el 
Alcalde Municipal de Chiquimula Carlos Arnulfo 
Aquino Franco, asociado de Ramón Valdez Ponce 
y del Licenciado Joaquín Rafael Montenegro Pa
niagua, a la aldea "El Morral" y el Alcalde Aquino 
Franco estuvo distribuyenüo propaganda impresa 
con la fotografía del Licenciado Montenegro Pa
niagua; E) acta notarial en ia que don Cristóbal 
Interiano, en su carácter de Alcalde Municipal y 
Presidente de la Junta Electoral Municipal de 
Camotán hace constar: lo. que la urna receptora 
-de votos de la mesa número tres que funcionó el 
seis del mes en curso atrás de la Iglesia en la 
Villa de Camotán, en las elecciones pata Muníci
pes y Diputados por el departamento de Chiqui
mula, de la cual fué Pfesidente don Alfredo Al
mazán, desaparecíó del· srtio donde se recibíanclos 

Yotos, antes de practicarse el escrutinio respecti
vo; 2o. que como a las veínii<>uatro horas o sean 
las doce de la noche del seis del mes en curso, 
llegó a la Villa de Camotán e:.. Candidato Licen
ciado Joaquín Rafael Montenegro Paniagua; 3o. 
.que la urna ya mencionada :o.pareciO hasta el día 
lunes siete de dictembre en e:rrso como a las sie
te de la mañana; 4o. que el mismo lunes siete, se 
constituyó el Candidato a Diputado Joaquín l\1on
tenegro Paniagua en la Secretaría de la Alcaldía 
Municipal de Camotán, ordenándole al Secreta
rio Francisco Guerra Wuelches que fuera a hacer 
,el escrutinio de los votos recibidos en la mesa re
ceptora número tres; y, 5o. que hicieron el escru
tinio, el señor Alfredo Almazán y el Secretario de 
la Municipalidad, el siete de diciembre, como <i 

las ocho de la mañana, sin la asistencia de nin
gún representante de los partidos políticos que 
entraron a la lucha electoral; F) acta notarial en 
la que consta la declaración del señor Ricardo 
Díaz Hernández, y manifestó: que el Secretario 
de la Municipalidad de !pala Efraín Calderón, 
quien fué el candidato a Alcalde Municipal por 
,el Municipio de !pala, postulado por el Partido 
Reconciliación Democrática Nacional, en las elec
ciones realizadas el seis de diciembre, estuvo en 
una casa de habitación que fué de Benedicto Alal'
cón, ubicada en !pala frente al edificio del dis
pensario de Sanidad, preparando cédulas de ve
cindad, a grupos de personas que transportaban 
en un camión a dicho lugar, casa que estuvo ro
deada de Comisionados, quienes impedían el ac
ceso al lugar en que Calderón hacía ei\ trabajo, 
'!iempre que no pertenecieran al partido Reconci
liación Democrática Nacional, y posteriormente Sé 

iban a depositar su voto; hace constar que Julio 
Alfonso Pérez Díaz -en el mismo instrument(}-, 
que el seis de diciembre del r(lismo año, estu>"~ en 
el Cantón El Amatillo del municipio de !pala, a 
la hora de las elecciones y se dió cuenta que un 
grupo de qomisionados militares, bien armados 
con escopetas y pistolas, encabezados por José 
Antonio Martínez, les ordenaban a los vecincs 
.que llegaban con el deseo de dar sil voto, que s1 
no votaban por los candidatos del Partido Recon
ciliación Democrática Nacional, se les tendría co
mo enemigos del Gobierno y que se atuvieran a 
las consecuencias, por lo que muchos se retiraron 
sin votar;\ agregan que les consta que don Carlos 
Arnulfo Aquino Franco, Alcalde Municipal de 
Chiquimula, estuvo pocos días antes de las elec
ciones, en el comedor de doña Pilar Hernández 
viuda de Ordóñez, en la población de !pala, ha
ciendo propaganda por el Licenciado Joaquín 
Montenegro Paniagua, para diputado al Congreso 
y que colocó unas hojas impresas de la misma 
propaganda que tenía la fotografía de Montenegro 
Paniagua, y después mandó a otras cuatro persa-
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nas que andaban con aquel a distribuir la misma 
propaganda en toda la población; G) acta nota
ri~l en la que consta la declaración de German 
Shew Portamarín, y manifestó: que según orden 
general caminera No. 267 del tres de diciembre, 
se les dió de baja en los servicios que prestaban 
como trabajadores del Estado, en la zona vial 
número ocho a las siguientes personas: Luis Au
gusto Sáenz Lara, ayudante de mecánico; MiguE-l 
Angel Bran Trujillo, mecánico de gas; Francisco 
Aragón Morales, herrero; Humberto Napoleón Vi
llagrán, ayudante de obrero; Alfredo Archila So
sa, ayudante de patrol; Manuel Perdomo Godoy, 
carpintero; Hugo Amílcar Monroy Lemus, engra
sador; German Chew Portamarín, peón especial; 
René Edmundo Arriola Solórzano, ayudante de 
mecánico y Víctor Manuel de León Vega, guarda 
herramientas del departamento de mantenimien
to; este despido masivo se hizo sin que hubiera 
absolutamente ninguna causa legal y por consi
guiente, es indudable que opcdece a represalias, 
porque las personas a quienes se les cesó en su 
trabajo, no militan en el Partido Reconciliación 
Democrática Nacional; que esta nómina fué he
cha por el Jefe de personal, quien les dijo "que 
traía órd!enes muy estrictas y que iba a hacer 
barrida de contrarios". Que trabajadores de la 
misma .zona vial, se ocuparon durante la campa
ña electoral, en hacer propaganda por el Candi
dato del Partido oficial Licenriado Joaquín Rafael 
Montenegro Paniagua, para diputado, que son: Ra
fael Ramírez, Sidney Jongezoon, Efraín Aldana 
Villafuerte, Yíctor Manuel Estrada, Rafael Mon
roy, quienes recibían el pago por planillas elabo
radas en la misma zona vial.¡-H) acta notarial que 
contiene las declaraciones de Adrián Guzmán y 
Efraín Menéndez Villeda, quienes exponen: que el 
domingo seis de diciembre, presenciaron cuando 
veintidós vecinos del Cantón ''El Rincón" del mu
nicipio de San José La Arada, llegaron a la Jun
ta receptora de votos que funcionaba en ·el corre
dor de la Escuela Nacional de la población en 
San José La Arada, a ias diez y siete horas y 
cincuenta minutos del,pitaao día, con el objeto dt> 
depositar su voto, peto los miembros que integra
ban dicha Junta Receptora, dijeron que se daba 
por terminada la votación y transportaron la w:
na y los demás implementos uJ edificio de la mu
nicipalidad. 

RESOLUCION RECURRIDA 

Con fecha veintidós de dieiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, el Tribunal Electoral 
resolvió la acción de nulidad contra las elecciones · 
de Diputado y Munícipes por el departamento d.e 
Chiquimula, acumulando las promovidas por el li
cenciado Luis -Edmundo López Durán y Héctor 

Margan García, declarando "sin lugar la nulidad 
total de las elecciones a Diputados y Munícipes, 
!practicadas en el Noveno Distrito Electoral de 
Chiquimula, el día seis de d:ciembre de lllil n:J
vecientos cincuenta y nueve. Basa su resolución 
en las consideraciones siguientes: I. Que ambas 
acciones fueron acumuiaCl.as para su solución ya 
que versan sobre el mismo asunto; que acompa
ñadas por el Liéenciado López Durán, una serie 
de actas notariales, conteniendo declaraciones de 
testigos en número de ocho, y certificaciones de 
lá Secretaría Municipal de Chiquimula <l.el Parti
do Revolucionario en C'hiquimula, las que se agre
garon a sus antecedentes. Que, el artículo 86 in
ciso f) de la Ley Electoral ~:n su segunda parte, 
dice que es procedente la nulidad-cuando se hu
biere cometido fraude, coacción, violencia o ame
naza o en cualquier otra forma se hubiere limi
tado la libertad electoral respecto de los electores, 
por los partidos políticos y sus representantes, los 
miembro~ de las Juntas Electorales y de las me
sas receptoras de votos, jefes y empleados del Re
gistro Electoral y demás funcionarios que inter
vengan en el proceso electoral siempre que tales' 
hechos decidieren el resultado de elección y fue
ren comprobados en forma fehaciente a juicio del 
Congreso o del Tribunal Ellectoral en su caso. Que. 
las acciones denunciadas escapan a lo allí prc·· 
ceptuado, ya que a las personas nombradas, no se 
identificaron como tales representantes de partí·· 
dos políticos, miembros de juntas electorales o de 
mesas receptoras de votos; smo que dichas acta<> 
notariales contienen relación de dichos de terce
ras personas, contra otras, ley citada y 84 Ley 
Electoral. II. Que la actuación del señor Carlos 
Arnulfo Aquino Franco, la efectuó durante la li
cencia que gozó li partir del diecinueve de novíem
bre pasado y si es un deber cívico participar en 
toda contienda electoral el estar compenetrado de 
esa obligación y practicarla, fuera de las funcio
nes de su cargo como se este.bleció con la certifi
cación extendida por la Secretaría de la Alcaldia 
Municipal de Chiquimula, la ley garantiza am
pliamente dicha función y en ninguna forma com:.
tituye violación a los preceptos legales. III.-Que, 
los demás hechos relatados por testigos en actas 
notariales, son unos: materia de delitos que los 
mismos testigos debieron haber puesto en conoci
miento de las autoridades instituidas para su ave·· 
riguación y castigo y los otros, constitutivos de 
las obligaciones que impone la Ley Electoral a 
los representantes de los Partidos Políticos en las 
mesas receptoras; sin que exista protesta de éstos 
en ese sentido; y si este Tribunal sentara criterio 
valedero a las declaraciones de testigos por actas 
notariales, estaría contra los principios generales 
del derecho y vendría a propiciar la anarquía para 
todí> otro evento electoral, en que cada parte po-
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dría presentar -las que qu1s1ere en relación a s.1 
interés; por lo que. es norma de derecho restrin
gir la admísibilidad de la prueba testimonial, im
poniendo a las informaciones formatdades rigu
.rosas, cuya inobservancia causa nulidad; por lo 
que en justicia dichos testimonios carecen de ido
neidad, para este Tribunal. Arts. 31 y 32 del Có
digo de Notariado; 90 Ley Electoral; 386, 387, 388, 
401, 402 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil. 

El Recurso de Amparo que se examína, siguió 
el trámite de ley, no habiéndose recibido ninguna 
prueba durante este término, y transcuridda la 
vista es procedente resolver. 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con le que establece el 
artículo 81 del Decreto 1069 del Congreso de la 
República, LEY EiLECTORAL, contra las votacio
nes, escrutinios, declaratoria de elecciones y de
más actos electorales, solamente procederá la ac
ción de nulidad sin perjuicio de aplicar las san
ciones de ley. Nulidad que fué declarada sin lu
gar por el Tribunal Electoral el veintidós de di
ciembre del año Próximo pasado, con base en las 
consideraciones que hizo, así como también por la 
falta de documentos fehacientes que justificaran 
la acción intentada, o sea la nulidad total de las 
elecciones a diputados y mun!cipes practicadas en 
el noveno distrito electoral de GhiqUimula; el dia 
seis de diciembre del año pasado, y el mísmo ar
tículo estatuye que contra las resoluciones y nuli
dad declarada por el Tribunal Electoral, no cabrá 
más recurso que el de amparo ante la Corte Su
prema de Justicia, por lo que resolviendo el in
terpuesto por el Licenciado Luis Edmundo López 
Durán, el veintidós de enero del año en curso, 
después de hacer un estudio detenido, se llega a 
la conclusión que las actas notariales contienen 
declaraciones prestadas por terceras personas, las 
cuales carecen de toda validez jurídica probato
ria, por las razones que se indican en la, resolución 
recurrida y los demás documentos presentados 
sólo prueban los he0hos a que ellos se refieren, 
pero de ello no puede deducirse la lesión que el 
recurrente invoca y por consiguiente la resolución 
recurrida se encuentra arreglada a derecho, toda 
vez que el presentado no probó ante el Tribunal 
Electoral ni ante esta Corte que se- haya violado 
alguna garantía que la Constitución establece, por 
lo que debe declararse lo precedente en derecho. 
Articulas 79, 80 y 85 de la Constitución de la Re-
1>ública: lo., 10 y 11 D~creto Legislativo 1539; 34, 
81, 84, 86, 87 y 90 Decreto 2069 del Congreso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, de acuerdo con lo conside
rado y leyes citadas, declara: SIN LUGAR el re
curso d~ mérito. Notifíquese. 

H. Morales Dardón.-G. AguHar Fnentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y A~ón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alval'ft: Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Leonardo Ajú Cap y Andrés Ixen 

Chirix contra el Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Jqsticia: Guatemala, veintio
cho de abril de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista el recurso de amparo inter
puesto por Leonardo Ajú Cap y Andrés Ixen Chi
rix c·ontra é1 Tribunal Electoral, con fecha veinti
nueve de marzo de este año. 

Los recurrentes manifestaron: que el veintiuno 
de febrero del año actual, se realizaron en Patzún 
las elecciones municipales para Alcalde y Síndico, 
habiendo obtenido los recurrentes, la mayoría de 
'sufragios. Que toda la documentación'fué enviada 
al Tribunal Electoral, donde se les adjudicaron 
los cargos, pero por gestiones del Partido Oficia
lista, se les consideró afectos a los Decretos 59 
y 48 del Presidente cie la República, inhabilitán
dolos para el desempeño de cargos· de elección 
popular. Que se les hizo aplicación de una Ley 
que está en pugna con principios constitucionales 
y que no les es aplicable; que en tal virtud inter
ponen ·el presente recurso de Amparo a efecto de 
que se les restituya y mantenga en !;!1 goce de sus 
derechos de ciudadanos, establecidos en el ar
ticulo 17 de la Constitución de la República y se 
declare consecuentemente que los artículos 9o. del 
Decreto 203 del Presidente de la República ·y lo. 
del Decreto 48 de la Junta de Gobierno, no les 
son aplicables. Pidieron admitir el recurso, que 
se abriera a prueba y que al resolver que se de
clarara con lugar y que se les mantenga y resti
tuya ~en el goce de sus derechos constitucionales 
de ser electos y de opción a cargos públicos y que 
la elección recaída en ellos es legal y deben ad
judicárseles los respectivos cargos. 

Tramitado el recurso se solicitaron y recibiero!l 
los antecedentes del Tribunal· Electoral en los .:rt•B 
consta la resolución dictada con fecha diez y seis 
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de marzo del año en curso, que lleva el número 
cliente veintitrés, en la que se considera que con el 
informe rendido por la Secretaría Particular de 
la Presidencia se establece ~ue los impugnados 
Carlos Luc Tun, Lorenzo Justiniano González y 
Florencia Xinico Julián, no aparecen registrados 
en dicha dependencia, pero sí los señores Leonar
do Ajú Cap y Andrés IXen Chirix por lo que al 
resolver declara: que los señores Leonardo Aju 
Cap y Andrés Ixen Clurix Je encuentran legal
mente inhabilitados para desempeñar cargos o 
empleos públicos por estar afectos a las disposlcio
nes contenidas en los Decretos 48 y 59 de la Jun
ta de Gobierno. Diclia resolución se dictó a ins
tancias del Director General del Partido Recon
ciliación Democrática Nacional, "Redención", in
terponiendo un recurso de nulidad contra las elec
ciones verificadas en Patzún el veintiuno de fe
brero de este año. Coadyuvaron a este recurso. 
varios centenares de vecinos de ,Patzún, por me
dio de un memorial que obra a folios cincuenta y 
ocho del expediente remitido por el Tribunal Elec
toral. El Director General del Partido Reconcilia
ción Democrática Nacional p¡¡,ra probar los extre
mos de su solicitud de nulidad, acompañó el in
forme rendido por !a Secretaría Privada de la 
Presidencia, transcribiendo el emitido por la SeC·· 
ción de Archivo de Seguridad N'acional en el que 
consta que Leonardo Ajú Cap y Andrés Ixen Chi
rix se encuentran incluidos en los registros de 
dic;:hos archivos por sus actividades individuales y 
colectivas en vinculación con el régimen comunis
ta encabezado por el Coronel Arbenz Guzmán. Se 
dió vista al recurrente y al Ministerio Público y 
como se pidió inicialmente se abrió a prueba el 
recurso por el término de ocho días, sin que ~e 

haya presentado probanza alguna. 
Ooncluido el trámite es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

El Tribunal Electoral al hacer aplicación de 
los Decretos 48 y 59 de la Junt.a de Gobierno, pro
cedió en observancia de un mandato legal, cuya 
validez jurídica reconoció la Asamblea ConstitU·· 
yente, con base en los informes que obran en el 
expediente respectivo, donde consta que los recu
rrentes figuran en los Registros a que se refie
re el articulo 3o. del Dec11eto de la Junta de Go
bierno y que por lo tanto están comprendidos en 
la prohibición contemda en el artículo 7o. de la 
misma ley. No existiendo ninguna violación cons
titucional que amerite ·el amparo., es el caso de 
declararlo sin lugar. Articulas 79, 80 Constitución 
de la República y lo. del Decreto Legislativo 1539 

POR TANTO: 

La Corte S!-Jprema de Justicia, en ·concepto de 
Tribunal de Amparo y con apoyo en los Artícu-

los 222, 223 y 224 del Decreto Gubernativo 1539, 
DF.CLARA: sin lugar el presente recurso inter
puesto por Leonardo Ajú Cap y Andrés Ixen Chi
rix contra el Tribunal Electo·ral. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los an
tecedentes a donde corresponde. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por la. señora Josefina R~sales de Vas

quez, contra la SaJa Primera de la Corte de 
Apelaciones. 

corte Suprema de Justicia: . Guatemala, nueve 
de mayo de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
Amparo interpuesto por Josefina Rosales de Vás

. quez, contra la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones, con fecha cuatro de abril del año en 
curso: 

La recurrente manifestó: que por resolución del 
trece de enero de mU novecientos cincuenta y 
ocho el Juzgado Tercero de Primera Instancia, 
Ramo Civil de este departamento, decretó el de
pósito e intervención, entre otros bienes, de la 
casa ubicada en la 15 avenida número 19-05 es
quina de la 19 calle de la zona 12, nombrándosele 
depositaria con carácter de interventora. Dicha re
resolución se tomó en el juicio ordinario que si
gue María Celia Rosales Sambrano contra Rubén 
Paredes de León y Eustaquio Monroy Girón. Que 
en el Juzgado Tercero de Primera Instancia Ra
mo Civil se sigue un juicio ejecutivo por María 
Ovidia Sandoval Melgar contra la mortual de 
Leonor Rosales Sambrano; de qulen es heredera 
María Celia Rosales Sambrano. Que en el men
cionado procedimiento ejecutivo se ordenó el lan
zamiento de la interponente, áe la casa que como 
depositaria e interventora ocupa, sin haberla ci
tado ni vencido en juicio; que con el fin de plan
tear esta situación se presentó ante el Juez Ter
cero de Primera Instancia Ramo Civil departamen
tal pidiendo se suspendiera el lanzamiento, pero 
el Juzgado resolvió que no era parte en el juicio 
apeló de la resolución y el recurso le fué denegado, 
viéndose obligada a acudir de hecho ante la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones, pero este 
Tribunal no consideró el ocurso. Estima que los 
depositarios e interventores son órganos auxilia
res y por ende partes del juicio y que aunque no 
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lo fueran por tratarse de una resolución que ata
ñe a su cargo debía ser cicac.a y oída en Juicio. 
Que al no hacerlo Se vulneran las garantías y 
preceptos que la Constitución establee&. Pidió que 
.se admitiera el recurso, que pidieran los antece
dentes, señalando expresamente varivs juicios que 
se tramitan en ·distintos Tribunales de esta Ca
pital, que se le concediera amparo provisional, se 
abriera a prueba el recurso y oportunamente se 
resolviera con lugar. 

Tramitado el recurso se pidió a la Sala Prime
-ra de la Corte de Apelaciones enviara los ante
cedentes del caso y a los Juzgados señalados por 
la recurrente, los juicios respectivos, negándose el 
amparo provisional por no estar comprendido den
tro de los casos ·que determina la ley. Se abrió 
a prueba el recurso y durante el término respecti
vo se tuvieron como prueba las actuaciones y do
cumentos que constan en los juicios enviados por 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones, Juz
gado Tercero de Primera Instancia, Ramo Civil 
de este departamento y Juzgado Quinto de Pri
mera Instancia, Ramo Civil departamental y el 
acta notarial levantada por el Notario Público Emt
Uo Valle de la Peña con fecha veinte de abril, ha
cien:do constar diferentes circunstancias en los 
juicios que obran en la Secretaría de esta Corte 
y que forman parte del expediente seguido. 

concluido' el trámite, es el caso de resolver. 

.. CONSID'ERANDO: 

Es improcedente el amparo en los asuntos de 
orden judicial o administrativo que se ventilan 
conforme a sus leyes y procedimientos de acuerdo 
con lo que estatuye el artículo 82 de la Constitu
ción de la República; en el presente caso las 
acciones a que se refiere la recurrente Josefina 
:givera Rosales de Vásquez, están sujetas al cono
cimiento de los Tribunales ordinarios, según se 
desprende los diferentes juiciC's tenidos a la vista, 
por lo que el presente recurso es improcedente y 
así debe declararse. Inciso a) del artículo 27; De~ 
creto Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo y con apoyo .en los artícu
los 222, 223 y 224 Decreto Gubernativo 1862, 10, 
11 y 29 Decreto Legislativo 1539, DElCLARA: im
procedente el recurso de amparo interpuesto por 
Josefina Rivera Rosales de Vásquez contra la Sa
la Primera de la Corte de Apelaciones. Notifíque
Sfl y con certificación de lo .resuelto devuélvanse 
los antecedentes a donde corresponde. 

H. Morales Da.rdón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar • 
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
rueta S.-R. A. Fortuny M. 

AMPARO 
Interpuesto por PEDRO SICAL BE&IU!:ONDO Y 

COMPAREROS, contn. el Ministro de Gober
nación y Director de la Policía Nacional. 

J 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, doce de 
mayo de mil novecientos sesenta 

Se tiene a la vista para resolver el recurso a.e 
Amparo interpuesto por PEDRO SICAL BE
RREONDO, Luis Coronado Sánchez, Carmen de 
Jesús Rarnírez Chun, Sergio Ordóñez Soria, Mar
doqueo Arriaza Prera, Nolberto M.ontenegro Ro
dríguez, Ricardo Velarde Sánchez, Daniel Ortega 
Anzueto, Francisco Recinos Sandóval, Federico 
Trinidad González López, Reginaldo Tello e Isafas 
Palacios Bonilla, contra el Ministro de Goberna
ción y Director de la Policía Nacional. 

Exponen los recurrentes que venían prestando 
sus servicios en la PDlicía Nacional de esta ciu
dad desde hace varios años, pero que por orden 
general número setenta y seis, de fecha dos de 
abril del año en curso, fueron trasladados a lo~ 

departamentos d~ la República con inferiores 
sueldos, con lo que consideran se viola la Ley Or
gánica de la Policía Nacional porque para ello no 
ha mediado Acuerdo Gubernativo y porque no 
han cometido faltas y de -ser así debió !habérse
les oído y vencido en juicio. 

A este recurso se agregó el presentado poi: Juan 
Nicolás Santizo Girón, Rafael Romero Mendoza. 
Guillermo Sánchez Bolaños, Guillermo Antonio 
Guillermo Antonio Herrarte Castillo, Manuel Flo
res Palacios, José Asunción López Merino, José 
C'onrado Godoy Qarcía, Federico Córado- Gonzá
lez, Victoriano Már.quez Ortiz y Basilio Otzoy Cuj • 
cuy, el que fué interpuesto contra los rnísmos fun
cionarios y por los mismos motivos. _ 

El Ministro de Gobernación informó que con
forme el Acuerdo Gubernativo publicado en el 
Diario "El Guatemalteco' el cuatro de agosto de 
mil novecientos cincuenta y ocho, reglamenta el 
nombramiento de funcionaXios y empleados del 
Organismo Ejecutivo; que es potestad del Direc
tor General de Policía Nacional, nombrar, permu
tar y remover a clases y agentes de la Institu
ción., según el inciso 7o. del articulo 33 del De
creto del Congreso número 332. 

Los recurrentes presentaron el testimonio de 
varias personas, con el objeto de probar los he
chos, lo que les consta por sor también afectados 
por la misma medida por ser ex-compañeros de 
trabajo. Y, 
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del Decreto Gubernativo 1862, declara: SIN LU-
CONSIDERANDO: GAR el recurso de mérito. Notifíquese. 

Que el presente recurso fué enderezado contra 
el señor Ministro de Gobernación, motivo por el 
que esta Corte es competente para sustanciarlo y 
resolverlo. Con respecto a lo expuesto por los re
currentes, de que se consideran lesionados por ser 
trasladados de est~ capital a los departamento< 
de la República, cabe estimar que según el infor- . 
me que obra en autos, el Ministro recurrido, no 
intervino en la remoción y traslado de los recu
rrentes y además el Decreto 584 del Presidente 
de la República, que regula las relaciones entre 
el Estado y sus trabajadores, en tanto se promul
ga el Estatuto de los Trabajadores del Estado, que 
ordena la Constitución de la República en su ar
tículo 119, claramente expresa en su artículo 112, 
que "los trabajadores pueden ser trasladados de 
un lugar a otro o de un puesto a otro, según lo 
requieran las necesidades del servicio". Lo mism.1 
sucede en lo que hace a lo expuesto por los recu
rrentes, de que "para su remoción no medió Acuer-
do Gubernativo", porque entre las atribuciones, 
obligaciones ~ deberes del Director General de la 
Policía Nacional, corresponde "N'ombrar, permutar 
y remover a clases y agentes áe la Policía Nacio
nal y proponer el nombramiento, permuta o remo
ción de los que deben serlo por acuerdo guberna
tivo", según el inciso 7o. del Artículo 33 del Pre
sidente de la República -y no del congreso como 
dice equivocadamente en el informe el señor Mi
nistro-. norma que está más específicamente re
glamentada en el inciso a), artículo 2o .. del Acuer
do Gubernativo de fecha cuatro de agosto de mll 
novecientos cincuenta y ocho, por el que, corres
ponde exclusivamente a la Dirección General d·o 
la Policía Nacional, el nombramiento de sargen
tos, inspectores, subinspectores, agentes, etcétera, 
entre los que están comprendidos _!2s recurrentes, 
quienes desempeñaban los cargos de agentes, sub
inspectores e inspectores de dicha Institución. En 
cuanto a la prueba testimonial aportada, se hacft 
innecesario su análisis, por cuanto que ya se exa
minq la disposición recurrida que es de carácter 
jur.idico, y no hay hechos que probar; por lo que 
debe resolverse lo procedente. Leyes y acuerda 
gubernativo citados y Arto. 3o. del Decreto Le· 
gislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justlcia, en concepto de 
Tribunal de Amparo y con fundamento en lo que 
prescriben los artículos 10 y 27 del Decreto Legis
latiYo 1539 ánteriormente citado; 222, 223 y 224 

H. Morales Dardón.-G. Agu:ilar Fuentes.-Ar· 
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Telésforo Ara Galicia, en representación del Par

tido Político "Liberación Anticomunista Guate
malteco" contra el Tribunal Electoral. 

Corte ·Suprema de Justicia: Guatemala, doce de 
mayo de mil novecientos sesenta 

Para resolver se examina el recurso de Ampa
ro- interpuesto por Telésforo Ara Galicia en repre
sentación del Partido Político "Liberación Antico
munista Guatemalteco", contra el Tribunal Elec
toral por los motivos siguientes: 

Expone el interesado -que el cinco de octubre del 
año próximo pasado, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 17 de la Ley E~ectoral, presen
tó la nómina de los afiliados del Partido que re
presenta, en la forma que determina el inciso 2o. 
del artículo 15 de esa misma ley, o S:)a en ·acta 
notarial que autorizó el Licenciado Julio Urrutia 
el dieciocho del mes de septiembre del mismo año. 
Que esto no obstante, el Tribunal mediante un 
procedimiento discriminatorio le ordenó que pre
sentara los libros de inscripción del Partido y por 
último se declaró sin lugar S'l solicitud, sin tomar 
en cuenta el incidente de recusación _yl.e uno de 
los Magistrados, que había promovido y sin cum
plir lo preceptuado en el artículo 19 del Decreto 
1069 del Congreso, porque no se le dió la. audiencia 
que ordena este precepto y por lo mismo se violó 
el artículo 68 de la Constitución de la República 
al cancelarse su -Partido sin haber sido citado, 
oído y vencido en juicio. Terminó pidiendo que en 
definitiva se declarara con lugar el recurso de 
amparo que interponía. EJ Tribunal Ele~toral en
vió en su oportunidad los antecedentes, de los que 
consta: que efectivamente el cinco de octubre del 
año recién pasado, Telésforo Ara Galicia como 
Presidente del Partido "Liberr..ción Anticomunista 
Guatemalteco", para la reinscripción de ese· Par
tido presentó la nómina de sus afiliados en nú
mero de once mil quinientos veinte, según acta 
que autorizó el Notario Julio Urrutia. El Tribunal 
comisionó .a los inspectores .primero y segundo 
para que examinaran ia nómü19. presentada, qule-
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nes expusieron que para cumr.lir su cometido ne
cesitaban tener a la vista los libros de inscripción 
del Partido, y así lo ordenó el Tribunal, y aca
tando esta resolución, el interesado presentó die-
ciocho libros de inscripción. Los inspectores nom
brados rindieron su informe, manifestando: que 
los números de cédulas de vecindad correspon
dientes al municipio de El Tejar del departamen
to de Chimaltenango, consignados en el acta No
tarial, no son exactos porque el número de orden 

, B-2, no corresponde a ese municipio. Que-se con
signaron mil trescientos setenta y siete nombres 
incompletos y treinta y uno repetidos; que de los 
libros examinados. tres acusan dos mil doscientos 
treinta y seis afiliados, debidamente registrados 
con la firma o impresión digital de la persona ins
crita, pero éstos no figuran en la nómina presen
tada; que en los quince libros restantes todas las 
inscripciones carecen de firma o impresión digital 
de los afiliados, por lo que no pudieron establecer 
si el Partido cuenta con el número de miembros 
que requiere la ley. Con base en este informe. el 
Tribunal en providencia de fecha catorce de mar
zo próximo pasado, resolvió: "1o.--sin lugar la so
licitud del señor Ara Galicia: 2o.-Se suspende al 
Partido Político "Liberación Anticomunista Gua
temalteco" (P.L.A.G.), en su calidad de entidad 
política con carácter de institución de derecho pú
blico, debiendo hacerse la JJ.notación marginal que 
corresponde en el registro respectivo". Durante el· 
término de prueba que se concedió en el recurso, 
ninguna presentó el interesado, y concluido el trá
mite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Si bien es cierto que conforme el articulo 15 del 
Decreto 1069 del Congreso, para la inscripción de 
un partido político, la nómina de sus afiliados se 
presentará en acta notarial, t-ambién lo es que de 
acuerdo con lo que determina el inciso d) del ar
ticulo 26 de la misma léy, el Tribunal Electoral 
está obligado a revisar, los !ibros de afiliados de 
los partidos políticos, a fin de establecer el nú
mero de sus miembros, y la autenticidad de los 
datos que se le hubieren suministrado. De manera 
que el procedimiento seguido por el Tribunal re
currido, no es violatorio de los artículos 17 y 19 
del citado Decreto ni menos del artículo 68 de la 
Constitución de la República, toda vez que la 
audiencia y citación del interponente, eran inne
cesarias porque fué él precisamente quien en cum
plimiento de la ley y con su solicitud de fecha 
cinco de octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, promovió la intervención de aquel órgano 
administrativo, y mediapte las providencias que 
·oportunamente se dictaron, se le conminó para 

que comprobara la autenticidad de los datos que 
había proporcionado; y tampoco pueden justificar 
el amparo estas provideneias, como lo indica el 
presentado, porque no sólo tstán ajustadas a. la 
ley sino fueron consentidas al cumplirse con el 
mandato que contienen, presentando los libros res
pectivos. En tal virtud resulta manifiesta la. im
procedencia del presente recurso. Articulas 35, 79, 
80, 82, 84 y 85 de la Constitución de la. República, 
14, 15, 16 y 23 del Decreto 1069 del Congreso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los 
artículos lo., 3o., 9o., lOo. y 11 del Decreto Legis
lativo 1539, declara: SIN LUGAR el presente re
curso. Notifíquese y con certüicación de lo resuel
to, devuélvanse los antecedentes. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. AIV'arez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por JOSE ISMALEJ RUIZ contra el 

Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
séis de mayo de mil novecientos sesenta . 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por JOSE ISMALEJ RUIZ, 
contra la diligencia de adjudicación del cargo 
de Alcalde de la Municipalidad de Rabinal, he
•Cha a favor del señor Jorge J)¡Iario Estrada, con
tenida en acta número tres mil novecientos ochen
ta, de fecha treinta y uno de diciembre del afio 
próximo pasado, del Tribunal Electoral: 

ANTECEDENTES: 

El oficio número dos mil ochocientos sesenticin
co, de fecha siete de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve, la Secretaria transcribió al 
Alcalde Municipal de Rabina.l, departamento de 
Baja Verapaz, el acuerdo dictado por el Tribunal 
Electoral en esa misma fecha, por el que convoca 
a los ciudadanos de los Municipios de la Repú
blica, para que el día domingo seis de diciembre 
de dicho afio, _procedan a elegir a las personas 
que deban ocupar lo.s cargos que dejarán los miem-



242 GACETA DE LOS ·rRIBUNALES 

bros de las municipalidades que cumplen su pe
ríodo el· treinta y uno del indicado mes de diciem
bre, con las excepciones que se expresan, entre las 
que no está oomprendida la de Rabinal. 

Llevadas a cabo las expresadas elecciones, se ob
tuvieron los resultados siguientes: lo., cuatrocien
tos ochenticuatro votos para el Partido Revolucio
nario; 2o., cuatrocientos nueve para el Partido 
Movimiento Demqcrático Nacionalista; 3o., tres
cientos setenta y dos votos para el Grupo Cívico 
Juventud Nacionalista; y, 4o., ciento cuarenta y 
un votos para el Grupo.Cívico Independiente. Apa
recen inscritos para el cargo de Alcalde, en el 
mismo orden, los señores: José Ismalej Ruiz, Jor
ge Mario Estrada Garzona, Manuel Antonio de 
León López e Indalecio Estrada Izaguirre. 

El Tribunal Electoral, da curso a la solicitud de 
nulidad de las elecciones, presentada por varios 
vecinos, en la que denuncian que el señor José 
Ismalej Ruiz, está inhabilitado para desempeñar el 
cargo, por figurar como filocmunista, por lo que se 
mandó pedir informe a donde corresponde, sobre 
si el referido está incluido en las listas que esta
blece ·el Decreto 59 de la Junta de Gobierno. La 
Secretaría de Asuntos Políticos de la Presidencia 
de la República informó: que José Ismalej Ruiz, 
si aparece en el Registro que ordena el artículo 

· ~o. del Decreto 59 de la Junta de Gobierno, sin
gularizando las actividades en que participó. Con 
estos antecedentes el Ttibunal resolvió declarar 
sin lugar la nulidad de las elecciones, e inhábil 
para desempeñar el cargo de Alcalde de Rabinal 
al señor José Ismalej Ruiz, debiendo tenerse pre
sente lo resuelto al hacerse la adjudicación res
pectiva. 

RECURSO DE AMPARO 

El recurrente estima que la elección para el 
cargo de Alcalde debe anularse y dejar vacante 
el puesto para proceder a nueva elección, por el 
motivo de que la persona electa, señor Jorge Ma
rio Estrada Garzona, carece de finiquito por no 
haber rendido cuentas del cargo que sirvió como 
Tesorero del Comité Pro-ReconStrucción de la 
Iglesia de Rabinal. 

Tramitado el recurso se recibieron las pruebas 
siguientes: a) certificación del Receptor Fiscal· del 
Municipio de Rabinal, en la que se hace constar 
que Jorge Mario Estrada Garzona. no está sol
vente con los pagos de arbitrios sanitarios, corres
pondientes a un negocio de pulpería; b) informe 
del Gobernador Departamental de Salamá, sobre 
que el señor Jorge: Mario Estrada Garzona, si ha 
rendido puntualmente las cuentas de los fondos 
que manejó como Tesorero del Comité .Pro-Recons
trucción· de la Iglesia de Rabinal, ·desde el primer 
semestre de .mil JlOVeQientos cincuenta .y cinco has~ 

ta el tercer trimestre de mil novecientos cincuen
ta y ·nueve; que Estrada Garzona recibió el car
go el catorce de marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos y lo entregó por renuncia el veinte 
de Octubre de lnil novecientos cincuenta y nue
ve; c) informe d·e la Contraloria General de Cuen
tas, sobre que las cuentas correspondientes al pe
;ríodo del doce de marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos al treinta de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve, del Comité Pro-Fies
tas religiosas de Rabinal, ya fueron glosadas y 
aprobadas, por lo que se resolvió expedir finiqui
to al señor Jorge Mario Estrada Garzona. 

Habiendo transcurrido la VIsta, es próc.edente 
resolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente al solicitar la nulidad de la elec
ción de Alcalde del municipio de Rabinal, depar
tamento de Baja Verapaz, recaída en el señor 
Jorge Mario Estrada Garzona, se basa en los si
guientes motivos: a) que dicha persona no ha ren
dido cuentas del cargo de Tesorero del Comité 
Pro-Reconstrucción de· la Iglesia; lo que ha que
dado desvanecido con el informe -de la Contralo
ria General de cuentas, de fecha veintinueve de 
flebrero del afio en curso; y el rendido por el Go
bernador departamental de Salamá. b) por no es
tar solvente con la municipalidad. Si bien ha. que
dado demostrado que el señor EStrada Garzona 
no está al día con el pago ae arbitrio sanitario, 
correspondiente a un negocio de pulpería, ello no 
le impide que pueda ser electo para el cargo de 
alcalde, porque la ley ·claramente se refiere, en el 
inciso e) del artículo 35 del Decreto 1183 del Con
greso, a~'los deudodes por fianzas o alcances de 
cuentas a los fondos municipales", lo que supone 
la existencia de una negociación que en ningún 
momento se puede comparar al pago de impues
tos. En consecuencia, el Tl'ibunal Electoral ha 
actuado dentro de la 1ey al hacer la adjudicación 
correspondiente. Artículos 80 y 86 inciso e) del 
Decreto 1969 del Congreso y ley citada., 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo y con fundamento en lo que 
prescriben los articulas 3o., 10 y 27 del Decreto 
Legislativo 1539; 81 del Decreto 1069 del Congreso; 
222 y .223 del Decreto Gubernativo 1862, declara: 
SIN LUGAR el recurso de mérito. N'otifíquese y 
en la forma que corresponde devuélvanse los an
tecedentes. 

H. Morá.les Dardón.-G. Agullar Fueníes.~Ar.: 
noldo Reyes.-.J. F. Juárez l Aragón.-Albet'to Ar~ 
gueta S.~. Alvarez Lobo11. . 
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AMPARO 
Interpuesto por Edmundo Guerra. Theilheimel', 

contra el Presidente de la República y el Mi
nistro de Gobernación. 

Oorte Suprema de Justicia. Guatemala, primero 
de Junio de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para ;rt•solver el recurso de 
amparo interpuesto por Edmundo Guerra Theil
heimer, contra el Presidente de la República y 
-el Ministro de Gobernación. Expone el recurrente 
que desde el inicio del actual régimen ha sido 
objeto de animadversión del actual Presidente de 
la República que se ha manifestado en perse
cuciones, vejámenes, atropellos, encarcelamientos 
injustos y ostracismo, violando la garantía de la 
seguridad para su persona, llegando a poner en 
.Peligro su vida, siendo responsable dicho funcio
nario como autor intelectual y como autores ma
teriales las diversas policías del país a través del 
Ministerio de Gobernación. Que en diciembre de 
:mil novecientos cincuenta y ocho, siendo Minis
tro de Gobernación el actual Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, fué extrañado a Nica
;ragua. A su retorno fué conminado a abandonar 
el país por el Director General de la Policía Na~ 
cional, cumpliendo órdenes del Presidente de la 
República. En julio del año pasado, fué asaltado 
por agentes del Servicio de Inteligencia de Gua
temala, allanando su oficina jurídica, y procesado 
en la Auditoría de-Guerra. En septiembre pasado 
fué asaltado por agentes del gobierno pertene
cientes al S.I.G., y a la policía que dirigía Ra
nulfo González, resultando con diferentes lesio:; 
nes, especialmente fractura temporo-parietal de
redha que le produjo imposibilidad de atender sus 
. labores habituales por más de dos meses. El dieci
nueve de enero último, policías pertenecientes al 
Departamento Judicial, iniciaron sistemática per
secución contra el Licenciado Mario René Chá
vez y su persona. E[ dia veintinueve de enero 
próximo pasado, en ocasión en que distribuía el 
número veintiocho del semanario "El Estudiante", 
fué perseguido por un vehículo que conducía po
licias de particular que incautaron más de ocho 
mil ejemplares que llevaba en el . vehículo de uno 
de los directores; logró escapar de ser capturado, 
dejando abandonado el vehículo con los per:ódi
cos. Que tiene noticias que el propio Presidente 
de la República ha ordenado .que se le busque 
con el objetivo de extrañarlo del territorio nacio
nal o ultimarlo en el caso de que se dificultara su 
captura. Que el nueve de febrero próximo pasado, 
se trató de capturarlo para involucrarlo en el 
proceso que se instruye contra Fernando Arce 

Behrens y al Licenciado Jorge Mario Chávez Gar
cía. Que a la fecha ,es victima de la persecución 

· pÓlicial il~gal, por lo que interpone el presente re
curso, para que se le man!.enga en el goce de los 
derechos y garantías que la Constitución esta
blece. 

El Magistrado Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia, se excusó de conocer el presente re
curso, por contener el memoria.l, conceptos que 
estima injuriosos y lesivos a su persona. Acepta
da la excusa se integró esta Oorte con el Presi
dente de la Sala Primera de la Oorte de Apela
ciones, Licenciado Romeo Sandoval Carrillo. 

E~ Presidente de la Repúblioo, informó: que no 
existen 'antecedentes de los hechos que refiere el 
recurrente, razón por la que no está en posibili
dad de enviarlos. El Ministro de Gobernación in
formó: que ·en el despacho a su cargo no ha or
denado ninguna clase de medidas que restrinjan 
al recurrente en el ejercicio de sus libertades ciu
dadanas. 

Abierto a prueba el recurso, se recibieron dos 
·ejemplares del diario "Prensa Libre" correspon
dientes a los días ocho y nueve de septiembre pa
sado que contienen dos notas informativas titu
ladas: "E. Guerra Theilheimer garroteado en la 
trece calle por un desconocido" y "Fractura en la 
cabeza tiene Edmundo Guerra", pues la prueba 
testimonial propuesta, según Iazón de la Secreta
ría no fué recibida, la de Haydée Garcfa de To
ledo por no haber comparecido al Tribunal en la 
audiencia señalada, así como tambiín Delia Al
mira Bobadilla y Salvador Lucero Hidalgo. 

Habiendo concluido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Que el interponente aseguró que ha sido objeto 
de persecuciones por parte de la policía, suponien
do que lo !hace en cumplimiento de orden del Pre
sidente de la República y del Ministro de Gober
nación y Justicia y otras cosas más que no es el 
caso relatar, porque no se rmd!-ó prueba alguna 
para establecer los hechos afirmados en el escrito 
de introducción del recurso de fecha ocho de abril 
del año en curso y además el Presidente de la 
República y el Ministro de Gobernación negaron 
ser ciertos los hechos afirmados por el recurrente 
y por consiguiente la veracidad de la denuncia no 
se justificó, no procediendo en tal virtud el recur
so de amparo interpuesto. Artos. 79, 80, 82, 84 y 
85 de la Constitución de la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con· 



244 GA.CETA DE LOS TRffiUNALES 

siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
tículos lo., 3o., 9o., lOo. y 11 del Decreto Legisla
iivo 1539, declara: SIN LUGAR el presente re
curso par falta absoluta de prueba. Notifíquese. 

G. Aguila.r Fuentes.-Arnoldo Reyes.-J. F. Juá
rez y Aragón.-Alberto ltrgueta S.-S. Sandoval C. 
-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Domingo Martín G.aspar, contra el Tribunal Elec

toral. (Elecciones de San Miguel Acatán). 

Corte Supvema de Justicia: Guatemala, tres de 
junio de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de amparo 
interpuesto por Domingo Martín Gaspar contra el 
Tribunal Electoral, por los siguientes motivos: 

Que en las eleccioues que se llevaron a cabo d 
diez de abril del año en curso para llenar las va
cantes de Alcalde y Síndico de la Municipalidad 
de San Miguel Acatán, en el departamento de 
Huehuetenang<;>, resultó electo para ocupar el pri
mero ue esos cargos Miguel Bartolomé Méndez, 
quien está inhabilitado legalmente por estar suc;
penso en el ejercicio de sus derechos ciudadanos, 
en virtud de estar sujeto a procedimiento crimi
na_! por los delitos de contrabando y defraudación 
a la Hacienda Pública, ante el Juzgado de Prime
ra Instancia del citado departamento; que est'J 
no obstante, el Tribunal Electoral le adjudicó el 
cargo y no admitió la acción de nulidad que el 
presentado interpuso oportunamente con base ~n 
esta misma causal. Citó los fundamentos de dere
cho que ,estimó pertinentes y terminó pidiendo que 
Drevio el trámite correspondiente en su oportuni
dad se declarara con lugar el amparo solicitA-dO 
a efecto de que el cargo dicho se adjudique a su 
hijo Miguel Martín Gaspar. El tribunal recurrido, 
envió los antecedentes, de los que aparece que 
efectivamente la acción de nulidad entablada por 
Domingo Martín Gaspar para que se declarara in
hábil para ejercer el cargo de Alcalde a Miguel 
Bartolomé Méndez, presentada el veintiuno de 
abril próximo pasado, se rechazó de plano por ex
temporánea, y en acta fechada el veintiocho cJel 
mismo mes, adjudicó los cargos de Alcalde y Sin
dico de la Municipalidad de San Miguel Acatán 
del departamento de Huehuetenango, a Miguel 
Bartolomé M~ndez y Sebastián Félix Méndez, res
pectivamente. 

E! recurso de amparo se tramitó corriéndose las 
audiencias respectivas al recurrente y al :Ministe
rio Público y se concedió el término de ocho días 
de prueba sin que las partes presentaran alguna, 
y conclUido el trámite procede resolver. 

CONSIDER.Al'o"DO: 

Según consta en los antecedentes que se tienen 
a la vista, las elecciones de que se trata se lleva
ron a cabo el diez de abril del corriente año y el 
recurrente Domingo Martín Gaspar, impu.,arió la 
designación de Miguel Bartolomé Méndez para el 
cargo de Alcalde del municipio de San Miguel 
Acatáh del departamento de Huehuetenango, me
diante la acción de nulidad, el veintiuno del mis
mo mes, es recir, cuando ya había transcurrido el 
término de ocho días que el artíctho 90 del De
creto 1069 del Congreso, vigente en ese entonc,es, 
señalaba para ejercitar la acción de nulidad. En 
consecuencia, la resolución del tribunal recurrido 
al rechazar de plano la solicitud del recurrente, 
está arreglada a derecho y por lo mismo resulta 
manifiesta la improcedencia del amparo reclama
do. Artículos 79, 80, 82, 84, 85 de la constitución 
de la República y 23 del Decreto 1069 del Con
greso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado y lo que preceptúan los artículos lo., 3o., 
9o., y 11 del Decreto Legislativo 1539, declara: SIN 
LUGAR el presente recurso. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los ante
cedentes. 

H. M;orales Dardón.-G .• 1guilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F. Juárez y Ai~ón.-Alberio Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Carlos Arturo Sa.gastume Pérez, 

contra el Tribunal Electoral. 

Corte Supvema de Justicia: Guatemala, diez de 
junio de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a· la vista para r~>.solver, el recurso de 
Amparo interpuesto por Carlos Arturo Sagastume 
Pérez, en su carácter de Secretario General del 
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Partido Revolucionario, contra el Tribunal Elec
toral, con fecha tres de mayo del año en curso. 

El recurrente expuso: que el Partido Revolu
cionario, en las elecciones verificadas el seis de 
diciembre del año pasado, postuló como candida
to para el cargo de Alcalde, en el municipio de 
San Pedro Necta, departamento de Huehuetenan
go, al ciudadano Javier Castillo Villatoro, quien 
obtuvo la mayoría de votos, habiendo sido decla
rado electo y tomado posesión del cargo. Que co
mo a los cuatro meses de estar en funciones fué 
inhabilitado por el Tribunal Electoral, por apli
cación del Decreto 59 y en virtud de gestión he
cha por el Partido Redención. Que su patrocinado 
y ya Alcalde, ciudadano Castillo Villatoro, nunca 
ha pertenecido a organizaciones desconocidas por 
la ley, ni ha !ungido como directivo de organiza
ciones desconocidas por la ley, ni ha fungido co
mo directivo de organizaciones cancelada~ por la 
ex-junta de gobierno. Que la declaratoria hecha 
por el Tribunal Electo:al y la consiguiente separa
eión del cargo de Alcalde de Castillo Villatoro, 
significa una violación de la Constitución de la 
Riepública, en sus Artículos 42, 44, 40, 72, 73, 77. 
Pidió que se le reconociera su personería como 
Secretario General del Partido Revolucionario, que 
se tramitara el recurso en la forma de ley, que 
se otorgara el amparo provisional, se abriera a 
prueba el negocio y en su oportunidad se declarara 
con lugar el presente recurso de amparo, y que 
la resolución del Tribunal Electoral no obliga al 
ciudadano Javier Castillo Villatoro. 

Tramitado el recurso, se resolvió sin lugar el 
amparo provisional solicitado, y se _pidieron los 
antecedentes al Trilunal Electoral. 

Con fecha siete de mayo, el Tribunal Electoral 
remitió el expediente respectivo, y en el que cons
ta la resolución dictada con fecha primero de 
abril de este año, que literaimente dice: "CON
SIDERANDO: que tramitados los autos, ha que
dado plenamente comprobado que el señor Fran
cisco Javier Castillo Villatoro o Javier Castillo, 
se encuentra legalmente inhabilitado para poder 
servir cargos de elecc~ón popular o empleos pú
blicos; pero siendo la Municipalidad la Corpora
ción Autónoma que ejerce funciones de Gobierno 
y Administración de los Interese3 del municipio, 
es el caso resolver lo procedente. Artículo lo. y 3o. 
del Decreto 1183 del Congreso. POR TANTO: este 
Tribunal, con fundámento en lo considerado, le
yes citadas y lo preceptuado por los Artos. 24 in
ciso j) y 30 del Decreto 1069 del Congreso, Decre
tos 48 y 59 de la Junta de Gobierno, RESUELVE: 
remitir estas actuaciones a la Municipalidad de 
San Pedro Necta, departamento de Huehuetenan
go, para los efectos de la declaratoria de vacancia 
del cargo de que se trata, dando cuenta en su 
oportunidad a este TribUnal para la convocatoria 

a elecciones respectivas. Notifíquese." Dicha reso
lución con el expediente mencionado fué remiti
da a la Alcaldía Municipal de San Pedro Necta 
y el Alcalde en funciones, ciudadano Javier cas
tillo,. convocó a la Junta Municipal para. la sesión 
que debería verificarse el sábado diez y seis de 
abril del año en curso. Devueltas las actuaciones 
al Tribunal Electoral, se acompañó a ellas, la cer
tificación del acta de la sesión celebrada por la 
Municipalidad de San Pedro N«ta el día diez y 
seis de abril de mil novecientos sesenta en la que 
consta que aquella corporación acordó: "dar cum
plimiento a la resolución que se refiere a la des
titución del señor Alcalde don Francisco Javier 
Castillo Villatoro, del cargo de Alcalde Municipal, 
toda vez que no se pueaen oponer a una disposi
ción del Tribunal Electoral sob~ el asunto", ha
ciendo entrega del cargo,de Alcalde, el señor Ja
vier Casctillo ViTiatoro al Regidor Primero Ale
jandro Recinos, con aprobación de toda la Junta 
Municipal, disponiéndose a continuación dar cuen
ta al Tribunal Electoral para lo que tenga a bien 
resolver. 

Se abrió a pruelfa el recur;;o y durante el. tér
mino respectivo se rindieron por parte del recu
rrente las siguientes: certificación de la goberna
ción departamental de Huehuetenango en la que 
consta que Francisco Javier Castillo Villatoro, no 
perteneció como Directivo a ningún partido polí
tico ni fué perseguido por actividades comunistas 
en 1954; certificación del Registrador Electoral de 
San Pedro Necta, en la que consta que el propio 
•Señor Castillo Villatoro no ft~é miembro directivo 
de Partido polític oantes de 1954 ni candidato a 
cargos de elección popular y memorial de los ve
cinos d·e San Pedro N'e&ta, donde !hacen constar 
que Francisco Javrer Ca~tillo es hombre honrado. 
de buenas costumbres y que no ha pertenecido a 
partido políti~o-de tendencia totalitaria o comu
nista y que es fervoroso católico y buen ciudadano. 

Concluido el trá.mite es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO 

En el caso que se examina se advierte con toda 
claridad, que el Tribunal Electoral únicamente 
"consideró" que estaba plenamente probado que 
el ciudadano Francisco Javier Castillo Villatoro o 
Javier Castillo, se encuentra inhabilitado para 
servir cargos de elección popular o empleos pú
blicos Qero no hizo ninguna declaración al respec
to, sino se coneretó a enviar las actuaciones a la 
Municipalidad de San Pedro Necta, estimando el 
carácter autónomo de las Municipalidades, a quie
nes incumbe por ministerio de la ley, el gobierno 
y administración de los intereses del Municipio; 
siendo la Municipalidad de San Pedro Necta, de
partamento de Huehuetenango, la que por el voto 
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unamme de sus miembros, acordó' la destitución 
del cargo de Alcalde del patrocinado del recurren
te, de consiguiente, no €xiste la violación consti
tucional que al Tribunal Electoral se atribuye. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema. de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo~ con apoyo en los artículos 
222, 223 y 224 del Decreto Gubernativo 1862, 10, 
11 y 29 del Decreto Le]5islativo 1539, declara: SIN 
LUGAR el presente recurso de amparo, interpues
to por el licenciado Carlos Arturo Sagastume Pé
rez contra el Tribunal Electoral. Notifiquese y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los ante
cedentes a donde corresponde. 

H. M~raJes Da.rdón.-G. Aguila.r Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F, Juárez y Aragón.-R. Sando
val C.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Carlos Miranda Marroquín, contra los Ministros 

de Agricultura y Gobernación. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez de 
junio de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de amparo 
interpuesto por Carlos Miranda Marroquín con
tra los Ministros de A¡y'icultura y Gobernación, 
por los motivos iguientes: 

Que el diecisiete de diciembre del año próximo 
pasado, en resolución número cuatro mil setecien
tos cuarenta, el Ministro de Agricultura le conce
dió Iicéncia .para explotar ochocientos árboles en 
el terreno- de'-.,_su propiedad denominado "Chi
choy", ubicado en el municipio de Tecpán del de
partamento de Chimaltenango e inscrito en el 
Registro General de la República como finca rús
tica número dos mil ochocientos ochenta y siete 
(2887), al folio cincuenta y seis (56) del libro cien
to cuarenta y siete (147) de aquel departamento; 
que pagó la suma de cuatrocientos quetzales por 
razón de impuestos y dió principio a la explota
ción, construyendo los caminos y las demás obras 
necesarias para ese,. efecto, pero en los primeros 
días de marzo, de €ste mismo año, sus trabaja
dores le informaron que las autoridades de Tec
pán les habían ordenado suspender los trabajos y 
unos días después fué detenido por la policía na
cional un camión de su propiedad que conducía 
mad~ra, todo lo cual se debió que al Ministerio 

de Agricultura por gestiones de la Municipalidad 
de Tecpán, suependió la licencia que se le había 
concedido prohibiéndose además extraer de su te
rreno la madera que ya estaba laborada causán
dole las pérdidas y daños consiguientes; que recu
rrió al Ministerio de Gobernación para que se le
vantara tal prohibición y este despacho así lo or
denó, pero posteriormente revocó sus providen
c:as y quedó vigente la prohíbición. Terminó pi
diendo que se admitiera el recurso mandando pe
dir los antecedentes a los indicados Ministerios y 
en su oportunidad se declarara con lugar resti
tuyéndosele en el goce de 'rus derechos. El Mi
nistro de Agricultura €nvi.J !os antecedentes que 
al darse curso al amparo se le requirieron e in
formó que efectivamente biabía suspendido los 
efectos de la licencia concedida al recurr€nte para 
la explotación de madera, en ·uso de la facultad 
exclusiva que tiene para áutorizar las explofacio

.nes de esa clase y que en el presente caso actuó 
en esa forma debido a que, después de concedida 
la licencia, la Municipalidad de Tecpán se quere
lló haciendo saber que ·el interesado Miranda Ma
rroquín, estaba extrayendo maderas en terrenos 
de aquella corporación y que estaba en trámite 
en el Juzgado d€ Primera Instancia de C'lúmal
tenango un juicio ordinario iniciado por dicha 
Municipalidad contra el señor Miranda Marroquín, 
sobre la propiedad y posesin de dichos terrenos. 
por lo que el Ministerio consideró conveniente 
suspender aquella licencia en tanto se resuelve 
este litigio. El Ministro de Gobernación a su vez 
informó que a solicitud de Carlos Miranda Ma
rroquín, se ordenó a las autoridades menores de 
Chimaltenango para que no se le impidieran su:; 
trabajos de corte de ·madera, pero esto fué porque 
Miranda Marroquín ocultó que el Ministro de 
Agricultura le había prohibido esos trabajos, por 
lo que, al tenerse la información correspondiente 
se dejaron sin efecto las órdenes que se habían 
girado. De los antecedentes env_iados por el Mi
nistro de Agricultura aparece que el diecisiete de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
después de llenados los requisitos legales se con
cedió licencia a Carlos Miranda Marroquín, para 
talar ochocientos árboles en la finca de su pro
piedad denominada "Chichoy", ubicada en el mu
nicipio de Tecpán del departamento de Chimalte
nango; que el dos 'de marzo del año en curso se 
suspendieron los efectos de esa licencia "en tanto 
que no sea resuelto definitivamente el litigio so
bre deslinde y acotamiento de tales propiedades"; 
posteriormente por orden del Presidente de la 
República se amplió esa providencia en el sentido 
de prohibirle al interesado sacar la madera ya 
cortada y labrada. Miranda Marroquín interpuso 
revocatoria de estas resoluciones, la cual fué de
clarada sin lugar en providencia de fecha siete de 
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abril de este mismo año. Durante el término pro
batorio que se concedió en el recurso de ampa
ro, el interesado pidió se tuvieran como pruebas 
de su parte los documentos que aparecen en el 
expediente administrativo; siete constancias de li
cencias de explotación de madera que le han si
do concedidas desde el año de mil novecientos cin
cuenta y tres; tres recibos de pago de impuestos 
correspondiente a esas explotaciones; certificación 
del fcta levantada pur el Inspector Forestal del 
departamento de Chiquimula !ll suspendérsele el 
corte de madera; telegrama del Presidente de la 
República indicándole que siguiera sus gestiones 
en el Ministerio de Gobernación; telegrama del 
titular de este despacho concediéndole audiencia 
para el dieciesiete de marzo próximo pasado; fo~ 

tQcopia de la orden girada al Gobernador de Chi
maltenango por el Ministerio de Gobernación; 
mensaje del Presidente de la República indicán
dole que haga valer sus derechos ante los tribu-' 
nales respectivos t: informe del Juez de Primera 
Instancia de Chimaitenango indicando que ante 
el Tribunal a su cargo la Municipalidad de Tec
pán sigue juicio ordinario de posesión de un te
rreno enclavado ·en el área de la finca "Chichoy" 
o "El Astillero", contra Caries Miranda Marro
quín, en el cual aún no se !la dictado sentencia. 

Concluido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Al conceder la licencia cuya suspenswn motivó 
el presente recurso, el Ministro de Agricultura 
procedió en ejercicio de sus facultades regladas 
por el Título II Capítulo I, del Decreto número 
170 del Congreso de la República, y es indudable 
que la indicada ·suspensión implica revocatoria 

. aunque fuere temporal, de la resolución de fecha 
diecisiete de abril. del año próximo pasado en que 
fué concedida la licencia y por consiguiente tan
to por este motivo como por la naturaleza misma 
de las providencias administrativas de que se tra
ta, el interesado pudo haber hecho uso del recur
so contencioso administrativo, toda vez que tales 
providencias reúnen los requis]tos enumerados por 
·el artículo 11 del Decreto Gubernativo 1881. De 
manera que, debiendo ventilarse el asunto de con
formidad con un procedimiento administrativo 
previamente establecido, y téniendo expeditos re
cursos legales de que puede hacer uso el interpo
nente en defensa de sus drechos, la improcdencia 
del amparo reclamado es manifiesta. Artículos 79, 
80, 82, 85, 194 de la Constitución cíe la R~pública, 
9o., 12, 13, 15 del Decreto Gubernativo 1881 y 27 
inciso o) del Decreto Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
tículos lo., 3o., 9o., lOo. y 11 del Decreto Legisla
tivo 1539; declara: SIN LUGAR el presente re
curso. Notifíquese y con certificación de lo re
suelto, devuélvanse los antecedentes. 

H. Morales Dardói\--G. Aguilar Fnentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F • .Juárez y Aragón.-R. Bando
val C.-~1. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Lionel Sisniega Oter~, contra el 

Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, catorce 
de junio de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista el recurso de Amparo inter
puesto por Lionel Sisniega Otero, en su concepto 
de Director General ·del Partido Reconciliación 
DemQCrát~ca Nacional, ".Redención", con fecha 
seis de mayo del año en curso, contra el Tribu
nal Electoral. 

El r~currente expuso: que su Partido solicitó al 
Tribunal Electoral, que de conformidad con lo 
que dispone el Artículo 68 del Decreto del Con
greso número 1069, Ley Electoral, se declarara la 
vacante del cargo de Alcalde Municipal de El Pal
mar, departamento de Quezaltenango, con vista 
de que el titular de dicha corporación, Félix Aj
xup Baten, fué procesado y sentenciado por el de
lito de homicidio, encontrándose inhabilitado para 
el ejercicio de cargos de elección popular. Que el 
Tribunal Electoral después de los trámites de ri
gor, dictó resolución, haciendo consideraciones ju
rídicas sobre la falta de capacidad del mencio
nado Alcalde, pero en lugar de declarar la vacan
te, trasladó el expediente a la Municipalidad de 
El Palmar, para la Comuna hiciera tal declarato
ria, infringiendo los Artículos 16, 17, 19 y 20 de 
la constitución de la República. Que por tal ra
zón interpone el presente rCJ:urso de Amparo con
tra la resolución del Tribunal Electoral, que dis
pone el traslado del expediente a la Municipali
dad de El Palmar, pues desde el momento de que 
hizo la calificación de que el titular de aquella 
Municipalidad, está incapacitado para ser Alcal
de, debió haber declarado la vacante para los efec-
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tos de nueva convocatoria. Finalizó ijidiendo que 
se declare con lugar el Amparo y que es al Tri
bunal Electoral a quien corresponde hacer la de
claratoria a que se retiere el Artículo 68 de la 
Ley Electoral. 

Se dió trámite al recurso y se recibieron los 
antecedentes del Tribunal Electoral en los que 
consta: que en las elecciones para Alcalde Muni
cipal, verificadas el seis de d\ciembre del año pa
sado, en el municipio de Ei Palmar, departamento 
de Quezaltenango, salió electo Félix Ajxup Ba
ten, !habiéndose interpuesto recurso de nulidad, 
contra dicha elección, por parte de los persone
ros de los Partidos Redención, Partido Unifica
ción Anticomunista y Part:do Liberal, alegando 
que el Alcalde electo estaba inhabilitado para el 
cargo de Alcalde, en virtud de haber sido acom
pañado en sentencia firme púr eí delito de asesi
nato, a cumplir la pena de ocho años de prisión 
correccional y la correspondiente inhabilitación. 
Dicho recurso· fué declarado f.in lugar con fech:l 
nueve de enero de este año, por no haberse pro
bado los extremos en que se fundaba, d~sponien
do el Tribunal Electoral, en esa misma fecha, ad
judicar el cargo de Alcalde a .F'élix Ajxup Baten. 
Con fecha doce de marzo de este año, el Director 
General del Partido Redención, Lionel Sisniega 
Otero, pidió al Tribunal Electoral se declarara la 
vacante del cargo de Alcalde ele El Palmar, acom
pañando certificación extendida por la Secretaría 
de esta Corte, en la que consta que el titular fu¿ 
condenado a sufrir la pena de ochenta y seis 
meses de PTisión correccional y una nota suscrita 
por el Ministro de Gobernación dirigida al Tri
bunal Electoral manifestando que Félix Ajxup 
Baten no ha sido rehabilitado. El Tribunal Electo
ral con fecha diez y ocho de marzo del año en 
curso, resolvió que estando ya resuelto el caso 
con anterioridad, se estuviera a lo mandado con 
fecha nueve de enero último. Con fecha veinti
dós de marzo del año actual, el Director de Asun
tos Jurídicos del Partido Redención reiteró la pe
tición de que el Tribunal Electoral declarara h 
vacante del cargo de Alcalde de El Palmar, por 
las causales 'anteriormente invocadas. El Tribunal 
Electoral resolvió remitir originales de las actuacio
nes a la Municipalidad de El Palmar, la que el 
veintinueve de abril de este año, en sesión pú
blica celebrada al efecto, acordó: declarar la va
cante de la Alcaldía Municipal de aquel pueblo, 
ordenando la entrega def cargo de Regidor Pri
mero Jacinto Ajanel Peruch. Con vista de lo 
acordado por la Municipaiidad de El Palmar, el 
Tribunal Electoral, con fecha cinco de mayo pa
sado, convocó a nuevas elecciones, las que debie
ron verificarse el domin.;o doce del mes en curso. 

Se abrió a prueba el negocio y finalmente dió 
vista al recurr"ente y al Ministerio Público. 

-Concluido el trámite es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

La Ley Electoral Vigente, en su Capítulo XII 
que se refiere al computo de vetos y escrutinio, de
termina en su Artículo 60, que si después de to
mar posesión el electo, se comprobare alguna de 
las incompatibilidades que sefiala la Constitución 
y demás leyes de Ia República, se declarará la 
vacante sin más trámite. Dicho precepto legal 
solamente traza la norma obligatoria, pero no es
tablece si su cumplimiento incumbe al Tribunal 
Electoral o como en el caso presente a la Corpo
racwn Municipal de la que ya forma parte -~1 
electo. Conforme el Decreto 1183 del Congreso, 
Código Municipal, el Municipio como entidad de 
derecho público, goza de autonomía para darse sus 
autoridades y ejercer por medio de ellas, el go
bierno y administración de sus propios inteJ,"eses. 
Ello significa que organizada t.na corporación mu
nicipal, cuando ya se ha terminado el proceso 
electoral seguido para su formación, corresponde 
con exclusividad y en el goce de su autonomía, 
a la propia M~nicipalidad, declarar las vacantes 
a que se refiere el Artículo 68 de la Ley Electo
ral, aplicando por -analogía las disposiciones con
tenidas en los Artículos 41 y 42 del Código Muni
cipal y 30 de la Ley Electoral en su párrafo últi
mo, que establece la obligación para todas las Mu
nicipalidades de la República de informar inme
diatamente al Tribunal Electoral, cuando ocurra 
una vacante. De consiguiente, lo resuelto por el 
Tribunal Electoral, en el caso de examen se ajus
ta a los preceptos legales establecidos y no viola 
los Artículos Constitucionales, invocados por el 
recurrente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en su concepto 
de Tribunal de Amparo y con apoyo en las con
sideraciones hechas y lo .que disponen los Artícu
los 222, 223, 224 Decreto Gubernativ.o 1862, 10, 11 y 
29 del Decreto Legislativo 1539, declara: SIN LU
GAR el presente recurso de Amparo, interpuesto 
por Lionel Sisniega Otero' contra el Tribunal Elec
toral. N'otifíquese y con certificación de lo re
suelto, devuélvanse los antecedentes a donde co
rresponde. 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-R. Bando
val C.-M. Alvarez Lobos. 

.. 
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AMPARO 
Interpuesto por el Licenciado t:artos Artu1o Sagas

tU!me Pérez contra el Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, ve;ntiu
no de junio de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por el Licenciado Carlos Artu
ro Sagastume Pérez -en su carácter de Secreta
rio del Partido Revolucionario- contra la resolu
ción dictada por el Tribunal Electoral con fecha 
dieciocho de abril del año en curso, en el punto 
que se refiere a la declaratoria de inhábilitación 
para el cargo de Alcalde de Olintepeque, en la 
¡persona de Lisandro Modesto Rodas Gramajo. Con 
fecha tres de mayo del año en curso, se presentó 
por escrito el Licenciado Sagastume Pérez mani
festando: que en su carácter de Secretario Ge
neral del Partido Revolucionario, interponía recur
so de amparo contra la resolución citada al prin
cipio, en virtud de los siguientes HECHOS: el Par
tido Revolucionario -dice el recurrente- pe>stuló 
para el cargo de Alcalde de Olintepeque, depar
tamento de Quezaltenango, al "compañero" Li
sandro Rodas Gramajo quien, por una abrumadora 
mayoría, triunfó frente a su más cercano compe
tidor, habiendo sido anulada la elección por error 
en las papeletas. Nuevamente -sigue manifestan
do el recurrente- el veintidós de febrero del año 
en curso, volvió a triunfar su refer:do can:iidato. 
Pero, por virtud de que el electo, en su casa de 
habitación alquila un apartamiento a otra per
sona que tiene un establecimiento de cantina Ein 
que su patrocinado tenga ninguna -intervención en 
el negocio, el Tribunal Electoral lo inhabilitó pre
tendiendo .que indirectamente "nuestro A!calde 
triunfante" tiene negocio de aguardiente. Esta re
solución -dice el interponente del recurso- viola 
florantemente disposiciones constitucionales. Citó 
los puntos de derecho para fundamentar su re
curso y .finalmente pidió: a) Que se reconozca su 
personería; bl La tramitación del recurso de con
formidad con la ley; d) apertura a prueba del 
mismo; y e) que se declare con lugar el recurso 
y, como consecuencia, se restii;uya al "co:npa5.ero" 
Rodas en los derechos y garantías que la consti
tución establece y que la resolución del Tribunal 
Electoral no le obliga por lo que debe revocarse 
y ordenar se le adjudique el cargo. 

En resolución de cuátro de mayo se dió trámi
te al recurso, pidiendo informe y los antecedentes 
en su caso, al Tribunal_ Electoral, dentro del tér
mino legal. Oon la nota de envío que obra en au-

tos, el Tribunal Electoral remitió el expediente 
respectivo; previa audiencia al recurrente y al Mi
nisterio Público, se abrió a p1 ueba el recurso por 
el término de ley. Por el recurrente fueron pre
sentados como pruebas: dos memoriales: -uno di
rigido al Consejo Municipal de Olintepeque y otro 
a este Tribunal- suscritos por varios vecinos del 
lugar, en apoyo del candidato electo; acta nota
rial para establecer un contrato verbal de com
praventa; certificaciones de 1'\ Administración de 
Rentas y Aduana de Quezaltenango y de la "In
dustria Licorera Quezalteca", para establecer que 
el señor Rodas Gramajo dejó de tener patente de 
licores desde el mes de noviembre del año pasa
do -inclusive-; corrida la úl,ima audiencia el 
~ecurrente presentó alegato y los autos se encuen
tran en estado de resolver. 

CONSIDERANDO: 

El Licenciado Carlos Sagastume Pérez, quien ac
túa como Secretario General del Partido Revolu
cionario, afirma que Lisandro Modesto Rodas Ora
majo fué postulado por dicho partido para el car
go de Alcalde de Olintepeque; pero resulta que 
al examinar el ,exp•ediente 1·espectivo del Tribu
nal Electoral, se evidencia que el referido Rodas 
Gramajo fué patrocinado e inscrito por un grupo 
de vecinos quienes usaron como emblema para el 
caso una balanza. De manerfl. que, no siendo el 
Partido Revolucionario postUlante de la expresa
da candidatura, el recurrente carece de persone
ría para interponer el amparo: máxime que el pre
sunto afectado en forma' directa con la resoluc~ón 
recurrida, ninguna gestión hiZ'-J para convalidar su 
elección. En consecuencia, es manifiesta la impro
cedencia del amparo. Artículos 81 Decreto 1069 del 
Congreso de la República; lo., 3o., 10 y 11 De
creto Legislativo 1539; 80, 85 de la Constitución 
de la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amparo, con base en lo considerado 
y leyes citadas, declara: SIN' LUGAR el recursa 
de mérito. Notifiquese y, con certificación de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes al Tribunal 
Electoral. 

· H. Morales" Dardón.-G. Aguilar Fuenies.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-R. Sondo
val C.-M. Alvarez Lobos. 
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AMPARO 
Licenciado Osear Barrios Castillo, como apodera

do general de Miguel Mendelsohn Zalzman, con
tra el Presidente de la República y el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Corte Suprema ·de Justicia, Guatemala, veinti
nueve de junio de mil novecientos sesenta. 

Para resolver se examina el recurso de amparo 
interpuesto por el Licenciado Osear Barrios Cas
tillo, en su concepto de apoderado general de Mi
guel Mendelshon Zalzman, contra el Presidente de 
la República y el Ministro .de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los siguiente~ hechos: 

Que el recurrente es propietario del almacén de
nominado "Casa Mendelsolhn", situado en la sex
ta avenida número nueve guión ochenta y ocho de 
la zona uno de esta ciudad, y el veintiocho de abril 
próximo pasado el Presidente de la Ri!Púública y 
el Ministro de Hacienda y Crédito Público, dicta
ron dos Acuerdos mediante los cuales se dispone 
la intervención de varios ah11acenes, entre ellos 
la "'Casa Mendelsohn" .Y que del patrimonio de 
los establecimientos intervenidos se pagarán los 
sueldos de los interventores; que estos dos Acuer
dos carecen de todo fundamento legal y violan va
rias garantías constitucionales, específicamente las 
contenidas en los artículos 1!24 y 125 de la Cons
titución de la República, además de que su emi
sión implica abuso de poder porque el Presidente 
de la República no está facultado por ninguna ley 
para dictar medidas de la naturaleza de las que 
contienen los Acuerdos referidos. Citó varios pre
ceptos constitucionales que a su juic'o han sido 
infringidos y pidió se acordara la suspensión pro
visional de la intervención del establecimiento co
mercial de la propiedad de su poderdante, y que 
después de corridos los trámites legales en defini
tiva se declarara: "a) procedente el recurso de 
amparo en virtud de haber sido violadas las ga
rantías constitucionales contenidas en los artícu
los: 44-45 párrafo primero, 55-60 párrafo 3o., 68-
73-74 párrafo lo., 77 párrafo lo., 124 párrafo lo., 
125 párrafo 3o., segunda parte 126 párrafo lo., y 
220 de la Constitución de la Reprública, derechos 
y garantías que deben restituirse y mantenerse a 
Miguel Mendelsohn Zalzman; b) que los Acuerdos 
pubernativos de fechas 28 de abril de l!i60 dados 
por el Presidente de la República y el M:nistro 
de Hacienda y Crédito Publico, que se refieren a 
la intervención de la "C'asa MendelsO'hn" y al pa
go del interventor con el patrimonio o ingresos 
del intervenido, no obligan a Miguel Mendelsohn 
Zalzman, por_ contra venir y restringir los dere
chos constitucionales citados, y c) en consecuen-

cia dejar en suspenso los Acuerdos Gubernativos 
mencionados y ordenar el cese inmediato de la 
intervención de la '"Oa.sa Mcndelsohn''. 

Se dió trámite al recurso pidióndose informe al 
Presidente de la Repdblica y al Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, quienes lo rindieron in
dicando que el Gobierno se vió en la necesidad 
de dictar los Acuerdos que m::tivan el recurso, en 
vista del enorme contrabando que venian come
tiendo el recurrente y las otras personas a. que 
tales Acuerdos se refieren, ordenándose la inter
vención de sus establecimientos come. ciales ¡;ara 
prevenir la coartada y la ocultación de las nume
rosas prueoas del delito que, de otra manera hu
bieran quedado en ·manos de los delincuentes. Sos
:tienen ~ue la disposición gubel'hativa de que se 
trata no viola el párrafo tercero del artículo 125 
de la Constitución de la Repúl:>lica, porque pre
cisamente es una calamidad pública la presencia 
en el país de estJ¡¡ clase de contrabandistas, y los 
hechos delictuosos pJr ellos cometidos constituyen 
una grave perturbación de la paz pública. El mi
nistro hace un largo comentario tratando de in
terpretar lo que significa "calamidad pública" y 
"grave perturbación de la paz'', para concluir que 
los Acuerdos Gubernativos de que se trata no in
fringen el precepto constitucional citado ni los 
demás que a juicio del recurrente han sido infrin
gidos; acompañó a su informe el estado finan
ciero, administrativo y contable de la empresa in
tervenida "Almacén Mendelsohn" rendido por el 
Contador Aquilino Menchú G., en su concepto de 
supervisor de la intervención y el que rindió la 
Supervisaría de Interventores sobre el delito de 
contrabando y defraudación a la hacienda públi
ta en el ramo de aduanas, cometido por la em
presa denominada "Casa" Mendelsohn". Después 
de recibidos los informes relacionados se concedió 
el amparo provisional solicitado y continuando el 
trámite se abrió a prueba el recurso por el tér
mino de ocho días el interponente rindió las si
guientes: certificación extendida por el Contador 
Pedro Urrutia, haciendo constar que en los re
cibos extendidos por el Instituto Guatemalteco de 
Seg1,1ridad Social consta que Miguel Mendelsohn 
Z., es el propietario del almacén "Casa Mendel
sohn" y que en la Contraloría del Impuesto so
bre Utilidades del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, también está registrado como ún:co 
propietario de ese almacén el citado señor Men
'<ielsohn; certificación extendida por la Secreta
ría de la Inspección General de Hacienda, ha
ciendo constar la intervención efectiva del men
cionado almacén; un ejemplar del diario oficial 
"El Guatemalteco" en el que se publicaron los 
Acuerdos que motivan el reclamo; ac"a autoriza
da por el Notario Ismael Ortiz Orellana haciendo 
constar que tuvo a la vista el procedimiento pe· 
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nal seguido en el Juzgado Tercero de Primera Ins
tancia de lo Criminal de este departamento, por 
defraudación al Fisco en el ramo de aduanas con
tra varios empleados de la Aduana Central y co
merciantes, entre quienes figuran Lorenzo Men
delsohn y posteriorm~mte Salomón del mismo ape
llido, a quien se dictó auto de prisión formal el 
veintinueve de abril del año en curso; y dos foto
grafías autenticadas por el Notario Manuel Lisan
dro Berganza, de la Patente de Comercio núme
ro ochenta y cinco y el Registro Comercial nú
mero trescientos treinta y cuatro de la "Casa 
Mendelsohn", en las que figura como prop:etario 
Miguel Mendelsohn. Por su parte el Ministerio Pú
blico presentó certificación de la que consta que 
en la causa que por el delito de defraudación en 
el ramo de aduanas se sigue contra Novak Polons
ky, Enrique (Harry) Tenembaum, Salomón (Loren
zo) Meldelsohn y otras personas, en el Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Criminal de 
este departamento, se decretó la intervención del 
·establecimiento comercial "Casa Mendelsohn" pa
ra garantizar las responsabilidades civiles y mul
tas que procedan conforme la ley. 

Tanto el Ministro recurrido como el interponen
te evacuaron la última audienéia que se les co
rrió, alegando lo que creyeron pertinente a sus 
puntos de vista respecto a la validez legal de los 
Acuerdos que motivan el amparo. 
- Concluido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Según se aprecia en la motivación de los Acuer
dos Gubernativos que se impugnan mediante el 

.presente recurso, las disposiciones que contienen 
se tomaron en virtud de la conducta delictuosa de 
los empresarios a quienes áfectan, atribuyéndose
les defraudación al Fisco al evadir el pago de de
rechos de importación, de los impuestos sobre uti
lidades y demás gravámenes a que están obliga
dos conforme las leyes de la República; y quedó 
establecido con la certificación presentada por el 
Procurador General de la Nación y Jefe del Mi
nisterio Público, que para investigar tales infrac
ciones se instruye procedimiento criminal en el 
Juzgado Tercero- de Primera Instancia de lo Pe
nal de este departamento. Sin embargo, estas cir
cunstancias no pueden justificar la emisión de los 
Acuerdos Gubernativos de que se trata, porque 
tanto las leyes procesales del orden común como 
las especificas que rigen en lo relativo a los de
litos contra la Hacienda Pública y la falta de 
pago de los impuestos a que están obligadas las 
empresas comercialés, norman los procedimientos 
que deben observarse para sancionar los prime-

ros y hacer efectivos los derechos del Fisco, tanto 
en lo que respecta a las imposiciones pecuniarias 
corno en lo referente a las responsabilidades civi
les derivadas de infracciones de carácter penal. 
Por otra parte, la Constitución de la República, al 
garantizar ampliamente el d~echo de propiedad, 
estados de guerra, calamídad pública o grave per
sólo en circunstancias especíaJisimas como son los 
turbación de la paz, permite su ocupación o inter
vención, 'J es obvio que al tomarse las disposicio
nes gubernativas que motivan el presente recla
mo de amparo, no concurrió nlnguna de esas cir
cunstancias, aún cuando el Ministro de Hacienda 

-y Crédito Público, haciendo una interpretación 
forzada del precepto constítucional que así lo es
tatuye, quiera justificar su actuacién sosteniendo 
que la evasión del pago de impuestos fiscales o la 
comisión de delitos contra la Hacienda Pública 
por algunos comerciantes de esta plaza, implique 
calamidad pública y grave perturbación de la paz, 
pues tal interpretación no se conforma ni con el 
,espíritu ni con el tenor literal del precepto en 
cuestión. Eln consecuencia, no teniendo ningún 
fundamento legal y por el contrario, siendo vio
latorios de disposiciones constitucionales claras y 
expresas, los Acuerdos Gubernativos de referencia, 
la procedencia del amparo e:> manifiesta. Artícu
los 45, 55, 68, 73, 77, 124, !25, 126 y 220 de la Cons
titución elle la República; lo .. 13, 23, 26 del Código 
de Aduanas; 19, 22, 25, 29 y 30 del Decreto Gu
bernativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
ticulase 79, 80, 82,- 85 de la Constitución de la Re
pública, lo., 3o., 9o., y 11 del Decreto Legislativo 
1539, declara: CON LUGAR el presente recurso y 
en consecuencia, que los Acuerdos Gubernativos 
fechados el veintiocho de abril del año en curso 
y emitidos por el órgano del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, quedan en suspenso única
mente en cuanto se refieren al recurrente Miguel 
Mendelsohn Zalzman, a quien no obligan, debien
do cesar inmediatamente la intervención física y 
administrativa de su establecimiento comercial de
nominado "Casa Mendelsohn'', llevada a cabo en 
cumplimiento de los referidos acuerdos. Notifique
se y con certificación de lo resuelto, devuélvanse 
los antecedentes. 

' H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar~ 
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-R. Bando
val C.-M. Alva!'es Lobos. 
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 
e 

FUNDADO EN 1932 

Resoluciones . dictadas por los Tribunales de Justicia de la 
República, durante el semestre de Enero a Junio de 1961. 

RAMO CIVIL 
Tribunales 

Corte Suprema de Justicia ..................... . 
Sala Primera de' la Corte d~ Apelaciones ....... . 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones ....... . 
Sala Cuarta de la Oorte de Apelaciones ........ . 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones ......... . 
Sala Sexta de la Corte de Ap13laciones .......... . 
Sala Séptima de la Corte de Apelaciones ... -.... . 
E!ala Octava de la Corte de Apelaciones ....... . 
Juzgado lo. de la. Instancia, Guatemala ....... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado 3o. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado 4o. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado 5o. de la. Instancia, Guatemala 
Juzg~do 6o. de la. Instancia, Guatemala 
Auditoría de Guerra ........................... . 
Juzgado de la. Instancia, Alta Verapaz ......... . 
Juzgado de la. Instancia, Baja Verapaz ........ . 
Juzgado de la. Instancia Chimaltenango ....... . 
Juzgado de la. Instancia, Ohiquimula .......... . 
Juzgado de la. Instancia, E:scuintla "' .......... . 
Juzgado de la. Instancia, El Progr~,so .......... . 
Juzgado de lo. Instancia, Huehuetenango ....... . 
Juzgado de la. Instancia, Izabal ................ . 
Juzgado de la. Instancia, Jalapa .............. . 
Juzgado lo. de la. Instancia, Jutiapa .......... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Jutiapa .......... . 
JUzgado de la. Instancia, Petén ................ . 
Juzgado lo. de la. Instancia, Quezaltenango ... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Quezaltenango ... . 
Juzgado de la. Instancia, Quiché ............... . 
Juzgado de la. Instancia, Retalhuleu .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Sacatepéquez ........ . 
Juzgado lo. de la. Instancia, San Marcos ..... . 
Juzgado o2. de la. Instanc,!_a, San Marcos ..... . 
~luzgado de la. Instancia, San.ta Rosa .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Sololá ................ . 
Ju~gado de la. Instancia, Suchitepéquez ........ . 
Juzgado de la. Instancia, Totonicapán .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Zacapa ............... . 
Juzgado de Ia. Instancia, Inquilinato .......... . 

TOTAL .................. . 

Decretos 

2,030 
2,245 

4. 
213 
692 
149 
230 
126 

4,984 
4,103 
4,815 
5,722 
1,957 
6,673 

732 
818 

1,221 
1,459 
1,217 

411 
1,965 

660 
952 

1,953 
718 
395 

2,018 
1,038 

1710 
866 
764 
396 
151 
720 
720 
510 

2.213 
491 
952 
192 

Autos 

427 
415 
553 

1 
57 
71 
13 

5 
30 

296 
482 
417 
588 
325 
744 
448 

1,290 
332 

83 
207 

52 
1,162 

37 
224 
505 
192 
104 
209 
505 

66 
78 

410 
133 
164 
140 
103 

1,357 
128 

50 
275 

12,67~ 

Sentencias 

77 
130 
182 

o 
16 
35 
4 
2 
7 

149 
205 
154 
161 
86 

247 
12 
28 
60 
30 
28 
16 
47 
34 
26 
36 
24 

8 
34 
27 
15 
11 
14 

12 
3 
5 
8 

36 
18 
37 

217 

2,241 

Totales 

2,534 
2,790 
2,736 

5 
286 
~98 

166 
237 
163 

5,429 
4,790 
5,386 
6,471 
2,368 
1,192 
7,664 
2,136 
1,613 
1,572 
1,452 

479 
3,174 

731 
1,202 
2,494 

934 
507 

2,261 
1,570 

791 
955 

1,188 
541 
318 
865 
621 

3,606 
637 

1,039 
684 

74,395 
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Resoluciones iJictadas por los Tribunales de Justicia de la República 
durante el mes de Enero a Junio de 1960. 

RAMO CRIMINAL 
Tribunal 

Corte Suprema de Justicia ..................... . 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones ....... . 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones ...... . 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones ....... . 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones ........ . 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones ......... . 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones . . . . . . . . . . 1 

Sala Séptima de la Corte de Apelaciones 
Sala Octava de la Corte de Apelaciones 

- Juzgado lo. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado 3o. de la. Instancia, Guate~ala 
Juzgado 4o. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado 5o. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado 6o. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado de la. Instancia, Alta Verapaz ........ . 
Juzgado de la. Instancia, Baja Verapaz ........ . 
Juzgado de la. Instancia, Chimaltenango ...... . 
Juzgado de la. Instancia, Chiquimula .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Escuintla ............ . 
Juzgado de la. Instancia, El Progreso .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Huehuetenango ...... . 
Juzgado de la. Intancia, Izaba! ................. . 
JuzgaJio de la. Instancia, Jaiapa ............... . 
Juzgado lo. de la. Instancia, Jutiapa .......... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Jutiapa .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Fetén ................ . 
Juzgado lo. de la. Instancia, Quezaltenango ... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Quezaltenango ... . 
Juzgado de la. Instarlcia, Quiché ............. . 
Juzgado de la. Instancia, Retalhuleu ..... "':· .... . 
Juzgado de la. Instancia, Sacatepéquez ........ . 
Juzgado lo. de la. Instancia, San Marcos 
Juzgado 2o. de la. Instancia, San Marcos ..... . 
Juzgado de la. Instancia, Santa Rosa .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Sololá ................ . 
Juzgado de la. Instancia, Suchitepéquez 
,ruzgado de la. Instancia, Totonicapán ........ . 
Juzgado de la. Instáncia, Za.capa .............. . 
Juzgado de Primera Instancia, Sanidad ........ . 

TOTAL ................. . 

2,'75'7 
11 

869 
702 

1,330 
911 

1,203 
297 

2,288 
3,985 

840 
2,444 
4,116 
5,137 

331 
1,282 
2,226 
5,526 
4,578 
5,072 
2,257 
1,619 
2,339 
6,904 
2,624 
2,224 
2,326 
2,o48 
3,286 
4,423 
1,186 
2,361 
3,385 

486 
5,789 
3,690 

3,509 
2,071 
1,742 
2,646 

102,850 

TOTAL RAMO PENAL ................. 1 102,850 
TOTAL R'AMO GICIL . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,476 

TOTAL.................. --:1'""6-="2,::::-:32'""6-

1 
Autos i Sentencias _____ ; ___ _ 

188 
3 

350 
363 
343 
231 
265 
229 
413 

2,390 
4,345 

767 
3,522 

711 
519 
448 

1,502 
1,217 
1,503 
2,385 

264 
1,577 
1,392 
1,022 

952 
548 
320 

1,987 
1,397 

775 
594 
688 
762 
876 

1,426 
507 

1,963 
596 
658 
835 

40,833 

40,833 
12,678 

53,511 

42 
36 

434 
546 
280 
349 
456 
251 

62 
137 
149 
135 
87 

149 
27 
48 
39 
62 

109 
145 
38 

124 
55 
60 
85 
59 
26 
94 

204 
206 
82 
70 

112 
69 
42 
45 

131 
69 
59 

155 

5,328 

5,328 
2,241 

7,569 

Totales -

2,997 
50 

1,653 
1,611 
1,953 
1,491 
1,924 

777 
2.,763 
6,512 
5,334 
3,346 
4,914 
8,806 

877 
1,778 
3,767 
6,805 
6,190 
7,622 
2,559 
3,320 
3,786 
7,986 
3,261 
3,231 
2,672 
4,129 
4,887 
5,404 
1,862 
3,119 
4,259 
1,431 
4,242 
7,257 
5,603 
2,736 
2,459 
3,636 

149,011 

149,011 
74,395 

223,406 

/ 
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Resoluciones los Tribunales 
mes de Enero a 

dictadas por 
durante el 

de Justicia 
Junio de 

RAMO DE TRABAJO 

Tribunal Decretos Autos 
-----

Sala Primera de Trabajo y Previsión Social ..... 431 69 
Sala Segunda de Trabajo de Previsión Social .... 583 23 
Juzgado lo. de Trabajo y PreVIsión Social ....... 578 647 
Juzgado 2o. de Trabajo y Previsión Social ....... 1,147 270 
Juzgado 3o. de Trabajo y Previsión Soci!bl . . . . . . . 628 56 
J'uzgado 4o. de Trabajo y Previsión Social . . . . . . . 1,565 321 
Juzgado de Trabajo, Escuintla, Zona 2a. ........ 526 120 
Juzgado de Trabajo, Mazatenango, Zona 3a. .... 384 354 
Juzgado de Trabajo, Quezaltenango, Zona 4a. .. 1,055 93 
Juzgado de Trabajo, Cobán, Zona 5a. ........... 45 o 
Juzgado de Trabajo, Izaba!, Zona 6a. . . . . . . . . . . . . 193 18 
Juzgado de Trabajo, Jalapa, zona 7a. ........... 25 10 
Juzgado de Tra,bajo, Quiché, Zona 8a. . . . . . . . . ' . . 46 26 
Juzgado de Trabajo, Fetén, Zona 9a .............. 51 17 

TOTAL .................. 7,257 2,024 

de-' la 

1960. 

Sentencias 

133 
161 
119 
66 
52 
63 
44 
38 
52 
1 

17 
o 
5 
1 

572 

: 

' 
' 

' 

1 

255 

República, 

Totales 

633 
767 

1,344 
1,483 

736 
1,949 

776 
960 

1,200 
46 

228 
35 
77 
69 

10,033 
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' 

FUNCIONARIOS DEL ORGANISMO JUDICIAL 
EN SERVICIO A LA FECHA: 

Diciembre de 1961. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO JUDICIAL y,DE L4\. OORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA: LIC. HERNAN MORALES DIARDON 14 Avenida 3-77, Zona ÍO. 

MAGISTRADO: Lic. Gregario AguiJar Fuentes 

MAGISTRADO: Lic. Arnoldo Reyes Morales .................. . 

MAGISTRADO: Lic .. J. Fernando Juárez y Aragón 

MAGISTRADO: Lic. Alberto Argueta S. . ..................... . 

SECRETARIO: Lic. Miguel Alvarez Lobos 

Tel. Of. 28415. Tel. Part. 68815. 

3a. Avenida 3~27, Zona l. 
Tel. Of. 27603. Tel. Part. 25148 . 

15 Calle "A" 11-49, Zona 1 
Tel Of. 28421. Tel Part. 21570. 

20 Calle 12-40, Zona 10. 
Tel. Of. 23111. Tel. Part. 68723. 

CalÍe Martí 11-15, Zona 6. 
Tel. Of. 28206. 

17 Calle 7-49, Zona l. 
Tel. Of. 28416. 

CORTE DE A op E L A C 1 O N E S 

SALA PRIMERA DE LA CORTE DE APELACIONES: Con sede en la C. Capital. 
PRES:rDENTE: Lic. Romeo Sandoval Canilla ................ . 
MAGISTRADO: Lic. :Héctor Villagrán de León ............... . 
MAGISTRADO: Lic. Arturo Aroch Navarro . : ................. . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Carlos Humberto de León. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Rodrigo Robles Chinchilla. 

17 Avenida 10-24, Zona l. 
18 Calle 3-16, Zona l. 
9a. Avenida 12-34, Zona l. 

SECRETARIO: Lic. Víctor Valerio Guenéro .. .. .. .. . .. .. .. ... 15 Avenida 40-18, Zona 8. 

SALA SEGUN DI\ DE LA CORTE DE APELACIONES: con sede en ta ciudad capital. 

PRESIDENTE: Lic. Abraham Bustamante Rosa( . . . . . . . . . . . . . . Avenida Elena "A~' 3-58, Zona l. 
MAGISTRADO: Lic. Manuel F1ernández Escobar . . . . . . . . . . . . . . . 17 Calle 12-08, Zoná 10 . 
MAGISTRADO: Lic. Al-fonso Marroquín Orellana . . . . . . . . . . . . . . 18 Avenida "A" 20-33, Zona 10. 
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MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Carlos Cabrera Cruz ..................... . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Ricardo Zúñiga Sánc:J.ez ................. . 
SECRETARIO: Lic. Rodrigo Fortuny Martínez ................ . 3a. Avenida 3-59, zona 7. 

SALA TERCERA DE LA CORTE DE APELACIONES: con sede en la ciudad capital. 

PRESIDF.NTE: Lic. Rogelio Vargas Solórzano ................. . 
MAGISTRADO: Lic. Jesús Caravantes Pozuelos .............. . 
MAGISTRADO: Lic. José Juan Alvaret' ....... , .............. . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Enrique ChalU:leU Gálvez 
MAGISTRADO 
SUPLElNTE: Lic. Luis de la. Roca Santa Cruz 
SECRETARIO: Lic. H. Edmundo Zea Ruano .................. . 

2a. Avenida 15-67, Zona l. 
-1l'a. Avenida :;,-ol, Zona 2. 
3a. Avenida •!-72, Zona l. 

30 Avenida ''B" 1-41, Zona 7. 

SALA CUARTA DE LA CORTE DE APELACIONES con sede en ta ciudad capital. 

PRESIDENTE: Lic,,-Evaristo García Merlos .................. . 
MAGISTRADO: Lic. Julio Contreras Rodríguez ............... . 
MAGISTRADO: Lic. Valentín Gramajo Castilla .............. . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE.: Lic. Julio Rivera Sierra. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Rogelio Hernández Melgar. 
SECRETARIO: Lic. Luis Felipe Sáenz J'Uárez 

12 Avenida 2·-53, Zona 2. 
16 Avenida l2~l7, Zona l. 
Av. Simeón Cañas 8-20, Zona 2. 

3a .. Avenida 23-54, Zona 5. 

SALA QUINTA DE LA CORTE DE APELACIONES: Con sede en la C. de Jalapa. 
PRESIDENTEJ: Lic. Arturo Centeno Menéndez ... ~ ............. . 
MAGISTRADO: Lic. Alfredo Figueroa Palma ................ . 
MAGISTRADO: Lic. Roberto de la Hoz ....................... . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Luis P. Vargas. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Roberto Serrana Alarc6n. 
SECRETARIO:.Señor: Emilio García Arévalo. 

Jalapa. 
Jalapa. 
Jalapa. 

Jalapa. 

SALA SEXTA DE LA CORTE .DE APELACIONES: Con sede en la C. de Zacapa. 
PRESIDENTE: Lic. Eladio Paz Castañeda ..................... . 
MAGIST·RADO: Lic. Francisco Cetina Pacheco ................ . 
MAGISTRADO: Lic. Jorge Cáceres Soberani¡, ................. . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE': Lic. Alcides Lobos. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Carlos B. Rivéra Baríllas. 
SECRETARIO: Lic. Roberto Franco Pérez ................... . 

Za,capa. 
Zacapa. 
Zacapa. 

Zacapa. 
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SALA SEPTIMA DE LA CORTE DE APELACIONES: con sede en la c. de auezaltenango. 

PRESIDENTE: Lic. Jorge Ponce Ramirez ..................... . 
MAGISTRADO: Lic. Augusto Linares Letona ................ . 
MAGISTRADO: Lic. Francisco E. Rodríguez ................... . 
MAGISTRADO 
SUPLE.NTE: Lic. Jorge Nowel de León 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Ramón Alvarez Pérez. 
SECRETARIO : Lic. José María Barrios Me,rtínez 

Quezaltenango. 
Quezaltenango. 
Quezaltenango. 

Quezaltenango. 

Quezaltenango. 

SALA OCTAVA DE LA CORTE DE APELACIONES: con sede en la c. de auezaltenango. 

PRESIDENTE: Lic. Everardo Barrios Méndez .................• 
MAGISTRADO: Lic. José María Mosc~so Duarte ........ : . ... . 
MAGISTRADO: Lic. Simón Ricardo Oliva P .................. . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Alfredo Guzmán Pineda. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Alfonso Brañas Castellanos. 
SECRETARIO: Lic. Manuel Velarde Santizo .................. . 

Quezaltenango. 
Quezaltenango. 
Quezaltenango. 

Quezaltenango. 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO: 

Pl'tESIDENTE: Lic. Marco Antonio Vélez Argueta .... ._,., ..... . 
MAGISTRADO: Lic. Juan Fernández Córdova ................ . 
MAGISTRADO: Lic. Ramiro castellanos González ............. . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Osear Jiménez Vélez ..................... . 
SECRETARIO: Lic. Carlos Luján Alvarez .................... . 

22 Avenida "A" 39-32, zona 12. 
9a. Avenida 16-20, Zona l. 
6a. Avenida "A" 1-32, Zona l. 

2a. Avenida 5-47, Zona l. 

INSTITUTO DE. CRIMINOLOGIA 

DIRECTOR: Lic. Benjamín Lemus Morán ............ . 
PSICOLOGO: Dr. Jaime Barrios Peña ................ . 
PSIQUIATRA: .Or. Carlos Federico Mora .............. . 
MEDICO GENERAL: Dr. Julio Sierra lVIeza ................... . 
ASESOR JURIDICO: Lic. Ismael Ortiz Orellana ......•........ 
SECRETARIO: Br. César Villalta Pére:z ................ . 

20 Calle 20-22, Zona 14. 
9a. Avenida 16-61, Zona 10. 
17 Avenida 18-68, Zona 10. 
15 Avenida 2-08, Zona l. 
11 Avenida 10-24, Zona l. 
7a. Avenida !l-49, Zona 2. 
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JUECES DE PRIMERA INSTANCiA 

(Departamento de Guatemala) 

RAMO CIVIL: 

PRIMERO: Lic. Felipe de la Peña Flores. 
SEGUNDO: Lic. Francisco Rendón Cervantes. 
TERCERO: Lic. Carlos Corzantes Malina. 
CUARTO: Lic. Luis René Sandoval Martinez. 
QUINTO: Lic. Hugo Américo Lobos. 
SEXTO: Lic. Benjamín Garoz Villatoro. 

RAMO PENAL: 

PRIMERO: Lic. Francisco Fonseca Penedo. 
SEGUNDO: Lic. Humberto Velásquez Aguirre. 
TERCERO: Lic. Luis Humberto Pimentel. 
CUARTO: Lic. René Barillas Calzia. 
QUINTO: Lic. Julio García Castillo. 

SEXTp: Lic. Rafael Alanzo Parada. 

JUECES DE PRIMERA INST ANClA 
DEPARTAMENTALES 

Alta Verapaz: 
Baja Verapaz: 
Chimaltenango: 
Chiquimula: 
El Progreso: 
Escuintla: lo. 
EScuintla 2a. 
Huehuetenango: 
Izabal: 
Jalapa: 
Primero de. Jutiapa: 
Segundo de Jutiapa: 
Pietén· 
Primero de Quezaltenango: 
Segundo de Quezaltenango: 
Quiché: 
Retaihuleu: 
Sacatepéquez: 
Primero de San Marcos: 
Segundo de :=:.an Marcos: 
Santa. Rosa:. 
Sololá: 
Suchitepéquez: 
Totonicapán: 
zacapa: 

Lic. José \1ctor Taracena Alva. 
Lic. Jorge Luis Godínez. 
Lic. Carlos Aníbal Arg.ueta Méndez. 
Lic. Hugo Pellecer Robles. 
Lic. Tácito Orozco González. 

' . . 

Lic. Carlos Roque Muñoz. 
Lic. Gustavo Alfonso de León Cabrera. 
Lic. Alberto Arévalo Andrade. 
Lic. Ovidio Villegas Orantes. 
Lic. Osear Hurtado Aguilar. 
Lic. Alfredo Valle Calvo. 
Lic. Tomás Franco Chegüen. 
Lic. J. Francisco López Granados. 
Lic. Ricardo Ortiz Molina. 
Lic., Jorge J'(oWiel de León. 
Lic. Carlos Oet~via de León. 
Lic. Osear Najarro Ponce. 
Lic. Alfonso Brañas Castellanos. 
Lic. Isaí Cabrer~ Guti&:rez. 
Lic. Mario Ral,Íl Pelgadillo. 
Lic. Carlos Rivera Bl;\fíllas a. i. 
Lic. Ana Maria Vargas ·:ouoon. 
Lic. Carlos Enrique Ovando: Barlllas. · 
Lic. Carlos Guzmán· Estrada. 
Lic. Servio Tulio Aquino Barillas. / 

,, 
! 
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JUECES DE PAZ: de la capital 

RAMO CIVIL: 

PRIMERO: Br. Carlos Federico Coronado Lambsdor!f 
SEGUNDO: Br. Urbano Gramajo Castilla. 
TERCERO: Br. Miguel Angel Andrino. 
CUAR'I10: Br. Roberto Mancilla Polanco. 
QUINTO: Br. Ernesto Berger Barrios. 

RAMO PENAL: 

PRIMERO: Br. Carlos Ramiro Reyes Leal. 
SEGUNDO: Br. Ramiro Edelberto Ramos P.! varado. 
TERCFtRO: Br. Edmundo Cabrera Cruz. 
CUARTO: 
QUINTO: 
SEXTO: 
SEPTIMO: 
OCTAVO: 

Br. Héctor Gabriel Mayora Dawe. 
Br. Efraín Calderón. 
Br. Mario Nery Barrios Cancínos. 
Br. Augusto Rosales Arríola. 
Br. César Israel Castro. 
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TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

Sala Primera de Apelaciones de Trabajo: 

PRESID~NTEl: Lic. Luis Juárez y Aragón .................... . 
MAGISTRADO: Lic. José Luis Merlos Ruano ................ . 
MAGISTRADO: Líe. Julio Morales Arriola ................... . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Líe. Osear Quevedo Avila. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: ~ Lic. Rafael Zea Ruano. 
SECRETARIO: Br. Luís Armando Guerra 

12 Avenida 0-42, Zona 7 . 
. 19 Av;enida "B" 2-55, Zona 6. 

lOa. Avenida 2-12, Zona l. 

27 Calle "A" 30-32, Zona 5. 

Sala Segunda de Apelaciones de Trabajo: 

PRESIDENTE: Lic. Roberto .Azpuru ......................... . 
MAGISTRADO: Líe. Robert.o Klée Fleischman ................ . 
MAGISTRADó: Lic. Guillermo Corzo ........................ . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Rafael Bagur Santlsteban. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Líe. Manuel Menéndez Rios. 
SECRETARIO: Lic. ·Mánuel Cordón Duarte 

3a. Calle 2-2(), Zona l. 
12 Avenida 3-72, Zona 2. 
20 Calle 11-54. Zona 11. 

5a. Calle 16-74, Zona l. 
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JUZGADOS DE TRABAJO 

ZONA NUMERO UNO: 

JURIS'DICCION: GUATEMALA, 

RESIDENCIA: 

CHIMALTENANGO, 
SANTA ROSA, 
E:{.s PROGRESO, 
SACATEPEQUEZ 

CIUDAD CAPITAL. 

JUECES DE TRABAJO DE LA CIUDAD CAPITAL: 

PRIMERO: Lic. José Bernhaxd Rubio a.. i. 
SEGUNDO: Lic. Alfredo Rouanet Hillermann. 
TERCERO: Lic. Arnulfo Maldonado Echeverría. 
CUARTO: Lic. Carlos de León Cabrera. 

ZONA NUMERO DOS: 

JURISDICCION: Escuintla. 
RESIDENCIA: Escuintla, Escuintla. 
JUEZ: · Lic. Ricardo Alvarez González. 

ZCNA NUMERO TRES: 

JURISDICCION: Suchitepéquez y Retalhuleu. 
RESIDENCIA: Ma.zatenango, Suchitepéquez. 
JUEZ: Lic. Efraín Peñalva. 

ZONA NUMERO CUATRO: 

JURISDICCION: Quezaltenango 

San Maxcos 
Totonícapán 

RESIDENCIA: Quezaltenang.o, Quezaltenango. 
JUEZ: Lic. José Baxillas Calzia. 

ZONA NUMERO CINCO: 

JURISDICCION: Alta Verapaz 
Baja Verapaz 

RESIDENCIA: Cobán, Alta Vera paz 
JUEZ: El de Primera Instancia de Alta Verapaz. 



ZONA NUMERO SEIS: 

JURISDICCION: Izabal 
Zacapa 
Chiquimula 

GACETA DE LOS TRIBUNALES 

RESIDEN'CIA: Puerto Barrios, Izabal. 
JUEZ: Lic. Rodolfo Calderón C-.arcía. 

ZONA NUMERO SIETE: 

JURISDICCION: Jutiapa 
Jalapa 

1 RESIDENCIA: Jalapa, Jalapa 
JUEZ: El de Primera Instancia de Jalapa. 

ZONA NUMERO OCHO: 

JURISDICCION: Quiché 

Ruehuetenango 
Sololá. 

RESIDENCIA: Santa Cruz del Quiché 

JUEZ: El de Primera Instancia de El Quiché. 

ZONA NUMERO NUEVE: 

JURISDIGCION: Petén 
RESIDENCIA: Ciudad Flores, Petén. 
JUEZ: El de Primera Instancia de El Petén. 

263 

OTROS TRIBUNALES 
TRIBUNAL DE CONFLICTOS DE JURISDICOION 

JUZGADO DE INQUILINATO . . . . . . . . . . . . . .................. . 
JUZGADO DE SANIDAD .................................... . 
AUDITORIA .IYE GUERRA ................................... . 

Juez: Lic. Pablo Porres López. 
Juez: Lic. José Luis González. 
Auditor: 
Llc. Ricardo Fernández S. 

JUZGADOS DE TRANSITO 
JUZGADOS DE TRANSITO: 

· JUZGADO' PRIMERO 
JUZGADO SEGUNDO. 

Juez: Sr. Jorge Ferguson Acevedo. 
Juez: Sr. Juan c. Alvarado. 
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S~RVICIO M~DICO FOR~NS~: 

(Departamento. de Guatemala) 

Jefe Médico Forense, encargado del Servicio ................... . Dr. Arturo Carrillo. 

Jefe encarga~o de casos hospitalizados ........................ . Dr. Alfredo Gil Gálvez. 

Médico Auxiliar Dr. Mariano Cahueque. 

DEPART AM~NT ALES: 

Médico Forense de Quezaltenango ............................ . 

Médico Forense de Escuintla ................................. . 

Médico Forense de Chimaltenango ............................ . 

Médico Forense de Jalapa .................................... . 

Médico Forense de San Marcos ................................ . 

Médico Forense de Suchitepéquez ............................ . 

Médico Forense de Zacapa . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 

Médico Forense de Santa Rosa ................. \ .............. . 

Médico Forense de Jutiapa .................................... . 

Dr. Carlos Cifuentes Díaz. 

Dr. Francisco Fuentes Peruccini. 

DJ:. Adolfo Paiz. 

Dr. Antonio Carias· R. 

Dr. Enrique Sarti. 

Dr. Arturo García y García. 

Dr. Osear Welheim. 

Dr. Ricardo A. Palomo R. 

Dr. Rodolfo Menéndez Larrazábal. 

JURISDICCION D~ LOS TRIBUNAL~S 
Corresponde desde el 21 de Mayo de 1960 

SALAS DE APELACIONES 

SALA PRIMERA (Guatemala) 

Juzgado lo. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 

Juzgado 3o. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 

Juzgado 5o. dé ·la .. Instancia de lo Civil, Guatemala. 
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Y los asuntos civiles de los Juzgados de la. Instancia dP · 

Sacatepéquez, 
Chimaltenango, ' 
Baja Vera.paz 

SALA SEGUNDA: (Guatemala) 
Juzgado 20. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 
Juzgado 4o. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 
Juzgado 6o. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 

Y los asuntos civiles de los Juzgados de la. Instancia de: 

Escuintla, 
Petén, 
Alta Verapaz. 

SALA TERCERA: (Guatemala) 
Juzgado lo. de la. Instancia de lo Criminal, Guatemala. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de lo Criminal, Guatemala. 
Juzgado 5o. de, la. Instancia de lo Criminal, Guatemala. 

Y los asuntos penales de los Juzgados de la. Instancia de: 

Saca tepéquez. 
Chimaltenango, 
Baja Verapaz, 

Tribunal Militar de la Zona Primera y Cuarta. 

SALA CUARTA: (Guatemala) 
Juzgado 3o. de la. Instancia de lo Criminal, Guatemala. 
Juzgado 4o. de la. Instancia de lo Criminal, Guatemala. 
Juzgado 6o. de la. Instancia de lo Criminal, Guatemala. 

Y los asuntos ~nales de los Juzgados de la. Instancia de: 

Escuintla, 
Betén, 
Alta Verapaz, 

Tribunal-Militar de la Zona Central. 

SALA QUINTA: (Jalapa) 
Conocerá de los. asuntos civiles y penales de: 

Juzgado lo. de la. Instancia de Jutiapa. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de .Jutiapa. 

Y de los Juzgados de Primera Instancia de: 

Jalapa, 
Santa Rosa, 

Tribunal Militar de' la Zona Tercera. 
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SALA SEXTA: (Zacapa) 

Conocerá de los asuntos civiles y penales de los J~ados de: 

Zacapa, 
Clli.quimula, 
Izabal, 
El Progreso, 
Tribunal Militar de la zona Segunda. 

SALA SEPTIMA (lluezaltenango) 
Conocerá de los asuntos civiles y penales de: 

Juzgado lo. de la. Instancia de Quezaltenango. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de San Marcos. 

Y de los Juzgados de la. Instancia de: 
Suchitepéquez, 
Huehuetenango, 
Totonicapán, 
·rribunal Militar de la Zona Quinta. 

SALA OCTAVA: (lluezaltenango) 
Conocerá de los asuntos civiles y penales de: 

Juzgado 2o. de la. Instancia. de Quezaltenango. 
Juzgado lo. de la. Instancia l!e San Marcos. 

Y de los Juzgados de la. Instancia de: 
Quiché: 
Sololá. 
Retalhuleu. 
Tribunal MUltar de la Zona Sexta. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

RAMO CIVIL: (Guatemala) 
Juzgado lo.: Juzgado lo. de Paz 

Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
San Pedro Ayampuc. 

Juzgado 2o.: Juzgado 2o. de Paz 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
Chuarrancho. 

Juzgado 3o.: Juzgado 3o. de Paz 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
Santa Oatarina Pinula. 
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Juzgado 4o.: Juzgado 4o. de Paz 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
San José del Golfo. 

,Tuzgado 5o.: Juzgado 5o. de Paz 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
Chinautla. 

Juzgado 6o.: Los asuntos civiles de los Juzgados de Paz de: 
San Juan Sacatepéquez, 
San Raymundo, 
San Pedro Sacatepéquez, 
San Miguel Petapa, 
Palencia, 
San José Pínula, 
Mixco, 
Villa Nueva, 
Villa Canales, 
Amatitlán, 
Fraijanes. 

' 

RAMO PENAL: (Guatemala) 

Juzgado lo.: Juzgado 5o. de Paz 
Juzgado 7o. de Paz 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 
San Raymundo, 
San Miguel Petapa, 
gan José del Golfo. 

Juzgado 2o.: Juzgado lo. de Paz 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 

~ Chinautla, 
Mixco, 
Villa Nueva, 
San José Pinula. 

Juzgado 3o.: Juzgado 2o. de Paz, 
Tribunal para Menóres, 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 
Villa' Canales 
San Juan S'acatepéquez, 
Palencia. 

Juzgado 4o.: Juzgado 4o. de Paz 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 
Amatitlán, 
Fraijanes, 
San Pedro Ayampuc, 
Santa Catarina Pínula., 

,Tuz-gado 5o.: Juzgado 3o. de Paz 
Juzgado 6o. de Paz 

, 

Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 
San Pedro Sacatepéquez, 
Chuarrancho. 

Juzgado 6o.: Juzgado 8o. de Paz 
Juzgado lo. de Tránsito, 
Juzgado 2o. de Tránsito. -
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QUEZAL TENANGO: 
Juzgado lo. de la. Instancia: 

Juzgado lo. de Paz 

Y los asuntos civiles y penales de los Juzgados de Paz de: 
Coatepeque, 
Génova, 
San Juan Ostuncalco. 
Olintepeque, 
San Carlos Sija, 
El,Palmar, 
Cojolá, 
Cabricán, 
Huitán, . 
San Francisco La Unión, 
Palies tina, 
San Miguel Sigüilá. 

Juzgado 20. de la. Instancia: 

Juzgados 2o. y 3o. ci.e Paz 

QUEZAL TENANGO: 

Y los asuntos civiles y penales de los Juzgados de Paz de: 
Colomba, 
Flores Costa Cuca, 
San Martín Sacatepéquez, 
Salcajá, 
Almolonga, 
Cantel, 
San Matieo, 
Sibilia, 
zunn, 
Concepción Chiquirichuapa, 
La Victoria, 

J~zgado lo. de la. Instancia: 

Juzgado de Paz de la Cabecera, 

SAN MARCOS: 

Y los asuntos. civiles y penales de los· Juzgados de Paz de: 
Malacatán, 
N'uevo Progreso, 
Tejutla, 
San Miguel Ixtahuacán. 
Tacaná, 
Catarina, 
OCóS, 
El Quetzal, 
Pajapita, 
San Cristóbal Cucho, 
iEsqu~pulas Palo Gordo, 
Tajumulco, 
Nuevo Progreso. -



GACETA DE LOS TRIB.UNAU:S 

SAN MARCOS: 
Juzgado Segundo de Primera Instancia: 
Los asuntos civiles y penales de los Juzgados de Paz de: 

Tecún Umán, 
San Pedro Sacatepéquez, 
Comitancillo, 
Concepción Tutuapa, 
Sibinal, 
San José El Rodeo, 
Ixchigüan, 
San Pablo, 
La Reforma, 
San José Ojetenán, 
Sipacapa, 
San Antonio Sacatepéquez, 
San Rafael Pie de la Cuesta, 
Río Blanco, 
San Lorenzo, 
Eil Tumbador. 

JUTIAPA: 
Juzgado Primero de Primera: Instancia: 

Juzgado de Paz de la Cabecera: 

Y los asuntos civiles y penales de los Juzgadcs de Paz de: 

Yupiltepeque, 
Zapotitlán, 
Jerez, 
El Adelanto, 
Pasaco, 
Quezada. 

J_uzgado Segundo de Primera Instancia: 
Los asuntos civiles y penales de los Juzgados de Paz de: 

Asunción Mita, 
Santa Catarina Mita, 
Moyuta, 
El Progreso, 
Agua Blanca, 
Atescatempa, 
Comapa, 
Jalpatagua, 
Conguaco, 
San José Acatempa. 
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TRIBUNALI:S DE TRABAJO 

Sala Primera de Apelaciones de Trabajo: 

Zona número uno: Juzgados 3o. y 4o. de Trabajo. 
Zona número dos 
Zona número cuatro 
zona número cinco 
Zona número nueve. 

Sala Segunda de Apelaciones de Trabajo: 

Zona número uno: Juzgados lo. y 2o. de Trabajo 
Zona número tres 
Zona número seis 
Zona número siete 
Zona número ocho 

DIRECTORIO JUDICIAL 

, 

Presidencia del Organismo Judicial . . . . . . . . . . . . . . . . . Tel. 26415 
Corte Suprema de Justicia. 

Vocal Primero ........................ . ¡. . . . . . . . . Tel. 27603 
Vocal Segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tel. 28421 
Vocal Tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tel. 23111 
Vocal Cuarto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tel.' 28206 
Secretaría Tel. 28416 

Tribunales y Dependencias 
que tienen su sede en el Pala-

DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA 

DEL ORGANISMO JUDICIAL 
cio de Justicia, situado en la < 
9a. Avenidn. y 14 Calle de la 
Zona 1. Teléfono 28416 Tribunal de Conflictos de Jurisdicción. 

Archivo General de Protocolos. 
Archivo General de Tribunales. 
Departamento de Estadística Judicial. 
Biblioteca del Organismo Judicial. 
Tesorería Judicial .............................. . Tel. 24415 

Sala Primera de la Corte de Apelaciones . . . . . . . . . . . . Tel. 28417 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones . . . . . . . . . . . . Tel. 28418 
Instituto de Criminología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tel. 20334 
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Tribunales con sede en el Edificio 
América, situado en la 8a. Ca
lle 9-55, Zona l. Teléfonos del 
27775 al 27779 

1 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones. 

~ Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INST ANClA: 

RAMO CIVIL: 

Primero: Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 
Segundo: Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 
Tercero: Edificio América, 8a. Galle 9-55, Zona 1 
Cuarto: Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 
Quinto: Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 
Sexto: Ediffcio América, 8a. Oalle 9-55, Zona 1 

RAMO PENAL: 

Primero: 5a. Calle 10-23, Zona 1 ............................. . 
Segundo: 6a. Avenida 2-62, Zona 1 ........................... . 
Tercero: 6a. Avenida 2-62, Zona 1 ........................... . 
Cuarto: 5a. Calle 10-23, Zona 1 .............................. . 
Quinto: 14 Calle 9-23, Zona 1 ............................... . 
Sexto: 5a. Calle 5-33, Zona 1 ............................... . 

Teléfono 27775/9 
Teléfono 27775/9 
Teléfono 27775/9 
Teléfono 27775/9 
Teléfono 27775/9 
Teléfono 27775/9 

Teléfono 2751-1 
Teléfono 27515 
Teléfono 27516 
Teléfono 25048 
Teléfono 27512 

JUZGADOS DE PAZ: 

RAMO CIVIL: 

Primero: 12 Calle 10-45, Zona 1 ............................... . Teléfono 21946 
Segundo: Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 ............. . Teléfono 27715/9 
Tercero: 9a. Avenida 11-35, Zona 1 .......................... . Teléfono 23435 
Cuarto: 9a. Avenida 11-35, Zona 1 ............................ . Teléfono 23436 
Quinto: 12 Calle 10-45, Zona 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . Teléfono 27513 

RAMO PENAL: 

Primero: Ruta 3 número 3-08, Zona 4. 
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Segundo: 14 Calle 8-41, Zona l. 
Tercero: 
CUart-O: 
Quinto: 
Sexto: 
Séptimo: 
Octavo: 

9a. Avenida 12-74, ZOna f ..... 
14 Calle 9-59, Zona l. 
5a. Calle 5-33, Zona 1 ............................... . 
14 Calle 9-23, Zona 1 . . . . . ....................... . 
5a. Calle 10-23, Zona 1 ............................. . 
14 Calle 8-41, Zona l. 

Teléfono 25147 

Teléfono 27511 
Teléfono 28534 

TRIBUNALES DE TRABAJO: 

Sala Primera di} Apelaciones de Trabajo 

8a. Gane 9-55, Zona 1, Edificio América Teléfono 2'1..775/9 

Sa.Ia Segunda de Apelaciones de Trabajo 

Ba. Calle• 9-55, Zona 1, Edificio América Teléfono 27775/9 

Juzgado Primero de Trabajo: 

8a. Calle 9-55, Zona 1, Edificio América Teléfono 27775/9 

Juzgado Segundo de Trabajo, 7a. Avenida 3-58, Zona l. 

Juzgado Tercero de Trabajo: 

8a. Callie 9-55, Zona 1, Edificio América Teléfono 27775/9 
J·uzgado Cuarto de Trabajo: 7a. Avenida 3-58, Zona 1. 

JUZGADOS DE TRANSITO: 

Juzgado Primero de Tránsito, 14 Calle 9-59, Zona 1 ........... . 
Juzgado Segundo de Tránsito, 9a. Avenida 12-74, Zona 1 ....... . 

Teléfono '23837 
Teléfono 25147 

.. 

OTROS TRIBUNALES: 

Juzgado de Sanidad, !ia. Avenida i 15 Calle, Zona 1 ........... . Teléfono 21801 
Auditoría de Guerra, 5a. Avenida 6-68, Zona 1 ................. . Teléfono 22442 
Servicie Médico Forense, Hospital General .................... . <Teléfono 23742 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 3a. Calle 9-55, Zona 1 Teléfono 27775/9 
Juzgado d1e Inquilinato, 9a. Avenida 11-35, Z{.na 1 ............. . Teléfono 23434 
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Abogad,os y Notarios inscritos durante el semestre: 

Enero 18- Emerio Lemus Recinos 

25 - Pablo Porras Rodríguez 

30 - Flavio Atilano González Rodríguez 

Febrero lo.- Manuel de Jesús Ayala González 

9 - Jorge Alberto Lobos Leiva 

19 '- Jorge Mario García Laguardia 

23 - Luis Alfredo Donado Figueroa 

... 27 ::.:.. Carlos Augusto Carbonell Durán 

Marzo 4 - Julio César Tobías Estrada. 

Abril 11 - Mario Octavio Régil Escobar 

22 - Sergio Ramón Alvarez Jaramillo 

22 - Gustavo Mérida Castillo 

Mayo 28- Ana María Rosa Vargas Dubón 

31 - Oiga A. castillo Vald~s 

Junio 10 - Gustavo Adolfo Barrios Enriquez 
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Este número de la "Gaceta de 
los Tribunales", se terminó de 
imprimir en los talleres de la 
Editorial "Galindo" el día 
<iiez y ocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno. 


